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FACULTAD DE INGt.:NIERIA, UNAM. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

PROGRAMA 
CURSO EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

FECHA 22 al 26 DE AGOSTO LUGAR PALACIO D=E~M:..:.I:..:.N:..::E:..oR:..::I-'-A:__ ___________________ _,_ __ _ 

INSTITIJCION CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
---~------------------------------------~------

' 
FE_CHA '-. ' HORARIO TEMA EXPOSITOR ' 

Lunes 22-VIIII-91 9:00 a 10:00 lntroduccion General lng. E. Tolivia Meléndez 
1 

i 
' . .. .. 1 .. ' 1 10:00 a 11 :00 La Planeación Ambiental lng. E. Tolivia Meléndez 

1 

11 :00 a 12:00 Legislación Ambiental ' .. ,. 
1 ~ 
1 

' . -
12:00 a 13:00 Marco Legal del Impacto Ambiental en México 

1 

13:oo·a 14:00- El Procedimiento de 'Evaluación Ambienfal-.'en otros Paíse ~ Q. Sandra S. Cortes z. f 
1 

.. , - j ' 
14:00 a 15:00 El Procedimiento Ambiental en México Q. Sandra S. Cortés z. ' 

j 
-

1 : 16:00 a 17:00 El medio Hsico Q. Sandra S. Cortés z. 
' 

: 
1 

1 

L: 17:00 a 18:00 El medio Biótico M' en c. Julieta Pisanty 
1 

. 
1 1 .. 

1 .. -
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FACULTAD DE INGENIERIA, UNAM. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

PROGRAMA 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

FECHA 22 al 26 de Agosto 1994 LUGAR __ P_A_L_A_;_C_I-'-0-=-D-=E'--'-"M-'-IN'-'-"'E_R_IA _________________________ _ 

INSTilUCION CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 

FECHA HORARIO TEMA EXPOSITOR 
. 

Jueves 25-VIII 9:00 a 1 o :00 Proyectos ·Asociados lng. Jorge Limón Flores. 

10:00 a 12:00 Obras de Infraestructura 

12:00 a 
Manejo Ambiental de Proyectos de Exploración c. 13:00 
de Recursos Minerales M. en Marco A. Perez Pasten 

Evaluación del Impacto Ambiental de Proyectos 
13:00 a 14:00 

de Extracción de Recursos Minerales 

Medidas de Mitigación de Proyectos de 
14:00 a 15:00 Extracción de Recursos Minerales 

-----

16:00 a 17:00 Planteamiento de caso problema 11 Q. Sandra S. Cortés z . . . . . 

17:00 a 18:00 Planteamiento de caso problema 111 

. -

.. 

. 
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n n n 11 n -\ n 
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FECHA HORARIO TEMA EXPOSITOR 

Manejo Ambiental 

1 

¡ 
de Recursos Mineros ' Viernes 26-VIII 9:00 a 12:00 Biol. E. Del Olmo ' por Industria Peño les 1 

lng. E. Tolivia M. 
1 

12:00 a 13:00 Discución de casos 1 ¡ 
Q. Sandra S. Cortés z. 1 

' 
1 

1 3:00 a 14:00 Discución de casos 11 
1 

' 

14:00 a 15:00 Discución de casos 
1 

111 1 
1 

,, 1 
16:00 a 17:00 Discución Final 1 

1 

17:00 a 18:00 Conclusiones 

1 

1 

' 1 
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II.-La formulación de los criterios ecológicos ge
nerales que deberán observarse en la aplicación de 
los instrumentos de la politica ecológica, para la pro
tección de las áreas naturales y de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas, para er aprovechamiento de 
los recursos naturales, para el ordenamiento ecoló
gico del territorio y para la prevención y control de 
la contaminación del aire, agua y suelo; · 

III.-Los que por su naturaleza y complejidad re
quieran de la participación de la Federación; 

IV.-,Las acciones para la preservación y restaura. 
ción del equilibrio ecológico y la protección al am
biente, que se realicen en bienes y zonas de jurisdic
ción federal; 

V.-Los originados en otros países, que afecten al 
equilibrio ecológico dentro del territorio nacional o 
la<> zonas sobre las que la nación ejerce derechos de 
soberanía y jurisdicción; 

VL-Los originados dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soberanía y jurisdicción, que afecten al equilibrio 
ecológico de otros paises; 

VII.'-Los que afecten al equilibrio ecológico de dos 
o más ·entidades federativas; 

vnr..:...La e:<pedición de las normas técnicas en-las·,. 
materias objeto de esta Ley; 

IX.-La prevención y el control de emergencias y 
contingencias ambientales; cuando la magnitud ogra.
vedad de los desequilibrios a los ecosistemas o de los 
daños reales o potenciales a la población o al ambíen. 
te lo hagan necesario; 

X.-La regulación de las actividades que deban 
considerarse altamente riesgosas, según ésta y otras 
leyes y sus disposiciones reglamentarias, por la mag
nitud o gravedad de los efectos que puedan generar 
en el equilibrio ecológico o el ambiente; 

XI.-La creación y administración de las áreas na. 
turales protegidas de interés de la Federación, con 
la par_ticipación de las autoridades locales, en los ca
sus que ésta y otras leyes lo prevean; 

XII.-La: protección de la flora y fauna silvestres, 
para conservarlas y desarrollarlas, en los términos 
de esta Ley y de la Ley Federal de Caza; 

XIII.-La protección de la flora y fauna acuáticas, 
en aguas de propiedad nacional o sobre las que la 

. nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción; 

XIV.-La protección de la atmósfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal; 

XV.-EI aprovechamiento racional y la prevención 
y el control de la contaminación de aguas de jurisdic
ción federal, conforme a esta Ley, la Ley Federal 
de Aguas, las disposiciones vigentes del derecho In· 
ternacional y las normas que de dichas disposiciones 
se deriven; · 

XVI.-EI ordenamiento ecológico general del te
rrftorio del país; 

XVII.-El aprovechamiento racional de los I'P 
sos forestales, de acuerdo con las disposiciones ~ . 
Ley Forestal, así como el aprovechamiento raci., .. al 
del suelo en actividades productivas, de acuerdo con 
su vocación; y la prevención y control de la contami
nación y degradación de los suelos; . · 

XVIII.-La regulación de las actividades relacio
nadas con la exploración y explotación de los recur
sos del subsuelo que el articulo 27' de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reserva a la· 
nación, en cuanto puedan originar desequilibrios eco-
lógicos o daños al ambiente; · ./ 

XIX.-La regulación de las actividades relaciona·' 
das con materiales o residuos peligrosos; ,_' · 

XX.-La prevención y el control de la emisión· de 
contaminantes, en zonas o en casos de fuentes emiso. 
ras de jurisdicción federal, que rebasen los niveles 
máximos permisibles por ruido, vibraciones,- energía 
térmica, lumínica y olores perjudiciales al equilibrio 
ecológico o al ambiente, y · 

XXI.-Los demás que ésta y otras leyes reserven 
a la Federación. . 

ARTICULO 6'-Compete a las entidades federati
vas y municipios, en el ambito de sus circunscripcio-. 
nes territoriales y conforme a la distribución de atri
buciones que se establezca en las leyes locales: 

l.-La formulación de la politica·y·de los crit.i.::,. 
ecológicos particulares·en ·cada entidad federa'S'·!i, 
que guarden congruencia con los que en su c..so hu
biere formulado la Federación, eri las materias a que 
se refiere el presente articulo; · · · 

11.--La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente que se realicen 
en bienes y zonas de jurisdicción de las· entidades 
federativas y de los municipios, salvo cuando se re-

. fieran a asuntos reservados a la Federación por ést.a 
u otras leyes; . 

ill.-La prevención y el control de emergencia eco
lógicas y contingencias ambientales, en fonna aislada 
o participativa con la Federación, cuando la mag¡ú- · 
tud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o d:a· 
ños al ambiente no rebasen el territorio de la entl-'. 
dad federativa o del municipio, o no hagan necesar.la · 
la acción exclusiva de la Federación; .. . . ,_ . 

IV.-La regulación de las actividades que no sean 
consideradas altamente rlesgosas, cuando por 1os· · · 
efectos que puedan generar, se afecten ecosistemas _ 
o el ambiente de una entidad federativa o del munk· .·. 
cipio correspondiente; . . _ . . _ 1 ~ · ,. 

V.-La regulación,· creación y administración' di!" .. 
los parques urbanos y zonas sujetas a conservacló!i · .• 
ecológica, que esta Ley prevé; . - . · ' _,. .· '· 

VI.-La prevención y el coontrol· r!e la ~nt&Ir 
ción de la atmósfera, generada en zona:; 0 por tu J 
emisoras de jurisdicción estatal o municipe.l; ' 

VII.-El establecimiento de las medidas para hacer 
efectiva la prohibición de emisiones contaminantes 

• 1 
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que rebasen los niveles máximos permisibles por 
ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores 
perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, 
salvo en las zonas o en los casos de fuentes emisoras 
de jurisdicción federal; 

VIII.-La regulación del :>provechamiento racional 
y la prevención y el control de la contaminación de 
las aguas de jurisdicción de los estados; 

IX.-La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales que tengan asignadas o concesio
nadas para la prestación de servicios públicos y de 
las que se descarguen en las redes de alcantarillado 
de los centros de población, sin perjuicio de las facul
tades de la Federación, en materia de tratamiento, 
descarga, infiltración y reúso de aguas residuales, 
conforme a esta Ley y las demás aplicables; 

X.-EI ordenamiento ecológico local, particular
mente en los asentamientos humanos, a través de 
los programas de desarrollo urbano y demás instru
mentos regulados en esta Ley, en la Ley General de 
Asentamientos Humanos y en las disposiciones loca
les; 

XL-La regulación con fines ecológicos, del apro
vechamiento de los minerales o sustancias no reser
vadas a. la Federación, que constituyan depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de los terre
nos. tales como rocas o productos de su descompo
sición que sólo puedan utilizarse para la fabricación 
de materiales para la .construcción u ornamento; .. 

XII.-La preserva:i'iÓn y restauración del equili
brio ecológico y la protección ambiental en los cen
tros de población en relación con Jos efectos derivados 
de los servicios de alcantarillado,, limpia, mercados 
y centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 
transporte locales; 

XIII.-La regulación del manejo y disposición fi
nal de Jos residuos sólidos que no sean peligrosos, 
confonne a esta Ley y sus disposiciones reglamen
tarias, y 

XIV.-Los demás asuntos que se prevén en esta 
Ley. 

Con base en las disposiciones que para la distri
bución de competencias en las materias que regula 
esta Ley expidan los congresos locales con arreglo 
a sus respectivas contribuciones, los ayuntamientos 
dictarán los bandos y reglamentos de policía y buen 
gobierno, a efecto de que en sus respectivas circuns
cripciones, se cumplan las disposiciones del presente 
ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, las entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, observarán 
las disposiciones de esta Ley y los demás ordenamien- · 
tos que de ella se deriven y aplicarán las normas téc
nicas ecológicas que expida la Secretaria. 

ARTICULO 7•-EI Ejecutivo Federal, por con
ducto de la Secretaria, y en su caso con la interven
ción de otras dependencias, podrá celebrar acuerdos 
de coordinación con los gobiernos de las •entidades 
federativas, y con su participación, con los munici-

píos, satisfaciendo las formalidades legales que· er 
cada caso procedan, para la realización de accione 
en las materias objeto de esta Ley. 

Cuando así lo soliciten los gobiernos de las entida
des federativas y de los municipios, la Secretaria 
les prestará la asistencia técnica necesaria. · . . 

CAPITULO IU 

Atribuciones de III Secretaria y Coordinación · 
entre la.~ Dependencias y Entidades 
d.e·III Administración Pública Federal 

ARTICULO 8•-Corresponde a la Secretaria: · 

l.-Formular y conducir la politica general de eco.. 
ogía; 

II.-Aplicar, en la esfera de su competencia, esta 
Ley, sus reglamentos y las normas técnicas ecológi
cas que expida y vigilar su observancia; 

ill.-Realizar las distintas acciones que le compe
ten a fin de preservar, proteger y restaurar el equi-. 
librio ecológico y el ambiente, coordinándose, en st{ 
caso, con las demás dependencias de la Administra:' 
ción Pública Federal, según sus respectivas eSferás; • 
de competencia; 

IV:--::-Coordinar estudias y acciones para-propone!"':: 
al Ejecutivo Federal la creación de áreas ·naturales ii 

· protegidas,' de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo né. 
de esta Ley, con la intervención que corresponda:' 
a otras dependencias de la Administración Públlca'. 
Federal y a las autoridades locales,· y participar en: 
las acciones que deban realizarse conforme a las re--
soluciones del propio Ejecutivo; · • 

V.-Formular y desarrollar programas para pi-@. · 
servar y restaurar el equilibrio ecológico y propiciar 
el manejo integral de los recursos naturales; 

VI.-Programar el ordenamiento ecológico general 
del territorio del pals, en coordinación con las demás 
dependencias del Ejecutivo Federal y autoridades lo
cales, según sus respectivas esferas de competencia; . .. 

VII.-Expedlr las normas técnicas ecológicU!qUe · 
serán observadas en todo el territorio nacional; ;,.;¡ .. 

VIII.-Formular los criterios ecológicos.quéae~· 
rán observarse en la apllcación de la politica general. 
de ecología; la protección de la flora y fauna sllves-:. 
tres y acuáticas; el aprovechamiento de los recursos": 
naturales; el ordenamiento ecológico general del te
rritorio; y la prevención y control de la contamina-· 
clón del aire, agua y suelo; con la participadó~,c,¡ue · 
ep su caso corresponda a otras dependencias; ,, :>,ú, 

IX.-Evaluar el impacto ambiental en las act!VIda.'· 
des a que se refieren los artículos 28 y 29 de esta 
Ley; " 

X.-Formular y conducir la política de saneamien
to ambiental, en coordinación con la Secretaria de 
Salud, en lo referente a la salud humana; 

XI.-Proponer al Ejecutivo Federal las disposicio-
nes que regulen las actividades relacionadas con ma-
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teriales o residuos peligrosos, en coordinación con 
la Secretaria de Salud; 

. XII.-Determinar la aplicación de tecnologías que 
reduzcan las emisiones contaminantes de- vehículos 
automotores, en coordinación con las Secretarias de 
Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas 
e Industria Para esta tal; 

XIII.-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexica
nas que se establezcan para productos utilizados como 
combustibles o energéticos; 

XIV.-Proponer al Ejecutivo Federal las disposi· 
ciones que regulen los efectos ecológicos de los pla
guicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas en coordi· 
nación con las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Salud, y de Comercio y Fomento 
Industrial; 

XV.-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de disposiciones conducentes para preservar y restau. 
rar el equilibrio ecológico; 

XVI.-Proponer al Ejecutivo Federal, la adopción 
de las medidas necesarias para la prevención y con
trol de contingencias ambientales y aplicarlas en el 
ámbito de su competencia; 

XVII.--Coordinar la aplicación por parte de las 
dependenciao y entidades de la Administración Pú
blica Federal de las medidaa que determine el Ejecu
tivo Federal para la prevención y el control de con
tingencias ambientales; 

XVIII.--Concertar acciones con los sectores social 
y privado; 

XIX-Formular y desarrollar programas para 
promover el uso de tecnologías apropiadas para el 
aprovechamiento de los recursos naturales, conside
rando las distintas regiones ecológicas del país, y 

JOC-Las demás que conforme a t\sta u otras leyes 
o disposiciones reglamentarias le correspondan. 

ARTICULO 9•-En el Distrito Federal la Secre
taria ejercerá las atribuciones a que se refiere el ar
ticulo anterior y el Departamento del Distrito Fede
ral ejercerá las que se prevt\n para las autoridades 
locales, sin perjuicio ·de las que competan a la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, ajustán
dose a las siguientes disposiciones especiales: 

A. Corresponde a la Secretaria: 

I.-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por fuentes 
fijas que no funcionen como establecimientos mer
cantiles y espectáculos públicos, y participar, de con
formidad con el acuerdo de coordinación que al efec· 
to celebre con el Departamento del Distrito Federal, 
~n la prevención y control de la generada por fuentes 
móviles que circulen en el propio territorio del Dis· 
trito Federal; · · 

n.-Expedir las normas técnicas de emisión má· 
xima permisible de contaminantes de la atmósfera . 
de fuentes móviles; 

!H.-Determinar la aplicación de tecnolog!as 11 
reduzcan las emisiones contaminantes de los vehíeu. 
los automotores, en coordinación con las Secretarias 
de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal; · -

!V.-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las -normas oficiales mexica
nas que en su caso se establezcan para productos 
utilizados como combustibles o energéticos en el Dis
trito Federal; 

V.-Establecer y operar los sistemas de monitoreo 
de la contaminación atmosférica en el Distrito Fe
deral; 

VI.-Establecer las condiciones de descarga de las . 
aguas residuales de los sistemas de drenaje del Dis
trito Federal a los cuerpos receptores; 

VII.-Expedir coordinadamente con las Secretarias. 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Salud, · 
las normas técnicas para regular el alejamiento, ex
plotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales;. 

VIII.-Expedir las normas técnicas para la recoleC
ción, tratamiento y disposición de toda clase de res!- . 
duos, en coordinación con la Secretaria de Salud;·. 

IX.-Proponer al Ejecutivo Federal las disposlcl~ · · 
nes que regulen las actividades relacionadas con ma
teriales o residuos peligrosos, en coordinación ~ 
la Secretaria de Salud; · • ; 

X.-Proponer al Ejecutivo Federal las disposicict! 
nes que regulen los efectos ecológicos de los plagui
cidas, fertilizantes y sustancias tóxicas en coordina
ción con las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Saiud, y de Comercio y Fomento In- • 
dustrial; 

XI.-Prevenir y controlar la contaminación origi
nada por ruido, vibraciones, energía térmica, lumí
nica y olores en los casos de fuentes emisoras de ju
risdicción federal; 

XII.-Evaluar el impacto ambiental en la realiza
ción de obras o actividades públicas o privadas a 
que se refieren los articulas 28 y 29 de esta Ley, que 
puedan afectar o deteriorar significativamente el 
equilibrio ecológico, de conformidad con las dispo.. 
siciones de esta Ley, y vigilar su observancia; _ _ .. 

XIII.-Proponer al Ejecutivo Federal la adopción ·• 
de las medidas necesarias para la prevención y el con-
trol de contingencias ambientales y aplicarlas en el ••. 
ámbito de su competencia; 

XIV. -Coordinar _la aplicación por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal, de las medidas que determine el Eje- • 
cutivo Federal, para la prevención y el control de 
contingencias ambientales; 

XV.-Detenninar las bases para la organlzaclór 
administración de los parques nacional~. Y ¿n <X 
dinación con las dependencias competentes, de 
demás reservas ecológicas en el Distrito Federal, Y 

XVI.-In~pecclonar, vigilar e imponer sanciones 
en los asuntos de su competencia. 

- .. , ... 
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rl. Corresponde al Departamento del Distrito Fe
~eral: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por fuentes 
fijas, que funcionen como establecimientos mercan
tiles y espectáculos publicos y por toda clase de fuen. 
tes móviles que circulen en su territorio; 

H.-Establecer· y operar sistemas de verificación 
del parque vehicular en circulación en el Distrito Fe
deral, en relación con la contaminación de la atmós
fera y, en su caso, limitar la circulación de los ve
hículos cuyos niveles de emisión de contaminantes 
rebasen los límites máximos permisibles que deter
mine la Secretaría; 

III.-Aplicar las medidas de tránsito y vialidad ne. 
cesarías para reducir los niveles de emisión de los 
automotores; 

!V.-Verificar el cumplimiento de las normas de 
emisión máxima permisible del transporte publico; 

V.-Operar la red regional de laboratorios de aná
lisis de la contaminación atmosférica; 

VI.-Aplicar las normas técnicas que expidan la 
Secretaria y la Secretaría de .Salud, para regular las 
descargas de aguas al sistema de drenaje y alcanta
rillado del Distrito Federal; 

. e 

. '!l.-Establecer y desarrollar la política de reuso 
aguas en el Distrito Federal, en coordinación con 

ia Secretaria de Agricultura Y. Recursos Hidráulicos; 

VIII.-Implantar y operar'sistemas de tratamiento 
de aguas residuales de conformidad con las normas 
técnicas ecológicas aplicables; 

IX.-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de las disposiciones que regulen las actividades de 
recolección. tratamiento y disposición final de resi
duos sólidos no peligrosos, observando las normas 
técnicas ecológicas aplicables; 

X.-Establecer los sitios destinados a la disposición 
final de los residuos sólidos a que hace referencia la 
fracción anterior; 

XL-Determinar los criterios ecológicos que serán 
incorporados en los programas de desarrollo urbano 
y demás instrumentos aplicables, en esta materia; 

XII.-Participar, en el ámbito de su competencia, 
en la formulación y ejecución de los programas es
peciales que establezca la Federación, para la res
tauración del equilibrio ecológico, en aquellas zonas 
y áreas del Distrito Federal que presenten grave~ 

. desequilibrios; 

XIII.-Vigilar la observancia de las declaratoria~ 
que expida el Ejecutivo Federal para regular los usos 
del suelo, el aprovechamiento de los recursos y la 

· 'ización de actividades que generen contamina
___ .¡, en las zonas y áreas del Distrito Federal que 
presenten graves desequilibrios ecológicos; 

XIV.-Prevenir y controlar la contaminación ori-•. 
ginada por ruido, vibraciones, energía térmica, lu
mínica y olores en el territorio del Distrito Federal, 

salvo en los casos de fuentes emisoras de jUli!thllllf? 
federal; 

XV.-Evaluar el impacto ambiental en la realiza. · 
ción de obras o actividades públicas o privadas, que 
puedan afectar o deteriorar significativamente el 
equilibrio ecológico, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 28 de esta Ley, en las materias ·no 
comprendidas en el articulo 29 del presente ordena
miento y vigilar su observancia; 

XVI.-Aplicar, en el ámbito de su competencia, las · 
medidas que determine el Ejecutivo Federal, para 
la prevención y el control de emergencias ecológicaa. 
y contingencias ambientales; 

XVII.-Participar, en los términos que convenga 
con. la Secretaria, en la organización y administra
ción de los parques nacionales. y según lo acuerde 
con la propia Secretaría y las demás dependencias 
competentes, en la organización y administración de 
las restantes reservas ecológicas ubicadas en el Dis
trito Federal; 

XVIII.-Ohservar las normas técnicas ecológicas 
en la prestación de los servicios publicos de alcan
tarillado, limpia, mercados y centrales de abasto, 
panteones, rastros, tránsito y transportes locales, y 

XIX.-Inspeccionar, vigilar e imponer sanciones 
en los asuntos· qé''·su _competencia. . ; .. 

w --

C. La Secretaria y el Departamento del Distrito 
Federal se coordinarán particularmente cuando se 
trate de las siguientes materias: 

r.-Desarrollar programas de capacitación para 
prevenir y controlar la contaminación atmosférica; 

II.-Aplicar, en las obras e instaladones destina
das al tratamiento de aguas residuales que se cons
truyan en el Distrito Federal, los criterios que emi
tan las autoridades federales, a efecto de que las 
descargas en cuerpos y corrientes de agua que pasen 
al territorio de otra u otras entidades federativas, 
satisfagan las normas técnicas ecológicas aplicables; 

III.-Promover, ante el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaria de Programación y Presupuesto, la. 
realización, en el marco de la Ley de Planeación, de 
programas especiales para la restauración del equi
librio ecológico en aquellas zonas y áreas del Distrito 
Federal que presenten graves desequilibrios; . 

IV.-Proponer al Ejecutivo Federal la 'creación de 
áreas naturales protegidas en el Distrito Federal, y 

V.-Promover y fomentar la participación ciuda
dana en las distintas acciones y programas para 
preservar y restaurar los ecosistemas y para prote
ger el ambiente. 

ARTICULO 10.-Corresponde a la Secretaría lle
var a cabo las acciones para la prevención y el 
control de la contaminación atmosférica generada 
en actividades industriales, en los municipios de la 

¡· zona. conurbada al Distrito Federal, de conformidod 
con lo dispuesto en la fracción VII del articulo 5• 
de esta Ley, con la participación de las entidades 

. 
., ,1. 
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.erativas, y en su caso, de los municipios que 
correspondan. 

ARTICULO 11.-Las diversas dependencias del 
Ejecutivo Federal ejercerán las atribuciones que les 
otorgan otras leyes, en materias relacionadas con el 
objeto de este ordenamiento, observando lo dispuesto 
en las fracciones lii y IV del articulo 8• de esta 
Ley. 

ARTICULO 12.-La Comisión Nacional de Ecolo
. ,:ia es un órgano permane~ •e de coordinación inter
secretarial. que !ungirá adEmás como instancia para 
promover la concertación entre la sociedad y el Es
tado en la materia. 

Dicho órgano tendrá la naturaleza de comisión in
tersecretarial. y se integrará y funcionará de acuerdo 
con lo que disponga el Ejecutivo Federal. 

La Comisión analizará problemas y propondrá 
prioridades, programas y acciones ecológicas. Para 
el eficaz desempeño de sus trabajos, podrán partici
par en la Comisión de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal cuyas atribucio
nes tengan relación con el objeto propio de la Co
misión. Los representantes de los gobiernos de los 
estados y municipios serán invitados a participar 
cuando se trate de fenómenos de impacto ambiental 
considerable en la entidad o municipio correspon
diente, y por acuerdo de la Comisión, también lo 

:\n miembros de los sectores social y privado, 
~. ¿:anizaciones de productores. organizaciones civiles 
e instituciones educativas, así como otros represen
tantes de la sociedad. 

La Comisión presentará bianualmente al Eiecutivo 
Federal, por conducto de la Seeretaría, un informe 
detallado de la situación general en materia de equi
librio ecológico y protección al ambiente en el pais. 

ARTKT ) 13.-En caso de emergencias ecológi
cas, la Secretaria de Gobernación, la Secretaría, y 
las demás autoridades competentes, propondrán en 
forma coordinada al Ejecutivo Federal las medidas 
necesarias. 

ARTICULO 14.-Las dependencias y entidades de 
la Administración Pública se coordinarán con la Se
cretaria en los casos de ejecución de las obras públi
cas a que se refiere el artículo 56, fracción II, de la 
Ley de Obras Públicas, cuando exista peligro para 
el equilibrio ecológico de alguna zona o región del 
país, como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales, o por caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

CAPITULO IV 

Politica Ecológica 

\RTICULO 15.-Para la formulación y conduc
c.on de la politica ecológica y la expedición de nor
mas técnicas y demás instrumentos previstos en esta 
Ley, en materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ele· 
cutivo Federal observará los siguientes principios: 

l.-Los ecosistemas son patrimonio común de la 
sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las po. 
sibilidades productivas del pais; 

II.-Los ecosistemas y sus elementos deben ser 
aprovechados-de manera que se asegure una produc
tividad óptima y sostenida, compatible con su equi
librio e integridad; 

m.-Las autoridades y los particulares deben asu
mir la responsabilidad de la protección del equilibrio 
ecológico; 

IV.-La responsabilidad respecto al equilibrio eco
lógico. comprende tanto las condiciones presentes 
como las que determinarán la calidad de la vida de 
las futuras generaciones; 

V.-La prevención de las causas que los generan, 
es el medio más eficaz para evitar los desequilibrios 
ecológicos; 

VI.-El aprovechamiento de los recursos natura-
les renovables debe realizarse de manera que se ase-
~<me el manteninúento de su dlversidad y renovabl· •.. i' 
Hdad; -:; .. . ,. 

VII.-Los recursos naturales no renovables deben ·.<·;.' 
utilizar~e de modo que se evite el peligro de su · 
agotamiento .Y la ·generación de efectos ecológicos ·· • 
adversos; 

VIII.-La coordinación entre los distintos niveles 
de gobierno y la concertación con la sociedad, son 
indlspensables para la eficacia de las acciones eco
lógicas; 

OC.-El sujeto principal de la concertación ecoló
gica son no solamente los individuos, sino también 
los grupos y organizaciones sociales. El propósito 
de la concertación de acciones ecolóiñcas es reorien
tar la relación entre la sociedad y la naturaleza; 

X.-En el ejercicio de las atribuciones que las le
yes confieren al Estado, para regular, promover, 
restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir 
las acciones de los particulares en los campos eco
n6mico y social, se considerarán los criterios de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

XI.-Toda persona tiene derecho a disfrutar de 
un ambiente sano. Las autoridades, en los términos 
de ésta y otras leyes, tomarán las medidas para 
preservar. ese derecho; 

XII.-El control y la prevención de la contamina
ción ambiental, el adecuado aprovechanúento de los 
elementos naturales y el mejoranúento del entorno 
natural en los asentamientos humanos, son elemen
tos fundamentales para elevar la calidad de la vida 
de la población; 

XIII.-Es interés de ·la nación que las actividades 
que se lleven a cabo dentro del territorio nacional Y 
en aquellas zonas donde ejerce su soberania y juris
dicción, no afecten el equilibrio ecológico de otros 
paises o de zonas de jurisdlcclón lnternacionai, Y 

XIV .-Las autoridades competentes en igualdad 
de circunstancias ante las demás naciones, prcmo· 
verán la preservación y restauración del equilibrio 
de los ecosistemas regionales y globales. 

. ' 
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ARTICULO fs . .:.:r...as entidades y los 
municipios en el ámbito de sus competencias, obser. 
varan y aplicarán los principios a que ~e refieren 
las fracciones I al XI del articulo anterior. 

CAPITIJLO V 

lnstrumentos de la Política Ecológica 

Sección I 

Planeación Ecológica 

ARTICULO 17.-En la planeación nacional del 
desarrollo, será considerada la politica ecológica 
general y el ordenamiento ecológico que se esta
blezcan de conformidad con esta Ley y las demás 
disposiciones en la materia. 

ARTICULO 18.-El Gobierno Federal promoverá 
la participación de los distintos grupos sociales en la 
elaboración de los programas que tengan por objeto 
la preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico y la protección al ambiente. según lo establecido 
en esta Ley y las dema~. aplicables. 

Sección II • 

Ordenamiento Ecológico 

ARTICULO 19.-Para el ordenamiento ecológico 
se considerarán los siguientes criterios: 

I.-La naturalez" y características de cada ecosis
tema, dentro de la regionalización ecológica del país; 

II.-La vocación de cada zona o región, en función 
de sus recursos naturales, la distribución de la pobla
ción y las actividades económicas predominantes; 

III.-Los desequilibrios existentes en los ecosiste
mas por efecto de los asentamientos humanos, de las 
actividades económicas o de otras actividades huma
nas o fenómenos naturales; 

IV.-El equilibrio que debe existir entre los asen
tamientos humanos y sus condiciones ambientales, y 

V.-El impacto ambiental de nuevos asentamientos 
humanos, obras o actividades. 

ARTICULO 20.-El ordenamiento ecológico será 
considerado en la regulación del aprovechamiento de 
los recursos naturales, de la localización de la activi
dad productiva secundaria y de los asentamientos hu
manos, conforme a las siguientes bases: 

l.-En cuanto al aprovechamiento de los recursos 
naturales, el ordenamiento ecológico será conside
rado en: 

a) La ,-ealización de obras públicas que impliquen 
el aprovechamiento de recursos naturales; 

b) Las autorizaciones relativas al uso del-suelo . 
P.n el ámbito regional para actividades agropecuarias,'· 

forestales y primarias en general, que pwi!OJ~~~~ 
desequilibrios ecológicos; 

e) El otorgamiento de asignaciones, e~~~~~~~ 
autorizaciones o permisos para el uso, e · 
y aprovechamiento de aguas de propiedad nacional; 

d) El otorgamiento de penniscis y autorizaciones 
de aprovechamiento forestal; · 

e) . El otorgamiento de concesiones. permisos y 
autonzacwnes para el aprovechamiento de las espe
cies de flora y fauna silvestres y acuáticas, y 

f) E! financiamiento a las actividades agrope
cuarias, forestales y primarias en general, para in· 
ducir su adecuada localización. 

II.-En cuanto a la localización de la actividad· 
productiva secWldaria y de los servicios, el ordena·-· 
miento ecológico será considerado en: 

a) La realización de obras públicas· susceptibles 
de influir en la localización de las actividades pro.;- •· 
ductivas; · · -r - :. .. ·· 

b) El financiamiento a las actividades· económ!-·· 
cas para inducir su adecuada localización y, en su 
caso, su reubicación: 

e) El otorgamiento de estimulas fiscales orienta-· ,, 
dos a promover la adecuada iocálización de las actl~: 
vida des productivas, y · , "_,., 

d) Las autorizaciones para la construcción y ope
ración d~ .. Pl!!ntas o establecimientos industriales,-
comerciales \o de servicios. " '-~ ~ 

. ..-·,:t 1 
· III.-Enlli:i que se refiere a los asentamientos hu

manos, el ordenamiento ecológico será considerado 
en: 

a) La fundación de nuevos centros de poblacióni 
b) La creación de reservas territoriales y la de- .... 

terminación de los usos, provisiones y destinos del 
;.uelo urbano;. . 

e) La ordenación urbana del terntorio, y los pro-.
gramas del Gobierno Federal para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, y 

d) Los financiamientos para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, otorgados por las_, 
sociedades nacionales de crédito y otras entidades 
paraestatales. 

Sección m 

Criterios Ecológicos en la Promoción del Desarroll~ 

ARTICULO · 21.-:-En la planeación y ·realización' 
de las acciones a cargo de las dependencias y enti· 
dades de la Administración Pública Federal, con-:'. 
forme a sus respectivas esferas de competencia, que· 
·se relacionen con las materias objeto de este orde
namiento, as! como en el ejercicio de las atribuciones 
que las leyes confieran al Gobierno Federal para. 
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y. 
en general inducir las acciones de los particulares en 
los campos económico y social, ~e observaran los 
eriteMas ecológicos generales que establezcan esta 
Ley y demás disposiciones que de ella emanen. 

•. 
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' 
ARTICULO 22.-Se consideran prioritarias, para 

~.ectos del otorgamiento de estímulos fiscales que 
se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la 
Federación, las actividades relacionadas con la pre
servación y restauración del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente. 

Sección IV 

Regulación Ecológica 
de los Asentamientos Humanos 

ARTICULO 23.-La regulación ecológica de los 
asentamientos humanos consiste en el conjunto de 
normas, dL<posiciones y medidas de desarrollo urba
no y vivienda para mantener, mejorar o restaurar 
el equilibrio de los asentamientos humanos con los 
elementos naturales y asegurar el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población, que lleven a cabo 
el Gobierno Federal, las entidades federativas y los 
municipios. 

ARTICULO 24.-Para la regulación ecológica de 
los asentamientos humanos, las dependencias y en
tidades de la Administración Pública Federal consi
derarán los siguientes criterios generales: 

I.-La política ecológica en los asentamientos hu
manos, requiere, para ser eficaz, de una estrecha 

.culación con la planeación urbana y su apllca
'-'ón; 

II.-La política ecológica debe buscar la correc
ción de aquellos desequilibrios que deterioren la ca
lidad de la vida de la población y, a la vez, prever 
las tendencias rle crecimiento del asentamiento hu
mano, para mantener una relación suficiente entre 
la base de recursos y la población, y cuidar de loJ 
factores ecológicos y ambientales que son part~ in
tegrante de la calidad de la vida, y 

III . ....:En el proceso de creación, modificación y 
mejoramiento del ambiente construido por el hom
bre, es indispensable fortalecer las previsiones de 
carácter ecológico y ambiental para proteger y me
jorar la calidad de vida. · 

ARTICULO 25.-Los criterios generales de regu
lación ecológica de los asentamientos humanos serán 
considerados en: 

!.-La formulación y aplicación de las politicas 
generales de desarrollo urbano y vivienda; 

II.-Los programas sectoriales. de desarrollo ur
bano y vivienda que realice el Gobierno Federal, y 

m.-Las normas de .diseño, tecnoiogia de cons- · 
trucción, uso y aprovechamiento de vivienda y en 
las de desarrollo urbano que expida la Secretaria. · 

ARTICULO 26.-En el programa sectorial de 
;arrollo urbano se incorporarán los siguientes ele-

mentos ecológicos y ambientales: . · · 
!.-Las disposiciones que establece la presente Ley · 

en materia de preservación y restauración del equi
librio ecológico y protección al ambiente; 

. II.-La observancia del ordenamiento ecológico 
del territorio; 

III.-El cuidado de la proporción que debe existir 
entre las áreas verdes y las edificaciones destinadas 
a la habitación, los servicios y en general otras acti
vidades, y 

IV.-La integración de inmuebles de alto valor 
histórico y cultural con áreas verdes y zonas de con
vivencia social. 

ARTICULO 27.-EI programa sectorial de vivien
da y las acciones de vivienda que ejecute o financie 
el Gobierno Federal, promoverán: 

L-Que la vivienda que se construya en las zonas 
de expansión de los asentamientos humanos guarde 
una relación adecuada con los elementos naturales 
de dichas zonas y que considere áreas verdes sufi
cientes para la convivencia social, y 

II.-Que la vivienda que se construya·. en· los asen
tamientos humanos incorpore criterios ecológicos y 
de protección al ambiente, tanto en su diseño co
mo en las tecnologías aplicadas, para mejorar la 
calidad de la vida. 

Sección V 

Evaluación del Impacto Ambiental 

ARTICULO 28.-La realización de obras o activi
dades públicas o privadas, que puedan causar dese
quilibrios ecológicos o rebasar los limites y condi
ciones señalados en los reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas emitidas por la Federación para 
proteger el ambiente, deberán sujetarse a la autori
zación previa del Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaria o de las entidades federativas o mu
nicipios, conforme a las competencias que señala 
esta Ley, asl como al cumplimiento de los requisitos 
que se les impongan una vez evaluado el Impacto 
an¡biental que pudieren originar, sin perjuicio de 
otras autorizaciones que corresponda otorgar a las 
autoridades competentes. 

Cuando se trate de la evaluación del impacto am-
biental por la realización de obras o actividades que 
tengan por objeto el aprovechamiento de recursos 
naturales, la Secretaria requerirá a los Interesados 
que en la manifestación del impacto ambiental co
rrespondiente, se incluya la descripción de los posi-
bles efectos de dichas obras o actividades en el eco
sistema de que se trate, considerando el conjunto ·.·~.-."~~[ 
de elementos que Jo conforman y no únicamente los · . - . 
recursos que serian sujetos de aprovechamiento. · · : ,., '. . . . . . 

ARTICULO 29.-Corresponderá al Gobierno re:. 
deral, por conducto de la Secretaria, evaluar el im
pacto ambiental a que se refiere el articulo 28 de 
esta Ley, particularmente tratándose de las siguien-
tes materias: < 

!.-Obra públlca federal; 

!!.-Obras hldráullcas, vlas generales de comuni
cación, oleoductos, gasoductos · y .. carboductos; · .-

< ,. 
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UI.-Industria química, petroquímica, siderúrgica, 
papelera, azucarera, de bebidas, del cemento, auto
motriz y de generación y transmisión de electricidad; 

!V.-Exploración, extracción, tratamiento y refi
nación de sustancias minerales y no minerales, re
servadas a la Federación; 

V.-Desarrollos turísticos federales; 

VI.-Instalaciones de tratamiento, confinamiento 
o eliminación de residuos peligrosos, asi como resi
duos radiactivos, y 

VIL-Aprovechamientos forestales de bosques y 
sel\'as tropicales y de especies de difícil regenera
ción en los casos previstos en el segundo párrafo 
del articulo 56 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 30.-En la realización de estudios y 
en el otorgamiento de permisos y autorizaciones para 
los aprovechamientos forestales, cambio de uso de 
terrenos forestales y extracción de materiales de di
chos terrenos, deberán considerarse los dictámenes 
generales de impacto ambiental por regiones, eco
sistemas territoriales definidos o para especies ve
getales, que emita la Secretaria en los términos 
previstos por el articulo 23 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 31.-Corresponde a las entidades fe
derativas y a los municipios evaluar el impacto am
biental en materias no comprendidas en el articulo 
29 de este ordenamiento ni reservadas a la Federa-
ción en ésta u otras leyes;:. ' · 

ARTICULO 32.-Para la obtención de la autori
zación a que se refiere el articulo 28 del presente 
ordenamiento, los interesados deberán presentar 
ante la autoridad correspondiente una manifesta
ción de impacto ambiental. En su caso; dicha mani
festación deberá ir acompañada de un estudio de 
riesgo de la obra, de sus modificaciones o de las 
actividades previstas, consistente en las medidas 
técnicas preventivas y correctivas para mitigar los 
efectos adversos al equilibrio ecológico durante óU 
ejecución, operación normal y en caso de accidente. 

La Secretaria establecerá el registro al que se 
inscribirán los prestadores de servicios que realicen 
estudios de impacto ambiental y determinará los re
quisitos y procedimientos de carácter técnico que 
dichos prestadores de servicios deberán satisfacer 
para su inscripción. 

ARTICULO 33.-Una vez presentada la manifes
tación de impacto ambiental y satisfechos los reque
rimientos formulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente co
rrespondiente. 

Los interesados podrán solicitar que se mantenga 
en reserva información que haya sido integrada al 
expediente. y que de hacerse pública, pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial o intereses licitas 
de naturaleza mercantil. 

ARTICULO 34.-Una vez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental, la Secretaria en·los casos, · 

previstos en el articulo 29 de 
el Departamento del Distrito Fede1:a1: 
solución correspondiente. 
· En dicha resolución podrá otorgarse la autoriza
ción para la ejecución de la obra o la realización· de 
la actividad de que se trate, en los términos solici
tados; negarse dicha autorización u otorgarse de 
manera r.ondicionada a la modificación del proyecto 
de obra o actividad, a fin de que se eviten o atenúen 
los impactos ambientales adversos susceptibles de 
ser producidos en la operación normal y aun en caso 
de accidente. Cuando se trate de autorizaciones con- . 

· dicionadas, la Secretaría o en su caso el Departa
mento del Distrito Federal señalará los requerimien
tos que deban observarse para la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad prevista. 

ARTICULO 35.-El Gobierno Federal, por con
ducto de la Secretaría, prestará asistencia técnica a 
los gobiernos estatales y municipales que asi lo so
liciten, para la evaluación de la manifestación de 
impacto ambiental o del estudio de riesgo en su caso. 

Sección VI 

Normas Técnicas Ecológicas .. 

ARTICULO 36.-Para los efectos de esta Ley, se' 
entiende por norma técnica ecológica, el conjunto de 
reglas-cientificas'o tecnológicas emitidas por la .. Se- . 
c:etaria, que; establezcan los requisitos, especifica- ·: ·: ; 
Clones, ·condiciones, procedimientos, parámetros y 
límites permisibles que deberán observarse en el 
desarrollo de actividades o uso y destino de bienes, 
que causen o puedan causar desequilibrio ecológico 
o daño al ambiente, y, además que unifoi-men prin
cipios, criterios, politicas y estrategias en la materia. 

Las normas técnicas ecológicas determinarán los 
parámetros dentro de los cuales se garanticen las 
condiciones necesarias para el bienestar de la pobla-
ción y para asegurar la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.· 

ARTICULO 37.-Las actividades y servicios que 
originen emanaciones, emisiones, descargas o depó
sitos que causen o puedan causar desequilibrio eco
lógico ·o producir daño al ambiente o afectar los 
recurs<:Js naturales, la salud, el bienestar de la pobla
ción o los bienes propiedad del Estado o de los 
particulares, deberán observar los limites y proce
dimientos que se fijen en las normas técnicas ecoló
gicas aplicables. 

Sección VII 

Medidas de Protección de Areas Naturales 

ARTICULO 38.-La Federación, las entidades fe
derativas y los municipios establecerán medidas de' · 
protección de las áreas naturales, de manera que.• 
se asegure la preservación y restauración de los eco
sistemas, especialmente los más representativos y 
aquellos que se encuentren sujetos a procesos de ' 
deterioro o degrad_ación. 

•• 
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···~ ,. -. Sección VIll 

Investigación y Educación Ecológicas 

ARTICULO 39.-Las autoridades competentes 
promoverán la incorporación de contenidos ecoló
gicos en los diversos ciclos educativos, especialmente 
en el nivel básico, así como en la fotmación cultural 
de la niñez y la juventud. 

Asimismo, propiciarán el fortalecimiento de la 
conciencia ecológica, a través de los medios de co
municación masiva. 

L' Secretaria, con la participación de la Secretaría 
de Educación Publica, promoverá que :Jas institucio
nes de educación superior y los organismos dedica
dos a la investigación científica y tecnológica, desa- · 
rrollen planes y programas para la formación de 
especiali~tas en la materia en todo el territorio na
cional y para la investigación de las causas y efectos 
de los fenómenos ambientales. 

ARTICULO 40.-La Secretaria del Trabajo y Pre
visión Social promoverá el desarrollo de la capacita
ción y adiestramiento en y para el trabajo en materia 
de protección al ambiente, y de preservación y res
taurnción del equilibrio ecológico, con arreglo a lo 
que establece esta Ley y de· conformidad con los 
sistemas, métodos y procedimientos que prevenga 
la legislación especial. Asimismo, propiciará la in
corporación de contenidos ecológicos en los progra
mas de las comisiones mixtas de seguridad e higiene. 

ARTICULO 41.-El Gobierno Federal, las entida
des federativas y los municipios, con arreglo a lo que 
dispongan las legislaturas locales, fomentarán inves
tigaciones científicas y promoverán programas para 
el desarrollo de técnicas y procedimientos que per
mitan prevenir, controlar y abatir la contaminación, 
propiciar el aprovechamiento racional de los recursos 
y proteger los ecosistemas. Para ello, se podrán c~
lebrar convenios con instituciones de educación su
perior, centros de investigación, instituciones del 
sector social y privado, investigadores y especialistas 
en la materia. 

Sección IX 

Información y Vigllanc!a 
' 

ARTICULO 42.-La Secretaria mantendrá un sis
tema permanente de información y vigilancia sobre 
los ecosistemas y su equilibrio en el territorio nacio
nal; para lo cual, podrá coordinar sus acciones con 
las entidades federativas y los municipios. Asimismo, 
establecerá sistemas de evaluación de las acciones 
que emprenda. 

ARTICULO 43.-La Secretaria editará una gaceta 
en la que se publicarán las normas técnicas ecológi
cas que expida en los términos de esta Ley, as! como 
los acuerdos, órdenes, resoluciones, circulares, notifi
caciones, avisos y en general todos aquellos comuni
cados emitidos por la Secretaria y cualquier otra 
información que determine la propia dependencia, 
independientemente de su publicación en el. Diario 
Oficial de la Federación. 

TITUW SEGUNDO 

Areas Naturales Protegidas 

CAPITULO I 

Catego•·ias, Declaratorias y Ordenamiento 
de A reas Naturales Protegidas 

Sección I 

Tipos y Caracteres de las Areas 
Naturales Protegidas 

ARTICULO 44.-En los términos de ésta y de las 
demás leyes aplicables, las áreas naturales del terri
torio nacional a que se refiere el presente capitulo, 
podrán ser materia de protección, como reservas eco
lógicas, para los propósitos y con los efectos y moda
lidades que en tales ordenamientos se precisan, 
mediante la imposición de las limitaciones que deter
minen las autoridades competentes para realizar en 
ellas sólo los usos y aprovechamientos social y nacía-· 
nalmente necesarios. Las mismas son consideradas 
en la presente Ley como áreas naturales protegidas 
y su establecimiento es de interés público. · 

ARTICULO 45.-La determinación de áreas natu-
rales protegidas tiene como propósito: · 

l.-Preservar los ambientes naturales represe .. .• 
tivos de las diferentes regiones biogeográflcas y ecu-·---. 
lógicas y de los' ecosistemas más frágiles, para asegu- · 
rar el equilibrio y la continuidad de .los procesos 
evolutivos y ecológicos; 

H.-Salvaguardar la diversidad genética de las 
especies silvestres d<. las que depende la continuidad 
evolutiva, particularmente las endémicas, amenaza-. 
dao o en peligro de extinción; 

III.-Asegurar el aprovechamiento racional de 108 
ecosistemas y sus elementos; · ,., 

. . l. ,,. 

!V.-Proporcionar un campo propicio para !& In
vestigación cientifica y el estudio de los ecosistemas 
y su equilibrio; . , ''· 

V.-Generar conocimiento y tecnologías que per-' 
milan el aprovechamiento racional y sootenido de los 
recursos naturales del país, a si como su preservación; 

~~. 

VI.-Proteger poblados, vías de comunicación, ins
talaciones industriales y· aprovechamientos agrícolas, 
mediante zonas forestales en montañas donde se orl-. -
ginen torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, asl. 
como las demás que tiendan a la protección de ele
mentos circundantes con los que se relacione ecológl-· 
camente el área, y · 

VII.-Proteger los entornos naturales de zonas, 
monumentos y vestigios arqueológicos, histórica< v 
artísticos de Importancia para la cultura e ident 
nacionales. 

ARTICULO 46.-Se consideran área naturales 
protegidas: . · 
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!.-Reservas de la biosfera; 
H.-Reservas especiales de la biosfera; 

III.-Parques nacionales; 
!V.-Monumentos naturales; 
V.-Parques marinos nacionales; 
VI.-Areas de protección de re<:ursos naturales; 
VII.-Areas de protección de flora y fauna; 
VIII.-Parques urbanos, y 
IX.-Zonas sujetas a conservación ecológica. 

Para efectos de lo establecido en el presente titulo 
son de interés de la Federación las áreas naturales 
comprendidas en las fracciones I a VII anteriores. y 
de jurisdicción local las comprendidas en las fraccio
nes VIII y IX de este articulo, asi como las que ten
gan ese carácter conforme a las disposiciones esta
tales o municipales correspondientes. 

ARTICULO 47.-En el estable<:imiento. adminis
tración y desarrollo de las áreas naturales protegidas 
a que se refiere el articulo anterior, participarán sus 
habitantes de conformidad con los acuerdos de con
certación que al efe<:to se celebren, con objeto de 
propiciar el desarrollo integral de la comunidad y 
asegurar la prote<:ción de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.:_Las reservas· de la biosfera se 
constituirán en áreas representativas biogeográficas 
relevantes, a nivel nacional, de uno o más ecosiste
mas no alterados significativamente por la acción 
del hombre y, al menos, una •zona no alterada, en que 
habiten especies consideradas endémicas, amenaza
das. o en peligro de extinción, y cuya superficie sea 
mayor a 10,000 hectáreas. · 

En tales reservas podrá determinarse la existencia 
de la superficie o superficies mejor conservadas, o 
no alteradas, que alojen ecosistemas, o fenómenos 
naturales de especial importancia, o especies de flora. 
y fauna que requieran protección especial, y que se
rán conceptuadas como zona o zon111 núcleo. En ellu 
podrá autorizarse la realización de actividades de 
preservación de los ecosistemas y sus elementos, 
de investigación científica y educación ecológica, y 
limitarse o prohibirse aprovechamientos que alteren 
los ecosistemas. 

En las propias reservas podrán determinarse la 
superficie o superficies que protejan a la zona núcleo 
del impacto exterior, que serán conceptuadas como 
zonas de amortiguamiento, en que podrán realizarse 
actividades productivas de las comunidades que ahl 
habiten en el momento de la expedición de la decla
ratoria respectiva, asi como actividades educativas, 
recreativas, de investigación aplicada y de capacita
ción. Tales actividades deberán sujetarse a las nor
mas técnicas eco lógicas y a los usos del suelo que 
establezcan las declaratorias que constituyan las re-

·. servas. 
En las reservas de la biosfera no podrá autorizarse 

la fundación de nuevos centros de población. 

ARTICULO 49.-Las reservas especiales .de la 
biosfera se constituirán del mismo modo que· las de 
la blosfera, en áreas representativas de uno o más 

eco~~temas no alterados significativa~ente · .. 
acc10n del hom~n;. en que habiten especies que • · 
conside;en endemicas, amenazadas 0 en peligro de 
ex.tmc10n, .pero que por su dimensión menor en rela
c.ID.n con dichas _reservas de la biosfera, sea en super. 
ficie o en diversidad de especies, no corresponda con
ceptuarlas dentro de este tipo. 

. A.RTICULO 50.-Los parques nac!onales se cons
titUiran conforme a esta Ley y la Ley Forestal en 
terrenos _forestales .. tratándose de representacl¿nes · 
b10geograflcas, a mvel nacional, de uno o más eco
sistemas que se signifiquen por su belleza escénica, · 
si! v.alor cientifico, educativo o de recreo, su valor 
historico, por la existencia de flora y fauna de im" 
portancia nacional, por su aptitud para el de!!lll"!'Ollo 
del turismo, o bien por otras razoneS de interés ge
neral análogas. 

~ichas á!'€as serán para uso público y en ellas po
dra permitirse la realización de actividades relado
~adas con la protección de sus recursos naturales, el 
Incremento de su flora y fauna y en general con . 
la preservación de los ecosistemas 'y de sus ele~en
tos, asi como con la investigación, recreación, turl&-. 
mo y educación ecológicas. ' · 

En estas áreas sólo podrán otorgarse autorizado-: 
nes para realizar aprovechamientos forestales cuan• 
do exista dictamen técnico de la Secretaría que esta
blezca la conve!]ienc:a ecológica del aprovechamiento 
de que ·se trate·. En· '" otorgamiento de dichas auto
rizaciones se·dará preferencia a quienes ahí habiten 

• · en el· momento de la expedición de la declaratoria 
respectiva. t;- · 

Corresponde a la propia Secretaría la· organiza
ción, administración, conservación, acondiCionamien
to y vigilancia de los parques nacionales, la que po
drá coordinarse con las demás dependencias de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos 
locales e instituciones públicas y privadas no lucra
tivas, para la conservación, fomento y debido apro
vechamiento de los mencionados parques. 

ARTICULO 51.-Los monumentos naturales .e 
establecerán conforme a esta Ley y a la Ley Forestal 
en áreas que contengan uno o varios elementos na
turales de importancia nacional, consistentes en lu-, 
gares u objetos naturales, que por su carácter único 
o excepcional, interés estético, valor histórico o cien
tüico, se resuelva incorporar a un régimen de pro
tección absoluta. Tales monumentos no tienen la va
riedad de ecosistemas ni la superficie necesaria para. 
ser incluidos en otras categorias de manejo. · 

En los monumentos naturales únicamente· podrá 
permitirse la realización de actividades relacionadas 
con su preservación, investigación cientlfica, recrea
ción y educación. 

ARTICULO 52.-Los parques marinos nacionales 
se establecerán en las zonas marinas que forman 
parte del territorio nacional, y podrán comprender 
las playas ·y la zona federal maritimo terrestre con-. 
tigua. · · · ' 

En estas áreas sólo se permitirán actividades reJa: 
cionadas con la preservación de los ecosistemas· 
acuáticos y sus elementos, las.de investigación, re-· 

·• 
1: 

·' ,. 
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creación y educación ecológicas, así como los apro
vechamientos de recursos naturales que hayan sido 
autorizados, de conformidad con lo que disponen esta 
Ley, la Ley Federal de Pesca, la Ley Federal del Mar, 
las demas leyes aplicables y sus reglamentos. así 
como las norma' vigentes del derecho internacional. 

Las autorizaciones para el aprovechamiento de los 
recursos naturales en estas áreas ~uedaran sujetas a 
lo que dispongan las declaratorias ·ce creación corres
pondientes. Dichas autorizaciones podnin otorgarse 
a las comunidades asentadas en sus litorales. 

..\RTICL"LO 53.-Las áreas de protección de re
cursos naturales, son aquellas destinadas a la pre
servación y restauración de zonas forestales y a la 
conservación d2 suelos y nguas. Se consideran dentro 
de esta categoría de manejo las siguientes areas: 

l.-Reservas :·orestales: 
H.-Reservas forestales nacionales; 
!H.-Zonas protectoras forestales; 
IV.-Zonas de restauración y propagación fo

restal. y 
V:-Zonas de protección de rios. manantiales, de

pósitos y, en general, fuentes de abastecimiento de 
agua para el servicio de las poblaciones. 

El establecimiento. administración y organización 
de las areas de protección de recursos se llevara a 
cabo conforme a lo dispuesto por esta Ley,•·la·. Ley 
Forestal, la Ley Federal de Aguas y los demás orde
namientos aplicables. 

ARTICULO 54.-'-Las áreas de protección de la 
flora y la fauna silvestres y acuáticas, se constitui
ran de conformidad con las disposiciones de esta Ley, 
rle las Leyes Federal de Caza y Federal de Pesca y de 
las demas aplicables, en los lugares que contienen los 
habita\ de cuyo equilibrio y preservación dependen 
la existencia, transformación y' desarrollo de las es
pecies de flora y fauna silvestres y acul\ticas. 

En dichas áreas podrá permitirse la realización de 
actividades relacionadas con la preservación, repo
blación. propagación, aclimatación, refugio e inves
tigación de las especies mencionadas, asl como las 
relativas a educación y difusión en la materia. 

Asimismo. podra autorizarse el aprovechamiento 
de los recursos naturales a las comunidades que ahí 
habiten en el momento de la expedición de la decla
ratoria respectiva, o que resulten posibles según los 
estudios que se realicen, el que deberá sujetarse 
' las normas técnicas ecológicas y usos del suelo que 
al efecto se establezcan en la propia declaratoria o 
en las resoluciones que la modificaren. 

ARTICULO 55.-Los parques urbanos son aque
!!as areas, de uso público. constituidas por las enti
dades federativas y los municipios en los centros de 
población para obtener y preservar el equilibrio en 
los ecosistemas urbanos industriales, entre las cons
trucciones. equipamientos e instalaciones respectivos 
y los elementos de la naturaleza, de manera que se 
proteja un ambiente sano, el esparcimiento de la po. 
blación y valores artisticos, históricos y de belleza 
!latural que se signifiquen en la localidad. 

-· 
A~TICULO 56.-Las zc·nas s·¡jetaJ a eonser,aclón 

ecologtca son aquellas ecnst<:t.1idas por iru; entid~ 
federativas y los municipios f':-, zonas dn:unvecinas 
a los asentamientos hu:7~an~s. en las que existan 
uno o mas ecosistemas en buer. estado de ·~o!l•erva
ción, destinadas a preservar los demF-n:os naturales 
indispensables al equilibrio Ecüú)gico y al bienestar 
general. 

Sección !1 

Declaratorias para e! z...;taC·Ie-rir;·.teflto, 
Conser'.12.ción. Administración, 

Desarrollo :' Vigilanci::¡ .je Ar~as 
Nat'lrales Protegtaas 

ARTICL"LO 5i.-Las arras n::;.turales prctegidas 
se establecerán mediarte declaratoria que expida el 
Ejecutivo Federal ·conforme a ésta y a las demás 
leyes aplicables, con la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios res
pectivos, según proceda. cua nrlo se trate de áreas 
naturales protegidas de interés de la Federación; y 
por las entidades federativas y los municipios con
forme a esta Ley y a las leyes local~. en los casos 
de áreas naturales protegidas de jurisdicción local. 

A P. TI CULO 58.-En la realización de los PStudlos 
previos que den base a la expedición de !as declara
torias para el establecimiento de árelll' •laturales pro 

... - tegidas de interés de la Federadón,.poñr:'n partic 
par las entidades federativas y los munidpi.ls er. 
cuyas circunscripciones territoriales "e lxalice el 
área natural de que se trate. 

ARTICúl.O 59.-La Sécrelórü;. Jrvp·~ndni al Eje
cutivo Federal, la expedición de deelarar.ocias rara el 
establecimiento de áreas naturales protrgi<ias.de in· 
terés de la Federación. en Jos casos en qu~. otras leyes 
no lo atribuyan a dependencias dive.-sa.~. y promo· 
verá ante las Secretarias de Agrlcüitur;, y Recursos 
Hidráulicos, de Pesca y ias demás según ~u c:Jmpe
tencia., lo propongan al propio Ejecutivo Federal. 
Asimismo. podrá proponer a los ll:Obiernos de los es
tados y municipios. según sea el caso. el estableci
miento de 'áreas naturales proteg1das de jurisdic~ión 
local. 

ARTICULO 60.-Las declarn~orias p8ca el esta
blecimiento, conservación, adndnistración, de5arrollo 
y vigilancia de las áreas n&.tu;-ales prote¡;¡idas de- in
terés de la Federación contendrán. sin perjuicio de. 
lo dispuesto por otras leyes, Jos siguientes ele
mentos: 

l.-La delimitación· precisa del área, señalando l.a 
superficie, ubicación. deslinde y, en su caso, la zom-. 
ficación correspondiente; · 

!l.-Las modalidades a que se sujetará dentro del 
área, el uso· o aprovechamiento de los recursos natu
rales en general o específicamente de aquellos sujetr 
a protección; 

III.-La descripción de actividades que podrán lle
varse a cabo en el área correspondiente, y las moda
lidades y limitaciones a que se sujetarán; , · 
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IV.-La causa de utilidad pública que en su caso 
fundamente la expropiación de terrenos, para que la 
nación adquiera su dominio, cuando al establecerse 
un área natural protegida se requiera dicha resolu
ción; en estos casos, deberán observarse las preven
ciones de las Leyes de Expropiación y Federal de 
Reforma Agraria, y 

V.-Los lineamientos para la elaboración del pro
grama de manejo del área. 

ARTICULO 61.-Las declaratorias deberán publi
carse en el Diado Oficial de la Federación y se noti
ficarán previamente a los propietarios o poseedores 
de los predios afectados, en forma personal cuando 
se conociéren sus domicilios; en caso contrario se 
hará una segunda publicación, la que surtirá efectos 
de notificación. Las declaratorias se inscribirán en 
el o los registros públicos de la propiedad que corres-
pondan. · 

ARTICULO 62.-Una vez establecida un área na
tural protegida sólo podrá ser modificada su exten
sión y, en su caso. los usos del suelo permitidos, por 
la autoridad que la haya establecido, de conformidad 
con. los estudios que al efecto se realicen. 

. ARTI~ULO 63.-Las áreas naturales protegidas 
establecidas por el Ejecutivo Federal podrán com
prender, de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier régimen de propiedad y quedarán sujetas 
a la condición de inafectables a que se refiere el ar
ticulo 249 de la Ley Federal .de Reforma Agraria, 
en los casos que ahí se prevén. 

ARTICULO 64.-En el otorgamiento o expedición 
de permisos, licencias. concesiones, o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren la exploración, ex
plotación o aprovechamiento de recursos en áreas 
naturales protegidas, se observarán las disposíciones 
de la presente Ley, de las leyes en que se fundamen
ten las declaratorias de creación correspondiente, asl 
como la~ .Prevenciones de las propias declaratorias. 

El sohcJtante deberá en tales casos demostrar ante 
la autoridad competente, su capacidad técnica y eco
nomlca para llevar a cabo la exploración, explotación 
o aprovechamiento de que se trate, sin causar dete
rioro al equilibrio ecológico. 
. Las Secretarías de Agricultura y Recursos Hldráu

h.cos y de la Reforma Agraria, prestarán a ejidata
nos y co.m':1neros la as~rla técnica necesaria para 
el cumphm1~nto de lo dispuesto en el párrafo ante
nor .Y ~dran pres~r asesorla técnica a pequeños 
prop1etanos cuando estos no cuenten con suficientes 
recursos económicos para procurársela. 

La Secretaria, tomando como base los estudios téc
nicos y socioeconómicos practicados, podrá solicitar 
a la autoridad competente, la cancelación o revoca
ción del permiso, licencia, concesión o autorización 
correspondiente,· cuando la exploración, explotación 
o aprovechamiento de recursos ocasione o pueda 
ocasionar deterioro al equilibrio ecológico. 

ARTICULO' 65.-La dependencia o dependencias 
del Ejecutivo Federal que hubieren propuesto el·esta
blecimiento de un área natural protegida de interés 

_.:-... A-

~e la J!"ederación elaborarán el programa de rnar:e
¡o del area de que ~e trate, con la participación de la.~ 
demás dependencias competentes y las autom!adc"l 
locales, en el plazo que señale la declaratoria coi-res
pondiente. 
. F;n .los. ::asos de las áreas naturales protegidas de 
¡ur1sd1cc1on local, se estará a lo que dispongan las 
normas estatales y municipales. 

ARTICULO 66.-Las declaratorias para el esta
bleci~Iento de reservas de la biosfera y de resel"Vas 
especiales de la biosfera. se expedirán por el Ejecu
tivo Federal. conforme a io que disponen esta Ley, la 
Ley Forestal y las demás aplicables. En estos casos 
la Secretaria promoverá ante las Secretarias de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, de Pesca, y de 
las demas que tuvieren. atribuciones relacior.ar'.as 
con las materias de protección a establecer, la elabo
ra<;ión de los estudios previos que se requieran, y ten
dran a su cargo la coordinación de los mismos. 

En las declaratorias se determinará la forma como 
deben realizarse las actividades y medidas de conser-

. vación, administración, desarrollo y vigilancia de las 
:eservas de la biosfera, conforme a lo dispuesto en .' 
esta y otras leyes, las que serán coordinadas por la ··• 
Secretaria. La propia Secretaria, con la participación 
de las demás dependencias competentes, de la Comi
sión Nacional de Ecologla, y en ·su caso de la ~ 
Comisión N11cional Forestal, propondrá la celebra- ., 
sión·:·de_ ~a.qlercto~. de coordinación con Jos gobiernos ;''l} 
estatales'Y,, murucipales y convenios de concertación;;;¡ 
ron los seétores social y privado, en el marco del Sls- · 
tema Nacional de Planeación Democrática. 

ARTICULO 67.-Los acuerdos de·coordinación a 
que se refiere el articulo anterior regularán las ma- ,., 
terias que se estimen necesarias, entre otras: " 

I.-La forma en que los gobiernos de los estados 
y de los municipios participarán en la administra
ción de la reserva; 

n.-La coordinación de las polltlcaa fedP.rales con 
las de los estados y municipios y la elaboración del 
programa de manejo de la reserva, con la formula
ción de compromisos para su ejecución; ' . 

m.-El origen y destino de los recursos financie-
ros.para la administración de la reserva; , 

IV .-Los tipos y forma como se han de llevar &. 
cabo la investigación y la experimenta:ión en la 
reserva, y 

V.-Las formas y esquemas de concertación con 
la comunidad, los. grupos sociales y los grupos cien
tificos y académicos. 

ARTICULO 68.-El programa de manejo de la re
serva deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

I.-La descripción de las caracteristicas · flsicas, 
biológicas, sociales y culturales de la reserva, en el 
contexto nacional, regional y local; 

II.-Las acciones a realizar a corto, mediano y·¡¡ 
' largo ¡ilazos, estableciendo su vinculación. con e~ Sis

tema Nacional de Planeación Democrática. Dtchas 
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~~dones comprenderán la investigación, uso de re
cursos, extensión, difusión, operación, coordinación, 
seguimiento y control; 

III.-Los objetivos específicos de la reserva, y 

IV.-Las normas técnicas aplicables, cuando co
rresponda, para el aprovechamiento de la flora y de 
la fauna. las cortas sanitarias, de cultivo y domés
ticas, así como aquellas destinadas a evitar la conta
minación del suelo y de las aguas. 

ARTICULO 69.-Las medidas que el Ejécutivo 
Federal podra imponer para la protección de las 
áreas de reservas de la biosfera, o reservas especia
les de la biosfera, 'erán las que establecen, según las 
materias respectivas, la presente Ley, las Leyes F~ 
restal, Federal de Aguas, Federal de Pesca, Federal 
de Caza, Orgánica de la Administración Pública Fe
deral. y las demás que resulten aplicables, las cuales 
podrán consistir en restringir o prohibir actividades 
que puedan alterar los ecosistemas; imponer moda
lidades a la propiedad privada: y regular el aprove
chamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación. Quedan comprendidas en dichas medi
das las vedas temporales o indefinidas, totales o par
ciales. 

De conformidad con el artículo 61 de esta Ley, las 
declaratorias contendrán los motivos y fundamentos 
~o las medidas que se impongan, y citación a los in-

.-esados a fin de que la Secretaria reciba las mani
¡estaciones que éstos le formulen por escrito dentro 
del término que se establezca en las mismas declara
torias y resuelva fundadamente dentro de los treinta 
dins si:;uientes. Para este efecto, cada una de las 
depenrlencias que hubieren intervenido en los estu
dios previos y propuestas de declaratoria, desahoga
rá por conducto de la Secretaria la parte de las peti
ciones que corresponda a sus atribuciones. 

,\RTICL'LO 70.-Cunndo se determinen zonas nú
cleo en las reservas de la biosfera, o en las reservas 
especiales de la biosfera quedará expresamente prohi
bido: 

l.-Verter o descargar contaminantes en el suelo, 
subsuelo y cualquier clase de corriente o depósitos 
de agua, así como desarrollar cualquier actividad 
contaminante; 

H.-Interrumpir o desviar los flujos hidráulicos; 

III.-Realizar actividades cinegéticas o de explo
tacién y aprovechamiento de especies de la flora sil
vestre, y 

!V.-Ejecutar acciones que contravengan lo dis
puesto por la dedaratoria. 

ARTICULO 71.-Los parques marinos nacionales 
-- establecerán mediante declaratoria del Ejecutivo 

Jera! a propuesta, en iorma coordinada, de la Se
cre~,:·ia y de las Secretarias de Pesca y Marina. 

Previo al establecimiento de un parque marino na
cional, las citadas dependencias llevarán a cabo. los 

. estudios y las investigaciones que den base n la expe
dición de la declaratoria correspondiente. 

Las declaratorias por las que se establezcan par. 
ques marinos nacionales deberán contener: 

I.-La delimitación precisa del área sujeta a pro
tección, señalando en su caso la zonificación corres
pondiente; 

II.-La descripción de las actividades que podrán 
ll~varse a cabo en el area correspondiente. Previo 
dictamen de la ~ecretaria de Comunicaciones y 
Transportes, podra regularse el tránsito de embar
caciones por la zona, el establecimiento o utilización 
de instalaciones artificiales y plataformas y estruc
turas con fines pesqueros. Podrá regularse asimismo 
la exploración o explotación de los re~ursus natura
les de los fondos marinos y su subsuelo; 

III.-Las modalidades y limitaciones a que se su
jetará dentro del área el uso o aprovechamitnto de 
los recursos naturales. La declaratoria podrá esta
blecer el requisito de autorización previa de la pesca 
c~:m fines de .consumo domé~tico, de fomento y depor
tivo recreativa, conforme a la ley de la materia, y 

IV.-Los lineamientos para la elaboración del pro-
grama de manejo del área. . 

. Una vez establecidos, la administración, organlzll- · 
cion y mane¡o de los parques marinos nacionales co
rresponderá a las Secretarias de Pesca y de Marina 
con la participación de la Secretaria, y se har:í. ccr,.\1 
arreglo a lo que disponen esta ·Ley, la "Ley Federa'i';j 
del Mar, la Ley Federal de Pesca y las demás leyes'' 
aplicables, la declaratoria correspondiente y el pro
grama de manejo que las propias dependencias for-
mulen. · 

ARTICULO 72.-Las declaratorias para el esta
blecimiento de las áreas naturales protegidas de in
terés de la Federación, previstas en las fracciones 
III, IV, VI y VII del artículo 46 ile esta Ley, se ex
pedirán por el Ejecutivo Federal, conforme a lo que 
disponen la Ley Forestal, la Ley Federal de Pes.:a, 
la Ley Federal de Caza y las demás leyes relativas, 
a prqpuesta de las dependencias en ellas señalada'!, 
aplicándose en lo no previsto en tales ordenamien
tos, las disposiciones de la presente Ley. · 

.ARTICULO 73.-La Secretaria promoverá y coor-
-dinará la realización de los estudios previos y ia pro
pue3ta al Ejecutivo Federal de tales áreas. parti
cularmente cuando concurran en eilas materias de 
la competencia de varias dependencias. 

·r~:-''·::' 

ARTICULO 74.-Para el estableclmiento ·de. las ::·' 
áreas de protección. de flora y faWIR silvestres. ia~ · · :: 
Secretaria realizará los estudios previos .necesarios · ,. :· 
y propondrá al Ejecutivo Federal la expedición de ··: ' · 
las declaratorias correspondientes. La COII!ei'Vaclón, ' -
administración, desarroilo y vigilancia de dichas 
áreas corresponderá a la Secretaria. " 

ARTICULO 75.-Todos los actos, convenios y 
contratos relativos a la propiedad, posesión o rual
quier derecho relacionado con bienes ínmuebles ubi
cados en áreas naturales protegidas deberán conte
ner referencia de la declaratoria correspondiente y 

.. 
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de sus datos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad. 

Los notarios y cualesquiera otros fedatarios públi·. 
cos sólo podrán autorizar las escrituras públicas, ac
tos, convenios o contratos en los que intervengan, 
cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente 
articulo. 

CAPITULO II 

Sistema Nacional de Areas 
Naturales Protegidm! 

ARTICULO 76.-Las áreas naturales protegidas 
que sean consideradas como de interes de la Federa
ción, constituyen en su conjunto el Sistema Nacional 
de Areas Naturales Protegidas. 

ARTICULO 77.-La Secretaria llevará el registro 
de las áreas integrantes del Sistema Nacional de 
Ar~as Naturales Protegidas, en el que se consignen 
lo .• datos de "' inscripción en los registros públicos 
de la propiedad correspondientes. 

ARTICULO 78.-Con el propósito de preservar el 
patrimonio natural de la nación, y con arreglo a las 
bases de coordinación .que al efecto se celebren en 
los términos del articulo 25 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, las dependencias 
competentes de la administración pública federal In
corporarán en las reglas de manejo de las áreas na, . 
turales protegidas cuyá administración les competa, 
aquellas que determine la Secretaría para proveer 
eficazmente la protección de los ecosistemas y sus 
elementos. La propia Secretaría promoverá ante las 
autoridades locales la adopción por parte de éstas de 
las bases de manejo que regulan la conservación, 
administración, desarrollo y vigilancia de áreas na
turales en el sistema nacional. 

Podrá celebrar, asimismo, convenios de concerta
. ción con grupos sociales y particulares interesados, 
para facilitar el logro de los fines para los que se hu· 
bieren establecido las áreas naturales del sistema na
cional. 

CAPITULO m 

Flora y Fauna Silvestrea y Acuáticas 

ARTICULO 79.-Para la protección y aprovecha
miento de la flora y fauna silvestres y acuáticas, se 
considerarán los siguientes criterios: 

I.-La preservación del hábitat natural de las es: 
pecies de flora y fauna del territorio nacional, asi 
como la vigilancia de sus zonas de reproducción; 

II.-La protección de Jos procesos evolutivos de 
las especies y sus recursos genéticos, rlestinando 
áreas cepresentativas de los sistemas ecológicos del 
país a ia protección e investigación; 

m.-La protección y desarrollo de las especies en
démicas, amenazadas o en peligro de extinción, a fin 
de recuperar su estabilidad poblaciona);···<~.L,,' · · ):' 

IV.-El combate del tráfico ilegal de especies; 

V.-El fortai~imiento de las estaciones biol.Sgicas 
de rehabihtaciOn y repoblamiento de especies de 
fauna silvestre, y · 

VI.-La concertación con la comunidad para pro
piciar su participación en la conservación de es
pecies. 

ARTICUL080.-Los criterios para la protección 
y aprovechamiento de la flora y fauna silvestres y 
acuáticas ~erán considerados, entre otros en los si-
guientes casos: ' 

I.-El otorgamiento de concesiones, permisos y, en 
general, de toda clase de autorizaciones para el apro
vechamiento, posesión, administración, conservación, 
repoblación, propagación y desarrollo de la flora y 
fauna silvestres y acuáticas; 

II.-El establecimiento o modificación de vedas de 
la flora y fauna silvestres y acuáticas; · 

III.-Las acciones de sanidad fitopecuarla; 

IV.-La pr'?tección y conservación, de la flora y _, 
fau.na del territorio nacional, contra la acción perju- -· 
dicial de plagas y enfermedades, o la contaminación 
que pueda derivarse de actividades fitopecuarias; . · 

'· . . 
V.-El establecimiento del régimen'iécnico de con- · 

servación deJa flora y fauna acuáticas· · ;¡ 
.. • ~ ... f •-:.· ·'!~- . ' ' ·-·. ' ~~,-~¡ 

, .• · .. VI.:-La',,formul~ción d_el programa anual de pro- ',f, 
..ducciOn,.repoblaciOn, cultiVo, siembra y diseminación ' 
de especies· de la flora y fauna acuáticas; 

VII.-La creación de áreas de refugio para prote
ger las especies acuáticas que asi lo ·requieran, y · 

VIII.-La determinación de los métodos y medi-. ·•. 
das aplicables o indispensables para la conservación,. 
cultivo y repoblación de los recursos pesqueros. 

ARTICULO 81.-La Secretaría establecerá o, en 
su caso, promoverá ante las 'autoridades competen
tes, el establecimiento de vedas de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas y la modificación o levanta
miento de las mismas. 

Las vedas que se decreten tendrán como finalidad 
la conservación, repoblación, propagación, distribu
ción, aclimatación o refugio de los especlmenes, 
principalmente de aquellas especies endémicas, ame
nazadas o en peligro de extinción. 

Los decretos de veda deberán precisar su natura
leza y temporalidad, los limites de las áreas o zonas 
vedadas y las especies de la flora o la fauna compren
didas en ellas. 

Dichos decretos deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el de la entidad o enti
dades federativas donde se ubique el área vedada. 

ARTICULO 82.-Las disposiciones de esta Ley 
son aplicables a la posesión, administración. conser
vación, repoblación, propagación y desarrollo de la 
flora y fauna silvestres, las personas. flslcas o mora- , 
les que se dediquen a las expresadas actividades de- ,.::.: 
berán sujetarse a las normas técnicas ecológicas que ·' 

.. expida la ·Secretaría. 
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ARTICULO 83.-EJ aprovechamiento de Jos recur
sos naturales en áreas que sean el hábitat de especies . 
de flora y f~una silvestres, especialmente de las endé
micas. amenazadas o en peligro de extinción, deberá· 
hacerse de manera que no se alteren las condiciones 
ne_cesarias para la subsistencia, desarrollo y evolu
cwn de dichas especies. 

ARTICULO 84.-La Secretaria, en coordinación 
con las Secretarias de Agricultura y Recursos Hi
drauhcos y de Pesca expedirá las normas técnicas 
ecologicas de conservación y aprovechamiento del 
hábitat de la flora y fauna silvestres y acuáticas. 

ARTICULO 85.--Cuando así se requiera para la 
protección de especies, la Secretaria promoverá ante 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial el 
es!ablecimiento de medidas de regulación o restric
Cion, en forma total o parcial, a la exportación o im
portación de especimenes de la flora y fauna silves
tres e impondrá las restricciones necesarias para la 
circulación o tránsito por el territorio nacional de 
especies de la flora y fauna silvestres procedentes 

. del y destinadas al extranjero. · 

ARTICULO 86.-A la Secretaria le corresponde 
aplicar las disposiciones que sobre aprovechamiento 
y conservación de especies de la fauna silvestre esta
blezcan esta y otras leyes, y autorizar su aprovecha
miPnto en actiVIdades económicas, •Sin perjuicio de 
las facultades que correspondan a otras dependen-. 
cias, conforme a otras leyes. 

ARTICULO 87.-EI aprovechamiento de especies 
de la fauna silvestre en actividades económicas podrá 
autorizarse cuando los particulares garanticen su re
producción controlada y desarrollo en cautiverio y 
proporcionen un número suficiente para el repobla
miento de la especie. 

No podrá autorizarse el aprovechamiento sobre 
poblaciones naturales de especies endémicas, ame
nazadas o en peligro de extinción, excepto en los ca
sos de investigación científica. 

TITUW TERCERO 

Aprovechámlento Raclonal 
de los Elementos Naturales 

CAPITULO I 

Aprovechamiento Racional del Agua 
y los Ecosi8temas Acuáticoll 

ARTICULO 88.-Para el aprovechamiento racio
nal del agua y los ecosistemas acuáticos se conside
rarán los siguientes criterios: 

! . .......Corresponde al Estado y a la sociedad la pro
tección de Jos ecosistemas acuáticos y del equilibrio 
de los elementos naturales que intervienen en el ci
clo hidrológico; 

ll.-EI aprovechamiento de los recursos naturales 
que comprenden Jos ecosistemas acuáticos debe reall-

l!lr;;e de manera que no se afecte su equilibric 
iogiCO, Y 

II~.-Para el equili~rio d~ Jos elementos naturales 
que mterv1enen en~l Ciclo hidrológico, se deberá con
Siderar la proteccwn de suelos y áreas boscosas y 
selvaticas y el mantenimiento de caudales basicos de 
las corrientes de agua, y la capacidad de recarga de 
los acuíferos. 

ARTiet.:LO 89.-Los criterios para el aprovecha
miento racional del agua y de los ecosistemas acuáti
cos, serán considerados en: 

l.-La formulación e integración del Programa Na
cional Hidráulico; 

II.-El otorgamiento de concesiones, permisos y 
en general toda clase de autorizaciones para el ap:.O. 
vechamiento de recursos naturales o la realización 
de actividades que afecten o puedan afectar el ciclo 
hidrológico; 

II~---:~1 otorgamiento de. autorizaciones para la 
desviac1on, extracción o derivación de aguas de pro-
piedad nacional; , 

!V.-El establecimiento de vedas de aguas del sub-
suelo; .. 

V.-Las suspensiones que decrete el Ejecutivo Fe
deral, en los términos de la Ley Federal de Aguas, 
de todos aquellos aprovechamientos, obras y r ·.,¡_ 
dades que dañen los recursos hidráulicos nac s 
o afecten el equilibrio ecológico de una regió ... 

VI.-La suspensión que ordene la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos de todas aque
Uas obras que dañen los recursos hidráulicos naci~ 
nales; 

Vll.-La suspensión que ordene la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidraulicos en coordinación 
con la Secretaria, de las obras que causen desequi
librio ecológico en una región, o afecten o puedan 
afectar los elementos de Jos ecosistemas; 

VIII.-La operación y administración de los siste
mas de agua potable y alcantarillado que sirven a los 
centros de población e industrias; 

IX.-Las previsiones contenidas en el p~;ograma di
rector para el desarro11o urbano del Distrito Federal 
respecto de la politica de reúso de aguas; 

X.-Las políticas y programas para la protección 
de especies acuáticas endémicas, amenazadas o en 
peligro de extinción; 

XL-El establecimiento de distritos de acuacultu-
ra, Y .. 

XII.-La creación y administración de reservas y 
zonas de protección pesquera. 

ARTICULO 90.-La Seeretarla, en' coordi· ·Ión 
con las de Agricultura y Recun>-, "" 'cauli• de 
Salud, expedirá las normas técnicas ecológi ua 
el establecimiento y manejo de zonas de pro,,.;clón 
de ríos, manantiales, depósitos y, en generaL fuentes 
de abastecimiento de agua para el servicio de Jaa po- . 
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hlaciones e industrias, y promoverá el establecimien
to de reservas de agua para conswno humano. 

ARTICULO 91.-El otorgamiento de las autoriza
ciones para afectar el curso o cauce de las corrien
tes de agua, se sujetará a los criterios ecológicos con. 
tenidos en la presente Ley. 

ARTICULO 92.--Con el propósito de asegurar la 
disponibilidad del agua y abatir los niveles de des
perdicio, las autoridades competentes promoverán el 
tratamiento de aguas residuales y su reúso. 

ARTICULO 93.-La Secretaria y la de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, en sus respectivas esferas 
de competencia, realizarán las acciones necesarias 
para evitar, y en su caso controlar procesos de eutro. 
ficación, salinización y cualquier otro proceso de con. 
taminación en las corrientes y cuerpos de aguas de 
propiedad de la nación. 

ARTICULO 94.-La exploración, explotación y ad
ministración de los recursos acuáticos vivos y no vi
vos, se sujetará a lo que establecen las leyes de la 
materia y a los criterios y demás disposiciones que 
establece esta ley en materia de preservación y res
tauración del equilibrio ecológico. 

ARTICULO 95.-La Secretaria podrá solicitar, a la 
Secretaria de Pesca, la realización de estudios de lm· 
pacto ambiental previos al otorgamiento de concesio. 
nes, permisos y, en general, autorizaciones para la 
realización de actividades•pesqueras, cuando el apro
vechamiento de las especies ponga en peligro su pre
servación o pueda causar desequilibrio ecológico. 

ARTICULO 96.-La Secretaria en coordinación 
con la Secretaria de Pesca y, en su caso, con la de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, expedirá las nor. 
mas técnicas para la protección de los ecosistemas 
acuáticos y promoverá la concertación de acciones 
de protección y restauración de los ecosistemas acuá. 
ticos con los sectores productivos y las comunidades. 

ARTICULO 97.-La Secretaria establecerá vive
ros, criaderos y reservas de especies de la flora y 
fauna acuáticas, en su caso, con la participación de la 
Secretaria de Pesca. 

CAPITULO ll 

Aprovechamiento Racioflal del Suelo 
y SUB Recu.T808 

ARTICULO 98.-Para la protección y aprovecha· 
miento del suelo se considerarán los siguientes crite
rios: 

I.-EI •ISO del suelo debe ser compatible con su vo
cación natural y no debe alterar el equilibrio de los 
ecosistemas; 

II.-El uso de los suelos debe hacerse de. manera 
que éstos mantengan su integridad físlca;~Y·;Su. capa .. : .. 
cidad productiva; · ' 

III.-Los usos productivos del r.uelo deben evitar 
prácticas que favorezcan la erosión, degradación 0 
modificación de las características topográficas con 
efec~os ecológicos adversos; ' 

IV.-E.1 las zonas d!' pendientes pronunciadas en 
las CJUC se presenten fenómenos de erosión O de degra. 
dación del suelo, se deben introducir cultivos y tec. 
norogias que permitan revertir el fenómeno, y . . 

V.-La realización de las obras públicas o privadas 
que por si mismas puedan provocar deterioro severo 
de los suelos, deben incluir acciones equivalentes de 
regeneración. 

ARTICULO 99.-Los criterios ecológicos para la 
protección y aprovechamiento del suelo se considera
rán en: 

l.-Los apoyos a las actividades agrícolas que otor. 
gue el Gobierno Federal, de manera directa o indi· 
recta, sean de naturaleza crediticia; técnica o de in· 
versión, para que promuevan la progresiva incorpo
ración de cultivos compatibles con la preservación 
del equilibrio ecológico y la restauración de los eco
sistemas; 

II.-La fundación de centros de población y la ra
dicación de asentamientos humanos; 

III.-La operación y administración del sistema , 
nacional'de;-suelo y de reservas territoriales para el - •-'~ 
desarrono llrbano y la vivienda; · ' ,_, 

IV.-La d~terminación de usos, reservas y desti-
nos en predios forestales; ·• 

~·-

V.-El establecimiento de zonas protectoras fores-
tales; · 

VI.-La determinación o modificación de los limi
tes establecidos en los coeficientes de agostadero; 

VII.-Las disposiciones, programas y lineamientos 
técnicos para la conservación de suelos; 

VIII.-E! establecimiento de distritos de conserva· 
ción del suelo; ·· 

IX.-La ordenación forestal de las cuencas hidro
gráficas del territorio nacional; 

X.-EI otorgamiento y la modificación, suspensión 
o revocación de permisos de aprovechamiento fo~ 
tal; 

XI.-Las actividades de extracción de materias del 
subsuelo; la exploración, explotación, beneficio y 
aprovechamiento de sustancias minerales; la~ exca
vaciones y todas aquellas acciones que alteren la 
cubierta y suelos 'forestales, y 

Xll.-Cuando asi proceda, de conformidad con la 
ley de la materia, al encomendarse la explotación de 
tierras que hayan sido declaradas ociosas. En estos 
casos se promoverá su utilización de acuerdo con las 
aptitudes naturales del terreno y el adecuado equi· 
librio de los ecosistemas. 

.. 
ARTICULO 100.-Los permisos y en general las ··., 

autorizaciones de aprovechamiento forestal, impli
can la obligación de hacer un uso racional de ese re-
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·curso. Cuando las actividades forestales deterioren 
gravemente el equilibrio ecológico, la Secretaria pro
moverá ante la Secretaria de Agricultura y Recursos 
H idrilUiicos, la revocación, modificación o suspensión 
del permiso o autorización respectivo, en los Ca.sos 
previstos por el artículo 56 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 101.-En las zonas selváticas, el Go
bierno Federal atenderá en forma prioritaria, de con
formidad con las disposiciones aplicables: 

l.-El aprovechamiento racional de los ecosistemas 
selváticos, donde existan actividades agropecuarias 
establecidas; 

II.-El cambio progresivo de la práctica de roza, 
tumba y quema a otras que no impliquen deterioro 
de los ecosistemas; 

III.-La consideración de los criterios ecológicos 
en las actividades de extracción de recursos no reno
vables; 

IV.-La introducción de cultivos compatibles con 
los ecosistemas y que favorezcan su restauración 
cuando hayan sufrido deterioro, y 

V.-La regulación ecológica de los asentamientos 
humanos. 

ARTICULO 102.-Todas las autorizaciones que 
-'octen el uso del suelo en las zonas selváticas o el 

.ilibrio ecológico de sus ecosistemas, quedan suje" 
tas a los criterios y disposiciones que establecen esta 
Ley y demás aplicables. 

ARTICULO 103.-Quienes realicen actividades 
agrícolas y pecuarias deberán llevar a cabo las prác
ticas de conservación y recuperación necesarias para 
evitar el deterioro de los suelos y del equilibrio eco
lógico, en los términos de lo dispuesto por ésta y las 
demás leyes aplicables. 

ARTICULO 104.-La Secretaria promoverá ante 
la Secretaria de Agricultura y Recursos Hldriulicos 
y las demás dependencias competentes, la Introduc
ción y generalización de prácticas de ~rotecclón y 
recuperación, de los suelos en las actividades agro
pecuarias, así como la realización de estudies de im
pacto ambiental previos al otorgamiento de auto
rizaciones para efectuar cambios del uso del suelo, 
cuando existan elementos que permitan prever gra~ 
deterioro de los suelos afectados y del equilibrio eco
lógico en la zona. 

ARTICULO 105.-En aquellas zonas que presenten 
graves desequilibrios ecológicos, la Secretaría con 
la participación de las demás competentes, formula
rá los proyectos de programas especiales para la 
restauración del equilibrio ecológico que resulten 
convenientes, y promoverá su aprobación por el Eje" 
r ·•ivo Federal con la intervención de la Secretaría 

Programaci'ón y Presupuesto, conforme a lo dis
puesto por la Ley de Planeación. 

Cuando los fenómenos de desequilibrio ecológico 
en tales zonas lo requieran en forma Inminente, por 
estarse produciendo procesos de desertlf!cación o 
pérdidas de recursos de muy dificil reparación o aun 
irreverslqles, el Ejecutivo Federal, por causa de in-

terés público, a propuesta que la Secretaria formule . 
en coordinación· con la Secretaria de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y otras dependencias compe
tentes, podrá expedir declaratorias para regular los 
usos del suelo, el aprovechamiento de los recursos y 
la realización de actividades. Las declaratorias se pu
blicarán en el Diario Oficial de la Federación, y se 
inscribirán en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. Las declaratorias que se expidan 
surtirán efecto previa audiencia a los interesados, 
quienes deberán ofrecer y aportar las pruebas ne
cesarias para justificar las cuestiones que ¡Jlanteen 
en un plazo que no excederá de veinte dias a partir 
de la notificación correspondiente. 

Las declaratorias podrán comprender, de manera 
parcial o total, predios sujetos a cualquier régimen 
de propiedad, y expresarán: 

l.-La delimitación de la zona, precisando super
ficie, ubicación y deslinde; 

II.-Las condiciones a que se sujetarán, dentro de 
la zona, los usos del suelo, el aprovechamiento de los 
recursos naturales y la realización de actividades 
contaminantes; 

III.-Los programas de recuperación que determi
ne el Ejecutivo Federal en la zona, los que podrán 
ser materia de acuerdos de coordinación con los go
biernos de los estados y municipios y de concertación 
ci:Jn los sectores social y privado, y · 

IV.-La determinación de su vigencia. 

ARTICULO 106.-Todos los ·actos y convenios 
rehitivos a la propiedad, posesión o cualquier otro 
derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados 
en las zonas que fueren materia de las declaratorias 
a que se refiere el Articulo 105 quedarán sujetas a la 
aplicación de las modalidades sobre el uso o aprove" 
chamiento de los mismos, previstas en la declarato
ria correspondiente. 

Los notarios y cualesquier otros fedatarios públi
cos, harán constar tal circunstancia al autorizar las 
escrituras públicas, actos, convenios o contratos en 
los que intervengan. 
. Será nu\o todo acto, convenio o contrato que con

travenga lo que en la mencionada declaratoria se 
establezca. 

ARTICULO 107.-En los estimulas fiscales que se 
otorguen a las actividades forestales deberán consi
derarse criterios ecológicos de manera que s~ pro
muevan el desarrollo y fomento Integral de la activi
dad forestal, el establecimiento y ampliación de plan- · 
taciones forestales y laS obras para la protección de 
suelos forestales en los términos de esta Ley y de la 
Ley Forestal. 

CAPrnJLO m 
Efectos de la Explomción 11 ExplotC~<."\Ófl 

de los Recursos no ReMVables en el 
Equilibrio Ecológico 

ARTICULO 108.-Para prevenir y controlar los 
efectos nocivos de la exploración y explotación de 
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• recursos naturales no renovables en el equilibrio 
integridad de los ecosistemas, la Secretaria expe

dirá las normas técnicas ecológicas que permitan: 

L-La protección de las aguas que sean utilizadas 
o sean el resultado de esas actividades, de modo que 
puedan ser objeto de otros usos; 

II.-La protección de los suelos y de la flora y 
fauna silvestres, de manera que las alteraciones topo
gráficas que generen esas actividades sean oportuna 
y debidamente tratadas, y 

UI.-La adecuada ubicación y formas de los depó
sitos de desmontes, relaves y escorias de las minas 
y establecimientos de beneficios de los minerales. 

ARTICULO 109.-Las normas técnicas ecológicas 
a que se refiere el articulo anterior serán observadas 
por los titulares de concesiones, autorizaciones y per
misos para el uso. aprovechamiento, exploración y 
explotación de los recursos naturales no renovables. 

TITULO CUARTO 

Protooclón al: Ambiente 

CAPITULO I -. 

·Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera 

ARTICULO 110.-Para la protección a la atmós
fera se considerarán los siguientes criterios: 

l.-La calidad del aire debe ser satisfactoria en 
todos los asentamientos humanos y las regiones del 
país, y 

II.-Las emisiones de contaminantes de la atmós
fera, sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o 
móviles, deben ser reducidas y controladas, para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 

ARTICULO 111.-Para controlar, redÜcir o evitar 
la contaminación de la atmósfera, la Secretaria: 

l.-Expedirá, en coordinación con la Secretaria de 
Salud en lo referente a la salud humana, las normas 
técnicas ecológicas correspondientes, especificando 
los niveles permisibles de ·emisión e inmisión por 
contaminante y por fuente de contaminación, de 
acuerdo con el reglamento respectivo; ' 

H.-Convendrá y, en ·su caso, podrá requerir la 
instalación de equipos de control de emisiones con 
quienes realicen actividades contaminantes en zonas 

-¡urbadas ubicadas en dos o más entidades federa-
. as, y cuando se trate de bienes o zonas de juris

dicción federai; 

m.-Expedirá las normas técnicas ecológicas para 
el establecimiento y operación de los sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire; 

IV.-;-Expe~lirá las normas técnicas ecológicas para 
1~ certificacio~ .l_l<lr la autoridad competente, de los 
mveles de emiSIOn de contaminantes a la atmósfera 
provementes de fuentes determinadas; 

V.-Expedirá en coordinación con el sector ener
gétic~ Y la Secretaria de Comercio y Fomento In
dustrial, las normas técuicas ecológicas que deberán 
ser observa~a~ por la industria automotriz para re
ducir las em1s1ones de origen vehicuiar, considerando 
los valores de concentración máxima permisible para 
el ser humano de contaminantes en el ambiente 
determinados por la Secretaria de Salud; ' 

VI.-Promoverá, en coordinación con las autori
dades correspondientes, el establecimiento de siste
mas de verificación del parque vehicuiar, y 

VII.-Ejercerá las demás facultades que le con
fieren las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

ARTICULO 112.-En materia de contaminación 
atm~s~é:ica, los g~bie~os de los estados y de los ,--· 
~~Iclplos en los amb1tos de sus respectivas juris- · · :· . 
diCCIOnes: '- _ ·_- ·- ' 

l.-Llevarán a cabo las acciones de preveíícl6n y _: : :
el control de la contaminación del aire en' blelles ~'-' __ :,·:: -
y zonas de jurisdicción estatal; • -" ,. 

II.-Aplicarán' lOs criterios generales para la p~ 
tección' ·a la iitinósfera en las declaratorias de usos 
_destinos, reservas y provisiones, definiendo las zon~ 
en que ::ea permitida la instalación de Industrias 
contaminantes; _., 

III.-Convendrán con quienes realicen actividades 
contaminantes y, en su caso, les requerirán la ins
talación de equipos de control de emisiones cuando · 
se trate de actividades de jurisdicción local, y pro
moverán ante la Secretaria dicha instalación, en los 
casos de jurisdicción federal; · ·! 

!V.-Integrarán y mantendrán aetuallzado ei.'tn'-- · 
ventario de fuentes fijas de contaminación, y evalua
rán el impacto ambiental en los casos de jurisdicción 
local previstos en el articulo 31 de esta Ley; '' 

V.-Establecerán y operarán sistemas de verifi
cación de emisiones de automotores en circulación~ :...: :< · ... •• 

VI.-Éstablecerán y operarán, con el apoyo'técnl· 
co, en su caso, de la Secretaria, sistemas de monl
toreo de la calidad del aire. Dichos sistemas deberán 
contar con dictamen técnico previo de la Secretaiia. _;,;,'é-' 
Esta promoverá, mediante acuerdos de coordinación, · 
la incorporación de los reportes locales de monitoreo 
a la información nacional cuya Integración 'estará a 
cargo de la propia Secretaria; 

VIL-Establecerán requisitos y procedlmientos 
para regular las emisiones del transporte público, 
excepto el federal, y las medidas de tránsito y, en 
su caso, la SllSperiSión de circulaclón, en casos gra
ves de contaminación; 

vm.-Tomarán las medidas preventivas necesa
rias para evitar contingencias ambientales por-con
taminación atmosférica; · - . . , · · · 

;. : 
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.X.-Eiaborarán los informes sobre el estado del 
medio ambiente en la entidad o municipio corres
pondiente, que convengan con la Secretaria a través 
ele In< acuerdos de coordinación que se celebren; 

X.-lmpondrán sanciones y medidas por infraccio
ne~ a las leyes que al efecto expidan las legislaturas 
locnles, o a los bandos y reglamentos de policía y 
buen r.obicrno que expidan los ayuntamientos, de 
acuerdo con esta Ley, y 

XL-Ejercerán l<is demás facultades que les con
fipren las disposiciones legales y reglamentarias apli
cables. 

.i\fiT!l.LJLO 113.-No podrán emitirse contami
nantes a la atmósfera, que ocasionen o puedan oca
sionat· desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 
En todas las emisiones a la atmósfera, deberán ser 
ob,ervnrlas la~ previsiones de esta Ley y de las dis
posiciones reglamentarias que de ella emanen, a.<i 
como las normas técnicas ecológicas expedidas por 
In ~'ccretaria. Cuando dichas emisiones contengan 
materiales o residuos peligrosos, se requerirá para 
su emisión la previa autorización de la Secretaria. 

ARTICULO 114.-Las autoridades competentes 
promoveran, en las zonas que se hubieren determi
mulo como aptas para uso industrial, próximas a 
árf'as hnhitacionales. la imtalación de industrias que 

'!iCen tecnoloc:ias y combustibles que generen me-. ·. 
• contaminación. 

ARTICULO 11:\.-La Secretaria promoverá que 
en lfl ctctrrminflción de usos del suelo que definan 
los pro¡:ramns rlc desarrollo urbano respectivos, se 
considf'ren las condiciones topográficas, climatoló
;:iccs y metcorolégicas para asegurar la adecuada 
dic.persión de contaminantes. 

ARTICULO 116.-Para el otorgamiento de estimu
las fi,·rales, las autoridades competentes considerarán 
R quienes: 

l.-Adquieran, Instalen u operen equipo para el 
control de emisiones contaminantes a la atmósfera; 

H.-Fabriquen, instalen o proporcionen manteni
miento a equipo de filtrado, combustión, control y, 
en general, de tratamiento de emisiones que conta
minen la atmósfera; 

HI.-Reallcen Investigaciones de tecnologla cuya 
aplicación disminuya la generación de emisiones 
contaminan tes, y 

IV.-Ubiquen o relocallcen sus Instalaciones para 
evitar emisiones contaminantes en zonas urbanas. 

CAPITULO ll 

Prevenció11 y Control de la Contam!MCidtl 
del A gua y de los EcosiBtemaa Acudt!co& 

ARTICULO 117.-Para la prevención y control 
de la contaminación del agua se considerarán los 
1igulentes criterios: 

I.-La prevención y control de la contaminación 
del agua, es fundamental para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del 
país; 

H.-Corresponde al Estado y la sociedad prevenir 
la contnminación de rios, cuencas, vasos, aguas ma
rinns y demás depósitos ·y corrientes de agua, Inclu
yendo las aguas del subsuelo; 

III.-EI aprovechamiento del agua en actividades 
productivas wsceptibles de producir su contamina
ción, conlleva la responsabilidad del tratamiento de 
las descargas, para reintegrarla en condiciones ade
cundas para su utilización en otras actividades y 
para mantener el equilibrio de los ecosistemas; 

IV.-Las aguas residuales de origen urbano deben 
de recibir tratamiento previo a su descarga en rios, 
cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos o 
corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsue
lo, y 

V.-La participación y corresponsabilidad de la so
ciedad es condición indispensable para evitar la con
taminación del agua. 

ARTICULO 118.-Los criterios para la prevención 
y control de la contaminación del agua serán con
siderados en: 

I.-EI e'tablecimiento 'de criterios .sanitarios para 
el uso, tratamiento y disposición de aguas residuales, 
para evitar riesgos y daños a la salud pública; 

II.- -La formulación de. las normas técnicas que 
deberá satisfacer el tratamiento del agua para el uso 
y consumo humano; 

III.-Los convenios que celebre el Ejecutivo Fede
ral para entrega de agua en bloque a los sistemas 
usuarios o a usuarios, especialmente en lo que se re
fiere a la determinación de los sistemas de trata
miento de aguas residuales que deban instalarse: 

IV.-La restricción o suspensión de explotaciones 
y aprovechamientos que ordene la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en los casos 
de disminución, escasez o contaminación de las fuen
tes de abastecimiento, o para proteger los servicios 
de agua potable; 

V.-Las concesiones, asignaciones, pennisos y en 
general autorizaciones que deban obtenér los conce
sionarios, asigna tarlos o pennislonarlos, y en general 
los usuarios de las aguas propiedad de la nación, 
para Infiltrar aguas residuales en los terrenos. o para. 
de'lCRrgarlas en otros cuerpos receptores distintos de 
los alcantarillados de. las poblaciones, y 

VI.-La organización, dirección y reglamentación 
de los trabajos de hldrologla en cuencas, cauces Y 
álveos de aguas nacionales, superficiales y subtern\.-
neas. ..

1 
,. 

ARTICULO 119.-Para la prevención y control 
de la contaminación del agua corresponderá: 

I.-A la Secretaria: 
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a) Expedir, en coordinación con la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, y las demás au
toridades competentes, las normas técnicas para el 
vertimiento de aguas residuales en redes colectoras, 
cuencas. cauces, vasos, aguas marinas y demás de
pósitos o corl'ientes de agua, así como para infiltrar
las en terrenos: 

b) Emitir los criterios, lineamientos. n•quisitos y 
demas concticiones que deban satisfacer•e para re
gular el alejamiento. la explotación, uso o aprove
chamiento de aguas residuales, a fin de evitar conta
minación que afecte el equilibrio .de los ecosistemas 
o a sus componentes y, en su caso, en coordinación 
ron la Secretaria de Salud, cuando se ponga en peli
gro la salud pública: 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas a las 
que se sujetara el almacenamiento de aguas residua
les, con la intervención que en su caso competa a 
otras dependencias: 

d) Dictaminar las solicitudes de permisos para 
infiltrar o descargar aguas residuales en terrenos o 
cuerpos distintos de los alcantarillados; 

e) Fijar condiciones particulares de descarga 
cuando se tráte de aguas residuales generadas en 
bienes y zonas de jurisdicción federal y de aquellas 
vertidas directamente en aguas de propiedad nacio
nal; 

f) Fijar condiciones particulares de descarga a 
:uienes generen aguas residuales captadas por siste

mas de alcantarillado, cuando dichos sistemas viertan 
sus aguas en cuencas, ríos; cauces, vasos y demás 
depósitos o corrientes de aguas de propiedad nacio
nal, sin observar las normas·técnicas ecológicas o, en 
su caso, las condiciones particulares de descarga que 
hubiese fijado la Secretaria; 

g) Promover el reúso de aguas residuales trata
das en actividades agrícolas e industriales; 

h) Determinar los procesos de tratamiento de las 
aguas residuale<;, considerando los criterios sanita
rios que en materia de salud pública emita la Secre
taria de Salud, en función del destino de esas aguas 
y las condiciones del cuerpo receptor, que serán in
corporados en los convenios que celebre el Ejecutivo 
Federal para la entrega de agua en bloque a sistemas 
usuarios o a usuarios, conforme a la Ley Federal de 
Aguas; 

i) Resolver sobre las sollcitudes de autorización 
para el establecimiento de plantas de tratamiento y 
sus descargas conjuntas, cuando dichas descargas 
contaminantes provengan de dos o más obras, insta
laciones o Industrias de jurisdicción federal, tomando 
en consideración los crí teríos sanitarios establecidos 
por la Secretaría de Salud. Esta autorización única
mente podrá otorgarse cuando los efectos en las cuen
cas de aguas nacionales lo permitan, conforme a los 
usos determinados por la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, y 

j) Promover la Incorporación de sistemas de se
paración de las aguas residuales de origen doméstico 
de aquellas de origen industrial en los drenajes de los 
centros de población, asl como la instalación de plan-· 

. tas de tratamiento para evitar la contaminación de 
aguas. 

II.-A la Secretaria, en coordinación con la Secre
taria de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la de 
Salud: 

a) Expedir las normas técnicas ecológicas para 
el uso o aprovechamiento de aguas residuales; 

b) Emitir opinión a la que deberá sujetarse la 
programación y construcción de nuevas industrias 
que puedan producir descargas contaminantes de 
aguas residuales, así como de las obras e instalacio
nes conducentes a purificar las aguas residuales de· 
procedencia industrial en los casos de jurisdicción 
federal, y 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán observarse para el tratamiento de aguas 
re•iduales de origen urbano que se destinen a la In
dustria y a la agricultura. Para el ejercicio de esta 
atribución, dichas dependenciM tomarán como base 
los estudios de la ·cuenca y sistemas correspondientes. 

III.-A la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, resolver sobre las solicitudes de conce
sión, permiso o autorización que se formulen para la 
ex,Jlotación, uso o aprovechamiento de aguas resi
duales, considerando .Jos criterios y lineamientos, 
para la preservación del equilibrio ecológico; 

IV.-A la Secretaria expedir normas técnicas so- · 
bre la ejecución de obra§ relacionadas con el aleja. 
miento, tratamiento y, destino de las aguas residuales 
condÚcldas o no, por· sistemas de alcantarillado, COD
siderando 'los· ériterios sanitarios establecidos por la 
Secretaria de· Salud, y _ ,.,.: 

.\.. r . V.-A los estados y municipios: . 
. ' . 

a) El control de las descargas de aguas residuales 
·a los sistemas de drenaje y alcantarillado;"· 

b) Requerir a quienes generen descargas a· dichos . 
sistemas y no satisfagan las normas técnicas ecoló
gicas que se expidan, la Instalación de sistemas de 
tratamiento; 

e) Determinar el monto de los derechO!! corres
pondientes para que el municipio o autoridad estatal 
respectiva pueda llevar a cabo el tratamiento nece
sario y, en su caso, proceder a la imposición de las 
sanciones a que haya lugar, y · · 

d) Uevar y actualizar el registro de las descar
gas a las redes de drenaje y alcantarillado que admi
nistren, el que será integrado al registro nacional de 
descargas a cargo de la Secretaria. 

ARTICULO 120.-Para evitar la contaminación. 
del agua, quedan sujetos a regulación federal o local:· 

!.-Las descargas de origen industrial; .. 

II.-Las descargas de origen municipal y su mezcla_ 
incontrolada con otras descargas; 

m.-Las descargas derivadas de actividades agro-
pecuarias; · 

IV.-Las descargas de desechos, sustancias o resi
duos generados en las actividades de extracción de 
recursos no renovables; 

. V __ u; aplicación de plagulcldas, fertilizantes Y · 
sustancias tóxicas; 

' ' 

'. ' 
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II.-Las infiltraciones que afecten Jos mantos 
acuíferos, y 

VII.-El vertimiento de residuos sólidos en cuerpos 
y corrientes de agua. 

ARTICULO 121.-No podrán descargarse o infil
trarse en cualquier cuerpo o corriente de agua o en 
el suelo o subsuelo, aguas residuales que contengan 
contaminantes, sin previo tratamiento y el permiso 
o autorización de la autoridad federal, ·o de la auto
ridad local en los casos de descargas en aguas de 
juri~dicción local o a los sistemas de drenaje y alcan
tarillado de los centros de población. 

ARTICULO 122.-Las aguas residuales provenien
tes de usos municipales, públicos o domésticos y las 
de usos industriales o agropecuarios que se descar
guen en los sistemas de alcantarillado de las pobl~
ciones o en las cuencas, rios, cauces, vasos y demas 
depósitos o corrientes de agua, así como las que por 
cualquier medio se infiltren en el subsuelo y, en gene
ral, las que se derramen en los suelos, d~berán reunir 
las cQndiciones necesarias para preverur: 

l.-Contaminación de los cuerpos receptores; 

II.-Interferencias en los procesos de depuración 
de las aguas, y 

III.-Trastornos, impedimentos o alteracion~ en 
· correctos aprovechamientos, o en el funcr?na
r ... ~nto adecuado de los sistemas, y en la capacrda? 
hidráulica en las cuencas, cauces, vasos, mantos acw
feros y demás depósitos de prol,liedad nacional, así 
como de los sistemas de alcantarrllado. 

ARTICULO 123.-Todas las descargas en las red~ 
colectoras, ríos, cuencas, cauces, vasos, aguas mart· 
nas y demás depósitos o corrientes de agua ~ l?S 
derrames ae aguas residuales en los suelos o su infil
tración en terrenos, deberán satisfacer las 1_10rmas 
técnicas ecológicas que para tal efecto se exprdan y, 
en su caso, las condicion~s partlcula~ de descarga 
que determine la Se?"etar1a o la~ autorrdades locales. 
Corresponderá a qmen g~nere dic~as descargas, rea-
lizar el tratamiento prevro requerrdo. . . 

Cuando dichas descargas,. derrame;; o infiltracron~ 
contengan materiales o reSiduos peligrosos, deJ;>er.an 
contar con la autorizadón previa de la Secretaria. 

ARTICULO 124.-Cuando las aguas re~id~ales 
afecten o puedan afectar fuentes de abastecuruento 
de agua la Secretaria lo comunicará a la Secreta
ria de S~lud y promoverá _ante la aut?rid_ad campe. 
tente la negativa del pernuso o al!~onzación corres
pondiente, ? su inmed!a~a revocae1on y, en su caso, 
la suspension del sumlJllStro. 

ARTICULO 125.-La Secretaria, considerando los 
e· · 'nos sanitarios que en materia de salubridad ge
r. J establezca la Secretaria de Salud, as! como los 
usos de las cuencas de aguas nacionales detennlna
dos por la Secret ria de Agricultura y Recursos Hi-

. dráulicos, determinará las condiciones particulares 
de descarga y los sistemas de tratamiento que debe
rán instalar las dependencias y entidades de la Adml-

nistración Pública Federal, para descargar aguas 
residuales. 

ARTICULO .126.-Los equipos de tratamiento de 
las aguas residuales de origen urbano que diseñen, 
operen o administren los municipios, las autoridades 
estatales, o el Departamento del Distrito Federal, 
deberán cumplir con las normas técnicas ecológicas 
que al efecto se expidan. 

ARTICULO 127.-La Secr<>taría y las &icretarlas 
de Agricultura y Recursos iráulicos y de Salud, 
emitirán opinión, con base en los estudios de la cuen
ca y sistemas correspondientes, para la programación 
y construcción de obras e instalaciones de purifica-. 
ción de aguas residuales de procedencia industrial. · 

ARTICULO 128 . ....,.Las aguas residuales provenlen-
tes del alcantarillado urbano podrán utilizarse en !a .•. 
industria y en la agricultura, si se someten en los . 
casos que se requiera al tratamiento que cumpla con· · 
las normas técnicas emitidas por la Secretaria, en 
coordinación con las Secretarias de Agricultura y · 
Recursos Hidráulicos y de Salud. 

En los aprovechamientos existentes de aguas resi
duales en la agricultura, se promoverán acciones para -
mejorar la calidad del recurso, la reglamentación de , 
los cultivos y las prácticas de riego. :,:>:;-. ·. ,. 

ARTICULO· 129.-El otorgamiento de asignacio-
nes, autorizaciones, concesiones o permisos para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas en actl. 
vidades económicas susceptibles de contaminar dicho 
recurso, estará condicionado al tratamiento previo 
necesario de las aguas residuales que se produzcan. 

ARTICULO 130.-La Secretaria resolverá sobre 
las solicitudes de autorización para descargar aguas 
residuales, sustancias o cualquier otro· tipo de re!d-
duos en aguas marinas, fijando en cada caso las nor-
mas técnicas ecoló~cas, condiciones y tratamiento 
de las aguas y residuos, de acuerdo al re¡¡lamento 
corrl!'lpondlente. Cuando el origen de las descargas 
provenga de fuentes móviles o de pla~ormas f!laa 
en el mar territorial y la zona econónuca exclumva, 
la Secretaria se coordinará con la Secretaría de ·Ma-
rina para la expedición de las autori2aciones corres
pondientes. 

ARTICUIJ) 131.-Para la protección del medio 
marino, el Ejecutivo Federal emitirá los criterios 
para la explotación, conservación y admlnlstración 
de los recursos na tui'ales, vivos y abióticos, del lecho 
y el subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes, 
así como los que deberái! observarse para la reallza
ción de actividades de exploración y explotación en 
la zona económica exclusiva. 

ARTICULO 132.-La Secretaria se coo~ará con 
las Secretarias de Marina, de Energla, Min.a;S e In
dustria Paraestatal, de Salud, de Comunicacrones Y 
Transportes y de Pesca, a efecto de que dentro de sus 
respectivas atribuciones y co!"petenclas, intervengan 
para prevenir, controlar, vigilar y abatir la contaml • 
nación del medio marino, y preservar Y resta~r el 
equlllbrio de sus ecosistemas, con arreglo a que 

. .• 
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se establece en la ·p~ente Ley, la Ley Federal del 
Mar, los demás ordenamientos aplicables y las nor
mas vigentes· del derecho internacional. 

ARTICULO 133.-La Secretaria y la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, con la participa
ción que en su caso corresponda a la Secretaria de 
Salud conforme a otros ordenamientos legales, reali
zarim un sistemático y permanente monitoreo de la 
calidad de las aguas, para detectar la presencia de 
contaminantes o exceso de desechos orgánicos y apli
car las medidas que procedan o, en su caso, promover 
su ejecución. En los casos de aguas de jurisdicción 
local se coordinarán con las autoridades de los esta
dos y municipios. 

CAPITULO III 

Prevención y Control 
de la Contaminación del Suelo 

ARTICULO 134.-Para la prevención y control de 
la contaminación· del suelo, se considerarán los si
guientes criterios: 

l.-Corresponde al Estado y la sociedad prevenir 
la contaminación del sue)o; 

H.-Deben ser controlados los residuos en tanto 
que constituyen la principal fuente de contaminación 
de los suelos; '·• · . ., 

III.-Es necesario racionalizar la generación ·de 
residuos sólidos, municipales e industriales; e incor
porar técnicas y procedimientos para su reúso y re
ciclaje, y 

IV.-La utilización de p!aguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas debe ser compatible con el equili
brio de los ecosistemas. 

ARTICULO 135.-Los criterios para prevenir y 
controlar la contaminación del suelo se considerarán, 
en los siguientes casos: · 

l.-La ordenación y regulación del desarrollo 
urbano; 

II.-La operación de los sistemas de limpia y de 
disposición final de residuos municipales en rellenos 
sanitarios; 

UI.-Las autorizaciones para la instalación y ope
ración de confinamientos o depósitos de residuos, y 

IV .-El otorgamiento de todo tipo de autorizacio
nes para la fabricación, importación, utilización y en 
general la realización de actividades relacionadas con . 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas. · . 

ARTICULO 136.-Los residuos que se acumulen o 
puedan acumularse y se depositen o infiltren en los 
suelos deberán reunir las condiciones necesarias para 
prevenir o evitar: 

l.-La contaminación del suelo; 

n.-Las alteraciones nocivas en el P.~.'bi<?!ó: ~· 
gico de los suelos; ·· · 

III.-Las alteracione' en e! suelo que alteren su · 
aprovechamiento, uso o explotación, y · ., · 

!V.-Riesgos y problemas de salud. 

\ ARTICULO 137.-Queda sujeto a la autorización 
de los. gobiernos de los estados o, en su caso, de los 
mumc1p1os, con arreglo a las normas técnicas ecolÓ". 
g1cas que para tal efecto expida la Secretaria, el tun-'. 
c10nam1ento de los sistemas de recolección, almace-· · 
nam1ento, transporte, alojamiento. reúso tratamien
to y dispo~ición final de residuos sólidos ~unicipales.· 
Los materiales y residuos peligrosos se sujetarán a lo 
dispuesto en el Capitulo V de este mismo Títulq. :. ": 

ART~CULO 138.-La Secretaria promoverá la ce-: 
Iebrac10n de acuerdos de coordinación y asesoría con· 
los gobiernos estatales y municipales para: -

l.-La implantación y mejoramiento de sistemas . 
de recolección, tratamiento y disposición final de reo; 
s1duos sólidos municipales, y · · '.,.: .~; .-,-. ,.;;. ·. · 

.. -~·-.-~ 
II.-La identificación de alternativas de reutiliza..: . · 

ción .Y disposición final de residuos sólidos mWlicipa: .. ·: 
les, mcluyendo la elaboración· de inventarlos de los . 
mismos y sus fuentes generadoras. :· · ·.~ · 

. T·'. 

A~TICULO 139.-Toda descarga, depósito o in.f!Íj:'>! 
trac10n de sustancias o materiales contanúnantes en·,'-'.'-· 
lC!s ~~19s _se suj~tari a lo que disponga esta Ley, sua·; '.: , 
dlsp;>slclor~esf."reg!amentarias y las normas técnicas. ~'.;~ 
ecolog1cas:, q~;~e para tal efecto se expidan. . .... , ·"'· ·. '" 

.. ·• ',··! •. . . : "j 

ARTICULO 140.-Los procesos ind~tríales qu~- ., 
generen res1duos de lenta degradacións se !le\'lllÍID.. . 
a cabo con arreglo a lo que disponga e! reglamento. 
correspondiente. . .. . . . .. "-"~ · · 

ARTICULO 141.-La Secretaria de Comercio:y · 
Fom.ento Industrial promoverá la fabricación y utili- · · 
zac10n de empaques y envases para todo tipo de pro
ductos cuyos materiales permitan reducir la genera
ción de residuos !i61idos. 

ARTICULO 142.-En ningún caso podré. autor!~ 
zarse la importación de residuos para su derrame,, 
depósito, confinamiento, almacenamiento, lncinera--t-.r· 
clón o cualquier tratamiento para su destrucción o• \···:.· 
disposición final en el territorio nacional o en las zo.. ;:.': 
nas en las que la nación ejerce su soberanía y jur!s- ;;{: 
dicción. Las autorizaciones para el tránsito por eff.~' 
territorio nacional de residuos no peligrosos con des- ,, · 
tino a otra nación, sólo podrán otorgarse CUWldo~:t 
,:xista previo consentimiento de ésta. · ·' -: ___./· ~ 

ARTICULO 143.-Los plaguicidas, fertilizantes y· 
sustancias tóxicas, quedarán sujetos a las normas .·. 
oficiales mexicanas y a las normas técnicas que ex- .. 
pidan en forma coordinada la Secretaría y las Secre-. : 
tarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos, • de'' . 
Salud y de Comercio y Fomento Industrial, pan evk; · ,· 
tar que se causen desequilibrios ecológicos. El regla- · · · 
mento de esta Ley establecerá la regulación, que. : . 
dentro del mismo man:o de coordinación deba obser•; · ¡ . .; 
varse en actividades relacionadas con·· dichas sus tan-· · · •· 
cías o ·productos, Incluyendo la disposición final de 

..•. 
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~~s residuos, empaques y envases vacíos, medidas 
para evitar efectos adversos en los ecosistemas y los 
procedimientos para el otorgamiento de las autori
zaciones correspondientes. 

ARTICULO 144.-Atendiendo a lo dispuesto por 
la presente Ley, la de Sanidad Fitopecuaria de los 
Estados Unidos i\!exicanos y las demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, la Secretaria 
coordinadamente con las Secretarias de Salud, de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Comercio y 
Fomento Industrial participará en el examen de las 
tarifas arancelarias relativas a importación o expor
tación de plaguicidas, fertilizantes y :rustancias tóxi
cas. No podrán otorgarse autorizaciones para la 
importación de plaguicidas, fertilizantes y Gustancias 
tóxicas cuando su uso no esté permitido en el país 
en el que se hayan elaborado o fabricado. 

La Secretaria promoverá ante las autoridades com
petentes el establecimiento de requisitos especiales 
para la fabricación en el país de dichas sustancias y 
productos. cuando su uso pueda causar desequilibrios 
ecológicos. 

CAPITULO IV 

Actividades Consideradas como Rie8g08a8 

ARTICULO 145.-La Secretaria promoverá que 
en la determinación de los usos del suelo se especifi
quen las zonas en las que se permita el establecimien
to de industrias, comercios o servicios considerados 
riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan 
generar en los ecosistemas o en el ambiente, tomán
dose en consideración: 

I.-Las condiciones topográficas, meteorológicas y 
climatológicas de las zonas; 

II.-Su proximidad a centros de población, pre
\iendo las tendencias de expansión del respectivo 
asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 

III.-Los impactos que tendría un posible evento 
extraordinario de la industria, comercio o servicio de· 
que se trate, sobre los centros de población y sobre 
los recursos naturales; 

IV.-La compatibilidad con otras actividades de las 
zonas; 

V.-La infraestructura existente y necesaria para 
la atención de emergencias ecológicas, y 

VI.-La infraestructura para la dotación de ser
vicios básicos. 

ARTICULO 146.-La Secretaría de Gobernación 
y la Secretaría, previa la opinión de las Secretarías 
·~ Energía, Minas e Industria Paraestatal, de Comer-

.o y Fomento Industrial, de Salud, de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos y del Trabajo y Previsión 
Social, determinarán y publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación los listados de las actividades 
que deban considerarse altamente riesgosas, para 
efecto de lo establecido en la presente Ley. 

. ARTICULO 147.-:-La realización de actividades 
mdustnales, comer_c1ales o de servicios altamente 
nesgosas, se llevara. a cabo en apego a lo dispuesto 
por esta Ley, las d1spos1c1ones reglamentarias que 
de ella en:anen y las. normas técnicas de seguridad 
Y operac1on que exp1dan, en forma coordinada la 
Secretaria y las Secretarías de Energía, Minas· e 'In
d~stria Paraestatal, de Comercio y Fomento Indus-· 
tria!,_ de Salud y del Trabajo y Previsión Social. Para 
tal fm, en ~quellos establecimientos en los que se 
reallcen actividades consideradas altamente riesgo
sas, deberán incorporarse los equipos e instalaciones 
que correspondan con arreglo a las nonnas técnicas 
que se expidan. 

Quienes realicen actividades altamente ríesgosas, 
elaborarán, actualizarán y, en los términos del regla
mento correspondiente, someterán a la aprobación 
de_ la Secretari~ y de las Secretarias de Energía, 
Mmas e Industna Paraestatal, de Comercio y Fomen-
to Industrial, de Salud, y del Trabajo y Previsión . , 
Social, los programas para !a prevención de acciden- · - ~ 
tes en la realización de tales actividades, que puedan 
causar graves desequilibrios ecológicos. 

Cuando las actividades consideradas altamente 
riesgosas se realicen o vayan a realizarse en el Dis- ·':--·: .. ~ 
trito Federal, el Departamento del Distrito Federal · . ·' 
participará en el análisis y, en su caso, aprobación:~, .... 
de los programas de prevención correspondientes .. , · 

ARTICULO 148.-Las entidades federativas y lm 
municipios regularán la realización de actividades 
que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando 
éstas afecten al equilibrio . de . los ecosistemas o al 
ambiente de la entidad federativa, en· general, o del 
municipio correspondiente. '· ....... · ; _,.._ 

ARTICULO 149.-La regulación a que se refiere . 
el artículo anterior corresponderá a los mwticipios, . 
cuando en la realización de las actividades no consi
deradas altamente riesgosas se generen residuos que 
sean vertidos a los sistemas de drenaje y alcantari
llado de los centros de población o integrados a la 
basura; así como cuando se trate de Rctividádes rela
cionadas con residuos no peligrosos generados en 
servicio8 públicos cuya regulación o manejo corres
pondan a los propios municipios o se relacionen con 
dichos servicios. 

CAPITULO V 

Materiales y Residuos Peligros08 

ARTICULO 150.-La Secretaria, previa la opinión 
de las Secretarias de Comercio y Fomento Indus- • 
trial, de Salud, de Energía, Minas e Industria Para
estatal, de Agricultura y RecursoE Hidráulicos y la 
Secretaria de Gobernación, determinará y publicará 
en el Diario Oficial de la Federación los listados-<' 
materiales y residuos peligrosos para e.!ecto de 
establecido en la presente Ley. 

ARTICULO 151.-La ·instalación y.operación de· 
sistemas para la recolección, almacenamiento, trans-
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porte, alojamiento, reúso, tratamiento reciclaje, in
cineración y disposición final de residuos peligrosos. 
requerirá de la autorización previa de la Secretaría. 

ARTICULO 152.-Los materiales y residuos que 
se definan como peligrosos para el equilibrio ecoló
gico deberán ser manejados con arreglo a las normas 
técnicas ecológicas y procedimientos que establezca 
la Secretaria, con la participación de las Secretarias 
de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, y de Agri

. cultura y Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO 153.-La importación o exportación 
de materiales o residuos peligrosos se sujetará a las 
restricciones que establezca el Ejecutivo Federal. En 
todo caso deberán observarse las siguientes disposi
ciones: 

l.-Corresponderá a la Secretaría el control y la 
vigilancia ecológica de los materiales o residuos pe
ligrosos importados o a exportarse, aplicando las me
didas de seguridad que correspondan, sin perjuicio 
de lo que sobre este particular prevé la Ley Adua-
nera; 

Il.-Unícamente podrá.áutorizarse la importación 
de materiales o residuos peligrosos para su trata
miento, reciciaje o reúso, cuando su utilización sea 
conforme a las leyes, reglamentos y disposiciones vi-
gentes; .: 

III.-No podrá autorizarse la importación de ma
teriales o residuos peligrosos cuyo único objeto sea 
su disposición final o simple depósito, almacenamien
to o confinamiento ·en el territorio nacional o en las 
zonas donde la nación ejerce su soberanía y juris
dicción; 

IV.-No podrá autorizarse el tránsito por territo
rio nacional de materiales peligrosos que no satis
fagan las especificaciones de uso o consumo conforme 
a los que fueron elaborados, o cuya elaboración, uso 
o consumo se encuentren prohibidos o restringidos 
en el país al que estuvieren destinados; ni podrá auto
rizarse dicho tránsito de residuos peligrosos, cuando 
tales materiales y residuos provengan del extranjero 
para ser destinados a un tercer pals; 

V.-El otorgamiento· de autorizaciones para la ex
portación de materiales o residuos- peligrosos cuyo 
único objeto sea su disposición fmal en el extranjero, 
quedará sujeto a que exista consentimiento expreso 
del país receptor; 

Vl.-Los materiales y residuos peligrosos genera
dos en los procesos de producción, transformación, 
elaboración o reparación en los que se haya utili;ta.do 
materia prima introducida al país bajo el régimen de 
importación temporal, inclusive los regulados en el 
articulo 85 de la Ley Aduanera, deberán· ser retor
. 1ados al país de procedencia dentro del plazo que 
para tal efecto determine la Secretaria; 

VII.-El otorgamiento de autorizaciones ¡ior·parte 
de la Secretaría para la importación o ex¡iortacíón de. 
materiales o residuos peligrosos quedar~ sujeto a 

que ~e garantice debidamente el cumplimiento de 
k1 que es~blezca la presente Ley y las demás disposi
CIOnes apltcables, asi como la reparación de los daños 
Y perJutc~os que pudieran causarse tanto en el terri
tono nac1onal como en el extranjero, y 

. yrn.~En adición a lo que establezcan otras dispo
SICiones apltcables, podrán revocarse las autorizacio
nes que se hubieren otorgado para la importación 0 
exportación de materiales y residuos peligrosos sin 
per¡ulcio <ie la imposición de la sanción o sanci~nes 
que corresponda, en los siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervenientes, se com
pruebe que los materiales o residuos peligrosos auto
nzados constituyen mayor riesgo para el equilibrio 
ecol~gico que el que se tuvo en cuenta para el otor
gamiento de la autorización correspondiente; 

b~ Cuando la operación de importación o expor
tacmn no cumpla los requisitos fijados en la guia eco
lógica que expida la Secretaria; 

e) Cuando los materiales o residuos peligrosos 
ya no posean los atributos o caracteristicas conforme 
a los cuales fueron autorizados, y .~ _ .· 

d) Cuando se determine que la solicitud corres
pondiente contenga datos falsos o presentados de 
manera que se oculte información neceslirla para la 
correcta apreciación de la 'olicitud. 

.... ~- ·: _ _.. . . ' .· - . .. . ."':- :'-'~ ~ ........ ,-:- .. 
>·- ~., ... 

CAPmJLO VI 

Energla Nuclear 

ARTICULO 154.-La Secretaria de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal y la Comisión Nacional de 
Se~ridad Nuclear y Salvaguardias, con la particlpa
Clon que, en su caso, corresponda a la Secretaría de 
Salud, cuidarán que la exploración, explotación y be
neficio de minerales radiactivos, el aprovechamiento 
de los combustibles nucleares, los usos de la energia 
nuclear, la industria nuclear y en general, las activi
dades relacionadas con la misma, se lleven a cabo en . 
apego a normas de seguridad nuclear, radiológica y 
física de las instalaciones nucleares o ·radiactivas, de · 
manera que se eviten riesgos a la salud humana y se 
asegure la preservación del equilibrio ecológico, co- ··. 
rrespondlendo a la Secretaria realizar la evaluación 
de impacto ambiental. 

CAPITULO VII 

Ruido, Vibraciones, Energla Térmica 
y Lumlnica, Olores y Contami~ Viaual · 

. ' .. -
ARTICULO 155.-Quedan prohibidas las emlsio

nes de ruido, vibraciones, energia térmica y lunúnica 
y la generación de contaminación visual, en cuanto
rebasen los limites máximos contenidos en las normas 
técnicas ecológicas que para ese efecto expida la Se
cretaria, considerando los valores de concentración 
máxima permisible para el ser humano de contami
nantes en el ambiente que determine la Secretaria 
de Salud. Las autoridades federales o locales, según 

·~ . 
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su esfera de competencia, adoptarán las medidas para 
impedir que se transgredan dichos limites y, en su 
caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 

En la construcción de obras o instalaciones que 
generen energía térmica, ruido o vibraciones, así 
como en la operación o funcionamiento de las exis
tentes. deberán llevarse a cabo aeciones preventivas 
y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales 
contaminantes. 

ARTICULO 156.-Las normas técnicas ecológicn.s 
en materias objeto del presente capítulo, estah.lecc
r:in los procedimientos a fin de prevenir y controlar 
la contaminación por ruido, vibraciones, energía tér
mica, lumínica y olores y fijarán los limites de 
emisión. 

La Secretaría de Salud realizara los análisis, es
tudios, investigaciones y vigilancia necesarios, con el 
objeto de localizar el origen o procedencia, natura
leza, grado.· magnitud y frecuencia de las emisiones 
para determinar cuando se produc"n daños a la salud. 

La Secr('taria en coordinación con organismos pú
blicos o privados. nacionales o internacionales. inte
grará la información relacionada con este tipo de 
contaminación, así como de métodos y tecnología 
de control y tratamiento de la misma. 

TITULO QUir\TO 

Participación Social · 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 157.-EI Gobierno Federal promoverá 
la participación y responsabilidad de la sociedad en la 
formulación de la politica ecológica, la aplicación de 
sus instrumentos, en acciones-de infonnación y vigi
lancia, y en general, en las acciones ecológicas que 
emprenda. 

ARTICULO 158.-Para los efectos del artículo an
terior, la Secretaria: 

l.-Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, a representantes de las 
organizaciones obreras, empresariales, de campesi
nos y productores agropecuarios. de las comunidades. 
de instituciones educativas, de instituciones privadas 
no lucrativas y de otros representantes de la socie
dad, para que manifiesten su opinión y propuestas; 

U.-Celebrará convenios de concertación con or
ganizaciones obreras para la protección del ambien
te en los lugares de trabajo y unidades habitaciona
les · con organizaciones· campesinas y comunidades 
~ales para el establecimiento, .administración . y 
manejo de áreas naturales protegidas, y para brm
darles asesoria ·ecológica en las actividades relacio-. 
nadas con el aprovechamiento racional de los -recur
sos naturales; con organizaciones empresariales, en 
los casos previstos en esta Ley para la protección 
del ambiente; con Instituciones educativas y acadérni-

cas, para la realización de estudios e investigaciones 
en la ma teda: con organizaciones civiles e institucio
nes privadas no lucrativas, para emprender acciones 
ecológicas conjuntas; así como c-on representaciones 
sociales y con p'lrticulares interesados en la preser
vación y restauración del equilibdo ecológico y )a 
protección al ambiente; 

III.-Promoverá la celebración de convenios con 
los diversos medios de c<'municación masiva para la · 
difusión, información y promoción de acciones ecoló
gica~. Para estos efectos se buscará la participación ···· 
de nrtistas, intelectuales, científicos y, en general, de 
personalidades cuyos conocimientos y ejemplo contri
buyan a formar y orientar a la opinión pública; 

IV .-Promoverá el establecimiento de reconoci
miento a los esfuerzos más destacados de la sociedad 
para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y 
proteger el ambiente, y 

V.-Impulsará el fortalecimiento de-la conciencia.,,_·. 
ecológica, a traves de la realización de acciones con-<:: 
juntas ~on la comunidad para la preservación y me.:·;·.· 
joramiento del ambiente, el aprovechamiento racio-
nal de los recursos naturales y el correcto manejo ·· ... 
de desechos. Para ello. la Secretaria podrá, en forma .;·· 
coordinada con los estados y municipios correspon- · . 
dientes. celebrar convenios de concertación con co- -.. · 
munidades urbanas y rurales, asi como con diversas 
organizaciones sociales ... 

ARTICULO 159.-La Secretaria propondrá a >~ 
Comisión Nacional de Ecología, la participación de 

·representantes de los principales sectores de la socie
dad, así como de organizaciones, instituciones y par
ticulares con quienes hubiere celebrado convenios de 
concertación en los términos de esta Ley. 

TITULO SEXTO 

Medidas de Control y de Seguridad 
y Sanciones 

CAPITULO 1 

Observancia de la Ley 

ARTICULO 160.-Las disposiciones de este titulo 
se aplicarán en la realización de actos de inspección 
y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, d~ 
terminación de infracciones administrativas y de co
misión de delitos y sus sanciones, y procedimientos , ,. .. 
y recursos administrativos, cuando se trate de asun~ .. , .·.-:• 
tos de competencia federal regulados por esta Ley,¡ . ". 
salvo que otras leyes regulen en fonna especifica di- :··: : 
chas cuestiones, en relación con las materias de qua 
trata este propio ordenamiento. ·· · 
... , CUando se trate de asuntos de competencia 1 

los gobiernos de los estados o .los ayuntami• 
aplicarán lo dispuesto en el presente titulo. e<. , 
leyes que expidan las legislaturas locales o. en su 
caso, en los bandos y reglamentos -de policía y buen 
gobierno que expidan los ayuntamientos. .. <; '"· . ..::: .~ 

. ··-. ~. '!'.' 

··:·,·! 

. ~: 
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CAPITULO II 

l nspección y Vigilancia 

ARTICULO 161.-Las entidades federativas y los 
municipios podrán realizar actos de inspección y vi
gilancia. para la verificación del cumnlimiento de 
esta Ley en asuntos del orden federal. Para tal fin, 
la Federación y las entidades federativas, y con la 
intervención de éstas, los municipios, celebrarán los 
acuerdos de coordinación pertinentes. 

ARTICULO 162.-Las autoridades competentes 
podrán realizar, por conducto de personal debida
mente autorizado. visitas de inspeccicn. sin perjuicio 
de otras medidas previstas en las leyes que puedan 
llevar a cabo para verificar el cumplimiento de este 
ordenamiento. 

Dicho personal. al realizar las visitas de inspección, 
deberá estar provisto del documento oficial que lo 
acredite como tal, así como de la orden escrita debi
damente fundada y motivada. expedida por autoridad 
competente en la que se precisará el lugar o zona que 
habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y 
el ~lc~nce de ésta 

ARTICULO 163.-El personal autorizado, al ini
ciar la inspección se identificara debidamente con la 
persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá 
la orden respectiva y le entregará copia de la misma, 
requiriéndola para que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados ,no 
acepten fungir como testigos, el personal autorizado 
podni designarlos. haciendo constar esta situación 
en el acta administrativa·que al efecto se levante, sin 
que esta circunstancia invalide los efectos de la ins-
pección. · 

ARTICULO 164.-En toda visita de inspección se 
levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hu
biesen oresentado durante la dillstenc!a. 

Concluida la inspección, se daré. opdrtunidi:ld a la 
persona con la que se entendió la diligencia para ma
nifestar lo que a su derecho convenga, en relación con 
los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la 
persona con quien se entendió la diligencia, por los 
testigos y por el perscinal autorizado, quien entregará 
copia del acta al interesado. . . 

Si la persona con quien se entendió la diligencia 
o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el inte
resado se negare a aceptar copia de.la misma, dichas. 
circunsta11cias se asentarán en ella, sin que esto afec-
te su validez y valor probatorio ....... _.. 

ARTICULO 165.-La persona con quien se entien
da la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a i~
pección ·e>l los términos previstos en la ·orden escnta 
a que se hace referencia en el articula 162 de esta 
Ley as: c0mo a proporcionar toda clase de informa
ción' que conduzca a la verificación del cumplimiento 
dé esta Ley y demás disposiciones aplicables, con 
excepción de lo relativo a derechos de,propiedad .in-. 
dustMal que sean confidenciales conforme a la Ley. 

Lá información debera mantenerse por la autoridad 
en absoluta reserva. si asi lo solicita el Interesado, 
salvo en casos de requeMmiento judicial. 

ARTICULO 166.-La autoridad competente podrá. · 
solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar· 
la visita de inspección, cuando alguna o algunas per
sonas obstaculicen o se opongan a la práctica de la 
diligencia. independientemente de las sanciones a que 
haya lugar. 

ARTICULO 16'7.-Recibida el acta de inspección 
por la autoridad ordenadora. requerirá al interesado. 
mediante notificación personal o por correo certifi
cado con acuse de recibo. para que adopte de inme
diato las medidas correctivas de urgente aplicación, 
fundando y motivando el requerimiento y para que, 
dentro del término de diez días hábiles a partir de 
que surta efectos dicha notificación manifieste por 
e•crito lo que a su derecho convenga, en relación con 
el acta de inspección, y ofrezca pruebas en relación 
con los hechos u omisiones que en la misma ·se 
asienten. . 

ARTicuLO 168.-Una vez oído al. presunto in~ 
fractor. recibidas y desahogadas las pruebas que· 
ofreciere. o en caso de que el interesado no haya · · , 
hecho uso del derecho que le concede el articulo an
terior dentro del plazo mencionado, se procederá a 
dictar la resolución administrativa que corresponda, 
dentro de los treinta dias h:i.biles siguientes, misma 
que se notificara al interesado, personalmente o por 
correo certifiéado. 

ARTICULO 169.-En la resolución administrativa 
correspondiente. se señalarán o. en su caso, ·adiciona
rán las medidas que deberan llevarse a cabo para 
corregir las deficiencias o irregularidades ot>servadas. 
el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y la~ 
sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme 
a las diEposiciones aplicables. · 

Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencl· 
miento del plazo otorgado al Infractor para subMnar 
las deficiencias o irregularidades observadas, éste de
berá comunicar por escrito y en forma detallada a la 
autoridarl ordenadora haber dado cumplimiento a las· 
medidas ordenadas e~ los términos del requerimiento· 
respectivo. . . . 

Cuando se •rate de segunda o postenot' mspecclónc ·, 
para verificar el cumplimiento de un requerimiento·:· 
0 requerimientos anteriores, y del acta cm;e~ · 
diente se desprenda que no se ha dado cumplum~nto 
a las medidas previamente ordenadas, la a u tondact -.: 
competente podrá lmpone,r la sanción o sanciones que: -. 
procedan conforme al art1culo 171 de es~ Ley. . ·"~ . 

En los casos en que proceda, la autondad federal:· 
hará del conocimiento del Ministerio Público la rea
lización de actos u omisiones constatados ·que pudie- · 
ran configurar uno o más delitos. . . : ,,·, 

CAPrnJLO III 
' 

M edid<Ís de Seguridad 

ARTICULO'! '70.-Cuando exista riesgo in":inerik ., 
de desequilibrio ecológico o casos de contaminación 
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;n repercusiones pei!grosas para los ecosistemas, sus 
componentes, o la salud pública, la Secretaria como 
medida de seguridad, podrá ordenar el decomiso de 
materiales o sustancias contaminantes, la clausura 
temporal. parcial o total, de las 'uentes contaminan
tes correspondientes, y promover la ejecución ante 
la autoridad competente, en los términos de las leyes 
relativas, de alguna o algunas de las medidas· de se
guridad que en dichos ordenamientos se establecen. 

CAPITULO IV 

Sanciones Administrativas 

ARTICULO 171.-Las violaciones a los preceptos 
de est· Ley, sus reglamentos y disposiciones que de 
ella e::canen. constituyen infracción y serán sancio
nadas administrativamente por la Secretaría en 
asuntos de competencia de la Federación, no reser
vados expresamente a otra dependencia y, en los 
demás casos. por las autoridades de las entidades fe
derativas y de los municipios. en el ámbito de sus 
competencias, y conforme a las disposiciones locales 
que se expidan, con una o más de las siguientes san
ciones: 

I.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción; 

H.-Clausura temporal o definitiva, parcial o to
tal, y 

III.-Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la auto
ridad para subsanar la o las infracciones que se hu
bieren cometido, resultare que dicha infracción o 

·infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas 
por cada dia que transcurra sin obedecer el mandato, 
sin que el total de las multas exceda del monto máxi
mo permitido, conforme a la fracción I de este ar
ticulo. 

En el caso de relncldencla, el monto de la multa 
podrá ser hasta por dos veces del monto original
mente impuesto, sin exceder del doble del máximo 
permitido, asi como la clausura definitiva. 

ARTICULO 172.-Cuando la gravedad de la in
fracción lo amerite, la autoridad solicitará a quien 
los hubiere otorgado, la suspensión, revocación o 
cancelación de la concesión, permiso, licencia y en 
general de toda autorización otorgada para la reali
zación de actividades comerciales, industriales o de 
servicios, o para el aprovechamiento de recursos na
turales que haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 173.-Para la Imposición de las san
ciones por infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta: 

l.-La gravedad de la infracción, considerando 
principalmente el criterio de impacto en la salud pú
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; 
. ll.'-Las condiciones económicas del Infractor, y 
m.~La reincidencia, si la hubiere. 

ARTICULO 174.--Cuando proceda como sanciór 
la clausura temporal o definitiva, total o parcial, el 
personal comisionado para eje<'Utarla procederá a 
levantar acta detallada de la diligencia, siguiendo pa
ra ello los lineamientos generales establecidos para 
las inspecciones. : 

ARTICULO 175.-La Secretaria podrá promover 
ante las autoridades federales o locales competentes, 
con base en los estudios que haga para ese efecto, la 
limitación o suspensión de la instalación o funciona
miento de industrias, comercios. servicios,· desarro
llos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda 
afectar el ambiente o causar desequilibrio ecológico. 

CAPITULO V 

RecursiJ de Inconformidad 

ARTICULO 176.-Las resoluciones ·.dictadas con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamelrtos 
y disposiciones que de ella emanen, podrán ser re
curridas por los interesados en el término de quineé 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. ,.•·· 

ARTICULO 177.-EI recurso de inconformidad se ·· 
interpondrá por escrito ante el titular de la unidad 
administrativa. que hubiere dictado la resolución. re-

• currida, personalmente o por correo certificado .C<: 
acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá como fecha <.. 
presentación la del día en que el escrito correspon
diente se haya depositado en el servicio postal mexi-
cano. · 

ARTICULO 178.-En el escrito en el que se inter-
ponga el recurso se señalará: · 

I.-El nombre y domicilio del recurrente y, en su 
caso. el de la persona que promueva en su nombre y 
representación, acreditando debidamente la perso
nalidad con que comparece si ésta no se tenia justl· 
flcada ante la autoridad que conozca del asunto; 

II.-La fecha en que, bajo protesta de decir ver
dad, manifieste el recurrente que tuvo conocimiento 
de la resolución recurrida; 

m.-EI acto o resolución que se impugna; 

· IV.-Los agravios que, a juicio del recurrente. le 
cause la resolución o el acto impugnado; . 

V.-La mención de la autoridad que haya dictado 
la resolución u ordenado o ejecutado el acto; 

VI.-Los documentos que el recurrente ofreZca 
como prueba, que tengan relación inmediata o d.irec· 
ta con la resolución o acto impugnado y que por 
causas supervenientes no hubiere estado en posibi
lidad de ofrecer al oponer sus defensas en el es_cr1to 
a que se refiere el articulo 164 de esta Ley. D1chr 
documentos deberán acompafiarse al escrito a ' 
se refiere el presente articulo; 

vn.-Las pruebas que el recurrente ofrezca en re-
lación· con el acto o la resolución impugnado, acom-· 
pafiando Jos documentos que se relacionen con éste; 
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no podrá ofrecerse como prueba la confesión de la 
autoridad, y 

VIII.-La solución de suspensión del acto o reso
lución impugnado previa la comprobación de haber 
garantizado, en su caso, debidamente el interes fiscal. 

ARTICULO 179.-Al recibir el recurso, la autori
dad del conocimiento verificará si éste fue interpues
to en tiempo, admitiéndolo a trámite o rechazándolo. 

Para el caso de que lo admita, decretará la sus
pensión si fuese procedente, y desahogará las prue
bas que procedan en un plazo que no exceda de quin
ce días hábiles contados a partir de la notificación 
del proveido de admisión. 

ARTICULO 180.-La ejecución de la resolución 
impugnada se podrá suspender cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 

I.-Lo solicite así el interesado; 

II.-No se pueda seguir perjuicio al interés ge
neral; 

III.-No se trate de infracciones reincidentes; 

IV.-Que de ejecutarse la resolución, pueda cau
sar daños de dificil rep¡¡ración para el recurrente, y 

V .-Se garantice el intérés fiscal. 

ARTICULO 181.~Tránscurrido el término para 
el desahogo de las pruelias, si las hubiere, se dictará 
resolución en la que se éonfirme, modifique o revoque 
la resolución recurrida·'() el acto combatido. Dicha re
solución se notificará al interesado, personalmente 
o por correo certificado. 

CAPITULO VI 

De los Delitos del Orden Federal 

ARTICULO 182.-Para proceder penalmente por 
los delitos previstos en este capítulo, será necesario 
que previamente la Secretaria formule la denuncia 
correspondiente, salvo que se trate de casos de fla
grante delito. 

ARTICULO 183.--Se Impondrá pena de tres me
ses a seis años de prisión y multa por el equivalente 
de 100 a 10,000 días de salario núnimo general vi
gente en el Distrito Federal, al que, sin contar con 
las autorizaciones respectivas o violando las normas 
de seguridad y operación aplicables a que se refiere 
el articulo 147 de esta Ley, realice, autorice u ordene 
la realización de actividades que conforme a este 
mismo ordenamiento se consideren como rie5gosas, 
que ocasionen graves daños a la salud pública, la 
flora o la fauna o los ecosistemas. :. · 

Cuando las actividades consideradas como riesgo
sas, a e¡ ue se refiere el párrafo anterior, se llcoven a 
cabo en un centro de población, se podrá elevar .la 
pena hasta tres años más de prisión y la multa hasta 
20,000 días de salario mínimo general.,vigente .en el 
Distrito Federal. · :· ·· ' · · 

ARTICULO 1 '<4.--Se impondrá pena de tres me
ses a se1s años de p_risión y multa por el equivalente 
de 1,000 a 20.900. d1as de salario mínimo general vi
gente en el DIStrito Federal, al que sin autorización 
de la Secretaria o contraviniendo los términos en 
que ésta ha);'a ~ido concedida, fabrique, elabore, 
transpo_rte, d1~tnbuya, comercie, almacene, posea, 
use, reuse, rec1cle, recolecte, trate, deseche descar
gue, disponga o en general realice actos c~n mate
nales o residuos peligrosos que ocasionen o puedan 
o~asionar graves daños o. la salud pública, a los eco
Sistemas o sus elementos. 

Igual pena se impondrá a quien contraviniendo los 
términos de la autorización que para el efecto hubiere 
otorgado la Secretaria, importe o exporte materiales 
o residuos peligrosos. 

En los casos en que las conductas ilícitas a que se 
refiere el presente articulo, se relacionen con las sus
tancias tóxicas o peligrosas a que alude el artículo 
456 de la Ley General de Salud, con inminente ries
go a la salud de las personas, se estará a lo dispuesto 

· en dicha Ley. · · 

ARTICULO 185.-Se impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 10,000 dias de salario mlnimo ~eneral vigente 
en el Distrito Federal, al que con violación a lo es
tablecido en las disposiciones legales, reglamenta
rias y normas técnicas aplicables, despida, descargue . 
en•la atmósfera, o lo autorice o lo ordene. ~ases, hu-

.. mÓs·y·¡)ólvós que. ocasionen o puedan ocasionar da-•.•i 
: ños graves 'a ·1a salud pública, la flora o la fauna o ., 

los ecosistemas. 
.t.·. 

ARTICULO 186.-Se impondrá pena de tres me
ses a cinco años de prisión y multa por el equivalen
te de 100 a 10,000 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, al que sin autoriza
ción de la autoridad competente y en contravención 
a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
técnicas aplicables, descargue, deposite o infiltre o 
lo autorice u ordene, aguas residuales, desechos o con
taminantes en los suelos, aguas marinas, rlos, cuen
cas, vasos o demás depósitos o corrientes de agua de 
jurisdicción federal que ocasionen o puedan ocasio
nar graves daños a la salud pública, la flora o la fau
na, o los ecosistemas. 

Cuando se trate de aguas para ser entregadas en 
bloque a centros de población, la pena se podrá ele
var hasta tres años más. 

ARTICULO 187.--Se impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 10,000 días de salario minimo general vigente 
en el Distrito Federal, a quien en contravención a 
las disposiciones legales aplicables. y rebasando l~ 
limites fijados en las normas· técrucas, genere enu
sione5 de ruido, vibraciones, energia térmica o himl- · 
nica, en zonas de jurisdicción federal, que ocasionen 
graves daños a la.salud pública, la flora.oJilf~ 
o los ecosistemas ... · , ... , .,:. ,,., .. , 

, . ~··. ·' ,., rr' 

ARTICULO 188.-El Congreso de la Unión, en 
tratándose del Distrito Federal, y las legislaturas de· 
los estados en lo relativo a su jurisdicción, expedirán 
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•. leyes que establezcan las sanciones penales y ad
ministrativas por violaciones a esta Ley, en las mate
rias del orden local que regula. Las disposiciones lo
cales que se expirlan de acuerdo con la distribución 
de competencias previstas en este mismo ordena
miento. señalaran las sanciones por violaciones a las 
mismas. Los ayuntamientos regularan las sanciones 
administrativas por violaciones a los bandos y re
glamentos de policía y buen gobierno, que a su vez 
expidan en la esfera de su respectiva competencia. 

CAPITULO VII 

De>11wcia POJlu/ar 

ARTICULO 189.-Toda. persona podrá denunciar 
ante la St'cretai-ía. o ante ot1·as autoridades federales 
o localc•s según su competencia. todo hecho. acto u 
omisión de competencia de la Federación, que pro
duzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, 
contravini<'ndo la.< disposiciones ctc la presente Ley y 
de. lo~ drmús ordenamientos que regulen materias 
relacionadas con la p1·otección al ambiente y la pre
servación y restauración del equilibrio ecológico. 

Si en la localidad no existiere representación de la 
Secretaria, la denuncia se podrá formular ante la au
toridad municipal o, a elección del denunciante, ante 
las oficinas más próximas de dicha representación. 

<;i la denuncia fuera presentada ante la.autoridad 
.nicipal y resulta del orden federal, deberá ser .re

mitida para sü atención y trámite a la Secretaria. . 

ARTICULO 190.-La denuncia popular podril 
ejercitarse por cualquier persona, bastando para dar
le curso. el señalamiento de los datos·necesarios que 
permitan localizar la fuente, así eomo el nombre y 
domicilio del denunciante. 

ARTICULO 191.-La Secretaria, una v<a. recibida 
la denuncia, procedera por los medios que resulten 
conducentes, a identificar al denunciante y, en su 
caso, hará saber la denuncia a la persona o persa·· 
nas a quienes se imputen los hechos denunciados o 
a quienes pueda afectar el resultado de la acción 
emprendida. 

ARTICULO 192.-La Secretaria efectuará las di
ligencias necesarias para la comprobación de los he
chos denunciados. así como para la evaluación co
rrespondiente. 

Si los hechos fueren de competencia local, hará 
llegar la denuncia ante la autoridad competente y 
promoverá ante la misma la ejecución de las medi
das que resulten procedentes. 

ARTICULO 193.-La Secretaria, a más tardar 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la pre
sentación de una denuncia, hará del conocimiento 
~e¡ denunciante el trámite oue se haya dado a aqué-

y, dentro de los treinta dias hábiles siguientes, el 
resultado de la verificación de los hechos y medidas 
impuestas. 

· ARTICULO 194.-Cuando oor infracción a las dis
posiciones de esta Ley se hubieren ocasionado daños 

o perjuicios. el o los interesados podrán solicitar a 
la Secretana. la formulación de un dictamen téc
mco al respecto, el cual tendrá el valor de prueba 
en caso de ser presentado en juicio. · ' 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el día pri
mero de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

SE_GUNDO.--;-Se abroga la Ley Federal de Pro
teccio!! al Ambiente, de tteinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario 
0/I~ml de la Federación el once de enero de mil no
vec~e!llos ochenta y dos, y se derogan las demás dis
posiciones legales en lo que se opongan a las de la 
pre~ente Ley. 

Hasta en tanto las legislaturas locales dicten las 
leyes, y los ayuntamientos las ordenanzas, reglamen
tos Y bandos de policía y buen gobierno para regular 
las materias que según las disposicione~ de este orde
namiento son de competencia de estados y munlcl: 
p1os . ..corresponderá a la Federación aplicar esta Ley 
en el. ámbito local, coordinándose para ello con las 
autortdades estatales y, con su participación, con. 
los mumc1p1os que corresponda, según el caso. ·. ·'"'+ . 

TERCERO -Mientras se expiden las disposiclo- ' ·· · 
'nes reglamentarias de esta Ley, seguirán en vigor 

las que han regido hasta ahora. en lo que no la con
travengan. Las referencias legales o re~lamentarias 
a. la Ley Federal de Protección al Ambiente. se en
tienden hechas en lo aplicable, a la presente Ley. ·. 

CUARTO.-Todos los procedimientos y recursos 
admm1strat1vos relacionados con las materias de 
esta Ley, que se hubieren iniciado bajo la vigencia 
de la Ley Federal de Protección al Ambiente se tra
mitarán y resolverán conforme a las dis~iciones 
de dicha Ley que se abroga. · 

Diario Oficial de la Federación del 7. de junio de 1988'' ·,· 
, . ·--: ::r 

REGLAMENTO de la Ley Geaeral de Eqnillbrlo Eco
lógico y la Protección aJ Ambiente en Materia de 
Impacto Ambiental 

Al margen un sello con el Escudo Nacionlll, que · 
dice: ·Estados Unidos Mexicanos.-Presidencla de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Consti
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercl~ 
cio de la facultad que me confiere el articulo 89, 
fracción I, de la Constitución Politica ile los Estadc'
Unidos Mexicanos y con fundamento en -~ ..nlcul 
1", 4• fracción I, 8• fracción IX, 9" Sección A, fra~ 
ción XII. 15 fracción X, 28, 29, 30. 31, 32, 33, 34, 35, 
95, 104 y 154 de la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico, y la Protección a) Ambiente, y 

.. .., 

1 .... 
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CONSIDERANDO 

Que la prevención y el control de los desequilibrios 
ecológicos y el deterioro del ambiente, son indispen
sables para preservar los recursos naturales de la 
Nación y asegurar el bienestar de la población; 

Que la acción ecológica ha sido prioridad de esta 
Administración y constituye una de las principales 
demandas de la sociedad mexicana; 

Que el 1" de marzo de 1988 entró en vigor la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración del 28 de enero de 1988, que entre otros obje
tos, define los principios de la politica ecológica gene
ral y regula los instrumentos para su aplicación; 

Que uno de los instrumentos más eficaces con que 
cuenta el Estado para la aplicación de la política 
general de ecologia es la evaluación del impacto am
biental de las obras o actividades de carácter público 
o privado, que puedan causar desequilibrios ecoló
gicos o rebasar los limites y condiciones señaladas 
en los reglamentos y la~ normas técnicas ecológicas 
emitidas por la Federación para proteger el equilibrio 

· ecológico y el ambiente; 
Que es necesario establecer los mecanismos y pro

cedimientos administrativos para asegurar la debida 
observancia de las disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente 
conforme a las cuales ,-, · '>rá de llevarse a cabo la 
evaluación del impacto ac· .;iental; 

Que de conformidad a lo dispuesto por la Ley Ge
neral del Equilibrio Ecológico. y la Protección. al 
Ambiente, el desarrollo .del procedimiento para la 
presentación y evaluación de las manifestaciones de 
impacto ambiental corresponde al Ejecutivo Federal 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILffiRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL A!\ffiiENTE EN MATERIA DE IMPACTO AM· 
BIENTAL. 

CAPITULO I 

DÍ8polliciones Generales 

ARTICULO 1•-EI presente ordenamiento es de 
observancia en todo el territorio nacional y las zonas 
donde la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, y 
tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equi
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo 
que se refiere a la materia de· impacto ambiental. 

ARTICULO 2•-La aplicación de este Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
depender .. c:as del propio Ejecutivo Federal de canfor- . 
midad con las disposiciones legales aplicables, y a 
las autoridades del Distrito Federal, de los Estados 
y de los Municipios, en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Di~trito Federal, .de los Esta
dos y de los Municipios podrán participar como auxi-

liares de la Federación en la aplicación del presente 
Reglamento para la atención de asuntos de competen.. 
cta federal, en los términos de los instrumentos. de 
coordinación correspondientes. . ,~ .: 

ARTICULO. 3•-Para los efectos de este. R~ 
men~o se estara a las definiciones de conceptos que 1111 . 
contienen en la Ley General del Equilibrio Ecol~ · 
y la Protección al Ambiente, así como a las sigw~. 
tes: · ;.¿,¡_.- -, 

. _;"')_~!'t"": "''..":;. 

l.-Dictámenes generales de impacto ambientaf'éñ'·'>~ 
materia forestal: Conjunto de políticas y medidas que >' 
emite la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologi8¡3,~~
con base en criterios y estudio:> técnicos y cientlficoa,'\:;:; 
para mantener la relación de Interdependencia en~-¡.-_ 
los elementos naturales que se presentan en uili ·'· · 
región, ecosistema territorial definido o ~n. el hábil&\-,:,·-. 
de una espect_e_ determm_ada, con el proposito de ~;:"' ·, 
servar el equtlibrto ecologtco y proteger al ambiente, ·-;.; 
y que habrán de considerarse por ·-las autoridadefb: · 
competentes, en la realización de estudios y el o~nc 
ga,miento de permisos para llevar a cabo ap:~-
mtentos forestales, cambio de uso de terrenos f · ·. . ... 
tales, extracción de. materiales de dichos ·· ' :< 
y, en general, aquellas acciones que alteren la cubler~- ,. _:; 
ta de suelos forestales, conforme al articulo 3Q..dl·.,-: 
la Ley; ... ---..~~~' 

11.-Estudio, de riesgo: Documento medlanté ·-'e(•; ,_. 
cual;se da· a conocer, a partir del análisis de las acclo-">if;· 
nes proyectadas para el desarrollo de una obra o acti-';'<:·< 
vidad. losfriesgos que dichas obras o actividades re-: • 
presenten para el equilibrio ecológico o el ambiente,· 
asi como las medidas técnicas de seguridad, preven~ 
tivas y correctivas, tendientes a evitar, mitigar, min1. 
mizar o controlar los efectos adversos·,al equilibrio 
ecológico en caso de un posible accidente, durante la 
ejecución u operación normal de la obra o actividad 
de que se trate; · • · ... , · · 

m.-Ley: La Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente; , -''' 

·;--~::~;. 

IV.-Medidas de prevención y mitigación: Conjun.: " 
to de disposiciones y acciones anticipadas, que tienen. 
por objeto evitar o reducir los impactos ambientales . :''.; 
que pudieran ocurrir en cualquier etapa de d~ -":<; 
llo de una obra o actividad; .. ·-· ~ •. ,V 

V .-Secretaria: La Secretaria de Desarrollo Urba· 
no y Ecología, y · ~:~- _·. 

VI.-Reglamento: El Reglamento de la Ley Gene-t ,. 
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al AJil;;;_·.·., : 
bien te en materia de Impacto Ambiental. : ·-".;'! . • 

; ........ ·.-
·ARTICULO 4•-En materia de impacto ambi~ :· 

tal, compete a la Secretaria: · .. · .. -':. . . . ·•. ,-:~ 
l.-Autorizar la realización de las obras o actlvi-' 

dades públicas o de particulares a que se refieren lOS'' 
articulas 5• y 36 del Reglamento; < · . 

II.-Emitir dictámenes ·generales de impacto am, 
bien tal en materia forestal por regiones, _ecosistemas· 
territoriales definidos o para especies vegetales de-·, 
terminadas, en los términos previstos por el articulo_ 

·.;. 
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:o de la Ley, para los efectos del articulo 50 de la 
Ley Forestal; 

III.-Promover ante la Secretaría de Agricultura 
y Re~ursos Hidráulicos y las demás dependencias y 
autondades competentes, la realización de estudios 
de impac~o ambiental, previos al otorgamiento de 
autor1zac1ones para efectuar cambios de uso del sue
lo, cuando existan elementos que permitan prever 
grave detenoro, de conformidad con la norma téc· 
n' ·o ecológica aplicable, de los suelos afectados y del 
e<;•.Jilibrio- ecológico; 

IV .-Solicitar a la Secretar-ia de Pesca 1~ realiza
ción de _estudios de impacto ambiental, ~<cvios al 
otorgam1~nto de concesiones, permisos y en general, 
autonzac10nes para la realización de actividades pes
queras, cuando el aprovechamiento de las especies 
ponga en peligro su preservación o pueda causar 
desequilibrio ecológico; 

V.-Establecer los procedimientos, de carácter ad
ministrativo, necesarios para la consulta pública de 
los expedientes de evaluación de impacto ambiental 
en asuntos de su competencia, en Jos casos y con las 
modalidades previstas en el Reglamento; 

VI.-Tener a su cargo el registro de Jos presta
dores de servicios que realicen estudios de Impacto 
ambiental y determinar los requisitos y procedi
mientos de carácter técnico que éstos deberán sa
tjsfacer para su inscripción; 

VII.-Expedir los instructivos necesarios para la 
adecuada observancia del Reglamento; 

VIII.-Prestar asistencia técnica a los gobiernos 
del Distrito Federal, de los Estados y de los Muni
cipios, .cuando asi lo soliciten, para la e\~,iuación de 
manifestaciones de impacto ambiental; 

IX.-Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
del Reglamento y la observancia de las resoluciones 
y dictámenes previstos en el mismo, en la esfera de 
su competencia e imponer las sanclonee y demás 
medidas de control y de seguridad necesarias, con 
arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, y 

X.-Las demás previstas en el Reglamento y en 
otras disposiciones aplicables. . 

ARTICULO 5"-Deberán contar con previa auto
rización de la Secretaría, _en materia de iinpacto am
biental, las personas fJSicas o morales que pretendan 
realizar obras o actividades, públicas o privadas, que
puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los 
limites y condiciones señalados en los reglamentos 
y las normas técnicas ecológicas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente, asi como cum
plir los requisitos que se les impongan, tratándose · 
de las materias atribuidas a la Federación por los 
artículos 5• y 29 de la Ley, particularmente las si-
uientes: 

I.-Obra pública federal, como la definen la Ley 
de Obras Públicas y el Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas, que se realice por administración di
recta o por contrato, con las siguientes excepciones: 

a) Construcción, instalación y demolición de bie
nes inmuebles en áreas urbanas; 

_ b) Conservación, reparación y mantenimiento de 
bienes inmuebles, y · 

e) Modificación de bienes inmuebles, cuando ésta 
pretenda llevarse a cabo en la superficie del terreno . 
ocupada por la instalación o construcción de que se .. · . 
trate. ·- · 

Las excepciones previstas en los incisos anteriores 
sólo tendrán efecto cuando para la realización de · · 
tales actividades, se cuente con el permiso, licencia o · -
autorización necesaria que provenga de autoridad 
competente; 

II.-Obras hidráulicas, con las siguientes excep
ciones: 

a) Presas para riego y control de avenidas con 
capacidad menor de qu.inientos mil metros cúbicos; 

b) Unidades hidroagricolas menores de cien hec-
táreas; .-, 

~ ~~~s(;a.islados); . , .,,;';:;~ : 

e) Captación a partir de cuerpos de agua natu_--~- _:; 
raJes, con la que se pretenda extraer hasta el diez•"'!r> .. · 
por ciento del volumen anual; . ·. > 

f) Las que pretendan ocupar una superficie _r:ne.: · ' 
n·or a cien hectáreas; ·;·. :~•.,.-;:.·~~. \f~ 

g) Las de rehabilitación, y - · '.;, ''' 
h) Cuando se trate de obras previstas en el ar •. 

ti culo 56 fracción I de la Ley de Obras Públicas; 

m . ...;.. Vías generales de comunicación, únicamen• · 
te en Jos siguientes casos: 

a) Puentes, escolleras. puertos, viaductos mari-· 
timos y rellenos para ganar terrenos al mar, activi· 
dades de dragado y bocas de intercomunicación la· 
gunar mari timas; · · - · ,. 

b) Trazo y tendido de líneas ferroviarias, inclu:·:··':· . 
yendo puentes ferroviarios para atravesar cuerpos. : 
de agua; · · ·· "':- · 

e) Carreteras y puentes federales, y 
d) Aeropuertos. 

., 

IV.-Oleoductos, gasoductos y carboductos; ~~.u:·:··-. 
. ·. ::~~:"..i"" 

V.-Industrias qwmica, pe~uim.ica, siderúrglca..:.~zt 
papelera, azucarera, de bebidas, del cemento, auto- . .-,-" ,;., 
motriz y de generación y transmisión de electricidad;: ·:¡ L/ 

·. -· 
~.-Exploració!lo ext;racci6n, tratam~to y refl·.- . · .. 

nac1ón de sustanCias romerales y no mmerales re-_- ·:- ' .· 
servadas a la Federación, con excepción de las ac-:; · 
tividades de prospección gravimétrica, geológica · 
superficial, geoeléctrtea, magnetotelúrica de suscep
tibilidad magnética y densidad; 

VII.-Instalaclones de tratamiento, confinamiento 
o eliininaclón de residuos peligrosos; _, ':',:'."' -~;--

VDI.-Desarrollos turísticos federales; · ¡-; 

IX.-Instalaciones de tratamiento; confinamler. 
o eliminación de residuos radiactivos, con la partl
cipación que corresponda a la Secretaria de Energia, 
Minas e Industria Paraestatal; .. 
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-~-X.-Aprov~hamientos fore~~les de bosques_y sel
vas tropicales y especies. de dificil reg~nerac10n, de 
conformidad con lo previStO en los articulas 28, 29 
fracción VII, y 30 de la Ley; 

XI.-Dbras o ·actividades que por su naturaleza y 
complejidad requieran de la participación de la Fe
deración, a petición de las autoridades estatales o 
municipales correspondientes; 

XII.-Actividades consideradas altamente riesgo
sas, en los terminas del articulo 146 de la Ley, y 

XIII.-Cuando la obra o actividad que pretenda 
realizarse pueda afectar el equilibrio ecológico de 
dos o más entidades federativas o de otros paises o 
zonas de jurisdicción internacionaL 

Las excepciones enunciadas en este articulo no 
tendrán efecto, si la obra o actividad se pretende de
sarrollar en áreas natural!!ll protegidas de interes 
de la Federación, de las qti@ se relacionan en el ar
ticulo 46 de la Ley o en zon:i's respecto de las cuales 
se hubieren expedido las declaratorias a que se re
fiere el articulo 105 de la Ley. 

En las materias de competencia local que prevén 
los artículos 6•, 9• y 31 de la Ley, las autorizacio
nes en materia de impacto ambiental serán expedí· 
das por las autoridades competentes de los Estados, 
los Municipios o del Distrito Federal, en los térmi· 
nos de la Ley, las leyes locales y los demás ordena
mientos aplicables. 

CAPIT1JLO 11 

Del procedimiento de evaluac;ón 
del impacto ambiental 

ARTICULO 6"-Para obtener la autorización a 
que se refiere el artículo 5• del Reglamento, el inte
resado, en forma previa a la realización de la obra o 
actividad de que se trate, deberá. presentar a la Secre
taría una manifestación de Impacto ambiental. 

En el caso de obras o actividades consideradas 
como altamente riesgosas, además de lo dlsDuesto en 
el párrafo anterior, deberá presentarse a 1a Secre
taria un estudio de riesgo en los términos J¡~revlstos 
por los ordenamientos que rijan dichas actividades. 

ARTICULO 7•-Cuando quien pretenda realizar 
una obra o actividad de las que requieran autoriza· 

deba formularse, Y le informará de las normas ~ 
nicas ecológicas existentes, aplicables para la obra o 
actividad de que se trate. .,, 

ARTICULO 8'-El informe preventivo a que- se · 
refiere el articulo anterior se formulará conforme a 
los instructivos que para ese efecto expida la Secre
taria, y deberá contener al menos, la siguiente -In;. 
formación: 

l.-Datos generales de quien pretenda realizar la 
obra o actividad proyectada o, en su caso, de quien 
hubiere ejecutaao los proyectos o estudios previos 
correspondientes; 

II.-Descripción de la obra o actividad proyec
tada, y 

III.-Descripción de las sustancias o productos que 
vayan a emplean:e en la ejecución de la obra o acti
vidad proyectada, y los que en su caso vayan a obte
nerse como resultado de dicha obra o actividad, in
cluyendo emisiones a la atmósfera, descargas de 
aguas residuales y tipo de residuos y procedimientos 
para su disposición final. 

De resultar insuficiente la información proparclo-. 
nada, la Secretaria podrá requerir a los interesados 
la presentación de información complementarla, -~; 

ARTICULO 9'-Las manifestaciones de ImPacto 
ambiental se podrán presentar en las siguientes mo-
dalidades: · .. / . . . . . 

!...,-General; ·- "· · 

H.-Intermedia, o 
nr.-Especifica. 

,¡ 

t 
En los casos del articulo 5• MI Reglamento,. el

Interesado en realizar la obra o actividad proyec- · 
tada, deberá presentar una manifestación general de 
impacto ambiental. 

La manifestación de impacto ambiental, en sus 
modalidades Intermedia o especifica, se presentará a· 
requerimiento de la Secretaría, cuando las caracte
rísticas de la obra o actividad, su magnitud o consi
derable Impacto en el ambiente, o las condiciones del 
sitio en que pretenda desarrollarse, hagan necesarias 
la presentación de diversa y más precisa Información. 

Los instructivos _que al efecto formule la Secreta
ria, precisarán el contenido y los lineamientos para 
desarrollar y presentar la manifestación de Impacto 
ambiental, de acuerdo a la modalidad de que se trate. 

ción previa conforme a lo dispuesto por el articulo ARTICULO 10.-La manifestación de impacto 
5• del Reglamento, considere que el impacto amblen- ambiental en su modalidad general deberá. contener' 
tal de dicha obra o actividad no causará desequilibrio como minimo la siguiente información en relación 
ecológico, ni rebasará los Umltes y condiciones seña- con.el proyecto de obra o actividad de que se trate: 
lados en los reglamentos y normas técnicas ecológi- l.-Nombre, denominación 0 razón social, naciona-·, :, . 
cas emitidas por la Federación para proteger al am-. 
bien te, antes de dar inicio a la obra 0 actividad de Udad, domicilio Y dirección de quien pretenda llevar • ...-
que se trate podrá presentar a la Secretaria un in~ a cabo la obra o actividad objeto de la manltestaclón;. · · 
forme preventivo para los efectos que se Indican en n.-Descripción de la obra o actividad proyectada,': 

~e articulo. · · desde la etapa de selección del sitio para la ejecución 
Una vez analizado el informe preventivo, la Secre-' de la obra en el desarrollo de la actividad; la super-· 

''lria comunicará al interesado si procede o no la flcle de terreno requerido; el programa de CQIIlltruc-· 
,resentación de una manifestación de Impacto am·· . clón, montaje de instalaciones Y operación correspon- · 
blental, así como la modalidad confonne a la que--·"· diente; el tipo de actividad, volúmenes de producxión 
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previstos, e inversiones necesarias; la clase y canti
dad de recursos naturales que habrán de aprovechar
se, tanto en la etapa de construcción como en la ope
ración de la obra o el desarrollo de la actividad; el 
programa para el manejo de residuos, tanto en la 
construcción y montaje como durante la operación o 
desarrollo de la actividad; y el programa para el 
abandono de las obras o el cese de las actividades; 

!H.-Aspectos generales del medio natural y so
cioeconómico del área donde pretenda desarrollarse la 
obra o actividad; 

!V.-Vinculación con las normas y regulaciones 
sobre uso del suelo en el área correspondiente; 

V .-Identificación y descripción de los impactos 
ambientales que ocasionaría la ejecución del proyecto 
o actividad, en sus distintas etapas, y 

VI.-Medidas de prevención y mitigación para los 
impactos ambientales identificados en cada una de 
las etapas. 

ARTICULO 11. --La manifestación de impacto 
ambiental, en su modalidad intermedia, además de 
ampliar la información a que se refieren las fraccio
nes II y III del articulo anterior, deberá contener la 
descripción del posible escenario ambiental modifica
do por la obra o actividad de que se trate, así como 
las adecuaciones que procedan a las·medidas de pre
vención y mitigación propuestas en la manifestación 
general. 

ARTICULO ·12.-La manifestación de impacto. 
ambiental. en su modalidad especifica, deberá conte
ner como mínimo la siguiente información en rela
ción con el proyecto de obra o actividad de que se 
trate: 

l.-Descripción detallada y justificación de la obra 
o actividad proyectada, desde la etapa de selección 
del sitio. hasta la terminación de las obras o el cese 
de la actividad. ampliando la información a que se 
refiere la fracción II del artículo 10 del Reglamento; 

II.-Descripción del escenario ambiental, con ante
rioridad a la ejecución del proyecto; 

m.-Análisis y determinación de la calidad, ac
tual y proyectada, de los factores ambientales en el 
entorno del sitio en que se pretende desarrollar la 
obra o actividad proyectada, en sus distintas etapas; 

!V.-Identificación y evaluación de los impactos 
ambientales que ocasionaría la ejecución del proyec
to, en sus distintas etapas; 

V.-Determinación del posible escenario ambiental 
resultante de la ejecución del proyecto, incluyendo 
las variaciones en la calidad de los factores ambien
tales, y 

VI.-Descripción de las medidas de prevención y 
mitigación para reducir los impactos ambientales ad
versos identüicados en cada una de las etapas de la 
obra o actividad, y el programa de recuperación y 
restauración del área impactada, al concluir la vida 
útil de la obra o al término de la actividad corres
pondiente. 

ARTICULO 13.-La Secretaria podrá requerir 
interesado información adicional que complemen, 
la comprendida ~n la manifestación de impacto am
biental, cuando esta no se presente con el detalle que 
haga posible su evaluación. 

Cuando asi lo considere necesario, la Secretaría 
podrá solicitar además. los elemento~ técnicos que 
sirvieron de base para determinar tanto los impactos 
ambientales que generaría la 0bra o a~tivide.d de que 
se trate, como las medidas de prevención y mitiga
ción previstas. . 

La Secretaria evaluará la mauifestaciC.n >le impac
to ambiental cuando esta se ajuste a lo previsto en el 
Reglamento y su formulación se sujete a lo que esta
blezca el instructivo correspondiente. 

ARTICULO 14.-La Secretaria evaluará la mani
festación de impacto ambiental en su modalidad ge
neral, y en su caso la información complementaria 
requelida, y dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a su presentación, o los siguientes 45 dias hábiles, 
cuando requiera el dictamen técnico a que se refiere· 
el articulo 19 del Reglamento: 

I.-Dictará la resolución de evaluaciórl. corréspon-
diente, o . \ · .... -.-

II.-Requerlrá la presentación de nueva manifes
tación de impacto ambiental en su modalidad inter-
media o especifica. ' · 

ARTICULO 15.-La Secretaria evaluará la_m 
festación de impacto ambiental en su modalidad 
termedia o específica y en su caso la informado~: 
complementaria requerida, y dentro de los 60 dias 
hábiles siguientes, tratimdose de la mocta:idad inter
media, o dentro de los si¡;uientes 90 dias hábiles, 
cuando se trate de la manifestación de impacto am
biental en su modalidad especifica: 

l.-Dictará la resolución de evaluación correspon
diente, o 

II.-Requerirá la presentación de una manifesta
ción de impacto ambiental en su modalidad '!Specl
flca, cuando hubiere sido presentada una manifesta
ción en su modalidad intermedia. 

Los plazos para emitir la resolución a que se refle- · 
re este articulo, podrán ampliarse hasta en 30 días 
hábiles cuando la Secretaria requiera el dictamen 
técnico' a que se refiere el articulo 19 del Regiamento, 

ARTICULO 16.-En la evaluación de toda mani
festación de impacto ambiental, se considerarán en
tre otros, los siguientes elementos: 

-I.-El ordenamiento ecológico; 
II.-Las declaratorias de áreas naturales prote-_ 

gidas; · · . · 
m.-Los criterios ecológicos para la protección de 

la flora y la fauna silvestres y acuáticas; para el 
aprovechamiento racional de Jos elementos T'aturales; 
y para la protección al ambiente; 

IV.-La regulación ecológica de l.:>s asentaml 
humanos, y 

V .-Los reglamentos y normas técnicas ecológicas 
vigentes en las distintas materias que regula_ la Ley, 
y demás ordenamientos legales en la matena. 
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ARTICULO 17.-En la evaluación de manifesta
ciones de impacto ambiental de obras o actividades 
que pretendan desarrollarse en áreas naturales pro
tegidas de intere3 de la Federación, se considerará 
además de lo dispuesto en el artículo anterior, lo 
siguiente: 

T.-Lo que establezcan las disposiciones que regu
len al Sistema Nacional de Areas Naturales Prote
gidas; 

H.-Las normas generales de manejo para áreas 
naturales protegidas; 

III.-Lo establecido Pn el programa de manejo del 
área natural protegida correspondiente, y 

!V.-Las normas técnicas ecológicas específicas, 
del área considerada. 

· ARTICULO 18.-En el caso de que las obras o 
actividades a que se refiere el articulo 5' del Regla
mento pretendan desarrollarse en áreas naturales 
protegidas de interés de la Federación en los térmi
nos del articulo 46 de la Ley. el instructivo que al 
efecto expida la Secretaria determinará los estudios 
ecológicos sobre el hábitat, la flora y la fauna silves
tres y acw\ticas y otros elementos del ecosistema, 
que deberán considerarse para la formulación de la 
manifestación de impacto ambiental. 

ARTICULO 19.-·Para la evaluación de la mani
festación de impacto ambiental de obras o activida
des que por sus características• hagan necesaria la 
intervención de otras dependencias o entidades de 
la Administración Públiéa Federal, la Secretaría po
drá solicitar .a éstas la formulación de un dictamen 
tecnico al respecto. 

ARTICULO 20.-Una vez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental de la obra o actividad de 
que se trate. presentada en la modalidad que corres
ponda, la Secretaria formulará y comunicará a los 
interesados la resolución correspondiente, en la que 
podrá: 

l.-Autorizar la realización de la obra o actividad 
en los term in os y condiciones seflalados en la mani
fest&ción correspondiente; 

II.-Autorizar la realización de la obra o actividad 
proyectada, de manera condicionada a la modifica
ción o relocalizaclón del proyecto, o 

m.-Negar dicha autorización. 

En los casos de las fraccioneg I y 'JI de este ar~ 
tículo, la Secretaría precisará la vigencia de las auto·· 
l'izaclones correspondientes. La ejecución de la obra 
o la realización de la actividad de que se trate, deberá 
sujetarse a lo dispuesto en la resolución respectiva. 
En uso de sus facultades de Inspección y vigilancia 
la Secretaria podrá verificar, en cualquier momento, 
que la obra o actividad de que se trate, se esté reali
zando o se haya realizado de conformidad con lo 
que disponga la autorización respectiva, y rle mane
ra que se satisfagan los requisitos establet'luus en los 
ordenamientos y nonnas técnicas ecológicas .apli-
cables. . .. ,~ .. 

ARTICULO 21.-Todo interesado que desista de 
ejecutar una obra o realizar una actividad some-tida 
a autorización en materia de impacto ambiental, de-·· 
bera comw1icarlo asi en forma escrita a la Secre-
taria: ;.:· 

l.-Durante el orocedimiento de.evaluación deÍ!fm
pactr:¡ ambiental. ·prev 10 al otorgamiento de la auto
rización correspondiente, o 

II.-AI momento de suspender la realización de la 
obra o actividad, si ya se hubiere otorgado la auto
rización de impactn ambiental respectiva. En este 
caso, deberán adopta:·sc las medidas que determine 
la Secretaria. a efecto de que no se p1·oduzcan altera
ciones noch·as al equilibrio ecológico o al ambiente. 

ARTICULO 22.-Si con anterioridad a que se dicte 
la resolución a que se refiere el articulo 20 del Re
glamento. se presentaren cambios o modificaciones 
en el proyecto descrito en la manlfestación de lm· 
pacto ambiental, el interesado lo comunicará así a la 
Secretaria, para que ésta determine si procede o no 
la formulación de una nueva manifestación de Im
pacto ambiental. y en su ca>o la modalidad en que 
deba presentarse. La Secretaria COrnl1I!icará dicha 
resolución a los interesados a partir de haber reci
bido el aviso de eambio o modificación de que se· ,¡ 
trate, dentro de un plazo de: · 

L-Quince. días hábiles en el caso de una manifes- ..... 
tación;:de .. irripacto ambiental en su modalidad ge-_ é:t". 
neral; : .. 7,. . ;· \; ,, ,. 

.. II.-Treinta días hábiles. cuando la última mani
festación de impacto ambiental presP¡¡tada corres

. pon da a la modalidad intermedia. o si _fue requerido 
el dictamen técnico de otra dependencia o entidad 
a que se refiere el articulo 19 del Reglamento, y 

m. -Cuarenta y cinco días hábiles cuando la úl- ". 
tima manifestación de impacto ambiental correspon-
da a la modalidad especifica. 

ARTICULO 23.-En los casos en que una vez otor
gada la autorización de impacto ambiental a que se 
refiere el articulo 20 del Reglamento, por caso for
tuito o fuerza mayor llegaren a presentarse causas 
supervenientes de impacto ambiental no previstas en 
las manifestaciones formuladas por los interesados, 
la Secretaria podrá en cualauier tiempo evaluar nue;.· 
vamente la manifestación de impacto ambiental de 
que se trate. En tales casos la Secretaria reouerirá .. 
al interesado la presentación de la información a~~.-· .··" 
cional que fuere necesaria para evaluar ei·impae~<> .. ·:. 
ambiental de la obra o actividad respectiva.· · : .. ,. ::;.f · 

La Secretaría podrá revalidar la autorización otOl'•: · ' 
gada. y modificarla, suspenderla o revocarla. si estu
\·iere en riesgo el equilibrio ecológico o se produjeren 
afectaciones nocivas imprevistas en el runb•ente. 

En tanto la Secretaria dicte la reso1ución a que se 
refiere el párrafo anterior, previa audiencia que. 
otor<>ue a los interesados. podrá ordenar la suspen
sión iemporal. parcial o total. de la obra o actividad 
correspondiente, en los casos de peligro inminente de 
desequilibrio ecológico. o de contaminación con re- :r:~ 
percusiones peligrosas para los ecosistemas, sus com
ponentes o la salud pública. · 



... 
38 GACETA ECOLOGICA JUNIO DE 1989 

ARTICULO 24.-Sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley Reglamentaria del articulo 27 Constitucional 
en materia nuclear. y en cumplimiento de lo que se 
previene en el articulo 154 de la Ley, la Secretaria 
realizará la evaluación de la manifestación del im· 
pacto ambiental de las obras o actividades relacio
nadas con la energía nuclear. que puedan causar des
eQUilibrios ecológicos. o rebasar Jos limites y condi· 
ciones señalados en los reglamentos y las normas 
técnicas ecolól!icas emitidas por la Federación par 
proteger al ambiente, excepto en los casos <!e USO< 
no €'nerl!éticos cuando se trate de utilización de ma
terial rádiactivo con propósitos industriales, médicos, 
agrícolas o de investigación. 

ARTICULO 25.-Quienes para la realización de las 
obras o actividades a que se refiere el articulo 5• 
del Reglamento. lleven a cabo por cuenta de terceros 
los proyectos o estudios previos necesarios, deberán 
prever en dichos proyectos o estudios, lo conducente, 
·a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido 
en el Reglamento y en los demás ordenamientos Y 
normas técnicas ecológicas para la protección al am· 
bien te. 

CAPITULO m 
Del impacto ambiental 

de los aprovechamientos torestal~a 

ARTICULO 26.-La Secretaria emitirá dictáme· 
nes generales de impacto ambiental en materia fo
restal en los términos del articulo 30 de la Ley, Y 
los dará a conocer a la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, la que proveerá a su aplica
ción mediante los medios legales de que disponga 
para asegurar la observancia de las pollticas y me
didas que en los mismos se precisen, y los considerará 
en el otorgamiento de permisos y autorizaciones de 
aprovechamiento forestal, cambio de uso de terrenos 
forestales, extracción de materiales de dichos terre
nos y en general, aquellas acciones que alteren la 
cubierta de los suelos forestales. 

En los permisos y autorizaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, deberán señalarse expresamente 
las medidas derivadas del dictamen general de im
pacto ambiental en materia forestal que resulten 
aplicables. 

ARTICULO 27.-Los dictámeneS generales de Im
pacto ambiental sobre aprovechamiento forestal, 
cambio de usos de terrenos forestales o extracción 
de materiales de dichos terrenos, se emitirán por re
giones, ecosistemas territoriales definidos, o por es
pecies vegetales determinadas. 

· · ARTICULO 28.-Los dictámenes generales de im
pacto ambiental en materia forestal deberán funda
mentarse en los criterios y estudios técnicos y cien
tíficos que para el efecto formule la Secretaria y en 
los criterios que, en su caso, hubiese aportado o 
en los estudios que hubiese realizado la Secretaria 
de Agricultura y Recursos Hidráullcos, con arreglo a 
la. legislación forestal y Jos demás ordenamientos 
que de ella se deriven, sobre la región, ecosistema o 

especie vegetal que se determine. Los dictámenes , 
nerales de irr.pacto ambiental en .materia forest= 
precisarán las medidas de prevención, mejoramiento, 
preservación, restauración y control que procedan 
para la región. ecoslstema o especie de que se trate, 
asi como la vigencia de las mismas. 

ARTICULO 29.-La Sec ... ·•aria ~mitirá restriccio
nes de protección ecológica para el aprovechamiento 
de los recursos forestales. Dichas restricciones se 
harán del conocimiento de la Secretaria de Agricul
tura y Recursos Hidráulicos, la que proveerá a su 
aplicación mediante los medios legales a su alcance, 
n~sarios para asegurar la observancia de las limi
taciones que sobre aprovechamientos forestales en 
las propias restricciones de protección ecológica se:· 
precisen. 

ARTICULO 30.-Las restricciones de proteci:lón -' 
ecológica a que se refiere el articulo anterior se emi- ' -· 
tirán por la Secretaría tomando en consideración :·:":f 
Jos estudios que elabore y los que se incorporen a los .. _. 
dictámenes generales de impacto ambiental que en-· .. :: 
su caso formule. . · ·· .,.: . .. : .· ... -:.'· · 

Dichas restricciones se darán a conocer a ·la' se;.,.¿~:
cretaria de Agricultura y Recursos HidráUlicos; esC:{• 
atención a los avisos de acción preliminar que debaz1'•.'-/ 
presentar ante la Secretaria los inte~dos en obtii-.. 
ner permisos o autorización para aprovechamier•--q ~- · 
forestales. · 

ARTICULO 31.-Recibidos los avisos de acción. -.
preliminar que le presenten los interesados en obte- ·_·':; 
ner permisos forestales de aprovechamientos persls- ··:• 
lentes, para productos no maderables, o para apro
vechamientos especiales o únicos, y satisfechos los .,_ 
requerimientos adicionales de información que en su 
caso la Secretaria hubiere formulado, dicha Secre-. 
taría procederá a la evaluación correspondiente. . . 

En un plazo no mayor de 30 dias a partir de la ·. · 
presentación del aviso preliminar de que se trate, (1-

a partir de que le sea presentada la información · 
complementarla requerida, la Secretaria dará a cono
cer al interesado las restricciones de protección eco-. 
lógica aplicables al aprovechamiento forestal de que· . ·. 
se trate, de acuerdo a los estudios que formule y m: · 
que se incorporen a los dictAmenes generales de im· .· · : 
pacto ambiental que en su caso emita. ·,::·'. 

Las restricciones de protección ecológica .:omunt:.. : ·: 
cadas por la Secretar. a conforme al párrafo que ante-· ·. · 
cede, serán incorporadas por los interesados en ·el·.;' 
Programa de Manejo Integral Forestal o en los estu- · ' 
dios técnicos justificados que presenten ante laB autó- · . 
ridades correspondientes para la obtención de los' : 
permisos forestales de aprovechamiento de- que se.· 
trate. Si transcurrido el plazo a que se refle re el pá· .· 
rrafo anterior, la Secretaria no hubiere comunicado :' 
las restricciones ecológicas aplicables, se entenderi: · ·.
que los aprovechamientos forestales descrl toe ~- ~1':2:: 
aviso de acción preliminar podrán llevarse ·BA >';:' 
previo pennlso de la autoridad forestal coml'tW.e;: t· 
siempre y cuando los interesados apliquen las rnedl.o:o• · 
das de prevención y mitigación de los impo¡.ctoe llll}J':, 
blentales que se hubieren incluido .en el avtso de 
acción preliminar respectivo, conforme a lo que esta-
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blece la fracción Vl del artículo 32 del Reglamento. 
En las restricciones de protección ecológica se esta

blecerán las limitaciones con arreglo a las cuales 
pued¡¡n llevarse a cabo los aprovechamientos foresta
les de manera que se haga un uso racional de esos 
recur>os, se eviten alteraciones graves al equilibMo 
ecológico y no se causen dañes al ambiente. 

Los permisos y ••n general las autorizaciones de 
aprovechamiento forestal deberán expresar las nor
mas técnicas y las restricciones de protección ecoló
g¡ca que rijan los aprovechamientos y la protección 
ecológica. 

ARTICULO 32.-Los avisos de acción preliminar 
de_beran contener como mínimo la siguiente informa
Cion: 

I.-Datos generales de identificación del intere
sado; 

H.-Descripción del aprovechamiento proyectado; 
!H.-Estudio dasonómico y socioeconómico del 

área donde pretenda realizarse el aprovechamiento 
de que se trate; 

!V.-Identificación y descripción de los impactos 
ambientales que ocasionaría el aprovechamiento fo
restal· correspondiente, en sus distintas etapas; 

V.-Descripción del ·posible escenario ambiental 
modificado; ' ' · 

. VI.-Medidas de prevención y mitigación para los 
Impactos ambientales identificados en cada una de las 
etapas, y ::; 

VII.-EI Programa de recuperación y restableci
miento de las condiCIOnes que propicien la evolución 
y continuidad de los procesos naturales. 

ARTICULO 33.-Cuando los avisos de acción preli
mmar correspondan a permisos de aprovechamiento 
forestal de bo~ques y selvas tropicales y especies de 
dificil regeneración, los interesados deberán presen
tar a la Secretaria una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general respecto de dicho 
aprovechamiento, en los términos previstos en el ar
ticulo 10 del Reglamento, adiclonándole la informa
ción que para aprovechamientos forestales se precisa 
en el articulo 32 del propio Ordenamiento. 

La Secretaria podrá. requerir a los Interesados la 
presentación de información complementaria, cuando 
la proporcionada no fuere suficiente para llevar a 
cabo la evaluación correspondiente. 

ARTICULO 34.-Recibida la manifestación de Im
pacto ambiental a que se refiere el artículo anterior 
y, en su caso, la información complementarla que hu
biese requerido, la Secretaria procederá a su evalua
ción y dentro de los treinta dlas hábUes siguientes: 

l.-Dictará la _resolución de evaluáción correspon-
diente, o · 

n.-Requerirá la presentación de nueva manifesta
ción de impacto ambiental en su modalidad interme
dia o especifica. 

· Para la presentación y evaluación dlla n\a:nifes· 
tación de impacto ambiental a que sé refiere este 

a;ticulo, será~ aplicables en lo conducente las di.>posl. · 
CJones contemdas en el capitulo TI del Reglamento •• 

ARTICULO 35.-No podrán autoMzarse aprove-. 
c~amiento~ forestales de bosques y selvas tropicales, 
ru de especies forestales de dificil regeneración, sin la 
previa autorización de la Secretaria en materia de 
impacto ambiental, otorgada en los términos de la.a 
disposiciones precedentes. .. 

La Secretaría, considerando la opinión de la ~: 
taria de Agricultura y Recursos Hidráulicos deter. 
minará los bosques y selvas tropicales y las ~es 
forestales de dificil regeneración que habrán de con- -
siderarse para efectos de lo establecido en este cap[. 
tulo. · . · . 

CAPITULO IV 

DeJ impacto ambiental e11 áreas naturale! 
protegidas de interés de la ,17 ederacióll .--,-,. 

ARTICULO 36.-Deberán contar con autorización 
previa de la Secretaria en ma terla de impacto am- ·j 
biental las personas, físicas o morales, que con fines, '·-•!\ 
de naturaleza económica pretendan realizar actlvlda-. 
des de exploración, explotación o aprovechamiento-'·.·· 
de recursos naturales, o de repoblamlento, trasioca"· .; .. _ 
ción, recuperación, trasplante o siembra de especies 
de flora ,o,.fauna, silvestres o acuáticas, en áreBB 
naturales protegidas de interés de la Federación com. · :. ' 
prendidas en las fracciones I a VII del articulo 46 de · 
la Ley, cuimdo conforme a las declaratorias respec• " 
tivas corresponda a la Secretaria coordinar o llevar .. ·, 
a cabo la conservación, administración, desarrollo Y · •. 
vigilancia de las áreas de que se trate.-: 

ARTICULO 37.-Los interesados en'obtener la au- /t 
torización a que se refiere el articulo anterior, en··;-·· 
forma previa a la realización de la actividad de que ··, 
se trate, presentarán a la Secretaria una manifesta
ción de impacto ambiental. Dicha manifestación se 
formulará de acuerdo a los lnstructlvO'l que al efecto· 
expida la Secretaria, conforme a lo previsto en el 
articulo 18 del Reglamento. · · · · 

·.·":-

ARTICULO 38.-La Secretaria evaluará la maril
festación de impacto ambiental, y dentro de los
sesenta dlas hábiles siguientes a su presentación, 
emitirá la resolución correspondiente conforme a lo·. 
dispuesto por el articulo 20 del Reglamento y para 
los efectos que en la misma disposición se prevén. _ 

CAPITULO V. . ·.·.~ ,,_. 

De la C0713Ulta a los ~iefttea ¡ 
' . 

ARTICULO 39.-Presentada una manifestación de 
Impacto ambiental de competencia federal y: satlsfeo;_ 
ches los requerimientos de lnfo~maclón que en sU·· 
caso se hubiesen formulado, se puoücará en Ia·"Gace.. 
ta Ecológica" un aviso respecto de la presentación de · 
la manifestación de que se trate. Los derechos que,:(, 
procedan por dicha publicación serán. cubiertos pre.. ··;, 
viamente por quienes hayan solicitado la evaluación-. -
de impacto ambiental correspondiente. ~:; 
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Una vez integrada la documentación a que se refie
re el párrafo anterior y hecha la publicación mencio
nada, cualquier persona podrá consultar el expediente 
corr~pondiente. Para efectos de lo dispuesto en este 
articulo, se entenderá por expediente la documenta. 
ción consistente en la manifestación de impacto am
biental de que se trate. la información adicional que 
en su caso >e hubiere presentado y la resolución de 
la Secretaria en la que ~omunique la evaluación res
pectiva. 

La manifestación de impacto ambiental y sus 
anexos o ampliación de información se presentarán 
ante la Secretaría en original y tres copia~. La copia 
.Para consulta del público contendrá únicamente la in. 
formación que podrá ser consultada en los términos 
del articulo 33 de la Ley, manteniendo en reserva la 
información que, de hacerse pública, pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial o intereses lícitos 
mercantiles. A solicitud del interesado dicha copia 
deberá ostentar en lugar visible la leyenda: "Para 
consulta del público". 

La Secretaria podrá requerir al interesado justifi. 
que la existencia de los derechos de propiedad indus
trial o intereses licitas mercantiles invocados para 
mantener en reserva información que haya sido inte. 
grada al expediente. 

denunciante, quien a partir de ese momento PD< 
consultar el expediente. . 

'La Secretaría analizará la contestación y, en 91Í '· 
caso, el informe que se prevé en el párrafo anterior 
y en un piazo no mayor de treinta días hábiles, comu. 
nicará a la persona requerida si procede o no la 
presentación de una manifestación de impactf) am
biental, así como la moda !ido d y el plaw en que deba.¡ 
presentarse. En tanto la Secretaria comun'oue dicha ~ 
resolución, previa audiencia de Jos interes;, cos podrá 
ordenar como medida de seguridad, la suspensión de 
la ejecución de la obra o actividad denunciada, cuan
do exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, 
casos de contaminación con repercusiones peligrosas 
para los ecosistemas, sus componentes, o la salud 
pública o afectaciones graves al ambiente, indepen
dientemente de las sanciones administrativas que en 
su caso procedan, en los términos del Reglamento. 

CAPITULO VI 

Del regi.•tro de los pre8tad<Jres de servicios 
C011Sistentes en la realización de estudios 

de impacto ambiental 

ARTICULO 43.-La Secretaría establecerá un re-
ARTICULO 40.-La consulta de los expedientes gi~tro nacional al que deberán inscribirse los presta-

podrá realizarse previa identificación del interesado, dores de servicios que realicen estudios de impacto 
en horas y dias hábiles, en el local que para dicho . · ·. ambiental. • · 
efecto establezca la unidad administrativa de la· Se- ·. Los interesados en-inscribirse en el registro· t •.. 

cretaria que tenga a su c'l.rgo la atribución de evaluar se refiere el párrafo anterior presentarán ante la. 
la manifestación de impacto ambiental. Secretaria una solicitud con la información y docu· 

ARTICULO -!l.-Cualquier persona que con"idere 
que en la realización de obras o actividad~ que se 
estén llevando a cabo se excedan Jos limites y condi. 
ciones establecido~ en los reglamentos y normas 
técnicas ecológicas emitidas para la protección del 
ambiente, podrá solicitar a la Secretaria, en materias 
de su competencia, que considere la procedencia de 
requerir a quienes lleven a cabo dicha obra o activl· 
dad. la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental respecto de tales obras o actividades. 

En la solicitud se incluirán Jos datos de identifica
ción del solicitante, asi como la información que per. 
mita localizar el lugar en que se está ejecutando la 
obra o realizando la aetivldad respectiva, e identificar 
a quien la lleve cabo. 

ARTICULO 42.-Reclbida la solicitud a que se 
refiere el artículo anterior, y calificada ésta como 
procedente por la Secretaría, esta última identificará 
al denunciante y, en su caso, hará tal solicitud del 
conocimiento de la·· persona o personas a quienes se 
imputen los hechos denunciados, y las requerirá para 
que en un plazo no mayor de quince dias hé.bUes a 
partir de la notificación correspondiente man' · .,.,. 
ten Jo aue a su derecho convenga en relación ·. :a 
solicitud formulada, a~i como si son ciertos Jos hechos 
al.te en la misma se describan. La Secretaria podrá 
lle'var a cabo las verlflcaclones que procedan, y re-

,· querir a quienes realicen las obras o actividades 
denunciada~ para que presenten un Informe al res
~to. Copia de los requerimientos se remitirá al 

mentas siguientes: 

l.-Nombre, nacionalidad y domicilio del solici· 
tante; 

II.-Los documentos que acrediten la experiencia 
y capacidad técnica del interesado para la realización 
de estudios de impacto ambiental, y 

III.-Los demé.s documentos e lnfonnacl6n que en 
1!1.1 ca~o requiera la. Seeretlll'la. 

La Secretaria podrá practicar las Investigaciones 
nece~arías para verificar la capacidad y aptitud de 
los prestadores de servicios para realizar las mani
festaciones de Impacto ambiental que establecen la 
Ley y el Reglamento. 

ARTICULO 44.-Recibida la solicitud a que se 
refiere el artículo anterior, la Secretaria, en un plazo 
que no excederá de quince días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se presente la solicitud, re
solverá sobre la inscripción en el registro del presta·· 
dor de servicios de que se trate. · · ·.:· ·.• 

ARTICULO 45.-La Secretaria podrá cancelar el 
registro de los prestadores de servicios que realicen 
estudios de impacto ambiental por cualesquiF de 
las siguientes causas: 

l.-Por haber proporcionado int:orm~ci~n 1...sa o 
notoriamente incorrecta para su mscn_Pctón en el 
re¡dstro nacional de prestadores de sei'Vlctos e':l ma
teria de Impacto ambiental; 
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----,-- II.-Por incluir info_nn_a_ció_n_fiifsaoinco--rr-ec_ta_e_n __ .::t.::r.::a::.re.::n=VI:_ g.::e::.n::.t::.e_s -e-.n-la_s_á_r_e-as_o_z_o_n_as_e_n_d~o-nc!_e_se 
los estudios o manifestaciones de impacto ambiental lleven a cabo aprovechamientos forestales. Para los 
que realicen; efectos establecidos en este articulo, la Secretaria 

ill.-Por presentar de tal manera la información · estará a lo que dispongan los ordenamientos conteni-
de las manifestaciones o estudios de impacto ambien- dos en el Título Sexto de la Ley. 
tal que realicen, que se induzca a la autoridad com-
petente a error o a incorrecta apreciación en la ARTICULO 49.-Cuando por cualquier causa no 
evaluación correspondiente, y se lleve a cabo una obra o actividad en los términos 

de la autorización otorgada en materia de impacto 
IV.-Por haber perdido la capacidad técnica que ambiental. la Secretaria ordenará o solicitará en su 

dio origen a su inscripción. caso y para los efectos del artículo 172 de la Ley 1a 

ARTICULO 46.-Se requerirá que el prestador e · 
servicios esté inscrito en el registro nacional corres
pondiente para que la Secretaria reconozca validez 
y evalúe los estudios y manifestaciones de impacto 
ambiental que formulen. 

CAPITULO VII 

Medidas de control y de seguridad y sancione.s 

ARTICULO 47.-Las infracciones de carácter ad
ministrativo a Jos preceptos de la Ley y el Reglamen
to, serán sancionadas por la Secretaria en asuntos 
de competencia federal conforme a lo que establece 
el Reglamento, con una o más de las siguientes san
ciones: 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
días de salario minimo_general vigente en el Distrito 
Federal en el momento __ de imponer la sanción; , .. 

H.-Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 
!H.-Suspensión o revocación de la autorización 

en materia de impacto ambiental, otorgada para la 
realización de una obra o actividad de las previstas 
en los artículos 5• y 36 del Reglamento, y 

IV.-Arresto administrativo hasta por treinta y 
seis horas. 

Sí una vez impuestas las sanciones a que se refie
ren Jos párrafos anteriores, y vencido el plazo, en su 
caso, concedido para subsanar la o las infracciones 
cometidas, resultare que dicha Infracción o infraccio
nes aún subsistieran, podrán imponerse multas por 
cada día que transcurra sin obedecer el mandato, 
sin que el total de las multas que en estos casos se 
impongan, excedan de. veinte mil dlas de salario mi
nimo general vigente en el Distrito Federal en el 
momento de imponer la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá 
ser hasta por dos veces el monto originalmente im
puesto, sin exceder del doble del máximo permitido. 

En los casos en que el infractor solucionare la cau
sa que dio origen al desequilibrio ecológico o deterioro 
al ambiente, la Secretaria podrá modificar o-revocar 
la sanción impuesta. 

ARTICULO 48.-La Secretaria podrá realizar los 
actos de inspección y vigilancia necesarios para veri
ficar la debida observancia del Reglamento, as! como 
de las restricciones de protección ecológica o las 
medidas derivadas de dictámen~ generales de impac
to ambiental que hubiere emitido, y que se ·encon-

suspensión de la ejecución de la obra o de la realiza
ción de la actividad de que se trate, y procederá a_ 
evaluar las causas y consecuencias del incumplimien
to a fin de, en su caso, imponer las sanciones adminis
trativas que correspondan, sin perjuicio de otras 
acciones legales que procedan. 

ARTICULO 50.-El incumplimiento de las restric
ciones de protección ecológica emitidas por la Secre
taria, y que se hubieren incorporado a los permisos 
de aprovechamiento forestal correspondientes, se 
sancionará en los términos de la Ley Forestal y su 
Reglamento, con la suspensión o revocación del per- - -
miso de que se trate, que llevará a cabo la autoridad ··.;;_ 
forestal competente a solicitud de la Secretaria. 

ARTICULO 51.-Las infracciones en asuntos de 
competencia de las entidades federativas y de loS
municipios,, serán sancionadas administrativamente •; 
~r las,autoridades estatales, municipa!es o _del_ D!-s- .;!,; 
trtto Federal centro de sus respectivas ClrCWlSCI"lpclO- • "\ 
nes terntoríales, conforme a lo dispuesto por Jos · 
ordenamientos locales aplicables. 

ARTIClJLOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRLVIERO.-El presente Reglamento ,,.-,. 
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación ' 
en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los procedimientos y 
recursos administrativos que estuvieren en curso al 
entrar en vigor el Reglamento, se continuarán con
fonne a las disposiciones que les dieron oligen. 

ARTICULO TERCERO.-Hasta en tanto la Secre- ' 
taria·' expida los in~tructivos a que se refiere el pre
sente Reglamento, los interesados en llevar a cabo 
procedimientos conforme al m1smo, presentarán por 
escrito además de la información que en este ordena
miento se señale la que en su oportunidad les requiera- > 
la Secretaria. ·e-. -

ARTICULO CUARTO.--Cuando se estén llevando.-
a cabo aprovechamientos forestales de bosques y 
selvas tropicales y especies forestales de dificil re
generación, en los que a juicio de la Secretaria exista · 
un riesgo inminente de daños a los ecosistemas con
fonne a lo previsto por la fracción VII del articulo 
29 de la Ley, dicha Secretaria requerirá a Jos· titula-
res de los pennisos o autorizaciones de aprovecha
miento de que se trate, para que en un plazo no. >;: 
mayor de quince días hábiles a partir de la fecha en ' -, 
que surta efectos la notificación correspondiente, le 

,._·, : 
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presenten una manifestación de impacto amhie~tal 
en su modalidad general respecto del aprovechamien-
to correspondiente. . . 

Pre~entada la manifestación de impacto ambiental 
y, en su caso. satisfechos los requerimientos de infor. 
m~cion que huhiere formularlo. la Secretana proce
deril a la evaluación correspondiente. En la resolu
ción que formule, identificara y evaluará los impac
tos ambientales adversos que en forma mnunente se 
vayan a ocasionar y señalara las medidas preventivas 
y correctivas que deban llevarse a cabo para evitar 
tales impactos. pudiendo solicitar ante las autondades 
forestales competentes la revocación, modificación o 
suspensión del permiso de aprovechamiento de que se 
trate. 

ARTICULO QUINTO.-En los casos de obras o 
actividades que se estén realizando al momento de 
iniciar~e In vicenda del presente ordenamiento, sie~· 
pre que •e trate·:.~ las comprendidas en el artículo "' 
del Reglamento y que produzcan desequilibrios ecoló
gicos o rebasen los limites y condiciones señalados en 
los reglamentos y normas técnicas ecológicas emiti· 
dos para proteger al ambiente, la Secretaria podrá 
requerir a quienes pertenezcan o las lleven a cabo, 
para que presenten una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general. dentro de un pla
zo no m a vor de treinta días hábiles a partir de la 
notificaciÓn del requerimiento respectivo. 

Presentada la manifestación de impacto ambien- ·•· 
tal y, en su caso, satisfechos los requerimientos de · 
información que hubiere efectuado, la Secretaria pro
cederá a la evaluación correspondiente. En la resolu
ción que formule. identificará y evaluará los impactos 
ambientales adversos que se ocasionen y señalará las 
medidas preventi\·as y correctivas que deban llevar-
se a cabo para reducir y abatir tales impactos. 

ARTICULO SEXTO.-Hasta en tanto las legisla
turas locales dicten las leyes y, en su caso, los ayun
tamientos las orrlenanzas, reglamentos y bandos de 
policía y buen gobierno, para regular el impacto 
ambiental respecto de obras o actividades que confor
me a la Ley son de competencia de Estados y Muni
cipios, corresponderá a la Federación aplicar el Re
glamento en el ámbito local, coordinándose para 
ello con las autoridades l!'>tatales y, con su participa
ción, con los municipios que corresponda, según el 
caso. · 

Dada en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho.-Miguel de la Madrid H.-Rúbrica.-EI Secre
tario de Energia, Minas e Industria Paraestatal, Fer
nando Hiriart Balderrama.-Rúbrica.-El Secretario 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Eduardo Pe~
queira Olea.-Rúbrica.-EI Secretario de Comum
caciones y Transportes, Daniel Dlaz Diaz.-Rúbrica. 
El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologia, Ma· 
nuel Gamacho So!ls.-Rúbrica.-El Secretario de la 
Reforma Agraria, Rafael Rodriguez Barrera.-Rú· 
brica.-El Secretario de Turismo, Antonio Enriquez 
Savignac.-Rúbrica.-El Secretario de Pesca, Pedro . 
Ojeda Paullada.-Rúbrica. · 

Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 

REGLAMENTO de la Ley General d~ Equilibrio 
Ecológico y la Protecl'ión al Ambiente en ~laterla 
de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera. .. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

~IIGt:EL DE LA MADRID H., Presidente Consti
tucional de los Estados Cnidos Mexicanos. en ejer
cicio de la facultad que me confiere el articulo 39 frac. 
ción I de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y con fundamento en lo~ artículos 
1', 4' fracción I, 5' fracciones III. IV, VIT y XIV, 
8' fracciones II, ITI, VII, XII, XIII v XV, 10, 15 
fracciones I. II. III, IV, V, VII. X y XII. 22. 36, 37, 
110,111, 113, 114,115. 116. 171, 172. 173, 174 y 175 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

-~ . 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILlliRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMB!El\'TE EN MATERIA DE PREVENCION 
Y CONTROL DE LA CONTAMINACION.DE LA, 
ATMOSFERA. 

CAPITULO I 

Di8po/rici011e8 generales 

ARTICULO 1•-EI presente Reglamento rige. ér 
todo el territorio nacional y las zonas donde la na
ción ejerce· su soberanía y jurisdicción. y tiene po:· 
objeto reglamentar la Ley General riel Equilibric 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo que !* 
refiere a la prevención y control de la contamina
ción de la atmósfera. ·' · 

ARTICULO 2'-Las atribuciones que en esta mii.~. 
teria tiene el Estado y que son objeto de la téy . 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección .al, 
Ambiente, sel'án ejercidas de manera concurrente · 
por la Federación, las Entidades Federativas y'Ios · 
Municipios. . ,:~· 

ARTICULO 3°-Son asuntos de competencia Fe-: ' 
deral, por tener alcance general en la nación o ser. · 
de Interés de la. Federación, en materia de preven-· 
ción y control de la contaminación de la atmósfera, 
Jos que señala el articulo 5• de la Ley y en espe
cial los siguientes: 

l.-La formulación de los criterios ecológicos ge
nerales; 

ll.-Los que por su naturaleza y compleji re-
quieran de la participación de la Federación; 

m.-Las acciones que se realicen en la materia, 
en bienes y zonas de jurisdicción federal; -
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IV.-Los originados en otros países, que afecten 
el equilibrio ecológico dentro del terntono naciOnal 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derecho 
de soberania y jurisdicción; 

V.-Los ori~inados dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soberanía y juri>dicción, que afecten el equilibrio 
ecológico de otros paí•"s; 

VI.-Los que afecten el equilibrio ecológico de dos 
o más Entidades Federativas. y 

Vll.-La protección de la atmósfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal. 

ARTICULO 4'-Compete a las Entidades Fede
rativas y Municipios, en el ámbito de sus circunscrip
ciones territoriales y conforme a la distribución de 
atribuciones que se establezca en las leyes locales, 
los asuntos señalados en el articulo 6' de la Ley Y 
en especial: 

I.-La formulación de Jos criterios ecológicos par
ticulares en cada Entidad Federativa, que guarden 
congruencia con los que en su caso hubiere formu
lado la Federación, en las materias a que se refiere 
el presente articulo; 

II.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente que se re.a!lcen 
en bienes y zonas de jurisdicción de las Entidades 
"'ederativas y de Jos Municipios. salvo cuando se ~ 
. ieran a asuntos reservados a la Federación por la 
Ley· u otros ordenamientos aplicables; 

III.-La prevención y el control de la contamina
ción de la atmósfera generada en zonas o por fuen
tes emisoras de Jurisdicción estatal o mwlicipal, y 

IV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en Jos centros 
de población. en relación con Jos efectos derivados de 
Jos servicios de alcantariJJado, limpia, mercados y 
centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito 
y transporte locales. 

ARTICULO 5'-La aplicación de este-neglamento 
compete al Ejecutivo Federal por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecologla, sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal, de con
formidad con las disposiciones legales aplicables, y 
a las autoridades del Distrito Federal, de Jos Estados 
y de los Municipios en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Distrito Federal, de los Esta
dos y de los Municipios, podrán participar como 
auxiliares de la Federación, en la aplicación del p~ 
sente Reglamento, para la atención de asuntos de 
competencia federal, en los términos de Jos Instru
mentos de coordinación correspondientes. 

ARTICULO 6'-Para los efectos de este Regla
Iento se estará a las definiciones que se contienen 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, as! como a las siguientes: 

Emisión: La descarga directa o Indirecta .a la . 
atmósfera de toda sustancia. en cualquiera 'de sus 
estados físicos, o de energía. 

"· 

!'ut>nte nueva: Es aquella en la que se instale por 
primera vez un proceso o se modifiquen Jos exJa. 
ten tes. 

Fuente fija: Es toda instalación establecida en · 
Wl solo lugar, que tenga como fi:¡aJidad desarrollar 
operaciones o procesos industriales. o::omerciales de 
servi.cios o actividades ljUe generen o puedan genérar 
emisione,; contammantes a la atmósfera. 

Fuente móvil: Aviones, helicópteros, ferrocarriles,. 
tranvias, tracto.camiones. autobust>S intt>grales, ca
miont>S. automoviies, motocicletas, embarcaciones, 
equipo y maqutnanas no fijos con motores de com
bustión y similares. que con motivo de su operación 
generen o puedan generar emisiont>S contaminantes 
a la atmósfera. : _. · 

Fuente múltiple: Aquella fuente fija que tiene ckiÍt .' . 
o más. duetos o chime~eas por las que se descargan 
las emisiones a la atmosfera, provenientes de un solo · · 
proceso. 

Inmisión: La presencia de contaminantes en '·la , 
atmósfera. a nivel de piso. 

Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y . 
la Protección al Ambiente. . · , : . 

Plataforma y puertos de mut>Streo: InstalaclonS 
para realizar el muestreo de gases o part1cuJaa en 
duetos o chimeneas. .: . .. . , 

Reglamento: El Reglamento de la Ley Géneral del · · 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de prevención y control de la contaminac!On 
de la atmósfera:~, ·. 

Secretaria: Secretaria de Desarrollo Urbano y ~ · 
logia. -' · ., · 

Verificación: Medición de las emisionesfde ¡¡ases· 
· o partículas sólidas o liquidas a la atmósfera. prove-

nientes de vehículos automotores. c.; 
Zona critica: Aquella en la que por sus condiciones 

topográficas y meteorológicas se dificulte la disper
sión o se registren altas concentraciones de conta
minantes a J,¡ atmósfera. 

ARTICULO 7'-Compete a la Secretaria: 

l.-Formular los criterios ecológicos generales c;¡ue 
deberán observarse en la prevención y <'Ontrol de la · 
contaminación de la atmósfera, sin perjuicio de !011 
de carácter particular que se formulen en cada En- · 
tidad Federativa, por las autoridades locales campe.: -
tentes; ; .,.~·': 

ll.-Expedir las normas técnicas t>CO!ógicas. en , 
las materias objeto del Reglamento, con las depen- : 
dencias que correspondan, en los términos de la Ley 
del propio Reglamento; ...... 

m.-Expedlr las normas té<:nicas t>CO!ógicas que · 
deberán incorporarse. a las normas oficiales mexlca· 
nas que en su caso se establezcan para productos 
utilizados como combustibles o energéticos; 

IV.-Expedir las normas té<:nicas t>COiógicas para 
la certificación por la autoridad cOmpetente. ~ loa 
niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera 
provenientE.'S de fuentes determinadas; . 

V.-Determinar en coordinación con las Secreta
rias de Energía, Minas e Industria Paraestatal y de 
Comercio y Fomento Industrial la aplicación de m~ 
todos, procedimientos, partes, t-omponentes y e<¡uipoe 
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que reduzcan las emisiones de contaminantes a la XVIII.-Promover el desarrollo de investigacion·· 
atmósfera, generados por los vehículos automotores; sobre las causas y efectos de los fenómenos ambi~ 

VI.-Emitir dictamen técnico sobre los sistemas tales, asi como el desarrollo de técnicas Y proceQ.. . 
de monitoreo de la calidad del aire a cargo de los Es- mientas tendientes a la prevención y control de la 
tados y Municipios; contaminación de la atmósfera; 

XIX.-Promover la incorporación de contenidos 
. VII.-VIgilar que en las zonas Y en las fuentes de ecológicos en los programas de las Comisiones Mlx-
jurisdicción federal se cumplan las disposiciones del tas de Seguridad e Higiene; 
Reglamento y se observen las normas técnicas ecoló-
gicas aplicables; XX.-Promover ante las autoridades competentes 

el desarrollo de programas de capacitación y adles-
VIII.-Convenir y, en su caso, requerir la insta- tramiento en materia de prevención y control de la 

!ación de equipos de control de emisiones contami- contaminación atmosférica en los centros de trabajo; 
nantes a la atmósfera con quienes realicen activi-
dades contaminantes en zonas conurbadas ubicadas XXI.-Expedir los instructivos, formatos y ma-
en dos 0 más entidades federativas, y cuando se nuales necesarios para el cumplimiento del Regla-
trate de bienes o zonas de jurisdicción federal; mento; 

XXII.-Vigilar el cumplimiento de los procedi-
IX.-Fomentar Y promover ante las autoridades mientas de verificación, asi como de las normas téc-

competentes el uso de métodos, procedimientos, par- nicas ecológicas previstas en el Reglamento, y 
tes. componentes y equipos que reduzcan la genera-
ción de contaminantes a la atmósfera; XXIII.-Las demás que le confiere el Reglamento 

y otras disposiciones legales aplicables. 
X.-Establecer los procedimientos a los que debe-

rán ,,;¡etarse los centros de verificación obligatoria ARTICULO 8•-Sin perjuicio de lo que establez-
de los vehiculos de transporte público federal auto- can otras disposiciones legales aplicables, compete 
rizados por la Secretaria de Comunicaciones Y Trans-. · a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes: 

portes; l.-Autorizar el establecimiento de centros de ve-
XI.-Promover en coordinación con las autorida- rificación obligatoria de los vehículos del transporte 

des competentes la instalación de Industrias que público federal; 
utilicen tecnologías Y combustibles que generen me- II.-Establecer' el programa p. ara la verificaci<"'l 
nor contaminación a la atmósfera, en ·zonas que · · · 
se hubiesen determinado aptas para uso industrial, · ... de los vehículos del transporte público federal;· 
próximas a áreas habitacionales. III.-Llevar el registro de los centros de verifk_ 

ción obligatoria de los· vehículos de.l transporte pú-XII.-Promover ante las autoridades competentes blico federal; 
que en la determinación de usos del suelo que definan 
los programas de desarrollo urbano respectivos, se !V.-Determinar las tarifas que regirán en la pres-
consldere la compatibilidad de la actividad Industrial tación de los servicios de verificación obligatoria que 
con otras actividades productivas y se tomen en lleven a cabo los centros autorizados en los términos 
cuenta las condiciones topográficas, y meteorológl- del Reglamento, Y 
cas, para asegurar la adecuada dispersión de conta- V.-Expedir las calcomanias de baja emisión pre-
minantes atmosféricos; vistas en el Reglamento. 

XIII.-Promover en coordinación con los Gobier
nos de los Estados y Municipios, el establecimiento 
de sistemas de verificación del parque vehicular; 

XIV.-Propiciar el fortalecimiento de la concien
cia ecológica, a través de los medios de comunicación 
masiva y promover la participación social para la 
prevención y control de la contaminación a la at
mósfera; 

XV.-Prestar asistencia técnica a los gobiernos 
del Distrito Federal, de los Estados y de los Munici
pios, cuando asi lo soliciten, para la prevención y 
control de la contaminación de la atmósfera gene
rada en zonas o por fuentes de jurisdicción local; 

XVI.-Dictaminar· sobre el otorgamiento de esti
mulas fiscales en los casos previstos por el articulo 
12 del Reglamento; 

XVII.-Promover ante las autoridades de educa
ción competentes, la incorporación de contenidos eco
lógicos en los ciclos educativos, asi como el desa
rrollo de planes y programas para la formación de 
especialistas en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica; 

ARTICULO 9<-En el Distrito Federal la Secreta
rhi ejercerá las atribuciones a que se refiere el ar
tículo 3• del Reglamento y el Departamento del Dis
trito Federal ejercerá las que se prevén para las 
autoridades locales, sin perjuicio de las que com
petan a la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, ajustándose a las siguientes disposiciones 

.especiales: 

A) Corresponde a la Secretaria: 
l.-Prevenir y controlar la contaminación de la 

atmósfera generada en el Distrito Federal por fuen
tes fijas que .no funcionen como establecimientos 
mercantiles y espectáculos públicos, y . • 

n.-Establecer y operar los sistemas de monitoreo 
de la contaminación atmosférica en el Distrito F~ 
deral. 

B) Corresponde al Departamento del Distrit 
deral: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada en el Distrito. Federal por fuen-
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tes fijas que funcionen como establecimientos mer
cantiles y espectáculos públicos; 

H.-Operar la red regional de laboratorios de aná-
lisis de la contaminación atmosférica; . 

m.-Determinar los criterios ecológicos que se
rán incorporados en los programas de desarrollo ur
bano y demás 'nstrumentos aplicables en esta ma
teria; 

IV.-Participar, en el ámbito de su competencia, 
en la formulación y ejecución de los programas es
peciales que establezca la Federación para la res
tauración del equilibrio. ecológico, en aquellas zonas 
y áreas del Distrito Federal que presenten graves 
desequilibrios; 

V.-Vigilar la observancia de las declaratorias que 
expida el Ejecutivo Federal para regular las activi
dades que generen contaminación atmosférica en ltls 
zonas y áreas del Distrito Federal que presentan gra
·ves desequilibrios ecológicos: 

VI.-Observar las normas técnicas ecológicas en 
la prestación de los servicios públicos de alcantari
llado, limpia, mercados y centrales de abasto, pan
teones, rastros, tránsito y transportes locales, y 

VIL-Inspeccionar, vigilar e imponer sanciones en 
los· asuntos de su competencia. 

ARTICULO 10.-Serán responsables del cumpli
miento de las disposiciones del Reglamento y de las 
normas técnicas ecológicas que de él se deriven, 
las personas fisicas··o morales, públicas o privadas; 
que pretendan realizar o que realicen obras o activi
dades por las que se emitan a la atmósfera olores, 
gases o particulas sólidas o. líquidas. 

ARTICULO 11.-Para los. efectos del Reglamento 
se consideran: 

1.-Zon;;¡s de Jurisdicción Federal, las señaladas 
en las disposiciones aplicables y, en especial, las si
guientes: 

al Los sitios ocupados por todas·Ias Instalaciones 
de las terminales de transporte público federal, te
rrestre, aéreo y acuático; 

b 1 Los parques industriales localizados en bienes 
del dominio público de la Federación, en los términos 
de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

e) La zona Federal marítimo-terrestre. 

H.-Fuentes de Jurisdicción· Federal: 
al Las instalaciones, obras o· actividades indus

triales, comerciales y de servicios que realicen las 
dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal, en los términos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 

b 1 La industria del asbesto, asi como la prevista 
en la fracción III del articulo 29 de la Ley; 

e 1 La industria que se localice en la zona conur
bada del Distrito Federal; 

di Las obras o actividades localizadas en un Es
tado, cuyas emisiones a la atmósfera,contaminen o 
afecten el equilibrio ecoló¡¡;lco de otro u otros Esta
dos, cuando asl lo determine la Secretaría o lo soli-

cite a la Fede~ción el Estado afectado por 1aa eml 
smnes contaminantes a la atmósfera; . 

e 1 Las obras o actl vidades localizadas en el terri 
torio nacional que puedan afectar el equilibrio ea¡ 
lógico de otros países; 

11 Los vehiculos automotores hasta en tanto DI 
salgan de la planta de producción; 

g) El transporte público federal, y 
h) Aquellas que por su naturaleza y complejidaJ 

requieran la intervención federal. . 

ARTICULO 12.-Se consideran prioritarias par; 
el otorgamiento de estimulas fiscales las actividade 
relacionadas con la preservación y restauración de 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Para el otorgamiento de dichos estímulos, las auto 
ridades competentes considerarán a quienes: 

l.-Adquieran, instalen y operen equipos para E 
control de emisiones de contaminantes a la atmós 
fura; · 

II.-Fabriquen, instalen o proporcionen mantellj . 
miento a equipos de filtrado, combustión, ~tror :e 
en general, de tratamiento de emisiones que ·conta • 
minen la atmósfera; ,. ~: e:·~·. 

ill.-Realicen investigaciones d~· tecnologfi' 'cuy:: 
. aplicación disminuya la generación de emisi~COD' 
' · .. tan'iinantes a la atmósfera, y · :'· .. ..no:··#; 

. ·.e: .. •·. • ~ ..... 
rv;:C: .. Ubiquen y relocalicen sus instalaciOneS par; •. 

evitar emisiones contaminantes a la· atmósfera· en ZIJ · 
ban ~-· . , .. ' ·-·~ nas ur as. ·t. · :6:·_:-~~ l 

·'• . ¡.·. 

ARTICULO 13.-Para la protección a la atmóe¡ 
fera se considerarán los siguientes criterios:. 

l.-La calidad del aire debe ser satisfactoria· E 
todos los asentamientos humanos y las reglones d· 
pafs, y 

II.-Las emisiones de contaminantes a la atrñó: 
fera, sean de fuentes artificiales o naturales, filas 
móviles, deben ser reducidas o controladas, para aso 
gurar una calidad del aire satisfactoria para el ~ 
estar de la población y el equilibrio ecológ~ ;,~(. 

.1 .~~. 
>ARTICULO 14.-t.a Secretaría, previos los .-hi 

dios correspondientes, promoverá ante las aut9ride 
des competentes la reubicación de las fuentes fija: 
cuando las condiciones topográficas y meteorológicB 
del sitio en el que se ubican, dificulten la adecuad 
dispersión de contaminantes a la atmósfera,' cuand 
la calidad del ·aire as! lo requiera, o cuando las i:f 
racterístlcas de los contaminantes constl~ 
riesgo inminente de desequilibrio ecológico.·~ .~~ :._· 

ARTICULO 15.-La Secretaria podrá proinav< 
ante las .. autoridades federales o locales competet 
tes con base en los estudios que haga para E!! 
efe~to la limitación o suspensión de la Instalad( 
o fun~ionamiento de Industrias, comercios, servicio 
desarrollos urbanos o cualquier actividad que afee 
0 pueda afectar el ambiente o causar desequillbr 
ecológico. 
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CAPITULO ll 

De la emisión de contaminantes a 1a atm68fera, 
generada par fuentes fijas 

ARTICULO 16.-Las emisiones de olores, gases, 
así como de partículas sólidas y liquidas a la atmós
fera que se generen por fuentes fijas, no deberán 
exceder los niveles máximos permisibles de emisión 
e inmisión, por contaminantes y por fuentes de conta
minación que se establezcan en las normas té<:nicas 
ecológicas que para tal efecto expida la Secretaria en 
coordinación con la Secretaría de Salud. con bRse 
en la determinación de los valore• de concentración 
máxima permisible para el ser humano de contami
nantes en el ambiente que esta última determina. 

Asimismo, y tomando en cuenta la diver5idad de 
tecnologías que presentan las fuentes, podrán esta
blecerse en la norma técnica ecológica diferentes va
lores al determinar los niveles máximos permisibles 
de emisión o inmisión. para un mismo contaminante 
o para una misma fuente, según se trate de: 

l.-Fuentes existentes; 
H.-Nuevas fuentes, y 
m.-Fuentes localizadas en zonas criticas. 

La Secretaría en coordinación con la Secretaría de 
Salud. y previos los estudios correspondientes. deter
minará en la norm:, técnica ecológica respectiva, las · 
wnas que deben considerarEe criticas. 

ARTICULO 17.-Los responsables de las fuentes 
fijas de jurisdicción ferleral. por las que se emitan 
olore•. gases o partículas sólidas o líquidas a la at
mósfera estarán obligados a: 

!.-Emplear equipos y sistemas que controlen las 
emisiones a la atmósfera, para que éstas no rebasen 
los niveles máximos permi•ibles establecidos en las 
normas técnicas ecológicas correspondientes; 

!I.-Int~rar un inventario de sus emisiones conta. 
minantes a la atmósfera, en el forma. que determine 
la Secretaría; · 

!II.-Instalar plataformas y puertos de muestreo; 
!V.-Medir sus emisiones contaminantes a la at

mósfera, registrar los resultados en el formato que 
determine la Secretaria y remitir a ésta los registros, 
cuando así los solicite; 

V .-Llevar a cabo el monitoreo perimetral de sus 
emisiones contaminantes a la atmósfera, cuando la 
fuente de que se trate se localice en zonas urbanas 
o suburbanas, cuando colinde con áreas naturales 
protegidas, y cuando por sus caracterlstlcas de ope
ración o por sus materias primas, productos y sub
productos. puedan causar grave deterioro a los eco. 
sistemas, a juicio de la Secretaria; 
· VL-Llevar una bitácora de operación y manteni
miento de sus equipos de proceso y de control; 

: · vrr . ..:....Dar aviso anticipado a la Secretaria del ini
cio de operación de sus procesos, en el caso de paros 
programados, y de inmediato en el caso de que éstos 
·sean circunstanciales, si ellos pueden provocar con
taminación; · ·. 

Vlli.-Dar aviso inmediato a la Secretaria en , 
caso d~ falla del equipo de control, para que éste. 
determine lo conducente, si la falla puede provocar 
contaminación, y 

IX.-Las demás que establezcan la Ley y el Regla-
mento. · 

1 ·: -~ 

ARTICULO 18.-Sin perju do de las autorizad~' 
nes que expidan otras auton·.iades competentes las· 
fuentes fij~s. de jurisdicción federal que emit~ o . 
puedan em1hr olores, gases o partículas sólidas o ¡¡. · · 
quidas a la atmósfera, requerirán licencia de funcip..;.' 
namiento expedida por la SecretY'Ía la que tendrfl· 
una vigencia indefinida. ' -

ARTICULO 19.-Para obtener la licencia de fun
cionamiento a que se refiere el articulo anterior, los· · 
responsables de las fuentes, deberán presentar a la· · · 
Secretaria, solicitud por escrito acompañada de la si-· 
guiente información y documentación: · · · ··· ,..,, 

l.-Datos generales del solicitante; 

II.-Ubicación; 
..: :·;..·: ._ ... -_ 

m.-Descripción del proceso; .· '. tl<_::.. . 

!V.-Distribución de maquinaria y equipo; .. :<J:·:{ 
V.-Materias primas o combustibles que se utilicen 

en su proceso y forma de almacenamiento; 
VI.-Tran~porte de materias primas o combus 

bies al área de proceso; 
VII.-Transformación. de materias primas o com-

bustibles; · 

VIII.-Productos, subproductos y desechos que va
yan a generarse; 

L'\:.-Almacenan\iento, transporte y distribución 
de productos y subproductos; 

X.-Cantidad y naturaleza de los contaminantes 
. a la atmósfera esperados; .. . 

XI.-Equipos para el control de la. contaminación 
a la atmósfera que vayan a utilizarse, y · 

xn.-Programa de contingencias, que contenga 
las medidas y acciones que se llevarán a cabo cuando : 
las condiciones meteorológicas de la región sean cl5-. :~' 
favorables, o cuando se presenten emisiones de oJo;" 
res, ga,es, asi como de particulas s6lidas y llquidas , :- . 
extraordinarias no controladas. . 

La información a que se refiere este articulo debe- .,. ;-:; 
rá presentarse en el formato que determine la Secre
taria, quien podrfl requerir la información adicional 
que considere necesaria y verificar en cualquier mo
mento, la veracidad de la misma. 

ARTICULO 20.-Una vez recibida la información 
a que se refiere el artículo anterior, la Secretar'• 
otorgará o negará la licencia de funcionamientr 
rrespondiente, dentro de un plazo de 30 dlas hli 
contados a partir de la fecha en que se cuente ... ..a 
toda la información requerida. · · ,. ·' 

· En el caso de otorgarse la licencia, en ésta .se pre- : ·· 
clsará: . . . . . ' ·' . ., . ' 
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I.-La periodicidad con que deberá remitirse a la 

Secretaria el inventario de sus emisiones; 

II.-La periodicidad con que deberá llevarse a cabo 
la medición y el monitoreo a que se refieren las frac
ciones IV y V del articulo 17: 

m.-Las medidas y acciones que deberán llevarse 
a cabo en el caso de una contingencia, y 

IV.-EI equipo y aquellas otras condiciones que 
la Secretaria delermine, para prevenir y controlar la 
contaminación de la atmósfera. 

La Secretaria podrá fijar en la licencia de funcio
namiento, niveles máximos de emisión específicos 
para aquellas fuentes fijas que por sus características 
especiales de construcción o por las peculiaridades en 
los procesos que comprenden no puedan encuadrarse 
dentro de las normas técnicas ecológicas que esta
blezcan niveles máximos permisibles de emisión de 
contaminantes a la atmósfera. 

ARTICULO 21.-Una vez otorgada la licencia de 
funcionamiento, el responsable de la fuente fija debe
rá remitir a la Secretaria, en el mes de febrero de 
cada año y en el formato que ésta determine una 
cédula de operación que contenga la información y 
documentación prevista en el artículo 19 del Regla-
mento. ., 

ARTICULO 22.-La· Secretaría podr~ modificar 
con base en la información contenida en la cédula de 
operación a que se refiere el artículo anterior,. los 

· niveles máximos de emisión específicos que hubiere 
fijado en los términos dé! artículo 20, cuando: 

l.-La zona en la que se ubique la fuente se con- . 
vierta en una zona cr!tica; ~ 

II.-Existan tecnologías de control de contaminan
tes a la atmósfera más eficientes, y 

!H.-Existan modifieaciones en Jos procesos de 
producción empleados por la fuente. 

ARTICULO 23.-Las emisiones de contaminantes 
atmosféricos que se generen por las fuentes fijas de 
jurisdicción federal, deberán canallzarse a través de 
duetos o chimeneas de descarga. 

Cuando por razones de índole técnica no pueda 
cumplirse con Jo dispuesto por este artículo, el res
ponsable de la fuente deberá presentar a la Secreta
ria un estudio justüicativo para que ésta determine 
lo conducente. 

ARTICULO 24.-Los duetos o chimeneas a que se 
refiere él artículo anterior, deberán tener la altura 
efectiva necesaria, de acuerdo con la norma técnica 
ecológica correspondiente, para dispersar las emisio
nes contaminantes. 

ARTICULO 25.-Las mediciones de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera se llevarán a cabo 
conforme a los procedimientos de muestreo y cuan
tificación establecidos en las Normas Oficiales Mexi
canas o, en su caso, en las normas técnicas ecológicas 
correspondientes. Para evaluar la emisión·. total ,de 
contaminantes atmosféricos de una fuente múltiple, 

se. deberán sumar las emisiones individuales de 1aa 
chimeneas exiSten tes. . . . . . 

.. ARTICULO 26.-Los responsables de las fuentes 
f1¡as de jurisdicción federal, deberán conservar en 
condiciones de seguridad las plataformas y puertos 
de ~u':Streo y mantener calibrados los equipos de 
medJclon, de acuerdo con el procedimiento previsto 
en la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

ARTICULO 27.-Sólo se permitirá la combustión 
a cielo abierto en zonas de jurisdicción federal cuan
do ;e efectúe con permiso de la Secretaria para: adies
trar y capacitar al personal encargado del combate 
de incendios. 

Para obtener el permiso a que se refiere el párrafo 
. anterior, el interesado deberá presentar a la Secre
taria solicitud por escrito, cuando menos con 10 dias 
hábiles de anterioridad a la fecha en que se tenga 
programado el evento, con la siguiente información 
y documentación: ·' ·., ·~· .. -~ 

l.-Croquis de localización del predio, inillcando· ~' 
lugar preciso en el que se efectuarán las combustio
nes, así como las construcciones y colindancias más 
próximas y las condiciones de seguridad que Imperan 
en el lugar; · 

II.-Programa calendarizado, en el que se precise j 
la fecha Y.horarios en los que tendrán lugar las com- ,} 
b_ustioñés, y:· ... '" 

;. -. ., . • 'j, • ' 

III.-Tipos y cantidades de combustible que se in
cinerará. 

i· 
La Secretaria podrá suspender de manera tempo. 

ralo definitiva el permiso a que se refie're ~te articu
lo, cuando se presente alguna contingencia ambiental 
en la zona. _ 

CAPITULO ID 

De la emisión de contaminantea a la atmó8fera 
qenerada por fuentes m6vile8 

., 
" 

ARTICULO 28.-Las emisiones de olores, gase9, 
asi corno de partículas -sólidas y líquidas a la atmós-_ 
fera ·,que se generen por fuentes móviles. no debe- •. 
rán exceder los niveles máximos pennislble~~ de'~ ' 
sión que se establezcan en las normas técnicas· eco-: :· 
lógicas que expida la Secretaria en coordinaCión con 
la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, tomando en ·; 
cuenta log valores de concentración máxima perml- ·: · 
sible para el ser humano de contaminantes en el 
ambiente determinados por la Secretaría de Salud. 

.:;;: 
ARTICULO 29.-Los fabricantes de . vehlculbs · 

automotores deberán aplicar los métodos; ~-. 
mientes, partes, componentes y equipos que a.egmen ~· 
que no se rebasarán los niveles máximos permisiblE!!" -
de emisión de contaminantes a la atmósfera que está> 
blezcan las normas técnicas ecológicas coJTeSpon- •i 
dientes. -,..,. "i 

. La certificación de los niveles máximos pennl~ 
de emisión deberá sujetarse a los procedimientos•')' 
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varse a cabo con los equipos que determinen las 
normas técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 30.-La Secretaria de Comercio y Fo
mento Industrial, de acuerdo con sus facultades 
únicamente autorizará la fabricación y ensamble d~ 
vehiculos automotores que no rebasen los niveles 
máximos de emisión de contaminantes a la atmósfera 
previstos en las normas técnicas ecológicas corres
pondientes. 

La Secretaria, en coordinación con la Secretaria de 
Com<>rcio y Fomento Industrial, deberá verificar que 
el procedimiento de certificación de emisiones conta
minantes a la atmósfera se aju~te a lo dispuesto en 
las normas técnicas ecológicas aplicables. 

ARTICULO 31.-Los concesionarios del servicio de 
transporte público federal, deberán tomar las medi
das necesarias, para asegurar que las emisiones 
de sus vehiculos no rebasarán los niveles máximos de 
<>misión de contaminantes a la atmósfera, que esta
blezcan la~ normas técnicas ecológicas correspon-
dientes. · 

ARTICULO 32.-Para efecto de lo di~puesto en el 
articulo anterior, los propietarios de los vehículos 
destinados al transporte público federal terrestre, 
deberán someter a verificación sus vehlculos en el 
periodo y en el centro de verificación que correspon-

t, conforme al programa que formule la Secretaria·· 
~" Comunicaciones y Transportes. Asimismo, debe
rán cubrir los productos que por este concepto esta
blezca la legislación.·aplicable. 

ARTICULO 33.-El programa a que se refiere el 
articulo anterior será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. en la "Gaceta SEDUE" y en los ór
ganos oficiales locales, en el mes de enero de cada 
año. 

ARTICULO 34.-Los centros de verificación expe
dirán una constancia sobre los resultados de la verifi
cación del veh!culo. Dicha constancia deberá contener 
la siguiente información: 

T.-Fecha de verificación; 
II.-Identificación del centro de verificación obli

gatoria y de la persona que efectuó la verificación; 
III.-Número de registro y de motor, tipo, marca 

y año modelo del vehiculo, y nombre y domicilio del 
propietario; 

!V.-Identificación de las normas técnicas ecoló
gicas aplicadas en la verificación; 

V.-Declaración en la que se indique que las emi
siones a la atmósfera del vehiculo rebasan o no los 
niveles máximos permisibles previstos en las normas 
técnicas ecológicas aplicables, y 

VI.-Las demás que se determinen en el programa 
~ verificación. 

Cuando la constancia a que se refiere este artículo 
establezca que el vehículo de que se trate, no rebasa 
los niveles máximos permisibles previstos en las nor
mas técnicas ecológicas aplicables, el original de 

dicha constancia deberá ser conservado por el pro. 
pietario del vehiculo. Copia de la misma deberá pre
sentarse ante la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, junto con los documentos necesarios 
para efectuar el trámite de revalidación de vigencia 
de la matricula vehicular. 

ARTICULO 35.-Cuando del resultado de la veri
ficación en los centros autoriz;. 'los, sé determine en 
la constancia correspondiente <Ue los vehiculos del 
transporte público federal terrestre, rebasan los ni
veles máximos de emisión de contaminantes a la at
mósfera establecidos en las normas técnicas ~cológi
cas correspondientes, los propietarios deberán efec
tuar las reparaciones que procedan. 

Una vez efectuada la reparación de los vehículos, 
éstos deberán someterse a una nueva verificación en 
alguno de los centros de verificación autorizados. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
únicamente revalidará la vigencia de la matrícula 
vehicular, cuando exista constancia expedida por un . 
centro autorizado, en la que se determine que el 
vehiculo de que se trate no rebasa los niveles máxi
mos permisibles previstos en las normas técnicas 
ecológicas correspondientes. . ~-." •. · 

ARTICULO 36.-La Secretaria podrá promover · ·• -
ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, ··, 
la suspen~ión o, en su caso, la cancelación del penni.so ·-.. 
para circular por las \TÍas generales de comunicaciór 
de aquellos vehículos de· transporte .público feder 
terrestre que, de manera reincidente, violen las dis
posiciones del Reglamento y las normas técnicas eco
lógicas, independientemente· de ·que se apliquen las 
sanciones que procedan. 

ARTICULO 37.-Los interesados en obtener auto
rización de la Secretaria de Comunicaciones y Trans
portes para establecer y operar ¡:entres de verifica
ción obligatoria de los vehículos de transporte público 
federal terrestre, deberán presentar a dicha depen
dencia solicitud por escrito con la siguiente lnfonna
ción y documentación: 

l.-Nombre, denominación o razón social y domi
cilio del solicitante; 

n.-Los documentos que acrediten su capacidad 
. técnica y económica para realizar la verificación: 

III.-Ubicación y superficie de terreno dPstinada 
a rea !izar el servicio, considerando el espacio mínimo 
necesario para llevarlo a efecto en forma adecuada, 
sin que se provoquen problemas de vialidad; 

IV .-Infraestructura y equipo que se empleará 
para llevar a cabo la verificación; 

·~ 

V .-Descripción del procedimiento de verifica- •'e. 
ción, y 

VI.-Los demás que sean requeridos por la Se
cretaria. 

ARTICULO 38.-Presentada la solicitud, la Sec>-. 
taria de Comunicaciones y Transportes, procederá a 
su análisis y evaluación. Dentro de un plazo no mayor 
de 60 días naturales a partir de la fecha en que 
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hubiere recibido dicha solicitud, notificará la resolu
ción en la que otorgue o niegue la autorización co
rrespondiente. 

Dentro del plazo a que se refiere el párrafo ante
rior la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
podrá promover ante la Secretaría la formulación 
de un dictamen técnico al respecto, el cual deberá ser 
expedido en un plazo no mayor de 30 días naturales 
a partir de recibí< 'e~ la promoción. SI transcurrido el 
plazo la Secretaria no hubiese emitido dictamen ex
preso, se entenderá otorgado en sentido aprobatorio. 

El dictamen poc:rá determinar si el proyecto cum
ple con los cequerimientos técnicos. si es nece
saria su modificación para la satisfacción de dichos 
requerimientos o sí el proyecto no puede autorizarse 
por no satisfacer la normatividad aplicable. 

Otorgada la autorización para estableeer. equipar 
y operar un centro de verificación, se notificará al 
interesado, quien deberá estar en aptitud de iniciar 
la operación dentro del plazo señalado en la propia 
autorización. el cual no podrá ser. menor de 30 días 
naturales prorrogables a partir de su notificación. 

Si transcurrido el plazo señalado, no se hubiere 
iniciado la operación del centro de verificación de que 

· se trate, la autorización otorgada quedará sin efectos. 
La autorización para operar los centros de verifi

cación a que se refiere este Reglamento establecer~ 
el período de su vigencia. transcurrido el cual podra 
ser revalidada previa solicitud de los interesados, 
debiendo en su caso, satisfacer los requisitos preyistos 
para el otorgamiento de toda autorización. 

ARTICULO 39.-Los centros- de verificación vehi
cular autorizados, deberán: 

l.-Operar conforme a los procedimientos de veri
ficación _que establezca la Secretaria, y 

H.-Mantener sus instalaciones y equipos en un es
tado de funcionamiento que garantice la adecuada 
prestación de sus servicios. 

ARTICULO 40.-El personal que tenga a su cargo 
la verificación en los centros autorizados, deber~ 
contar con la capacitación técnica necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus funciones. 

CAPmJLO IV 

Del Sistema Nacional de Información 
de la Calidad del Aire 

ARTICULO 41.-La Secretaria establecerá y man
tendrá actualizado un Sistema Nacional de Informa
ción de la Calidad del Aire. Este sistema se integrará 
con los datos que resulten de: 

I.-El monitoreo atmosférico que lleven a cabo 
las autoridades competentes en el Distrito Federal, 
así como. en los Estados y Municipios, y 

ll.-Los inventarios de las fuentes de contamina
ción de jurisdicción federal y local, así como de sus 
emisiones. · 

ARTICULO 42.-La Secretaria establecerá· y ope
rará el Sistema de Monitoreo de la Calidad del ·Aire 

en el D~strlto Federal y zona conurbada, y manti!Jldrt 
un registro permanente de las concentraciones -de,.:. 
contaminantes a la atmósfera que éste reporte;.. __ •.. ' 

Las autoridades competentes en la zona collllrl.ei'·: 
del Di~~rito Fe<!eral auxiliarán a la Secretaria en la ' 
operac10n del sistema de monitoreo en sus ~· . 
cripciones territoriales, en los términos de loa · .,.· :.: 
mentes de coordinación que al efecto se celeb : 

. Por su part~. la Secretaria prestará e! apoyo ~- • 
meo que requieran los Estados y Municipios ~. ;. 
est~blecer y operar sus Sistemas de Monitoreo de,~.: 
Cahdad del Aire. ·..,·_.~ . 

' . -~:r:_(_ . . 

ARTI0JLO 43.-El_establecimiento y o~.:· 
de lo~ Sistemas de Momtoreo de la Calidad deJ.Atr~toi4 
deberán sujetarse a las normas técnicas eco~, 
que al efecto expida la Secretaria, en coordinación. 
con la Secretaria de Salud en lo referente a la salud 
humana. . ... _ 

, #'... . ~ •. 
• r ",...., 

ARTICULO 44.-La Secretaria, mediante acuer~ 
dos de coordinación, promoverá ante los Estadi;Iry.; 
Municipios, la incorporación de sus sistemas de. mam.· 
toreo, asi como de sus inventarios de zonas y fi.JeQteS. 
de jurisdicción local, al Sis~ema Nacional de·~·'' 
mac1ón de la Calidad del Aire. . ;, 't.;., . ; 

Asimismo, promoverá ante el DepartamentO: del.· 1; 
Distrito Federal, la inC?rpora~ión de. 5us_ inv~; r, 
d,e zon'~-~ r,f~ent.es, a d1cho S1stema NaCiona:~~j 

,.ARTiqJLO 45.-La Secretaria elaborarn y man-.'i~ 
. tendrá actualizado el Inventario de Fuentes de Juris- . · ~ 
dicción Féderal, asi como de sus emisiones, con..el. 4 
propósito de contar con un banco de datos que· le 
permita formular las estrategias necesarias ~ eJ. 
control de la contaminación atmosférica. ·. 

Este inventario se integrará con la Información ·que ' 
se presente en los términos del articulo 18 del Regla
mento. · t•• .. ' 

.,.,_,~ 

CAPmJLO V ,--· ... - ,. 

,.._:_.;.~~-... ' 
Da la8 medidas de control y de aegulidad , 

y sanciones • , 

ARTICULO 46.-Las infra~ciones de carácter 'act-: 
ministrativo a los preceptos de la Ley y del Regla-, 
mento serán sancionadas por la Secretaria en asuntos 
de competencia federal, conforme a lo que establece 
e~ Reglamento, con una o más de las siguientes ~ 
c1ones: · 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mll . 
días de salario minlmo general vigente en el D~. 
Federal, en el momento de Imponer la sanción; ·.~,,]#,· 

IL-Clausura· · temporal o definitiva, parclal-3. 
total, y · ;.: , 

lli.-Arresto administrativo hasta por treinta y 
seis horas. 

Las sanciones a que se refiere este articulo, se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones penales que 
procedan. 

ARTICULO 47.-Sin perjuicio de otras sanciones 
que se impongan confonne a lo dispuesto en este a. 
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1rnento. procederá la revocación de la autorización 
~ara establecer y operar centros de verüicación obli
gatoria de los vehículos del transporte público federal 
terrestre, en los s_iguientes casos: 

l.-Cuando las verificaciones no se realicen con
forme a la~ normas técnicas ecológicas aplicables, o 
en los términos de la autorización otorgada; 

H.-Cuando en forma dolosa o negligente se alte
ren los procedimientos de verificación establecidos 
por la Secretaría; 

III.-Cuando se alteren las tarifas autorizadas. y 
IV .-Cuando quien preste los servicios de verüi

cación. deje de tener la capacidad o las condiciones 
técnicas necesarias para la debida prestación de este 
servicio. 

ARTICULO 48.-Si una vez impuestas las sancio
nes a que se refieren los artículos anteriores y vencido 
el plazo en su caso concedido para subsanar la o las 
infracciones cometidas. re~ u! tare que dicha infracción 
o infracciones aún subsistieran, podrán imponerse 
multas por cada día que transcurra sin obedecer el 
mandato sin que el total de las multas que en estos 
casos que se impongan. exceda de veinte mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
en el momento de imponer la sanción. 

Eri caso de reincidencia, el monto de la multa podrá 
~er hasta por dos veces el monto originalmente ím

uesto. sin exceder del doble del máximo permitido.· 
En los casos en que el infractor solucionare la 

cHusa que dio origen al d~equilibrio ecológico o dete
rioro al ambiente, la Secretaria podrá modificar o 
revocar la .sanción impuesta. 

ARTICULO 49.-La Secretaria podrá realizar los 
actos de inspección y vigilancia necesarios para ve
rificar la debida observancia del Reglamento. Para 
los efectos establecidos en este articulo, la Secretaria 
estará a lo que dispongan los ordenamientos conteni
dos en el Título Sexto de la Ley. 

ARTICULO 50.-Las infracciones en asuntos de' 
competencia de las Entidades Federativas y de los 

. Municipios, serán sancionadas administrativamente 
por las autoridades estatales, municipales o del Dis
trito Federal, dentro de sus respectivas circunscrip
ciones territoriales, conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos locales aplicables. 

ARTICULO 51.-Cuando por infracción a las dis
posiciones de la Ley y del Reglamento e!l materia 
de contaminación a la atmósfera se hubieren oca
~ionado daños o perjuicios, el o los interesados .po. 
dr:í n solicitar a la Secretaría la formulación de un 
dictamen técnico al respecto. 

ARTICULO 52.-Toda persona podrá denunciar 
ante la Secretaría, o ante otras autoridades federa
les o locales según su competencia, todo hecho, acto 
u omisión de competencia de la Federación, que pro
duzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, 
contraviniendo las disposiciones de la Ley y del Re
glamento en materia de contaminación atmosférica; 

TRA...""'SITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Reglament<:. 
entrará en vig~r. al dia siguiente de su publicación 
en el Duma Oftetal de la Federación. . 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el Reglamen
to para la Prevención y Control de la Contamina
ción Atmosférica Originada por la Emisión de Humos 
y Polvos. del ? de septiembre de 1971, publicado en 
el Dmno O[IC!rtl de la Federación del 17 de septiem
bre de 1971. y se derogan las demás disposiciones . 
que se opongan a lo dispuesto por el presente Re
glamento. 

ARTICULO TERCERO.-Las personas flslcas o 
mor!lles, públicas o privadas que a la fecha de entra
da en vio;or del presente ordenamiento, operen o ad
mini,tren bajo cualquier titulo jurídico alguna de las 
fuentes de jurisdicción federal o de las fuentes ubi
cadas en zonas de jurisdicción fedeml a que se refiere 
este Reglamento, contarán con un plázo de 90 dlas 

. M.turales para presentar los documentos y cumplir 
con las obligaciones exigidas en el mismo, salvo cuan
do las mismas obligaciones hubieren sido ya satis
fechHs en cumplimiento de las disposiciones que se 
derogan. 

ARTICULO CUARTO.-Los procedimientos y re
cursos administrativos que estuvieren en curso al en
trar en vigor el Reglamento. se continuarán conf<'· 
me a las disposiciones que ·les dieron origen. 

ARTICULO QUTNTO.-Hasta en tanto la Secre
taria expida formatos. instructivos y manuales a los 
que se refiere el Reglamento. los interesados en lle
var a cabo procedimientos conforme al mismo. pre
sentarán por escrito además de la información que 
en este ordenamiento se seí1ale la que en su oportu
nidad les requiera la Secretaria. 

ARTICULO SEXTO.-Hasta en tanto las legisla
turas locales dicten las leyes y, en su caso los Ayun
tamientos las ordenanzas. reglamentos y' bandos de 
policía v buen gobierno, para prevenir y controlar la 
contaminación atmosférica en -ásuntos que conforme 
a la Ley son de competencia de Estados y MunicipioS, 
corresponderá a la Federación aplicar el Reglamento 
en el ámbito local. coordinándose para ello con las 
autoridades estatales y, con su participación con los 
Municipios que correspondan, según el caso. 

En el caso del Distrito Federal .. corresponderá al 
Departamento del Distrito Federal aplicar el Regla· 
mento en asuntos de competencia local. · 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los vein· 
titrés días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.-Miguel de la Madrid H.-Rúbrica. 
El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
Héctor Hernández Geroantes.-Rúbrica.-El s~ "" 
tario de Comunicaciones y Transportes. Daniel · • 
Díaz.-Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo Ur 
y Ecología, Gabino Frarm Mouret.-Rúbrica. 
Secretario de Salud. GuiUermo Soberán Acevedc 
Rúbrica.-EI Jefe del Depart~mento del Distrito Fe
deral, Ramón Aguirre Velázquez.-Rúbrlca. 
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Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1988 

REGLAMENTO de la. Ley General del Equilibrio 
Ecolóc;ico y la. Protección al Ambiente en Materia 
de Residuos Peligrosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

~IIGliEL DF. LA MADRID, Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultan que me confiere el articulo 89 fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 4• 
fracción I, 5• fracciones V, VI y XIX, 8" fracciones 
II. III. VII y XI, 1:1, 22. 36. 37, 134, 135 fracción 
III. 136. 1:19, 142, 1:10. 151. 152, 153, 171, 172, 173, 
174 y 175 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
Y la Protección al Ambiente, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS PE
LIGROSOS. 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

ARTICULO 1'-EI :P.resente Reglamento rige en 
todo el territorio nacional y las zonas donde la na
ción ejerce su soberanía y jurisdicción, y tiene por 
obj.-to reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico ·Y la Protección al Ambiente, en lo que se 
refiere a residuos peligrosos. 

ARTICULO 2'-La aplicación de este Reglamento 
compete al Eiecutivo Federal por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal. de con
formidad con las disposiciones legales aplicables. 

Las autoridades del Distrito Federal, de los Esta
dos y de los Municipios, podrán participar como au
xiliares de la Federación en la aplicación del presente 
Reglamento, en loa términos de los instrumentos de 
coordinación correspondientes. 

ARTICULO 3•-Para efectos de este Reglamento 
se considerarán las definiciones contenidas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y las siguientes: 

Almacenamiento: Acción de retener temporalmen. 
te residuos en tanto se procesan para su aprovecha
miento, se entregan al servicio de· recolección, o se 
dispone de ellos. 

Confinamiento controlado: Obra de ingenieria para 
la disposición final de residuos peligrosos, que garan
tice su aislamiento definitivo. · 

Confinamiento en formaciones geológicas estables:· 
Obra de ingeniería para la disposición final de resi
duos peligrosos en estructuras naturales·dmpermea
bles. que garanticen su aislamiento definitivo. 

Contenedor: Caja o cilindro móvil, en el que· se 
depositan P~!a su transporte residuos peligrosos. 

Degradacwn: Proceso de descomposición de la ma.·· 
teri~. po: ~edi?s físicos .. químicos o biológicos. · ' 

Disposición fmal: Acción de depositar permanen-c 
temen te los residuos en sitios v condiciones adecua-· 
dos para evitar daños al ambiente. 

Envasado: Acción de introducir un residuo· peli
groso en un recipiente. para evitar su dispersión o. 
evaporación. así como facilitar sú manejo. · · 

Empresa de servicios de manejo: Persona física o 
moral que preste servicios para !'€'alizar cualquiera 
de las operaciones comprendidas en el manejo de re
siduos peligrosos. 

Generación: Acción de producir residuos peli
grosos. 

Generador: Persona física o moral oue como resul. 
tarlo de sus actividades produzca residuos peligrosos. 

Incineración: Método de tratamiento que consiste 
en la oxidación de los residuos, vía combustión con
trolada. 

J~les: Residuos .~en erados en las. operaciones prl
manas de separacwn y concentración de minerales. 

Ley: Ley General del Equilibrio Ecológico y la '" 
Protección al Ambiente. · 

Lixiviado: Liquido proveniente de·los residuos;·el. 
cual se forma por reacción, arrastre;•o percolaclón · 
y que contiene. disueltos o en suspensión, componen- :; 
tes· oue. ~e -'encuentran en los mismos residuos. . ..;.1 

. Manifiesto·:· Documento oficial, por el que el gene->'.;;\: 
radar mantiene un estricto control sobre el transpor-· . · 
te y destino de sus residuos peligrosos dentro del · ... · 
territorio nacional. ''i .: :/ • 

Presa de jales: Obra de ingeniería' para el ~ ' 
cenamiento o disposición final de jales. · • · 

Reciclaje: Método de tratamiento hue consiste en <? 
la transformación de los residuos con fines produc· 
tivos. . 

Recolección: Acción de transferir los residuos •'al' 
eouipo destinado a conducirlos a las instalaciones de· 
almacenamiento, tratamiento o reúso, o a los sitios 
para su disposición final. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente .en 
materia de residuos peligrosos. .., .. , 

Residuo incompatible: Aquel que al. entrar, ·eq¡; ... 
contacto o ser mezclado con otro reacciona,,~: 
ciendo calor o presión, fuego o ·e-.·aporación;· o,.par,. · 
ticulas. gases o vapores peligrosos; pudiendo ser esta' 
reacción violenta. · .,;; 

Reúso: Proceso de utilización de los residuos.peli• · 
grosos que ya han sido tratados y que se aplicarán:: 
a un nuevo proceso de transformación o de cualquier 
otro. · 

Secretaría: Secretaria de DesarroUo Urbano y Eco-
logia. · .. ·) ., :,,, 

Tratamiento: Acción de transformar los reslduo!i,' 
por medio del cual se cambian sus caraeteristlcas. 

.... ,.-.-. L.-f 

· ARTICULO 4'-Compete a la Secretaría: · · ·.~ •. ·~ 

l.-Determinar y publicar en el Dinrio Oficial cte'' 
la Federación los listados de residuos pe U grosos, así 
como sus actualizaciones, en los términos de la Ley; 
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II.-Expedir las normas técnicas ecológicas y pro
cedimientos para el manejo de los residuos mate:-:a 
de este Reglamento, con la participación de las 
Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, de 
Salud, de Energía, Minas e Industria Paraestatal, y 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

Ill.--{:ontrolar el manejo de los residuos peligro
sos que se generan en las operaciones y procesos de 
extracción, beneficio, transformación, producción, 
consumo, utilización, y de servicios; 

!V.-Autorizar. la instalación y operación de sis· 
temas para la recolección, almacenamiento, trans
porte, alojamiento, reúso, tratamiento, reciclaje, 
incineración y disposición final de los residuos peli
grosos; 

V.-Evaluar el impacto ambiental de los proyectos 
sobre instalaciones de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de residuos peligrosos y resolver sobre 
su autorización: 

VI.-Autorizar al generador y a las empresas de 
servicios de manejo, para la realización de cualquiera 
rle las operaciones de manejo de residuos peligrosos; 

·VIL-Autorizar la importación y exportación de 
residuos peligrosos. sin perjuicio de otras autoriza· 
ciones que corresponda otorgar a las autoridades 
competentes; 

VIII.-Expedir los instructivos, formatos . ·.: ma-· 
males necesarios para el cumplimiento del presente • .. 
Reglamento; 

IX.-Fomentar y coadyuvar al establecimiento de 
plantas de tratamiento a que hace referencia este 
Reglamento y de sus lineas de comercialización, así 
como de empresas que establezcan plantas de reci· 
claje de residuos peligrosos generados en el pals; 

X.-Autorizar la construcción y operación de ins
talaciones para el tratamiento, confinamiento o eli
minación de los residuos; 

XI.-Establecer y mantener actualizado un siste
ma de información sobre la generación de los resi· 

· duos materia del presente Reglamento; 
XII.-Fomentar que las asociaciones y colegios de 

profesionales, cámaras Industriales y de. c:omercio Y 
otros organismos afines, promuevan actiVIdades que 
orienten a sus miembros, en materia de prevención 
y control de la contaminación ambiental originada 
por el manejo de los residuos de que trata este 
Reglamento; 

XIII.-Promover la participación social en el con· 
trol de los residuos materia de este Reglamento; 

XIV.-Fomentar en el sector productivo y prorilo· 
ver ante las autoridades competentes el uso de tec· 
nologlas que reduzcan la generación de residuos pe
lig¡:osos; 

h.-Fomentar en el sector productivo y promo· 
ver. ante las autoridades competentes el desarrollo 
de actividades y procedimientos que coadyuven a 
un manejo seguro de los residuos materia de este 
Reglamento y la di fusión de tales actividades y pro· 
cedimientos en los medios masivos de comunica· 
ción, y 

XVI.-Las demás que le confieren este Reglame
. ) y otras disposiciones legales. 

Las atribuciones a que se refiere este. articulo se· 
ejercerán sin perjuicio de las disposiciones aplicables 
en materia de salud, sanidad fitopecuaria y aguas.. 

ARTICULO 5•-Serán responsables del cumpli
miento de las disposiciones del Reglamento y de las 
normas técnicas ecológicas que de él se deriven, el 
generador de residuos peligrosos, asi como las per-. 
sonas físicas o morales, públicas o privadas que ma
nejen, importen o exporten dichos residuos. 

ARTICULO 6•-Para efecto de lo dispuesto en el· 
articulo anterior, las personas físicas o morales, pú- . 
blicas o privadas que con motivo de sus actividades · 
generen residuos, están obligadas a determinar si 
éstos son peligrosos. · 

Para la determinación de residuos peligrosos, de-' · 
berán realizarse las pruebas y el análisis necesarios. · 
conforme a las normas técnicas ecológicas corres-t 
pendientes, y se estará al listado de residuos peU •. 
grosos que expida la Secretaria, previa la opinión de •· 
las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, · 
de Salud, de Energía, Minas e Industria Paraesta-· 
tal, de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de. Ja. · .· 
Secretaría de Gobernación. . · · .. ; . .t:·. 

CAPITULO ll 

De la generación de residuos peligrosos 

ARTICULO 7•-Quienes pretendan realizar obras 
o actividades públicas o privadas por las que puedan 
generarse o manejarse residuos peligrosos. deberán 
contar con autorización de la Secretaría, en los tér
minos de los artículos 28 y 29 de la Ley. 

En la manifestación de i!npacto ambiental corres
pondiente, deberán señalarse los residuos peligrosos 
que vayan a generarse o manejarse con motivo de 
la obra o actividad de que se trate, asl como las can
tidades de los mismos. 

ARTICULO 8•-El generador de residuos peligro-
sos deberá: · 

!.-Inscribirse en el registro que para tal efecto ·· · 
establezca la· Secretaria; 

II.-Uevar una bitácora mensual sobre la genera
ción de sus residuos peligrosos; 

m.-Dar a .los residuos peligrosos, el manejo p~ 
visto en el Reglamento y en las normas técnicas eco
lógicas correspondientes; 

!V.-Manejar separadamente los residuos peligro
sos que sean Incompatibles en los términos de las' 
normas técnicas ecológicas respectivas; 

V.-Envasar sus residuos peligrosos. en recip!en. 
tes que reúnan las condiciones de seguridad prev l• · 
en este Reglamento y en las normas técnicas e< 
gicas correspondientes; 

VI.-Identlficar a ~ residuos pellgrosos con 
las Indicaciones previstas en este Reglamento y "" las 
normas técnicas ecológicas respectivas; 
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ARTICULO 16.-Además de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, las áreas de almacenamiento cerradas 
deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

1.-I'o dehen existir conexiones con drenajes en 
el piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, al· 
bañales o cualquier otro tipo de apertura que pu
dieran permitir que los líquidos fluyan fuera del 
area protegida; 

II.-Las paredes deben estar construidas con ma· 
teriales no inflamables; 

III.-Contar con ventilación natural o forzada. En 
lns casos de ventilación forzada debe tener una capa
cidad ele recepción de por lo menos seis cambios de 
aire por hora, y 

IV.-E,tar cubiertas y protegidas de la intemperie 
v, en su caso. contar con ventilación suficiente para 
~vitar acumulación de vapores peligrosos y con ilu
minación a prueba de explosión. 

ARTICULO 17.-Además de lo dispuesto en el ar
. ticulo 1:0, las areas ahiertas deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

l.-No estar localizadas en sitios. por debajo del 
nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta regís· 
trada en la zona, más un factor de seguridad de 1.5; 

!l.-Los pisos deben ser lisos y de material imper· 
meable en la zona donde se guarden los residuos y 
de material antiderrapante en los pasillos. Estos .. de
hen 'cr resistentes a los residuos peligrosos almace· 
nados; " 

III.--Contar con pararrayos, y 

!V.-Contar con detectores de gases o vapores pe
ligrosos con a !arma audible, cuando se almacenen 
residuos volú tiles. 

ARTICULO 18.-En los casos de áreas abiertas no 
techadas, no deberán almacenarse residuos peligro. 
sos a granel, cuando éstos produzcan lixiviados. 

ARTICULO 19.-Queda prohibido almacenar re
siduos peligrosos: 

l.-Incompatibles en los ténninos de la nonna téc
nica ecológica correspondiente; 

II.-En cantidades que rebasen la capacidad Ins
talada de almacenamiento, y 

III.-En áreas que no reúnan las condlcionés pre
vistas en los artículos 15 y 16 del Reglamento. 

ARTICULO 20.-Queda exceptuado de lo dispues
to en los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 fracción m, 
el almacenamiento de jales. Estos residuos deberán 
almacenarse conforme a lo que dispongan las normas 
técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 21.-Los movimientos de entrada y 
salida de residuos peligrosos del área de almacena· 
miento deberán quedar registrados en una bitácora. 
En la bitácora se debe indicar fecha del movimlento, 
origen y destino del residuo peligroso. ' " · 

·ARTICULO 22.-La recolección de residuos pell· 
grosos fuera_ de las instalaciones donde se generen o 
ma~e¡en, . as1 como el transporte de los mismos, de
bera realizarse conforme a Jo dispuesto en este Re
glamento y en las normas técnicas ecológicas, que al 
efecto se expidan. · 

ARTICULO 23.-Para transportar residuos peli· 
grosos a cualquiera de las instalaciones de tratamien
to o de disposición final, el generador deberá adquirir 
de la Secretaria, previo el pago d2 'os derechos que 
correspondan por ese concepto, lo> :ormatvs de ma
mflesto que requiera para el transporte de sus re
siduos. 

P.or cada volumen de transporte. el generador de
bera entregar al transportista un manifi··sto en orl· 
ginal, debidamente firmado, y dos copias .iel mismo. 

El transportista conservará una de las copias que 
le entregue el generador, para su archivo, y firmará 
el original del manifiesto, mismo que entregará. al 
destinatario; junto con una copia de éste, en el mo
mento en que le entregue los residuos peligrosos para 
su tratamiento o disposición final. · 

El destinatario de los residuos peligrosos conser
vará la copia del manifiesto que le entregue el trans
portista, para su archivo, y firmará el .. original, mis· 
mo que deberá remitir de inmediato al generador. 

El original del manifiesto y las copias del mismo, 
deberán ser conservadas por el generador, por el 
transportista• y por el destinatario de los residuos ,, 
peligrosos; respectivamente, conforme a lo siguiente:· .,, 

l.-Durante diez años en el caso del generador, "t 
contados a partir del momento en el que el destina· 1 
tario entregue al primero el original del manifiesto; 1 ,-

ll.-Durante cinco años en el caso del trans¡:,ortís· 
ta, contados a partir de la fecha en que huhiere en
tregado los residuos peligrosos al destinatario, y 

m.-Durante diez,años en el caso del destinatario, 
contados a partir de la fecha en que hubiere recibido 
los residuos peligrosos para su disposición final. 

En el caso de la fracción III, una vez transcurrido 
el plazo señalado, el destinatario deberá remitir a 
la Secretaria la documentación, en la forma en que 
ésta determine. · · · 

El generador debe conservar los registros de los 
resultados de cualquier prueba, análisis u otras de
terminaciones de residuos peligrosos durante diez 
años, contados a partir de la fecha en que hubiere 
enviado los residuos al sitio de tratamiento o de dis-. · 
posición final. 

ARTICULO 24.-sl transcurrido un plazo de ·30 
· días naturales contados a partir de la fecha en que la 
empresa de servicios de manejo correspondiente re
ciba los residuos peligrosos para su tran.'HlOrte,· el 
generador no recibe copia del manifiesto d•!bidamen
te fírmMo por el destinatario de los mismos, el ge
nerador deberá Informar a la Secreta rla de este 
hecho, para que dicha dependencia determine las 
medidas que procedan. 

ARTICULO 25.-El transportl;ta y ei de,tlnatarl;:¡; 
de los residuos peligrosos deberán entregM a la Se- · 

• •' 
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cretaria, en el formato que ésta determine, un in
forme semestral sobre los residuos que hubiesen re
cibirlo durante dicho periodo para su transporte o. 
para su disposición final. segun sea er caso. 

ARTICULO 26.-Cuando para el transporte de re
siduos peligrosos, el generador contrate a una empre
sa de servicios rle mnnejo, el transportista contratado 
estará obligado a: 

I.-Contar con autorización de la Secretaría; 

H.-Solicitar al generador el original del manifies
to correspondiente al volumen de residuos peli¡;rosos 
que vayan a transportarse; 

III.-Firmar el original rlel manifiesto que le en
tregue el generador, y recibir de este ultimo las dos 
copias del manifiesto Que correspondan; 

!V.-Verificar que los residuos peligrosos que le 
entrcague el generadnt·. SP. Pnruentren correctamente 
envasados e identificados en 'tos términos de las nor
mas técnicas ecológicas correspondientes; 

V.-Sujetarse a las disposiciones sobre seguridad 
e hh:iene en el trabajo que correspondan, asi como 
a las que resulten aplicahles en materia de tránsito y 
de comunicaciones y transportes, y 

VI.-Remitir a la Secretaria un informe semes
tral sohre los residuos peligrosos recibidos. para 
transporte durante dicho periodo .. : 

ARTICULO 27.-Sin perjuicio de las autorizacio
nes que corresponna otorgar a otras autoridades com
petentes. lns vehículos destinados al transporte de . 
residuos peligrosos deberán contar con registro de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes y reunir 
los requisitos que para este tipo de vehículos deter
min~ dicha dependencia. 

Una vez registrados los vehículos destinados al 
transporte de residuos peligrosos ante la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, éstos sólo podrán 
usarse para dicho fin, con excepción de barcos y de 
vehículos terrestres, como tractocamiones, que no 
entren en contacto directo con los residuos peligro
sos, por tener como única función la de arrastrar 
contenedores. 

ARTICULO 28.--Queda prohibido el transporte de 
residuos peligrosos por vía aérea. 

ARTICULO 29.-Quienes recolecten y transpor
ten residuos peligrosos, sin perjuicio del cumplimien
to de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de tránsito. salud y comunicaciones y trans-
portes, están obligados a lo siguiente: . · 

I.-Observar los programas de mantenimiento del 
equipo, y 

H.-Contar con el equipo de protección ·personal 
para los operarios de los vehículos, de acuerdo al 
tipo de residuos que se transporte. 

ARTICULO 30.-Cuando sea necesario dar tra
tamiento previo a .un residuo peligroso para su dis
posición final, éste deberá tratarse .de acuerdo a los 

métodos previstos en las normas técnicas ecol as 
correspondientes. 

ARTICULO 31.-La disposición final de residuos 
peligrosos se sujetará a lo previsto en este Regla· 
mento y a las normas técnicas ecológicas que al efec
to se expidan. Los sistemRs para la disposición final 
de residuos peligrosos son: 

l.-Conflnamientos cor. trolados: 

II.-<onflnamientos en formaciones geológicas es
tables, y 

III.-Receptores de agroquimicos. 

Los receptores de agroquimicos sólo podrán con
finar residuos de agroquimicos o sus envases. 

ARTICULO 32.-La selección del sitio, así como 
el diseño y construcción cte confinamientos contro
lados y de receptores de a:;roquímicos deberán suje
tar~e n las normas técnicas ecológicas que al efecto 
se expidan. 

La localización y selección de sitios para confina
mientos en formaciones geológicas estables, deberán 
sujetarse a las normas tccnkas ecológicas correspon
dientes. 

El proyecto para la construcción de un confina
miento controlado deberil comprender como mínimo 
lo siguiente: . · · 

I.-Celdas de confinamiento; 

H.-Obras complementarias; y en su caso, 

III.--Celdas de tratamiento. 

~•-' 

El diseño y construcción de lRs celdas de confina
miento y de tratamiento. asi como la construcción 
de las obras complementarias, Ee sujetaran a las 
normas técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 33.-La operación de los coníinamien
tos controlados y de las celdas de confinamiento y 
de tratamiento a que se refieren las fra~ciones· I 
y III del articulo anterior, así como la operación de 
los confinamientos en formaciones geológicas estables 
y de los receptores de agroquimicos, se sujetarán a 
las normas técnicas ecológicas que al efecto se ex
pidan. 

ARTICULO 34.-Una vez depositados los residuos 
peligrosos bajo alguno de los sistemas a que se re
fiere el articulo 31, el generador y, en su caso, la 
empresa de servicios de manejo contratada para 
la disposición final de residuos peligrosos. deberán 
presentar a la Secretaria un reporte menstial con la 
siguiente información: 

· I.-Cantldad, volumen y naturaleza de los residuos 
peligrosos depositados; 

II.-Fecha de disposición final de los resid•· pe
ligrosos; 

III.-Ubícación del sitio de disposición fina., y 

!V.-Sistemas de disposición final utilizado para 
cada tipo de residuo. 
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ARTICULO 35.-l..os lixiviados que se originen en 
las celdas de confinamiento o de tratamiento de un 
confinamiento controlado, deberán recolectarse y tra
tarse para evitar la contaminación del ambiente y 
el deterioro de los ecosistemas. 

Los métodos para su recolección y tratamiento 
deberán ajustarse a las normas técnicas ecológicas 
que al efecto se expidan. 

ARTICULO 36.-La disposición final de los resi
duos peligrosos generados en la industria minera se 
efectuará en presas de jales y de conformidad con lo 
dispuesto en las normas técnicas ecológicas corres-
pondientes. . 

Las presas de jales podrán ubicarse en el lugar en 
que se originen o generen dichos residuos, excepto 
arriba de poblaciones o de cuerpos receptores ubica
dos a una distancia menor de 25 kilómetros que pu
dieran resultar afectados. 

ARTICULO 37.-Ningún residuo que hubiere sido 
depositado en alguno de los sistemas de disposición 
final previstos en el Reglamento deberá salir de éste, 
excepto cuando hubieren sido depositados temporal
mente con motivo de una emergencia. 

ARTICULO 38.-El manejo de los bifenilos poli
clorados deberá sujetarse a lo dispuesto en el Regla
mento y a las normas técnicas ecológicas que al efec
to se expidan. 

ARTICULO 39.-Se prohibe la disposición finaf de 
bifenilos policlorados, o de residuos que los conten
gan, en confinamientos controlados v en cualquier 
otro sitio. 

Estos residuos sólo podrán destruirse de acuerdo 
con las normas técnicas ecológicas correspondientes, 
bajo cualquiera de los siguientes métodos: 

I.-Quimicos catalíticos, en el caso de residuos con 
bajas concentraciones, y 

H.-Incineración, tratándose de residuos que con
tengan cualquier concentración. 

ARTICULO 40.-Cuando por su peligrosidad la 
Secretaría determine que ciertos residuos no deben 
depositarse en ninguno de los sitios a que se refiere 
el Reglamento, éstos· deberán tratarse en los térmi
nos previstos en las normas técnicas ecológicas co
rrespondientes. 

ARTICULO 41.-Cuando los productos de origen 
industrial o de uso farmacéutico en cuyos envases 
se precise fecha de caducidad, no sean sometidos a 
procesos de rehabilitación o generación una vez que 
hubieren caducado serán considerados residuos pe
ligrosos, en cuyo caso los fabricantes y distribuidores 
de dichos productos serán responsables de que su ma
nejo se efectúe de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento y en las normas técnica& ecológicas 
.:orrespondientes. 

ARTICULO 42.-Cuando por cualquier causa se 
produzcan derrames, infiltraciones, descargas .o. ver
tidos de residuos peligrosos, durante cualesquiera· de 

las operaciones que comprende su manejo, el gene
rador .Y. en su caso, la empresa que preste el servicio 

. debera dar aviso inmediato de los hechos a la Secre-: 
taria; aviso que deberá ser ratificado por escrito 
dentro de los tres dias siguientes al di a en que ocu
rran los hechos, para que dicha dependencia esté 
en posibilidad de dktar o en su caso promover ante 
las autoridades competentes, la aplicación de las me
didas de seguridad que procedan, sin perjuicio de las 
medidas que las mismas autoridades apliquen en el 
ámbito de sus competencias. 

El aviso por ~"crito a que se refiere el párraio an-' 
terior deberá r:~.11prender: 

. l.-Identificación, domicilio y teléfonos de los pro
pietarios, tenedores, administradores o encargados 
de los residuos peligrosos de que se trate; 

H.-Localización y caracteristicas del sitio donde 
· ocurrió el accidente; 

III.--Causas que motivaron el derrame, infiltra
ción, descarga o vertido; 

!V.-Descripción precisa de las caracteristicas fi
sicoquimicas y toxicológicas. asi como ·cantidad de 
los residuos peligrosos derramados, infiltrados, des-
cargados o vert1dos; ·. 

V.-Acciones realizadas para la atenéión del acci-
dente· ·' ' .,_ 

Vl.-Medidas adoptadas para la limpieza y restau-
ración de· la zona afectada, y · 

VIL-Posibles daños causados a lo• ,•:osistemas. 

\· 
CAPITULO IV 

De la importación y ex-portación 
de residuos peligrosos 

ARTICULO 43.-Sin pei-juicio de otras autoriza
ciones que corresponda otorgar a las autoridades 
competentes, la importación y exportación de los 
residuos determinados peligrosos en los términos de 
la Ley y de este Reglamento, requiere de autoriza
ción de la Secretaria, la cual estará facultada para 
intervenir en los puertos territoriales, marltlmos y 
aéreos y, en general, en cualquier parte del territorio 
nacional, con el objeto de controlar los residuos pell
grosos importados o a exportarse, asi como para 
dictar y aplicar las medidas de seguridad que corres
pondan, tendientes a evitar la contaminación del am
biente y el deterioro de los ecosistemas. 

ARTICULO 44.-La autorización a que se refiere 
el articulo anterior Se otorgará para cada volwnen 
de importación o exportación de residuos peligrosos. , 
En ella deberán indicarse los puertos terrestres, ma
ritimos o aéreos por los que se permitirán dlchas 
actividades, asl como el tipo de transporte. Dicha 
autorización se otorgará en un término máximo de 
5 dias después de recibida de conformidad la soli
citud. 

· ARTICULO 45.-La solicitud para obtener la au
torización de Importación o exportación de residuos 

;, 

·' 

.. , 
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peligrosos deberá presentarse dentro de los 45 días 
hábiles anteriores a la fecha en que se pretenda rea
lizar la operación de importación o exportación cuan
do se trate de la primera operación y 5 días hábiles 
en lo sucesivo, cuando se trate de un mismo residuo 
y deberá contener los siguientes datos y anexos: 

l.-Nombre, denominación o razón social y domí· 
cilio de quien pretenda importar los residuos; 

H.-Nombre. d0nominación o razón <ocia! y domi
cilio del exportador de los residuos peligrosos y del 
propietario de los mismos: 

III.-Nombre, denominación o razón social y do
micilio del o de los transportistas y los datos de 
identificación de los vehículos a ser utilizados, inclu
yendo el modo de transportación y el tipo de contene
dor a utilizar; 

IV.-Nomhre. denominación o razón social y do
micilio del destinatario de los residuos peligrosos, lu
gar donde se les procesará, diagrama de flujo y 
descripción del proceso de reciclaje o reúso que se les 
dará y utilización lícita de la que serán objeto: 

V.-Lista. composición y cantidad detallada de los 
residuos péligrosos que se pretenda importar o ex
portar: 

VI.-Lugar de partida y destino de los transpor
tes a utilizar y ruta que seguirá: 

VII.-Puerto terrestre, marítimo o aéreo por don
de se solicita el ingreso o salida de los residuos peli
grosos. en los casos de importación o exportación, 
respectivamente: 

VIII.--Certificación de las autoridades competen
te' del país de procedencia, que indique el grado de 
peligrosidad de los residuos y los reQuisitos a cuyo 
cumplimiento se sujetará la autorización de exporta-. 
ción otorgada por las autoridades de dicho pals y las 
medidas de protección; 

IX.--Copia de la documentación en trámite para 
obtener la autorización del país de destino, en caso 
de exportación de los residuos peligrosos o la de ori· 
gen cuando se trate de importación, traducida al es
pañol y debidamente certificada o legalizada; 

X-Descripción del proceso de generación de los 
residuos peligrosos y características del residuo que 
queda después del reciclaje; 

XL-Relación detallada de otras autorizaciones, 
permisos o requisitos que estén tramitando o hayan 
de ser satisfechos ante otras autoridades nacionales 
competentes, en cumplimiento de otras leyes, regla
mentos o disposiciones aplicables a la importación o 
exportación de que se trate, y 

XII.-Descripción de las medidas de emergencia 
que se tomarán en el caso de derrames en tránsito. 

ARTICULO 46.-La persona física o moral que 
obtenga la autorización para importar o exportar 
residuos peligrosos, deberá estar domiciliada en el 
pais y sujetarse a lao disposiciones aplicables. 

ARTICULO 47.-Previamente al otorgamiento de 
la autorización, la Secretaria fijaré el monto y vigen-

cía de las fianzas, depósitos o seguros tanto 1 
nales como en el extranjero, que el solicitante d. .-á 
otorgar para garantizar el cumplimiento de los tér
minos y condiciones de la propia autorización y de 
la~ leyes, reglamentos y demás disposiciones aplica
bles, así como para la reparación de los daños que 
pudieran causarse aun en el extranjero, a fin de 
que los afectados reciban la reparación que les co
rresponda. 

ARTICULO 48.-Las autoridades nacionales que 
deban intervenir en el otorgamiento de permisos o 
autoriz:tcionec; en relación con la importación o ex
portación de residuos peli¡;rosos, requerirán la previa 
presentación de la autorización de la Secretaria a que 
se refiere este capitulo, la cual tendrá obligación de 
exhibir el solicitante de dichos permisos o autoriza
ciones. 

ARTICULO 49.-La autorización que conceda la 
Secretaria tendrá una vigencia de 90 días naturales 
a partir de su otorgamiento. Dicha vigencia podrá 
ser prorrogada si a su juicio de la Secretaria existen 
motivos para ello. " 

Una vr?Z efectuada la operación de Importación o 
exportación respectiva, deberá notifica~e a la Secre
taría, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
fecha en que se hubiere realizado. 

ARTICULO 50.-Queda prohibida la impar n 
o exportación de los residuos peligrosos por .a 
postal, en lo~ términos del artículo 15 fracción u de 
la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

ARTICULO 51.-No >e concederá autorización,. 
para el tránsito de residuos peligrosos por el territo
rio nacional, provenientes del extranjero y con desti
no a un tercer Estado, si no se cuenta para ello con 
el consentimiento expreso del Estado receptor, lo que 
deberá comprobar~e al tramitarse la solicitud para el 
tránsito respectivo, y siempre que exista reciproci
dad con el Estado de que se trate. 

ARTICULO 52. -Sólo se concederá la autorización 
para la importación de residuos peligrosos cuando 
tenga por objeto su reciclaje o re1"JSo en el territorio 
nacional, en los términos de lo dispuesto por este 
Re¡¡:lamento y en las normas técnicas ecológicas res-
pectivas. · 

ARTICULO 53.-No se concederá autorización 
para la exportación de residuos peligrosos cuyo úni
co objeto sea su disposición final en el extranjero, si 
no se cuenta para ello con el consentimiento exPreso 
del Estado receptor. lo que deberá comprobarse al 
tramitarse la solicitud para la exportación respec
tiva. 

Asimismo, no se concederá autorización para la 
importación de residuos peli¡¡:rosos, cuyo único objeto 
~ea su disposición final en el territorio nacion• · 

ARTICULO 54.-Aun cuando se cumplan re-
quisito~ de la solicitud, la Secretaria podrá negar la 
autorización si considera que los residuos peligrosos 
por ningún motivo deben ser importados o exporta-
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dos, por el alto riesgo que implica su manejo para el 
ambiente y los ecosistemas. 

ARTICULO 55.-Los re<Jiduos peligrosos genera
dos en los procesos de producción, transformación y 
elaboración bajo régimen de maquila en los que utili
cen materia prima introducida al país bajo régimen . 
de importación tempera!, deberán ser retomados al 
país de procedencia. 

ARTICULO ~6.-Las autorizaciones podrán ser 
revocadas por la Secretaria, sin pel'juicio de la impo
sición de la sanción que corresponda, en los siguien
tes casos: 

L-Cuando por causas supervenientes, se comprue
be que Jos residuos autorizados, constituyen mayor 
riesgo o daño al ambiente. o deterioro a los ecosiste
mas. que los que !'e tuvieron en cuenta para otorgar 
la autorización; 

H.-Cuando la operación de importación o expor. 
tación exceda o incumpla los requisitos fijados en la 
autorización respectiva; 

IIL-Cuando los residuos peligrosos ya no posean 
los atributos o caracterlsticas conforme a los cuales 
fueron autorizados, y 

IV.-Cuando se determine que la solicitud conte-
nía datos falsos o engañosos. ·•· 

ARTICULO 57.-AI que sin contar con la autori
zación de importación de Ja.Secretaria, introduzca en 
el territorio nacional re<iduos peligrosos estará obli
gado, sin perjuicio de Jas·sanciones que procedan, a 
retornarlos al país de origen. 

CAPITULO V 

De la.• medidas de coiltrol y de seguridad 
y sanciones 

ARTICULO 58.-Las infracciones de carácter ad
ministrativo a Jos preceptos de la Ley y del Regla
meo to serán sancionadas por la Secretaría, con una 
o más de las siguientes sanciones: 

I.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mU 
dlas de salarlo minlmo general vigente en el Distrito 
Federal, en el momento de Imponer la sanción; 

IL-Ciausura temporal o definitiva parcial o to
tal, cuando conociéndose la peligrosidad de un residuo 
peligroso, en forma dolosa no se dé a éste el manejo 
previsto por el Reglamento y las normas técnicas 
ecológicas correspondientes, y 

Ill.-Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

ARTICULO 59.-Independlentemente ·de las san
ciones que procedan de conformidad con lo que dls

. pone el articulo anterior, la Secretaria podl't revocar 
las autorizaciones que hubiera concedido, en los tér
minos del presente Reglamento. 

ARTICULO 60.-Si una vi'!Z impuestas lasesancio
nes a que se refieren los artículos anteriores y ven-

cido el plazo en su caso concedido para subsanar la 0 
las infracciones cometidas, resultare que dicha in
fracción o infracciones aún subsistieran, podrán 
impone~e multas por cada día que transcurra sin 
obedecer el mandato, sin que el total de las multas 
que en estos casos se impongan, excedan de veinte · 
mil días de salario mínimo general vigente en el Dis
trito Federal en el momento de im¡l9ner la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa po
drá ser hasta por dos veces el monto originalmente 
impue<;to, sin exceder del doble del máximo per-. 
mitido. 

En los casos en que el infractor solucionare la 
causa que dio origen al desequilibrio ecológico o dete
rioro al ambiente, la Secretaria podrá modificar o 
revocar la sanción impuesta. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente Regla
mento se entiende por reincidencia la acción de 
incurrir dos veces en un mismo año, en alguna de las 
infracciones a los preceptos del Reglamento. 

ARTICULO 61.-La Secretaria podrá realizar los 
actos de inspección y vigilancia necesarios para veri
ficar la debida observancia del Reglamento. Para los 
efectos establecidos en este articulo, la Secretaria 
estará a lo que establezcan las disposiciones conte-
nidas en el Título Sexto de la Ley. : 

)' 

ARTICULp,,62,-Cuando por infracciones a las 
disposiciciiie5'de la ·Ley y del Reglamento se hubieren 
ocasionado.:daños o perjuicios, el o los interesados 
podrán soücitar a la Secretaría la formulación de un 
dictamen técnico al respecto. '· .. 

•t; 

ARTICULO 63.-Toda persona podrá denunciar 
ante la Secretaria o ante otras autoridades federales 
o locales según su competencia, todo hecho, acto u 
omisión de competencia de la Federación. que pro
duzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, 
contraviniendo las disposiciones de la Ley del Re
glamento. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Reglnmento 
entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNOO.-Se deroga el Decreto 
relativo a la importación o exportación de materiales 
o residuos peligrosos que por su naturaleza pueden· ·· 
causar daños al medio ambiente o a la propiedad o 
constituyen un riesgo a la salud o bienestar púbii<:O&. 
expedido el 16 de enero de 1986 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 19 de enero de · 
1987, por lo que respecta a los residuos pellgr<l808, 
asi como las demas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto por el presente Reglamento. · 

ARTICULO TERCERO.-Se concede un pla7.o de 
seis meses, contados a partir de la fecha en que entre 
en vigor el presente Reglamento, para que las perso
nas físicas o morales que a esa fecha se en~ntren 
generando residuos, cumplan con los requi.sltos Y 

·,, 
r 
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presenten las solicitudes de autorización, los proyec
tos y los programas exigidos en el mismo. 

Dentro de dicho plazo deberán presentarse, ade
más, un inventario ~obre el volumen, características 
Y procesos de generación de sus residuos peligrosos. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaria deberá 
emitir los formatos, instructivos y manuales necesa
rios para la aplicación del presente Reglamento, en 
un plazo de cinco meses a partir de la fecha en que 
este entre en vigor. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federa 1, 
en la Ciudad de México. Distrito Federal. a los veinti
trés días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.-Miguel dR la Madrid H.- Rúbri
ca.-EI Secretario de Comercio y Fomento Indus
trial, HéctiYT' Henu!ndez Cervantes.-Rúbrica.-El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Daniel 
Dfaz Díaz.-Rúbrica.-EI Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Gabino Fraga Mouret.-Rúbri
ca.-El Secretario de Salud, Gttillenno Sober611 Ace
t'~do.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Dis
trito Federal, Ramón Aguirre Velázquez.-Rúbrica. 

Dirtrio O!irial de la Federación del 29 de marzo de 1989 

ACUERDO por el que se autoriza la edición de la 
gaceta gubernamental denomlnada "Gaceta Eco· 
lógica". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I 
del Articulo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los artículos 43 de la Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente; 13, 14, 16, 17 
y 18 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
gacetas gubernamentales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General del Equilibrio 'Ecológico y la 
Protección al Ambiente del 23 de diciembre de 1987, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de enero de 1988, prevé la expedición de un órgano 
de difusión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, a efecto de que en él se publiquen las 
normas técnicas ecológicas, as! como los acuerdos, 
órdenes, resoluciones, circulares, notificaciones, avi
sos y, en general, todos aquellos comunicados en ma
teria de ecología emitidos por esta dependencia y 
cualquier otra información que la misma ·determine 
sobre esta materia, independientemente de que los 

mismos sean publicados en el Diario Oficial de ·e-
d<>ración, y 

1e con la creación del aludido órgano de difu~tón 
de 'ontenido ecológico. se contribuirá al debido y 
cabal cumplimiento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, puesto que la 
sociedad en general y sus miembros en particular, 
estarán oportunamente informados de las acciones 
que la Secretaria rle De~ Jrrollo ·Urbano y &'Ología 
tome para ~u aplicación, iogrando mayor eficacia y 
una razonada participación de la ciudadanía; 

":n mérito de lo anterior, he tenido a bien expedir 
e: ~iguiente 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza h edición de 
1~ "aceta gubernamental denominada "Gaceta Eco
ló<!ica". quedando su publicación bajo la responsa
hilidad de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco
logía. 

ARTICULO SEGUNDO.-En la "Gaceta Ecoló
gica" se publicarán las normas técnicas ecológicas a 
que se refiere la Ley Genera 1 del Equilibrio Ecológico 
v la Protección al Ambiente, as! como los acuerdos, 
órdenes, resoluciones, circulares, notificaciones, avi
sos y en general todos aquellos comunicados emitido~ 
por la Secretaria de J?e<arrollo Urbano y & · y 
cualquier otra información de inten's general a. 
teria de prevención y restauración del eo~ ... Jrio 
ecológico y protección al ambiente, a juicio del titular 
de la propia Dependencia. 

Cuando la Información mencionada en el párrafo 
anterior sea de oublicación obligatoria en el Diario 
nfirial de la Federación, su inclusión en la "Gaceta 
Ecológica". sólo podrá tener lugar con posterioridad 
a dicha publicación. 

ARTICULO TERCERO.-La "Gaceta Eco16Jllca'.' 
se editará trimestralmente, o con una rJeriodicldad 
distinta cuando oor la naturaleza de la información 
o la necesidad de su más ooortuna difusión as! se 
reouiera. a juicio del titular de la Secretaria de Desa-
rrollo Urbano y Ecología. · 

Será distribuida por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecololrla y por las personas que autorice 
la propia Dependencia. 

ARTICULO CUARTO.-La autoridad competente 
determinará el precio de venta por ejemplar de la 
"Gaceta Ecológica" para distribuidores y oara la ven
ta al público en general. Asimismo establecerá las 
modalidades para el suministro a los distribuidores. 

Los derechos que se causen por las inserciOnes en 
la "Gaceta Ecolól!ica", se cobrarán conforme a las 
cuotas determinadas en la Ley respectiva. 

Para determinar los precios de venta de la "Ga<;eta 
Ecolól!ica" las autoridades correspondientes r 'lde
rarán los costos de producción, edición· y dist ión. 

ARTICULO QUINTO.-La "Gaceta F.c<:Jlóglca" 
podrá distribuirse gratuitamente a las oficinds guber
namentales federales, estatales y munici;oaiL's. 
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ARTICULO SEXTO.-La "Gaceta Ecológica" será 
editada y distribuida en cantidad stúiciente para sa
tisfacer su demanda en todo el territorio nacional. 

ARTICULO SEPTIMO.-En la "Gaceta Ecológi
ca" se publicará anualmente un indice general de las 
publicaciones del año inmediato anterior, así como 
un indice por materias de las publicaciones corres
pondientes al mismc periodo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-El presente Acuerdo entrará en vigor 
al día si~uiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

,_ ,, ~ . 

SEGUNDO.-Todas las referencias legales a la 
"Gaceta SEDUE", que se hubieren hecho con fecha 
anterior a la entrada en vigor del presente ordena
miento, se entenderán hechas a la "Gaceta Ecoló- . 
gica", cuya edición se autoriza en este Acuerdo. · 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de Mexico, Distrito Federal, a los 27 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

Carlos Salinas de Gortari.-Rubrica.-EI Secreta· 
rio de Gobernación, Fenumdo Gutiérrez Barrios.
Rubr'ica.-El Secretario de Desarrollo Urbano y Eco
logia, Patricio Chirinos Calero.-Rubrica. 

•• .. ~·.f,._ 
' 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 1988 

REGLA.c'IE:-ITO de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente para la pre
vención y control de la contaminación generada 
por los vehículos automotores que circui8Jl por el 
Distrito Federal y los municipios de su zona con
urbada.. 

·Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
Republica. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Con-·i
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejer.:¡
cio de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la 

·fracción I del articulo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento 
en los artículos 1 ', 2', 5o, 12, 13, 22, 36, fracciones X: 
XV y XXVII, 37, fracciones I, XVI, XVII, XVIII y 
XIX y 44 de la Ley Organica de la Administración 
Publica Federal; 1'. 4'; 5', fracciones III, VII, VIII, 
IX y XXI, 7', 8', fracciones II, m, VII, XII, 
XV1I y XX, 9', apartado A, fracciones I, II, m, XIII, 
XIV v XVI. apartado B, fracciones I, II, III, IV, XVI, 
XVIII y XIX, 36, 37, 110, 111, fracciones I, II, IV, V, 
VI ,. VII, 113 y Titulo Sexto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1', 
17, fracciones VII y XI y 18, fracción X de la Ley 
Organica del Departamento del Distrito Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILffiRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE PARA LA PREVENCION Y CON
TROL DE LA CONTAMINACION GENERADA 
POR LOS VEHICULOS AUTOMai'ORES QUE 
CIRCULAN POR EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 
MUNICIPIOS DE SU ZONA CONURBADA 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

ARTICULO 1 '-Las disposiciones de este Ordena
miento son de orden público e interés social y tienen 
por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en lo refe
rente a: 

I.-La regulación del sistema de verificación obli
. ga toria de emisiones de gases, humos y partículas 

contaminantes de los vehículos automotores que cir-

culen en el territorio del Distrito Federal y los muni
cipios de su zona conurbada; 

II.-El establecimiento de medidas de controi para 
limitar la circulación de vehículos que transiten ;¡or 
el territorio del Distrito. Federal y los municipios de 
su zona conurbada, con objeto de proteger el ambien
te, en los casos previstos en este Reglamento; 

III.-La regulación del sistema de verificación 
obligatoria de emisiones de ruido generadas por ve
hículos automotores que circulen en el Distrito Fede
ral, asi como el establecimiento de medidas de control 
para limitar la circulación de dichos velúculos en los 
casos previstos en el presente Ordenamiento; 

IV.-La determinación de las bases a que se suje
taran la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologla, 
el Departamento del Distrito Federal y, en su csso,. 
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes,' 
para la celebración de los acuerdos de coordi,..•dón 
previstos en este Reglamento, que se celebrer v• 

a) La Secretaria de Desarrollo Urbano y . lo-
gia y el Departamento del Distrito Federal, en los 
términos del artículo 9', apartado A, fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 

b) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecología y el Gobier
no del Estado de México, y con su participación, con 
los municipios de la zona conurbada al Distrito Fede
ral en los términos de lo dispuesto por el artículo 7' 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, con la intervención, en su caso, 
del Departamento del Distrito Federal y la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, y 

e) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, el Depar
tamento del Distrito Federal y el Gobierno del Estado 
de México, en las ma terías a que se refieren las frac
ciones II y III de este artículo, y 

V.-El establecimiento de los procedimientos para 
inspeccionar, vigilar e imponer sanciones por parte 
de las autoridades a que se refiere este Reglamento, 
en los ambitos de sus respectivas competencias y sin 
perjuicio de lo que dispongan los ordenamientos le
gales aplicables. 

ARTICULO 2°-Para los efectos del presente Re
glamento, se considerarán las definiciont;S contP"Idas 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico : ro
lección al Ambiente, y las siguientes: 

I -ClRCULACION: La acción que realizan los 
vehÍculos cuando son trasladados de un lado a otro 
por las vías públicas; 
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H.-DEPARTAMENTO: El Departamento del 
Distrito Federal; 

III.-EMISION: La descarga directa o indirecta a 
la atmósfera de energía, o de sustancias o materiales 
en cualesquiera de sus estados físicos; 

IV.--GASES: Sustancias que se emiten a la atmós
fera, que se desprenden de la combustión de los 
motores y que son expulsados principalmente por el 
escape de los vehículos automotores; 

V.-HUMOS: Particulas sólidas o liquidas. visi
bles, que resultan de una combustión incompleta;· 

\11.-LEY: La Ley General del Equilibrio Ecoló· 
gico y la Protección al Ambiente; 

VII.-MUNICIPIOS DE LA ZONA CONURBADA 
AL DISTRITO FEDERAL: Los Municipios de Ati· 
zapán de Zaragoza, Coacalco. Cuautitlán de Romero 
Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chalco de Covarrubias, Chi
malhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La 
Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, San VI· 
cente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tlal
nepantla y Tultitlán, todos del Estado de México; 

VIU.-PARTICULAS SOLIDAS O LIQUIDAS: 
Fragmentos de materiales que se emiten a la atmós

. fera en fase sólida o liquida; 
IX.-RUIDO: Todo sonido indeseable producido. 

por el mal funcionamiento de vehículos automotóres 
que molestan o perjudican a las personas; 

X.-REGLAMENTO: f¡ presente Reglamento; 
XL-SECRETARIA: c:á Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecología; .~ 

XII.-VEHICULOS AUTOMOTORES: Todo arte
facto propulsado por un motor que se encuentre des· 
tinado al transporte terrestre de personas o de carga, 
o ambos, cualquiera que sea su número de ejes y su 
capacidad de transporte; 

XIII.-VIA PUBLICA: Las áreas que sean defi
nidas como tales en los reglamentos de tránsito vt
gentes en el Distrito Federal y en. los municipios de 
su zona conurbada, y 

XIV.-VERIFICACION: Medición de las emisio
nes contaminantes de la atmósfera, provenientes de 
vehículos automotores. . . . 

ARTICULO 3•-Conforme a lo que dispone el ar
ticulo 5•, fracción Vil de la Ley, es asunto de Interés 
de- la Federación y corresponde a ésta, combatir la 
contaminación generada por los vehlculos automoto
res que circulen en el Distrito Federal y los munici-
pios de su zona conurbada. . · 

ARTICULO 4•-Las emisiones de los vehículos 
automotores que circulen en el territorio del Distrito 
Federal y de los municipios de su zona conurbada 
~o deberán rebasar los limites máximos permisibles 
"stablecidos en las normas técnicas ecológica! que 
expida la Secretaria en la materia, en las que se 
considerarán los valores de concentración máxima 
permisible para el ser humano de contaminantes.,en ·, 
el ambiente que determine la Secretaria de Salud. 

Los propietarios de dichos vehículos deberán ob
servar las medidas de prevención y control de la con
taminación atmosférica que se establezcan en los tér
minos de la Ley, este Reglamento y las disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 5"-La aplicación del presente Regla
mento corresponde a la Secretaria, a la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes y al Departamento, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

En los términos de lo dispuesto en el articulo 3• 
del presente Reglamento. la Secretaria promoverá 
la celebración de un acuerdo de coordinación con el 
Gobierno del Estado de México y por conducto de 
éste con los municipios de la zona conurbada al Dis
trito Federal, para el efecto de lo dispuesto en este 
Reglamento. 

Cuando en lo sucesivo en este Ordenamiento se 
haga referencia a la participación del Gobierno del 
Estado de México y, con la participación de éste, a 
la de los municipios de la zona conurbada al Distrito 
Federal. éstas se entenderán en los términos de los 
instrumentos de coordinación que se hubieren cele
brado. 

ARTICULO 6•-Corresponde a la SeCretaria: . . 

l.-Expedir en coordinación con la Secretaria ·de 
Salud, en lo referente a la salud humana: las normas 
técnicas ··ecológicas que establezcan los niveles de 
emisión -máXima· .permisibles de contaminantes a la 
atmósfera .generados por vehículos automotores, as! 
como las qué ·definan los procedimientos de verifi-
cación de dichos niveles de emisión; ti 

' rr.-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las normas oficiáles mexica-o 
nas que en su caso se establezcan para productos 
utilizados como combustibles o energéticos; 

IU.-Determinar la aplicación de tecnologías que 
reduzcan las emisiones contaminantes de los vehicu
Ios automotores, en coordinación con las Secretarias 
de Comercio y Fomento Industrial y de Energla, 
Minas e Industria Paraestatal; 

!V.-Participar en la prevención y control de la 
contaminación gen~rada por vehlculos automotores 
que circulen e-n el Distrito Federal, de conformidad · 
al acuerdo de coordinación que al efecto celebre con 
el Departamento; · ·· 
v.~Promover con el Departamento y la Secreta· 

ria de Comunicaciones y Transportes el establee!- · 
miento de prograinas de verificación obllg9:torla, res- . ·'·"'' 
pecto de los vehlculos automotores que circulen en 
el Distrito Federal; 

VI.-Coordlnarse ·ron el Departamento ~ el es
tablecimiento del registro de centros autortzados de : 
verificación obligatoria de los vehículos automotores . 
que circulen en el Distrito Federal; . 

· vrr.-Coordinarse con la Secretaria de Comunica
ciones y Transportes P.a~a e! _estab!eclmiento de' cen
tros autorizados de vertf1cac10n o't!h~at~rl~ de vehicu: 
los automotores destinados al sel"VICIO publico federal, 

. VI11.-Coordlnarse con la Secretaria ~e Comunl· 
caciones y Transportes para el establec1I11iento del 
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registro de centros autorizados de verificación obli
gatoria de los velúculos destinados al servicio público 
federal; 

IX.-A solicitud del Departamento o de la Secre
taria de Comunicaciones y Transportes en su caso, 
formular dictamen técnico respecto del establecimien
to y operación de centros de verificación vehicular 
obligatoria; 

X.:-Determinar que se han realizado los supuestos 
prenstos en las normas técnicas ecológicas aplica
bles, para la adopción de las medidas necesarias es
tablecidas en este Reglamento, a fin de prevenir y 
controlar contingencias ambientales en el Distrito 
Federal o en su zona conurbada, que se deriven par
cial o totalmente de la contaminación generada por 
vehículos automotores; 

XL-Coordinar la aplicación por parte de las de
pendencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y aplicar en el ambito de su competencia, 
las medidas que determine el Ejecutivo Federal, para 
la prevención y el control de contingencias ambien
tales en el Distrito Federal o su zona conurbada, que 
se deriven total o parcialmente de la contaminación 
generada por vehículos automotores; 

XII.-Llevar a cabo actos de inspección y vigilan
cia para verificar la debida observancia del Regla
mento, e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan por infracción al mismo, en asuntos de 
su competencia, conforme a lo establecido en el Ca-
pítulo IV del propio Ordenamiento, y · · 

XIIT.-Las demas que conforme a la Ley, el pre
sente Reglamento y otras disposiciones le corres
pondan. 

ARTICULO 7"-Corresponde al Departamento: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación genera
da por vehículos automotores que circulen en su te
rritorio; 

II.-Establecer en coordinación con la Secreta
ria, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
y en su caso, con el Gobierno del E5tado de México, y 
con la participación de éste, con los mtmicipios de 
la zona conurbada al Distrito Federal, programas 
de verificación vehicular obligatoria; 

m.-Establecer y operar o, en su caso, autorizar el 
establecimiento, equipamiento y operación, de cen
tros de verificación vehicular obligatoria, con arreglo 
a las normas técnicas ecológicas aplicables; 

IV.-Integrar el registro de centros de .verificación 
vehicular obligatoria autorizados para operar en el 
Distrito Federal; . 

V.-Determinar, con arreglo a lo que establece 
este Reglamento, las tarifas por los servicios de veri
ficación que deban observar los centros de verifica
ción velúcular obligatoria autorizados, no operados 
por el propio Departamento; 

VI.-En los centros que opere, expedir constancias 
respecto de los vehículos que hubiere sometido al 
procedimiento de verificación obligatoria; 

VII.-Supervisar la operación de los centros e-
rificación vehicular obligatoria autorizados pan .. ¿e
rar en el Distrito Federal; 

VIII.-Limitar y, en su caso, suspender la circu
lación de vehículos por zonas, _tipo, año, modelo, 
marca. número de placas, día o periodo determinado,· 
a fin de reducir los niveles de concentración de con
taminantes en la atmósfen cuando éstos excedan los 
limites máximos permisibies establecidos en las nor
mas técnicas ecológicas aplicables; 

IX-Retirar de la circulación a los vehíC'Jlos auto
motores cuyos niveles de emisión de conlii:ninantes 
rebasen los límites máximos permisibles que se deter
minen en las normas técnicas ecológicas. o aquellos 
vehículos automotores que se encuentren ~ujetos a 
las medidas señaladas en la fracción anterior; 

X.-Aplicar, en el ámbito de su competencia, las 
medidas que establece este Reglamento para prevenir 
y controlar las contingencias ambientales y emer
gencias ecológicas, cuando se hayan producido los 
supuestos previstos en las normas técnicas aplica
bles, coordinándose para ello, en su caso, con la Se
cretaria; 

XI.-Realizar actos de inspección y vigUancla iíah 
verificar la debida observancia del Reglamento,. e 
imponer las sanciones administrativas que correspon. 
dan por infracción al mismo, en asuntos de su compe
tencia, conforme a lo establecido .en el Capitut~ IV 
del propio Ordenamiento, y ;: • .? 

XII.-Las demás que conforme a la Ley, el ·"•·o'a
mento y otras disposiciones le correspondan. 

ARTICULO 8'-En los términos del acuerdo de 
coordinación que se celebre conforme a lo dispuesto 
por el segundo párrafo del articulo 5' de este Regla
mento, la Secretaria, con la participación, en su caso, 
del Gobierno del Estado de Mexico y los municipios 
de la zona conurbada al Distrito Federal. podrá ejer
citar en dicha zona conurbada las facultades a que 
se refieren, en lo aplicable, las fracciones II. III, IV, 
V, VI, VTI, VIII, IX, X y XI del articulo 7' del rnlsmo 
Reglamento, sin perjuicio de las atribuciones que a 
dicha Dependencia corresponda ejercer de manera 
exclusiva conforme a lo establecido en e 1 arüculo 6• 
del propio Ordenamiento. 

ARTICULO 9•-Corresponde a la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, respecto de les ve
hiculos destinados al servicio público federa': 

l.-Participar, en coordinación con la Se<-retaria, 
en la prevención y el control de la contaminación at
mosférica generada por los vehículos automotores 
destinados al servicio público federal que circulan 
por el Distrito Federal y los municipios de su zona 
conurbada; 

H.-Establecer, en coordinación con la Secretaria, 
el Departamento y, en su caso, con el Gvbierno ·•~¡ 
Estado de México y los municipios de su zona · 
bada, programas de verificación vehicul.u ' a-
tarla; 

III.-Establecer, en coordinación con la S..·creta
ría, y operar o, en su caso,. autorizar t!l estJblecl-
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miento, equipamiento y operación de centros de ve
rificación vehicular obligatoria, con arreglo a las 
normas técnicas ecológicas aplicables; 

!V.-Coordinarse con la Secretaria para el esta-' 
blccimiento del registro de centros de verificación 
veh icular obligatoria autorizados; 

V.-Determinar cnn arreglo a lo que dispone este 
Reglamento, las tarilas para los servicios de verifi~ 
cHciñn ,·ehicular oblü::atoria en centros autorizados 
no operados por la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes; · 

VI.-En los centros que opere. experlir constancias 
respecto rle los vehiculos que hubiere sometido al 
procedimiento de verificación obligatoria; 

VII.-Supen·isar !:• ·perarión de los centros de ve. 
rificación vehicular udigatoria autorizados; 

'VIII.-Limitar la circulación o retirar de la mis· 
ma, en las vias generales de comunicación, a los 
vehiculos automotores cuyos niveles de emisión de 
contaminantes rebasen los limites máximos permisi
bles que se determinen en las normas técnicas eco
lógicas; 

IX.-Aplicar en el ámbito de su competencia, las 
medidas que determine el Ejecutivo Federal y las 
que establece este Reglamento para prevenir y COn· 
trolar ntineencias ambientales derivadas de· las 
emisio1 . contaminantes generadas por vehiculos au. 
tomotores, y 

X.-Lievar a cabo actos de inspección y vigilan
cia para verificar la debida observancia del Regla-· 
mento. e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan por infracción al mismo, en asuntos 
de su competencia conforme a lo establecido en el Ca. 
pitulo IV del propio Ordenamiento. 

ARTICULO 10.-La Secretaria, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, el Departamento y 
en su caso, conforme a los acuerdos de coordlnaclón 
que se celebren, las autoridades del Coblerno del 
E><tado de México y los municipios de la zona conur· 
hada al Distrito Federal, establecerán en el seno de 
la Comisión Nacional de Ecología un grupo perma· 
nente de trabajo para dar seguimiento integral a 
los programas que, para la prevención y control de 
la contaminación generada por vehículos automoto
res. se establezcan en el Distrito Federal y los muni
cipios de su zona conurbada. 

CAPmJLO II 

De la verificación obligatoria 

Sección Primera 

De los centros de verificación vehicular obligatoria 

ARTICULO 11.-Los interesados en obtener auto
rización para establecer, eouipar y operar centros' 
de verificación vehicular obligatoria con reconoci
miento oficial, deberán presentar solicitud IÚ'Ite Íll· · · 

guna de las siguientes autoridades en los casos que 
se precisan: ' 

l.-El Departamento, en el caso de centros que 
vayan a instalarse en el Distrito ·Federal; · 

II.-El Gobierno del Estado de México o los muni· 
cipios de la zona conurbada si asi se hubiere estable
Cirio en el acuerdo de coordinación correspondiente 
respecto de centros que vayan a instalarse en los mu: 
nicipios conurbados de dicha entidad, y 

Ill.-La Secretaria de Comunicaciones y Trans· 
portes, respecto de centros de verificación para ve. 
hiculos destinados al servicio publico federal, inde· 
pendientemente de su localización. 

Conforme a la Ley,' se considera de interes social 
convocar publicamente a los interesados en estable· 
cer y operar centros de verificación, para que pre
senten las solicitudes respectivas. 

En las convocatorias que expidan las autoridades 
· a que se refiere este articulo, podrán precisarse el 

equipo e instalaciones necesarias conforme al pro
grama de que se trate, asi como el numero y área 
de ubicación de los centros que vayan a ser auto-
rizados. .. 

ARTICTJLO 12.-La solicitud a que;:se refiere el 
articulo a~terior, deberá contener los siguientes da· 
tos y documgntos: 

• .::.. - \'1 ;~" < ·-~-. • .... 

I.-Nomb're:· denominación o razón social y, domi· · ... 
Cilio del solicitante; 

II.-Los documentos que acrediten capacidad téc· 
nica y económica para realizar la verificación en los 
términos propuestos; 

III.-Ubicación y superficie del terreno de.tinado 
a realizar el servicio, considerando el espacio mi· 
nim'o necesario para llevarlo a efecto en forma ade· 
cuada, sin que se provo"quen problemas de vialidad; 

IV.-Especificac!ones de infraestructura y equipo 
para realizar la verificación de que se trate; 

V.-Descripción del procedimiento de verificación 
que sea congruente con los establecidos por la Se· 
cretaria, y 

VI.-Los demás que sean requeridos por ia auto
ridad competente. 

' 
ARTICULO 13.-Presentada la solicitud. la auto

ridad de que se trate procederá a su análisis y eva- : , . 
luación. Dentro de un plazo no mayor de 60 tilas"· 
naturales a partir de la fecha en que hubiere red· 
bido dicha solicitud, notificará la resolución en la. : 
que otorgue o niegue la autorización correspon· · 
di~~ 1 

Dentro del plazo a que se refiere el párrafo ante
rior, la autoridad de que se trate podrá promover 
ante la Secretaría la formulación de un dictamen 
técnico al respecto, el cual deberá ser expedido en 
un plazo no mayor de 30 dias naturales a partir de 
recibida la promoción. Si transcurrido el plazo la Se· 
cretaria no hubiese emitido dictamen expreso. se en- . ·• 
tenderá otorgado en sentido aprobatorio. 
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El dictamen podrá determinar si el proyecto cum
ple con los requerimientos técnicos. si es necesaria 
su modificación para la satisfacción de dichos reque
rimientos o si el proyecto no puede autorizarse por 
no satisfacer la normatividad aplicable. 

ARTICULO H.-No podni autorizarse el estable
cimiento y operación rlc centros de verificación ve
hicular obligiltoria cuando: 

l.-No .-e reunan los requerimientos establecidos 
en el articulo 12 de e~te Reglamento. en el momento 
de presentar la solicitud a -que se refiere dicho ar

. ·iculo. 

TI -El equipo. infraestructura o instalaciones no 
correspondan a lo~ >eñalados en la solicitud, o 

III.-Existan o1 ra~ circunstancias, que a juicio 
de la autoridad competente. >ean un ob>t<iculo para 
la adecuada prestación del servicio de verificación. 

ARTICl'LO 1''i.-Otorgada la autorización para 
e.5taU\ecer. equipar :-· operar un centro de verifica
ción. se notificará al interesado. quien deberá estar 
en aptitud de iniciar lil operación dentro del plazo 
previsto en la propia autoriz;¡ción. el cual no podrá 
ser menor de 30 días naturales a partir de su noti
ficación. 

Si transcurrido el plazo señalado, no se hubiere 
iniciado la or---·ración del centro de ·verificación de 
que se trate. la autorización otorgada quedará sin 
efectos. 

La autorización para operar los centros de verifi
cación a que se refiere este Reglamento establecerá 
el periodo de su ,-igencia. transcurrido el cual podni· 
>PI' rc,·alidada p1vvia solicitud de los interesados, 
debiendo Prt ~u caso. sati..:;facer·tos requisitos previs
los para el otorgamiento de toda autorización. 

A.RTICl'LO 16.-Los centros de verificación ve
hicular ilutorizados, deberán mantener sus instala
ciones ~~ equipos en un estado de funcionamiento que 
garantice la adecuada prestación de sus ~ervicios: 

De no hacerlo: las autorirlades que hubieren otor
gado la autorización, prevendrán a los responsables 
para que dentro de un término de hasta 45 dias na
turales subsanen las deficiencias detectadas, quedan
do suspendida entre tanto la autorización. Transcu
rrido ese plazo sin haber sido •ubsanadas tales defi
ciencias. la autorización podrá ser revocada. 

El personal que tenga a su cargo la verificación 
vehicular en los centros autorizados, deberá contar 
con la capacitación técnica adecuada que le permita 
el debido cumplimiento de sus funciones. Esta cir
cunstancia será acreditada ante la autoridad que hu
biere autorizado el establecimiento y operación del 
centro. 

La Secretaria promoverá ante las autoridades com
petentes, la realización de vioitas de inspección a 
efecto de 1·erificar la debida obser:ancia de lo dis
puesto en este articulo. 

ARTICULO 17.-Para determinar el monto de los 
productos que se causen por los servicios de verifi
cación ,-ehicular obligatoria en centros operados por 
las a u: ·idades federales o del Departamento a que 

se refiere este R¡>glamento, se estará a lo que 0- 1• 
gan las leyes aplicables. 

El Departamento. la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y, en su caso, la Secretaria autoriza
ran_ !as tan fas _que establezc_an l~s cuotas po'r la pres
taciOn de serv1c1os de venf1cac1ón vehicular que de
ban pagarse en centros operados por particulares. 

Sec~ión Sc'gunda 

De los 'ehiculos de transporte pnvado 
Y de los destinados al serv1<~1o publico local 

ARTICULO 18.-Las rlisposiciones contenidas en 
la pn•sente sección se aplicaran respecto de los s:
guJentes vehtculos: 

. I.-Los destinados al transporte privado ·o al ser
VICIO c1rt1cular. de carga o de pasajero~. y 

II.-Los destinados al servicio publico local. 

Los vehículos automotores registrados en el terri
torio del Distrito Federal y los municipios de su zona 
conurhada a que se refieren las fracciones anteriores. 
deberan ser sometidos a verificación en el periodo 
Y centro de verificación vehkular que les correspon
da, conforme al programa que formulen la Secreta
ria. el Departamento y, en su caso. las autoridade• 
del _qob1erno del Estado de :>léxico y, CDn su roortici-
[laCIOn .. la de sus .municipios. · 

Dicho programa sen\ publicado 'en el rrif>s /~e-
ro de cada año en el Diario Oficial de la Federación. 
er: la_ '_'Gaceta SEDUE" y en los órganos oficiales ·dE 
d1fu"on del Departamento y, en su caso, del Gobier
no del Estado de Mcxico. 

ARTICULO 19.-En los centros a que se refiere 
el artículo anterior se verificarrin las .,mü:;iones c0r 
taminantes de los vehículos en los terminas del prc 
grama de que se trate, previo el pago de los produ< 
tos o tarifas aplicables. Para ello, los vehiculos d' 
berán ser presentados en el centro autorizado. acorr 
pañando la tarjeta de circulación correspondiente. 

ARTICULO 20.-Los resultados de la verificació 
se consignaran en una constancia que se entregar. 
al mteresado, y contendrá al menos la sig'Jiente in 
formación: 

l.-Fecha de verificación; 

II.-Identificación del centro de verificación obl: 
gatoria y de quien efectuó la verificación: 

III.-Tipo, año-modelo. marca y numern de pi< 
cas de circulación, de serie, de motor y de registr 
del vehículo de que se trate. asi como n0mbre y d< 
miciiio del propietario; 

!V.-Identificación de las normas tec·nicas ecoh 
gicas. aplicadas en la verificación; 

V.-Una declaración en la que se incli•;' el v 
hiculo inspeccionado satisface o no b; '· ,;enci: 
establecidas en las normas técnicas ec'j lógicas en 
que se refiere ai máximo de las emisiNn>s ;oenr.isibi 
de contaminanteS, y · 
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Vl.-Las demás que se determinen en el progra
ma de verificación y en las normas técnicas ecológi
cas aplicables. 

ARTICULO 21.-El original de la constancia en la 
que se establezca, de conformidad con el programa 
respectivo, que las emisiones de contaminantes del 
vehículo de que se t> ata no rebasan los limites má
ximos de emisión establecidos en las normas técnicas 
ecoló:;icas. será conservado por el propietario. Copia 
de dicha constancia será canjeada por el interesado 
ante las autoridades competentes en el propio centro 
de verificación por una calcomanía que acredite que 
el vehículo fue verificado y que sus emisiones no re
basan las normas técnicas ecológicas aplicables. La 
calcomanía deberá ser adherida en lugar visible del 
vehículo. 

ARTICULO 22.-Cuando de la verificación de emi. 
siones contaminantes realizada, se determine que 
éstas exceden los limites permisibles de emisión, el 
propietario del vehículo estará obligado a efectuar 
las reparaciones necesarias y llevar a cabo las veri
ficaciones subsecuentes que se requieran, hasta en 
tanto las emisiones satisfagan las normas técnicas 
ecológicas en el plazo que se determine. 

ARTICULO 23.-En los casos en que los propie
tarios de los vehículos los presentaren para verifi
cación fuera de los plazos señalados en el programa 
respectivo. deberán pagar las multas que por extem
poraneidad se hubieren.~fijado. 

Sección Tercera 

De los vehículos destinados al servicio 
público federal 

ARTICULO 24.-Los vehículos automotores des
tinados al servicio público federal que circulen en el 
Distrito Federal y los municipios de su zona conur
bada. deberán ser sometidos a verificación en el pe
ríodo y centro de verificación que les corresponda 
con forme al programa que formulen la. Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes en coordinación con 
la Secretaria. 

Dicho programa será publicado conforme a lo dis-. 
puesto en. el articulo 18 de este Reglamento. 

ARTICULO 25.-En los centros a que se refiere 
el articulo anterior, se verificarán las emisiones con
taminantes de los vehículos del servicio público fe
deral en los términos del programa de que se trate. 
previo el pago de las cantidades que señalen las 
tarifas aplicables. Para ello, los vehículos deberán 
ser presentados en el centro autorizado acompañando 
la tarjeta de circulación correspondiente. . . · · 

ARTICULO 26.-Los resultados de la verificación 
se consignarán en una constancia que se entregará al 
interesado y deberá satisfacer los requisitos que se 
precisan en el articulo 20 de este Reglamento. 

ARTICULO Z7.-EI original de la constancia en 
la que se establezca de conformidad con el programa 

respectivo. que las em1s1ones de contaminantes del 
vehículo de que se trate no rebasan los limites má- · 
ximos de emisión establecidos en las normas técnicas 
ecol~gicas. será conservado por el propietario. Copia 
de d1cha constancia deberá acompañarse a los dO<:U
mentos que los interesados presenten para efectuar 
el trámite de revalidación de la vigencia de la ma
tricula vehicular. 

ARTICULO 28.-Cuando la constancia .de veMfi
cación de emisiones contaminantes determine que las 
generadas por el vehículo de que se trate exceden 
los límites máximos permisibles establecidos en las 
normas técnicas ecológicas aplicables. quedará el·pro
pietario obligado a realizar las reparaciones necesa
rias y llevar a cabo las verificaciones subsecuentes, 
hasta en tanto las emisiones de su vehículo satisfa
gan dichas normas. 

Sección Cuarta 

De la inspección a centros 
de verificación autorizados 

ARTICULO 29.-El Departamento, la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes y, en su caso, la 
Secretaria y, conforme a los acuerdos de coordina· 
ción que. se celebren. las autoridades estatales o m u-

' nicipales correspondientes. en el ámbito de sus res-
pectivas 'comj:Jetencias. inspeccionaran que la opera-
ción y funcionamiento de los centros autorizados, se 
lleven a cabo con arreglo a lo dispuesto en la Ley, el · ., 
Reglamento. las normas técnicas ecológicas. los de- .¡ 
mas ordenamientos aplicables y las autorizaciones 
correspondientes. 

ARTICULO 30.-Las inspecciones se llevarnn a 
cabo por personal debidamente acreditado, y tendrán 
por objeto verificar: 

l.-Que se cumpla con las disposiciones aplicables 
en la materia; 

II.-Que el servicio se preste en los términos y 
condiciones previstos en las autorizaciones respec· 
tivas; 

III.-Que las verificaciones se realicen conforme 
a las normas técnicas ecológicas que al efecto se ex
pidan, y 

IV.-Que la constancia de verificación se ajuste a 
los requisitos previstos en este Reglamento. 

CAPITULOill 

Limitaciones para prevenir 11 controlar .. 
la contaminación de la atmósfera qtAe 116 derilil! 

de las emisione8 de !011 lil!hlcu.lo8 automotarea 

ARTICULO 31.-Para los efectos de lo dispuesto 
por los artículos 9", apartado B, fracción ~ Y 
112, fracción VTII de la Ley, se entenderá que exiSte 
una situación de contingencia ambiental cuando los 
niveles de concentración de contaminantes en la at· 
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.1ósfera puedan ocasionar peligro en la integridad de 
uno o varios ecosistemas sin que ello derive en emer
gencia ecológica, siempre y cuando tales niveles ex
cedan los límites que para los fines señalados, se 
determinen en las normas técnicas ecológicas apli
cables. 

Asimismo, se entenderá que una situación es de 
emercrencia ecológica cuando la concentración de 
conta~minantes en la atmósfera ponga en peligro a 
uno o varios ecosistemas de conformidad con las nor
mas técnicas aplicables, en virtud de exceder los li
mites máximos permisibles en aquéllas. 

ARTICULO 32.-Cuando se presente una situa
ción de contingencia ambiental o de emergencia eco
lógica en el Distrito Federal, el Departamento apli
cará las siguientes medidas en relación con la circu
lación de vehiculos automotores: 

l.-Limitar o suspender la circulación vehicular en 
zonas o vias de comunicación determinadas. incluidos 
vehículos destinados al servicio publico federal; 

H.-Restringir la circulación de los vehiculos au-
tomotores, conforme a los siguientes criterios: 

a) Zonas determinadas; 
b) Año-modelo de vehículos; 
e) Tipo. clase o marca; 
d) Numero de placas de circulación, o 
e) Calcomania por dia o período determinado, y 

III.-Retirar de la circulación a los vehlculos auto-
motores que no respeten las limitaciones y restric
ciones establecidas, e imponer las sanciones que pro
cedan conforme a este Reglamento. 

El Departamento, en base a lo dispuesto por el ar
ticulo 9•, apartado B. fracción II de la Ley, podrá 
además aplicar las medidas a que se refiere el pre
sente articulo. sin perjuicio de las que se establezcan 
en el Reglamento de Tránsito para el Distrito Fede
ral, para reducir los niveles de emisión de contami
nantes de los vehículos automotores, aun cuando no 
se trate de situaciones de contingencia ambiental o 
de emergencia ecológica. 

ARTICULO 33.-Las limitaciones previstas en 
este Reglamento no serán aplicables a- vehlculos au
tomotores destinados a: 

l.-Servicios Médicos; 

H.-Seguridad Pública; 

III.-Bomberos; 

!V.-Servicio público local de transporte de pasa
'eros, de acuerdo con las modalidades que se deter
minen, y 

V .-Servicio de transporte de uso privado en los 
casos en que sea manifiesto o se acredite 1m estado 
de emergencia. · · 

ARTICULO 34.-En el territorio de los mumct
pios conurbados al Distrito Federal, podrán apllcarse 
las medidas señaladas en el articulo 32 del presente 
Reglamento para prevenir y controlar contingencias 
ambientales y emergencias ecológicas y, en su caso, 
actuar en coordinación con la Secretaria en los 
términos del acuerdo que ésta c!!lebre con ei Gobier
no del E~tado de México y, con su participación, con 
los muntctptos respectivos, con la intervención del 
Departamento en su caso. 

ARTICULO 35.--Se deberán retirar de la circu- · 
!ación los vehículos automotores que circulen, cuando 
en forma ostensible se aprecie que las emisiones de 
contaminantes pueden rebasar los límites máximos 
permisibles determinados en las normas técnicas eco
lógicas aplicables. 

En este caso, el vehículo deberá ser trasladado a 
un centro de verificación autorizado para que se 
constate si dichas emisiones rebasan o no los limites 
máximos permisibles. 

En el supuesto de que no se rebasen, el centro 
de verificación expedirá la constancia respectiva y 
no se cobrará producto alguno por la verificación 
cuando el centro de que se trate estuviere operado 
directamente por alguna autoridad. : 

En el caso de que se rebasen los ltmltes permisi
bles, el conductor tendrá un plazo de 30 días natu
rales para presentar nuevamente a verificación su 
vehículo y subsanar las deficiencias detectadas, pu
diendo circular en ese periodo sólo para ser condu
cido al taller respectivo. 

CAPITULO IV 

Sanciones 

Sanciones a conductores de vehículos 

Sección Primera 

ARTICULO 36.-Las violaciones a los preceptos 
de la Ley, este Reglamento, las normas técnicas eco
lógicas y demás disposiciones aplicables en la mate
ría, constituyen infracción y serán sancionadas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, por las 
autoridades federales o locales en los términos de 
los ordenamientos federales o locales aplicables. 

ARTICULO 37.-Los conductores de los vehiculos 
automotores que circulen en el Distrito Federal e 
infrinjan lo establecido en este Reglamento, serán 
sancionados en los siguientes términos: 

l.-Con multa por el equivalente de 20 dla.s de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Fede
ral en el momento de imponer la sanción, por con- ' 
du~ir vehículos automotores que, estando incluidos 
en un programa de verificación vehicular obligato
ria, no hayan sid~ presentados a verificación dentro 
del plazo establectdo; 

H.-Con multa por el equivalente de 24 dlas de 
;aJarlo minimo general vigente en el Distrito Fede
ral, en el momento de Imponer la sancl~n. por con
ducir vehículos automotores cuyas emisiOnes canta-
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. .ni nantes excedan de los limites máximos permistbtes 
de emisión a la atmósfera, siempre que asi se deter
mine por un centro de verificación vehicular auto
rizado y se compruebe que dichos vehículos no han 
sido presentados a segunda verificación en el plazo 
fijado conforme a los artículos 22 y 35 de este Re
glamento, y 

IIL-Con multa por el equivalente de 30 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Fede
:·al en el momento de imponer la sanción, por in
fringir las medidas que dicten las autoridades com· 
petentes para· prevenir y controlar contingencias 
ambientales o emergencias ecológicas derivadas de 
las emisiones contaminantes de los vehículos auto-

\Otores. y las que se dicten conforme al artículo 32 
... el Reglamento. 

Los propietarios de los vehículos automotores cuya 
conducción se sancione en los términos de las frac
ciones anteriores, serán solidariamente responsables 
con los conductores de los mismos, del pago de las 
multas que se hubieren impuesto. 

ARTICULO 38.-Sin perjuicio de la imposición 
de las multas a que se refiere el articulo anterior, 
los vehículos cuyos conductores incurran en las frac
ciones I y II de dicho numeral, seran retirados de 
la circulación hasta en tanto se subsanen las irregu
laridades y obtengan la calcomanía o la constancia 
respectiva. 

ARTICULO 39.-Tratándose de los supuestos con. 
templados en el articulo 32 de este Reglamento. y sin 
perjuicio de la imposición de las multas correspon
rlientes. se atendera a las siguientes medidas: 

L-En el caso de que los vehículos automotores se 
encuentren circulando en zonas o vías limitadas, se
rán retirados de dichas zonas o vías, y remitidos a 
los depósitos vehiculares respectivos, a efecto de que 
el conductor, previo el pago de la multa y derechos 
correspondientes, solicite la devolución del veh!cu
lo, y 

II.-En el caso de los vehículos automotores, cuyos 
conductores no respeten las restricciones generales 
que se dicten, serán retirados a los depósitos vehicu
lares autorizados durante el tiempo que dure la res
tricción. 

ARTICULO 40.-Los conductores de los vehículos 
que no acaten las medidas de .contingencia ambien
tal o de emer~encia ecológica, además del retiro y 
depósito del vehículo de que se trate, se harán acree
dores al arresto administrativo hasta por 36 horas, a 
que se refiere el articulo 171, fracción Ill de la Ley, 
en el caso de que no cubran las multas contempladas 
en la fracción III del articulo 37 de este Reglamento: 

ARTICULO 41.-EI Departamento podrá suspen
der o revocar la concesión o permiso otorgados para 
la prestación del servicio público local de transporte 
de pasajeros a quienes incumplan las medidas de Ji. 
mitación o restricción de circulación vehicular, sin 
perjuicio de la sanción que corresponda. 

Sección Segunda 

De los propietarios o responsables 
de los centros de verificación 

ARTICULO 42.-Se sancionará a los pro¡¡ietarios 
o responsables de los centros, en los siguientes tér
mmos: , 

L-Con multa hasta por el equivalente a 100 dlas 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Fe
deral en el momento de imponer la sanción; cuando 
en el c.e!ltro de verificación obligatoria no realicen 
las verificaciOnes en los términos de las normas téc
nicas ecológicas aplicables; 

II.-Con multa hasta por el equivalente de 500 
dias de salario minirnu general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción, cuan
do en un centro de verificación obligatoria se expi
dan constancias que no se ajusten a la verificación 
realizada, y 

IIL-Con multa hasta por el equivalente de 1 000 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción, cuan_. · 
do operen un centro de verificación obligatoria en 
contravención a los terminas y condiciones de la au- · 
torización correspondiente. 

ARTICULO 43.~Sin perjuicio de la imoosici'f: 
de las multas pre.':istas en el artículo anterior. ·l?r' ,/· 
cedera la suspens1on de la autor1zac10n para realiza. · 
verificaciones y expedir .constancias con reconocí
miento oficial de los centros de verifiCación vehicu
lar obligatoria autorizados, cuyos propietarios y !'1C'S· 
ponsabies: · 

L-Alteren o modifiquen los términos o condicio
nes de la autorización; 

II.-No proporcionen el mandamiento necesario 
para el adecuado funcionamiento del equipo e Insta· 
!ación de los centros; · 

UI.-No presten el servicio de verificación con la 
debida eficiencia y prontitud a los particulares; 

IV.-No acrediten, a juicio de la autoridad que 
otorgó la autorización, contar con personal capacita
do para la prestación del servicio, y 

V.-Que por si o por terceras personas obstaculi· 
cen la práctica de las supervisiones que realicen las 
autoridades competentes. 

ARTICULO 44.-Sin perjuicio de las sanciones que 
se impongan conforme a lo dispuesto en este Regla
mento, procederá la revocación de la autorización 
en los siguientes casos: 

l.-Cuando las verificaciones no se realicen con· 
forme a las normas técnicas ecológicas apllcabler 
en los términos de la autorización otorgada; 

11.-Cuando en forma dolosa o negligente se all.e-
ren los procedimientos de verificación; . · . , , . 

III.-Cuando se alteren las tarifas autorizadas;·· .,,, 
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!V.-Cuando transcurrido el plazo fijado por la 
autoridad competente no se hubieren subsanado las 
causas que dieron motivo a la suspensión de la auto
rización en los términos del articulo 15 de este Regla
mento; 

V.-Cuando quien preste los servicios de verifica
ción, deje de tener la cap•cidad o las condiciones 
técnicas necesarias para la debida prestación de este . 
servicio, y 

VL-Cuando por dos ocasiones se hubiere deter
minado la suspensión de la autorización correspon
diente. 

ARTICULO 45.-Las sanciones que se impongan 
con motivo de la aplicación de este Reglamento po
drán ser recurridas por. los interesados en los tér
minos del Capitulo V, Titulo Sexto de la Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Re¡;lamento 
entrará en v¡·;•)r al dia siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Publiquese en la "Ga
ceta Oficial" del Departamento del Distrito FederaL 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría de Desa
rrollo Urbano y Ecología, promoverá la celebración 
de un acuerdo de coordinación con ¿\ Gobierno del 
Estado de Mexico y; con su participación, con los 
municipios de la zona.conurbada al Distrito Federal, 
para la aplicación de ·este Reglamento en dicha zona. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaria de Desarro
llo Urbano y Ecología. en coordinación con la Secre
taria de Salud, en lo referente a la salud humana, ex-

pedirá las normas técnicas ecológicas que señalen los 
niveles máximos permisibles de concentración de con
taminantes en la atmósfera. a efecto de prevenir y 
controlar contingencias ambientales y emergencias 
ecológicas. de conformidad con lo dispuesto por el 
Capitulo IV de este Reglamento. 

ARTICULO QU1NTO.-La Secretaria de Desarro
llo Urbano v Ecologia. promoverá ante los gobiernos 
de las .entidades federativas cercanas a la zona me
tropolitana de la Ciudad de ;lk'xico, se ~xija la pre
sentación de las constancia> de verificación vehicular 
obligatoria respecto de los vehículos automotores da
dos de baja en el Distrito federal o los municipios 
de su zona conurbada, que pretendan ser inscritos o 
dados de alta en dichas entidades. 

ARTICULO SEXTO.-En tanto la Legislación del 
Estado de México y las correspondientes autoridades 
municipales, en la esfera de sus competencias expiden 
las di>posiciones legales y los reglamentos, bandos v 
ordenanzas municipales respectivos, la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología aplicará las medidas 
y sanciones que prevé este Reglamento en Jos muni, 
cipios conurbados al Distrito federal, conforme a lo:;¡ 
previsto en el Articulo Segundo Transitorio de la(. 
Ley. ·,. 

Dado en la Résidencia del Poder' Ejecutivo Fede,;' 
ral, en la Ciudad de Mexico .. Distrito federal. a losl . 
diectocho.dtas del mes de noviembre de mtl novecien-. 
tos'·nchenta y ocho.-Miguel de la Madrid H:-R.J:, 
bric · El Secretario de Comunicac}ones y Transpor
tes. rliel Diaz Diaz.-Rubrica.-EI Secretario de'· 
Desarrollo Urbano y Ecologia, Gabino Fraga Mou-·; 
rct.-Rubrica.-EJ Secretario de Salud, Guillermo; 
Scberón Ace,edo.-Rubrica.-·F:I Jefe del Departa!t 
mento del Distrito Federal, R11món Aguirre \leláz, 
qua.-~~~. ~ --· 

. 
' 
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ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUERETARO 

Diario Oficial de la Federación del 26 de mayo de 1988 

UC. MARIANO PALACIOS ALCOCER 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe
rano de Queretaro Arteaga, a los habitantes del 
mismo, sabed que: 

La Cuadragésima Octava Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 
en uso de las facultades que le confiere el Articulo 63 
de la Constitución Politica Local y 

EXPOSICION DE MOIIVOS 

La descentralización de la vida nacional constituye 
dentro de nuestro sistema juridico un proceso de 
relevancia histórica fundamental, toda vez que las re
formas constitucionales y legales que se han venido 
formulando en los últimos años apuntan a regular y 
propiciar la solución de los grandes problemas na
cionales. 

Uno de tales problemas lo es sin duda el ecológico; 
y precisamente hacia su solución deben encauzarse 
hoy los suficientes esfuerzos que correspondan a la 
gravedad del problema. El primer paso es el juridico, 
pues no podemos olvidar que nuestro sistema de vida 
se caracteriza y funda en el estado de derecho; es 
decir, en mantener el conjunto de posibilidades que 
nos permitan a los mexicanos regir nuestra vida con 
arreglo a normas e instituciones juridicas. · 

Las reformas a los articules Z1 y 73 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
aprobadas en 1987, permitieron la reformulación de 
la legislación ambiental con la Iniciativa del Ejecutivo 
Federal denominada Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente de reciente vi
gencia. 

La facultad de entidades federativas y municipios 
para emitir normas juridicas en la materia, es sin 
duda un gran paso en el proceso de descentralización 
pues de esta suerte se expresa la voluntad polltica 
nacional de otorgar a las comunidades locales las 
condiciones más favorables para resolver sus propios 
problemas. 

Lo anterior constituye una reforma juridlca de 
singular trascendencia. Recordemos que en el pasado 
la materia ambiental estuvo reservada a la federa
ción, a pesar de que la naturaleza de la problemática 
ecológica requiere en la mayoria de los casos de po
líticas locales que sólo pueden ser dlsefladas y apli
cadaa de manera correcta dentro del contexto reglo-

na! respectivo y acordes con la existencia de una vida 
politica nacional. 

La presente iniciativa estatal se da en cumpllmlen
to estricto a la fracción XXIX-G del articulo 73 
constitucional, dejando que las competencias que la 
Ley otorga a estados y municipios sean desarrolladas 
y precisadas por las legislaturas locales y los ayunta-
mientos. :. · 

La transmisión de facultades en materia ambientai 
del_ legislativo fede_ral al estatal implica ya un prin
Cipio de descentralización, pero su alcance es mayor 
cuando se propicia la participación de las legislaturas 
locales, ya que son éstas las que dan al proyecto bases 
sociales. 

Los congresos locales tienen la gran ventaja de In
tervenir representando a la sociedad en su conjunto, 

·en contraposición al enfoque tradicional de enfE · 
la problemática ecológica con un esquema· sec il. 
La sociedad no es homogénea ante el deterioro úló
gico; presenta diversos frentes y en cada uno de ellos 
el peso especifico de.los sectores es distinto. Lo más 
complejo es repartir el nivel de responsabU:dad en 
forma equitativa, especialmente en el rubro de costos 
y beneficios. Por ello, los congresos, con una visión 
integral, ofrecen la gran oportunidad de obtener el 
justo equilibrio entre la responsabilidad del Ejecutivo 
a traves de una rectoria estatal, una gestión ambien
tal y una orientación del gasto público con respecto 
a las responsabilidades de los distintos prota¡onlstaa 
de la sociedad civil. 

Se trata de ir generando una conciencia colectiva 
tanto en el tema como en el proceso de toma de deci
siones, asi como de asegurar su aplicabilidad y con
tinuida-d. Sólo asi se puede dar una lucha real contra 
el deterioro ecológico y avanzar hacia la racionaliza
ción en el uso y manejo de los recursos naturales 
colectivos, evitando que se privaticen y dejen a un . 
lado el costo social de su explotación. 

Con base en lo anterior, el proceso legislativo de la 
entidad en materia ecológica se reafirma con el re
ciente ordenamiento federal que constituye un apOrte 
significativo dentro del marco normativo de la poU
tica ecológica en 3 aspectos primordiales. 

l.-La concurrencia de los tres niveles de gobierno: 
federal, estatal y municipal 

Con la modernización y actualización del ,... ·reo 
normativo de la ecología, es imprescindible har ll'· 
ticipar de una manera integral a los tres ni' ,de 
gobierno en la solución de problemas ecológicos re
gionales que no han sido resueltos y revertir las ten
dencias y los Impactos más adversos ocasionados al 
medio ambiente por el crecinúento económico, lmpul-
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'ando una participación más activa de los muniCI
pios y otorgandoles una capacidad de dictar medidas 
que permitan combinar de la mejor manera posible 
la prevención y el control de la contaminación y Ja 
protección de Jos recursos naturales, con las necesi
dades del desarrollo y el consecuente bienestar r,ocial. 

2.-Fundamentar el lenguaje juridico en los conoci-
mientos cientificos de la ecologia 

La ecologia tiene una base rientifica. interdiscipli
naria. con una visión totalmente dimimica e intesTa] 
que se fundamenta en la interacción de Jos seres ·:•vos 
con un entorno, incluyendo al hombre. Sustentar un 
ordenamiento juridico en conocimientos científicos es 
un gran reto. Lograr lo anterior, implica introducir 
los conceptos ecológicos en planes, programas y deli
near una estrategia de gobierno y un conjunto de 
normas juridicas que tiendan a conformar un dere
cho ambiental mexicano. 

Afronta el :·eto de tener que absorber una presión 
constante y creciente sobre sus recursos nat:t.tral!.'S. 
La multiplicación y complejidad de las manifestado-

. nes negativas que se observan en el agua, aire, suelo 
y demas elementos, indican un deterioro progresivo 
de su ambiente. Las soluciones se presentan cada vez 
más dificiles, costosas y de largo plazo. 

El ejemplo más representativo e impactante se re
fiere al uso del agua que ha propiciado dos fenómenos 
de creciente gravedad: a) el abatimiento de los man
tos acuiferos y por tanto las afectaciones en los costos 
de extracción. y b) la contaminación del recurso· es 
decir, deterioro de su calidad. ' 

El manejo 'tle otros recursos na rurales. como la 
flora y la fauna silvestres. v el de los desechos urba
nos e industriales, independientemente de las medidas 
correctivas tomadas. arrastran muchas de las fallas 
estructurales iniciadas hace casi medio siglo. 

En la Entidad existen las condiciones para cerrar 
3.-La posibilidad de abordar la problemática ecoló- la brecha de los rezagos y omisiones que afectan el 

gica a partir de una concepción integral que, ambiente a través de la formación de personal cali-
atienda tanto las causas como a los efectos del ficado, establecimiento de bancos de información que 
deterioro ambiental permitan diagnósticos confiables para la toma de 

La nueva Ley General marca una nueva tendencia decisiones Y la implantación de mecanismos, instru-
conceptual y estratégica del tema,. ya que considera mentas y programas de acción. Lo anterior está su-
una visión integral del equilibrio ecológico y la pro- jeto a las condiciones que propicien su' integración 

· tección al ambiente; identifica por una parte las cau- económica y su compromiso social. 
sas del deterioro para actuar en forma preventiva La ecologia requiere una expresión económica a 
con relación al aprovechamiento, enriquecimiento y través de instrumentos fir.ancieros especificas; una · ·' 
manejo racional de los recursos naturales, correla- .· _, .. ::exp~~sión,.id~ológica a t~avés de mecanismos de a pro- ... ,,.;;,SJ 
donándolos. _ p1ac1on y. ·transformac10n de los recursos natu!'llles,· • ..::;,; 

La vinculación de la eco logia con los procesos pro- ... · más justós; :qu·e incluya al recurso humano; una ex- · · ')¡ 
ductivos en su conjunto, representa su contribución presión politica a través de instrumen_tos que la ;· 
al cambio estructural e implica dar un valor patri- transformen en algo que interesa al c·onjur.to de -~ 
mon· 1 real, explicito y cuantificable a los recursos la sociedad Y una expresión normativa clara, a Ira-
naturales; aprovechar las materias primas, procesos vés de disposiciones legales que ordenen la conducta 
y desechos que generen, en forma consecuente con ecológica de todos los sectores. _.1:¡¡ 
su impacto ambiental; evolucionar con su compatibi- Por ello. la iniciativa que se presenta recoge las ~'l' 
lidad con las actividades humanas productivas y pon- facultades que se le otorgan para prevenir y contro-

,'!¡ 
'· 

derar el beneficio social de :;us acciones. lar la contaminación de la atmósfera; de parthpar 
El Estado mexicano en Jos años cuarenta propició en la prevención y control de la contaminación de las 

un desarrollo Industrial acelerado en varios puntos aguas, especialmente en Jo qllt! se refiere al agua 
del país, con una política de fácil acceso a las mate· para el uso o consumo humano en los centros ¿2 pa-
rias primas a bajo costo, concesiones· atractivas de blaclón; de prevenir y controlar la contaminación por 
recursos naturales, incentivos fiscales y un apoyo a ruido, energía térmica, lumínica, vibraciones; de fa-
través del gasto público y subsidios para la realiza- mentar la educación y concientización ciudadana; de 
ción de infraestructura y ¡;otación de servicios, que crear zonas de reserva ecológica de interés estatal o 
trajo consecuencias negativas muy evidentes sobre municipal; de establecer sistemas de evaluacil.n del 
los ecosistemas. impacto ambiental para los casos que no estan com· 

En esta entidad proliferaron ~urante los últimos prendidos en la esfera federal; y de establecer y a¡;li-
quince años zonas de alta productividad económica car Jas.·sanciones en el ámbito de su competencia. 
que generaron gran parte de la problemática ecoló- Todo· ello, bajo la consideración de que ;>aulati-
gica actual y que han contribuido al desequilibrio re- namente :puede irse ampliando el campo de las facul-· 
gional entre el Querétaro urbano y el rural, lo que tades a transferirse a las entidades federath·as Y 
constituye un sintoma generalizado en el resto del municipios, a través de un cuidadoso pero también 
territorio nacional. vigoroso impulso de Jos convenios de coordinación y 

Querétaro ocupa una posición geográfica central, delegación dispuestos en la ley generaL · 
clave, amortiguadora hacia el norte del pais. Su Lo complejo del tema Y los pocos antecedentes en 
proximidad al Valle de México, su crecimiento demo- el proceso legislativo a nivel estatal Y municipal en la 
gráfico urbano superior a la medla nacional, su pu- materla, constituyen fuertes limitaciones en la for-
jante esquema industrial y el agobio de su medio mulaclón de disposiciones, a la vez que representan 

· rural, ¡0 hacen altamente susceptible a Jos efectos de graves retos para transformar el crecimiento en un 
descentralización y a los cambios que se produzcan verdadero desarrollo regional. 
entre los elementos que determinan· su desarrollo El documento que sometemos a su consideración 
equilibrado. ·• • ·• ;". está estructurado en siete títulos: -el primero, des ti-
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nado a las disposiciones generales; el segun:::o trata 
de la concurrencia del Estado y de los Municipios, de 
la gestión ambiental y la participación social; el ti
tulo tercero hace mención a la politica ecológica 
estatal; el cuarto trata de la conservación de los 
recursos naturales y de la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico; el titulo quinto se refiere 
a la protección del ambiente; el sexto a la regulación 
de actividades que pueden generar efectos nocivos, y 
el titulo séptimo se dedica a las medidas de control, 
~e seguridad y sanciones. 

El Titulo Primero contiene un solo capitulo de 
normas preliminarE-s. en donde se establece el carác
ter reglamentario de la presente' iniciativa respecto 
de las disposiciones constituci•males; además, se pre
cisa el objeto de la Ley y sus conceptos fundamen
tales. 

El Título Segundo contiene tres capítulos. El pri
mero de ellos describe el sistema de concurrencia 
entre el Estado y los Municipios para dar cumpli
miento a las disposiciones de la iniciativa. 

El Capítulo II enfatiza la gestión de Jos asuntos 
ecológicos a nivel estatal y la estrecha coordinación 
de los sectores público, social y privado en la realiza
ción de acciones en materia ecológica. 

En el Capítulo III se plantea la participación activa 
de la sociedad, propósito que se deriva de la política 
general, de fortalecer la corresponsabi!idad social en 
materia ecológica. 

El Título Tercero, que consta de tres .capítulos, se 
refiere a la política ecológica estatal y municipal y 
establece en su Capítulo I Jos principios que deben 
observarse en la formulación y conducción de la cita
da politica para asegurar su cabal aplicación, sobre 
todo en acciones de mediano y largo plazo. 

En el Capítulo II se precisan los instrumentos para 
la ejecución de la política ecológica, los que están 
vinculados con las estrategias del desarrollo que tie
nen impactos en el equilibrio ecológico. 

En el Capítulo m se establece la facultad de Jos 
Ayuntamientos para definir, con arreglo a las nor
mas generales y a las características de la realidad 
local, los principios de la politica ecológica municipal, 

El Título Cuarto de la conservación de recursos 
naturales y preservación y restauración del equili
brio ecológico, se divide en cinco Capítulos: I. las 
áreas naturales protegidas del Estado; II, declarato
rias para su establecimiento, conservación y vigilan
cia; m, el sistema estatal de áreas naturales protegi
das; IV, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, y V, del uso racional del agua, 

En este Título se describen los propósitos del esta
blecimiento, conservación, administración, desarrollo 
y vigilancia de las áreas naturales protegidas de ju
risdicción local y se agrupan éstas en un sistema que 
permita unificar su manejo y administración. 

Merece destacarse la incorporación explicita y cla
ra de criterios para la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico en la entidad que abre la 
posibilidad de incidir localmente en la conservación 
y aprovechamiento racional de los recursos natura
les, asi como en la .preservación de las relaciones de 
interdependencia que se dan entre ellos. 

Finalmente, recibe un tratamiento especial el agua 
como recurso natural, en virtud de _que, por las ca-

racterísticas agroclimátícas de la entidad, su d' 
nibilidad es reducida en gran parte de su terri: _ ., 
lo que aunado a la sobreexplotación de acuíferos y 
a la contaminación de cuerpos receptores, ;e traduce 
en una pérdida paulatina de su potencialidad. 
. El Titulo Quinto, dP la pmteccicin al ambiente. se 
If!tegra por cuatro cnpítuios que en su c'Jnju-;¡to con
tienen el marco de acción de la entidad v lvs muni
cipios, t!O io que se refiPre 3. la prp·~--t·nck~n V r.•Jntr~} 
rie contaminantes qt~·' 3e liberan en ei ar..•;-,i2nt~. 

En la prevención t...it' la con~amir:~i.ción. J.Lmo::férica 
es donde mayor participación tienen, va f"!Lle .se I~s 
Otorga COmpetencia parR regular la rciayvÍia de !as 
fuer:tes emisoras de contaminant~s: las :i1.,_uraies. 
las mdustriales, los giros menores y las m o\-' les como 
el tránsito vehicular, excluyendo el trampo11:~ fede
ral. Respecto a la contaminación del a1pa S'.l com
petencia es más reducida, daci.o que sólo se lf·s hculta 
pa,ra regular la< oguas de jurisdicción estata; y las 
asign<~;das por la federación para la prestación de 
servicios. En cuanto a la emisión del ruido, vibracio
nes, energía térmica, lumínica, ::us atribuciones son 
más operativas, ~a que se refieren a la aplicación de 
medidas para evitar que se rebasen los limites per
misibles. 

La contaminación vL<ual odquiere una dimensión 
muy importante en la entidad por la tradicional be
lleza arquitectónica de sus ciudades y de su paisaje 
natural; por ello, no podía dejarse de incluir en esta 
iniciativa un capítulo al respecto. . 

El Titulo Sexto se integra por cuatro capítuA 
en ellos se regulan las acti\idades que pu.,l.en ·
rár efectos nocív<lS. En primer término "' cnr1tem
plan las actividades ·que ·no son coP.siderada._' alta
mente riesgosas, mismas que habr4n de det~nninarse -
en congruencia con !as que la federadón de!L1a en 
ese sentido. 

El Segundo Capítulo trata de la extracción je mi
nerales que constituyan depósitos de natural"-'á se
mejante a la 'composición de los terrenos. como roeas 
o los productos de su fragmentación y que snio pue
den usarse para la construcción u ornamer.to. . 

O Capitulo III prevé 111. emisión de disoc~trlonl!! 
para preservar y restaurar el equilibrio ec0i,)gico en 
los centros de población, en relación con los ei~..os 
derivados de los servicios municipa:es. 

El Capitulo IV regula la localización, !nstalac:ón 
y funcionamiento de sistemas de mar.ejo y li,;posi
ción de residuos sólidos no peiígrosos. 

Finalmente, en el Título Séptimo, rle!<• T.arlo 
medidas de cor,trol de >eguridad y sancion,s. ~· ~<t¡¡. 
blece que en los actos de inopeccíón y -. i ~~;,,,cía, 
ejecución de medidas de seguridad, e imp<J.' ,,."''" de 
sanciones, seguimientos y recursos admic-cs ~rc;'Jvvs, 
~e estará en lo digpuesto en esta Ley. Par¿ eLa se 
divide en siete Capítulos que son: 

I. Observancia de la Ley; 
II. Inspección y Vigilancia; 
III. Medidas de Seguridad; 
IV. Sanciones Administrativas; 
V. Recurso de Inconformidad; ,-

VI. Del! tos de Orden Esta tal, y 

VII. Denuncia Popular. 
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Se establece as!, que las violaciones a los preceptos 
de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias serán 
sancionadas por la Secretaria y Autoridades Muni-. 
cipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Por lo que se refiere a la Denuncia Popular, se re
toma la legislación federal vigente, en la que se seña
lan plazos precisos para su resolución por parte de 
las autoridades responsables de su cumplimiento y 
se establece que quienes sufran daños o perjuicios de 
infracciones a este ordenamiento, podrán solicitar a 
la Secretaria la formulación del dictamen técnico, 
que tendrá valor de prueba pericial ;mte Autoridades 
Judiciales. 

Con ello se perfecciona este procedimiento, que 
ahora considera tiempos de resolución de denuncias 
presentadas por personas físicas o morales y apoya 
a quienes resulten afectados. 

LEY ESTATAL DEL EQUUJBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL A.'WBIENTE 

TITUW PRmERO 

CAPITULO UNICO 

Normas preliminares 

Todas las demás normas esta tales o municipales 
relativas a la matena de esta Ley se aplicarán de 
manera supletoria. .. 

ARTICULO 3•-Se consideran de utilidad pública: 

I.-El ordenamiento ecológico del territorio del 
Estado en los casos previstos por ésta y demas leves -
aplicables; • 

II.-El establecimiento rle zonas prioritarias de 
preservación y restauración del equilibno ecoló
gico, y 

III.-Todas las demás acciones que tienda•¡ a ~um
plir los fines de la presente Ley, en congruenci:l y 
sin perjuicio de la competencia y atribuciones de la 
federación. 

ARTICULO 4'-F'ara efectos de esta Ley se en
tiende por: 

AGUAS RESIDUALES: Las aguas provenientes 
de actividades domesticas, industriales. comerciales, 
agrícolas, pecuarias. o de cualquier otra actividad . , 
humana y que por el uso recibido se le hayan incor- ~· 
parado contaminantes, en detrimento de su calidad .. 
original; · 

AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales o·' l 
ARTICULO 1 '-La presente Ley es reglamenta: inducidos por el hombre que interactúan en un espa- · 

ría de la .Constitución Política del Estado Libre y. "• cío .~ }ie,m~ pet;rmínados; ~; •. -~~ 
Soberano de Queretaro~Arteaga en materia de PF.e- AREAS·NATURALES PROTEGIDAS DEL ES-"> 
servacíón y restauración del equilibrio ecológico. Y TADO: ·Las· zonas del territorio de la entidad que .; 
la protección al ambíe.riie, por lo que sus disposicio- han quedado sujetas al regimen de protección para:. ¡~ 
nes son obligatorias en.el ámbito territorial sobre el preservar ambientes naturales; salvoguardar la di- · •: 
que aquél ejerce su soberanía y jurisdicción. versidad genética de las especies silvestres: lugcar ·~ 

el aprovechamiento racional de los recursos natur::¡- ·~; 
ARTICULO 2'-Las normas de esta Ley son de les y mejorar la calidad del ambiwte en lus centros •1·', 

orden público e interes social y tienen por objeto de población y sus alrededores; ~ 
fijar las bases para establecer: APROVECHAMIENTO RACIONAL: La extrae-

l.-La concurrencia de estado Y municipio en ma- ción y utílízación de los elementos naturales. en for· 
teria de oreservación y restauración del equilibrio ma que resulte eficiente y socialmente útil y procure 
ecológico ·y la protección al ambiente; su preservación y la del ambiente: 

II.-Los principios de la polltlca ecológica esta- CONSERVACION: La permanencia de los ele-
tal y la regulación de la forma Y términos de SU mentas de la naturaleza, lograda mediante la planea-
aplicación; ción ambiental del desarrollo a fin de a&gurar para 

rrí.-EI ordenamiento ecológico local; las ¡:eneraciones presente Y venideras. un ambiente 
propicio ¡iara su desarrollo y los rec-.ll'Sos naturales 

IV.-La preservación y restauración del equilibrio que·: les permitan satisfacer sus necesidad~; 
ecológico y el rRejoramiento del arribiente en las zo- doNT AMIN ANTE: Toda materia 0 energia na-
nas y bienes de jurisdicción estatal; tural, producida artificialmente, en cualesquiera de .. 

V.-La protección de las áreas naturales de la en- sus estados flslcos y formas, que al lncorporai'!!e al . 
tidad y el aprovechamiento racional de sus elementos ambiente resulte nociva para los org~nismos vivos 
naturales, de manera que la obtención de beneficios .que lo habitan·· y para los bienes materiales del 
económicos sea congruente con el equilibrio de los hombre; 
ecosistemas; .. CONTAMINACION: La presencia en el ambiente 

VI.-La preservación y control de la contamina- de uno o más .contaminantes en cantidades, concen· · 
ción del aire y del agua, y tracíones o niveles capaces de Interferir en el bien

estar y la salud de las personas; atentar contra la 
VII.-La coordinación entre las diversas depen- nora y la fauna 0 causar d~equlllbrlo ec0lógK'O; 

dencias y entidades de los gobiernos estatal y muni- · • 
cipales, asi como la participación corresponsable de CONTAMINACION VISUAL: Alteración de las~' 

.la sociedad civil, en las materias que regula este or- cualidades de la imagen de tm oaísaie natural o ur-
denamiento. · bano causada por cualquier elemento funcional o 
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simbólico que tenga carácter comercial, propagan
distico o de servicio; 

CONTINGENCIA AMBIENTAL: Situación de 
riesgo derivada de actividades humanas o fenóme
no~ naturales que pu<'den poner en peligro la inte
gridad de uno o varios ecosistemas; 

CONTROL: Inspección. vigilancia y aplicación de 
las medidas necesrrrias para d cumplimiento de las 
disposiciones establecidas 'n este ordenamiento; 

CULTURA ECOLO\.ICA: Conjunto de conoci
mientos. hábitos y actitud~s que mueven a una so
ciedad a actuar en armenia con la naturaleza: trans
mitidos a través de gen0raciones o adquiridos por 
medio de la educación ambiental; 

CRITERIOS ECf'T.f)GICOS: Los lineamientos des-
tinados a preserva:· restaurar el equilibrio ecoló-
gico y proteger el ambiente; 

DESEQUILIBRIO ECOLOGICO: La alternación 
de las relaciones de interdependencia entre los ele
mentos naturales que conforman el ambiente, que 
afecta negativamente. a la exi•tencia, transforma
ción y desarrollo del hombre y demás seres vivos; , 

ECOSISTEMA: La unidad furdonal básica de in
teracción de los organismos vivos entre si y de 
éstos con el medio físico en un espacio y tiempo de
terminados; 

EDUCACION AMBIENTAL: Proceso permanen
te y sistematizado de aprendizaje mediante el cual· 
un individuo· cualquiera adquiere conciencia de ser 
parte integrante de la naturaleza y actúa positiva
mente hacia ella: 

EQUILIBRIO ECOLOGICO: La relación armó
nica de interdependencia entre los elementos que con
forman el ambiente que hace posible la existencia, 
transformación y desarro'' del hombre y demás 
seres vivos; 

ELEMENTOS NATIJRAL: Los elementos físicos, 
quimicos y biológicos que se presentan en un tiempo 
y espacio determinados, sin la inducción del hombre; 

EMERGENCIA ECOLOGICA: Situación derivada 
de actividades humanas o fenómenos naturales que 
afecta la integridad de uno o varios ecosistemas; 

FAUNA SILVESTRE: Las especies animales te
rrestres que subsisten sujetas a fos procesos de se
lección natural, cuyas poblaciones habitan temporal 
o permanentemente en el territorio estatal y que se 
desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones 
menores que se encuentran bajo control del hombre, 
asi como los animales domésticos que por abandono 
se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de 
captura y aprobación; 

FLORA SILVESTRE: Las especies vegetales te
rrestres que subsisten sujetas a los procesos de se
lección natural y que se desarrollan libremente en 
el territorio estatal, incluyendo las poblaciones o 
especimenes de estas especies que se encuentran bajo 
control del hombre; 

FLORA Y FAUNA ACUATICAS: Las especies 
brológicas y elementos biogénicos que tienen como 

medio de vida temporal. parcia! o ;:;er:nanentc· 
agua; 

IMPACTO AMBIEl\'T AL: Modificación del am
biente ocasionada por la acción del homhre (· · ,,,? !a 
naturaleza; 

MANIFESTACION DEL J:.¡P,\CTO A:O.IBIE:\
TAL: El documento mediar. te e! cual5e da a cutcocer, 
con base en estudios. el im~ad~' ~Hnbient?l sig11ifica· 
tivo f]Ue generarían una cbra o acti-., idari, así como la 
forma dP. evitarlo o atenuarlo en caso de que sea 
negativo: 

~IEJOHAMIENTO: La modificación pl¿neana ele 
los elemento;; y condiciones de un ambie:Jie a!rendo, 
a fin de beneficiar a los organismos vivos que lo 
habitan y proteger los bienes materiales de! hombre; 

ORDENAMIE:'ITO ECOLO\.ICO LOCAL: El px
ceso de planeación y la aplica<:ión de las meditlas que 
se deriven, dirigido a evaluar y programar el uso del 
suelo y el manejo de los recursos naturales en las 
zonas de jurisdicción estatal, pora preservar y restau
rar el equilibrio ecológico y proteger al ambiente; 

PRESERV ACION: El conjunto de politicas y me
didas para mantener las condiciones que propician 
la evolución y continuidad de los procesos naturales; 

PREVENCION: El conjunto de disposiciones y 
medidas anticipadas para evitar ·el deterioro del am
biente;. . ' • 

PROTECCION: El conjunto de politins y med.rs 
para mejorar al ambiente y prevenir y c·Jntrolar 5u · 
deterioro; · 

RECURSO NATURAL: El elemento natural sus
ceptib!e de ser aprovPchado en hf2neficio r\1!1 hombre; 

RESIDUO: Cualquier material generado en los 
procesos de extracción. beneficio. transformación, 
produccién. consumo, utilización, control o tratamien
to cuya calidad no permita usarlo nuevarrr.nte en el 
rroceso que lo generó: 

RESIDUOS PELIGROSOS: Todos aquellos red
duos en cualquier estado físico, que por sus ..:aracte
risticas corrosivas. tóxicas, venenosas, reactivas. ex
plosivas. inflamables, biológicas. infecciosas, in·tan
tes o mutagénicas, representan un peligro pa1~ el 
equilibrio ecológico o el ambi~nte; 

RESTAURACION: Conjunto de activid~de~ ten
dientes a la recuperación y restablecirnien~.:> de las 
condiciones que propician la evolución y continuiáad 
de los procesos naturales; 

TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL: ProC"sO 
a que se someten las aguas re;iduales. con el objeto 
de disminuir o eliminar las caracte~isticas perj•Idi
ciales que se le hayan incorporado: 

VOCACION NATURAL: Condiciones qu~ presen
ta un ecosistema para sostener una o varias -
vidades sin que 'e produzcan desequilibrios ec< 
cos y para mantener la tasa de renovación de. 
especies; 

SECREI'ARIA: La Secretaria de Desarrollo Ur
bano, Obras Públicas y Ecologia. 

'J 
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TITUW SEGUNDO 

De la concurrencia de estado 
y municipios, de la gestión ambiental 

y la participación social 

CAPITULO I 

Concurrencia de estado y municipios 

ARTICULO 5'-Son asuntos de competencia local 
los siguientes: 

l.-La formulación y conducción de la politica y 
de los criterios ecológicos de esta entidad, sin perjui
cio de la aplicación de los que formule la federación 
en el ejercicio de sus atribuciones; 

II.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico· y protección al ambiente que se realicen 
en bienes y zonas del territorio del estado; 

III.-La prevención y control de emergencias eco
lógicas y contingencias ambientales, eñ forma aislada 
o participativa con la federación cuando la magni
tud o gravedad de los de~equilibrios ecológicos o da
ños al ambiente asi lo requieran; 

XL-La evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos de obras, acciones y servicios a que se 
refiere el articulo 32 rle esta Ley; 

XII.-La regulación con fines ecológicos del apro
vechamiento de los minerales o sustancias no reser
vadas a la federación que constituyan depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de los te
rrenos, tales como rocas o productos de su fragmen
tación que sólo puedan utilizarse para la fabricación 
de materiales para la construcción u ornamentos; 

XIII.-La supervisión de la adecuada conservación 
y aprovechanliento racional de los recursos naturales 
desde su extracción hasta su transformación en ma-
terias primas; · 

XIV.-La vigilancia de la utilización racional de 
los elementos naturales cuando son insumos en el 
proceso de transformación y la promoción de la reu-
tilización de subproductos; · · 

XV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección ambiental en los centros de 
población, en relación con los efectos derivados de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, limpia, mer
cados y centrales de abasto, panteones, rastros, ca
lles, parques urbanos, jardines, tránsito y transporte 
local;_ · 

TV.-La regulación de las actividades que no sean XVI.-La-regulación .del manejo y disposición fis;_ 
ideradas como altamente riesgosas, cuando por cal de los residuos sólidos que no sean peligrosos con-

..... ' . 

. u> efectos que puedan generar, se afecten ecosiste- ··forme a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 
· mas de esta entidad o sus múñicipios; 

XVII.-La protección del paisaje y de la· imagen 
V.-La regulación, creación Y administración de de los centros de población contra la contaminación 

parques urbanos y zonas sujetas a con¡;ervac1ón eco- visual, y 
lógica; ' 

XVIII.-Los demás a que se refiere esta Ley u 
VI.-La prevención Y control de la contaminación otros ordenamientos jurídicos complementarlos y 'u-

de la atmósfera generada en zonas o por fuentes pletorios. 
emisoras de jurisdicción estatal o municipal; En el ejercicio de sus atribuciones, las dependen-

VII.-El establecimiento de las medidas para hacer cias y entidades del estado y los municipios observa-
. rán las disposiciones de esta Ley y los demás ordena-

efectiv" la prohibición de emisiones co_ntammlllltes mientas que de ella se deriven y aplicarán las normas 
que reb~en Jos niveles maximos. permisibles en el lógl Id 
estado y municipios por ruido, vibraciones, energia técnicas eco cas que se exp an. 
térmica y lumlnlca, perjudiciales al equilibrio· eco- ARTICULO So-Corresponde al gobierno del es-
lógico 0 al ambiental, salvo ~n ~_zonas o en los casos tado: 
de fuentes emisoras de jurisdicción federal; 

l.-La formulación y conducción de la pollt!ca y 
VII.-La regulación del aprovechamiento racional de los criteiiores ecológicos eA congruencia con los 

y la prevención y el control de la contaminación de que, en su caso, hubiere formulado la federación; · 
aguas de jurisdicción estatal; · 

11.-La preservación y restauración del equilibrio 
IX.-La prevención y control de la contami':l~ci.ón ecológico y la protección al ambiente en áreas que 

de aguas federales que el estado o los mumc1p1os abarquen dos 0 más municipios, salvo cuando se· re-
tengan asignadas o concesionadas para la prestación fieran a espacios reservados a la federación por la 
de servicios públicos y de las que se descarguen en Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
las redes de alcantarillado de los centros de po~la- al Ambiente, u otros ordenamientos; · .... ,_,, .. ,. ! 
ción, sin perjuicio de l~s facultades de la federación 
en materia de tratamiento, descarga, Infiltración y m.-La prevención y control de emergencia eco- · 

· · , 0 de aguas residuales, conforme a las leyes apll- lógicas y contingencias ambientales cuando se afee. 
ten áreas de dos o más municipios y no se rebase el 

!S; · territorio de la entidad. La federación partl':'~rá 
· ) X.-EI ordenamiento ecológico local, particular- cuando la magnitud o gravedad de los de:;equilibnos 
mente en los asentamientos humanos, a través de los ecológicos 0 dai\os al ambiente asi lo reqwera;· 
programas de desarrollo urbano Y demás instrumen-. ·' -- ·rV.-La regulación de actividades que no sean eon-

• tos regulados en esta ley Y en las disposiciones locales slderadas como altamente riesgosas, cuando por los 
aplicables; 

J 

· •. 
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efectos que puedan generar, se afecten ecosistemas 
de esta entidad o de sus municipios; 

V.-La regulación de las áreas naturales protegi
das de jurisdicción local; a si como su creación y ad
ministración en coordinación con los municipios que 
corresponda, 

VI.-La prevenci.ón y control de la contaminación 
de la atmósfera generada por fuentes industriales o 
por aquellas que no sean de jurisdicción local; 

VII.-La regulación del aprovechamiento racional, 
asi como la prevención y control de la contaminación 
de aguas de jurisdicción estatal; 

VIII.-La prevención y control de la contamina
ción de aguas federales asignadas o concesionada~ 
al·gobierno del estado para la prestación de servicios 
públicos, sin perjuicio de las facultades de la Fede
ración, en materia de tratamiento, descarga, infil
tración y reúso de aguas residuales; 

IX.-La aplicación de los criterios de la federación 
en las obras e instalaciones municipales de tratamien
to de aguas residuales, a fin de que las descargas ~n 
cuerpos y corrientes de agua que pasen al terntono 
de otra entidad federativa, satisfagan las normas téc
nicas ecológicas aplicables; 

X.-El ordenamiento ecológico local, con el apoyo 
de los municipios, particularmente en los asentamien
tos humanos, a través de·los programas de desarrollo 
urbano y demás instmmentos regulados en esta ley 
y en las disposiciones locales aplicables; 

XI.-La evaluación del impacto ambiental de los 
proyectos, obras, acciones y servicios a que se refiere 
el articulo 32 de esta Ley; 

XII.-La regulación con fines ecológicos del apro
vechamiento de los minerales o sustancias no reser
vadas a la federación, que constituyen depósitos de 
naturaleza semeJante a los componentes de los terre
nos, tales como rocas o productos de su fragmenta· 
ción que sólo puedan utilizarse para la fabricación 
de materiales para construcción u ornamentos; 

xm.-La supervisión de la adecuada conservación 
y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
desde su extracción hasta su transformación en ma
terias primas; 

XIV.-La vigilancia de la utilización racional de 
los elementos naturales cuando son insumas en el 
proceso de transformación; y la promoción de la uti-
lización de subproductos; , ·. 

XV.-La regulación de las obras, instalaciones, 
equipos y acciones para la preservación y restaura· 
ción del equilibrio ecológico y la protección ambiental 
en los centros de población en relación con los efec
tos derivados de los servicios municipales; · 

XVI.-La regulación de las obras, Instalaciones, 
equipos y acciones para el manejo y disposición final 
de los residuos sólidos que no sean peligro~. con· 
forme a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

XVII.-La regulación de las áreas de la ent 
que tengan un valor escénico o de paisaje, para 
tegerlas de la contaminación \;sual; ' 

XVIII.-La concertación de acciones con los sec. 
tores social y privado, en las materias de esta Ley; 

XIX.-E! establecimiento· de las medidas necesa
rias para hacer efectiv3s las obli><aciones derivadas 
de la presente Ley y sus reglamentes; 

XX.-EI establecimiento de sancion~ administra
tivas por violaciones a la presente Ley y sus regla
mentos, y 

XXI.-Los demás que conforme a esta Ley le co. 
rresponda. 

Con fundamento en estas disposiciones, el gobier
no del estado emitirá los ordenamientos y demás 
disposiciones necesarias, para proveer al cumplimien
to de la presente Ley. 

ARTICULO 7'-Corresponde a los municipios de 
la entidad, dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

l.-La formulación y conducción de la politica y 
de los criterios ecológico~ en congruencia con los que 
en su caso hubiere formulado la federación y el go
bierno de la entidad; 

·- · ·II.-La preservación y restauración del eq1-T' ·n 
ecológico y la protección al ambiente que se re¡ ·, 
en sus respectivas. circunscripciones territo , • .és, 
salvo cuando se reiteran a asuntos reservados a la 
federación o al gobierno de!. estado; 

III.-La preservación y control de emergencias 
ecológicas y contingencias ambientales, cuando la 
magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos 
o daños al ambiente no rebasen el territorio munld
pal o no hagan necesaria la participación del gobier
no del estado o de la federación; 

IV.-La creación y administración de áreas na· 
turales protegidas de jurisdicción local, en coordina
ción con el gobierno del estado; 

V.-La prevención y control de 13. contaminación 
de la atmósfera, generada por fuentes fijas de giros 
menores, fuentes naturales, quemas· y fuentes mó
viles, excepto el transporte federa 1; 

V1.-La verificación del cumplimiento de las nor
mas técnicas ecológicas de emisión máxima permi
sible de contaminantes a la atmósfera, por parte de 
los giros menores y de las fuentes móviles, excepto 
el transporte federal, mediante el establecimiento y 
operación de sistemas de verifiC'.ación; 

VII.-El establecimiento de medidas para retirar 
de la circulación los vehículos automotores que re
basen los límites máximos permisibles de emisino;es 
contaminantes a la atmósfera que establezc ·; 
reglamentos. y normas técnicas ecológicas apli í; 

vm.-La puesta en práctica de medidas de trán
sito y vialidad para evitar que los niveles de concen
tración de contaminantes en la atmósfera emitidOt 
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por los vehículos automotore:::. rch.1::cn k)~ límile:' 
máximos permi-;ibles f1Ue drt('rminen le~-= n'r:l;!:11t'rl· 
tos y las normas tecnicas ecok)L':icas ap!icothiP."': 

IX.-El condicionamit~nto d¡¿ la-" au:orila,~¡.-,.,,,:;:: 

para el uso ctel suelo o el~~ !a~ iiL'l'ltri;t:..: de cun.·-'i! lk

ción u operación, al rc .... tdtad·.~ ·:at_i.,:factorio d•' l.t 

evaluación de impacto ambient:il, e' TI ~1 caso de ~~ '.l
yectos de obras, acciones y servicios que se men
cionan en el artículo 32 de esta Ley; 

X.-La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales que tengan asignadas o conce
sionadas para la prestación de servicios públicos y 
de lRs que se descarguen en los sistemas de drenaje 
y alcantarillado de los centros de pobl;tción, sin per
juicio de las facultades de la federación en materia 
de descarga, infiltración y reúso de aguas residuales; 

XL-La verificación del cumplimiento de las nor
mas técnicas ecológicas que se expidan para el 
vertimiento de aguas residuales en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado; 

XII.-El dictamen de las solicitudes de permiso 
para descargar aguas residuales en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado que administren, con base 
en las disposiciones que al efecto' se establezcan en 
las normas técnicas ecológicas aplicables; 

XIII.-El establecimiento de las medidas para 

C\HTULO II 

De la gestión ambiental 

,\E TlCL'LO 8'-El ejecutivo estatal podrá cele
brar acuerdo de coot:dinación con la federación en las 
materias de eRta Ley, para realizar actividades o 
ejPrcer facultades en bienes y zonas de jurisdicción 
federal. 

Asimismo, podrá celebrar convenios con los go
biernos de otros estados en materia de ecología con 
la participación que corre,ponda a la federación. 

ARTICULO 9'-El ejecutivo estatal, por conduc
to de las dependencias competentes, poará ccl.,brar 
convenios de coordinación con los municipios, satis
faciendo las formalidades legales que en cada caso 
procedan, para la realización de acciones en las ma
terias de esta Ley. 

Los municipios podrán celebrar convenios entre 
si, cuando estas acciones impliquen medidas com\UieS 
de beneficio ecológico. 

ARTICULO 10.-Los municipios, con la interven
ción que correspondá al ejecutivo estatal, podrán 
celebrar acuerdos de coordinación con la:federación, 
para la realización de acciones en las materias de 
esta Ley. 

.. .• 
¡:. 
. 
\· 

hacer efectiva la prohibición de emisiones contami- ._,. · ARTICÍJLó·'1l.~El ejecutivo del estado procu-·p.,ii; 
nantes que rebasen los niveles máximos permisibles· · rará qüe'ei{ los acuerdos y convenios de coordinación -:, 
y resulten perjudiciales aF equílíbrio ecológico o al' celebrados con la ft>deracíón o los municipios, se · ·1 

ambiente. salvo en las zor\'as o en los casos de fuen- establezcan condiciones que faciliten la: descentrali-
tes emisoras de jurisdicción federal; zación de facultades y recursos financieros para el 

XIV.-La regulación de la imagen de los centros mejor cumplimiento de esta Ley. 
de población para protegerlos de la contaminación 
visual; 

XV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección ambiental en los cent;fOS de 
población, en relación con los efectos derivados 
de los servicios de alcantarlllado, limpia, mercados 
y centrales de abasto, panteones, rastros, calles, par
ques urbanos y jardines, tránsito y transporte local; 

XVI.-El manejo y disposición final de los resi
duos sólidos que no sean peligrosos, así como la 
vigilancia del manejo de los residuos sólidos indus
triales no peligrosos; 

XVII.-El establecimiento de las medidas nece
sarias en el ámbito de su competencia, para imponer 
las sanciones correspondientes por infracciones a la 
presente Ley o a las ordenanzas, reglamentos y ban
dos de policía y buen gobierno; 

XVIII.-La concertación de acciones con los sec
tores social y privado en materia de su competencia, 
conforme a la presente Ley, y 

XIX.-Los demás que conforme a esta Ley les 
corresponden. 

Con base en estas disposiciones, los municipios 
emitirán las ordenanzas, reglamentos y bandos mu
nicipales, para proveer al cumplimiento de la pre;-, 
sente Ley. 

ARTICULO 12.--Corresponde al ejecutivo del es
tado por conducto de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecologia: 

l.-Formular y conducir la política ecológica de. 
~enti~d; ' · 

II.-Formular los criterios ecológicos que debe
rán óbservarse en la aplicación de la polltica ecológl• 
ca de la entidad; en el aprovechamiento racional de . 
los elementos naturales; en el ordenamiento ecológi- · 
co local; en la preservación y restauración del equill· · 
brio ecológico, y en la prevención y control de la 
contaminación del aire y el agua; con la participa
ción qu• 1 su caso corresponda a otras dependen· 
cias del e¡ecutivo estatal; 

m.-Proponer al ejecutivo estatal la celebración 
de acuerdos de coordinación con la federación, para 
la expedición de normas técnicas ecológicas locales; 

IV .-Aplicar, en la esfera de su competencia esta 
Ley sus reglamentos y las normas técnicas ecoló
gica~ locales que se expidan en C?<Jrdlnaclón con la 
federación, y vigilar su observanCia; 

V .-Formular y desarrollar programas y realizar 
las acciones que le competen, a fin de preservar Y 
restaurar el equilibrio ecológico y proteger al am
biente coordinándose, en su caso, con las demc..s de
pende~cias del ejecutivo estatal, según sus ~-

'1 
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vas esferas de compet~ncia, o con los municipios de 
la entidad y con la federación; 

VI.-Proponer al €jecutivo estatal la expedición 
de disposiciones condncentes para preservar y res
taurar el equilibrio ecológico y proteger al ambiente 
en la entidad; 

VIL-Proponer al cjéculivo ••statal la adopción· de 
medidas necesarias pat·a la ;•revención y control 
de emergencias ecologica~ y contingencias ambien
trr!es y aplicarlas en el ambito de su competencia; 

VIII.-Coordinar la aplicación, por parte de las 
dependencias y entidarles de la administración públi
ca estatal, de las medidas r¡ue determine el ejecutivo 
para la prevención y el control de emergencias eco
lógicas y contingencias ambientales; 

IX.-Establecer las bases para la administración 
y organización de las areas naturales protegidas de 
jurisdicción local; 

X-Coordinar estudios y acciones para proponer 
al ejerutivo y a la federación, la creación de areas 
naturales protegidas. de acuerdo a lo dispuesto por 
el Titulo Cuarto de esta Ley, con la intervención que 
corresponda a otras dependencias de la administra
ción pública estatal y a los municipios, y participar 
en las acciones que deban realizarse conforme a las 
resoluciones del propio ejecutivo; 

XL-Programar el ordenamiento .ecológico local 
en coordinación con las demas dependencias del 
ejecutivo estatal y con el apoyo de los· municipios, 
según sus respectivas esferas de competencia. en 
congruencia con el ordenamiento ecológico que es
tablezca la federación; 

XII.-Evaluar el impacto ambiental de las obras 
y actividades a que se refiere el articulo 32 de esta 
Ley; 

XIII.-Concertar acciones con los sectores social 
y privado en las materias de esta .Ley, y 

XIV.-Los demás que conforme a ésta u otras 
disposiciones reglamentarias le corresponda. 

ARTICULO 13.-Las diversas dependencias del 
ejecutivo estatal ejercerán las atribuciones que les 
otorguen otras leyes, en materias relacionadas con 
el objeto de este ordenamiento, observando lo dis
puesto en las fracciones V y X del artículo 12 de 
esta Ley. 

ARTICULO 14.--Se crea la Comisión Estatal de 
Ecología como un órgano permanente de coordina
ción institucional entre las dependencias y entidades 
del ejecutivo estatal y los municipios, y de concerta
ción entre los sectores de la sociedad civil. 

Este órgano se integra de la siguiente manera: 

l.-Presidente: El C. Gobernador Constitucional 
del Estado. 

II.-Secretario: El coordinador General de CO
PLADEQ. 

!H.-Coordinador Ejecutivo: El Titular de la Se
cretaria . de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Eco logia. 

!V.-Secretario Té..::nico: Presidido por el l) 
tor de Ecología del Estado. 

.V.-Hasta 10 representantes de los .secrores pú
blico, privado y sociaL 

La Comisión Estatal de Ecología re¡;irá su funcio
namiento de acuerdo con el reglamento interior que 
ella misma apruebe en un plazo que no exceda de 90 
días a partir de la fecha de su formal instalación. 

ARTICULO 15.-En cada municipio existirá una 
comisión municipal de eco. ·ia que se encargará de 
coordinar a las dependencia, y entidades municipales 
Y de concertar los esfuerzos de la sociedad civil en 
las m¡¡terias a que se refiere esta Ley y que sean de 
competencia municipaL · 

En cada ayuntamiento habrá un regidor encargado 
de la función de ecología. 

CAPITULO m 
De la participación Bocial 

ARTICULO 16.-El gobierno del estado y los go
biernos municipales promoverán la participación de 
los grupos sociales en la formulación de la politica 
ecológica local y la aplicación de sus instnunentos en 
la elaboración de los progr:tmas que tengan por obje
to la preservación y restauración del equilibrio~! 
lógico y la protección al ambiente; en accion ! 
información y vigilancia y, en general, en las a l..o
nes ecológicas que se emprendan. 

ARTICULO 17.-Para efectos del articulo ante
rior, el gobierno estatal, en coordinación con los mu
nicipios: 

L--Convocará en el ámbito del sistema estatal de 
planeación democrática y de la Comisión Estatal 
de Ecología a representantes de las organizaciones 
obreras, empresariales, de campesinos y productores 
agropecuarios, de las comunidades, de Instituciones 
educativas y de investigación, de· instituciollt!s priva
das no lucrativas y de otros representantes de la 
sociedad y a los particulares en general, para que 
manifiesten su opinión y propuestas; 

ll.-Celebrará convenios de concertación con 
organizaciones obreras para la protección del am
biente en los lugares de trabajo y unidades habita
cionales, con . organizaciones campesinas y comuni
dades rurales para el establecimiento, administración 
y manejo de áreas naturales protegidas, y para brin
darles asesoria ecológica en las actividades relacio
nadas con el aprovechamiento racional de los recur
sos naturales; con organizaciones empresariales, en 
los casos previstos en esta Ley para protección del 
ambiente; con instituciones educativas, académicas 
y de investigación para la realización de e~tudios e 
investigaciones en la materia, con organ12:2 · \?, 
civiles e instituciones privadas no lucrativru • 
emprender acciones ecológicas conjuntas.; a.si. ..o 
con representaciones sociales y con pa~culares m
teresados en la preservación y restauración del eqw
Ubrio ecológico y la protección del ambiente. 
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~ -- III.-Promoverá la celebración de conwnios con 
los diversos medios de comunicación para la difusión, 
información y promoción de acciones ecológicas. Para 
estos efectos se buscará la participación de artistas, 
intelectuales, científicos y, en general, de personali
dades cuyos conocimientos y ejemplo contribuyan a 
formar y orientar a la opinión pública, y 

!V.-Promoverá el establecimiento de premios y 
reconocimientos a los esfuerzos más destacados de 
la sociedad para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger al ambiente. 

TITULO TERCERO 

De la política ecológica estatal 

CAPITULO I 

Formulación y conducción 
de la política ecológica 

los grupos y organizaciones sociales. El propósito de 
la concertación de acciones ecológicas es reorien
tar las relaciones entre la sociedad y la naturaleza; 

X.--En el ejercicio de las atribuciones que las leyes 
confieren al estado y a los municipios para regular, 
promover, restringir, prnhibir, orientar y en general, 
inducir las acciones de los particulares en los campos 
económico y social, se considerarán los criterios de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico 
estatal; 

XI.-Toda persona tiene derecho a disfrutar de un 
ambiente sano. Las autoridades, en los términos de 
ésta y otras leyes, tomarán las medidas para pre
servar ~e derecho; 

XII.-El control y la prevención de la contamina
ción ambiental, el adecuado aprovechamiento de los 
elementos naturales y el mejoramiento del entorno 
natural de los asentamientos humanos, son elementos 
fundamentales para elevar la calidad de la vida de la 
población; 

XIII.-Es interés del· estado que las actiVidades 
que se llevan a cabo dentro de su territorio y en 

ARTICULO 18.-Para la formulación y conduc- aquellas zonas de su jurisdicción, no afecten el equi- " 
ción de la politica ecológica y la expedición de los librio ecológico de otros estados o zonas de jurisdic-
instrumentos previstos en esta Ley en materia de ción federal, y · . 
preservación y restauración del equilibrio ecológico XIV.-Las autoridades competenteS en Igualdad i 
Y protección al ambiente, se observarán los siguien- de circunstancias ante Jos demás estados, promove- .\ 
tes principios: , .. rán.la¡preservación y restauración del equilibrio de····' 

!.-Los ecosistemas son patrimonio común de· la los eeosisténas regionales. ,. . .. ·~:¡ 
sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las ., ) 
posibilidades productivaS· del país y de la entidad; 

II.-Los ecosistemas y sus elementos deben ser 
aprovechados de manera que se, asegure una produc
tividad óptima y sostenida, compatible con su equi-· 
Jibrio e integridad; 

III.-Las autoridades y los particulares deben asu
mir la responsabilidad de la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico y la protección al am
biente; 

IV.-La responsabilidad respecto al equilibrio eco
lógico comprende tanto las condiciones presentes 
como las que determinen la calldad de vida de las 
futuras generaciones; 

V.-La prevención de las causas que los generan 
e3 el medio más eficaz para evitar los desequilibrios 
ecológicos; 

VI.-Los recursos naturales renovables deben uti
lizarse de manera que se asegure su óptimo aprove
chamiento y mantenimiento de su diversidad y reno
vabilidad; 

VII.-Los recursos naturales no renovables deben 
utilizarse de modo que se evite el peligro de su ago
tamiento y la generación de efectos ecológicos ad-
versos; ..: 

Vill.-La coordinación entre los 'distintos niveles 
de gobierno y la concertación con la sociedad, ·son 
indispensables para la eficacia de las acciones ecoló
gicas; 

O<:.-E! sujeto principal de la concertación' ecoló
gica son no solamente los individuos, sino también 

CAPITULO II 

Instrumentos de la politica ecológica 

Sección I 

1 

. Planeación ecológica 

ARTICULO 19.-En la planeac!ón del desarrollo 
estatal será considerada la polltlca ecológica y el 
ordenamiento ecológico que se establezcan de con
formidad con esta Ley y las demás disposiciones en 
la materia. 

ARTICULO 20.-En la planeación del desarrollO 
esta,tal y de conformidad con la politlca ecológica, 
deberán incluirse estudios y la evaluación del impacto 
ambiental de aquellas obras, acciones o servicios que 
se realizan en el estado y que puedan generar un .. 
deterioro sensible en los ecosistemas. .. ; . , , . ,i;4., ;': 

. ' . ·- '.·:}· :.~ .' 

ARTICULO 21.-El gobierno estatal' formw.aii: 
un programa estatal de ecologia, conforme a lo esta
blecido en este· ordenamiento, en la Ley de Planea-· 
ción y demás disposiciones sobre la materia y vigilará 
sli aplicación y su evaluación periódica. . ·. . ., ·: · 

Sección II 
,, ..• 

. · .. -: ' . ·:· .·· 

.. Ordenamiento ecológico .. 
ARTICULO 22.-Para el ordenamiento eOO!ógi.co . 

local se considerarán los siguientes criterios: · 

., 
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I.-Cada ecosistema dentro de la entidad tiene sus 
propias características y funciones que deben ser res
petadas; 

II.-Las áreas o zonas dentro de los asentamientos 
tienen una vocación que es función de sus recursos 
naturales, de la distribución de la población y de las 
actividades económicas predominantes, y 

III.-Los asentamientos humanos, las actividades 
económicas y otras actividades humanas o los fenó
menos naturales causan y pueden causar desequili
brio en los ecosistemas. 

ARTICULO 23.-El ordenamiento ecológico local 
será considerado en: 

· I.-Los planes de desarrollo urbano estatal, muni-
cipal y de centros de población; · 

II.-La fundación de nuevos centros de población; 

III.-La creación de reservas territoriales y la 
determinación de los usos, provisiones y destinos del 
suelo; 

IV.-La ordenación urbana del territorio y los pro
gramas· de gobierno estatal para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda; 

V.-Los apoyos a las actividades productivas que 
otorgue el gobierno estatal, de manera directa o in
directa, sean de naturaleza· crediticia, técnica o de · . 
inversión; los que promoverán progresivamente los _ 
usos del suelo que sean compatibles con el ordena
miento local; 

VI.-La realización de obras públicas que impli
quen el aprovechamiento de recursos naturales o que 
puedan influir en la localización de las actividades 
productivas; 

VII.-Las autorizaciones para la construcción y 
operación de plantas o establecimientos Industriales, 
comerciales o de servicios, y 

vm.-I..os demá! previsto• en esta Ley y demú 
disposiciones relativas. 

ARTICULO 24.-El ordenamiento ecológico local 
se formulará en congruencia con el ordenamiento 
ecológico que establezca la federación, y particulari
zará en aquellos aspectos que contribuyan a resta
blecer y preservar el equlllbrio ecológico en el terri
torio de la entidad. 

Sección m 

Criterios ecológicos en la promoción 
del desarrollo · 

ARTICULO 25.-En la planeación y realización de 
acciones a cargo de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, conforme a sus res
pectivas esferas de competencia, que se relacionen 
con la promoción del desarrollo de la entidad, se 
observarán los criterios ecológicos especlflcos .que 
establezcan esta Ley y demás disposiciones que· de 
ella emanen. 

Sección IV 

Regulación ecológica de Jos· asentamientos 
humanos 

ARTICULO 26.-La regulación ecológica de los 
asentamientos humanos consiste en el conjunto de 
normas, disposiciones y medidas de desarrollo urbano 
y vivienda que llevan a cabo el gobierno estatal y los 
municipales, para mantener, mejorar o restaurar el 
equilibrio de los asentamientos humanos con los ele
mentos naturales y asegurar el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. , 

ARTICUip Z7.-Para la regulación ecológica de 
los asentanuentos humanos, las dependencias y enti
dades de la ~dministración pública estatal y los mu
mclplos considerarán los siguientes criterios especi-
ficas: · 

l.-La politica ~ológica en los asentamientos hu
manos requiere, para ser eficaz, de una estrecha 
vinculación con la planeación urbana y con el diseño 
y construcción de la vivienda; 

II.-La pouuca ecológica debe buscar la correc
ción de aquellos desequilibrios que deterioran la cali
dad de vida de la población, y a la vez prevé las 
tendencias de crecimiento del asentamiento hwnano 
orientándolo hacia zonas aptas para este uso, para 

· mantener una relación suficiente entre la b~e 
recursos y la población y cuidar de los facto . 
lógicos y ambientales que son parte integrante ·• 
calidad de vida, y ' · 

Ill.-En el proceso de creación, modificación y 
mejoramiento del ambiente construido por el hombre, 
es indispensable fortalecer las previsiones de carác
ter ecológico y ambiental, para proteger y mejorar 
la calidad de vida. 

ARTICULO 28.-Los criterios específicos de regu
lación ecológica de los asentamientos humanos serán 
CQnsiderados en; 

I.-La formulación y aplicación de las pollt1cas 
locales de desarrollo urbano y vivienda; . 

n.-Los programas sectoriales de desarrollo urba
no y vivienda que realice el gobierno estatai,.y 

m.-Las normas de diseflo, tecnologia de COIIII
trucción, uso de aprovechamiento de vivienda y· en 
las de desarrollo urbano que expida la Secretaria. , 

ARTICULO 29.-En el programa estatal de desa
rrollo urc;ano se incorporarén los siguientes elemen- · 
tos ecológicos y ambientales: 

l.-Las disposiciones que establece la presente Ley 
en materia de preservación y restauración del equi
librio ecológico y protección al ambiente; · · · · ·" 

ll.-La observanciá del ordenamiento -~lógl~ ~ -
territorio; '("{-

m.-El cuidado de la proporción que debe, .dr 
entre las áreas verdes y las edltlcadones destinadas 
a la habitación, los servidos y en general otras acti
vidades; · . . - -· ., '"' ,- ·• · 
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IV.-La conservación de las áreas agrícolas fértiles 
evitando su fraccionamiento para fines del desarro
llo urbano; 

V.-La integración de inmuebles de alto valor his
tórico, arquitectónico y cultural con áreas verdes y 
zonas de convivencia social; · 

VI.-Las limitaciones para crear zonas habitacio
nales en torno a industrias, y 

VII.-La conservación de las áreas verdes existen
tes evitando ocuparlas con obras o instalaciones que 
se contrapongan a su función. · 

ARTICULO 30.-El programa estatal de vivienda 
y las acciones que se emprendan ·en esta materia, 
promoverán: -

l.-El empleo de dispositivos y sistemas de ahorro 
de agua potable, así como de captación, almacena
miento y utilización de aguas pluviales; 

II.-El aprovechamiento óptimo de la energía so
lar, tanto para la iluminación como para el calen
tamiento; 

III.-Los diseños que faciliten la ventilación na
tural, y 

IV.-El uso de materiales de construcción apro
piados al medio ambiente y a las tradiciones regio"'· ,· 
nales. . 

Sécción V 

Evaluación deLimpacto ambiental 

ARTICULO 31.-La realización de obras y acti
vidades públicas o privadas, que puedan causar 
desequilibrios ecológicos al rebasar los limites y 
condiciones señalados en las disposiciones aplicables, 
deberán sujetarse a la autorización previa de la Se
cretaria, con la intervención de los gobiernos muni
cipales correspondientes, as! como al cumplimiento 
de los requisitos que se les Impongan una vez eva
luado el impacto ambiental que pudieran ocasionar, 
sin perjuicio de otras autorizaciones que corresponda 
otorgar a las autoridades competentes. 

ARTICULO 32.-Corresponderá a la Secretaria 
evaluar al Impacto ambiental a que se refiere el 
articulo anterior de esta Ley, particularmente traté.n
dose de las siguientes materias: 

l.-Obra pública estatal; 

H.-Caminos rurales; 

III.-Zonas y parques industriales; 

!V.-Exploración, extracción y procesamiento de 
minerales o substancias que constituyen depósitos 
de naturaleza semejante a los componentes de los 
terrenos; 

V.-Desarrollos turísticos estatales y privados; 

VI.-Instalación de tratamiento, confinamiento o 
·eliminación de aguas residuales y de residuos sólidos 
no peligrosos; 

VII.-Fraccionamientos, unidades habltacionales y 
nuevos centros de población, y 

VIII.-LaS demás que no sean competencia de la 
federación. 

ARTICULO 33.-La Secretaria requerirá para la 
evaluación del impacto ambiental, la siguiente infor
mación mínima para cada obra o actividad: 

I.-Su naturaleza, magnitud y ubicación;· 

_II.-Su alcar;ce en el contexto social, cultural, eco-
nomico y ambiental; · 

m.-Sus efectos directos o indirectos en el corto 
mediano o largo plazo. así como la acumulación y 
naturaleza de los mismos, y . 

IV . .,-LaS medidas para evitar o mitigar los efectos 
adversos. -,, 

ARTICULO 34.-Para la obteticlón de la autori
zación a que se refiere el artículo 31 de esta Ley,·los 
interesados deberán presentar ante la Secretaria 1ma 
manifestación de impacto ambiental en los ténninos 
que ésta fije. En su caso, dicha manifestación deberá • 
ir acompañada de un estudio de riesgo de la.-~:·, ' 
de sus modificaciones o de las actividades prevürtaa ... 
consistentes en las medidas técnicas preventivas o. · 
correctivas para mitigar los efectos adversos al equ1- ·: 
liblio"ecológico durante su ejecución, operación nor:-.. ~ 
maVy eh caso ·de accidente. :- · ,. 

No se autorizarán obras o actividades que se con
trapongan a lo establecido en el ordenamiento ecoló
gico del territorio y en los programas de desarrollo 
urbano y otros similares. ; 

ARTICULO 35.-Una vez presentada la manlfes- ,,., 
tación del impacto ambiental y satisfechos los reque
rimientos formulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente 
correspondiente. 

Los Interesados podrfln solicitar que se mantenga 
en reserva la Información que haya sido Integrada 
al expediente y que de hacerse público pudiera atec
tar derechos .de propiedad industriRl o intereses lldtos 
de naturaleza mercantil. 

. ··. ' '·" . · .. 
ARTICULO 36.-Una vez evaluada la manllesta~ . 

dón: de impacto ambiental, la Secretaria en C8.!0II' 
previstos en el artículo 32 de esta Ley, dictaré. la 
resolución correspondiente, considerando la opinión 
de los gobiernos municipales involucrados. En dlcl1a -, 
resolución podrá: < 

l.-Otorgar la_ autorización para la ejecución de • 
la obra o la realización de la actividad de que se 
trate, en los términos solicitados; 

Il.-Negar dicha autorización, y . 

m.-Otorgarla condicionada a la modificación del 
proyecto de obra o actividad a fin de garantizar que 
se eviten o atenúen los impactos ambientales adver
sos susceptibles de ser producidos en la operación'., 
normal y aun en caso de accidente. 

Cuando se trate de autorizaciones condicionadas, 
la Secretaria señalará los requerimientos que deban 
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observarse para la ejecución de la obra o la realiza
ción de la actividad prevista. 

La Secretaria con el auxilio de los gobiernos mu
nicipales que correspondan. supervisará durante la 
realización y operación de las obras autorizadas, ya 
sea condicionadas o no condicionadas, el cumplimien
to de las medidas de mitigación contenidas en la 
manifestación de impacto ambiental o de los reque
rimientos que deban observarse. 

Sección V1 

Investigación y educación ambiental 

ARTICULO 37.-Las autoridades competentes 
promoverán la incorporación de contenidos ecológicos 
en los diversos ciclos educativos, especialmente en el 
nivel básico. · . 

Asimismo, fomentarán la realización de acciones 
de cultura ecológica en toda la entidad. a fin de am
pliar la cobertura de la educación ambiental a todos 
sus habitantes y propiciarán el fortalecimiento de la 
conciencia ecológica a través de los medios de comu
nicación social. 

La Secretaria promoverá, con la participación de 
la· autoridad competente. que las instituciones de edu
cación superior y los organismos dedicados a la in
vestigación científica y tecnológica, desarrollen pro-_ 
gramas para la investigación de las causas y efectos · 
de los fenómenos ambientales que se presentan en la 
entidad. 

ARTICULO 38.-EI gobierno estatal y los muni
cipios fomentarán investigaciones científicas y pro
moverán programas para el desarrollo de técnicas 
y procedimientos que permitan prevenir, controlar y 
abatir la contaminación, propiciar el aprovechamien
to racional de los recursos y proteger los ecosiste
mas. Para ello. se podrán celebrar convenios con 
instituciones de educación superior, centros de Inves
tigación, instituciones del rector social y privado, in
vestigadores y especialistas. 

ARTICULO 39.-La Secretaria del Trabajo pro
moverá el desarrollo de la capacitación y adiestra
miento en y para el trabajo en materia de protección 
al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, con arreglo a lo que establece 
esta ley y de conformidad con los sistemas, métodos 
y procedimientos que prevenga la legislación espe
cial. Asimismo, propiciará la Incorporación de con
tenidos ecológicos en los programas de las comisiones 
mixtas de seguridad e higiene. 

Sección VTI 

Información y vigilancia 

. ARTICULO 40.-La Secretaría mantendrá un sis
tema permanente de inf<?rm~ción y vigil~ci.a sobre 
los ecosistemas y su eqmllbno en el temtono de la 
entidad, para lo cual podrá coordinar sus acciones 
con los municipios. Asimismo, propondrá acuerdos de 
coordinación con el gobierno federal para apoyar la 
vigilancia en materias reservadas a la federación. 

ARTICULO 41.--Con el propósito de orler la 
toma de decisiones y fomentar la conciencia ~-.;¡ló
gica de la población, la Comisión Estatal de Ecologla 
publicará cada año un informe de interés general so
bre el estado del ambiente en la entidad, en el que 
se incluya la evolución de los ecosistemas, las causas 
y efectos de deterioro si es que existe y las recomen
daciones para corregirlo y evitarlo. El informe se 
turnará a la Legislatura del Estado para conocer. 
su opinión. 

Capitulo ill 

De la política ecológica municipal 

ARTICULO 42.--Con arreglo a las disposiciones 
de este Título, cada ayuntamiento aprobar§. los prin
cipios, medios y fines de su política ecológica mu-
nicipal. , 

ARTICULO 43.-Hecho lo anterior, el presidente 
municipal difundirá ampliamente dicha politfca eco
lógica entre los habitantes del municipio. 

TITULO CUARTO 

La preserwclón y restauración del equilibrio 
. . eoológloo y la oonserwclón de los ~ 

. aatura.les 

CAPITIJLO I 

Areas naturales 1f"otegidmt 
de jurisdicción local 

, 
ARTICULO 44.-En los términos de esta Ley y 

de las demás aplicables, las áreas naturales a qu 
se refiere el presente capitulo, podrán ser materl. 
de protección como reservas ecológicas, para los prc 
pósitos, efectos y modalidades que en tales ordens 
mientos se precisan, mediante la lmposictón de la 
llmitaclones que determinen las autoridades comp. 
tentes para realizar en ellas sólo los usos y a¡Jl'(MO 
chamlentos social y estatalmente convenientes. La 
mismas son consideradas en la presente Ley com< 
áreas naturales protegidas y su establecimiento e 
de interés social y utilidad pública. · · 

ARTICULO 45.-La determinación de ll.reas na 
turales protegidas tiene como propósito: 

l.-Preservar los ambientes naturales dentro· d 
las zonas de los asentamientos humanos y en su er: 
tomo para c6ntribuir a mejorar la cali1ad de vid 
de la población y mantener su equilibrio ecológko; 

ll.-Salvaguardar la diversidad genética de las e 
pecles silvestres que habitan en los centros de pobll 
ción y sus entornos, particularmente las en~ '-nlca 
amenazadas o en peligro de extinción; 'J . 

ill.-Asegurar el aprovechamiento raclo.__. de 'k 
ecosistemas y sus elementos; 

!V.-Proporcionar un campo propicio para la i 
vestigación clentlfica; el estudio y mon 1 toreo de 1 
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ecosistemas y su equilibrio; y la educación sobre el 
medio natural; 

V.-Generar conocimientos y tecnologias· que per· 
mitan el uso múltiple de los recursos naturales de 
la entidad; 

VL-Proteger poblados, vias de comunicación, ins
talaciones industriales y·aprovechamientos agrícolas, 
sitios de interés histórico. cultural, arqueológico y de 
manejo tradicional de los recursos naturales en ar· 
monia con su entorno: 

VIL-Proteger sitios escénicos para asegurar la 
calidad del ambiente y promover el turismo, y 

VIII.-Dotar a la población de áreas para su es
parcimiento, a fin de contribuir a formar ~onciencia 
ecológica sobre el valor e importancia de los recursos 
naturales del estado. 

ARTICULO 46.-Las áreas naturales protegidas 
de jurisdicción local son: 

l.-ParQues urbanos; 
H.-Zonas sujetas a conservación ecológica, Y 

· JII.-Las que determinen otros ordenamientos lo· 
cales. 

ARTICULO 47.-En el establecimiento, adminis
tración y desarrollo de las áreas naturales protegi. 
das a que se refiere el articulo anterior, participarán 
sus habitHntes, de conformidad con los acuerdos de 
concertación que al efecto se celebren, con objeto 
de propiciar el desarrollo· .integral de la comunidad 
y asegurar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.-Los parques urbanos son aque
llas áreas de uso público, constituidas por el goble~no 
estatal y los municipios en los centros de población 
para alcanzar y preservar el equilibrio d~ las áreas 
urbanas e industriales, entre las construcciOnes, equi
pamientos e instalaciones respectivas y los .elementos 
de la naturaleza. de manera que se proteJa un am
biente sano, el esparcimiento de la población r los 
valores artlstlcos. históricos y de belleza natura que 
se signifiquen en la localidad. 

ARTICULO 49.-Las zonas sujetas a conservación 
ecológica son aquellas constituidas por el gobierno 
estatal y los municipios en zonas circunvecinas a los. 
asentamientos humanos, en las que existan uno o . 
más ecosistemas en buen estado de conservación, 
destinadas a preservar los elementos naturales indis
pensables al equilibrio ecológico y al bienestar social. 

CAPITULO II 

Sistema estatal de dreaa 
naturales protegidas 

ARTICULO 50.-Las ·áreas naturales protegidas 
estatales constituyen en su co~junto el sistema es-
tatal de áreas naturales protegidas. · · . 

ARTICULO 51.-'--La Secretaria llevará el registro 
de las áreas Integrantes del sistema estatal de áreas 

naturales protegidas, en el que se consignen los da
. tos de su inscripción en los registros públicos de la 

propiedad que corresponda. 
.. , .. 

ARTICULO 52.-Con el propósito de preservar el 
patrimonio natural en la entidad y con arreglo a las 
bases de coordinación que al efecto se celebren en 
los términos del articulo 14 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, las depen
dencias competentes incorporarán en las reglas de 
manejo de las áreas naturales protegidas cuya admi
nistración les competa, aquellas que determine la 
Secr<?taria para proveer eficazmente la protección de 
los ecosistemas y sus elementos. 

La Secretaria podrá celebrar convenios de concer~· 
tación con grupos sociales y particulares interesados, 
para facilitar el logro de los fines para los que se 
hubieren establecido las áreas naturales del sistema 
estatal. 

CAPITULO m '· " .. ' 
... ;. 

Declaratorias para el establecimiento, c0118er00Ciót1, 
administración, desarrollo y vigilan.cia de la8 dreaa 

naturales protegidas en el estado 
'' 

', 
ARTICULO 53.-Las áreas naturales protegidas 

se establecerán mediante declaratoria que expida el 
ejecutivo estatal, con la participación de los gobler

. nos municipales que correspondan confonne a ésta 
y las. démás Leyes aplicables, según proceda. - ·- ~ .. , 

ARTICULO 54.-En la realización de los estudios 
previos que den base a la expedición de declaratorias 

· para el establecimiento de áreas naturales protegidas 
en la entidad, podrán participar los municipios en 
cuyas circunscripciones territoriales se localice el 
área natural de que se trate .. 

ARTICULO 55.-La Secretaria propondrá al ejecu
tivo estatal la expedición de declaratorias para el 
establecimiento de áreas naturales protegidas de jl.l• 
rlsdlcclón local. A su vez. el ejecutivo podré. gollc!tar 
a la federación el establecimiento de·éreas naturales 
protegidas de Interés federal. · :·. ····:· 

• "'!"" .. • T;. •• 

ARTICULO 56.-Las declaratorias para erestab!e. ,<;' 
cimiento, conservación, administración, desarrollo y;;,:~; 
vigilancia de las áreas naturales protegidas de jur!s- · ~,,, 
dicción local, contendrán, sin perjuicio de lo ·~ .. · 
puesto' por otras leyes, los siguientes elementos: . : -<· •., ·. · 

I.-La dellmltáción precisa del área, señalando la ··e,:. 
superficie, ubicación, deslinde, y en su caso, la zonl- · ·· 
tlcación correspondiente, 

II.-Las modalidades a que se sujetará dentro del 
área, el uso o aprovechamiento de los recul'!!os natu
rales en general o especlflcamente de aquellos sujetoa 
a protección; 

m-La descripción de actividades que podrán 
llevarse a cabo en el área correspondiente, y las moo . '< 
dalldades y limitaciones a que se sujetarán; ... 

IV.-La causa de utilidad pública que en su caso 
fundamente la expropiación de terrenos, para que el 
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estado adquiera su dominio, cuando al establecerse 
un área natural protegida se requiera dicha resolu
ción: en estos casos, deberán observarse las previ
siones de las leyes de expropiación y Federal de la 
Reforma Agraria, y 

V.-Los lineamientos para la elaboración de un 
programa de manejo del área. 

ARTICULO 57.-Las declaratorias deberán publi
carse en el Periódico Oficial "La Sombra de Artea-

. ga" del gobierno del estado y se notificarán previa
mente a los propietarios o poseedores de los predios 
afectados, en forma personal cuando se conocieren 
sus domicilios; en caso contrario, se hará una segun
da publicación, la que surtirá efectos de notificación. 
Las declaratorias se inscribirán en el o los reg¡stros 
públicos de la propiedad que correspondan. 

ARTICULO 58.-Una vez establecida un área na
tural protegida, sólo podrá ser modificada ~u exten
sión, y en su caso, los usos del suelo permitidos,. por 
la autoridad que la haya establecido, de conformidad 
con los estudios que al efecto se realicen. 

ARTICULO 59.-Las áreas naturales protegidas 
establecidas por el ejecutivo estatal podrán compren
der, de manera parcial o total, predios sujetos a 
~la lquier régimen de propiedad y quedarán sujetas 

la condición de inafectables a que se- refiere el 
artículo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
en los casos que ahí se prevén. 

ARTICULO 60.-En el otorgamiento o expedición 
de permisos, licencias, concesiones, o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren la exploración, ex
plotación o aprovechamiento de recursos de área~ 
naturales protegidas, se observarán las dispo>iciones 
de la presente Ley, de las leyes en que se fundamen
ten las declaratorias de creación correspondientes, 
asi como las previsiones de las propias declaratorias. 
Para tales efectos: 

l.-El solicitante deberá, en tales casos, demostrar 
ante la autoridad competente, su capacidad técnica 
y económica para llevar a cabo la exploración, explo
tación o aprovechamiento de qué se trate, sin causar 
deter!~ro al equilibrio ecológico; -~' ·_·: 

II.-La Secretaria ·de Desarrollo Económico del 
gobierno del estado o la dependencia estatal compe
tente, prestará la asesoría técnica necesaria para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el . párrafo ante
rior, y 

m.-La Secretaria, tomando como base los estu
dios técnicos y socioeconómicos practicados, podrá 
solicitar a la autoridad competente, la cancelación o 
revocación del permiso, licencia, concesión o. autori
~acíón correspondiente, cuando la exploración, explo-
~ción o aprovechamiento de recursos ocasione o pue

da ocasionar cualquier desequilibrio ecológico. 

~TICULO 61.-La dependencia o· dependencias 
del ejecutivo estatal que hubieren propuesto el esta
blecimlento de una área natural protegida, elaborará 
el res~tivo programa de manejo, con la participa-

ción de las demás dependencias competentes y de los 
municipios que corresponda, en el plazo que señale 
la declaratoria que se haya expedido. 

ARTICULO 62.-El programa de manejo de las 
áreas naturales protegidas deberá contener, por lo 
menos, lo siguiente: 

I.-La descripción de las caracteristicas físicas, 
biológicas, sociales y culturales de la zona, en el con
texto regional y local; 

II.-Los objetivos especificas del área natural pro
tegida; 

III.-Las acciones a realizar en corto, mediano y 
largo plazos, entre las que se comprenderán la inves
tigación, uso de recursos naturales, extensión, difu
sión, operación, coordinación, seguimiento y con
trol, y 

!V.-Las normas técnicas aplicables para el uso. 
del suelo y aprovechamiento de los recursos natura-. 
les, las cartas sanitarias, de cultivo y doméstica; asi 
como aquellas destinadas a la conservación del suelo 
y del agua y a la prevención de su contaminación. 

ARTICULO 63.-Todos los actos, convenios o con
tratos relativos a la propiedad, posesión o cualquier 
otro derecho relacionado con bienes inmuebles ubi
cados en parques urbanos o en áreas naturales prot" 

· gidas, deberán contener referencia de la declarato · 
correspondiente y de sus datos de inscripción en ' 
registro público de la propiedad. 

Los notarios o cualesquiera-otros fedatarios públi
cos ·sólo podrán autorizar las escrituras públicas, 
actos, convenios o contratos en los que intervengan, 
cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente 
articulo. 

CAPITULO IV 

Preservación y restauracV5n 
del equilibrio ecológico 

·, .. 
.···-'t. 

ARTICULO 64.-Para la preservación y restaura- _,. _: 
ción del equilibrio ecológico en la entidad, se conside- '_. • · 
rarán los siguientes ·criterios: , "· ' ·," .... 

. . ... •"""'" :·· ·:!·· ~ -.... 
· I.-La existencia y bienestar del hombre no· sólo; :~'' 

dependen de los sistemas que éEte ha creado, sino en >' · 
gran parte de los ·ecosistemas naturales, lo que, entre·, ... 

. otras caracterlsticas, regulan el clima, retienen el · 
agua y el suelo, depuran la atmósfera y sirven del'."::, 
esparcimiento y son objeto de conocinúento clentt-,_., _.; .,;,;· 
fico; · 

II.-La preservación del equilibrio ecológico es .. \:~; 
condición imprescindible para que tenga lugar el de- · · 
sarrollo sostenido en la entidad; · . 

III.-La restauración del equilibrio ecológico es .· 
indispensable para mejorar el clima, frenar la d~'J 
tificación, incrementar la recarga de aculfel'OII, ' · 
servar el suelo y evitar la desaparición de especies' , · 
la flora y la fauna, y · . . · · 

· IV.-Es necesaria la participación de 'todos· los , · 
sectores de la población en las tareas de preservación 
y restauración de equilibrio ecológico. · 
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ARTICULO 65.-Los criterios de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico serán considera
dos en: 

l.-Las autorizaciones y permisos de explotación 
forestal; 

II.-Las autorizaciones para el cambio de uso de 
suelo; 

III.-El ordenamiento ecológico del territorio; los 
planes de desarrollo urbano y otros planes territo
riales; 

IV.-La planeación y ejecución de campañas de 
reforestación, y 

V.-Los aprovechamientos cinegéticos y de la flo
ra silvestre. 

ARTICULO 66.-La Secretaria, con el apoyo de 
otras dependencias del ejecutivo estatal y de los mu
nicipios y mediante diagnósticos previos, deter':lma
rá las zonas y bienes de la entidad q~e reqmer.a:' 
actividades de preservación y restauracton del r ¡uili
brio ecológico. 

ARTICULO 67.-La Comisión Estatal de Ecologia 
coordinará la participación del sector público Y. ~e los 
demás sectores de la población en la e¡ecucton. de 
las actividades a que se refiere el articulo antenor. 

ARTICULO 68.-Los."avances y resultados de las 
actividades y preservación y restauración del equili
brio ecológico serán publicados por la Comisión Esta
tal en el informe anual sübre el estado del medio am
biente. 

ARTICULO 69.-El gobierno del estado propon. 
drá al Ejecutivo Federal la celebración de acuerdos 
de coordinación para la formulación y ejecución de 
proyectos y programas especiales para la restaura
ción del equilibrio ecológico en aquellas zonas de la 
entidad que presenten grave~ deter!oi'OI ecológicot. 

ARTICULO 70.-Para efectos de preservar y res
taurar el equilibrio ecológico en la entidad, el go
bierno estatal propondrá al Ejecutivo Federal la cele. 
bración de acuerdos de Coordinación para colaborar 
en la vigilancia del cumplimiento de las normas 
técnicas ecológicas y términos de las concesiones, 
autorizaciones y permisos expedidos por la federación 
para el uso, aprovechamiento, explotación y explora
ción de recursos naturales, incluyendo al suelo. 

CAPI'I1.JLO V 

U so racional del agua . 

ARTICULO 71.-Para el uso racio;w del agUa se 
considerarán los siguientes criterios:.· 

l.-Por las condiciones hidrológicas de la entidad, 
el agua debe ser mejor aprovechada y distribuida 
con mayor equidad, y ·':' 

II.-Para el incremento de la calidad y la cantidad 
del agua se requiere la protección de los suelos en 
general. de las áreas boscosas y de las zonas de recar. 
ga; así como el uso eficiente en la industria y la 
agricultura, el tratamiento y reúso de las aguas rt'Si
duales, la conciencia de toda la población para evitar 
el desperdicio, la captación y aprovechamiento de las 
aguas pluviales. 

ARTICULO 72.-Los criterios para el uso racional 
del agua serán considerados en: 

l.-La formulación e integración del programa 
estatal hidráulico. 

II.-El otorgamiento de autorización para la des
viación, extracción o derivación de aguas de propie
dad esta tal; 

III.-La operación y administración de los siste
mas de agua potable y alcantarillado que sirven a 
los centros de población e industrias; 

IV.-Los programas estatales de desarrollo urba·· 
no y vivienda; 

V.-El diseño y ubicación de conjuntos habita- ¡l 
cionales; · · 

VI.-La autorización para la coruitrucción de nue-. 1 
vos sistemas de abastecimiento de agua potable, en · ! 
la que: se deberá requerir simultáneamente la cons- ··: 

'trucción de la' red' de alcantarillado y un sistema para 'i'~ 
·el tratámiéñto de las aguas residuales; •.; 

. . ·., 
VII.-Los permisos para que las nuevas industrias •' 

se conecten a las redes municipales de agua P')table, 
los que sólo se expedirán por la autoridad competente ... 
cuando los solicitantes demuestren contar con los 
sistemas o dispositivos para el u·atamiento o reúso ·, 
de sus aguas residuales, y 

VIII.-El riego de áreas verde~ municipales e in· 
dustriales, que deberá hacerse con aguas residuales 
tratadas. 

ARTICULO 73.-La Secretaria, en coordinación 
con las demás competentes y con los municipios que. 
corresponda, expedirá las disposiciones conducenteS· 
para el establecimiento y manejo de zonas de protec;-c · 
dón en rios, manantiales, zonas de recarga, depósi
tos y en general de aguas de la jurisdicción del 
estado. 

·ARTICULO 74.-El ejecutivo estatal, por conductO. · 
de las dependencias y entidades competentes deter-' :. 
minará el uso que se deba dar a las aguas de pro- · 
piedad federal asignadas al estado o a los municipioS· 
para la prestación de servicios públicos, dando pr!o- . 
ridad a los usos domésticos. 

ARTICULO 75.-El programa estatal hidráulico.· 
deberá considerar los siguientes aspectos: 

I.-Un inventario de las zonas de recarga en la 
entidad; 

II.-Un ·registro periódico sobre la evolución de· 
los niveles freátlcos en los acuíferos de explotación;, 

,; 
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m.-Investigación sobre otras opciones para el 
abastecimiento de agua potable; 

IV.-Un sistema permanente de educación sobre 
el uso del agua; 

V.-Revisión periódica de los costos de operación 
de los sistemas de agua potable, alcantarillado y tra
tamiento de aguas residuales; 

VI.-La operación de un sistema tarifario para ~as 
tomas domésticas en el que por cada metro cub1c0 
suministrado, se incluyan los costos de operació~ del 
sistema de abastecimiento de agua potable, del s1ste· 
ma de alcantarillado y del sistema de tratamiento de 
aguas residuales; 

VII.-La asignación de una tarifa es~ial p~ra 
tornas sin uso, como en el caso de pred1os baldíos 
deshabitados; 

Vill.-La operación de un sistema_ tarifario para 
las tomas industriales en el que ademas de los costos 
mencionados en la fracción VI de este articulo se 
adicionaran costos de tratamiento de aguas residua
les·, con base en las características de las aguas que 
se descarguen al alcantarillado; 

IX.-Para el abastecimiento de agua a la pobla· 
ción, el sistema tarifario asegurara una dotación 
mensual mínima indispensable a un costo acces1ble 
por cada toma doméstica: en caso de s~r rebasa.da 
esta dotación el costo del consumo adlc10nal se m-, 
crementará e~ función de la disponibilidad M recur
sos, y 

X.-La sustitución de agua potable por agua resi
dual tratada en los usos productivos que asi lo per
mitan. 

TITUW QUINTO 

l'rotooción al ambiento 

CAPITULO I 

Prevención y control de la contaminación 
de la atmósfera 

ARTICULO 76.-Se prohíbe emitir a la atmósfera 
contaminan tes, tales como humos, polvos, gases, va
pores y olores que rebasen los limites máximos per
misibles contenidos a las normas técnicas ecológicas 
que se expidan y demás disposiciones locales apli
cables. 

ARTICULO 77.-En materia de contaminación 
atmosférica y de conformidad con lo dispuesto· en 
los articulas 6 y 7 de esta Ley, el estado y los muni
cipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones: 

l-Llevarán a cabo acciones de prevención y con
trol de la contaminación del aire en zonas o fuentes 
emisoras de su jurlsdiccióll; 

II.-Aplicarán los criterios ecológicos para la pr 
tección de la atmósfera en las declaratorias de USo. 
destinos, reservas y provisiones, definiendo las zonas 
en que se permita la instalación de industrias; 

UI.---<::onvendrán con quienes. realicen activida
des contaminantes para controlar, reducir o evitar 
las emisiones a la atmósfera, sin perjuicio de que 
se les requiera de la instalación o o~eración de equi
pos de control, conforme a las normas aplicables, 
cuando se trate de actividades de jurisdicción local 
Y promoverán ante el Ejecutivo Federal dicha insta• 
!ación, en los casos de su jurisdicción: 

IV.-Integrarán y mantendrán actualizados los 
inventarios de las diferentes fuentes de contamina
ción de la atmósfera. Quienes realicen actividades 
contaminantes deberán proporcionar to<la la Infor
mación que les será requerida por las autoridades 
competentes; 

V.-Establecerán y operarán sistemas de verifica
ción de emisiones de vehículos automotores en circu
lación y sancionarán a los propietarios o poseedores 
de aquellos que no cumplan con las medidas de con
trol dispuestas y, en su caso, retirarán de la vla 
pública aquellos que· rebasen los limites máximos 
permisibles que determinen los reglamentos y nor-. 
mas técnicas ecológicas correspondientes; 

VL-Llevarán a cabo campañas para racionalizar 
el uso del automóvil particular, así como para .la ,afl-.. 
nación y mantenimiento de los motores; .·-

VII.-PrornDverán el mejoramiento de los sist<'. · 
de transporte urbano y suburbano y la moderniza
ción de las unidades: 

VIII.-Establecerán y operarán coordinadamente 
los sistemas de monitoreo de calidad del aire en las 
zonas más críticas, los que previamente contarán 
con el apoyo técnico de la federación. La Secretaria 
concentrará los informes locale> de monitoreo para 
su incorporación a los sistemas de irúormación esta
tal y federal de conformidad con el acuerdo de COOl'· 
dinación que al efecto se celebre: 

IX.-Estableceran requisitos y procedimientos pa. 
ra regular las emisiones del transporte público esta
tal y municipal; asimismo, aplicarán las medidas de · 
tránsito y, en su caso, la suspensión de circulación 'en 
casos graves de contaminación; '' 

X.-Emitirán las disposicionés y establecerán las' 
medidas tendientes a evitar la quema de cualquier 
tipo de residuo sólido o liquido, incluyendo basura 
doméstica, hojarasca, hierba seca, esquilmos agríco
las, llantas usadas, plásticos. lubricantes usados, sol
ventes y otras; así como las quemas con fines de 
desmonte o deshierbe de terrenos; 

XI.-Tomarán las medidas preventivas para evitar' 
contingencias ambientales por contaminación atmos
férica, y 

XII.-Ejercerán las demás facultades que les -
fieren las disposiciones legales y reglamentarias 
cables. 

ARTICULO 78.-La Secretaría y los gobiernos 
municipales promoverán, en las zonas que se hubie-
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ren determinado como aptas para uso industrial, pró
ximas a áreas habitacionales, la instalación de indus
trias no contaminantes. 

ARTICULO 79.-La Secretaria promoverá que en 
la determinación de usos de suelo que definan los 
programas de desarrollo urbano e industrial se consi
deren las condiciones topogni.ficas, climatológicas y 
meteorológicas para asegurar la adecuada disper
sión de contaminantes. 

ARTICULO 80.-EI gobierno estatal podrá otor
gar estimulas fiscales a quienes: 

l.-Adquieran e instalen equipo para el control de 
emisiones contaminantes a la atmósfera; 

H.-Efectúen investigaciones de tecnología. cuya 
aplicación disminuya la generación de emisiones con
taminantes; 

III.-Ubiquen o relocalicen sus instalaciones para 
evitar emisiones contaminantes en zonas urbanas, Y 

!V.-Fabriquen, instalen o proporcionen mante
nimiento a equipo de filtrado, combustión, control y, 
en general, de tratamiento de emisiones contami
nantes en zonas urbanas. 

CAPITULO II. 

Prevención y control de la contaminación 
del agua y los ecosistemas acuáticos 

ARTICULO 81.-Para la prevención y control de 
la contaminación del agua se __ considerarán los si
guientes criterios: 

l.-La prevención y control de la contaminación 
del agua es fundamental para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger los ecosistemas de 
la entidad; 

H.-Corresponde a toda la sociedad prevenir la 
contaminación de rios, cuencas, vasos y demás depó
sitos y corrientes de agua, incluyendo las aguas del 
subsuelo; ·. _:..;.-:-· :·-.. -r .. · 

III.-El aprovechamiento del agua en actividades· 
productivas susceptibles de contaminarla, conlleva 
la responsabilidad del tratamiento de las descargas, 
ya sea para su reúso o para reintegrarla en condicio
nes adecuadas para su utilización en otras activida-. 
des y para mantener el equilibrio de los ecosiste
mas,y 

IV.-Las aguas residuales de origen urbano deben 
recibir tratamiento previo a su descarga en ríos, 
cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes ·de 
agua, incluyendo las del subsuelo. 

ARTICULO 82.-Los criterios para la prevención 
y control de la contaminación del agua serán consi
derados en: 

l.-El establecimiento de criterios sanitarios. para 
el uso, tratamiento y disposición de aguas residuales 

o de condiciones particulares de descarga para evitar 
riesgos y daños a la salud pública; . 

II.-La determinación de tarüas de consumo de 
agua potable, y 

III.-El diseño y operación de sistemas de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas resi
duales. 

ARTICULO 83.-Para la prevención y control de 
la contaminación del agua corresponderá: ... ; 

l.-A la Secretaria: 
a) Llevar, con el apoyo de otras dependencias,· 

entidades y de Jos municipios, el·control de las des
cargas de aguas residuales a Jos sistemas de drenaje 
y alcantarillado que operen en la entidad; 

b) Requerir, a quienes quieran descargar a di-' 
chos sistemas y no satisfagan las normas técnlcas 
ecológicas que se expidan, la instalación de sistemas
de tratamiento de sus aguas residuales o. en su caso, 
la aceptación del municipio para tomar a su cargo . 
dicho tratamiento en la que se haga constar que el , 
usuario cubrirá las cuotas o derechos correspondien- ., 
tes; 

e) Determinar el monto de los derechos corres
pondientes que deberán pagar quienes descarguen . 
sus aguas a los sistemas de drenaje y alcantarillado '¡ 
para•que<la·dependencia o entidad estatal respectiva · 
o los'rriunicipios puedan llevar a cabo el tratamiento . '· ~ 
necesario·· y, en su caso. proceder a la imposición de .• 

' · las sanciones a que haya lugar, y . 
d) Promover y regular el uso de tecnología apro

piada para el reúso de aguas residuales generadas en 
viviendas y unidades habitacionales .. principalmente 
en lugares donde no haya sistema de alcantarillado. 

II.-A los municipios: 
a) Llevar y actualizar el registro de las descar

gas a las redes de drenaje y alcantarillado que admi
nistren, y proporcionarlo a la Secretaria para que sea 
integrado al registro nacional de descargas a cargo 
de la federación; 

b) Observar las condiciones generales de desear- :, 
ga que fije la federación a las aguas residuales verti-~ 
das por los sistemas de drenaje y alcantarllladi>· en~ 
cuerpos y corrientes de agua de propiedad federal, y•.,,· . . . 

e) Promover el reúso, en la industria o en la .· · 
agricultura, de aguas residuales tratadas derivadas 
de aguas federales asignadas o concesionadas para:!&.,..: 
prestación de servicios públicos, as! como las :que''· 
provengan de los sistemas de drenaje y alauttarillado· · 
siempre que C!JIIIPlan ·COn las normas ·técnicaa -de··. 
calidad. .-ri(;:.;,_ 

ARTICULO 84.'--Para evitar la cantamiliadón. del:· 
agua, el estado y los municipion~gularán: • .,.yr:;;:.~' 

. . #'" . ;' .-.!"). 
I.-Las descargas de origen Industrial y agrope •. _ 

cuario que se viertan a los sistemas de alcantarilla- ·. 
do de los centros de población o a los cuerpos de agua 
de jurisdicción estatal, asi como de las industrias que' 
sean abastecidas mediante la red de agua potable;,<·: 
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II.-Las descargas de origen municipal y su r: :ez
cla incontrolada con otras descargas; 

III.-El vertimiento de residuos sólidos en cuerpos 
y corrientes de agua, y en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado, y 

IV.-La disposición final de los ·lodos generados en 
lo~ sistemas de tratamiento de aguas. 

ARTICt.'LO 85.-No podrán descargarse o infil
trar.e en cualquier cuerno o corriente de jurisdicción 
estatal o a los sistemas de drenaje y alcantarillado de 
los centro' de pobl~ción. aguas que contengan con
taminantes sin previo tmtamiento, sin el permiso o 
autorización de la Secretaria y de los municipios. 

ARTICULO Rn.-La, agu"s residuales provenien
tes de usos municipales, públicos o domésticos. y las 
de usos industriales o agropecuarios que se descar
guen en los sistema~ de alcantarillado de las poblacio
nes o en cua lnuier cuerpo o corriente de a >roa de 
jurisdicción estatal. deherán reunir las condiciones 
necesarias para prevenir: 

!.-Contaminación de los cuerpos receptores; 

II.-Interferencias en los procesos de depuración 
de las aguas. y 

III.-Trastornos. impedimentos o alteraciones en .. · 
los aprovechamientos o en el f11ncionamiento ade
cuado y en la capacidad de los sistemas hidráulicos, 
asi como de los sistemas de drenaje y alcantarillado. 

ARTICl'LO 87.-Todas las descargas en los cuer
pos o corrientes de agua de .iuristlicción estatal en los 
sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros 
de nohlación. deberán satisfacer las normas técnicas 
Pr.ológicas nue nara t"l Pfecto se exnidan. Correspon
clerA a ouien genere dichas descargas realizar el tra
tamiento requerido. 

Reoniere "utorizaclón de la Secretaria el diseño 
o modiflcnclón de los sistemas de tratamiento cuyos 
afluentes se descargan en aguas de jurisdicción esta
tal o en los sistemas de drenaje y alcantarillado de 
los centros de población. 

Para autorizar la construcción de obras o instala
ciones de tratamiento de aguas residuales generadas 
en industrias que se estén abasteciendo con aguas de 
jurisdicción estatal o aguas federales asl¡¡:nadas o 
concesionadas para las prestaciones de servicios pú
blicos, la Secretaria o los municipios en su~ respecti
vos ámbitos de competencia requerirán el dictamen 
o la opinión de la federación sobre los proyectos res-, 
pectivos. · 

ARTICULO 88.-Cuando las aguas residua!e<J 
afecten o puedan afectar fuentes de abastecimiento 
de agua potable, la Secretaria promoverá ante la 
autoridad competente la negativa del permiso o auto
rización correspondiente o su Inmediata revocación 
y, en su caso, la suspens16n del suministro. 

ARTICULO 89.-Los equipos y sistemas de trata
miento de las aguas residuales de origen urbano que 
diseñen, operen o administren dependencias o entl-

dades estatales, y los municipios, deberán cump 
con las normas técnicas ecológicas que al efecto 
expidan. 

ARTICULO 90.-El otorgamiento de asignaciones, 
autorizaciones, concesiones o permisos para la explo. 

· tación, uso o aprovechamiento de aguas de jurisdic
ción estatal. o las asignadas o concesionadas para la 
prestación de servicios públicos, en actividades eco
nómicas que puedan contaminar dicho recurso, estará 
condicionado al tratamiento previo necesario de las 
aguas residuales que se produzcan o descarguen. 

ARTICULO 91.-I..a Secretaria, con la participa-
ción que corresponda a las demás competentes y con 
el apoyo de los municipios. realizará un monitoreo 
sistemático y permanente de la calidad de las aguas 
de jurisdicción estatal para detectar la presencia de ·, 
contaminantes o exceso de desechos orgánicos y apU.., ,: _ _.;: 
car las medidas que procedan o, en su caso, promover ·'· ~· 
su ejecución. .. · ' " ·. ·i{ F· 

'. 
CAPITULO III 

Ruido, vibraciones, energ{a térmica y lumlftial: ,.> _: 
. '.< =!/t 

ARTICULO 92.-Quedan prohibidas las emlslonM~·~·· 
de ruido. vibraciones. enen:ia térmica y lumlnlca, :.:· 
oue rebasen . los limites máximos contenidos en ~.~ 
normas técnicas ecológicas oue oara ese efecto . 
exnitl~n. Las dependencias est,.tales y lo~ gobier t._· 
municipales adontarán la• medidas para impedir que · 
se transgredan dichos limites y, en su caso, aplicarán · 
la• sanciones corresnondientes. 

En la con<trucción o instalaciones oue generen 
energía térmica. ruido o vibraciones. as! como en la 
oneración o funcionamiento de las existentes. deberán ·· 
llevarse a cabo acciones preventivas v. correctivas · 
para evitar los efectos nocivos de tales _contaml•" :· 
nantes. . ·: 

Cualquier actividad no cotidiana que se realice en 
los crntros de población cuyas eml'!lones di! ruido, 
vibraciones, energla térmica y lunúnica. rebasen o 
puedan rebasar los limites má.ximos establecidos po,. · · "· 
las normas técnicas ecológicas, requiere ~rmlso ~~ 'i¡'!J; 
la autoridad municipal competente. ·· : .... · ·.:.•~. 

. ·--~~ 

CAPITULO IV 

Contaminación vi.mal y protección 
del pai.Mje 

.-,· 

ARTICULO 93.-'-Los gobiernos municipales debe- ... 
rán incorporar, en sus bandos y reglamentos, .dis-, · 
posiciones que regulen obras, actividades y anunciOS 
Publicitarios, a fin de crear una lma~en a¡uadable de.·, . 
los centros de población y evitar la contaminación 
visual en los mismos. . . . . .. ¿ -'") 

· ARTICULO ·94.-I..a Secretaria determinará,. 
zonas en la entidad que tefil:(an un valor escénico o de 
paisaje y regulará y autorlz.• :"i los tipos de obras o 
actividades que se pueden realizar con el propósito" 
de evitar su deterioro. 
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TITULO SEXTO 

Regulación de acthidades que pueden generar 
efectos nocivos 

CAPITULO I 

Actividades que no sean co118ideradas 
altamente riesgosas 

ARTICULO 95.-La Secretaría. previa opinión de 
las Secretarias de Desarrollo Económico y de Cul
tura y Bienestar Social. determinará y publicará en 
el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" los lis
tados de actividades que no sean consideradas alta
mente riesgosas a que se refiere esta Ley, en con
gruencia con los listados que publique la federación 

·de actividades consideradas altamente riesgosas, para 
efecto de lo establecido en este ordenamiento. 

ARTICULO 96.-La realización de las actividades 
que no sean consideradas altamente riesgosas a que 
se refiere el articulo anterior, requerirá autorización 
de la Secretaria. 

CAPITULO II 

Extracción ·ae minerales 

ARTICULO 97.-El aprovechamiento de minera
les o sustancias no reservadas a la federación que 
constituyan depósitos de naturaleza semejante a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o 
productos de su fragmentación, que sólo puedan utili
zarse para la fabricación de materiales para la cons
trucción u ornamento, requerlri autoriZaclóri de la 
Secretaria. Esta dictará las medidas de protección 
ambiental y de restauración ecológica que deben po
nerse en práctica en los bancos de extracción y en 
las instalaciones de manejo y procesamiento. 

CAPITULO.m 

Servicios municipales 

ARTICULO 98.~La Secretaria y losmunlclplos 
formularán las disposiciones conducentes para la pre
servación y restauración del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente en los centros· de pobla~ 
ción, en relación con los servicios de agua potable, 
alcantarillado, limpia, mercados y centrales de abas
tos, panteones, rastros, calles, parques urbanos y 
jardines, tránsito y transporte locales; mismas que 
deberán ser observadas por los municipios o por los 
particulares a quienes se haya concesionado la pres-
tación de alguno de dichos servicios. · 

CAPITULO IV 

Residuos sólidos no peligrosos 

ARTICULO 99.--Queda sujeto a la autorización 
de la Secretaría, con arreglo a las bases que para tal 
efecto se expidan, la localización, instalación y fun
cionamiento de los sistemas de recolección, alma
cenamiento, transporte, alojamiento, recuperación 
tratamiento y disposición final de residuos sólid~ 
no peligrosos, ya sea operados por los propios muni
cipios o concesionados a particulares. . · · 

ARTICULO 100.-EI ejecutivo del estado propon
drá la celebración de acuerdos de coordinación con 
el Ejecutivo Federal y con los gobiernos municipales 
para: · 

l.-La implantación y mejoramiento de sistemas. 
de recolección, tratamiento y disposición final. de 
residuos sólidos no peligrosos, y · . ,,, 

Il.-La identificación de alternativas de reutill~ 
zación y disposición final de residuos sólidos no pe
ligrosos, incluyendo la elaboración del inventario de 
los mismos. · 

•. ARTICULO 101.-Para el manejo de los residuo8 
sólidos ono•peligrosos se considerarán los siguientes _, 

· criterios:.«"'t. .. ·~ ~ 

l.-LoS 1~eslduos sólidos constituyen la. princl~ 
fuente de contaminación de los suelos, de ahí que sea 
ineludible su control, y 

Il.-Los residuos sólidos no peligrosos municipales 
e industriales, contienen materiales reusables y reci
clables, cuya recuperación mediante técnicas y pro
cedimientos adecuados contribuye a racionalizar la 
generación de tales residuos. 

ARTICULO 102.-Para la localización, Instalación 
y funcionamiento de sistemas de manejo de reslduoa 
no peligrosos, se tomará en cuenta el ordenamiento.'. 
ecdlógico y los planes de desarrollo urbano estatal~;: 
municipale!l y centros de población. , .. _, :~i : ... 

ARTICULO 103.-Los residuos sólidos no pell~1' 
sos que se acumulen o puedan acumularse y se depo;r·:~· 
siten- en los suelos, deberán ·reunir ·las condlclonei 
necesarias para prevenir o evitar: ··...; 

. . ;>: -.... :.')'., .: . ~~=::~= n~iv:el:~.¡~~.;~,. 
lógicos que tienen lugar en los suelos, ,-;~ ,.; . 

m.-L&s alteraciones de las caracter!sticas del:·."' 
suelo que limiten o impidan su aprovecbarnlentO{Uio; ·' 

) " . ~ 
o explotación, y· · .,. '" · · ·· ·~'f..:.~· 

.,·. ·: ....,.,., 
IV.-R!Aisgos. y problemas de salud. .r 00·.;'t~;,~ 

ARTICULO 104.-Toda descarga o ~e;>ós!to de re• .·· 
siduos sólidos no peligrosos en los suelos, se sujeta.'.' ... : ' 

. rá a lo que disponga esta Ley, sus disposiciones regla-' .. 
mentariu y las normas téalicas ecológicas que pa¡ll,.'.:: 
tal electo se expidan. · . , . ,.;.!fO·' · 
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Tn'ULO SEPTIMO 

Medidas de control de seguridad y sanciones 

CAPITULO I 

Obsert,ancia de la Ley 

ARp:CULO 105.-Las disposiciones de este titulo 
se ~phcaren en la realización de actos de inspección 
Y vtg.tlanc<a, e¡ecuctón de medidas de seguridad, de· 
termmación de infracciones administrativas y de co
misión de delitos y sus sanciones, y procedimientos 
y recursos administrativos, cuando se trate de asun
tos de competencia estatal regulados por esta Ley, 
salvo que otras leyes regulen en forma especifica 
dichas cuestiones, en relación con las materias de este 
ordenamiento. Cuando sean asuntos de competencia 
municipal, los ayuntamientos aplicarán lo dispuesto 
en el presente titulo y en bandos y reglamentos de 
policia y buen gobierno que expidan. 

CAPITULO II 

l nspección y vigilancia 

. ARTICULO 106.-El gobierno del estado y los go
bternos mumcipales propondrán al Ejecutivo Federal 
la celebración de acuerdos de coordinación para rea
lizar actos de inspección y vigilancia para la verifi
cación del cumplimiento de asuntos de orden federal 
en materia de ecologia y ambiente. 

ARTICULO 107.-Las autoridades competentes 
podrán real izar por conducto de personal debidamen
te autorizado, visitas de inspección, sin perjuicio de 
otras medidas previstas en las R!yes que puedan lle
var5e a cabo para verificar el cumplimiento de este 
ordenamiento. Dicho personal, al realizar Ju vlalw 
de inspección.· deberá estar provisto del documento 
oficial que lo acredite.como tal, asi como de la orden 
escrita debidamente fundada y motivada, expedida 
por autondad competente en la que se precisará el 
lugar o. ~o na que habrá de inspeccioniu'se, . el objeto 
de la dthgencla y el alcance de ésta. · . . , 

ARTICULO 108.-EI personal autorizado, al ini
ciar la inspección, se identificará debidamente con la 
persona que se entienda la diligencia, exhibirá orden 
respectiva y le entregará copia de la misma requi
riéndola para que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no 
acepten fungir como testigos, el personal autorizado 
podrá designarlos, haciendo constar esta situación 
en el acta administrativa que al efecto se levante, sin 
que <!Sta circunstancia invalide los efectos de la ins
pección. 

ARTICULO 109.-En toda visita de Inspección se 
levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada, los hechos u omisiones que se hu
biesen presentado durante la dlllgencia. 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a 
persona con la que se entendió la diligencia pa1 • 

mamfestar lo que a su derecho convenga, en relación 
con los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la 
pers.ona con quien se entendió la diligencia por los 
test~gos y por el personal autorizado, quien entre
gara copta del acto al interesado. 

Si la persona con la que se entendió la diligencia 
o los testigos se negaren a firmar el acta, el Inte
resado se negare a aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella sin que esto afec· 
te su valideZ. ' : 

ARTICULO 110.-La persona con quien se entle~ 
da la ~iligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a ins
pección en los términos previstos en la orden escrita 
a que se hace referencia en el articulo 107 de esta 
Ley, así como a proporcionar toda clase de Informa- , 
ción que conduzca a la verificación del cumplimiento·., · 
de la misma y demás disposiciones aplicables, con.·. 
exce~ión de lo relativo a derechos de propiedad m-·:· 
dustrtal que sean confidenciales conforme a la Ley. · 
La información deberá mantenerse por la autoridad 
en absoluta reserva, si asi lo solicita el Interesado, 
salvo en caso de requerimiento judicial. 

ARTICULO 111.-La autoridad competente p<Xjp· 
soli~itar el ~uxilio ~!! la fuerza pública para efectl ... , 
la vtstta de mspeccton. cuando alguna o algunas ·. 
sonas obstaculicen o se opongan a la práctica de la 
diligencia, independientemente de las sanciones a que 
haya lugar. 

ARTICULO 1Í2.-Reciblda el acta de inspección 
por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado 
mediante notificación personal o por correo certifl" 
cado con acuse de recibo, para que adopte de Inme
diato las medidas correctivas de urgente aplicación, 
fundando y motivando el requerimiento para que, 
dentro del término de diez dlu hábil.,. a partir de·. 
que surta efectos dicha notificación, manltlerte por. 
escrito lo que a su derecho convenga, en relación . . 
con el acta de inspección y ofrezca pruebas en rela~·. ·< 
ción con los hechos u omisiones que en la mJama se ~!'.~ 
asienten. · _. 

El Infractor o su representante deberán acreditar · 
al momento de comparecer ante la autoridad corres
pondiente su personalidad jurídica. 

ARTICULO 113.-Una vez oído al presunto infrac- · .·. · 
tor, recibidas y desahogadas las pruebas que otre-.. -. 
cieron, o en caso de que el interesado no haya hecho . • 
uso del derecho que le concede el artiéulo anterior.' ~: , 
dentro del plazo mencionado, se procederá a dictar · 
la resolución administrativa que corresponda, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes,. misma qur '} 
notificará al interesado, personalmente o por ce ,; 
certlftcado. 

ARTICULO 114.-En la resolución administrativa 
correspondiente, se señalarán o, en su caso. adicio
narán las medidas que deberán llevarse a cabo para 
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corregir las deficiencias o irregularidades observa
das, el plazo otorgado al infractor para satisfacerla 
y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor con· 
forme a las disposiciones aplicables. 

Dentro de los cinco días habiles que sigan el venci
miento del plazo otorgado al infractor para subsanar 
las deficiencias o irregularidades observadas, éste 
deberá comunicar por escrito y en fonna detallada 
a la autoridad ordenadora, haber dado cumplimien
to a las medidas ordenadas en los ténninos del re
querimiento respectivo. 

Cuando se trate de segunda o posterior inspección 
para verificar el cumplimiento de un requerimiento 
o requerimientos anteriores. y del acta correspon
diente se desprenda que no se ha dado cumplimiento 
a las medidas previamente ordenadas, la autoridad 
competente podrá imponer la sanción o sanciones 
que procedan conforme al artículo 116 de esta Ley. 

En los casos en que proceda, la autoridad corres
pondiente hara del conocimiento del ministerio pú
blico la realización u omisión constatado que pudie
ran configurar uno o más delitos. -

CAPITULO ill 

MediOO., de seguridad 

ARTICULO 115.-Cuando se presenten emergen
cias ecológicas o contingencias ambientales que no ' 
rebasen el territorio de la entidad o no requieran de 
la acción exclusiva de la federación, o casos de con
t~m inación con repercu_ciones peligrosas para los eco
Sistemas, sus componentes o la salud pública, la Se
cretaria como medida de seguridad, podrá ordenar 
la retención de sustancias o materiales contami
nantes, la clausura temporal, parcial o total de las 
fuentes contaminantes correspondientes y promoverá 
ante las autoridades competentes en los términos de 
las leyes relativas la ejecución de las medidas de se
guridad que en dichos ordenamientos se establecen. 

Cuando los ordenamientos a que se refiere el pá· 
rrafo anterior no incluyan medidas de seguridad para 
hacer frente a los riesgos de desequilibrio ecológico, 
la Secretaria, previa opinión de las autoridades com
petentes, emitirá las disposiciones conducentes. 

CAPITULO IV 

Sanciones admini8trati1!a8 

ARTICULO 116.-Las violaciones a los preceptos 
de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de 
ella emanen, constituyen infracción y serán sanciona
das administrativamente por la Secretaria en asuntos 
. de competencia estatal, no reservados expresamente 
a otra dependencia y, en los demés casos, por las auto. 
ridades de los municipios en el ámbito de sus com
petencias, y confonne a las disposiciones locales que 
se expidan, · con una o más de las· siguientes san
ciones: · · · · 

.. !.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
dias de salario minimo general vigente en el estado 
en el momento de imponer la sanción; ·. --·' ·_, · •·.··. 

., 
. ... ::_:_ .... 

II.--Clausura temporal o definitiva, parclal o to- ·, 
tal, y . . : .. · .. 

.m.-Arresto administrativo hasta por. treinta_ y _ 
se1s horas. . · · ~ · ··. : 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autórl- i · 
dad para subsanar la o las infracciones que se huble-· .. 
ren cometido, resultare que dicha infracción o lnfrac~ . 
clones. aún subsisten, podrán imponerse multas poT ; · 
cada d1a que transcurra sin obedecer el mandato, lln ~, 
q.ue el total de las multas exceda del máximo perml- ' 
t1do, conforme a la fracción 1 de este articulo.· ... • 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá 
ser hasta por dos veces el monto originalmente lm· 
puesto. sin exceder del doble del máximo permitid9, · 
asi como clausura definitiva. · · · ··"'!*-"- . .. ::::-. --~·:: 

ARTICULO 117.-Cuando la gravedad de la 'IJi,:. · 
fracción lo amerite, la autoridad solicitará a quien 
los hubiere otorgado, la suspensión, revocación 'o. 
cancelación de la concesión, pennlso, licencia y en 
general de toda autorización, otorgando para la ·rea- · 

. lización de actividades comerciales, Industriales 'o. ~ ~. 
servicios o para el aprovechamiento de recursos ·na,·· 
turales que haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 118.-Para la Imposición de las san- · 
clones por infracciones a esta Ley, se tomarA en 
cuenta: ·-.. '. 

r.:.:.La .;gravedad de la infracción, considerando · , __ 
principalmente el criterio de impacto de la salud pú- ·' 
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; .. 

II.-Las condiciones económicas del infractor.'~Y. 

lli.-La reincidencia, si la hubiere. ···~::- · . -~ . 

ARTICULO 119.-Cuando proceda como sanción 
la clausura temporal o definitiva, total o parcial. el-.· 
personal comisionado para ejecutarla procederA a le
ventar acta detallada de la diligencia siguiendo para 
ello los lineamientos generales establecidos para las 
lnspeccionea. 

ARTICULO 120.-La· Secretaria podrA promoV'ér 
ante las autoridades federales o locales competentes, . 
con base en los estudios que haga para este efecto, i,_, 
la limitación o suspensión de la Instalación o funcio- .-. :;· 
namiento de industrias, comercios, servicios, desarro. 
Ilos .urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda . 
afectar el ambiente o causar desequilibrio ecológico. e·:. 

,, ,, .. ' 
·CAPITULO V·. 

·Recurso de ifiCOfl{ormidlld 
··. ;;·. 

ARTICULO 121.-Las resoluciones dictadas con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos, .. 
y disposiciones que de ella emanen, podrán ser recuo '·' · 
rridas por los interesados en el término de qulneé::: .. 
días hábUes siguientes a la fecha de notiflcacl6n:~ ,·. ·· . ·. 
:·-····· ... :·." -~ ·' . . . -~~-\ ..... : ·~-~- .::.~:-:• ·.:. ~""·.:.;,$:::._ 

ARTICULO 122.'-El recursO de inconfonilidad ·ee ~;
interpondrá por escrito ante el .ti~~~~-

. .. ~ .. .,-,t~ ' . . 
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administrativa que hubiere dictado la resolución re
currida, personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá como fecha 
de presentación la del día en que el escrito corres
pondiente se ha depositado en el Servicio Postal Me
xicano. 

ARTICULO 123.-En el escrito en el que se inter
ponga el recurso se selia!ará: 

l.-El nombre y domicilio del recurrente y, en su 
caso, el de la persona que promueva en su nombre y 
representación. acreditando debidamente la persona
lidad con que comparece si ésta no se tenia justifica
da ante la autoridad que conozca el asunto; 

II.-La fecha en que. bajo protesta de decir ver
dad, manifieste el recurrente que tuvo conocimiento 
de la resolución requerida; 

III.-El acto o resolución que se impugna; 
fil.-Los agravios que, a juicio del recurrente, le 

cause la resolución o el acto impugnado; 
V.-La mención de la autoridad que haya dictado 

la resolución u ordenado o ejecutado el acto; 
VI.-Los documentos que el recurrente ofrezca 

como prueba, que tengan relación inmediata o direc
ta con la resolución o acto impugnado y que por 
causas supervenientes no hubiere estado en posibili
dad de ofrecer al oponer sus defensas en el escrito a 
que se refiere el articulo 122 de esta Ley. Dichos 
documentos deberán acompañarse al escrito a que 
se refiere el presente articulo; 

VII.-Las pruebas que el recurrente ofrezca en re
lación con el acto o la resolución impugnado, acom
pañando los documentos que se relacionen con éste. 
No podrá ofrecerse como prueba la confesión de la 
autoridad, y 

VIII.-La solicitud de suspensión del acto o reso
lución impugnado previa la comprobación de haber 
garantizado, en su caso, debidamente el inter•és fiscal. 

ARTICULO 124.-Al recibir el recurso, la autori· .. 
dad del conocimiento verificará si éste fue bnterpues
to en tiempo, admitiéndolo a trámite o rechazándolo. 

Para el caso de que lo admita, decretará la sus
pensión si fuese procedente, y desahogará las prue
bas que procedan en un plazo que no exceda de quin· 
ce días hábiles contados a partir de la nootificación 
del proveido de admisión. 

ARTICULO 125.-Le ejecución de la resolución 
impugnada se podrá suspender cuando &e cuJllplan 
los siguientes requisitos: 

I.-Lo solicite el interesado; 

II.-No se pueda seguir perjuicio al interés ge
neral; 

m.-No se trate de infracciones reincidentes; 

IV .-Que de ejecutarse la resoluciól'l, pueda causar';. 
daños de dificil reparación para el reo;:urrente, y 

. V.-Se garantice el interés fiscal. · 

ARTICULO 126.-Transcurrido r!l término para el 
desahogo de las pruebas, si las hubiere, se dictará 

resolución en la que se confirme, modifique o l'f 
que la resolución recurrida o el acto combac 
Dicha resolución se notificará al interesado, perso
nalmente o por correo certificado. 

CAPITULO VI 

Delitrn! de! arden común 

ARTICULO 1Z7.-Para proceder penalmente por 
los delitos previstos en este capitulo, será necesario 
que previamente la Secretaria formule la denuncia 
co¡ respondiente, salvo que se trate de casos de fla' 
grante delito. 

ARTICULO 128.-Se impondrá pena de tres meses 
a seis años de prisión y multa por el equivalente· 
de 100 a 10,000 días de salario mínimo general vigen· 
te en la entidad, al que, sin contar con las autoriza
ciones respectivas a que se refiere el articulo 96 de 
esta Ley, autorice u ordene la realización de activi
dades que conforme a este mismo ordenamiento se 
consideren como riesgosas que no sean competencia 
de la federación que ocasionen graves daños a la 
salud pública, la flora o la fauna, o los ecosistemas. 

Cuando las actividades consideradas como riesgo
sas a que se refiere el párrafo anterior, se lleven a 
cabo en un centro de población, se podrá elevar la 
pena hasta tres años más de prisión y la multa 

. hasta 20,000 dlas de salario mínimo vigente -
entidad. . . r.:l 

ARTICULO 129.-Se impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por. el equivalente de . 
100 a 100,000 días de salario mínimo general vigente 
en la entidad, al que con violación en lo díspuesto e!1 
las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
técnicas ecológicas aplicables, despida, descargue en 
la atmósfera, o lo autorice o lo ordene, gases, humos 
y polvos, vapores y olores que ocasionen o puedan 
ocasionar daños graves a la salud pública, la flora o 
la fauna o los ecosistemas. - · · · 

ARTICULO 130.-Se impondrá pena de tres meses 
a cinco años de prisión y multa por el equivalente 
de 100 a 100,000 días de salario mínimo general vj, 
gente en la entidad, al que sin autorización de la, . 
autoridad competente y en contravención a las dí&- · 
posiciones legales, reglamentarias y normas técnicas . 
ecológicas aplicables, descargue, deposite, infiltre 
o lo autorice u ordene, aguas residuales, desechos o 
contaminantes en ríos, cuencas, vasos o demás depó., .• 
sitos o corrientes de agua de jurisdicción estatal que~·· 
ocasionen o puedan ocasionar gravea daños a los ~ :• 
sistemas o la salud pública. . . ·•>> -

Cuando se trate de agua para ser entregada en 
bloque a centros de población, la pena se podrá ele
var hasta tres años más. 

ARTICULO 131.-Se impondrá pena de un · ~"'\l 
cinco años de prisión y multa por el .equival-,.e 
100 a 10,000 dias de salarlo mínimo general ~nte 
en la entidad, a quien en contravención a las dispo
siciones legales aplicables y rebasando los lim1tes fi
jados en las normas técnicas, genere e mi> iones de 
ruido, vibraciones, energía térmica o lumJnJca, e11 

.• ..§: 
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zonas de jurisdicción estatal, que ocasionen graves 
daños a la salud pública, la flora o la fauna o los 
ecosistemas. · 

ARTICULO 132.-Las disposiciones locales que se 
expidan de acuerdo con 1~ distribución de competen
cias previstas en este mismo ordenamiento, señala
rán las sanciones por violaciOnes a las mismas. Los 
ay"Untamientos regular3n las sanciones administra
tivas por violaciones a los bandos y reglamentos de 
policía y buen gobierno. que a su vez expidan en la 
esfera de su respectiva competencia. 

CAPITULO VII 

Denuncia popular 

ARTICULO 133.---(:ualquier persona tiene el dere
cho y el deber de denunciar ante la Dirección de Eco

. logia del Estado o ante la autoridad municipal de su 
domicilio, todo hecho, acto u omisión que cause o 

. pueda causar daños al ambiente o produzca desequi
librio ecológico en cualquiera de sus formas. 

La denuncia popular, por consiguiente, es el ins
trumento jurídico que tiene el pueblo de Querétaro 
para evitar que se contravengan las disposiciones de 
la presente Ley y la de los demás ordenamientos 
que regulen materias relacionadas con la protección, 
al ambiente y preservación y' restauración del equi
librio ecológico. 

-:~ 

ARTICULO 134.-I:.a·denuncia popular podrá ejer
cerse por cualquier persona. Para que sea procedente 
basta con los datos necesarios que permitan localizar 
la fuente contaminante o identificar los hechos de
nunciados. 

ARTICULO 135.-Recibida la denuncia, la Direc
ción de Ecología o la autoridad municipal competen
te procedera a localizar la fuente contaminante; efec
tuar las diligencias necesarias para la comprobación 
y evaluar los hechos y notificar a quien presuntiva
mente sea responsable de los mismos. 

La Dirección de Ecología recibirá todas las denun
cias que se le presenten. Turnará a la brevedad, los 
asuntos de competencia municipal a la autoridad 
competente, sin perjucio de que solicite a ésta la in· 
formación que se requiera para dar seguimiento a 
los hechos denunciados. 

Cuando la denuncia se presentare ante la autoridad 
municipal y sea materia de competencia estatal, de 
inmediato lo hará del conocimiento de la Dirección 
de Ecologia, pero antes adoptará las medidas nece
sarias si los hechos denunciados son de tal manera 
graves que pongan en riesgo la integridad física de 
la población. 

En todo caso, la Dirección de Ecología llevará un 
registro de las denuncias que se presenten. 

ARTICULO 136.-La Dirección de Ecología o las 
autoridades municipales, a más tardar dentro de los 
quince dias hábiles siguientes a la presentación de 
la denuncia. harán del conocimiento del denunciante 
el. trámite que se haya dado a aquélla y dentro de los 

treint? días hábiles siguientes. el resultado de la veri
ficaciOn de los hechos y medidas impuestas. . 

ARTICULO 137.---(:uando las infracciones a las 
disposiciones de esta Ley se hubieren ocasionado. 
daños o perjuicios, el o los interesados podran sollci· 
tar a la Dirección de Ecología o a las autoridades 

· municipales la formulación de un dictamen técnico 
al respecto, el cual tendrá el valor de prueba, en caso 
de ser presentado en juicio. . 

. ARTICULO 138.-La Dirección de Ecología con
vocara de manera permanente al público en general 
a denunciar hechos, actos u omisiones que produz
can o puedan producir desequilibrio ecológico o daños 
al ambiente. Para ello difundirá ampliamente su do
micilio y número o números telefónicos destinados· 
a recibir las denuncias. 

TRANSITORIOS 
~,. ~: ..• 

PRIMERO.-La presente Ley entrará en vigor 90 · 
días después de su publicación en el Periódico Oficial . 
"La Sombra de Arteaga". 

SEGUNDO.-Por virtud de la vigencia de. ~ ·;· 
Ley, se derogan todas aquellas disposiciones en cuan-"':- ; 
tose opongan aJa presente. . F'<"- . · 

Ju•' M , ·.~0 

TERCERO.-(:on la vigencia de esta Ley queda ·: · 
reestructurada la actual Secretaria de Desarrollo Ur-. . 
bano y Obras Públicas del Gobierno del Estado para .. , 
quedar corno Secretaria de Desarrollo· Urbano, Obras ·) 
Públicas y Eco logia, por lo que deberá ser reformada· ·,~ 
la Ley Orgánica de la Administración Pública en su .• 
parte relativa y modificado el Reglamento Interior 
de esta dependencia incluyendo la Dirección de Eco-· 
logia. Asimismo, se proveerán los recursos humanos, 
técnicos y financieros para el mejor funcionamiento 
de ésta. 

CUARTO.-Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública estatal y municipales, segui- · 
ran ej~ciendo sus atribuj:iones actuales en materia 
de prese¡vación y restauración del equilibrio ecoló
gico y protección al ambiente, siempre que no• se1 
opongan. a lo dispuesto por esta Ley. : . ..:;, ,;~J 

. _.:•' . r; 

QUINrO.-Hasta en tanto los ayuntamientos dlc-'l 
ten las ordenanzas, reglarnen tos y bandos de pollcla 
y buen gobierno, para regular las materias que'" !el!: 
correspondan conforme a las disposiciones de ·este! 
ordenamiento, el estado aplicará esta Ley en el árilbi-' 
to municipal coordinandose para ello con sus autor!· 
da des. í.,·' 

SEXTO.-Todos los procedimientos y recursos ad· 
ministrativos relacionados ccin las materias de esta 
Ley que se hubieren estado atendiendo al amparo 
de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, se tramitarán y resolverán con· 
forme a las disposiciones de esta última. . 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador Constitu
cional del Estado y mwdará que se imprima, publi· 
que y observe. 
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I;¡A·-EVALUACION-DEL-IMPAGTO-AMBI-EN'l'AL-EN-MEXICO .----------

Ing. Enrique Tolivia M. 

ANTECEDENTES. 

La preocupación mundial por el estado del medio ambien~e que 

culminó en 19.72 con la realización de la Conferencia Mundial 

sobre el Medio Ambiente Humano, en Estocolmo, Suecia, misma 

que dió origen al Programa de las Naciones Unidas·para el Me 

dio Ambiente, cristalizó en México con la promulgacirn de la 

Ley Federal de Protección al Ambiente y sus reglamentos sobre 

contaminación del agua y de la atmósfera y la creación de la 

Subsecretaria de Mejoramiento del Ambiente dependiente de la 

Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

El enfoque inicial que se dió al control ambiental en México 

fué de vigilancia sobre las diversas fuentes generadoras de 

contaminantes, lo cual originó diversos programas de inspec-

ción de fuentes, fundamentalmente industriales. 

Con el transcurso del tiempo, las autoridades ambientales se· 

percataron de la necesidad de prevenir problemas-ambientales 

mediante una adecuada planeación del desarrollo del pais, asi 

como de la interrelación de los diversos sectores gubernamen 

tales en los problemas de deterioro ambiental de gran comple 

jidad generados por proyectos de desarrollo de gran magnitud. 

Dentro de este marco de pensamiento, en 1978 se integra la Co 

misión Intersecretarial de Saneamiento Ambiental, organo cele 

giado cuyo objetivo era la discusión y análisis de los proyec 

tos ambientales que involucraban a diversas dependencias del 

Ejecutivo Federal. Dentro de esta Comisión, se instituyó una 



Subcomisión para el estudio de la instrumentación en México 

de las evaluaciones de impacto ambiental, para proyectos que 

por su magnitud o localización se esperara un efecto de gran 

magnitud en el entorno correspondiente. 

Esta inquietud del Gobierno. Federal, cristalizó en la Ley de 

Planeación de 1981, en la cual se establecía la necesidad de 

evaluar el impacto ambiental de las obras públicas federales. 

En forma paralela, dentro de la Subsecretaría de Mejoramiento 

del Ambiente, se integró la Unidad de Evaluacirn del Impacto 

Ambiental y Obra Pública, como responsable de este tipo de e

valuaciones. 

Posteriormente, en 1982, se promulgó la Ley Federal de Protec 

ción al Ambiente, la cual ya incluyó en su contenido un capi 

tulo relativo.a la necesidad de realizar evaluaciones del im 

pacto ambiental en los proyectos de obra pública y en proyec 

tos privados que, por su magnitud o ubicación pudiesen gene 

rar efectos negativos significativos en el medio. 

Al establecerse la Subsecretaria de Ecologia, dentro de la se 

cretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, como unidad adminis 

trativa encargada de la protección del ambiente, en su estruc 

tura orgánmica se integró una Dirección General con atribucio 

nes especificas en este ca,mpo, asi como en el más general 

del ordenamiento ecológico. 

MARCO JURIDICO ACTUAL. 

El marco juridico fundamental en el· campo de la protección 

del ambiente, es la Ley General del Equilibrio Ecológico Y la 

Protección al Ambiente, promulgada en enero de 1988. 

En este instrumento, en el Titulo Primero, Capitulo V, se de 
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finen los instrumentos de política ecológica del Gobierno fe 

deral, dentro de ellos, en la Sección V, los articules 28 a 

35 establecen las bases jurídicas fundamentales de la obliga 

ción, para los proyectos que pudiesen rebasar las normas téc 

nicas ecológicas relativas a control de la contaminación y 

protección a los ecosistemas, de presentar una evaluación de 

impacto ambiental. 

En los articules 29 y 30, se definen los campos de competen 

cia federal y estatal en esta materia, mientras que en los 

artículos restantes se establecen disposiciones adicionales 

en la materia. 

Como soporte aplicativo de la L.G.E.E.P.A., se promulgó el Re 

glamento especifico en materia de Impacto Ambiental; en este 

reglamento, se establecen. en ... sus siete. éapi tulc:is, . las .. normas 

específicas de aplicación del procedimiento de evaluación del 

impacto ambiental. 

Uno de los aspectos más relevantes de la legislación vigente, 

es la definición de las competencias, en el marco del pacto 

federal, para el Gobierno central y los Ejecutivos Estatales, 

al ·respecto, tanto en la Ley como en su Reglamento se definen 

los campos de competencia federal, dejando a la autoridad es 

tata!, las acytividades restantes. 

En bas·e a esta división de competencias, establecida en la 

L.G.E.E.P.A. para todo el campo ambiental, las entidades fe 

derativas han promulgado sus propias leyes estatales, en las 

cuales establecen el marco estatal en esta materia. Como e

jemplo, el estado de México, en su Ley de Ecología, en el Ti 

tulo III, capitulo I, sección I, define las competencias esta 



tales en este campo. 

Como sustento aplicativo de ·la misma, el Gobierno del estado 

promulgó el Reglamento correspondiente con diez capitules en 

los cuales define procedimientos y alcances de este tipo de 

evaluaciones. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS: 
' 

Desde el punto de vista administrativo, el procedimiento de 

evaluación del impacto ambiental se inicia con la presenta-

ción ante las autoridades correspondientes, del denominado 

Aviso Preventivo en materia de impacto ambiental, el cual 

busca proporcionar a la autoridad la información suficiente 

para que ésta dictamine la procedencia o no de presentar una 

evaluación de impacto ambiental formal. 

La evaluación del impacto ambientabconsiste en la integra-,; 

ción de <e; un estudio denominado Manifestación del Impacto.: Am 

biental, .el cual puede presentarse en tres modalidades di

ferentes: General, Intermedia o Especifica. 

La autoridad ambiental establece en su caso la modalidad re 

querida basándose fundamentalmente en el tipo y magnitud del 

proyecto, a si como en las caracteristicas básicas: del área 

donde se piensa ubicar. 

En general cualquiera de las modalidades mencionadas, se com 

pone de cinco aspectos fundamentales: 

- Descripción del proyecto. 

- Descripción del medio antes de realizar el proyecto. 

- Vinculación del proyecto con los planes y programas de uso 

de suelo. 

- Identificación y evaluacirn de los impactos ambientales ge 

1 ., 
/-' 



--· : ... J 

CAMPO DE 

COMPETENCIA 

ESTATAl* 

. VIAS ESTATALES DE COMUNICACION 

PARQUES INDUSTRIAlES 

ClUBES, ESTADIOS, CENTROS 
COMERCIAlES, C. ABASTO 

RASTROS Y PANTEONES 

OBRA PUBliCA ESTATAl Y 
MUNICIPAl 

EXPlOTACION DE MINERAlES NO 
METAUCOS PARA CONSTRUCCION 

INDUSTRIA DE' COMPETENCIA ESTATAl 

DESARROllOS TURISTICOS 
ESTATAlES Y MUNICIPAlES 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE 
RESIDUOS MUNICIPAlES 

INDUSTRIAlES U HOSPITAlARIOS 

FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES 
HABITACIONAlES Y C.POBlACION * EDO. DE MEXICO 

1 

jj 



-w 

MANIFESTACION 
DE 
IMPACTO 
AMBIENTAl 

.• 

·• . 

DATOS· 
GENERALES 

DEL 
PROYECTO 

DESCRIPCION 
DEL 

PROYECTO 

DESCRIPCION 
DEL MEDIO 

VINCULACION 
CON PLANES 

Y PROGRAMAS 
DE USO DE 

SUELO 

IDENTIFICACION 
'--- Y EVALUACION 

DE LOS 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

MEDIDAS 
DE 

MITIGACION 

. ol 



. -----. 

nerados por el proyecto. 

- Definición de las medidas de mitigación propuestas para la 

reducción del impacto ambiental esperado. 

A su vez, el procedimiento técnico de elaboración de una mani 

festación de imapcto ambiental conlleva diversas etapas, sien 

do las principales: 

- Recopilación de la información relevante del proyecto. 

- Recopilación de la información relevante del medio donde se 

ubicará el proyecto. 

- Visitas de campo para verificación de la información sobre 

las caracteristicas del sitio. 

- Aplicación de las metodologias más adecuadas de identifica 

ción y evaluacirn de los impactos ambientales esperados. 

- Identificacirn de las medidas de mitigacirn que deberán 

aplicarse para reducir el impacto del proceso. 

La integración de las Manifestacioones de Impacto Ambiental 

puede llevarse a cabo por el propio proponente de un proyecto 

o por una firma de consultoria ambiental; en este último ca 

so, las autoridades exigen el que la empresa consultora este 

inscrita en el padrón establecido para ello, con objeto de a 

segurar la calidad de dicho estudió. 

La inscripción en el padrón federal o en los estatales, de 

prestadores de servicios en materia de impacto ambiental im 

plica que la empresa o persona fisica que desea integrarse 

demuestre experiencia en el campo y contar con los recursos 

humanos y materiales requeridos para elaborar este tipo de 

estudios. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
PROYECTO de Norm.t Ofici..a..l \1exican.l S0\1- 1 

PA-CRS-{)01;93, que de1ermin.1 las especies de 
flora ~- fauru silvestres terrestres y acu.iticas, 
raras. endémicas, a.men.u.adas, en peligro de 
extinción y U.s suiet.as a protección e~ped.al. 

Al margen un :>ello ~on ei =.sc:.J~o Nac,onal que 
di::e. Estados un,aos Me;a;:,canos - Secretaria de 
Desarrolle Soc1al 

COM!i=: CONSULTIVO t'.'.!CIONAL DE 
NORMAL!Z.ACION ?.:.RA 1_.:.. .=.~OíECCION 

AMBIENiAL 
RENE ALTAMIRANO P::.REZ. Ores10ente ael 

Com1té Consulttvo Nac,onal ae iJoili'.allzac¡or, oara 
la ?rotecc1ón Amo1ental. con fun:amento en 1os 
a~i:ulos .:5 . .:5 frac.::6n 11 y 47 je la ·Ley :=eaeral 
s-::;ore Metrolcgia y ilormal,zaclcn. Me oer~.t~o 

or::lenar la pu::;l,caclón en el Diario Oficial de la 
Federación ae! ;:¡rovec~o de ncr:-r.a cf1c:a1 mex¡cana 
N0~', .. =· ~-.:RN~001t93. Que oe:ermma las esoec1es 
ce flora y fau:1a slivestres tenes~res y ac"...:á~::::as. 
raras. encemtcas. amenazaaas. en oeugoo ae 
ex-::~r.c1ón y las su,1etas a crote·::::~on esoec1al. 

=.! presente proyecto ce norrr.a ::Ji:ctal mex¡ca:-.a 
se puDitca a efecto de que los 1nteresaaos dentro a e 
los s1gu,entes 90 aías naturales, cor.taoos a oart1r 
ce la fecha de su ouollcac¡ón. presenten sus 
:::omemanos ante el Corr.1té Consultivo Nactcr,al ae 
l'~ormal¡zaclón cara la Protec::::ón Amo1en~al s:to en 
Rio =.!ba nUmero 20, 1er ~ISO, cz,or.la 
Cua•_ .. :~moc. Cod1go Pos~ai 05:300. Méx1co. D.F 

C -:3nte el plazo menc1onado. los análisis aue 
s1rvieron ~e case cara la etaooración ael oroye:::~o 

je norma. estaoán a :::s::::s1::ór. ::el ~:.::::11CO :aoa s;; 
:::::msulta en el dom1ci\1o del Com1té. 

México. Distrito Federal, a cmco de Junio de mil 
r.ovec1entos noventa y tres.- El Pres1dente del 
Com1té. Rene Altamirano Pérez.- RUonca 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXIC;.NA 
ClOM-PA-CRN-001193. QUE DE7ERMINA LAS 
ESPECIES DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES 

TERRESTRES Y ACUATICAS. RARAS: 
ENDEMICAS. AMENAZADAS. EN PE'-IGRO DE 

EXTINCION Y SUJETAS A PROTECCION 
ESPECIAL. 

1. OBJETO 

Esta norma of1c1al mexicana determ1na las 
esoecies de flora y fauna Silvestres terrestres y 
acuáticas, raras, endém1cas. amena::ada·s. en 
peligro de extinción y sujetas a orotecc1ón especoal. 

2. CAMPO DE APLICACION 
La presente norma oficial mexicana es ae 

observancia obligatoria en el aorovecham1ento, 
colecta. cosecha o captura de espec1es de flora y 

·:auna Silvestres terrestres y aC'.Játicas, raras. 
••• DIVISION ANGIOS?~'<MAE 

enaém1cas. amer:azaaas. en 
S'.JJetas a orotec:::Jón esoec1al. 

3. REFERENCIAS 
No ex1sten normas 

:::J;""1¡)iementanas c:::r,o referencia 
4. DEFINICIONES 
4.1 =:soec:e 

.... ,, 

1-3 un1aad oás,ca ce clas;~,cac:or. 
taxonór ·.1. formaaa oor un con¡ur.~o ae l:"lOIVI.:l'JOs 
C"...:e .:::~5er.:an :::arac:eríst1cas r,-,orfoió;:.:as 
e:·oiog1cas y flslol:gicas S1m1\ares .::J"Je ser, :a:::a:es 
ce reoroductrse' y generar aescenaer~c:a fe.-:1\ 
comoart1enao requenrr\lentos ae :-.ac1:~t 
seme1antes 

4.1.1 Esoec;e amer.azaoa 
La ::we caería 1\e;ar a e:--.:o:--.:~a~se e;. 

pel1gro ::le eX::;'lc:ón s1 s1guer. oper3nao ta:::.-~s ::.:e 
::l:::asJcr.en e\ aerenoro o moé1f1cac,on -Je\ na:1:at J 

c:..Je c:srrnnuyan sus ooolactones 
4.1.2 Esoecie endém1ca 

Aouélla cuya area de aJst~:::"J::16n r.a~·.;:al 
se er.cuenira úrncameme c:r:::"Jr.s·:n~a a ur:a re;1:-." 
cecerrr.~naaa 

4.1.3 Esoe:::1e en pel1gro ce e:<tll"l:::ón 
Aquélla cuyas areaS de ·Jis,r:tluc;on o 

tamaño ooolac1onal r.an s1do c:smln'JI:3s 
:J~ast1camente poniendo en r,iesgo su vtaDti¡Ca:J 
Oloióg1ca .. 

4.1.4 :=soecte rara 
Aquélla cuya ooblac1ón es :,:!é;1:::ar-:-.er.:~ 

vtaole, muy escasa de manera na:•.;;ai o ~es:;tr.;::a 
a una area a e dtstnouc1ón o r.áCitat es:e::'ftco 

4.1.5 Esoe:::1e SUJeta a prctec::ón -::s_~;:::al 
Aouélla SuJeta a llmt:E:::::-'"'.es -=·• ;:y 

aprovecnam1ento para proptctar su re:·..;:·era::::¡ 
4.2 Suoespec1e 

SubdiviSión de las espec1es o?n gr:.;cos 
taxonómtcamente n-:enores. ::::.ue JeDIOO <J 

·;anac1ones geográficas res~i:an 

fe,;ctiotca y genotíPicamente. 
4.3 Vaneaad 

Equivalente a la subesoec1e. cuyo :erm:.'"',c 
es utilizado en ootán1ca. 

S. SI'"~OLOS 
5.1 ==> _ -=-spec1es endémcas. 
5.2 · o _as especies SUJetas a orote·::J-::n 

esoec1al. 
. 6. DETERMINACION DE ESPECIES DE 

FLORA Y FAUNA SILVESTRES TERRESTRES Y 
ACUATICAS. RARAS, AMENAZADAS, EN 
PELIGRO DE EXTINCION Y SUJETAS A 
PROTECCION ESPECIAL. 

6.1 Las esoec1es de la flora silvesti'e terres:~es 
y acuát1cas. raras, amena:ncas. en ;¡el!·;;s ::e 
ext1nctón y las sujetas a prote:cton esoe:1a1 sen 

6.1.1 RARAS 

•• CLASE MONOCOTYL::DONE.~E 
•FA~•;11LIA* "NOMBRE CIENTIFICO" "NOMBRE COMUN" 

?AU.rliTÜ AGAVACEAE 
IRIOACEAE 
I~IDACEAE 
IRlO . .:O.CE.A.E 
LILIACS'E 

Furcraea beainghauSII· 
T1gnd1a fiammea 
T1grid1a ¡r.us1tata 
T1gr1d1a or:.r.antna 
Scnoenocau\on pringlei HIER3A DE aURRO 
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ORCHIDACEAE => Amparoa beloglossa 

ORCHIDACEAE => 8arker1a dorothea 

ORCHIDACEAE => Barkena halbingeri 

OROHDACEAE Barkeria melanocaulon 

ORCHIDACEAE => Barkena shoema:rari 

ORCHIDACEAE Barkeria skinnen 
ORCHIDACE~E => Sletia greenman1ana 

ORCHIDACEAE => Bletia nelson1i 

ORCHIOACEAE => Bletla secunda 

ORCHIDACE'-E => Brassia s1gnata 

ORCHIOACE."E => Catasetum laminatum 

ORCHIOACE."E Chondrorhyncha he!leri 

ORCHIDACEAE Cochleanthes flabelliformis 

ORCHIDACEAE Coel1a bella 

OORCHIDACEAE Caelia densiflora 

ORCHIDACSAE Coelia guatemalens1s 

ORCHIDACEAE Coryanthes p1Ct\Jrata 

ORCHIDACEAE Coryanthes spec1osa 

ORCHIOACEAE Cycnocnes egerton1anum 

ORCHIOACEAE => Oeiregyne ramentr.acea 

ORCHIDACE.:.E => Oignatne pygmaeus 

ORCHIOACE."E Encyclia aoorevtata 

ORCHIDACEAE Encyclia asoerula 

ORCHIDACEAE => Encyclia boothtana favoris 

ORCHI0.6.CE . .;..E => Er~cyclia cretacea 

·ORCHIOACEAE => Encyc!ia ghtesbreghtiana 

ORCHIDACEAE => Encyclia nastata 

CRCHIDACEAE => Encyc!ia lo rata 

ORCHIDACE."E EncycHa n~·Jrosa 

ORCHIDA.CE.•E => Encyc!ia oes;:tundii 

CRCHC·ACE.O:..C: => E~cyclia collardiana 

ORCHIDACE . .:.E Encyctia se!ligera 

ORCHIOACEAE => Encyclia suaveolens 

ORCCliDACE."E Encyclia vagans 

ORCHIDACEAE Eptaenorum alaoastnalatum 

ORCHIDACE.AE => Eptoenorum cardtochtlum 

CRC:~iOACEAE Epioendr'um coranatum 

ORCHIOACE.A.E => Eotdencrum dorsocannatum 

ORCH!D..:.CS:.E => Eotdenc:rum exam1n1s 

ORCHIOACE . .:.E => Eoicenorum gastenferum 

0.'1C;;IQACEAE E;:ndencrum lacertinum 

ORC:-HC,A.CE . .:..E EptClenarum mtcrochans 

ORCHICACS<E => Eptdendrum rowley1 

CRCHIDACEAE Eptdendrum santaclarense 

CRCHIDACEAE Eptdendrum skutcnii 

C.:(CHl':,,.l.CEAE => Gongora truncata 
CRCHC.!.CEAE => Govenia teautlana 

ORCH!OACE.AE => Greenwooota sawyeri 

CRCHiOACEA.E => Habenana orevliaotata 

ORCHIDACE.'-E => Haoenana entomantha 

CRCHIOACE.AE => Haoenarta subaurtc'Jiata 

ORCCliDACEAE => Habenana umbrattlis 

ORCHIOACEAE => Hagsa:era bracnycolumna 

ORCHIOACEAE => Hagsatera ros1ilot 

ORCHIOACEAE => Helleneila guerrerensts 

ORCHIDACE."E Hellenella ntcaraguensts 

ORCHIDACEAE loncpsts satynoiaes 

ORCHIDACEAE Keferstenta !actea 

ORCHiOACEAE Laelia bancalarti 

CRCHICACE."E Lepanthopsts flonpecten 

ORCHIDACE."E Leucocr.yle subu!ata 

ORCH1DACEAE L1geocny!l~ c1av1gera 

ORCHIDACS<E Ltpans fantasttca 

ORCHIOACEAE Macradenta brassavolae 
ORCHIDACEAE Malaxts panourata 
ORCHIDACEAE => Mataxts pollardll 

,., ..... ;t..·~~. 
: .:-<""" .... , '· -.. • ,Jc 
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ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIOACEAE 
ORCHIOACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIOACC:AE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACE.liE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCH!::J¡l_CEAE 
ORCHIDACC:AE 
ORCHIDAC::AE 
ORCHIDAC::AE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDAC::AE 
ORCHIDAC::AE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDAC::AE 
ORCHIDACE.A.E 
ORCH!OACEAE. 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCH!DACE.~E 
ORCHIDACE.AE 
O.'KHIDACEAE 
ORCHIOACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIO¡>CEAE 
ORCHIDACEAE 
PALMAE 
P.ALM.AE 
PALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
P!,LMAE 

=> 
=> 

=> 

=> 

=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 

=> 
=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

•• CLASE DICOTYLEDONEAE 
ACA,'HHACEAE 
ACANTHACEAE 
ACERACEAE 
BURS::RACEAE 
BURSERACEAE 
CACTACEAE 
CACTACEAE 
CACTACEAE 
CACTACEAE 
CACTACE.AE 
CACTACEAE 
CACTACEAE 
CACTACE.AE 
CACT.o,C::AE 
CACTAC::AE 
CACTACEAE 

=> 
=> 

=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

... 
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Malaxis streptopetala 
Maxillaria. histrionica 
Maxillaria maleolens 
Maxillaria nagelli 
Maxillaria nasuta 
Mormodes aromatica 
Mormodes bucc~nator 
Mormodes dayana 
Mormodes llneata 
Mormodes luxata 
Mormodes maculata maculata 
Mermad es tezontle 
Mormades uncia 
Notylia bicolor 
Oncidium ansiferum 
Oncidium crista.galli 
Oncidium endochans 
Oncidium ensatum 
Onctdium flavovirens 
Onctdium karwtnskii 
Onctdtum pollardii 
Onctdium suttonii 
Papperitzta letboldii 
Pleurothallis ungutca¡:osa 
Ponthieva tnloba 
Restrepia lankesteri 
Rhynchostele pygmaea 
Rodriguezia dressleriar.a 
Sceloch11us tuerckhe1mii 
Sigmatostalix guaternalensis 
Sigmatosta!ix mexicar.a 
Sobra!ia lindleyana 
Sobralia macra 
Sobralia mucronatha 
Stellilabium standleyi 
Teuscr.ena p1::kiana 
Trichocentrum albiflorum 
Trichocentrum candiáum 
Trichocentrum hoegei 
Warrea costaricensis 
Xylobium elongatum 
Xylobium foveatum 
Bactris balanoidea 
Brahea ber!andieri 
Chamaedorea klotzschiana 
Reinhardtia gracilis 
Roystonea dunlapiana 
Sabal dugesii 
Saba! uresana 

Holographis argyrea 
Louter~dium mex1canum 
Acer negundo var. mex1canum 
Bursera bonetii 
Bursera coyucensis 
Aporocactus leptophis 
Cochemiea halei 
Cochemiea pondii 
Coryphantha greenwoodii 
Coryphantha schwarziana 
Ferocactus haematacanthus 
Ferocactus johnstonianus 

T::?EJILOTE 

ACEZINTLE 

CCPAL PRIETO 
JUNCO 

BIZNAGA COSTILI_QNA 

Lophocereus schottii forma micKieyanusCAS::.ZA DE VIEJO 
Lophocereus schottii forma monstrosusHOMBRE VIEJITO 
Mammillaria a!bicans 
Mammillaria angelensis 
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CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CER;>TOPHYLLACEA 
COMPOSITAE 
COMPOSITAC: 
COMPOSITAE 
COMPOSITAE 
COMPOSITAE 
COMPOSITAE 
CQ,'.1POSit.:.E 
CORNAC E . .;: 
EUPHORcl;l.CEA.E 
JUGLANDACEAC: => 
LEGUMINOSAE 
MALVACEAE 
POOOSTEMACEAE 
RUBIACEA.C: 
RUBIACEAE 
RUBIA.CEAE 
RUSIACEA.E 
RUBIACEAE 
RUBIACEAE 
RUBIACEAE 
RUBIACEAE 
RUSLA.CEAE 
RU2!ACEA.E 
RUEIACEAE 
RIJBIACE.AE 
RUSIA.CEAE 
RUBIA.CE . .;E 
RUE!.ACE;>E 
RUBIACE;>E 
RUBIACEAE 
RUSIACEAE 
SYMPLOCACE:AC: 
SY~1PLOCACEA~ 
U,".~2E!...L!F:=~AE 

VAL:RIANACEAE 
... CIVISiON GYMNOS?E~MAE 
•• CLASE PINOPSIOA 
C'-.:i'RESSACEAE 
cu~.'<:O:SSACEAE 
CU?R:OSS.ACEAE 

F!NACE.A.E 
T;>XACEAE 
•• CLASE CYCAOOPSIDA 
Z."-MIACEAE 
l..AM IAC E.A E 
l.AMIACE.AE 
•• CLA.s: .~OL YPOOIOPSIOA 
CYATHEACE;>E 
CYATHE;>CEAE 
CY.A'"'-'EACE.A.E 
CY.A -cC:.ACE."-E 
CYATHEACEAE 
CYATHEACEAE 
DICKSONIACC:AE 
DICKSONIACEAE 

DIARJO OFICIAL 

Mammillana anntana 
Mammillana betselii 
Mammlllana boolii 
Mamm1llana carretii 
Mammillana hwtz11opochtl1 
Mammlllana settspma 
Morangaya pensllts 
Neoevans1a zopllotensis 
Pilocereus tehuacanus 
Ceratophy!lum echtnatum 
Arntcastrum guerrerense 
Oahlta scaptgera 
Oxylobus macrocephalus 
Psacalium nanum 
Stevia cruztt 
Stevta gypsophila 
Zinnta cttrea 
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Cornus flonda l. v::o:. · urbm1anaCORONA DE Sf;.N PEORO 
Phyllantnus flu1tans 
Alfaroa mex1cana 
Bauh1n1a fryxelli1 
Phymos1a rzedawsk11 
8landow1a mynophylla 
Salmea stormae 
8ouvaroia capitata 
Bouvardia d1ctyoneura 
Bouvara1a langlasse1 
Bouvard:a loesenenana 
Bouvard1a rose1 
Bouvard1a xytosteoides 
Crusea coronata 
Crusea hrsprda var. grand1flora 
Crusea tuc1da 
Gal1um carmenJcola 
Gailum carterae 
Ga!ium moran1i 
Hamet1a rov1rosae 
Hoffmanma ch1apensJS 
Omdtem1a filiseoata 
Omlltem1a long1pes 
Pinarophy!lon flavum 
Symplocos aust~omex1cana 
Symp1ocos excelsa 
Tausch1a allio1Ces 
Valenana pratensis 

Cupressus forbesn 
Cupressus montan'a 
Juniperus cat1forn1ca 
Abies concolor 
Pinus refiexa 
Taxus glocosa 

Ceratozamia hildae 
Ceratozam1a mex1cana var. latifolia 
0Joonrzedowskli 

Alsophila salvinii 
Cnem1dana apiculata 
Cnem1c:1ana decurrens 
Trich1ptens costancens1s 
Tnchiptens mex1cana 
Tnchipteris sch1eaeana 
01ckson1a conJifoiJa 
Oickson1a gh1esbreghti1 

SOMBRA DE GALLINA 

BASIAWARI 
MATAZETE3 

CEDRO CHUATA 
.ASE:TO 
PINO NAYAR 
ROMERILLO 

CHIMON 

PALMITA DE TIERRA FRIA 

MALO UE 
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·- DIVISION LYCOPODIOPHYTA 
•• CLASE ISOETOPSIDA 
ISOET¡O.C'oAE lsoetes bolanderi 
6, 1.2 

' 
AMENAZADAS 

••• DIVISION ANGIOSPERMAE 
··CLASE MONOCOTYLEDONAE 
AGAV!...CE . .:...E Yuc:a lacandonica 
A R A C E¡0..E Anthurtum oooopnyllum 
ARACSAE Diefferr.bach1a seguma 
ARACSAE Manstera adanson1i 
ARACSAE Manstera punctulata 
ARACi:.AE Manstera tuberculata 
ARACSAE Spathiphyl!um friednchsthaljlj 
SROM::LIACEAE => Ti\lands¡a carlas hanKii 
3.ROM::LIACEAE => Tillands1a ch1apensis 
3ROMEUACEAE Tillands1a canco\or 
BRm.'.ELIACEAE => Ti\lands1a ehlers1ana 
SROMi:.LIACE.A.E Tillancsta festucaides 
BROM::.UAC::.AE => Ti\\andSla flexuosa 
SROME.UACE.~E 7i!landsla imoenalis 
:;ROrY.:OUACEAE Til\ands1a lampropoda 
BROM::.LIACEAE => Tillanos¡a ortgies1ana 
BROM::.UACEAE TillandSI3 oolita 
B.ROM::.UACEAE Tillands13 oonderosa 
5RO~'.::.L:ACEAE => TillandS\3 pueblensis 
SROMi:.LIACEAE => Tillands;3 ra!and gosselinii 
BROMi:.LIACEAE Tillands13 seleriana 
BROMELIACEAE => Tillandsia soclalis 
BROMELIACEAE Tillandsia tncOior 
BROMEciACEAE => Vnesea breedlaveana 
BROMELIACEAE => Vr\esea malz1nei var. dist;cha 
BROM::.LIACEAE => Vrtesea avandensis 
GRAMINEAE => Zea diploperennis TEOZINTLE 
ORCHID.O,CEAE => Ac1neta barkeri 
ORCHtD.A.C=A: A.:ineta chrysar:tha 
ORCHIDAC::AE => Alaman1a punicea 
ORCHIDO,CEO,E Arpophyllum alpinum 
ORCHIDACEAE => Arpophyllum iax1florum 
ORCHIDACEAE => A.rtorima erubescens 
ORCH!DACEAE => Barkeria scandens 
ORCHIDACEAE Barkeria spectabilis 
ORCHIDACEAE => Barkeria uniflora 
ORCHIDACEAE Bletia purpurea 
ORCHIDACEAE Brassavola cucullata 
ORCHIDACEAE Brassavo~a nadosa 
ORCHIDACEAE Brass1a verrucasa 
ORCHIDACEAE Cattleya aurantiaca 
ORCI-'.IDACEAE Cattleya sk1nneri CANDELARIA 
ORCHIDACEAE ' Cau\arthron billamellatum 
ORCHIDACEAE Chys1s bractescens 
ORCHIDACEAE Chys1s laev1s 
ORCHIDAC::.AE => Chysis limmmghei 
ORCHIDACEAE => C\owesia glaucoglossa 
ORCHIDACEAE Clowesia rosea 
ORCHIDACEAE Clowésia thy\aciochila 
ORCHIDACEAE Cryptarrhena lunata 
ORCHIOACEAE => ,Cuitlauzina pendula CHORRITO 
ORCHIDACEAE Cycnoches ventricosum 
ORCHIOACEAE Cycnoches warscewiczíi 
ORCHIDO,CE.O,E Cypnpedium irapeanum PICHOHUAXTLE 
ORCHIDACEAE E!leanthus hymenophorus 
ORCH!DACEAE => Encyclia adenocaula 
ORCHIDACEAE Encyclia caculus 
ORCHIDACEAE Encyc!ia brassavalae 
ORCHIDACEAE => Encyclia citrina LIMONCILLO 
ORCHIDACEAE Encyc\ia coch\eata 
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ORCHIOACEAE 
ORCHIOACEAE 
ORCHIOACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIOACEAE 
ORCHIOACEAE 
ORCHIDACE . .:.E 
ORCHIDACEAE 
ORCHID;.CE . .:..E: 
ORCHIDACE:AE 
ORCHIDACE.".E 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACE"-E 
ORCHIDACEAE 
C'<CHIDACEAE 
ORCHiDACEAE 
ORCHIDACE . .:..E 
ORCHIDACEAE 
ORCHIOACE . .:..E 
Oi'<CHIDACE . .:.E 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACE"E 
ORCHIDACE."-E 
ORCHIOA.CC,.:..E 
O."iCHIDACEAE 
ORCHIDACE.".E 
ORCHIDACE:AE 
O.RCHIDACEAE 
ORCHIO,!.CEAE 
CRCi-iiDACE;.E 
ORCHIOACEAE 
ORCHtC;..CE . .:.E 
ORCriiO;..CE.~.E 

o;:¡c:-;¡o,.:.c:."E 
ORCHiü:..CE.:O.E 
ORC:-11DACE,l.E 
ORCMIC:..CE.:..E 
ORCHIOACE."-E 
C)R·:H!QACEAE 
=~c:-.::;..c.=.~= 
:RCHiGACE;.E 
ORCHIG;.CE.~E 
O.~c:--o:~DACE.:..E 
C.~C~!CACE.A.E 
O.;c:-::DACE.:..E 
GRCHiSACE.AE 
O.RCHIOACE.~E 
e .~c:-no;._cE .. ~E 
ORC:HIC~CE;..E 
ORCHICACE . .:.E 
ORU-iiC·ACE.oE 
ORCHiD"-CEAE 
ORCH!OACEA.E 
ORCHID..lCE.AC 
ORCHIDA.CE."E 
ORCHIOACE . .:.E 
ORCHIOA.CEAE 
ORCHIOACE,.;E 
r: r~'""'M~DACEA.E 
ORCHIDACEAE 
ORCHiCACEA.E 
0RCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
0RCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 

' 

=> 

=> 

=> 

=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 

=> 

=> 

=> 

=> 
=> 

=> 

=> 

=> 

=> 
=> 
=> 

=> 

DIARJO OFJOAL 

Er.cyclia cordigera 
Encyclia distantlflora 
Encyclta gua:emalensts 
E~:::yclta manae 
Er:::iclra vttell1na 
Ec;..:Jend~uri'l cnemtdaohorum 
Ep1dencrum parktnsontanum 
Eptdenarum sta"mford1anum 
Galeandra bauen 
Gongcra galeata 
Lacaena b1calor 
Lacaena soectaoilis 
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MANLJE!..ITO 

F'~OR DE BAYONETA 

LIRIO. MCNJITA Laelia alb1da 
Laelia ar.ceos 
Laelia au:umna11s 
Lael1a fu."'7·Jra:ea 

LIRIO ~E 7000S LCS St,NTCS 

Lae!ia spec:asa 
Lemocgiassum apterurr: 
Lemocgioss,..;m OtCt·:r.1er~¿ 
Lemboglossum canc1culum 
Lemcoglcssurr: cer;a:1tes1i 
Lembcgiossum ·:crcatum 
Lemooglcssum enrenoerg11 
Lembog!ossurn galeortianum 
Lemocgloss 1Jm mac•Jiatum 
Lemoagiossum macrense 
Lembog!ossum ross11 
Lemocg~ossum steilatum 
Lycas;:e aroí:lanca 
Lycaste cochleara 
L¡cas¡e c~:n:ta 
Lycaste cruenta 
Lycas¡e depoe1 
~~ ... 1ascevali1a flortbr..:r:da 
Max1llana aestlu~G:3na 
Max11lana ter. 1JifOIIa· 
Menaoce!la ·:;;rand•f:ora 
MexiC()a gruesoregnt1ana 
~ .. 11:tOn1o1de~ re1cr"1enne;m11 
Mormodes atrooumurea 
Mcrmaces macu1ata ''ar untcOIGí 
Mormcces sangu,ncc:atJs::r~ 
Onc1dium CICal:os·Jm 
Oncldlum cavend15n1anum 
Onc:ctum mcur;um 
Oncldtum leucochllum 
Onc1c:um l1ncenrt 
Cnc10ium maculat'..!.'"':1 
Oncidium ocr.:-:-:3:·:C."":ri•Jm 
Oncldtum ol;gar:~r.u.T 
Onc:d1um orr.rtno~hvr.(;~.um 
Onctd¡um ovtea: .r;-.:tae 
Oncld!um reflexum 
Oncidium sonace13!•..Jm 
Onctd1ur11 stellig~rur-: 
Oncidtum st:ar'11re•Jrn 
Onc1dtum t1gnnur.-~ 
·oncldium unou1culatum 
OsmCg19ssum pulc'"".e 11um 
PalutT.btna canc:1:a 
Fleurotl":allis ennace3 
P!eurotnallls r,;r.t·Jilll 

Fonthieva paN¡flora 
Pseudocrantcn's thvsancchtla 
Psygmorchts ous111á 
Rhyncholael¡a digby3na 

~LOR iJE MUE.=n O 
LIRIO. MONJIT;; 
F'LOR DE ·\1AYO 

TI GRILLA 

TIGRILL"-

CANEL~TA 

ORE._1A OE :=t.tRRO 
A~·lGELiT-C)S 

F'I_I)R oto MAYO 

PARACATA 
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ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
•FAMILIA• 
ORCHIDACE,AE 
ORCHIDACE.l\E 
ORCHIOACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 

=> 

ORCHIDACEAE => 
ORCHIDACEAE => 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE 
ORCHIDACEAE => 
PALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
P.ALMAE 
PALMAE 
PALMAE 
•• CLASE DICOTYLEDONEAE 
ACANTHACEAE 
ACANTHACEAE · 
ANACARDIACEAE 
ANACARDIACEAE 
ANNONACEAE 
BORAGINACEAE 
BURSERACEAE 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE 
CACTACEAE 
CACTACEAE 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 
CACT ACEAE => 
CACTACEAE => 
CACTACEAE => 

~---

D!ARlOOFlCJAL. 

Rhyncholaelia glauca 
Rossiog\ossum 1nsleayi 
Rossioglossum splenaens 
•NOMBRE CIENTIFICO• 
Ross¡oglossum wil1iams1anum 
Sobralia macrantha 
Sobralia xantholeuca 
Spiranthes tona 
Stanhopea graveolens 
Stanhopea hernandez1i 
Stanhopea martiana 
Stanhopea nignviolacea , 
Stanhopea oculata 
Stanhopea t1grina 
Tnchopilia tortilis 
Triphora yucatanensis 
Brahea nitida· 
Chamaedorea ernesti-augusti 

,(hamaedorea erumpens 
Chamaedorea se1fnzii 
Coccothnr.ax readii 
Cryosaphila argentea 
Cryosophila nana 
Erythea aculeata 
Opsiandra gomez-pompae 
Opsiandra maya 
Orbignya guacuyule 
Thrinax radiata 

Bravaisia inte-gerrima 
aravalsla tu biflora 
Astronium graveolens 
Spondias radlkofen 
Guatteria anomala 
Cordia dodecandra 
Sursera arborea 
Ariocarpus kotschoubeyanus 
Ariocarpus trigonus 
Astrophytum capncorne 
Astrophytum myríost1gma 
Astrophytum ornatum 
Aztek1um ritteri 
8ackeberg1a militans 
Cephalocereus senilis 
Coryphantha elephantidens 
Coryphantha poselgeriana 
Cryptocereus anthonyanus 
Dolychothele melaleuca 
Echinocereus adustus 
Echinocereus delaetii 
Echinocereus knippelianus 
Echinocereus laui 
Echinocereus nivosus 

Lunes 2 de agosto de 1993 

•NOMBRE COMUW 

LIRIO DE SAN ANTONIO 

COATZONTECOXOCHITL 

TORITO 
VAQUITA 
FLOR 0:: TORITO 

COLA DE PESCADO 

CHIT 

JOBO 

SI.'<ICOTE 
HUAHUICA 
F::ZUÑA DE VEroJADO 
CHAUTLE 
MITRA 
61RRETE DE OBIS?O 

PEYOTE CHINO 

VIEJITO 

VIEJITO 
PEYOTE VERDE · 

PITA YA Echinocereus pulchellus 
Echinofossulocactus sulphureus 
Echinomastus unguispinus var laui 
Echinomastus unguispmus var. ungu1spmus 
Epiphyllum chrysocardium 
Epiphyllum oxypetalum 
Epiphyllum pum1lum 

R::INA DE LA N oc ;cE 

Ferocactus acanthodes var. acanthodes 
Ferocactus chrysacanthus 
F erocactus rectispinus 
Leuchtenbergia principis 
Lophophora d1ffusa 
Machaerocereus eruca 

CACTUS-AGAVE 
PEYOTE 
CHIRIMOLE 
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CACTACEAE 
CACTACEAE 
CACTACEAE 
CACíACEAE 
CAC~AcE;.E 

C"CTACE:.'-E 
CACíACE;.E 
CACíACEAE 
CACTACE."E 
CACTACé:.~E 
CACTACE:.AE 
CACTACEAE 
CACTACE."E 
CACTACEAE 
C_.!.CTACE.AE 
CA.CTACEAé: 
c;.CTACE.AE 
CACTACé:AE 
c;..CTACE"E 
CACTACEAE 
CACTACE_.!.E 
CACTACEl¡,E 
CACíACEAE 
CACTACE.'-E 
CACTACE.A_~ 

CACTACC . .!.E 
c..:..CTACE.AE 
CACT ..:.CE . .:. E 
CACTACE:~E 
C,O..CíAC::AE 
CA_CT.!..CE.:...E 
C,.!.,Cí/.CE . .:.E 
CACTACEAE 
e;.. e¡ ACE.A.E 
CAC7 .:--::: . .:.E 

CACT . .:..cc . .:.E 
c;..cT.:.c::,.:.E 
CO.l.lPCS!T ;.E. 
E:_:¡::~.CRSIAC:::.AE 

E'JFHORSIACEAE 
E:..::=:~-:-.; ::lACE . .:._:;: 
EUFHc.~::: . .:.c: . .:.c 
¡: ~.A.I'li< EN ¡;._e E.:.. E 
LE·3:J~.1: ,· ~c.s;. E 
LE·3:...:,~,11NOS..:_c_ 
L::G:_' .'.11,'iC s;. E 
L.=:-:;:. . ..':.11~-JOS;..E 
LE·3L.:~.11 .·~es..: E 
,•.t:. G:·;CL.!AC ;::_;.E 
~.1 . .:. ·JNCLIAC E . .!. E 
~/.:.G¡ lOLI.t.CEAE 

. M;.LVACE.J.:: 
M . .:..Lv,.:...c:: . .:.:: 
MALV..l.CE . .:.:: 
~.-1A.LVACE . .:.:: 
RUBI;._CE.AE 
RU21ACEAE 
STE.~c~u . .:..ccAE 
U.\~:: E:_L! ¡::E~.:. E 
U~.EE:_UFEKAE 
UMSELLIFE~A:=. 
ZYG·::F HY L!..AC E.A E 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

••• OIVISION G'IMNOSPERMAE 
-CLASE PI~IOPSIDA 
CUPRESSACEAE 

DIARIO OF10AL 

Mammillaria albicorT".a 
Mammlllana aure1ceps 
Mammlflana aurellanata 
Mamm1llana cccasana 
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SIZNAGUITA DE CHILITO 

Mamm1!lana deherctiana var coosonii 
Mammillar~a erectacantha 
Mammillaria esperanzaens1s 
Mammillaria guelzow1ana 
Mammillana ne101ae 
Mammillar:a herrerae 
Mamrr.lllaria k!iss1ng1ana 
Mammillana kraehenbuenlil 
Mammdlana iau1 
Mammi!laria lenta 
Mamm1l!ana longtflora 
Mammlllar~a m1crohel1a 
Mammlllaria pect1nlfera 
Mamm111ana saboae 
Mammlllana sct11e0eana 
Mammlilana SOIIS!Oides 
Mammillaria tenam~ens1s 
Mamm1llana theresae 
Melocactus ruestil 
Neobesseya macdougallii 
Nooalxochia phyilantc1aes 
Ncrmancokea oseudopectinata 
Obregonta cenegr11 
Opunt1a excelsa 
Felecypnora aselliform1s 
Pemocereus gregg1i 
Thelocactus b1color 
Thelocactus g1elscorfianus 
Thelocactus kramz1anus 
Thelocactus mandragora 
Turb1n1carpus ia'..JI 
Turb1n1carpus 1opnophor01des 
Turb1n1carpus pseUcomacroc;o.ele 
Turbtn1carcus schm1eC1ckeanus 
Z1nn1a VIOiacea 
Bernardia mollis 
Hura polyandra 
Sap1um macrocar~um 
Tetrorcn1d1um rotundatum 
Franken1a margar:tae 
Acac1a dolichostachya 
Acosmium panamense 
Calhandra arcorea 
Entero!OC!um scnombur;:k11 
Peltogyne mex:cana 
Magnolia grano1flora 
Magno11a schieceana 
Talauma mexicana 
Oendros1ca bates11 
Dendros1aa breeolove1 
Hampea monteoellens1s 
HibiSCUS SplraiiS 
80uvard1a erecta 
Ciganlla mexicana 
( ·- ~rar.tr.oder.oron p er.tadac~ylon 
,:. ;nneilsm1th1a Sllv1coia 
Tausch1a b1color 
Tauschta taranumara 
Gua1acum cou1ten 

Cupressus benthamii 

BiZNAGA 

OBREGONITA 

PEYOTE MECO 
HUEVO DE VENACO 

HABILLO 

SUB IN 

PALO MORADO 
MAGNOLIA 
YOLOXOCHITL 
FLOR DE CORAZON 

FLOR DE NAJAWA 

CIGARRILL CACALOXOCHIIc 
MACPALXOCHIIL 

BASfAWARI 
HUVE 
AR60L SANTO. GUAYACAN 
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· PINACEA.E 
DINAC :;:.;E 
;:INAC="-E 
?11\:ACEAE 
"'lnAc::AE 
PINA: :=_t..E 

PINAC E~E 
CiNt...C :::~.E 
Pi~AC.E~E 

PINACE.AE 
?:~~~C~AE 
DI!\Jt..CEAE 
;:::lt~JACEA..E 

=-1~-Jt-::Et.E 

=> 
=> 

=\N.:.c::..::..E => 

FiNA:EA::. => 
DJNt.:::E..\E => 
•• CL.:.s::. CYC.~OD;:S!DA 
z;..~!:.C ~AE 

z:..M~AC=:O.E 

z.c..N.,.:.c:::·.E 
Z..\M!.!C=AE 
Z.AMI.!.CEAE 
ZA~·~S:CAE 

=> 

••• O•VIS10N POLYP!JOIOPHYTA 
.. CL.:..SE DQ!_YPOGIODSIDA 
POLY:::0ColAC:=.:..E 
POL·'!·=ac:ACEAE 
POL Y"ODIACEAE 
POL Y?O::'IASEAE 
FOL "'·JOIACEAE 
••• OIV'SION l YCO;:ODIOPHYTA 
··CLASE: L YCOPODIOPSiwA 
L YCG"·JDIACEAE 
··• [,1\'ISION PSILOTOPHYTA 
•• CL;..SE ?SILOTOPSIDA 
::>SILJTACEAE 
5 1 3 
••• DIV1SION ANGIOSPERMAE 
•• CLASE MONOCOTYLEDONAE 
G::\A,\,INEAE 
GRAMINEAE 
GRAMINEAE 
GRt.~/lNE.AE 

GRA~'.INEAE 

ORC!-'10ACEAE 
ORC"''DA.CEAE 
O'<CHIDACEAE 
ORCHICACEAE 
ORC;.,IQACEAE 
CRCHIOACEAE 
ORC'-'IOACEAE 
ORCHIOACEAE 
ORCHOACEAE 
ORC!-"IDACEAE 
ORCC<•DACEAE 
ORCHIQACEAE 
ORC'-"é)"-CE:AE: 
ORC'-':C·ACEAE 
ORc:-•DACE.AE 
CRC>-<ID.ACEAE 
ORC'-'IDACEAE 
ORCr!OACEAE 

=> 

=> 

=> 

=> 

Ab1es mextcana 
Ab1es ve¡ari 

- Ca!o.ceclrus decurrens 
?1nus atennuata 
Pmus c1"11aoensis 

·P:nus cor.~c:-::a sub. murrayana 
· P1nus coutten 
Pmus eClUIIS 

Pmus ftexil1s 
?inus ¡etfreyi 
P:nus tambertiana 
.=inus monophylla 
Pmus poncerosa 
~mus ouacnfolia 
?inus rad1ata var. cedrocensis 
Pseudotsuga flahaulti 
Pseuaotsuga guinieri 
?seucotsuga macrolep:s 
?seucotsuga rehderi 

Ceratozamia matucai 
Ceratozam1a mex1cana 
Cerat:.za:-r::a m1crostrobila 
01oon edu1e 
D•oon p:..:rpusii 
Zam1a furfuracea 
Zamia spiendens 

A.spleniurr: auritUm~- ,... 
Asolen1u:T"; :entatum _ 
Asolenium serratum 
Campyloneurum phyllitides 
Polypodium tri seria le 

Lycopodium dichotomum 

Psilotum complanatum 
EN PELIGRO DE EXTINCION 

Arthrostylidium spinosum 
Guadua spinosa 
Olmeca recta 
Olmeca reflexa 
Zea perennis 
8let1a urbana 
ca:antt-.e mexicana 
Catasetum maculatum 
Dichaea graminoides 
Encyclia adenocarpa 
Encyclia al ata 
Encyclia ambigua 
Encyc\ia aromatica 
Encyclia kienastii 
Galeandra batemanii 
Habenana bractescens 
Laelia schroederiana 
Lycaste lassioglossa 

GUAY AME BLANCO 
HALLAR IN 

ACOLOCOTE 

PINON PRIETO 
Pl,\10 ENANO 
P!NO NEGRO 
PINO DE AZUCAR 
PIÑON 
PINO RE."-l 
PINO CUATRO HCJAS 

GUAY AME 
GUAY AME 
GUAY AME 
GUAY AME 

AMENDAUAI 

SOTOL 
CHAMAL 
CAMOT;LLO 

TEOSINTE 

Lycaste skinneri MONJITA 
Mesoglossum londesborougt"'.ianum 
Phragmipedium exstaminod1um 
Ross¡oglossum grande 
Schomburgkia superbiens 
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ORCHIDACEAE 
PALMAE 
PALMA E 
P.~U .. 1AE 
P.AU.1.AE 
F.AU.1AE 
F.AL.MAE 
P."-LMAE 

=> 

... CLASE DICOiYL~JO~JAC 
ACANTHAC C.AE 
ACA:'.JTHACE-"E 
BORAGiNACEAE 
CACTACEA.E => 
CACPCEAE => 
CA.CTACE.AE 
c;.CPCEAE · 
CACT,!.CEAE 
CACTACEAE 
C.A.CT.ACE . .:._E 
CACTACEAi:: 
CACT ..\CE.AE 
C.!CT . ..\CE.AE 
CACTACE.A.E 
C,!.CT ACEAE 
*FA,•,11LIA* 
CACi ACE.AE 
CACíACE.AE 
c.;. CT.; CE."' i:: 
CACTACC . .:..E 
CACTACEAE 
CACT :..CE . .!..C 
CA.CIACE . .:.E 
CACTA.CE..:E 
CA.C T . .lC E . .!..C 
CACTACE_;.¡:: 
COCHL OS?:::.=:( M.A.C E.~ 
CC~.~FCS IT.A E 
E:=E>lACE . .:.E 
LE :;:...;,\,11NOS.A.é 
LEGUMi~JCSAE 
LE::;·~· .\11 !"JOs;.::. 
~.~;.G,··:OUAC E.:. E 
s;._;<r:=.~..:.::;..:.c :=;..e 
Tiu..:.cc..:._c 

=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 

•·· C'i 1/ISIC;-.J GYMNCSPE~.\.·1AE 
•• CL~SC ~!~..,JOFSiDA 
CUFRESSACEAE => 
Fi~J..:..cc . .:.c 
?!,·:..:ce . .:..= 
.::~.·.¡..:.cc . .:.c 
PIN..:.CEAE 
FI,"-JACEAE 
Fi.'~.!.CEAE 
P!14..:.cc..::: 
?i,"Jt.•:EAE 
F!~J..:.CEAE 
•• Cw;s¡:: CYCACiO?S'O,>. 
V.~.11A.CC.A.E 
ZAM!ACE . .:..E 
Z,;.,\~l;.CE.AE 
Z..:.\~IACEAE 
ZAMI.ACE.AE 
2.AMIACE.A.E 
ZAMIACE.;.¡;: 
ZAMIACEAE: 
ZAMIACE:AE 

=> 
=> 

=> 

=> 
=> 

=> 
=> 
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Tricnopdia galecttiana 
Br~h~a eo...:i1s 
Cha~aedorea glai.JCifolia 
c:-:a!Tia~ac~e3 :..etallica 
C:.3--:-:a~do:-ea r,e'Jrcc.'"',Jamys 
C-,am3~C'Jrea tuerck::etmli 
Pse 1.Jdo~1oenix sar-~entií 
Sy11echa~!~ws fibrcsus 

Lcuter.:::u:., ccnnel!-str11thii 
L'J·..;~enc::iu~ ,:¡a~ayi 
Cor:i1a elaeagr.a¡ces 
Ano:arpus agavciaes 
C.:to:ar::'.J5 ~s.;urat1..:s 
.O.nocar;::,..:S scaonarcstíus 
As:r-::pr.yr·..;.'"!": asterias 
t:..stíopnyt·..::-'"1 cacnc'Jf7',e var n1veum 
AstrocnytL·r¡-,. r"1yncst1gma var sen1ie 
Cor¡pha,...~r.a gr~c:11s 

C:r¡pi~a::,- ~ werderrr.ann1i 

(PrimerJ Secci6n) 

GUONAY 
KUKA 

MAGUEYITO 
CHAUTE 

21 

OREJITAS, CREJAS DE BURRO 
PEYOTi:: 
BIZNAGA CE ESTROPAJO 
BONETE 

Ecr.iro-:a'::·_.; gr~.:scr,ii CA8UCHE 
E-:-r,mocereus linasayi 
Eo:.'"!tnoce•e•..:s pulcr,e!l:..:s v-ar ou!che!!L;S PITA YA 
Hamatcc3C~'JS crass1hamatus 
.. r-..;cr-.1BR= ClENTiFICO* 
,\13mr.1!1la~=a canr.er.ae 
,~,1amm!l!ar¡a hur..ociCtll 
Mar!"lrro~!Jar¡a mercaae.t"lsis 
MafT'lmliiar=a r:apt~a 
Marrlmillar¡a san-angeiers1s 
r~~~!O::Cac:· ... s -~e!essertanus 
~.',itroc~'E'.!S f:J!v1ceps 
Feiecypr.a·3 strot:liforr·~¡s 
Thel~cac:ws ·¡¡ereo::1<1i 
Wilcoxia sct"l~ollii 
Amoreux1a whrightli 
S~reo::!C ":'<:'..:tt! 

D11J<:pyros rlOJ~~ 
Ormar.sta "S::1m<:nsis 
Ormons1a rnacrocalyx 
V3tau·ea ~u~~ellii 
~;lagnolia <j~e!Cata 

Mortorw:J:~~::on guatefT'la!ense 

Cuores-s"Js g•..;adalucensis 
Abtes gw3!e~alensis 
At:~1es t"l!(":-;e•: 
P:cea -:r:·r.•..Ja.nuana 
Ptcea .mexi-:'3na 
p,·nus car:caea 
Pir.us r"".aximartmezii 
?inus murir::ata 
P1nus raljta!a 
Pinus rzeoowskii 

Ceratozar.1a euryphyllidia 
Ceratoza~!3 'o(uestenar.a 
Ceratoza~:a r;nq,Je!iana 
Ceratoza ..... :-3 l".orstagli 
Ceratcz~:r~ra rcbusta 
CeratCZ3'":":'a zaragozae 
Q¡oon -:a!!far'loi 
Cioon cap•.;to• 
Cioon rrerciae 

·~~OMBRE COMUN" 
BIZNAG;. 
BIZNAGA 
BIZNAGA 
PITAYITA 

TINCO 

HCRTENSiÁ 

ABETO 

PINASEE ESé'I~JCSO 
CIPRES 

var. binata 

TA?AC,>PQN 

PALMA REAL 
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ZAMIACEAE 
ZAMIACEAE 
Z."-MIACEAE 
ZAMIACEAE 
ZAMIACEA.E 
ZAMI"-CEAE 
ZAMIACEAE 
Z."-MIACE"-E 

=> 

-· DIVISION POLYPODIOPHYTA 
-CLASE POLYPODIOPSIDA 
DICKSONIACEAE 
DICKSONIACEAE 
POL YPODIACEAE 
••• DIVISION LYCOPOOIOP.'-iYTA 
-CLASE ISOETOPSIOA 
SELAGINELLACE."-E 
6 14 
_. DIVISION ANGIOS?::;<M"-E 
-CLASE DIC::JTYL::DONA.i: 
CACTACi:AE 
- CLASE MONOCOTYL::DGNAE 

Dicen spinulosum 
Dicen tomasellii 
lamia cremnaphila 
Zar- ~ :-1shcheri 
Zarr.:a 1nermis 
Zamia loddigesii 
Zarr::a purpurea 
Zam1a soconuscensis 

_ Cibotium regale 
CibotitJm sch1eáei 
Nephrolepis cordifo!ia ' 

Lunes 2 de agostO de 1993 

PALMA DE LA VIRGEN 

PALMITA 

Selaainella oorphyrosoora FLOR DE PIEDRA 
SUJ~TAS A ?ROTECCION ESF::.CIAL 

Strorr:bocac:us disciformis 

AGAVACEAE Agave victariae-reginae 
6.2 Las espe::ies de 1a fauna silvestre terrestres y acuát1·:as. raras, 

amenazadas. en peligro de extinción y sujetas a orote::c1ón espe::1al son: 
6 2.1 RARAS 
- CLASE MAMMALIA 
H::.EROMYIDAE 
-CLASE AVES 
ALCIOAE 
ALCICAE 

ANATIDAE 

ANATIDAE 

ARDEIDAE 

ARDEIDAE 

ARDi:IDAE 

ARDEIDAE 

BURHINIDAE 

CHARADRIIDAE 

LARIOAE 

R"-LLIDAE 

RALLIDAE 
RALLIDAE 

RALLICAE 

RALLIDAE 

RALLIDAE 
RALLIDAE 

•• CLASE AMPHIBIA 
HYLIDAE 
•• CLASE PISCES 
ATHERINIOAE 
ATHE.RINIDAE 

=> 

=> 

=> 
=> 

D1podomys phill1psii 

~ndorr:ychura craverii · 
Ptycnoramphus aleuJcus australis 

Cairina mcs:hata 

oxyUra dominica 

Ardea herodias occidenta!is 

Ardea heradias santilucae 

Botaurus pinnatus 

Tigrisoma \ineatum 

5urhinus bistriatus 

Charadrius co!!aris 

Gelachelidon nilotica 

Aramides axillaris 

Aramides cajanea 
Laterallus jamaicensis 

Laterallus ruber 

Porzana ftaviventer 

Rallus elegans 
Rallus longirostris pal\idus 

Plectrohyla lacertosa 

Chirostoma bartoni 
Chirostoma humboltiana 

RATA CANGURO 

ALCITA 8."-JA C"-LIFORNIA 
ALCITA OSCURA "-LC~':OCA 
NORTE;..MERIC.:...:"-:A 
PATO REAL ,'.-l:::XICANO. 
PATO P~RULE'<O 
?ATO TIMIDO. 
::NMASCARAOO 
GARZON ALBO. GARZA 
BLANCA GR"-NDE 
GARZA GRIS.GARZ."-
MORENA,GARZON Ci:NIZO 
TORCOMON BARRADO. 
CARCAMAN 
GARZA TIGRE DE TUL"-. 
ALCARAVAN ATIGR'IDO 
AL CARA VAN 
AMERICANO,TARATA1\1A 
CHORLITO, 
CHICHICUILOTE O E: ~z:.W. 
GOLONDRINA MARINA 
FIQUIGRUESA 
GALLINETA DE COLLAR 
ROJIZO 
TOTOCALCATUTU?Ar~A 
RALITO NEGRUSCO 
GALLINETA NEGRA 
RAUTO ROJIZO 
GALLINETA ROJIZA 
GALLINETA 
PECHIAMARILLO 
RALON RASCON .REAL 
RALON.RASCON PICUDO 
YUCATECO 

CHARAL DE LA CALDERA 
CHARAL 

-
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ATHE,::¡INIDAE 
e;. TOSTOMIDAE 
CATCSTOMIOAE 
CENTi=<ARCHIDAE 

CYF::¡INIDAE 
CYPRIN!CAE 
CY?Rii'~IO~E 
CYP.~INIC;..E 
CYPRI,'JID,C.E 

CYPRINIOAE 
CYPRINIDAE 

CYFR!NIDAE 
GOCDE1DAC 
GOCD:O'DA.E 
ICTALURID;.E 
ICTALURIDAE 
ICT.j.LU.~IOAE 
POcCILIDAc 

POECiLIDAE 
POECILIDAE 

FOE·::LiC·.:..E 
POEClUO.:.E 
SALMONIDAE 

5.2.2 
•• CLASE MAMMALIA 
DIC':::..?~ICA.E 

E~ITHIZCUTIOAE 
FEUOAE 
F:OC.tD."-0: 
F:Oc!CAE 
FEUDAE 
P!-:Y:_LQSTOMAT!C·..! 
P:-:YLLOSTC,'.~ATIC:·.t.. 
P~YU ... OST0~.1ATIC:•A 
SC:UR!DAE 

SC·?i!C:OAE 
SCRIC!DA.E 
SC·RICIOAE 
TAYASSUDAE 

URSIQAE 
URSiC;.E 
•• CL.:O.SE .A. VES 
.A.CCi?ITRIDAE 
ALC!W.A.E 

ANHINGIC-"C:: 

ARA~,11DA.E 
ARDEiDAE 

ARDEiDAE 

ARDEIDAE 

BOMBYCILLIDAE 
CA.THARTIDAE 

=> 
=> 

=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 

=> 
=> 
=> 

=> 

=> 

D!ARIO OFICL>\L 

Poblana letholeois 
Catostcrr.us ir.s1gn;s 
Cycieptus elcngatus 
Lepomis megalot:s 

A.gosia cr:rvsocaster 
01or.ca dichrcrT:a 
Gda mocesta 
Gda robusta 
Notro pis imeldae 

Notro pis lutrensis 
Notrop1s moralesi 

Rhin1chtys Osculus 
Goodea gracilis 
Sk1ffia francesae 
lctalurus austoatis 
lc:alurt.:s mex1canus 
lc~alurus crice1 
Gambusia tongisp:nus 
CIENEGAS 
Poecilia lat1punc~a~a 
Poecilia sulpnurana 
AZUFR:O 
Poec:lops:s oc::ider.talis scnaner.s1s 
Xiphopr.an.:s clemenc:ac 
Salmo nelson1 
MARTIR 
AME,\JAZAC:AS 

Metachirops opcssum p3llldus 

Coendou mexicanus 
Felis pardalis 
Felis w1edi1 
Feiis yagouaroundi 

. Par.tnera anca 
Choeronyc~eris rnex1cana 
Leotonycteris n1va!1S 
Leptonycterls sancorn1 
Cynomys luaov1c:ant.:s anzonens1s 

Megasorex gigas 
Notiosorex craiNfordi -=~avvfordi 
Nctlosorex cra'Nfor:1 evo\ls 
Tayassu pecari 

Ursus amencam:s 
Ursus aretes nomoilis 

Har:Jyhal1aetus solirar~us 
Endomychura nypale•..:ca 

Anhinga anhinga 

Aramus guarauna 
Agamia agarr.1 

Egretta rufescens 

lxobrychus exilis 

Sorr.byci!la cedrorum 
Cathartes burrao1anus 
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CHARAL DE LA PRECIOSA 
C,_,UPAPIEDRAS DEL GILA 
MATALOTE AZUL 
MOJARRA OREJONA DE 

. CUAT.'<O CIENEG;.s 
CARPA 
CA.R~A 

CARP"-
CARPA 
SARDINITA DEL RIO 
VERDE 
S-"RDINITA DORADA 
SAROINITA DE 
TE?:O~M:OME 
CARPA 

CHEGUA DE TEUCHITLAN 
BAGRE DEL PANUCO 
EAG;::¡E DEL PANUCO 
BAGR: QEL YAQUI 
GUAYACON DE CUATRO 

MOLY DEL TAMESI 
MOL Y LABIOSO DEL 

GU."-YACON DE SONORA 
ESPADA DE CLE:\·1ENCIA 
TRIJCHADESAN?EQRO 

TLA.CUACHE CL:AT;::¡O 
OJOS 
PU:RCO ES?IN 
OC:LOTE 
TIGRILLO. MARGA'f 
JAGUARL1 ~J01 
JAGUAR 
MURCiE'..AGO 
MURCIELPGO 
MURCiE~GO 
P:RRITO DE LAS 
PRAD:RAS 
MUSARMJA 
MUSP..RA,\iA 
MUSARA,~~A 
P:C;.RI DE LABIOS 
BLANCOS 
OSO NECIRO 
OSO GRIS. OSO GRANDE 

AGUILA SO LIT ;.RI;. 
ALCITA BAJA 
CALIFORNIANA 
ANHINGA AMERICANA. 
HU IZOTE 
TOTOLACA.C~RAO 
GARZA OIE~J~~ICASTANA. 
GARZ."- AGAMIA 
GARZ."- ROJIZA.G-"RZA 
PIQUI.'iROSA 
GARCITA DE 
TIJLARG-"RCET;. 
CHINITO 
ZOPILOTE CABEZA 
AMARILL"-
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CATHARTIDAE 
CHARADRIID.AE 

CC·.'~VID . ..:..:: 

:=_;_¡~y:::yG¡c;.._:: 

FALCONIO.~_E 
F~LC~NiC_.:.,=: 

~.=<.lf-.:GIL..IOAE 

~-~~~~!J.!E 

~-.10~.~0Ti~·AE 

_ ';:J_A. t-: :J 1 o.~~: c . .:.:: 
:::A~:_I\...!C·_!:E 

P !-Ir.:: ¡:-:.J1'lTl~· !.E: 
.:::: :-<:- ::NiCO?TER 1 OAE 
?R-~: ELi_;. .. ~llüAE 

PSITi.A.CIDAE 
?SIIi.;..CIDAE 

PSITiACIDAE 

?SITTACIDAE 

PTILOGONATIOAE 
RALLIDAE 

RA~'.?HASTIDAE 
R;..~~PHAST!DAE 

STi'<IGIDAE 

STi'<IGiDAE 

STi'<IGID,'E 

SULICJ.AE 

TRCCHIUCPE 

TROC.':ILIDAE 
Te<O:::HILIDAE 

=> 
=> 

DIARIO OFICIAL 

Sarcarramphus paoa 
Cnaraonus melodus 

Cyanoc-:Jrax d1ckey1 

Cyanolyca p•Jmllo 

=:"Jrypyga hellas 

~aleo femora11s 
;:"ateo r"':"':Ex1:anus 
Amaurosp,za concolor 

Oceanoc~::::rr.a hor.1c:~roa 

CceanocrJ~a me:an1a 
0-:eanoaron:a m,crosorra 
l::erus cuc·.:llatus 

Larus heermann1 

Larus livens 
S:err.a e1egans 

_!gnocr.ans oceilata 

~-,e!eanot:s CJerulescens 
:.1ecton cannat'JS 

~andi::::n :-.aliaetus 
Geothly~¡s spectcsa:.· ~~-

Phaethan aethereus 
?hoen¡cc:.;terus r•..:ber ruber 
?utf1nus aur1cu1ans 

?uff~nus oplstr.amelas 

A.mazona far1nasa 
Amazon,a xanmo:ara 

Pionopps1tta haemototis 

Pionl.'s senilis 

Pha1nopepla nitens 
Coturn1caps noveboracens1s 

Aulacorhynchus prasinus 
P!eraalassus torquatus 
P..egolius ncgwayi 

Rhinaptynx ( = Asia) el a matar 

Rhinoptynx (=Asia) st1gius 

Sula leucogaster 

Sula nebouxii 

Sula sula 

Abeillia abeillia 

Amazilia v1oliceps. 
Atth1s he!o1sa 

Lune~ 2 de Jgo!'to de 1993 

ZOPILOTE REY 
CHORLITO. CHICHICUILOTE 
CHIFL.ADOR 
C~.ARA PINTA SIN.Al...O~i'-JSC, 
UKR.ACA Pi,'JiA 

. c:-oARA DE NIEBLA. CHARA 
s=:LVATICA 
GRAN AVE SOL.?AVITO 
:·E AGUA. E1JR\PIGA 
H.ALCON A?LCMADO 
H."LCON MEXICANO 
SEMILLERO UNICOLOR 
s=:MILcERO P.ZUL . 
? :._,"-JI O.? ::T.~ t:L 
c::.;-JIC!Ei-JTO 
.:: . .:..INO.P:::T~::l.. iJE·3~0 
P . .;INO.?:::Trt::L M:,•.;¡,',iO 
c.~_LA.NDRIA o: A.GuA 
CAL.Ai'JOF~IA TL!i·l:.~A 

GAVIOTA OSCU.'<."-. 
A?! PISCA DEr.::::~~.~:.~;~~ 
GAVIOTA 
GOLON:·.:¿INA ,".~.~R!f-lA 

JU . .!..JOL07E (P . .:..VO) 
JCE!.r:O 
;..zu~_::Jc .~Z,JL::Jo 

5030 PICO AQUILLADO. 
.:::::NOIJLO ?ICO !,"JC:-iO 
.AGU!U.. ?::3C;.J•: R;. _ 
,•,¡ASCARITA 
T~ANSVOLC;..i~IC;., 

R.A_BIJUNCO PiCG ~CJ·J 

P.::..RD::: 1_A., i=UFII\;Q 
(,t..CHIRIJLE.A_OQ 
LORO TEHL1A.NO 
LORO YUCAT::CO. !...C.::::O 
C~JA AMP._RILLA. 
LORO CA.a~ZIOBSCURO. 
P:ORICO R:0.4L 
LORO CORmJ12L."JK0 
LO.=<O CHILILLO 
C~RDENAL ,\.lE·3.~0 
RALITO ?.~UOG NQ;;:T=.;.-;0. 
GALLINETA Ar.-1ARIL 
TUCANETA 
TUCAN DE COLL.:.,R 
T::COLOTE .::..SET=:RO 
SU RENO 
51JHO CORONADO 
ECOLOTE GRI 
8UHO CORONP.DO 
C.A.RIOBSCLJRO 
SULA CL':OLLO 
03CURO.:ÍU21A C.~c:: 
SULA O 3UBIA ?lES 
'ZIJLES 
SL1LA cousL.:.~,:c:.. :::_:::~ 
?lES ROJOS 
COLIBRI. cou;:.:;:¡ ?;CJ 
CORTO . 
COLIBRI 
COU6RI 

J 



TROCHILIDAE 
TROCHILID.~E 
TROCHILIDAE 
TKOCHILiD.~E 
TROChiUC•::OC 

TROGL.OL YTiC..::.C. 

TROGO!-JiOt.~ 
TURC:·¡·J . ..:._c 
TYRAii~WJ.A~ 

VIREOi'JIOP..E 
•• CL:.Sc_.;c.::TILIA 
BOIDAE 
EOID.AE 
CCLI.-'5--~ ID.AC 

COLL':::~!C . .':.C 
COLU=RID . .::..=. 
COLUSRiOAC 
COLUERIC.t.E 
COLUS.;!C·.t..E 
c.~oT;:._uc·.-=-.E 
C?OT . .:._ue: . .:.c 
c~c-T ;._uo..:.c 
CRDT ;.u o.:.. c. 
E:.._.,:.r=¡c;.c. 
E:....:.PIOt.E' 

E:._.:.;:·: . .:. c. 
Et ..... :.?!Ct.C 
IG:_•;._:-i!DAC 
IGI ... 't.i-.J: c-. .:.::: 
IGU..:.i-;¡C;.C. 
IG~ . .l.:.: no . .:..=: 

... c:_c.s:: _.:,~ .. ~;::HI6iA 
1-'.f' .:-. = ''' -=---~ 
L::.= 7 ·:-c . .:.c-:-·-'u c.:.c. 
LC.::T.:·: .:.e íY!_iC-. .:. C 
L:::~;.:.c . .:._c-íYLiO.:.E 
;_:::;:-:- :-:.;.-.:; T'(L: e;. C 
~~-=-:-·~.:·e-:: :·-r-;-: o . .::._c 

F ':...C.-:-:-:ot:·ONTi o;. 
F:...:::::-:oGONTiO;. 
F':...::-:-:-:oCCNT!t:•..: 
... C..__.:.sc. ?!SCC.S 
.A.T~ :::;:; i :-J: e:-;..:: 

c:..TosTor.11c;.::: 

e;... -:-csTCi·.iiC-;.=: 
c:-:;:.,R;.c¡c;.c 

CY;::~iNIC,:.,E 
C'I~RINIDAE 
C'IP."INIDAE 

=> 
=> 
=> 
=> 

=> 

=> 

=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
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=> 

=> 

=> 
=> 
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DIARJO OFICIAL 

Calothorax pu!cher 
Cynanthus sorctcuS 
ÜOfiC:-13 e!IZ3 

Hylocr,ans -o::antL.:Sit 
Lopnor;,;s r.e1enae 

Hylorc;-,tlus su;r.:c:-.rastt 

T:-ocon eleca~s 
Turd'.Js mlg-~atOíltJS 
Xenotr;::c·Js ·:alltzonus 

Vireo ne!soni 

Boa ccnstnctor 
L1chanura tr1v1rgata 
L~rr.prc:;:el~ts c3~al1nens1S 

L3rn_crooeit!s '.:;nc::o:r-.~ 
Lam;:rope!tl5 me:~tcana 
Larr.c·ropeltls thayer1 
Thar.,nccr.ts coucnt hammondt 
Thar.:nopro~s e)(sui 
Cro;:al~..:s cataltr.ens:s 
Crc~alus exsul 
CíctaJus lanr.os1 
Crotat'JS tortugl;er.sts 
Micr\.jr01des eury-xanthus 
Mtcrurus af.ir.1s atfmts 
;o..·1tcotm.!s bemaci 
,' .. ~tC'Jr'...:s e.:on:c::fe: 
1\ltc;-urus lancollar:s 
C:er.osaura pec~1na~a 
C~enosa'Jra s;md1s 
Iguana 1g·..;ana 
p:--,r/íiCSCr.18 3510 
Fhr:o-r.os'Jr.ia brac·::Jnnterl 
Phry,-.os.Jma ·:errcense 
Fhryncsoma dtt.~a:s1 
Phryncsof":"1.a ortllcu!are 
Fhryr.osor..a ta'....:í'~S 
Ag:-<lstrcccn "::llllr.eatus tay!cn 

Plectrc:hyla oycnoc~yla 
Eie~..::r.ercaacryius giaucus 
Eieuthercdactyius om1ltemanus 
Eleutherocac:ylus sar:cr1 
E!eutr.erc::a::ylus :a~.'icn 
Chlrop\eromtcn ~íiS·::.:s 

Oer:dc~r::cn megar:-llnus 
Dencomton :.:olocaicae 
Fseudceurycea gaiear.ae 

Poblar;a ferdebueni 

Catosicr:-:us conch:::s 

XlraL..:c:.e;-. :e.'(anus 
Astyanax rnex1canus 

Chelacaerule ost1g;r.ata 
Gda dtiaenta 
Notrop1s agu¡rreoeouencl 

COU9RI 
COUEK.I 
COLiE~I 

COL:CK: 

25 

CC"CL1 ETA. CR~S"T:t,.;E<:; . .;.:.._ 
C~u,::.:.,\11R70 CCR:'~l..iC 

Tr;.CGl..OG!TA S::!..VAT:CA 
e u:;·.;:;;<~ 
ce;.. E!...:=..-:;.~."fít:. 

PRIM.:..··;E~A 

MOSQUIT:ORO 
8 -l. N O 1 C .l. ~~~ :: L C· 
VIRE·J ~NA.NO 

80ll 
BOA 'iCS~C.ó. 
F . .:.LSO COR~.LIU .. :J CE:...:.. 
ISLA c..:..7 . .:..LI~JA 
F . .:.LSO CC.R.L-LiL!..O 
i=t.i..SG CORALILLO. 
i=ALSC COR.C..L!LLO 
CUL:::::.=u. L:~ ,.l.GU~ 
SiO;i?i:;:\iT:; DE"-. ll 
VIEORA_ D~ CASC . .:. _ 
V lEO~.:.. e=: ·:.:..se...:. e 
VICORA 0::: C.A.S:: . .:. _ 
v:sc.~.:. cE c.:. se . .:. ... 
CCRAULLO 
coR . .:..uu .. o 
CQR,t..LILLO 
CCR.;.,LIU . .':' 
ccR . .:.uu.o 
IGU.:..~J.:. ~·iE·::;R..:. 

!Gu;..NA R . .:..v.:.c:· . .:.. 
IGu;.~.¡,.:._ v:::=.c·::: 
c.:..,',.i . .lL:::·:.N 
c.:._¡..t;. L::. •:·1'·! 
c;.~·.1.~L:=C~'·J 

c:.i·.1 . .:.LE·JN 
CAMAL::ON 
e;. ..... 1:. L::: ·:~:,¡ 
CA~!TIL. (',.},.:;¡-:=:¡,] 
NARIC=:S. NAUY..:..: . .:. 

SALO,',IAJiCR.". 

CH.~RA.L DE 
CHiGt·.JAHUA?A1\J 
C~UP.4?1EGRAS c;:::L. 
U:·,·iCHO 
1\1..:. T~L.ct::: ccr:=.-:-·:rJ 
$Ai:~C·!N:T;. ~L..=..r=...:.::·A C·:: 
CUATRO Ci=;r.,¡=:.-.:;;..,s 
CARF• 
CARP .• 
S..l~OINiíA GE SOTO -...A 
MM~iNA 
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CYPRINODONTIDAE 

CYPRINODONTIDAE 

CYPRINODONTIDAE 

CYPRINODONTIDAE 

C YP.'< INODONTIDAE 

CYPRINODONTIDAE 

CYPRINODm<TIDAC: 
GOODEIDAE 
GOODEID.OE 
PIME!...OOIOAE 
.:::IM:~OOIDAE 
PIMELOüiDAC 

POE:CILIOAE 

SALMONIDA 

•• CLASE ARACHNIDA 
THERAPHOSIDAE 

•• CLASE MEROSTOMATA 
LIMULIDAE 
.. CLASE CRUSTACEA 
ATYIDAE 
ATYIDAE 
CAMBARELLIDA 

CIROLANIDAE 
ENTOCYTHERIDAE 
MYSIOAE 
MYSIDAE 
PALAEMONIDAE 
•• CLASE ANTHOZOA 
ACRO?ORIDAE 

ACROPORI!:lAE 
PLEXAURIDAE 
6.2.3 
•• CLASE MAMMALIA 
ANTILOCAPRIDAE 
ANTILOCAPRIDAE 
ANTILOCAPRIDAE 
CANIDAE 
CANIDAE 
CANIDAE 
CANIDAE 

CANIDAE 
CANIDAE 
CANIDAE 
CASTORIDAE 
CC:31DAE 

CE31DAE 

CE:31DAE 
CE31DAE 
CERVIDAE 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 
=> 

=> 
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Cypnnodon atrorus 

Cypnnoelon beltrani 

Cypnnocon oifasc1atus 

Cyprinodon macrolep1s 

Cyprinodor, maya 

Cypnnodon s1mus 

Fundu!us lima 
Xenophorus captivus erro 
Xenophorus captivus exsul 
Rhamd1a g,_;atemalensls cecolor 
Rl"',ao:tCia g"Jatemalensts stygaea 
Rnamd1a reccelli 

Gamous1a puncticulata 

Salmo chr¡sogaster 

PEZ PERRITO BARRADO 
DE CUATRO CIENEGAS 
PEZ PERRITO COMUN 
DE CHICHANKANAB 
PEZ PE.RRITO RAYADO 
DE CUATRO CIENEGAS 
PEZ PERRITO DE LA 
HACIENDA DOLORES 
PEZ PE:RRITO 
CARACOLERO DE 
CHICHANKANAB 
PEZ PERRITO TROMP'.JDO 
DE CHICHANKANAB 
GUAYACON DE LOi'<ETO 

B.AGRE DE MOTUL 
BAGRE DE 3Ai·~ :SC·~O 
5~.GRE CIE·30 _._ s . .:.N 
ANTONIO 
GUAYACON DE ISLA 
,\1UJERES 
H~UCHA 

~.,::XICANA 

3rachypelma (= E•Jathlus) sm1th1 TARANTULA DE :;:._~.:...S' 

ROJAS 

Limulus polxpnemu_s 

TyprHalya mitchel\i 
Ty~nta;ya .::learsei 
Camoarellus ch1huanua 

Creasenella anoos 
.A.nkylocytnere barboLm 
Antromys1s cenotens¡s 
TyphloletldOmys¡s qu1ntereris1s 
Creaseria morleyi 

Acropora cervicornis 

Acropora palmata 
Plexaura dichotoma 
e~< PELIGRO DE EXTINCION 

Antilocapra amer1cana mexicana 
Ar,tllocaora arr.encana penonsulans 
Ar,tilocapra amencana sononensis 
Canis 1·...:: ;. :Jaileyi 
Vulpes ';==<:( arsipus 
Vulpes velox devia 
Vulpes velox macrotis 

Vulpes velox neomexicana 
Vulpes velox tenuirostris 
Vulpes velox zinseri 
Castor canadensis mexicanus. 
Alouatta palllata mexicana 

Alouarta pigra 

Ate! es geoffroyt vellercsus 
Ateles geoffL·Jyi yucatar.ensis 
Odocoite'JS hem1onus cerrosensis 

CACcROLITA DE MAR 

ACOCIL E:;.;,·~o 

CHIHUAHUA 

CORAL CUER:JO OE·· 
CIERVO ·~ 
CORAL CUE.RNO DE .OLCE . 
ORGANILLO 

5E.RRENCO 
5E~RENOO DE VIZC.;.:~~O 
S~;:(RENOO DE SOr·;Cr:;:A 
LOSO MEXICANO 
ZORRA i"JORíE:'-~A O =0JA 
ZORRA NORTE,'~A O = -.A 
ZORRA NORTC:NA O ' 
DEL DESIERTO 
ZORRA NORT::iJA O F..JJA 
ZORRA NORTE~-JA C 'ROJA 
ZORR.A ,\IORT::i~~;., C . 
CASTOR 
MONO .AU!.... -· -·- "'"' 
SAR.AGUATO 
MONO 
SARAGL:A;O 
MONO ARAÑA 
t,,ONO ARA~J.A . 
VE:N.ADO DE iS!..A e :O~'· 
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CERVIDAE 

DIDELPHIDAE: 
DIDE:LPr!IDAE 
DIDEL"HIDAE 
E~EIH~ZONiiDAE 
L::::cR!D.:...E 
MUSELIDAE 
MUST=.U D.;..E 

MYR·'.1EC0Pf~_t.GIQ/
MYR,\.l:COPHAGiOt._ 
MYRME:COPHAGIDA 

· PROCYQriiDAE 
F.~OCYür~IDAE 
SCIURIDAE 

T,!.?!RIOAC 
-cLASE: AVES 
ACCIPITRIDAE 
ACCIFITRIDAE 

ACCIP!TRIDAE 
CATHARTIDAC: 
C:CONIIC.AE 
CICONIIDAE:. 

CRJl.CIDAE 

CR.A.CiOt.E 
CRAC:2-AE 
CRAC:Q;.::: 
F..!.LCO,'.¡IOA::. 
GR'JI CAE 
LARICAC: 
PHASIAi'liOA.:: 

PICIO" O: 
FRoc:,::_:__~.~I!C.A.C 

P3¡; ~:·.:;:..e 
PSiiT ..:.c¡c:..:: 
F 3111 ;._c;iJAE 
PSiTT_;._CIO.:..: 
PSi Ti .!.C!C·.AE 
PS:T7 ;._CiCA:: 

R;.LL!CAC 

RA.,\lPH:..STiDAE 
REGUUC·t.C 
SCOLOPACIC·AE 
TROGONiL}A.E 
w CLASE RE:? TILIA 

. ANIEcLIDAE: 
HELOC:E~MA ~-~o.:..E 
HE'..OCE.::;;,\~ATIOAC 
IGUANIDA.E 

IGUANIDAE 

IGUANIDAE 

=> 

.: -~ 

=> 
=> 
=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

otARIO OFIOAL 

Odocoi!eus hemionus sheldoni 

Caluromys derbiar.us aztec•..:s 
Caluromys dero1aGus fer.11dus 
Ch1ranectes m1ro~r..us argyrcdytes 
Ereth1z::::-: dcrsa\um · 
Romerolagus d1aZ1 
Galict:s vittata canaster 
Lutra lang1caua1s 

Cyclooes didac~ylus mexicanus 
Tamar.cua -~:.:-:ana hespena 
Tamandua --,.: <1cana mexicana 
Procyon insu:aris 
Procyon pygmaeus 
Cynomys mex1::am.:s 

Tapirus bairdii 

Aquila chrysaetcs 
Haiiaetus leucacephal~..:s 

Harpía haroyja 
Gymnogyps callfornJa;:us 
Jabiru mycteria 
Myc~eria amer1cana 

Crax rubra gnsccm1 

Oreophas:s derl;)iam.:s 
Penela_oe purpurasce:1s 
Penelapina nigra n1gra 
Falca perecrinus 
Gr~s amér;cana 
Sterna albifrons brc\.'.nl 
Calir.us virg;nianus ;'.C;way1 

Cam;::e;::~ilus 1rr.per:alis 
Pteroaroma cook11 

Amazona oc:-:roceoha!a aurocailiata 
Amazona cchrccec:--.aia ·Jratr:x 
Amazona ccnrcce_cr:aia t."esmar.ae 
Ara maca o 
Ara militans 
Rhynchops1tta pachyr0yr.cha 
pachyrhyncha 
Rhynchcps;~a pac:-.yr..:,.·o.c:-.a :er::s1 

Rallus lor.girostr1s le'•l_ces 
Rallus long¡rcstfiS yur~ane;:s;s 

Ramphastos sulfurat 1.2S 

Regulus calenaula 
Numen;us t:orea!is 
Pharomacnrus moc:no moc1no 

.Anniella pulc!"'.ra 
heloderma norr1d'Jm 
Heloderma sus~ec~~;n 
Sauromalus ater 

sauromai,Js aus;:ralis 

Sauromalus hispidus 
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VENADO DE ISLA 
TIBURON 
TLACUACHILLO DORADO 
TLACUACHILLO DORADO 
TLACUACHE DE AGUA 
PUE.'KO ES? IN 
TE"ORINGO 
GRISON 
PERRO DE AGUAS. 
NUTRIA DE RIO 
MiQUITO DE N0Cf;:0 
OSO HORMIGUERO 
OSO HORMIGUERO 
MAPACHE 
MAPACHE ENANO 
PE.'<RITO CiC: LAS 
FRA.DE;<AS 
TAPIR O DANTA 

AGUILA REAL 
AGUIL-\ CALVA. AGUILA 
CABEZA BLANCA 
AGUILA ARPIA 
CONDOR DE CALIF•:JRNIA 
JJlBIRU 
CIGUENA CCCO. 
CIGUE:'JON 
HOCOFAISAN DE 
COZUMEL 
GUAN CORNUDO 
COJOLITE 
PA.JUIL 
H.4LCON ?E.~EG~ii'~O 
GRULLA BLANCA. 
GOLONDRINA MARINA 
CODORNIZ ,\1ASCARII A 
D:OSONO.'<A 
CAR?\NTE~C IMFE~lAL 

PA~DELA,PETRE!... o:: 
COOK 
LORO DE CHIAPAS 
LC·.~O CE TA.i'v1AUL!?.!.S 
LORO Dé ISLAS .\lAR!A.S 
GUACAMAYA ROJA. 
GUACAMAYA VER·:JE 

COTORRA SE.=U~.A.i'~A-
COTORRA F~E:'J7:: 
PURPURA 
P«LMOTEADOR 
PALMOTEADOR DE 
YUMA.RASCON PIC'JCiO 
TUCAN GRANDE 
RE:YEZUELA' 
ZARAPITO BOREAL 
QUETZAL 

L«GARTIJA SIN FA7AS 
ESCORP!ON ,~ .. 1E:<;c;.,,·>Jo 
MONSTRUO DE GILA 
IGUANA DE ISLA DE 1

-

ESPIRITU SANTO 
IGUANA CE SAN 
FRANCISQUITO 
IGUANA DE ISLA ANGEL· 
DE LA GUARDA 
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IGUANIOAE 

IGUANIOAE 
IGUANIOAE 

IGUANIOAE 

TESTUD!i'~IOAE 
iESTUIJINIOAE 
•• C!..ASE AMPHIBIA 
AMBYSTOMA.TIDAE 

,t..,M8YS70MATI::JAE 

BUFONIDAE 
RANICAE 
... CI_.C.,SE P!SCES 
ATHERiNIQA.E 

CENTR..:..~C:-iiD . .:..E 

CICHUDAE 

CICHLID.~.:O 

CICHLIDAE 

CYPRINIDAE 
. C YPRINiD,O..E 
PRiNID:.E 
CYPRINICi.~E 

CYPR\NiCAE 

CYPRINIOAE 
CYPRINID.AE 
CYPRINIOAE 

CYPRINICAE 
CYPRINIDAE 
CYPRINIDAE 

CYPR,INICiAE 
CYPF<INICiAE 
CYPRINIDAE 

CYPRINIDAE 
CYPRINODONTIDAE 

CYPRINODONTIDAE 

CYPRINODONTIDAE 

CYPRINODONTID.AE 

CYPRINODONTIDAE 

CYPRINODONTIDAE 

CYPRINCDONTIDAE 

CYPRINODONTIDAE 

CYPRINODONTIDAE 
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=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 
=> 

=> 
=> 
=> 

=> 

=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
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=> 
=> 
=> 

=> 
=> 
=> 

=> 

=> 

=> 
=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 

=> 
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Saurcn-.alus Klauberi 

Sa¡_;rcmaius 'Ji:·esus tcwns~r.jil 
Saurc~311...S 51ev¡n¡ 

SauromCII~,.;S ·.,:arius 

IGUANA DE ISLA SANTA 
CATALINA · 
GUANA DE ISLA TIBURON 
IGUANA DE ISLA 
MONSERRAT 
!GUANA DE ISLA SAN 
:=SíE3.4.N 

~.Jpnerus 1= Ae;ocare-s) agass2.11 TORTUGA DEL CoESI:::~TQ 
..;Upnen .. s ~ = AerJoates \ oe'ianm~n TORTUGA GIGA.NTE 
Gocherus (= Xerooat€::, 1 ftavomarg1natus TORTUGA DE MAPIMI 

Rhyacosire·:::lcn zempoaienS1s 

3:..fo retJ:-·TiS 
.=<.ana ::;m,i;,c:..at.a 

~~oiana ai-.:.r..,,cn;ca 
:::::ar.a sa·..:a:-r.ara 
MIUOOter'j~ ,jO·IilC:CeS 

Cicr,:asor.-.3; Ca::oni 

C:cntason;a 1abriaens 

Camoosrc~a orr.atum 
ü:onda diaDGI! ~· ·· 
D1or.ca e.~'sc.:pa 
:.=.icnC:a rr.ar,c::;.;:ar's 
=:.varra ow:.tamantel 

E·¡arra aiger.manni 

E·;arra :la.:·..;acens1s 
Giia elegar.s 
G:ia nigrescens 

Gila purp1...;ea 
Nütrcpis oocagranae 
Notropis orca 

Nat~co1s ~a;-,ar:ys 

Notrop1s s;m...;s 
Notrcp1s Aar,('llcara 

liaroga c.::.o1t1S 
Cualac tes¿l!atus 

Cyprir.coor. a1varez1 

Cyprinodar. r.-.acularius 

Cyprir.Jdor. ;;-.-2eki 

Cypnr:: .. • ¡Jachycephalus 

Rivulus roo;.;:.t'us 

S.O.LAM-"NDRA DE 
ALTAMIRANO, AJOLG TE 
S.O.LAMANDRA DE 
ZEMPOALA 
SAPO VERDE DE Sm·IGRA 
RA1'~A DE O MIL TEt·.1\ 

CHARAL DE ALCHICC!ICA 
CH.A.R.A.L CE QIJ:::C~' .. .!'-.AC 
R05;o.LITO DE CU;CiRO 
ClE~EGAS 
~.~OJ.:..Ri=<.A. GRIS DE ME~IA 
LUr~A 

~-~O.JA.~.=v~. A.\t.C.~IU_o 

P.t·RDA. DE MEDIA l...Ui'·JA 
MO...I.AR.=<.A CE CUA iRO 1 

C:E:'lEG.:..s 
S-"RDINA CH:JPA ?ii::DRAS 

s . .:..ROINILLA 
GREGORIO 
Sii.RDINILLA 
::IGE!~M.ANN 

DE 

s;.RQINILLA DE TL.:..~•.J.!..C 
C.AR?A 
CH!<RALITO 
CHIHU.~HUENSE 
(;..,,;,::A. CH.A.RALITO 
SAROI,'jiLLA DE OJO SOLO i 
SiiRDINA BLANCA CJ~U 
BRAVO , .1 

S.-"RDINITA DEL CONCHOS l 
CAR?.A. 1 
CAR?.A CUATRO 1 
CIENEGAS 
SAROINITA 
PEZ PERRITO DE 
r.1EQIA LUNA 
PEZ PERRITO 
GALEANA 
SAROINILL"'. 

LA~ 

oE1 

pEZ~ 
PERRITO DE SONORA ' 
PEZ i'ERRITO oE:i 

.;~ 

MEZQUITAL :. 
PEZ PERRITO DE SAN-~ 
DIE:GO -~ 
PEZ PERRITO R00'cER0j 
DE CHICHANKA•"JAB 
SARQI~JA RO~II.A.ZUL' OE ·• 
CUATRO CIENEGAS 
PE:::RITO ENANO 
POTOSI 

,, 
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GOODEIDAE 
GOODEIDAE 

GCODEiD-'E 
GOOD~iCAE 
GCCC=:iC· . .!.E 
GOO~E!D;.E 
¡CTA;_I_1RI0P.0:: 

oo;.;¡C)i!C·.,:: 
p=.~CIQ_.!.E 

p=~CIOAE 
P!MELODIDAE 
pOEC 1 L1 DAC: 

POEC!LIDAE 

POECILIDAE 
POECILICAE 

SYNSRANCHIDAE 

•• CCPSE CRIJSTACEA 
ALPHE!OAE 
A T'fiDA:: 

. CAMSA .. ;E:..!...ICAE 

CA~.~SA.R EU ... IO,A E 
PALAEMONIDAE 
PALAC:MONIDAC: 
PA.!....AEMON!CAE 
PALA.E~AON!C,.>.E 

PS.::UDOTH::!...PHUSIT 
-CLASE INS:OCTA 
TABANIOAC 

=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 

=> 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 

=> 
=> 

=> 

=> 

"CLAS:: G,O.SEROPOCA 
HYCRCSI!OAE => 

HY0~05110A::: 
HY~FQ8110A.E 
HYCr;CBI:DAE 
HYCROSIIC . .!_E 
HYC~CSiiC . .:.E 
H'r'D.~C·SIIC.!.E 
HY::=;-:31\C;.E 
HYC.;os¡ IC-;..E 
h'iD.~C~IIQ;.= 

!-:YC.~·::=!IC,!E 
HYC,;'2:=(1C.:..E 

624 
... C~.3E t.1AM~"•1A.LIA 
E,.\LA:::UO?IERIDAE 

8ALAEfiOPTE.'i 1 CAC: 

DELPH!NIDAE 

ESCHRICHT!DAE 

=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 
=> 

=> 
=> 

D!ARIO OFTOAL 

Ameca splendens 
Ataenocius toweri 

Charac::::ccn !ateralis 
Girardinici".t:"'.ys v1v1parus 
Hubbsina turneri 
Xenophorus capivus 
Pnetella phreatcphlla 

Typhliacina pearsei 
Etheostor..a australe 
Etheostoma oottsi 
Rhamoia guatemalensrs sacnficri 
Gambus1a hurtaaai 

Poecilía velifera 

Xrohophorus couch~.anus 
Xiphopnorus gordon1 

Ophisterncn rnfernale 

Alpheopsis stygicola 
Typi".latya campecr1eae 
Camoarelh.:s alvarezr 

Cambarellus orolixus 
Bithynops luscus 
Bithynops oersoicax 
Neopalaemcn nai"':uatlus 
Troglocubanus perez~artanrae 
yplopseuthelphusa moc:not 

Coahuilis hubbsr 

Cochliopina millen 
Durangoneila coanuilae 
Mexipyrgus carrar.zae 
.•: ~l:'rpyrgus chunr:ceanus 
,•, ~-<;pyr;us esc:·:e·:ae 
Mexipyrgus lugoi 
Mexipyr;:.:s moJarrai:s 
Mexicyrgus muit:!ir.eat",JS 
Mexithauma quaan.:ai\..'Cium 

Nymohcchllus r.:r:"'.:kiey1 
Paludisca cararr:oa 
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SARDINITA 
VIVIP'<i'A DE L.A MECiA 
LUfiA 

ME:<CLA?IC'cE 

8A.GR= DE 
MUZQUIZ 
PEZ CIEGO DE Y .JCAT -''j 
DARDO DEL CC•t;ChO 
DARDO MEX!CN;Q 
BAGRE DE ChiC'-.=N·;T¿~ 
GUAYACON e= OcO 
DOLORES 
MOL Y DiO VE c..' Ce ISL.~ 
MUJERES 
PLA TY MONTE~.~ ::·r 
P'..JI.TY DE CLJAT.;·,~· 
CIENEGAS 
ANGUILA CIE:·:;A Di':: 
YUCA TAN 

A.COCIL 
POTCSI 
ACGCiL 

C..!.~.:..CGL 

C 1 E;'JE·3AS 
0 ;: . ~ 

CARACCL DE M!L:...:.~ 
CAR.ACCLILLO 
C.!RACOL C·E •:.:..;;.;..:.~,¿.:.. 

C~.~ACOL CE C:-:·_.~:,·~c:= 
CP.~.t.,CCL GE E .S·:: .::-2:C·J 
CAR.!.CD!.. ~E ~i_(;c_. 
CARACC·L O:= ~.1C~·t.~;<;,l;_ 

C..:.RACCL CO,'~ t...·.··.;!:::,:..S 
CP.RACOL CE cu;.TRG 

c..:.R..:.COL ~ .... m~cr:._=. /! 

CAR..:.COL CE ~·;~T~C 

CIENEGA5 
SUJETAS A PROTECCIC~I ESP:OCIAL 

Ba!aenoptera borealis 

Balaenoptera m\..'sculus 

Balaenoptera physalus 

Megaptera novaeangfiae 

Orc:nus orca 

Eschricht1us robustus 

BALLENA 6Gi'~."L. 
BALLiONA BOBA 
B.ALLENA AZL'L, RCi'iCUAc 
G!GMHiO 
RORCUAL CG~lUN 
~-~LLENA DE .llL:: . .:. 
8.-lLLENA JC.;QCAOA 
YUBARTA 
ORCA. 6UFi'::C CE 
M,.>SCARILL-'<5 
EALLi'::,'<A Gii!S 
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FELIDAE 
MUSTELIDAE 
OTARIIDAE 

OTARIIDAE 

PHOCIDAE 
?HOCO=~-~IDAE 

PHYSETERIDAE 
PROCYONIDAE 
TRICHECHIDAE 

P,_,OCOENID.A.E 
•• C'-ASE AVES 
ANATIDAE 

ANATIOAE 

;:RINGILLIDAE 
FRINGILLIDA.E 
;:RINGILLIDAE 
ICTERIDAE 
ICT::RIDAE 
MlMIDAE 
?H.:..3CIANIO.A.E 

PS:TT ACIDAE 

PSITT ACIDAE 

.. CL!...SE REPTILIA 
ALLIGATORIDAE 
Ci-'.ELONIDAE 
CH::i...01"JIOAE 

Cf-E'_ :JNIDA.E 
CHe_ )NIDAE 
CH::~ONIDAE 

CHELONIDAE 
CHEL. YDRIDAE 

CROCODYLIDAE 

CROCODYLIDAE 

DeRMATE:MIDAE 

DE:RMOCHELIDAE 

EMYDIDAE 

EMYDIDAE 

EMYDIDAE 

EMYDIDAE 

KINOST~RNIDAE 

KINOSTE:RNIDAó: 

KINOSTERNIDAE 

STAUROTYPIDAE 

=> 

=> 

=> 

=> 

Lynx rufus 
E:1hydra !utris nereis 
Arctoceohalus townsendi 

Zalophus calrtomianus califom1anus 

M1rounga angustirostns 
?hocoena smus 

?hyseter macrocephalus 
Nasua nelson1 
Tnchechus manatus 

Phoca v1tUI1na richardi 

Anas d\aZt 

6ranta canadensis leucopare1a 

Cardír.al1s cardinalis 
Carpodac'JS rnex1car¡us 
Passer1na c1ns 
lc!erus gulans 
lcterus =:ar:son.:m 
Mimus oolyglo~os 
Cilionyx montezwr.ae 

Amazor:a ai:J1frons 

Amazona au~umnal1s 

Caiman c;ocodilus fuscus 
Caretta caretta 
Chelonia mydas 

Che\onia agassizii 
Eretmochelys 1moricata 
Lepidochelys kempii 

Lepidochelys olivacea 
Chelydra serpent1na 

Crocodylus acutus 

Crocccylus moreletií 

Oermatemys mawei 

Oermochelys coriacea 

Terrapene coahuila 

Trac:-~emys scripta grayi 

Tracnemys scripta taylori 

Trachemys S cripta venusta 

Kinosternon acutum 

Kinosternon cuentatum 

K1nosternon hlrtipes 

C'3ud1us angustatus 

GATO MONTES 
NUTRIA MARINA 
LOBO DE PIEL ~'NA 
ISLA GUADALUF:O 
LOBO COMUN 
CALIFORNIA 
EL::;: ANTE MARINO 
COCHITO, VAQUITA De 
MAR 
CACHALOTE 
TE:JON. COA TI 
MANATI, VACA MARINA, 
TL"-CAMICHIN 
FOCA CCiMUN 

PATO AL íi?L~.i';::Ro 
MeXICANO. TRiG:.J::;;>o ' 
GANSO DE CAN,C.DA O 
CANADIENSE 
CARDENAL COMUN 
GORRION MEXICANO 
MARIPOSA 
CA'-ANDRIA TUR?IA.L 
CALANDRIA P_Ai.J.,E~A 
c::~;ZONTLE 
CC·DORNIZ ARLEQUIH 
MEXICANA 
LORO r=RENI\2'-ANC-'. 
COTORRA GUAY,C.2E:é<A 
LORO CARIAMARILLO, 
COTORRA CUC.'1A 

CAlMAN, WIZ!ZIL 
CAGUAMA 
TORTUGA 8L'<NCA O 
VERDE 
TOF<TUGA PRIET"
TOé<TUGA De C."-RéO'f 
TORTUGA LORA O 
5ASTARDA 
TORTUGA GOLFINA 
CHIQUIGUA. 
TALMAMA, 

íORTUGA 
COCODRILO 
COCODRILO DE 
LAGARTO AMARILLO 

COCODRILO 
?ANTANO. 
NEGRO 

TORTUGA 8' • 
TORTUGA APLANADA 

TORTUGA LAUD O 
CUeRO 
TORTUGA CASTANA 

JICOT::A 

TORTUGA NEGRA 

JICOTEA 

POCHITOQUéO NEGi<O 

¡::QCHlTOQUE.CASC'J!íO 
AMARILLO 

CASQUITO DE ANA'~.'UAC 
CHOPONTIL 
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STAUROTYPIDAE 
STAUROTYPIDAE 

TRIONYCHIDAE 

TRIONYCHIDAE 
... CLA.SE _A,\1.::::-!IBIA 
,A~.19YSTO~.~ATIO.AE 
AMSYSTOMATIOAE 

M.ISYSTOM¡O.TIC,lE 
M.•.SYSTOM..l TIC.:.E 
M.\BYSTOMATIDAE 
RANIDAE 
•FAMILIA• 
-CLASE PISCES 
SCIANIOA.E 
•• CLt,SE C.'<USTACEA 
ATYIDAE 
ATYIDAE 
;. TYID;..E 
c,:..,•:,s;._:; E!...LI 0.-!.E 
CAMEAiiELLIDAE 
CAMEAREl.LIOAt: 
(,.:.,'.~BARELLICAE 
c;.,'.16_A_:; ELLI C.AE 
·pALJ..E;\10~J10AE 

p:.LJ-.E¡\,10NIDAE 
•• CLASE 31'/ALVIA 
PA.TELLIO;..E 
PINNIDAE 
PiNNID.A.E 
PINNIDAt: 
FIN~~:OAE 
SPCNDYLIDA.:: 
VENE~IO;._;:: 

•• CLA.SE GASTEé<OPODA 
CAL YPTRAIDAt: 
TC,.AIDIDAt: 
•• CLASE A.1'-JIHOZOA 
P!...::X.rURIC.AE 
M·FIF.:.TARiD.AE 
A~·JTIP.M TA.~ IDA E 
.GN~IPA! ;.RiDAE 
7. ESPECIFICACIONES 

=> 

=> 
=> 

=> 
=> 
=> 
=> 

=> 

DIARJO OFIOAL 

Staurotypus salvini 
Staurotypus tnporcatus 

Trionyx ater 

Tnonyx spm1ferus emon 

Ambystoma mex1canus 
Ambystoma dumeríli1 

Ambystoma lacustr;s 
A.mbysDma lermaensrs 
Ambystama taylon 
Rana megaoooa 
•NOMBRE CIENTIFICO• 
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. TRES LOMOS 
TRES LOMOS. GALAPAGO. 
GUAD 
TORTUGA DE CONCH;. 
8Lt,NDA 
TORTUGA BLANCA 

AJOLOTE 
AJOLOTE DE PATZCUARO 
ACHOQUE 
AJOLOTe 
AJOLOE DEL LE;<MA 
AJOLOTE DE ALCHICHICA 
RANA DE CHAPA LA 
•NOMBRE COMUW 

Totoaoa (= Cynoscton) mac:~ona!diTOTOABA 

Procarnbarus oaxacae oaxacae 
Frocamoarus robertt 
Frocamoarus rocnguez1 
Camoarellus cnaoalanus 
Camoarellus 1ermaens1s 
Carnoareilus montezumae 
Carnoarellus patzc:.Jarens1s 
Camcarellus zempoalens1s 
Macrooracntum ac:-:eront1um 
Macrocracn1um v111aiooos1 

A.ncrstromesus mex1canus 
Atnna maura 
Pinctaaa mazatlan1ca 
P1nna rugosa 
Ptern1a sterna 
Spor.oy1us calctfer 
Chtone gnr01a 

Croctbullum escutellatum 
Purpura patula pansa 

Plexaura homommaia 
Ant:oatnes u1es 
Antícatr:es grand1s 
Ant1patnes Ctci"utoma 

LANGOSTINO 
LANGOSTINO 
LANGOSTINO 
ACOCIL DE CHA?ALA 
ACOCIL DEL LERMA 
.ACOCIL 
A.COCIL DE PATZCUAf;Q 
ACOCIL DE ZEMPOA'._A 
LANGOSTINO 
LANGOSTINO 

LAPA GIG;.rHE 
HACHA 60TIJONA 
OST~A F~~L~~A 
HA.CHA U.~GA 
MAD.:::(E :=~~L.l. 
A.Uv1EJA BURR..l. 
ALM!OJA CHiN,l 

GORRiTO 
CARAC0L ?I_.IR?I..JRA 

OR<::;..lNIU ... O 
CORAL NEC;RS 
CCR..l.L NE·3R:J 
CORAL.. .\lE(;RQ 

corr.erctal. sus oroduc!os y sut:::rocH.:c::s Cebe:.::--. 
E."". el aorovec.'lar.o~er.to colec!a cosecha o proven1r pnmord1a1mente ae untcac:es ce 

ca~:·...:;a je ias es::eo::es c01eta de la presente norma 
o~c:a1 rnex1cana. se acser;ara lo s1gu1ente: 

prcduc:::ón de flora y fauna Silvestre 3'...::cr:::a·:as 
8. VIGILANCIA 

7.1 El a¡:rJvecnamtemo. colec:a. cosecha o 
:a_::!....;3 de !as es:ec:es raras, arr.enazacas v 
st.:.:e:as a :r·:tec:1Cr, especial, en. su mec:o naturál 
se suie:ará a las tasas de aprovecnam1ento q~.:e 
ce:errn1ne la Sec:-etar¡a de Desarrollo Soc:al ccr. la 
~ar:Jc:;:ac1ón q~.;e corresponde • a . otras 
De.:er.cenc:as. 

7.2 Las espec:es raras. amenazadas. en peligro 
de ex-::r.c•Cn y las SUJetas a proteCCión espec:al 
res:ec~J de las no cons¡cera-::::as en las tasas ce 
a;::rc·;ec:--.a:-r;:er.:.J a que se refiere el numeral 
a~ier1or, ser3n destinadas exciusivamente para 
pro,eósitos de creacton ae un1dades de oroducción 
de flcra y fauna Silvestres terrestres y acUaticas a si 
corno cara renovar el matertal genétiCO oe Cltcnas 
llntdaces . 

7:3 Las esoec1es raras. amenazadas y en 
Peligro de exttnclan, para aprovechamiento 

Las Secretarías de A.grJC'J!tura v R._ec~.:ncs 

Htdráulicos y Cle r;esca son las at...:::~t::::a-.:es 

competentes cara v1g1iar el cumpl1m:emo ae la 
presente norma ofic1ai mex1cana 

9. SANCIONES 

El incumpilmtento de la presente norma of1::a1 
mex1cana será sancJonaoo conforme a lo dispuesto 
en la Ley General del Equilibrio Ecológ1co y la 
Protección ai.Ambtente. Ley oe Pesca. ~ey Forestal. 
Ley Federal de Caza y Clemas orcenam1entüs 
jurídicos ao11cables. 

10. BIBLIOGRAFIA 

10.1 Mcneely. J A. 1990 Conservtng tr.e 
'Norld's 8tolog1ca1 Otverstty (Conser;ar la 
Otverstdad Btologtca Mundial) UICN, WR!. Cl 
WWF-US El Banco Mund1al (ed). Su1za, 
Wash1ngton 25-35 p p 
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ANALISIS COMPARATIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN EL AMBITO INTERNACIONAL. · 

l. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE IMPACTO.AMBIENTAL. 

INTRODUCCION 

El presente capítulo tiene como finalidad, establecer un análisis comparativo de los 
procedimientos de evaluación de Impacto Ambiental en el ámbito internacional. Este es 
el mecanismo mediante el cual. se llega a la presentación de una manifestación de Impacto 
Ambiental ante las dependencias correspondientes para su evaluación y posterior 
resolución. 

Una evaluación de Impacto Ambiental-analiza y pondera las interacciones que se darán 
entre las acciones de la obra y los factores ambientales. con la finalidad de definir si un 
proyecto es viable o no. Generalmente, a través de dicho análisis surgen medidas 
tendientes a mitigar. prevenir, com;:"=nsar y/o atenuar los impac: ·.'significativos adversos. 
así como aumentar, en lo posible, 1os impactos benéficos. 

Principalmente, los proyectos han sido analizados desde un punto de vista de factibilidad 
técnica y económica sin incorporar la variable ambiental. Aquí cabe señalar, que los 
proyectos pueden llegar a ser más eficientes y alcanzar su vida útil si se le adicionan las 
medidas ambientales identificadas en un estudio previo. 

Los proyectos de cualquier tipo (públicos, privados. sociales. gubernamentales. etc.). 
deben cumplir con los requerimientos necesarios que permitan el uso. conservación y 
mejoramiento de los recursos naturales y del ambiente. Para lo cual. se deberán incluir 
desde la fase de planeación en el diseño ejecutivo, las medidas necesarias para garantizar, 
en la medida de lo posible, la conservación y el me¡oramiento del ambiente. 

Las evaluaciones de Impacto Ambiental, son una herramienta importante en la fase de 
planeación de proyectos, puesto que facilitan la identificación de opciones del mismo. 

Cada país tiene sus propias condiciones prevalecientes dentro de su territorio, así como 
diferentes prioridades y criterios ambientales, por lo que cada uno de ellos identificará y 
definirá los factores ambientales que consiaere importantes. 

En general, se puede decir que en los países donde se hacen evaluaciones de Impacto 
Ambiental, primeramente se presenta un estudio p'reliminar y dependiendo del proyecto 
y de esa evaluación, posteriormente se realiza un estudio a detalle. El alcance que debe 
tener una evaluación de Impacto Ambiental varía de acuerdo a la naturaleza del proyecto 
y a la ubicación del mismo. 

1 



Es importante mencionar, que las evaluaciones ae Impacto Ambiental internacionales 
deben considerarse de manera conjunta ya que los impactos de ciertas actividades 
pueden tener un alcance que sobrepase fronteras. Esto es, no debemos olvidar que todos 
formamos parte de un gran ecosistema. 

SINTESIS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
EN: 

A. LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Los procedimientos de evaluación de Impacto Ambiental en los Estados Unidos, fueron 
establecidos en la Ley Nacional de Política Ambiental (National Envir .;,nmental Policy Act) 
publicada el1 de enero de 1970. 

Dicha ley consta de tres partes: 

1ª Contiene una exposición de política ambiemal nacional, que incluye los objetivos que el 

gobierno federal pretende alcanzar en este campo por distintas ¡'Ías. 

2ª Señala que las agencias federales deben informar detalladameme sobre sus decisiones y 

actuaciones en cumplimiento de los objetivos previstos en/a ley, cuando haya implicaciones 

ambientales. 

3ª Se institucionalizan los asamos ambientales estableciendo el "Consejo de Calidad Ambien

tal" (CEQ, stglas en inglés) en la Oficina Ejecutiva del Presidente. 

El objetivo de la Ley es asegurar que los problemas ambientales reciban la debida atención 
en todos los niveles de la planificación, ejecución y acciones gubernamentales. 

La Ley establece que todas las agencias federales elaboren un Estudio de Impacto 
Ambiental (EIS, en sus siglas en inglés), previo a la de llevar a cabo alguna acción que 
pueda afectar significativamente al ambiente. 

El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental presenta tres funciones: 

Primero, es un mecanismo, que asegura que se realiza una evaluación ambiental cuyo 

resaltado llega a ser pane del proceso de torna de decisiones. 

- Segundo, la evaluación de los impactos sitve como un instrumento de definición de opciones. 

GH 



Tercero, proporciona un informe de las decisiones ambientales adoptadas en materia 

ambiental para su revisión en las agencias locales, estatales y federales, el Congreso, el 

Presidente de la Suprema Corte y el público en general. 

El Consejo de Calidad Ambiental, tiene la responsabilidad de supervisar la operación de 
los procedimientos de los Estudios de Impacto Ambiental y la de proporcionar los 
lineamientos que aseguren un cumplimiento cabal de los propósitos de la M lA. 

La responsabilidad de la preparación de la M lA recae en la agencia proponente. 

El proceso es aplica:: le a todos los tipos de acciones federales, incluyendo proyectos de 
construcción física, acciones administrativas y propuestas sobre la legislación. Lo anterior 
es algo realmente interesante, dado que involucra la evaluación del impacto ambiental 
ante actos administrativos de 1<? autoridad. 

En cumplimiento a las regulaciones vigentes, la MIA debe contener cuando menos lo 
siguiente: 

Descripción de las acciones propuestas; propósiws y descripción del ambiente afectado. 

Relaciones entre planes de usos del suelo, polílÍCcL\' y comroles para el úrea afectada. 

Impactos probables-positivos o negativos; secundarios o indirectos; o bien primarios y 

directos. 

Consideración de alternativas. 

Efectos adversos probables que no pueden ser evitados. 

Relaciones entre aspectos ambientales a corto y largo plazo. 

Identificación de recursos que de manera irreversible y/o irrecuperable pueden verse 

afectados por la acción propuesta. 

Además, deben incorporase los comentarios de <¡uienes han revisado el estudio. 

El procedimiento de evaluación de eimpacto ambiental en los Estados Unidos de América 
es el siguiente: 

La agencia proponente desarrolla una propuesta para la obra o acción, detemzinando si 

afectará significativamente la calidad del ambiente humano. Si es así, tiene la 

responsabilidad de preparar la MI A. 



Si una M lA es requerida, la agencia proponente puede consultar con el Consejo de Calidad 

Ambiental, la Agencia de Proteccir!n Ambiental (EPA), otrcL\" agencias federales, y agencias 

estatales o locales cuando los proyectos puedan afectarlos. Ademcís, si es necesario con el 

público en audiencias abiena>. Con DCL>e en esto, se desarrolla el borrador de la M /A, que 
es enviado a la (EPA). 

El borrador de la MIA, debe ser reproducido y simultáneameme circulado en la> áreas 

mencionadas en el punto anterior. 

Después de este proceso de revisión (45 a 60 diCLI"), una ¡'vf/A final es presentada ame la 

EPA y distn"buida a todas las agencias y público ya mencionados. 

La manifestación final, que incluye los comentarios de todos los revisores, es enviada a los 

tomadores de decisiones, c¡ue deben ser una secretaria o agencia lider. 

El inicio de la obra o acción propuesta, se dá sr!lo después de que toda> las erapcL\" han sido 

· llevadas a cabo. 

B. CANADA ... : ;' '. -~ • >;.. 

El 20 de diciembre de 1973, se estableció en Canadá por decisión del Gabinete, un 
Proceso Federal de Revisión de Evaluación Ambiental para proyectos. programas y 
actividades federales; mismo que fue ajustado posteriormente el 15 de febrero de 1977. 

A partir de lo anterior, el Ministerio del Ambiente tuvo la responsabilidad de establecer, 
con el apoyo de otras dependencias, un proceso que asegurara que los departamentos 
y agencias federales: 

Considerarán la variable ambiental en la planeación e implamación de nuevos proyectos, 

programas o actividades. 

Realizarán una evaluación ambiental para todos los proyectos, que puedan tener un efecto 

adverso sobre el ambiente, previo a la toma de decisiones. Los proyectos con efectos 

significativos deben ser "enviados a la Oficina Fecleral de Evaluación Ambiemal para su 

revisión formal. 

Este proceso está basado en una autoevaluación, donde las agencias o departamentos 
son responsables de evaluar las consecuencias ambientales de. sus prop1os proyectos y 
actividades. 

En el Acta de Organización Gubernamental de 1979, se especifica que se debe asegurar 

y( . 1 .: 
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que los nuevos proyectos, programas y actividades federales sean sometidos durante el 
proceso de planeación, a una estimación previa de los efectos adversos potenciales sobre 
la calidad del ambiente y que se haga una revisión de los casos en que se detecten 
Impactos significativos. 

El proceso completo opera en tres etapas: 

1ª Los responsables del proyecto (agencias federales o los departamentos) hacen una 

evaluación preliminar (matriz), la cual permire detecwr si exL>ten o no efectos significarivos 

al ambiente. En caso negarivo, el proyecto procede con las medidas de atenuación 

necesarias, y en caso positivo, se remite al Secrewrio dei1Vfedio Ambiente. 

2ª Si los efectos son parcialmente conocidos, se elabora una evaluación ambiental inicial. En 

caso de no existir efectos significativos, el proyecto procede. Si se identifican efectos 

potenciales significarivos, el responsable del proyecto, lo remite al Secretario del Medio 

Ambiente. 

3ª· El Comité de Valoración Ambiental hace una revisión jórmal del estudio y reporta sus 

comentarios al Secretario del Medio Ambieme. El Comiré elabora las guícL> especificas 

para la elaboración de la evaluación de impacto ambiemal y el respomable presenta el 

estudio basado en esw guíw. El informe una vez recibido, es revisado por el comilé y es en 

esta etapa donde se inicia la participación pública. 

Las decisiones son tomadas por el Comité y el Secretario del Departamento Federal 
iniciador del proyecto. 

1.-Procedimiento. 

Durante la fase de planeación, si es posible, el departamento responsable realizará una 
exposición de los proyectos para encontrar efectos potenciales adversos al ambiente. 
Con este procedimiento, debe tomarse una de las cuatro posibles decisiones que siguen: 

A. Sin efectos adversas· ambientales, no se requiere acción. 

B. Si los efectos ambientales son conocidos y ¡zo se consideran sigmficativos, los efecros pueden 

ser mitigados a través de diseños ambientales de conformidad con la legislación y 

reglamentos existentes. El proponente, es responwble de tomar las acciones convenientes 

para resolver el.0roblema, no requiriéndose el proceso completo de evaluación ambiental. 

C. Si la naturaleza y tendencias de los efectos adversos IZO son completamente conocidos. Se 

requiere una evaluación más detallada para idenuficar las consecuencias ambientales Y 

evaluar su relevancia. El proponente debe preparar una Evaluación Ambiental Inicial 

ú 
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( EAJ). La revisión de la EAJ indicará si se continúa con el inciso 8, o con el siguiente inciso 

D. 

D. El proponente reconoce que están involucrados efectos ambientales significativos en el 

proyecto, y por lo tanto, solicita a la Oficina Federal de Evaluación Ambiemal que 

establezca un panel para la revisión del proyecto. 

Cuando un proyecto requiere de su revisión en un panel, éste no podrá iniciarse hasta 
·que la revisión se halla llevado a cabo y sean consideradas las recomendaciones del 
Ministerio del Ambiente. 

El panel definirá los lineamientos para que el proponente prepare la Manifestación de 
Impacto Ambiental (MIA); procediendo después a la revisión de l.a MIA, a obtener 
respuesta pública y requerir de información adicional de considerarlo necesario. 
Posteriormente, el panel comunica al Ministerio del Ambiente de la aceptabilidad o no de 
los efectos ambientales residuales identificados. 

Finalmente, el Ministro del Ambiente y el Ministro del área competente deciden sobre la 
acción a tomar con base en el reporte del panel. 

2.-Ajustes Posteriores al Proceso. 

El 15 de febrero de 1977, el gabinete decidió incorporar )os sigui~ntes ajustes al proceso: 
. . . .. . . " ' ., :.~· ~ 

Fortalecer el mecanismo de revisión, para proveer al Ministerio del Ambiente de 

infomwcióíi-a cualquier etapa del proceso, que conducen los propios departameiJJOS y 

agenczas. 

Asegurar que la respuesta pública hacia proyectos federales importantes sea obtenida en 

la fase de planeación y antes de la toma de decisiones. 

Permitir al Aiinistro del Ambieme apuntar a servidores públicos federales a los paneles de 

revisión. 

Adoptar una política financiera que permita compartir el costo de las evaluaciones 

ambientales emre el gobierno federal y los proponentes del proyecto no gubernamentales 

federales. 

Aunado a lo anterior, se han incorporado aspectos establecidos bajo la jurisdicción del 
Acta de Organización de Gobierno. del Acta de Pesca, del Acta de Aire Limpio. del Acta 
de Agua del Canadá y al Acta de Convención de Canadá para Aves Migratorias. 
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3.- Categorías de Proyectos sujetas a Evaluación de Impacto Ambiental. 

La Oficina Federal de Revisión y Evaluación Ambiem.=i ha establecido lineamientos para 
la Evaluación de Impacto Inicial para las categorías de proyectos siguientes: · · 

Producción y exploración de petróleo y gas. 

Líneas de transmisión (duetos de gas y petróleo, líneas de transmisión de energía 

eléctrica, carreteras y vías férreas). 

- Proyectos hidroeléctricos y otros de desarrollo de agua. 

- Generación de energía con combustibles fósiles. 

Aeropuertos. 

Estaciones de generación de energía nuclear. 

Puertos. 

Desarrollos mineros. 

- Desarrollos industriales. 

C. JAPON 

En el año de 1972, por acuerdo del Gabinete en Japón, fueron adoptadas las "Medidas 
de Preservación Ambiental relacionadas con Trabajos Públicos", siendo a partir de 
entonces cuando el gobierno japonés inicia prácticamente la implantación de la evaluación 
del impacto ambiental en obras públicas. 

En Japón se ha reconocido la urgencia de evaluar el impacto ambiental, a fin de asegurar 
el control de la contaminación y la conservación de la naturaleza. 

En el Tercer Plan Nacional Global de Desarrollo de 1977 y en el Plan Septena! Económico 
y Social de 1979, se contempla la necesidad de llevar a cabo las evaluaciones de impacto 
ambiental durante la fase de planeación de proyectos. 

·Sobre esta base, cada oficina administrativa fue requerida para instruir a las agencias 
ejecutoras de servicios públicos bajo su jurisdicción a: 

1) Realizar investigaciones de antemano sobre el impacto ambiental; 



2) Llevar a cabo estudios comparativos sobre las medidas necesarias para proteger el ambiente. 
por afectar, así ·como sobre sus alternativas; y 

3) Llevar a cabo medidas de control, de conformidad con los resultados obtenidos. 

A partir de entonces los Ministerios de Transporte, Construcción, Comercio e Industria, 
empezaron a exigir la presentación de Manifestaciones de Impacto Ambiental (M lA) antes 
de autorizar obras en los ámbitos de su competencia y en 1978 surgieron unas guías para 
la evaluación ambiental. 

En 1980 fue aprobado un bosquejo de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental. 

En virtud de que la propuesta de incorporar a la legislación japonesa el "Acta de Evaluación 
de Impacto Ambiental", fue rechazada en 1983; y ante la importancia de la materia, en 
1984 el Gabinete decidió incorporar una medida administrativa sobre la "Implementación 
de la Evaluación del Impacto Ambiental" (Guías o Lineamientos de Evaluación de Impacto 
Ambiental), cuyo esquema está basado en el "Acta de Evaluación de Impacto Ambiental" 
rechazada, con las restricciones inherentes a su origen de decisión de gabinete y no de 
ley. 

Es importante señalar que actualmente el sistema de evaluación del impacto ambiental 
en Japón, es llevado a cabo en cuatro niveles, esto es, de acuerdo con: 

- La Decisión del Gabinete "Implementación de la Evaluación de Impacto Ambiental". 

- Leyes específicas. 

- Guías administrativas dadas. por ministerios y agencias específicas. 

- Y con estatutos y guías de los gobiernos locales. 

A continuación se hace una breve descripción de los niveles antes mencionados: 

12 La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) basada en la Decisión de Gabinete. 

1.- Proyectos sujetos al procedimiento de evaluación. 

Se incluyen aquellos cuyas categorías de proyectos son considerados de gran escala 
cuya implementación es factible que cause un impacto significativo al ambiente y deberán 
ser designados por los ministerios competentes en conjunto con la Agencia Ambiental. 

2.-Procedimientos. 

La El A debe ser realizada por los responsables del proyecto antes de obtener el permiso. 
de inicio de obra proporcionado por los ministerios competentes. 

A)Los ministerios competentes y la Agencia del Ambiente establecen las guías bajo las cuales 
los responsables del proyecto llevarán a cabo los cuestionarios, los pronósticos y 
evaluaciones de la EIA. 



B)Los responsables del proyecto dehen realizar una investigación, encuestas, pronosticos y 
evaluación de los impactos ambientales para preparar un borrador de la Declaración de 
Impacto Ambiental (OlA), y entregarla a los gobiernos municipal y de la perfectura. 

C)El responsable del proyecto anuncia públicamente ,que el borrador de la OlA ha sido 
preparado y debe ponerlo a disposición para revisión pública durante un mes, y tener 
encuentros explicatorios sobre el proyecto en este período. 

D)El responsable debe incorporar los comentarios de los residentes o público, concernientes 
a la prevención de la contaminación y conservación del ambiente natural. 

E)El responsable del proyecto envía al gobernador de la prefectura y cabezas municipales el 
documento, resaltando los comentarios de los habitantes: asimismo debe solicitar que el 
gobernador emita su opinión sobre este borrador de OlA en un lapso de tres meses. 

F)Después de que los comentarios sobre el horrador de la OlA son recibidos, se prepara la 
versión final de la OlA pura enviarse a las autoridades municipales y de la prefectura: y 
nuevamente se pone a disposición del público durante un mes. 

G)La versión final de la OlA, es enviada a las autoridades del ministerio competente. quienes 
a su vez lo turnan a la Agencia Ambiental del Japón. solicitando su opinión si lo consideran 
pertinente. · 

H)La autoridad responsable de autorizar dentro de su :ímhito de competencia. la réalizaciún 
de la obra propuesta, toma en consideración la versión final de la D!Ay los comentarios 
de la Agencia del Ambiente. 

3.- Principios Relacionados con los Cuestionarios, Pronósticos y Evaluaciones de 
la ElA. 

El tipo de cuestionarios, pronósticos y evaluaciones deberán estar determinados por los 
facto- res ambientales acordes a las características dd proyecto. 

- Se debe contemplar la recopilación de la información necesaria para la elaboración de los 
pronósticos y evaluación de los impactos ambientales del proyecto propuesto. Los métodos 
técnicos de los cuestionarios e investigaciones, deberán estar indicados en las guías es
tablecidas. 

El pronóstico debe ser encaminado hacia aquellos aspectos que sean considerados 
relevantes a partir de los resultados de las encuestas e investigaciones realizadas. De igual 
manera, el método empleado deberá estar establecido en las guías. 

De acuerdo con los resultados de las investigaciones y pronósticos. así como con las medidas 
de prevención de la contaminación y conservación del medio natural, la evaluación debe 
ser encaminada hacia la aclaración del impacto ambiental del proyecto hasado en hallazgos 
científicos. Los métodos técnicos empleados en la evaluación deben estar establecidos en 
las guías. 

Aquellos aspectos relacionados con la prevención de la contaminación, deben ser pro-



nostica dos de manera cuantitativa, basado en los resultados del estudio, o bien de.mánera 
cualitativa si la cuantitativa no es posible. 

- La evaluación debe ser desarrollada haciendo referencia a las normas ambientales vigentes 
y criterios basados en hallazgos científicos. 

Los aspectos relacionados a la conservación del ambiente natural, deben ser evaluados 
mediante el análisis de las condiciones actuales del mismo, especificando el estado de los 
recursos relevantes y estableciendo el pronóstico cuantitativo o cualitativo de los cambios 
de su estado actual; así como considerar las medidas de conservación a implantarse. 

4.- Relación con el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental de Gobiernos Locales. 

Los gobiernos locales pueden o no tener implantado un sistema de evaluación de impacto 
ambiental, con contenidos dejados a su libre albedrío, dependiendo de su situación; sin 
embargo, los procedimientos y métodos técnicos deben ser compatibles entre los 
gobiernos nacional y local, para asegurar su adecuado establecimiento. 

2º La Evaluación de Impacto Ambiental basada en Le)·es Particulares. 

1.- EIA bajo la Ley de Puertos y Muelles. 

Esta Ley establece que cada puerto y muelle debe contar con un Plan que siga ciertas 
políticas y normas, dentro de las cuales, se incluye la elaboración de E lA y la implantación 
de medidas para la preservación del ambiente. . .,_ .. : _ _ 

2.- EIA bajo la Ley de Reclamación de Aguas Públicas. 

Esta Ley obliga a las entidades que quieran realizar obras de reclamo de tierra, a obte-ner 
el permiso del gobierno de la prefectura correspondiente, incorporando documentos que 
describan las medidas que se llevarán a cabo para la conservación del ambiente, para lo 
cual deben desarrollarse los estudios de impacto ambiental necesarios. 

Si el área de reclamo de tierra excede a las 50 ha, se debe contar con la autorización del 
ministerio competente y de la agencia del ambiente de Japón. 

3.- EIA bajo la Ley de Ubicación Industrial. 

La Ley establece que el Ministerio de Comercio Internacional e Industria, debe llevar a 
cabo las encuestas y estudios necesarios para prevenir la contaminación relacionada con 
el establecimiento de industrias a gran escala, incluyendo pronósticos cuantitativos y 
cualitativos. 

De acuerdo con los resultados del estudio, el Ministerio de Comercio Internacional e 
Industria, puede recomendar y/o modificar acciones que cada establecimiento industrial 
lleve a cabo en relación con los volúmenes de descargas contaminantes, con el Plan y 
utilización de combustibles y materiales, con la instalación de equipos de control de 
contaminación, etc. 

/ 
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4.- EIA bajo la Ley de Medidas Especiales para la Conservación del Ambiente en el Mar 
Interno de Seto. 

Esta Ley obliga a cualquier persona que intente instalar o modificar la estructura de un 
establecimiento específico, para que descargue aguas residuales al Mar Interno Seto, a 
la obtención del permiso correspondiente, previa presentación de la EIA. 

3º La Evaluación de Impacto Ambiental bajo Instrucciones Administrativas de Ministerios 
y Agencias. 

1.- EIA relacionadas con la Instalación de Plantas de Energía. 

A partir de 1977, los responsables de proyecto que intenten establecer una planta de 
energía necesitan realizar una Evc.uación de Impacto Ambiental, bajo el procedimiento 
siguiente: 

a) Incorporar el documento al Ministerio de Comercio InLc:nacional e Industria, con copia 
para el gobierno de la prefectura y cabezas municipales. 

b) El responsable debe dar completa información a los residentes. dando el documento a la 
opinión pública y sosteniendo reuniones de explicación para recoger las opiniones que 
surjan, desde el punto de vista de conservación del ambiente. 

e) El Ministerio de Comercio Internacional e Industria, publica los resultados de su rcvisi(>n 
realizada ante el Consejo de Coordinación para el Desarrollo de Plantas de Poder y se 
coordina con la Agencia del Ambiente y otros ministerios concernientes. 

ll1 ...:1 responsable de proyecto, debe preparar un reporte de la evaluación de impacto ambiental 
revisado e informar a los residentes de su contenido. 

2.- EIA de Acciones Dentro de Parques Nacionales. 

Cuando se pretende realizar cualquier desarrollo de actividad en las denominadas Zorias 
de Conservación Especial, Parques Marinos, o las zonas definidas dentro de la Ley de 
Parques Nacionales, la Agencia del Ambiente de Japón debe juzgar si se le da el permiso 
requerido, basado en evaluaciones del impacto ambiental que se·causaría. 

4º Evaluaciones de Impacto Ambiental basadas en Estatutos y Guías de Gobiernos Locales. 

Al comparar el sistema del gobierno nacional con los sistemas de los gobiernos locales, 
se encuentran las características generales siguientes: 

El sistema local actúa respaldando al nacional. 

Una variedad considerable de Evaluaciones son adoptadas entre los gobiernos locales. 

La gente que se le permite opinar. no se restringe a sólo los residentes del área afectada. 
>ino a cualquier persona que lo desee. 
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G. ECUADOR 

En Ecuador, las metodologías que se utilizan para la evaluación de impacto ambiental 
pueden categorizarse en administrativas y técnicas. Las administrativas se refieren a todo 
procedimiento legal y al marco jurídico respectivo, desde los cuales se enfrentan los 
problemas de evaluación de impacto ambiental. 

Existen disposiciones en la Ley de Aguas y en el Reglamento del lEOS. Las técnicas tratan 
de encontrar los medios y mecanismos para llegar a una evaluación de impactos 
ambientales en una forma específica y clasificada que permita determinar alternativas de 
control, reducción o eliminación de los impactos negativos. 

Los estudios de impacto ambiental deben contener como mínimo la información siguiente: 

a) Descripción de la acción propuesta, así como de las otras alternativas . 

. b) Descripciún del medio sobre el cual se pretende implementar el proyecto. 

e) Determinación de la magnitud y naturaleza de las modificaciones en el ambiente que la 
acción planteada causará. 

u) Interpretación de los resultados. 

e) Formulación de medidas y acciones para prevenir, mitigar,.compensar o eliminar impactos 
negativos. -, -~ : · ·: 

-Criterios para iniciar el proceso de la eYaluación de impacto ambiental: 

Posos a seguir 

1 º Descripción del ambiente 

- Aire, suelo, agua 

Hidrología e hidrografía 

Clima 

Niveles de ruido 

Factores imponderables 

- Flora y fauna 

Aspectos socioeconómicos 

2º Proyectar el medio o futuro con lo acción propuesta ya realizada y rriediante una 
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comparac1on con las conc..liciones antes eJe la ejecución eJe la obra, c..Ieterminar los 
cambios ambientales que se proc..lucirán. 

Es necesario que se haga un análisis para cac..la fase eJe c..lesarrollo c..lel proyecto. 

3º Incluye el desarrollo de los planes de manejo ambiental para operación y 

mantenimiento, que responden a los resultados obtenic..los en el segunc..lo paso. 

11. TECNICAS EMPLEADAS EN LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

1. La matriz de Leopold (1971). 

La matriz de Leopold fue desarrollada por el Dr. Luna Leopold (Leopold et al., 1971). Esta 
matriz fue diseñada para analizar los impactos asociados, casi con cualquier proyecto de 
construcción. 

Su ventaja principal reside en que consiste en una lista de verificación que incorpora 
información cualitativa sobre las interrelaciones causa-efecto. 

El sistema consiste en una matriz que contiene en el eje horizontal 100 acciones, mientras 
que en el eje vertical se en listan 88 características ambientales, lo que dá un total de 8,800 
interacciones posibles. 

Básicamente, el procedimiento de evaluación consiste en colocar en cada "caja" de 
interacción, valores que reflejen la magnitud e importancia de los impactos analizados ( 
esquina superior izquierda y esquina inferior derecha, respectivamente). Normalmente la 
asignación de valores se hace en una escala del 1 al 10. En el caso específico de la 
magnitud, debe ir antecedido de los signos + o - como un medio de definir si el impcto 
es positivo o negativo. El valor de 10 significa la máxima magnitud y/o importancia, 
mientras que el valor de 1 implica la mínima. 

El término magnitud se usa en el sentido de grado ~·/o extensión, mientras que el término 
importancia se le da un sentido espacial (ejemplo: regional contra local). 

La matriz cubre los factores físicos, biológicos y socioeconómicos, sin embargo presenta 
desventajas, algunas de las cuales se describen a continuación: 

1 ncluye al mismo nivel activic..lades e indicadores de estado (ejemplo: nac..lar y temperatura 
c..lel agua). 

No es selectiva, dado que no distingue entre impactos a mediano o largo plazo. 

Presenta un alto grado de subjetividad, al no proporcionar criterios definidos para la asigna
ción eJe los valores numéricos en la escala 1 al 1 · Esto implica que quede a consic..leraciún 
c..lel personal que elabora un estuc..lio la elecciun de los valores para la magnituc..l e im
portancia. 



Dentro de la matriz se presentan la mayoría de acciones y condiciones ambientales que 
pueden verse involucradas en un rango amplio de actividades, sin embargo, no todas son 
aplicables en el análisis y evaluación de los impactos de un proyecto propuesto. En este 
caso, la matriz presenta la ventaja que puede ser modificada de conformidad a las 
necesidades particulares de un proyecto en específico. 

En resumen, aunque el empleo de este tipo de matrices, presenta ciertas limitaciones, es 
muy utilizada por su facilidad de aplicación como una guía en la elaboración de estudios 
de impacto ambiental. 

2. Método de sobreposición de mapas (Me Harg, 1968). 

EL uso de la· técnica de sobreposición de mapas en el análisis de los impactos 
ambientales, fue inicialmente desarrollado por el Dr. lan McHarg (1968, 1969). El método 
consiste en identificar, predecir y asignar la importancia relativa, a través del uso de mapas, 
a los impactos ocasionados por una obra determinada en un marco geográfico de gran 
escala. Tiene una gran aplicación en proyectos como: carreteras, tendidos de vías férreas, 
tendidos de líneas de distribución de energía eléctrica, en la evaluación de opciones de 
desarrollo en zonas costeras y en otras aplicaciones. 

El procedimiento consiste en subdividir el área en estudio en unidades geográficas 
uniformes, características topográficas o diferentes usos del suelo. Dentro de cada unidad 
geográfica definida, se debe recolectar información sobre los factores ambientales y áreas 
de interés humano, a través del uso de fotografías aéreas, fotografía de satélite, cartografía 
y observaciones de campo. ,~-:-:.,. :; ·.r:,· 

Las áreas de interés son incorporadas dentro de un grupo de factores, cada uno con una 
base común. En función de ésto, se desarrollan mapas regionales para cada factor. 
Dependiendo del tipo de proyecto, las áreas de interés pueden ser: éconómtcas 
(actividades agrícolas, actividades industriales, etc); sociales; y naturales. 

Se requiere el apoyo de sistemas computacionales para realizar las tareas de integración 
de los impactos identificados para cada área geográfica. El método es selectivo debido 
a que existe un límite en el número de mapas que pueden ser analizados al mismo tiempo. 

Debido a que los análisis son hechos por unidad de área, el método es capaz de predecir 
patrones espaciales, aunque es débil en la estimación de las magnitudes de los impactos. 

En general, el sistema de sobreposición de mapas es un método válido, principalmente 
para proyectos de envergadura regional. 

3. El Sistema de Evaluación Ambiental (SEA). Batelle-Columbus (1971). 

El sistema de evaluación ambiental, fue diseñado por los Laboratorios de Battelle 
Columbus en los Estados Unidos de Norteamérica, para analizar los impactos de 
proyectos relacionados con el abastecimiento y calidad de las aguas; plantas de energía 
nuclear, carreteras, etc. 

Como apoyo a la descripción que a continuación se hace de este sistema, se presenta el 
diagrama 4 del Sistema de Evaluación Ambiental de Batelle-Columbus. . 
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La estructura del SEA es de naturaleza jerárquica contando con los siguientes niveles de 
información para el análisis de los impactos: _ 

Nivel1. Información muy general (CATEGORIAS AMBIENTALES) 

Nivel 2. Información intermedia (COMPONENTES AMBIENTALES) 

Nivel3. Información específica (PARAMETROS AMBIENTALES) 

Nivel 4. Información muy especifica (MEDICION AMBIENTAL) 

Las categorías ambientales se dividen en cuatro rubros: 

Ecología 

Físico/Químico 

Estético 

Social/Interés Humano 

Cada categoría está compuesta de un cierto número de componentes, (18 en total), y 78 
parámetros (ver diagrama 4). 

Dado que las propiedades del ambiente no son. comúnmente medibles. en unidades. 
conmensurables, es difícil la evaluación de los efectos netos ambientales de un proyecto. 
Los laboratorios Battelle-Columbus desarrollaron una técnica que permite transformar los 
parámetros en unidades conmensurables: 

Paso l. Transformar todos los parámetros estudiados en su correspondiente calidad ambiental. 

Paso 2. Obtener el peso de todos los parámetros en proporción a su importancia relativa. 

Paso 3. Mulr'~Jicar la calidad ambiental de los parámetros por sus pesos relativos para obtener 
unili~..:és comunes. 

- Calidad ambiental 

Para cada componente, Battelle-Columbus ha desarrollado un índice de calidad ambiental 
dentro de una escala de O a 1, donde O indica una calidad extremadamente mala y 1 una 
calidad muy buena. La transformación de un parametro estimado en calidad ambiental es· 
factible a través del uso de funciones de valor, que relacionen los diferentes niveles del 
parametro estimado con el nivel apropiado de calidad ambiental. 

- Peso de los parámetros 

Los parámetros estudiados nos indican el grado con el cual los proyectos pueden 
perturbar o acelerar la estabilidad dinámica de las relaciones del hombre con el ambiente 
natural y social, para lo cual se le asignan pesos relativos, los cuales están en función de 



su importancia relativa. Los pesos son expresados en Unidades de Importancia Paramet
ral {UIP) y están basados en un total de 1000 UIPs y son los valores que se encuentran 
entre paréntesis en el diagrama 4. 

- Obtención de unidades conmensurables 

El producto de la calidad ambiental con las unidades de importancia parametral, nos indica 
las unidades de impacto ambiental {UIA). El SEA es utilizado para evaluar los aspectos 
ambientales futuros con el proyecto y sin él. La diferencia de las unidades de impacto 
ambiental entre estas dos condiciones, dará como resultado si el impacto es adverso 
(pérdida en U lAs) o benéfico (ganancia en UIAs). 

El método hace uso de sistemas de aviso, que permiten identificar cuando un elemento 
frágil del ambiente en estudio puede ser dañado por el proyecto. El criterio para identificar 
estas áreas con problemas, es realzando los parámetros con "banderas rc¡as". 

En la definición de las banderas rojas, a todos los· parámetros se les da la misma 
importancia. Después de que una bandera roja es identificada, se investigará el problema 
potencial del área para determinar si existe o no el problema. Las banderas rojas también 
se utilizan cuando no existe información suficiente para la evaluación. 

Los parámetros ambientales, son el elemento clave dentro de la aplicación del SEA, dado 
que cada parámetro ambiental representa una unidad o aspecto de significancia ambiental 
digno de ser tomado en cuenta. -

El método es comprensivo y selectivo, ya e: u e perrríi.ié: seJeccionar el nivel de detalle 
adecuado al proye~to en evaluación. · 

El método proporciona predicción de magnitudes en escalas normalizadas, así mismo, 
su objetividad es alta en términos de comparación entre alternativas y proyectos. 

En términos generales, si se cuenta con recursos, es muy recomendable la utilización de 
esta metodología en la evaluación de impactos ambientales. 

4. Guía para el Cribado Ambiental (Canadá) (FEARO, 1978) 

El documento de "cribado" está diseñado para que las agencias relacionadas con el área 
ambiental, incorporen la variable ambiental dentro del marco conceptual del desarrollo 
del proyecto. 

La guía también sirve de apoyo a los tomadores de decisiones con relación a proyectos 
que presenten las características siguientes: · 

Sin efectos adversos, no se necesitan acciones. 

Los efectos identificados pueden ser mitigados a través de diseños ambientales y conforme 
a la legislación existente. · 

La naturaleza y alcances de los efectos potenciales adversos son completamente conocidos 



y un análisis más detallado es requerido para evaluar su significancia, que se realiza por 
medio de una evaluación ambiental inicial. 

Se presentan efectos ambientales significativos, lo que requiere de una revisión formal del 
Panel de Evaluación Ambiental. 

En la aplicación de la metodología, se hace uso de dos matrices, las cuales enlistan las 
actividades del proyecto con áreas de potencial impacto ambiental. 

La matriz de nivel 1, se utiliza en evaluaciones amplias y/o generales, mientras que la 
matriz de nivel 2 se enfoca a áreas de impacto ambiental más específicas. 

En la matriz de nivel 1, las actividades son identificadas a través de tres fases principales 
del proyecto: Investigación y preparación del sitio; Construcción; Operac'-Jn y 
mantenimiento. Además se incluyen actividades futuras y relacionadas con la obra. 

Por otra parte, se identifican las áreas en las que se esperan efectos ambientales: 
Físico-químico; ecológico; estético; y social. 

Aquellas áreas en las cuales se identifican impactos ambientales de acuerdo a la matriz 
1, son analizadas con mayor detalle en la matriz de nivel 2. 

En la matriz del nivel 2, se identifican las actividades sin efecto, aquellos para los que una 
posible solución es identificada, las que tienen un efecto potencial adverso y aquellas que 
presentan efectos significativos. En la evaluación de los impactos se consideran criterios 
como: magnitud, prevalencia, frecuencia y duración, riesgos, importancia y mitigación 

5.-Listados 

Las listas son un método de identificación y se utilizan para hacer evaluaciones pre
liminares. Son listas específicas de factores ambientales. 

Los impactos del proyecto en cuestión, se comparan con los impactos relacionados en 
la lista y con sus actividades conexas. 

La mayor ventaja de este método es la posibilidad que ofrece de cubrir o identificar casi 
todas las áreas de impacto. 

Las listas se clasifican de manera general de la siguiente manera: 

Listas simples.- Se analizan factores o parámetros sin valorarlos ni interpretarlos. 

Listas descript_ivas.- Se analizan factores o parámetros y se presenta la información referida 
a los efectos sobre el medio. 

Listas de verificación y escala.- Se sigue la misma metodología que para la lista descriptiva 
y se incluye además una escala subjetiva de valoración de los efectos ambientales. 

Listas de verificación, escala y ponderación.- Se sigue la misma metodología que para la 



lista de verificación y escala, pero se introducen unas relaciones de ponderación de factores 
en las escalas de valoración. 

6.- Redes 

Esta técnica utiliza una relación causa-condicion-efecto en relación al tiempo y al espacio. 
Se asocia la causa con la generación del impacto sobre un factor ambiental determinado, 
al tiempo que se señala la duración y los impactos generados en ese período. 

En la actualidad este tipo de técnica es aplicable y compatible con los sistemas com
putacionales, donde se puede hacer redes desde simples hasta complejas dependiendo 
del proyecto y de hasta donde se quiera llegar en la identificación de los impactos 
ambientales. 

Un ejemplo de esta técnica es el método de Sorensen, el cual es un método de 
identificación, cuyo objetivo es identificar y analizar los 1mpactos de los diferentes usos 
del espacio, con varias alternativas, sobre el medio. 

7.- Métodos Ad-Hoc 

Consiste en reportar la acción modificadora o agente de impacto y el radio de influencia 
que esta tenga. · · 

Estas metodologías son expresamente desarrolladas para cada proyecto. 

Con las evaluaciones de impacto ambiental no ·sól'o·::s·e ·:pretende determinar las 
características del medio biótico, abiótico y socioeconómico sino definir una mejor 
alternativa para que se desarrolle un proyecto. 

Con base en la revisión realizada anteriormente, al parecer, las evaluaciones de impacto 
ambiental·se han realizado en mayor medida en los países desarrollados; sin embargo, 
tienen la misma aplicación e incluso demandan más exigencia en los países en vías de 
desarrollo. 

Cada país demanc· ::ferentes exigencias, esto es; lo que puede no ser aceptable en un 
país puede resultar :··:;_JY conveniente en otro. El objetivo de las evaluaciones de impacto 
ambiental, es la optimización del uso del territorio y por ende de los recursos. 

Otra de las ventajas de las evaluaciones de impacto ambiental, es la de prever y corregir 
los impactos al medio a un costo más barato que el que se pagaría por las medidas 
correctoras una vez desarrollado el proyecto. De aquí la necesidad de un análisis de 
costo-beneficio de un proyecto desde su fase de planeación. 

Ahora bien, estas evaluaciones de impacto ambiental, deben apoyarse sobre un marco 
legal e institucional al cual se le denomina procedimiento de impacto ambiental. Con base 
en la revisión de procedimientos, las evaluaciones de impacto ambiental nacieron en EUA 
como consecuencia de la Ley Nacional de Política Ambiental. En la actualidad, muchos 
de los estados en este país ya tienen regulada en mas alto grado y con mayor perfección 
la materia ambiental, como California, Carolina del Norte, Hawai, Indiana, por mencionar 
algunos. 



Una Ley Nacional de Política Ambiental como la que tiene Estados Unidos, es la primera 
disposición que debe dictarse en un país en materia ambiental con el fin de afrontar la 
protección ambiental con objetividad y seriedad. En esta Ley se definen unos objetivos y 
se crea el marco legal para alcanzarlos, así como los medios necesarios. 

Brasil hasta 1981, no contaba con una legislación en materia de impacto ambiental debido 
a las dificultades institucionales en el diseño y operación de un sistema de control 
ambiental a nivel nacional; sin embargo, estados como Río de Janeiro ha legislado el 
proceso de impacto ambiental y se tienen bien definidas las actividades que requieren 
de una evaluación ambiental. 

Por otro lado, países como Alemania, consideran a la naturaleza como la base indispens
able para el desarrollo de su propia economía y para la satisfacción de las necesidades 
materiales, mentales y culturales de la población, por lo que las regulaciones y leyes 
existentes permiten la aplicación y realización de métodos complejos de evaluación de 
impacto ambiental. 

En Canadá la opinión pública cuenta mucho en el grado de significatividad de una acción 
de desarrollo determinada apoyado con asambleas públicas, la revisión de un Comité y 
un Secretario de Medio Ambiente en este país durante el procedimiento de impacto 
ambiental, se formulan las guías para realizar las evaluaciones correspondientes de los 
impactos. 

El desarrollo de técnicas y procedimientos de evaluación de impacto ambiental en Japón, 
han llevado a este país a incorporase dentro de-los países que se preocupan por la· 
protección del ambiente. En este mismo caso se encuentra México con su Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; España con su legislación en 
Contaminación Atmosférica; Ecuador con sus disposiciones en la Ley de Aguas y en el 
Reglamento del lEOS y así, se pueden citar a otros países que, en la actualidad, están en 
vías de tener un marco legal en materia de impacto ambiental 

EVALUACION DE TECNICAS 

A) Criterios de Evaluación de Técnicas de Análisis de Impacto Ambiental. 

Folden et al. en 1980 presenta cuatro principios y nueve criterios para seleccionar la 
técnica apropiada erí las evaluaciones de impacto ambiental, las cuales a continuación se 
presentan: 

Principios de selección: 

1) El enfoque de sistemas. 

2) La medición: 

3) Un proceso predictivo. 

87 "'· 
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4) Factores exógenos. 

Criterios de selección: 

1 ) Integridad. 

2) Aplicabilidad. 

3) Descriptibilidad. 

4) Ampliabilidad. 

5) Criterios explícitos. 

6) Sistema único. 

7) Separación de efectos. 

8) Conmensurabilidad. 

9) Alimentación de datos. 

Con los principios y criterios mencionados se puede establecer una comparación de 
técnicas, con el fin de evaluar cual es la metodología mi!s:adecuada al proyecto en 
cuestión. Esto es porque, las técnicas no son universéJ]e? y quien.haga la evaluación de 
los impactos ambientales, debe considerar lo anterior-para-elegir la metodología que le 
permita obtener una idea más clara de lo que evaluará para poder estar acorde con la 
finalidad de estos-estudios. · 



B) Ventajas y Desventajas de las Técnicas de Análisis de Impacto Ambiental. 

TECNICA 

Matriz de Leopold ( 1971) 

Sobreposición de mapas 

Batelle - Culumbus 

VENTAJAS 

Son pocos los medios necesarios para aplicarla y 
su utilidad en ia identificación de efectos, pues 

contemplaen forma bastante completa los factores 

físicos, biológicos y soctoeconómtcos tn

vol ucrados. 

Su ventaja principal reside en que consiste de una 

lista de verificación que incorpora información 

cualitativa sobre las interrelaciones causa-efecto. 

Es capaz de predecir patrones espaciaks. aunque 

es débil en la estimación de las magnitudes de los 

impactos. 

Facil aplicación. 

Dependiendo de la escala se pueden cubrir gran

des áreas. 

Se puede utilizar en diversos niveles de estudio. 

Dependienc J de la disponibilidad de la 

cartografía, se pueden cubrir todos los factores 

ambientales. 

Permite la interdisciplinaridad en la ejecución de 

los trabajos. 

Permiten identificar cuando un elemento frágil 

del ambiente en estudio puede ser dañado por 

el proyecto. 

El método es comprensivo y selectivo, ya que per

mite seleccionar el nivel de detalle adecuado al 

proyecto en evaluación. 

/ 
~9 

/ 
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' ' 



TECNICA 

Listados 

Método "Ad Hoc" 

-------------

VENTAJAS 

El método proporciona predicción de magnitudes 

en escalas normc"zadas, asimismo, su objetividad 

es alta en términos de comparación entre al

ternativas y proyectos. 

Los parámetros son conmensurables por lo que se 

pueden sumar y evaluar los impactos. 

E! método dispone de un sistema de alerta para 

de"acar situaciones críticas. 

Permite la evaluación sistemática de los impactos 

ambientales, 

La mayor ventaja de este me todo es la posibilidad 

que ofrece de cubrir o identificar casi todas las 

áreas de impacto. 

Es sintético, presenta de una manera rapida la 

.acción propues-ta y su área de influencia. 

No se requieren muchos recursos para aplicarse. 

No require de mucho tiempo. 

Son de presentación accesible para el público 

relacionado con la acción. 

Son base para la aplicación de otras técnicas. 
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EL MEDIO FISICO 

Introducción 

Dado el carácter interdisciplinario que constituye la 

esencia misma de los estctdios de planificación ambiental Y 1 a 

necesidad de abor-dar-los desde un enfoque de 

enfr-entar-se con el pr-oblema de la descr-ipción del 

se debe r-ecur-r-ir- a fuentes de diver-so or-igen 

integr-ación, al 

medio ambiente 

y contenido. De 

igual forma se debe seleccionar cuidadosamente la información por 

su r-elación estr-echa con el desar-r-ollo del pr-oyecto. 

La evaluación del impacto.en el ambiente es un iristrumento 

multidisciplinario par-a identificar- los inter-eses ambientales 

involucrados en la instrumentación de un proyecto. 

F'or otra par-te, la mayoria de los proyectos de desarrollo 

producen alteraciones ambientales. Estas alteraciones ambientales 

pueden crear un contacto directo a los seres humanos por ejemplo 

la contaminación del aire por las actividades humanas o te~er un 

impacto indirecto por ejemplo la eutroficación en los reservorios 

pued~ afectar la salud humana debido a que el proceso empleado en 

el tratamiento de agua potable no extraerá todos los 

microcontaminantes orgánicos que resultan de la eutroficaci6n. 

- """"' 



Il CURSO INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

Muchos han sido los intentos pa..-a crear- un proceso 

e. na 1 i tic o~ legal, capa= de identificar, analizar y evaluar los 

efectos de una acción especifica en el medio fisico, nat-u..-al y 

:;;acial; uno de los más log..-ados han sido las evaluaciones de 

impacto ambiental. 

Se define la evaluación de impacto ambiental como: 

''Una actividad di..-igida a identifica..- y p..-edeci..- el impacto 

sobre la salLld y el bienesta..- humanos~ de p..-opuestas 

legislativas, politicas, p..-og..-amas y p..-ocedimientos ope..-acionales 

y para interpr-etar y comunicar_ infor-mación sobre los impactos" 1 

. nuna a.ctivida.d diset'rada pa..-a identifica..- y p..-edeci..- el 

impacto de una acción en el medio~ la salud y el bienes~ar humano 

-3.Si compa pa..-a inte..-p..-eta..- y ealua..- los impactos detectados y 

comunicar la información sobre estos··~ 

" instrumento pa..-a identifica..-, p..-edeci..- y desc..-ibi..- en 

té..-minos ap..-opiados los beneficios y desventajas d~ un p..-oyecto 

porpuesto. ~~~ 

:--: ~-~ ~--¡ :·-! 197':-
;~1 M&d.io Ambient~ en Me:<ica~ Temas~ Problemas )' Alternati·~as. 
=-r=·;:.:" L '?F<2 

: __ ::-.:r:.:::·. 1. '178 
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'' Una evaluación de todos los efectos ambientales y sociales 

relevantes que resultarian de un proyecto"_1 

"L3 evaluación consiste en establecer valores cuantitativos 

par-a par-ámetr-os seleccionados que indiquen la calidad del 

ambiente. antes~ durante y después de la acción" ~ 

La diver-sidad cont!!nida en estas definiciones i lLIStr-a 

algunos de los pr-obl!!mas inher-entes a la Evaluación del Impacto 

Amb~ental. 

La evaluación del impacto ambiental es una actividad por 

medio de la cual la infor-mación de impactos ambientales probables 

y de posibles alter-nativas y medid~s de .mitigación son requeridas 

antes de la ~toma de decisión sobr-e el pr-oyecto. El común 
. .. 

denominador es la .presentación de un documento a una agencia 

designada par-a la toma de decisiones, describiendo el impacto 

ambiental futuro de una construcción~ pr-oceso o actividad que· se 

haya propuesto. L~ hipótesis subyacente es que, tal información 

.2yudará a los que tomen las decisiones~ a realizar elecciones 

fundamentadas, de forma que los proyectos causen el menor 

deterioro de los recursos, no reduzcan la productividad de los 

s~stemas naturales y, no impongan ·gastos indes!!ados !!n otras 

actividades del desarrollo. 

~ 9a ~-s~ e !97~. 

- ~-i?2Y. ,· Yagerty. 1977 
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Il CURSO INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

Como una de las p~incipales actividades en el 

evaluación del impacto ambiental es el estudio del 

p~oceso de 

entorno en 

estadio "cero" de los dive~sos componentes del medio ambiente en 

donde se p~etenda lleva~ a cabo el p~oyecto D actividad en 

cuestión (tabla 1). 

Pa~a ello es recesa~io obtene~ y analiza~ la info~mación que 

ca rae ter ice al entorno. De he e ha~ la Evaluación del impacto 

ambiental debe pr-opor-cionar información imparcial~ co~~ecta y 

completa tanto del p~oyecto como del ambiente en su á~ea de 

influencia y de los impactos que el p~oyecto pueda p~ovoca~ en el 

medio a fih de toma~ las medidas adecuadas pa~a su ~educción. 

Un estudio de impacto ambiental involucr-a dife~entes 

actividades~ inicialmente la desc~ipción del medio fisico~ 

biológico y socioeconómico ~elacionado con la ob~a p~oyectada. El 

detalle de 

p~oyecto. 

la info~mación po~ ~ecopila~ depende del tipo de 

Pa~a canta~ con la info~mación suficiente que pe~mita una 

toma de decisiones adecuada debe sistematiza~se su obtención po~ 

medio de metodologias y técnicas. Al ~especto, la tabla 1 

indica algunas posibilidades pa~a la obtención de la info~macibn. 

Sin emba~go, es necesario se~alar que los ~eque~imentos básicos 

de info~mación pa~a una Evaluación de Impacto ambiental depende 

fundamentalmente del tipo de p~oyecto. 

y 

.._, 
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Delimitación del área de influencia 

Ahora bien, la selección del área que se verá afectada est~ 

estrechamente vinculada con el tipo de proyecto 

los proyectos a desarrollar en nuestros paises se 

en los siguientes rubros: 

a analizar, Asi, 

pueden in e 1 Lli r 

Proyectos ~inculados con el manejo, la ewplotación y/o 

utilización de recursos 

Proyectos de obras e infraestructura 

- Proyectos Urbano-Turisticos 

- Proyectos industriales 

Una Evaluación de Impacto Ambiental requiere de Ltna 

descripción objetiva~ concisa y sencilla de las condiciones del 

medio fisico, biológico y socioeconOmico antes de la 

instrumentación del proyecto, Para lograrolo, es neceario definir 

el sitio en donde se ubicará el proyecto y su área de influencia 

que puede ser afectada por las actividades previstas en el 

proyecto, Al igual que el área de interés es necesario delimitar 

qcté factores ambientales se verán afectados por el proyecto, 

propia área Probablemente cada factor ambiental puede tener su 

fisica de influencia~ en función de SLl interacción con el 

~ 
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MEDIO 

FISICO 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

SELECCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES 

( 

DESCRIPCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES 
ANTES DEL PROYECTO 
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proyecto. La importancia de cada uno de los factores ambientales 

para la zona del proyecto asi como su área de influencia, 

determinar-án la amplitud y profundidad que debe tener- su 

descripción. 

En la del~mitación del área de influencia es necesario 

considerar los limites naturales de la zona en donde se localiza 

el sitio del proyecto como una cuenca o subcuenca hidrológica~~ 

una provincia fisiográfica~ sistema de topofor-mas o provincia 

geológicaz~ unidad natural especifica, Bahia o· litoral afectado, 

CLterpo ·de agua. 

Asi misma, los factores y atributos del medio están 

estrechamente· relacionados entre si como se indica en la tabla 

ane:-:a. Por ejemplo la influencia del suelo sobre el relieve es 

indirecta, la influencia del clima sobre el relieve es directa; 

la hidr-ologia incluyendo la ocenaogr-afia y la limnologia tienen 

una influencia directa sobre el relieve, etc. 

También se puede definir como área de influencia, al área 

afectada por las emisiones a la átmosfer-a o por la gener-acibn de 

los residuos durante el desarr-ollo del proyecto. 

Descripción de los Factofes Ambientales. 

¡:~~-t·: ... ::).~:~ ¡ .. :~r::..-::·~6~:;¡:....:.:J~ SARH. 
:=> ?. '- .3_ i~f~rm3Clbr1 rnás detallada revisar bibliografia 

'2:> 



MEDIO 

FISICO 

DEFINICION DEl AREA 
DE INFlUENCIA 

* AREA AFECTADA POR EMISIONES 
A lA ATMOSFERA 

* CUENCA O SUBCUENCA HIDRO-
·' lOGICA 

* UNIDAD NATURAl ESPECIFICA 

* BAHIA O LITORAl AFECTADO 

* CUERPO DE AGUA 

* TRAZO DE PROYECTO Y DERECHO 
DE VIA 
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La descripción de los factores del medio ambiente para una 

Evaluación del Impacto Ambiental se ubica en los tres aspectos 

sigLlientes: 

.- Medio Fisico 

- Medio Biológico 

- Medio Social y económico 

El medio fisico describe las componentes del aire, el agua y 

el suelo con objeto de evaluar modificacione~ potenciales fisicas 

o fisicoquimicas generadas por la 
• t' ••.•. 

instrumentación del proyecto, 

~.si. s~ agr-upa·· en los factores ambientales de la climatologia, 

geologia, edafologia, hidrologia y oceanografia. Cada aspecto 

está vin~ulado con el tipo de proyecto a desarrollar, por lo que 

es necesario que el grupo interdisciplinario de evaluación del 

impacto revise el proyecto a desarrollarse para ponderar que 

factores ambientales involucra. Al respecto, la siguiente tabla 

indica algunas actividades productivas y sus impactos potenciales 

destacando que factor del medio fisico posiblemente se vea 

modificado. 

Es importante seNalar que la descripción deberá deincluir 

los resultados de los trabajos de campo. 

,, 



MEDIO 
FISICO 

EDAFOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 

• 
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Medio Fisico 

La descripción de los factores ambientales fisicos a 

considerar inclL\ye: Clima, calidad del aire, 

geomorfologia, hidrologia superficial y subterránea 

geologia y 

y cuando el 

proyecto lo requiera, oceanografia (Tabla anexa). 

Clima: Es el conjunto de c3racteres atmosféricos que 

distinguen a una región. Es un factor limitante de muchas 

actividades económicas ya que de el puede depender el 

fracaso de un modo de producción. 

é:<i to o 

La importancia de describir el cli~a,· se,puede determinar 

desde los siguientes pLtntos de vista: • · · 

Algunos de los elementos pueden ser modificados al 

desaparecer extensas áreas de vegetación. 

Como agente que puede propiciar procesos como erosión, 

inversiones de temperatura o inundaciones. 

Como factor limitante para el desarrollo de un proyecto. 

Por la importancia de sus relaciones con los demás 

factores ambientales. 

- Para evluar riesgos en instalaciones por intemperismos 

\'? 

-



CliMATOlOGIA 

TIPO DE CUMA 

PIRECIPIT ACION 

TEMPERATURAS 

VEL Y DI R. VIENTO 

INSOLACION/NUBOSIDAD 

ALTURA DE CAPA MEZCLA 

CALIDAD DEL AIRE 

MEDIO 
FISICO 

CATEGORIAS DE 
ESTABILIDAD 

INTEMPERISMOS SEVEROS ..-'-----------'----------, 
CICLONES 
NEVADAS 
HELADAS 
GRANIZADAS 
TORMENTA ELECTRICA 



severos 

Los datos climatológicos se obtienen en el Servicio 

Meteorológico Local, Regional o Estatal de la(s) estación(es) de 

medición más cercana(s) al sito de emplazamiento del proyecto, 

especificando su(s) Llbicación y distancia al sitio. Los datos 

deben ser representativos desde el punto de vista estadistico. De 

los parámetros que a continuación se seNalan es necesario definir 

cuales son los relacionados con el tipo de proyecto para 

incluirlos además de la descripción del tipo de clima: 

temperatura~ precipitación pluvial~ humedad relativa~ evaporación 

potencial. insolación~ nubosidad~ vientos~ altura de la capa de 

mezcla, categorias de estabo;odad e intemeprismos severos. 

Aire: El aire como factor importante del medio fisico, 

deberá considerarse desde dos puntos de vista diferentes: 

Como receptor y transportador .de los productos de desecho 

de las actividades generadas por el proyecto 

Como factor cuya calidad ejerce influencia directa sobre 

los seres vivos, construcciones, bienes materiales y 

actividades humanas 

Para evaluar la dispersión atmosférica de los 

contaminantes 

15 
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CLIMATOLOGIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ATMOSFERICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR RIESGOS EN 
INSTALACIONES POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

MEDIO 
FISICO 

., 

¡ 



Para definir la importancia de este factor ambiental en el 

area de influencia del proyecto, se debe realizar una evaluación 

de su calidad actLlal~ est1mando la importancia de las fuentes de 

emisión de los contaminantes en la zona~ para determinar si ~stas 

tendrán efectos significativos sobre las obras~ actividades y 

trabajadores del proyecto que se pretende llevar a cabo. 

F'or otra parte~ se deberá estimar cuantitativa y 

cualitativamente las emisiones de contaminantes atmosféricos por 

las instalaciones ya actividades consideradas en el proyecto, 

para-determinar el posible deterioro de la calidad del aire y los 

impactos potenciales sobre la salud humana, .los ecosistemas y los 

bienes materiales. 

En ambos casos, se debe de contar con datos sobre vientos y 

con información sobre factores limitantes de la dispersión y 

frecuencia de inversiOn de temperatura, con el fin de preer hacia 

donde se .dispersarian los contaminantes y cuanto tiempo 

permanecerian en el airé. 

Cuando el proyecto lo amerite, se calculará la dispersión de 

los contaminantes mediante modelos matemáticos adecuados; además 

si es necesrio~ se estimarán las emisiones de ruido debidas a las 

actividades 

repeticiOn. 

del proyecto en términos de intensidad, duración y 

En la actualidad se cuenta con diversas metodologias 

al respecto incluyendo los modelos de simulaciOn por computadora. 

1':/ 
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II CURSO INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

Gealagia: Se describirán las acaracteristicas geológicas de 

la zona de estudia y su área de influencia, considerando las 

requerimientos esenciales siguientes: 

Gealagia descriptiva: evolución geológica, farmac1anes 

geológicas~ unidades geológicas, actividad geológica de agentes 

erosivos~ porosidad, permeabilidad y resistencia de las capas 

geDlógicas. 

- Información de campo 

Material gráfica cartas geológicas, localización de áreas 

susceptibles a temblares, deslizamientos derrumbes y otras. 

Geomorfolagia: 

por fuerzas endógenas~ 

El relieve que es una presencia originada 

orográficas, tectónicas~ volcánicas~ se 

describirá al nivel de detalle requerida par el proyecta. 

La caracterización geológica y geamorfológica 

inflOencia de un proyecto sirve para 

del áarea de 

Evaluar las riesgos sismicas y de inestabilidad para las 

instalaciones del proyecta 

Evaluar las impactas del proyecta en la tapografia 

original del área 

18 



GEOLOGIA 

GEOMORFOLOGIA 

GEOLOGIA HISTORICA 

UTOLOGIA .. , 
'• 

' " 

GEOLOGIA ESTRUCTURAL 

SISIMOLOGIA 

MEDIO 
FISICO 

TOPOGRAFIA 

ESTRATIGRAFIA 



N 
0 

GEOlOGIA 

-
EVALUAR LOS RIESGOS 

SISMICOS Y DE INESTABILIDAD 
PARA LAS INSTALACIONES DEL 

PROYECTO 

EVALUAR LOS IMPACTOS DEl

PROYECTO EN LA TOPOGRAFIA 

ORIGINAL DEL AREA 

MEDIO 
FISICO 



Edafologia: El suelo constituye l_tno de los factores 

impo~tantes dle ambiente~ por se el sustentante de toda forma de 

vida terrestre. Cada suelo posee propiedades que son determinadas 

por- el relieve~ vegetación y organismos vievientes que realizan 

SLlS funciones intercambiando materiales con él. 

La importancia para describir el 

desde los sigiuentes puntos de vista: 

suelo se 

- Posibilidades de causarle degradación. 

Contaminación. 

- Uso inadecuado 

puede determinaf 

- Posibilidades de habilitación o rehabilitación 

Importancia de sus relaciones con otros factores 

ambientales. 

Para describir al suelo es neceario: 

- Clasificación de suelos (Tabla 9)ª 

~-' r = l -,:,_ ··- i.caci6~ FAO--·U~JESCO 

L_\ 
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EDAFOlOGIA 

TIPOS DE SUELO 

CARACTERISTICAS FISICAS 

CARACTERISTICAS QUIMICAS 

MEDIO 
FISICO 



- Uso actual 

- Uso potencial 

- Coeficientes de erosión y erodabilidad 

La descripción del suelo es un instrumento útil para evaluar 

los impactos del proyecto en el potencial agricola y forestal del 

área. 

Hidro logia superficial y subterránea: F'or ser el agua un 

insumo para las diversas actividades humanas~ un medio para la 

gener~.ción de energia~ la navegación~ la recreación y la 

producción de alimentos y ctn sustento de gran variedad de 

ecosistemas naturales, cualquier cambio en su calidad o cantidad 

y distribución puede afectar a uno o a varios de los usos 

mencionados. 

La importancia de describir este factor depende del tipo de 

proyecto o de las variantes en sus ocpiones y bás~camente se 

consideran los siguientes aspectos: 

Alteraciones potenciales en la calidad de los cuerpos de 

agua 

23 

....... 



EDAFOLOGIA 

MEDIO 
FISICO 

EVAlUAR lOS IMPACTOS DEl 

PROYECTO EN El POTENCIAl 

AGRICOlA-FORESTAl DEl AREA 



HIDRO LOGIA 

SUPERFICIAL 

SUBTERRANEA 

WEOIO 
FISICO 

CUERPOS DE AGUA 

CALIDAD DEL AGUA 

CUENCNSUBCUENCA 

DISPONIBILIDAD 

ESCORRENTIA 

CALIDAD DEL AGUA 

DISPONIBILIDAD 

DIRECCION FLUJO 

INFIL TRACION 

VEDAS 

i 
1 -
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!I CURSO INTERNACIOrJAL DE !~F'ACTO AMB~ENTAL 

- Alteraciones potenciales en su cantidad y distribución 

Uso_ potencial 

Importancia de sus relaciones con otros fac:~res 

ambientales. 

- Evaluar la dispersión acuática de los contaminantes 

- Evaluar la disponibilidad del agua para el proyecto 

- Evaluar la afectación potencial del proyecto en la 

hidrologia de la ~ona 

Oceanografia: Si se trata de un proyecto costero o 

relacionado con las actividades marinas, es necesario describir 

el tipo de costa~ el régimen de mareas~· la temperatura y 

aalinidad del agua, la velocidad y dirección de las corrientes~ 

el arrastre litoral, el tipo de fondo marino, la calidad del 

agua, y la frecuencia de presentación de los intemeprismos 

severos. Esto es importante para caracteri=ar el entorno antes de 

la instalación el proyecto y es Gtil para definir: 

Alteraciones potenciales en la ~alidad de los cuerpos de 

agua con la subsecuente alteración a la biota marina 

- Alteraciones potenciales en su cantidad y distribución 

'"2.(., 



HIDROLOGIA 

EVAlUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR DISPONIBILIDAD 
DE AGUA PARA EL 

PROYECTO 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL PROYECTO. 

A LA HIDROLOGIA DE LA 
ZONA 

WEDlO 
FISICO 



OCEANOGRAFIA 
MEDIO 
FISICO 

TIPO DE COSTA 

REGIMEN DE MAREAS 

TEMPERATURA/SALINIDAD 

VEL Y DIR. CORRIENTES 

ARRASTRE LITORAL 

FONDO MARINO 

CALIDAD DEL AGUA 

INTEMPERISMOS SEVEROS 
TSUNAMIS 



Ai18! ENTAL 

con la subsecuente alterac10n a la biota marina 

- Uso potencial 

- Evaluar la dispersión marina de los contaminantes. 

- Evaluar riesgos para el proyecto par intemperismos severos 

Evaluar la afectación potencial del proyecto al medio 

marino de la zona 

21 
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OCEANOGRAFIA 

EVAlUAR lA DISPERSION 
ACUATICA DE lOS 

CONTAMINANTES 

EVAlUAR RIESGOS PARA 
El PROYECTO POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

EVAUAR lA AFECTACION 
POTENCIAl DEl PROYECTO 
Al MEDIO MARINO DE lA 

ZONA 

MEDIO 
FISICO 

• 
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88 GACETA ECOLOGICA SEPTIE.\IBRE DE 1989 

INSTRUCTIVO PARA LA FOR.\lULACION 
DEL INFOR.~ PREV&'ITIVO AL QUE SE 

REFIEREN WS ARTICUWS 7• Y 8• 
DEL REGLA.\lE.."iTO DE LA LEY .GE..'IERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTUCION AL A.\IBIE..'ITE 

EN MATERL-\ DE lllPACTO A.UBIENTAL 

l. Datos generales 

Contestar las preguntas que a continuación se pre-
sentan en forma clara y concreta: 

l. Nombre de la empresa u organismo solicitante. 

2. Nombre y puesto del responsable del proyecto. 

3. Nacionalidad de la empresa. 

4. · Actividad principal de la empresa u organismo. 

5. Domicilio para oir y recibir notificaciones. 

6. Cámara o asociación a la que pertenece la em-
presa u organismo, indicando: 

- Número de registro. 

- Fecha de ingreso. 

- Registro Federal de Causantes. 

II. Ubicación y descripción general de la obra 
o actividad proyectada, indicando: 

l. Nombre del proyecto. 

2. Naturaleza del proyecto (descripción general 
del proyecto, indicando la capacidad proyectada y la 
inversión requerida). 

3. Vida útil del proyecto. 
4. Programa de trabajo. 

5. Ubicación fJSica del proyecto. Anexar plano de 
distribución de la planta y plano de localización del 
predio, especificando: 

-Estado. 

- Municipio. 
Localidad. 
Localización. 

6. Situación legal del predio. 
7. Superficie requerida (ha, m). 

8. Colindancia del predio y actividad que se de-
sarrolla. · 

9. Obra civil desarrollada para preparación del 
. terreno. 

10. Vías de acceso (marítimas y terre,;tres). 

11. Vinculación con las normas y reguláciones 
sobre uso del suelo en el áre<. correspondiente. 

12. Requerimientos de mano de obra. 

13. Obras o servicios de apoyo a utilizar en las 
diferentes etapas del proyecto. 

14. Sitios alternativos para el desarrollo de la 
obra o actividad. 

III. Descripción del proceso 

l. Materiales y sustancias que serán utilizados en 
las etapas de preparación del sitio, construcción y 
mantenimiento de la obra o actividad proyectada. 
Enlistar e indicar volúmenes. . 

2. Equipo requerido para las etapas de prepara
ción de sitio, construcción, operación y mantenimien
to de la obra u actividad proyectada. Enlistar e in
dicar capacidad instalada. 

3. Recursos naturales del área que serán aprove
chados en las diferentes etapas. Especificar. 

4. En caso de una industria de transformación 
Y/O exiractiva: 

- Indicar las sustancias o materiales que ·serán 
utilizados en el proceso. 

- Enlistar los productos finales. 

5. Fuente de swninistro de energía eléctrica y ·o 
combustible. 

6. - Requerimientos de agua cruda y potable, y 
fuente de swninistro. 

7. Residuos que serán generados en las diferentes 
etapas del proyecto, y destino final de los mismos: 

- Emisiones a la atmósfera. 
- Descarga de aguas residuales. 
- Residuos sólidos. 
- Emisiones de ruido. 
-Otro. 

L."iSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA ~lANll'ESTACION 

DE lllPACTO A.UBIENTAL EN LA :\IODALIDAD 
GENERAL AL QUE SE REFIERE.."i 

WS ARTICULOS 9• Y lO• DEL REGLA.'IIEl'i"TO 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL A.\IBIEl'i"TE 
EN :IIATERlA DE lllPACTO A..\IBIE..'ITAL 

l. Datos generáles 

Contestar las preguntas que a continuación se pre-
sentan, en forma clara y concreta. 

l. Nombre de la empresa u organismo solicitante. 

2. Nacionalidad de la misma. 

3. Actividad principal de la empresa u organismo . 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones, in-
dicando: 

-Estado. 
- Municipio. 
- Código postal. 
-Ciudad. 
- Localidad. 
- Teléfono. 

5. Cámara o asociación a la que pertenece. 

. ·----"'! 
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5.1. Ret:istro ~n la Cámara. indicando: 

!\'úm~ro. 

Fech.<. 

6. Re¡:istro Federal de·Causantes. 

7. Responsable de la elaboración del estudio de 
impecto ambiental. indicando: 

:\'orr.brc. 

- Razón soci:ll. 
- Rcgbtro SEDL'E. 
7.1. Registro Federal de Causantes. 
7.2. Domicilio para oír y recibir notificncidnes. y 

telefono. 

II. Descripción de 1~ obra o actit'idad ¡n·9ycct"dil 

En esta sección se solicita información de carácter 
general de la obra o actividad, con la finalidad de 
configurar una descripción general de la misma; asi
mismo se solicita información especifica de cada 
etapa, con el objeti\'O de obtener los elementos nece
sarios para la c,·aluación del impacto (positi\'o o ne
gati,·o) de la obra o acti\'idad. 

l. Descripción general. 
1.1. Kombre del proyecto. 
1.2. Naturaleza del proyecto. Explicar en forma 

general el tipo de obra o actividad que se desea lle
,-ar a cabo, especificando el vº!u!l1e_!l __ <le. _produccióQ __ 
-si se trata de una industria-, la capacidad proyec
tada y la im·ersión requerida. _ ---- · 

1.3. Objeti,·os y justificación del proyecto. El so
licitante debe dejar en claro las causas que motiva
ron la realización de la obra o actividad y los benefi
cios económicos, sociales y de otro tipo que ésta con-
temple. · 

1.4. Programa de trabajo. En este punto se debe 
anexar la calendarización de· cada etapa; indicando 
la fecha de inicio de actividades. 

1.5. Proyectos asociados. Explicar si eri el desa
rrollo de la obra o actividad se requerirá de otros 
proyectos. 

1.6. Politicas de crecimiento a futuro. Explicar 
en forma general la estrategia a seguir por la em
presa indicando ampliaciones, futuras obras o acti
vidades que pretenderán desarrollarse en la zona. 

2. Etapa de selección del sitio. 
En este apartado se solicita información referente 

a las características del lugar en que se desarrollará 
·¡8 obra o actividad, asi como de los alrededores de 
la zona. 

2.1. Ubicación fisica del proyecto. Anexar plano 
de localización del predio, indicando las cuordenadas 
en las que se sitúa. 

Estado. 
Municipio. 
Localidad. 

2.2. Urbanización del área._ Aclarar si el predio 
se sitúa en una zona urbana, suburbana o rural. 

2.3. Criterios de elección del sitio. Mencionar los 
estudios realizados para la selección.· 

2..! .. SupNficie requerida tha, m'). 

2.5. l'so actual del suelo en el predio. Mencionar 
el tiro de nctividad que se desarrolla. 

2.6. Colind~nci~s del predio. :Mencionar la orien
tación de cada predio. indicando la principal activi
dad que en ellos se desarrolle. 

2.7. Situación le!:;al del predio. Compra, venta, 
concesión. expropiación, otro. 

2.8. \'ias· de acceso al área donde se desarrollara 
la obra o acti\'idad. En el caso de proyectos relacio
nados con cuerpos de agua señalar las rutas de na
Y:'gación que se utilizarán. 

2.9. Sitios alternativos que hayan· sido o estén 
siendo e\·aluadcs. Indicar su ubicación regional, mu
nicipal .. tocal, _otra. c.·'>: ,· _· ·:' ,: '' · ..... : . :/_! / -~ /_.'' -

1 ,_ .••• 7"! 1 • • ./ ·=- ,;. :: ·. ' 

3. Etapá de prepara~ión' del sitio y construcción. 

En este apartado se solicitara información rela
cionada con las acli\'idades de preparación del c,i- . 
tici previas a la construcción, asi como las activi· 
dades relacionadas con la construcción misma de 
la obra o con el desarrollo de la actividad. 

Se deben anexar los planos gráficos del pro- . 
yecto y el sistema constructivo, asi como la 
memoria técnica del proyecto, esto último en 
forma breve. 

3.1. Programa de trabajo. Presentar en forma 
grMica (v. ;:;1·. G.-\:\'TI) fechas de inicio y finaliza
c!ón de la preparación del sitio y construcción, indi
cando además las principales actiddades que se 
desarrollaran en estas etapas con su respectiva ca
lendarización. 

3.2. Preparación del terreno. Indicar si para la 
preparación del terreno se requerirá de algún tipo 
de obra el\·iJ (desmontes, nivelaciones, relleno, des
piedre, desecación de lagunas, otros). En caso de que 
asi sea. especificar: ' 

3.2.1. Reeuroos que serán alterados. 
3.2.2. Area que sera afectada: localización. 

3.3. Equip~ utilizado. Señalar el tipo de maqui· 
naria que se utilizará durante la etapa de prepara
ción del sitio y construcción, especificando la can
tidad y operación por unidad de tiempo. 

3.4. Materiales. Enlistar los materiales que se 
utilizarán en ambas etapas, especificando el tipo, 
volumen y forma de traslado del mismo. 

En caso de que se utilicen recursos de la zona 
(bancos de materiales, maderau otros). indi
car cantidad. 

3.5. Obras y sen·icios de apoyo. Indicar las 
obras provisionales y los ser:icios necesarios para 
la etapa de preparación del terreno, y para la ~tapa 
de construcción (construcción de caminos de Clcce
~o. puentes provisionales, campamentos, otro~). 

3.6. Personal utilizado. ·Especificar el número 
de trabajadores que serán empleados, y su tiempo de 
ocupación. 

---' 
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A.•prcro.• grnrrolcs dl'l medio natttral y socio
ec01U5mico 

~leclio naturaL 
En esta sección se deberá describir el medio 
natural resaltando aqueJlos aspectos que se 
consideren particularmente importantes por el 
grado de afectación que provocaría el desarro~ 
Ílo del proyecto. Como ·'i' ·::o será necesario 
anexar une~ serie de fotografías que muestren. 
al área del proyecto y su zona circundante. 

Rasgos físicos 

L Climatología. 
Ll. Tipo de clima:. 
- Con~iderar la clasificación de Ki.>ppen modifi

cada por E. Garcia para la República Mexi
cana. 

1.2. Temperaturas promedio. 
1.3. Precipitación promedio anual (mm). 
1.4. Intemperismos severos. 
- Indicar frecuencia de intemperismos, p. ej. hu

racanes, heladas, granizadas o algún otro. 

1.5. Altura de la capa de mezclado del aire. Sólo 
' caso de información disponible. 

1 6. Calidad del aire. Sólo en.caso de información 
nible. 

2. Geomorfolof'ia y geología:-' 
2.1. Geomorfologia generaL Elaborar una sin

•;is en la que se describa, en térTT• !nos generales, 
\S características geomorfolÓIZÍC?.0 más importan-

. 'S. Especificar si existen bancos de material, su 
bicación y estado actual. · 
2.2. Descripción breve de las características del 

0lieve. 

2.3. Susceptibilidad de la zona a: 
- Sismicidad. 
- Deslizamientos. 
- Derrumbes. 

Otros movimientos de tierra o roca. 
- Posible actividad volcánica. 

3. Suelos: 
3.1. Tipo de suelos presentes en el área y zonas 

. ledañas. 
3.2. Compooición del suelo. (Clasificación de 

~AO.) 

3.3. Ca¡::acidad de saturación. 
4. Hidrología (rango de 10 a 15 km). 
4.1. Principales ríos o arroyos cercanos: 

Permanentes o interminentes. 
Estirr :ión del volumen· de escorrentía por 
unidad de tiempo. · 
Actividad para la que son aprovechados. 
Indicar si reciben algún tipo de residuo. 

4.2. Embalses y cuerpos de agua cercanos {la
~os. presas, etc.). 

Localización y distancia al predio. 

Area im; ·lable del cuerpo de agua o embalse 
(ha). 
Volumen (mm'). 
l:sos principales. 

4.3. Drenaje subterráneo. 
Profundid;~rl y dirección. 
esos prinripalcs (a~ua, riego, etc. l. 
Cercanb d•cl proyecto a pozos. 
En caso de extracción. consultar si el agua está 
siendo explotada, subexplotada, etc. ¡ 

5. Oceano¡:rafia. (Si el proyecto se asocia a un 
área de influencia marina, presentar la siguiente in
formación.) 

5.1. Batimetría: 
Bancos. 
Composición de sediment.os. 
Arrecifes o bajos fondos. 

5.2 Ciclo de mareas. 

5.3. Corrientes. 
'iA. Temperatura promedio del agua. 

II. Rasgos biológicos 

Pre:entar 'la "información de acuerdo con los al
cances del pi:oyecto''( en 'una zona terrestre, marina 
o ambas). 

1 . Vegetación. 
:. L Tipo de vegetación de la zona. 
L2. Principales asociaciones vegetacionales Y dis

tribución . 
L3. 1\!encionar especies de interés comercial. 
1.4. Señalar si existe vegetación endémica y/o en 

peligro de extinción. 

2. Fauna. 
2.L Fauna característica de la zona. 
2.2. Especies de valor comerciaL 
2.3. Especies de interés cinegético. 
2.4. Especies amenazadas o en peligro de extin

ción. 

3. Ecosistema y paisaje . 
Responder ias siguientes preguntas colocando "SI" 

o "NO" al final de éstas. En caso de que la respuesta 
sea .. 'irmativa, explique en términos generales la 
forr· · en que la obra o actividad incidirá. 

3.1. ¿Modificará la dinámica natural de algún 
cuerpo de agua? 

3.2. ¡,Modificará la dinámica natural de las co
munidades de flora y fauna? 

3.3.. ¿Creará barreras físicas que limiten el des
plazamiento de la flora y /o fauna? 

3.4. ¿Se contempla la introducción de, especies 
exótic?~? · . • 

3.5. Explicar si es una zona considerada con cua
lidades estéticas únicas o excepcionales. 

.• 
" 
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3.6. ¿Es una zona considerada con atractivo tu
rístico? 

3.7. ¿Es o se encuentra cerca de un área arqueo
lógica o de interés histórica? 

3.8. ¿Es o se encuentra cerca de un área natural 
protegida? 

3.9. ¿Modificará la armonía visual con la crea
ción de un paisaje artificial? 

3.10. ¿Existe alguna afectación en la ~o na? Ex
plique en qué forma y su grado actual de degra
dación? 

III. Medio socioecoruimico. 

En este apartado se :;olicitara información refe
rente a las características sociales y económicas del 
sitio seleccionado y sus alrededores. 

l. Población. 
Proporcionar en forma concisa los siguientes datos: 

Población económicamente activa. 
Grupos étnicos. 
Salario mínimo vigente. 
Nivel de ingresos per cápita. 

2. Servicios. 
Indicar con una cruz si el sitio seleccionado y sus 

alrededores cuenta con los siguientes servicios: 
2.1. Medios d~ comunicación. 
- Vías de acceso. Indicar sus características y su 

distancia al predio. 
-Teléfono. 
- Telégrafo. 
-Correo. 
-Otros. 
2.2. Medios de transporte. 
- Terrestres. 
-Aéreos. 
- Marítimos. 
-Otros. 
2.3. Servicios públicos. 
- Agua (potable, tratada). 
- Energéticos (combustibles). 

Electricidad. 
Sistema de manejo de residuos. Especificar su 
tipo y distancia al predio. 

Drenaje. 
Canu.les de desagüe. 
Tinidero a cielo abierto. 
Basurero municipal. 
Relleno. :;anitario. 
Otros. 

2.4. Centros educativos. 
- Enseñanza básica. 
- Enseñanza media. 
- Enseñanza media superior. 
....,. Enseñanza superior. ·· 
-Otros. 

, . 

2.5. Centros de salud. Indicar su distancia al 
diO. 

- De ler. grado. 
- De 2o. grado. 
2.6. Vivienda. Indicar el tipo de vivienda predo

minante por su tipo de material de construcción y su 
distancia al predio. 

- Madera. 
-Adobe. 
-Tabique. 
2. 7. Zonas de. recreo. 
-Parques. 
- Centros deportivos. 
- Centros culturales (cine, teatro, museos, monu-

mentos. nacionales). 

3. Actividades. 
Indicar con una cruz el tipo de actividad predomi-

nante en el área seleccionada y su alrededor. 
3.1. Agricultura: 
-De riego. 
- De temporal. 
-·otras. 

3.2. Ganadería: 
- Intensiva. 
- Extensiva. 
-Otras. 

3.3. Pesca: 
- Intensiva. 
- Extensiva. 
-Otras. 
3.4. Industriales: 

- Extractiva. 
- ManufactW"era. 

De servicios. 

4. Tipo de economía. 
Indicar con una cruz a cuál de las siguientes ca

tegorías pertenece el área en que se desarrollará el 
~royecto. 

- Economía de autoconsumo. 
- Economía de mercado. 

Otras. 

5. Cambios sociales y económicos. 
Especificar con una cruz si la obra o actividad 

.::reará: 
- Demanda de mano de obra. 
- Cambios demográficos (migración, aumento de 

la población l . 
-'- Aislamiento de núcleos poblacionales. 
- Modificación en los patrones culturales de ·-

zona. 
Demanda de servicios: 

Medios de comunicación. 
Medios de transporte. · 
Servicios públicos. 

- 1 
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Zonas de recreo. 
Centros educativos. 
Centros de salud. 
Vivienda. 

Vinculación con la.~ nonnas y regtilaciones 
sobre ·~so del s-uelo 

En este apartado el solicitante deberá consult~r a 
. Secretaria de Desarrollo Urbano Estatal o Fec·:ral 
.1ra verificar si el uso que pretende darse al suelo 
,rresponde al establecido por las nonnas y regula· 
iones. 

Los elementos que deberán considerarse son: 
l. Plan Director Urbano, correspondiente· a la Di

ección General de Desarrollo Urbano. 
2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 

; acional, correspondientes a la Dirección General de 
:onnatividad y Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Areas Protegidas, a cargo 
" la Dirección General de Conservación Ecológica de 
.1s Recursos N a turales. 

Identificación de impactos ambientales 

En esta sección se deberán identificar y describir 
JS impactos ambientales provocados por el desarro-
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llo de la obra o actividad durante las diferentes eta
pas. Para ello, se puede utilizar la metodología que 
mas convenga al proyecto. · 

VI. Meditfui¡ de prevención y mitigación 
de los tmpnctos ambientales identificados 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
medidas y acciones a seguir por el organismo inte
~esado, con la finalidad de prevenir o ·' igar los 
Impactos que la obra o actividad provoca .. en cada 
·tapa de desarrollo del proyecto . 

Las medidas y acciones deben presentarse en for. 
' de progr:tma en el que s.o precisen el impacto 
tencial y lals) medida(s) adoptada(s) en cada una 

u~ las etapas. 

Conclusiones 

Finalmente, con base en una autoevaluación inte
gral del proyecto, el solicitante deberá realizar un 
balance (impacto desarrollo) en donde se discutirán 
los beneficios que _genere el proyecto y su importan
Cia en la econom1a local, regional o nacional, y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Referencias 

En este punto indicar aquellas fuentes que· hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 
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XI.-La colecta científica sin el ~rmiso_corres~------'-----TRANSITORIOS 
pendiente;-y 

XII.-Hacer uso del p~rmiso para un fin distinto 
del que se facultó. 

CAPITULO XI 

De control !J -uigilancia 

ARTICULO 3-±.-La violación a cualesquiera de 
las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo 
ser<i sancionada de conformidad con las disposicio
nes aplicables de la Ley C&neral del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente. la Ley Federal 
de Caza, la Ley Federal de Derechos y demás leyes 
y reglamentos aplicables, independientemente de que 
motive la cancelación del permiso otorgado y, en su 
caso, el decomiso de los ejemplares, utensilios y equi
po empleados en la comisión del ilicito. 

ARTICULO 35.-La vigilancia del cumplimiento 
y observancia de las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo, será competencia de la Dirección 
GeneraL 

ARTICULO 36.-Corresponde a la Dirección Ge
neral y a las Delegaciones la realización de actos 
de inspección y vigilancia, la ejecución de medidas 
correctivas y la determinación de infracción y san
ción administrativas, así como promover ante las 
autoridades competentes las acciones penales a que 
dé lugar los delitos cometidos. 

CAPITULO XII 

De la interpretación del presente acuerdo 

ARTICULO 37.-EI C. Subsecretario de Ecología 
queda facultado para interpretar a efectos adminis
trativos del presente Acuerdo y para resolver las si
tuaciones no previstas en el mismo. 

ARTICULO 38.-Para Jos efectos del presente 
. Acuerdo sobre el aprovechamiento de las aves ca
noras y de ornato indicadas en el articulo 8', las 
especies autorizadas quedan sujetas a Jos periodos 
de aprovechamiento referidos en los articulas 19 y 20. 
Asimismo, se establece la estricta prohibición de la 
captura, aprovechamiento, transporte ·y posesión de· 
las aves en veda a que se refiere el articulo 31 del 
propio ordenamiento. 

.. ARTICULO 39.-Cuando por causa de fuerza ma
yor la Secretaría lo considere conveniente o nece
sario en beneficio del recurso, podrá establecer res

. tricciones adicionales a las generales señaladas en 
este Acuerdo, si la actividad autorizada se considera 
que puede llegar a afectar las condiciones particu
lares de cualquier especie o de su hábitat. 

Asimismo, podrá declarar la veda de alguna o al
gunas especies sujetas a aprovechamiento aun den
tro de la vigencia de este Acuerdo. 

PRil\IERO.-El presente Acuerdo erJLrará e" 
gor el día siguiente al de su publicación en el Dio 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-Por este ordenamiento, se sustitu 
el Acuerdo que establece el calendario de captu: 
transporte y aprovechamiento racional de las a1 
canoras y de ornato correspondiente a la temporJ 
1988-1989 publicado en el Diario Oficial de la Fec 
ración de fecha lo de julio de 1988. 

TERCERO.-En tanto se expidan las disposici 
nes reglamentarias de la Ley General del Equilibl 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se seguir: 
aplicando las vigentes en todo aquello que no la co 
travenga. 

CUARTO.-,-La Dirección General incluirá en 
texto de los permisos que se expidan, las obligaci. 
nes y condiciones referidas en los articulas 17 y ~ 
del presente ordenamiento. 

DADO en la Ciudad de México, Distrito Federa 
el día primero del mes de julio de mil novecien!t 
ochenta y nueve.-El Secretario de Desarrollo ü1 
bano y Ecología, Patricio Chirinos Calero.-Rúbric< 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA liiANIFESTACION 

DE 1!\IPACTO AllffiiENTAL EN L\ l\IODALIDAI 
INTERliiEDIA A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICULOS 9°, 10 Y 11 DEL REGLMIENT( 
• DE L\ LEY GENERAL DEL EQUILffiRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AllffiiENTI 
EN l\IATERIA DE rniPACTO MffiiENTAL 

I. INFORMACION GENERAL 

l. Datos del organismo proponente 

- Nombre de la empresa u organismo propO· 
nente . 

- Nombre y puesto del responsable del proyecto. 
- Nacionalidad de la misma. 
- Actividad principal de la empresa u organis-

mo. 
- Domicilio para oír y recibir notificaciones .. 

Teléfono: 

- Responsable de la elaboración del estudio de 
Impacto Ambiental. 

Nombre: 
Razón Social : 
Registro SEDUE: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio para oír y recibir notificaciones: 
'teléfono: 
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2. Datos gr:ncralcs dr.l proyecto 

Nombre del Proyecto. 

Naturaleza del Proyecto. 

Ubicación física del Proyecto. 

Localización del predio. coordenadas del 
mismo v ubicación de las instalaciones en 
el predio. 

Superficie requerida. 

Tenencia y situación legal del predio. 

Vías de acceso. 

ll. DESCRIPCION DE LA OBRA O ACTIVIDAD 
PROYECTADA 

l. Características del proyecto 

Deberá explicar en forma detallada los aspectos 
que se enlistan a continuación: 

Objetivo del proyecto. 

Justificación del proyecto. 

En este rubro se deberá incluir: 

Información sobre la demanda actual del 
bien o servicio, así como la evolución his
tórica de la relación Oferta/Demanda. 
Cuantificación de los proyectos que en un 
contexto local atienden la demanda, s~ña
lando la parte de la curva de demanda que 
la obra o actividad .pretende cubrir. 
Alcances del proyecto en un ámbito fede
ral, estatal, municipal u otro. 
Tiempo· calculado durante el . cual la obra 
o actividad propuesta cubrirá la demanda. 
Forma en que el proyecto propuesto se in
serta en los planes federales, regionales y 1 
o municipales. 

Política de crecimiento. 

Indicar si cuentan con planes de ampliación 
de la obra, o de aumento en la producción, se
gún sea el caso. 

Proyectos asociados. 

Mencionar los proyectos en operacton o futu
ros que tengan relación directa con la obra o 
actividad propuesta, incluyendo aquellos ubi
cados fuera de su jurisdicción. 

Programa general de trabajo. 
- Calendarización de actividades. 

2. Selección del sitio 

En este apartado se deberán explicar claramente 
los criterios utilizados para seleccionar el sitio y se 
describirá el uso que se ha dado al predio. 

- Criterios considerados en la selección del sitio 
en orden de importancia. 

Estudios preliminares de campo. 

Tipo de estudios y duración de los mismos. 
Preparación que el arca o parte de ella re
quiere para ·los estudios de campo. 
~Iatcrial y equipo necesario en los estudios 
de campo. 

Uso actual del suelo en el sitio seleccionado y 
usos anteriores. 

Compatibilidad del proyecto con el uso del sue
lo en terrenos colindantes. 

Sitios alternativos. 

1\lencionar los sitios que hayan sido o es
tén siendo evaluados para la construcción 
de la obra o para el desarrollo de la acti
vidad. 
Explicar las causas que determinaron la 
selección de un sitio y no de otro. 
Especificar si se han realizado estudios de 
impacto ambiental para los diferentes si
tios. 

. ' '1 
3. Preparación del sitio y construcción- ··-

En este apartado se solicitará información rela
cionada con las actividades de preparación del sitio 
previas a la construcción, asi como las adividades 
relacionadas con la construcción misma de la obra 
o con el desarrollo de la actividad. 

- Personal requerido por etapas: cantidad y 
tiempo de ocupación. 

Obras y servicios de apoyo que se necesitarán 
durante la preparación del sitio y durante la 
construcción de la obra. 

lJbicación de campamentos, letrinas, etc. 
Material utilizado en las obras de apoyo. 
Tipo de servicio. 
Forma de abastecimiento. 
Desmantelamiento de las obras y servicios 
de apoyo. 

- Equipo utilizado, especificando· si operará du-
rante la preparación, construcción o ambas. 

Tipo de equipo y cantidad. 
Eficiencia de combustión de las máquinas. 
Niveles de ruido producidos ( dB). 

Material utilizado en la construcción de la 
obra. 

· Tipo y cantidad. Aclarar cuando se trate 
de algún recurso del área. 
Bancos de materia): localización, procedí· 
miento de extracción, forma de traslado. 
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Requerimientos de energía en cada etapa. 

Electricidad: fuente, potencia y voltaje, 
calendario de consumo diario. 
Combustible: tipo, origen, cantidad que 
será almacenada y forma de almacena
miento. 

Requerimientos de agua en cada una de las 
etapas. 

Tipo de agua (cruda o potable). 
Volumen utilizado por unidad de tiempo. 
Fuente. 
Traslado y forma de almacenamiento. 

Duración y· etapas de la preparación del te
rreno. 

- Tipo de obra civil requerida para la prepara
ción del terreno. 

En el caso de· rellenos o nivelaciones, especi
ficar: 

Volúmenes requeridos. 
Origen del material de relleno .. 
Ubicación de los bancos de material. 
Forma de extracción. 

En el caso de dragados, especificar: 

Volumen de material á~extraer. 
Disposición final. 
Forma de traslado. 

Localización y superficie de la zona o zonas que 
serán afectadas por la pre, :ación del terreno. 

Estimación cuantitativ~ y cualíta ... J. de los 
recursos que serán alterados. 

p, Jimiento de construcción. Etapas y dura-
ción de la construcción de la obra. 

Plano constructivo de la obra. 

Residuos generados durante la preparación del 
sitio y durante la construcción. 

Emisiones a la atmó~fera. Tipo de emisio
nes y estimación cuantitativa de las mismas. 
Descarga de aguas residuales: es1., ;nación 
cuantitativa, cuerpo receptor. 
Residuos sólidos: tipo y disposición final. 
Otros. 

Medidas de seguridad y planes de emergencia 
ante posibles accidentes. 

4. Operación y mantenimiento 

La información que a continuacié.:i se solicita, co
rresponde a la etapa de operación del proyecto. La 

informaci~n se ha dividido en dos secciones: una ge
neral aplicable a todos los proyectos y un anexo vá
lido para proyectos relacionados con la industria de 
la Transformación, Extractiva y,'o de Tratamiento. 

Programa de Operación. 

Tiempo de operación diaria (horario). 
Calendario mensual-de operación. 
Epoca de mayor actividad en el año. 
Personal utilizado y tiempo de ocupación. 

Programa de mantenimiento. 

Periodicidad del mantenimiento general. 
Tipo de reparaciones. 
Eq~;lipo utilizado. 
Material empleado. 

Requerimientos de mano de obra. 

Cantidad. 
Tiempo de ocupación. 

Políticas de contratación. 

- Requerimientos de energía eléctrica. 

Consumo por unidad de tiempo. Desglose 
del uso' de la energía (alumbrado, motores. 
etc.). 
Fuente de env . ;ia. 
Fuente alternativa de energía. 
Requerimientos a futuro por aumento de la 
capacidad instalada. 
Mantenimiento de instalaciones. 
Demanda local del servicio. 

Requerimientos de combustible. 

Tipo, calidad (características). 
Consumo por unidad de tiempo. 
Condiciones de combustión. 
Fuente. 

Forma de almacenamiento. Detalle cons 
tructivo del almacenamiento. 
Sitios proyectados para el abastecimient• 
de combustible. 
Forma de transportación._ 
Medidas de seguridad en el manejo de con· 
bustibles. 

Requerimientos de agua cruda y potabl~. 

Tipo. 
Consumo por unidad de tiempo. 
Desgloses de los usos del agua. 

· Fuente de suministro. 
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Fuentes alternativas. 
Requerimientos excepcionales. 
Factibilidad y programas de reciclaje, vo
lúmenes. 
Factibilidad y programas de tratamiento, 
volúmenes. 

RESIDUOS 

Aguas residuales: 

Fuente(sl emisora(s). 
Volúmenes generados por unidad de tiempo. 
Compo:oición química y biolósica de las aguas 
residuales. 
Temperatura de la descarga. 
Cuerpo receptor. 
Dinámica quimica de los residuos en el medio. 
Toxicidad. 
Vida media. 

Emisi011es a la atmósfera: 

- Tipo de emisión. 

- Fuente(s) emisora(s). 

- Cantidad generada por unidad de tiempo. 

- Dinámica quimica de la emisión en el medio. 

- Toxicidad. 

- Vida media. 

Olores, área circunvecina que se vería afec
tada por olores desprendidos. 

Residuos sólidos: 

Cantidad generada por unidad de tiempo. 
·Principales componentes de los residuos. 
Manejo de los residuos: 

Forma de remoción. 
Periodicidad. 
Disposición final. 
Factibilidad de reciclaje. Programa, volu
men. 

Derrames accidentales: 

Tipo, composición química. 
Volúmenes aproximados. 
Vida media. 

Posibles accidentes y planes de emergencia para 
cada caso. 

ANEXO 

En el siguiente apartado se solicita información 
que deb.- ser contestada por proyectos relacionado5 
con la Industria de la Transformación, Extractivas, 
de Tratamiento y por cualquier proy.-cto que impJi. 
que manejo de equipo o maquinaria pesada y proce
sos industriales. 

Equipo 

Tipo y cantidad. 
Operación por unidad de tiempo. 
Niveles de ruido ( dB) por equipo. 
Eficiencia de combustión. 
Ubicación del equipo en las instalaciones. Es
quema General. 

Medidas de seguridad en la operación del 
equipo. 
Mantenimiento del equipo. Periodicidad. 

- Descripción del proceso industrial indicando las 
fases del proceso. 

Materia prima por fase de proceso. 

Tipo. Especificar: toxicidad, inflamabilidad, 
corrosividad, volatibilidad, etc. 

Cantidad. 

Procedencia. Si se trata de algún recurso 
natural del área . especificar: 

Tipo. 

Forma de extracción. 
Volumen. 
Estimación del volumen total que será 
utilizado y la duración del aprovecha
miento. 

Forma de almacenamiento. Medidas de se
guridad. 

Forma de transportación. Medidas de se
guridad. 

- Insumas por fase de proceso. 

Tipo. 
Cantidad. 
Procedencia. 
Transportación. Medidas de seguridad. 
Forma de almacenamiento. Medidas de se
guridad. 

- Subproductos por fase de proceso. 

Tipo. 
Volumen. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. 
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--~---Medidas-de-seguridad-en-transportación-y-~-:El-área-en-la-cual-incidirá-el-proyecto-en-el-medio--
almacenarniento. natural difiere sustancialmente de la del medio so

ciocconómico, por lo cual en este punto sólo deberán 
Productos finales. ser consideradas aquellas· variables que incidan so-

Tipo. brc el medio natural. 

Cantidad. Debido a la dificultad que representa el delimitar 
Transportación. con exactitud el área de influencia y dada la impar-
Forma de almacenamiento. tancia que ello representa, se sugiere utilizar la sub

. división en cuencas hidrológicas que se ha desarro-
1\Iedidas de seguridad en transpot·tación y !lado para la República Mexicana. apoyado en el 
almacenamiento. hecho de que algunos estudios de Ecología demues

tran que una planificación adecuada debe considerar 

5. Etapa de alJandvnu del ~itio al término de su 
vida útil 

En este apartado se deberá describir el destino 
que se dará al sitio y sus alrededores al término de 
su vida útil, especificando: 

- Estimación de vida útil. 

- Programa de restitución del area. 

Planes de uso del área al concluir la vida útil 
del proyecto. 

III. ASPECTOS GENERALES DEL MEDIO 
NATURAL Y SOCIOECOI'\OMICO 

1. Medio natural 

La información que se solicita en este apartado 
corresponde a la descripción del medio natural, tan
to del predio en el que se desarrollara la obra o 
actividad como del area de' influencia determinada 
para el proyecto. 

Se debera poner especial atención en aquellos as
pectos del medio natural que puedan resultar parti
cularmente afectadas en cada una de las etapas; des
de la se!ección del sitio hasta la operación ·misma 
del proyecto. La información que cubra estos as
pectos debera presentarse en forma clara, completa 
y detallada._ 

Como punto de apoyo para la evaluación del sitio 
que se propone, así corno de su area de influencia, 
será nece?ario anexar material grafico, cartografi
co y fotografías. 

1.1 Area de influencia -' 

La delimitación del área de influencia se deberá 
realizar tomando en cuenta los efectos que la obra 
o actividad tendrá sobre el medio natural en cada 
una de las etapas del desarrollo del proyecto. Para 
ello, deben ser considerados no sólo los efectos di
rectos o a corto plazo, sino también aquellos que 
se manifiesten a mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio pueden ser de 
caracter positivo o negativo, entendiéndose que en 
ambos casos hay un cambio a partir del estado ori
ginal, por lo que deberán ser considerados en la de
limitación de la zona o zonas en los que el proyecto 
incidirá. 

a la cuenca como una unidad mínima integral de 
manejo. 

Sin embargo, tomando en cuenta el hecho de que 
en nuestro pais las cuencas hidrológicas abarcan 
grandes extensiones, se considera más apropiado 
para este nivel de evaluación, reportar la informa
ción en unidades más pequeñas: subcuencas. 

Es importante señalar la relevancia que implica 
contar con una área de influencia lo más represen
tativa posible, ya que la estabilidad y permanencia 
de los ecosistemas dependen en gran medida del ma
nejo y control de las fuerzas desestabilizadoras que 
actuarán .sobre él, y la idea de tomar corno área de 
influencia una unidad completa de manejo (la sub
cuenca l garantiza una visión integral de sus com
ponentes y de la factibilidad de sus cambios en el 
sistema. . . , 

A. Delimitación del área de influencia 

En este punto deberá precisar qué criterios utilizó 
para la delimitación del área de influencia, consi
derando cualquiera de las dos opciones que se plan
tean. 

Area de influencia determinada. 

Alcancesc 
Argumentos y criterios utilizados para su 
delimitación. 

Ubicación del sitio de acuerdo con la clasifica
ción de cuenca-subcuenca. 

Subcuenca en que se inserta la obra o ac
tividad proyectada. 

1.2 Rasgos físicos 

A. Climatología 

- Tipo de clima. 

- Temperaturas. 

Promedio: diaria, mensual, anual. 
Máxima ·y minirna extremas (mensuales), 

' - Humedad relativa. 

Media mensual. 

Maxima y rninirna extremas. 

·' 

" . 
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Precipitación. 

Frecuencia. distribución. 
Periodo(s) de sequia. 
Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anuaL 
Precipitación promedio men>uaL 
Llm·i::! máxima en 2-! horas (lluvias torren. 
ciales). 

'/ - Presión atmosférica. 

Media anual. 

v - Nubosidad e insolación. 

Promedios anuales. 

Meses con valores máximos y mínimos. 

Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su veloci
dad media en metros/segundos. 
Frecuencia de calmas (si se dispone de in
formación). 
Altura de la capa de mezclado del aire. 
Calidad del aire (si se dispone de informa
ción). 

Estabilidad atmosférica de Pasquill. • 

Frecuencia anual. 

Intemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de heladas. 
Frecuencia de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. -' 

Modelo matemático de dispersión de contami
nantes. 

Se debe aplicar un modelo de este tipo cuando 
el volumen de la emisión rebase los limites que 
establece la· reglamentación vigente al respec
to, y debe contener la siguiente información: 

Concentraciones máximas a nivel de piso. 
Trazado de las isopletas correspondientes 
para los valores contenidos en el "Acuerdo 
que establece los lineamientos para deter
minar el criterio que servirá de base para 
evaluar la calidad del aire en un determi
nado momento". •• 

• Pasquill, F. Atmospheric Dispersion of Pullution, 
Quart. J. Roy Meteorol. Soc., vol. 97, No. 414, Oct. 1971, 
pp. 369-395. 

•• Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
29 de noviembre de 1982. 

Fuentes aéreas, puntuales o una combina
nación de ambas. 
Altura promedio de la capa de mezclado 
del aire. 

B. Geología 

Geología histórica del lugar de interés. 

Grandl's unidades geológicas (provincias lisio
gráficas). 

Descripción litológica del área. 

Formaciones geológicas (estratigrafía). 

Actividad erosiva predominante. 

Porosidad. permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. 

Localización de áreas susceptibles de sismici
darl, deslizamientos, derrumbes y otros movi
mientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

Geología económica. 

C. Geomorfología 

Características del relieve. 

Orientación. 

Altura. 

- Pendientes. 

D. Suelo 

Descripción de las propiedades físicas y quími-
cas del suelo. . 

Textura del área donde se desarrollará el 
proyecto. 
Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 
pH. 

Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. / 
Grado de erosión (natural y artificial). 

- Uso actual del suelo. 

- Uso potencial del suelo. 

E. Hidrología 

La información que se solicita en este rubro corres
ponde a la descripción de la subcuenca y /o área de 
influencia en la que el proyecto se localizará, a ex
cepción del primer bloque en el que se solicita infor

. mación a nivel de cuenca hidrológica. 
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-----~ Cuenca lii(!rologi•~c=a-. ____________ _::=_:_:__===-:-L'~·s=o=s=p=:rinci~~l-e-s -a-g:~~-6-aJ"o-. ---------

Caracterización de la cuenca de acuerdo con la Dcsc~r~a.s residuales que recibe. 
siguiente información: Problemas registrados (contaminación. so

Definición de la cuenca. 
Zona de mayor infiltración. 
Avenidas ( maximas y extraordinarias). 
Precipitaciones (periodos, duración v volu-
men anual). · 

Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
Ríos superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Ríos subterráneos (dirección). 

- Cuerpos de agua. 

Caracterización de lagos, lagunas y presas que 
se localicen a corta distancia del proyecto y /o 
de aquellos cuerpos de agua que de alguna for-

. ma tendrári relación con la obra o actividad 
proyectada. 

/ Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 

Contornos litorales. 
• Unidades liticas y breve descripción de la 

dinámica del suelo. 
Porcentaje de asolvamiento. ,. 

":! Estratigrafía del agua. 
C: Balance hidrico. -- Calidad del agua. 1 

' Parámetros físicos. '· 
Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados ( asolve, 
ción, contaminación, otros). 
Usos principales. 

Ríos superficiales. 

eutrofica-

Caracterización de los ríos que se encuentran 
localizados a corta distancia del proyecto y /o 
de aquellos que de alguna forma tendrán reJa-

. ción con la obra o actividad (extracción de 
agua, descarga de residuos,_ etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 
Unidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). 
Volumen de escorrentia. 
Avenidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión y de 
fondo). 
Calidad del agua. 
Parámetros físicos. 

F. 

brcexplotadón, modificación de su cauce, 
otros). 
Zonas navegables. 

Drenaje subterráneo. 

Caracterización del drenaje subterráneo a ni
vel de subcuenca yio área de influencia. 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 
Usos y calidad del agua. ) 
Localización de pozos y manantiales. L, 
Grado de aprovechamiento (explotado, sub:1 
explotado, otro). 

- Si el volumen de las descargas de aguas resi
duales excediera el nivel permitido que estable
ce la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo. receptor: 

Variaciones de gasto de influentes. • 
Velocidad y nivel de agua. 
Modelo hidrodinámico con características 
de dispersión. 

Oceanografía 

Tipo de costa. 

Ambientes marinos costeros (descripción). 

Ambientes marinos no costeros (descripción). 

Descripción de parámetros físicos y químicos. 

Corrientes superficiales, profundas y de re
torno. 
Velocidad. 
Dirección. 
Oleaje . 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 
Sólidos sedimentables. 
pH. 
Nutrientes. 
Oxigeno. 
Salinidad. 
DBO. 
DQO. 
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Descripción de las características bacteriológi
cas del agua. 

Frecuencia de maremotos. 
Alturas máximas extraordinarias. 

Batimetría. 
Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos· de sedimentos. 

Si el proyecto contempla modificaciones en la 
velocidad v dirección de las corrientes será ne
cesario añexar un modelo hidrodinámico con 
características de _dispersión. 

1.3 Rasgos biológicos 

En esta sección se deberá presentar la información 
. ie acuerdo con los alcances del proyecto, ya sea acuá
tico, terrestre o ambos. Por otra parte se debe hacer 
t·eferencia a la metodología utilizada en Jos estudios 
Je flora y fauna y/o la fuente(s) de información con
sultada, en el caso de que se trate de un área estu
diada. 

A. Vegetación 

a) Vegetación terrestre: 

,, 
' ' 

Características de la comunidad. 
- Tipo de vegetación. 

- Diversidad. 

- Estratificación (perfil vegetacional). 

- Especies dominantes. 

Form·a de crecimiento. 
Distribución. 
Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés comercial. 
Potencial productivo del área. 

Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

Especies de valor cultural para etnias o 
grupos locales. 

- Especies introducidas o que pretenda in
troducir el proyecto o actividad. 

b) Vegetación acuática: 

Características de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 

- Diversidad. 

- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución estacional. 
Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés comercial. 

Potencial productivo del área. 

- Especies endémicas v/o en peligro de ex-
tinción. · 

Abundancia relativa. 

Especies introducidas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

Fauna 

a) Fauna terrestre: 

- Diversidad de especies . 
- Especies dominantes. 
- Abundancia relativa. 
- Zonns de reproducción. 
- Corredores (rutas migratorias). 
- Especies migratorias. 
- Especies endémicas y /o en peligro de ex-

tinción. 
- Especies de interés cinegético y período de 

vedas. 

- Especies de interés comercial. 
- Especies con valor cultural para etnias o 

grupos locales. 
- Principales plagas reportadas y /o fauna 

nociva. 
- Especies introducidas o que pretenda intro

ducir el proyecto o actividad. 

V b) Fauna ·acuática: 

Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 
Abundancia relativa. 
Cambios estacionales. 
Zonas de reproducción. 
Corredores (rutas migratorias). 
Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción. 

- Especies de interés comercial. 
Potencial productivo del área. 

Especies introducidas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

C. Caracterización del área 

El objetivo que se persigue en este apartado es que 
el proponente manifieste. en forma gráfica, aquellos 
factores necesarios para la caracterización del Medio 
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Natural, de manera que pueda servir de apoyo para de reproducción, lugares de caza y 1pesca, 
------;u-;.:na evalUa-ción-inte-gral-de-las-condiciones·-del-mis:-. ------estaciones-de-migración;-etc. 

mo, con anterioridad al desarrollo de la obra o acti-
vidad que se propone. 

Con base en la información manifestada en los 
apartados I y II del Medio Natural y como un com
¡¡lcmcnto de la misma, se deberá presentar gráfica· 
mente la distribución de las comunidades vegetales 
y animales, así como aquellos elementos que deban 
ser resaltados por sus condiciones particulares ( cul
turales, históricas, turísticas, etc.). 

Como punto de apoyo, se sugiere acompañar el es
quema de un texto en el que se de una breve descrip
ción de las características particulares de los ele
mentos que hayan sido considerados. 

La caracterización que se solicita deberá ser tanto 
del área en que se pretende desarrollar el proyecto, 
así como su área de influencia y/o subcuenca deter
minada para el mismo, y deberá considerar la pre
sencia de: 

a) RMgos geoWgicos y geomorfoWgicos: 

- En este punto se considerará la presencia 
de: 
Volcanes y montañas, valles intermonta
nos y llanos, cañones, paredes y columnas 
basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oquedades, dunas y médanos, áreas fósi
les, islas, arrecifes y cabos, bahías y /o pla-
yas, etc. -· w 

b) _ Rasgos hidrcilógicos: 

- Se deberá considerar la presencia de: 

Lagos y lagunas continentales, lagos cráter 
y oxalapascos, cenotes; oasis, lagunas lito
rales, marismas, esteros, manantiales, re
presamientos, corrientes superficiales, zo
nas de recarga de mantos freáticos, casca
das, otros. 

e) RMgos fitogeográficos: 

Se deberán considerar las comunidades que 
se encuentran en puntos distintos y reúnen 
características comunes, poniendo especial 
atención a las fronteras o limites entre una 
y otro tipo en el espacio. Señalando, ade
más; áreas perturbadas, áreas de cultivo, 
lugares de observación de flora, etc. 

d) Rasgos zoogeográficos: 

_ Se deberán considerar los hábitats presen
tes (ayudándose de los rasgos fitogeográ
ficos), señalando aquellas zonas en donde 
fueron detectados los puntos que se repor
tan en el punto m, 1.3 del Medio Natural 
'1 sitios de especial importancia como zona _ 

e) ArcM protegidJ.IS: 

- Señalar zonas que se encuentren o que de
bieran ser protegidas por sus característi

. e as particulares. 

Para ello se deberá considerar: 

Reservas de la biosfera, reservas especia
les de la biosfera, parques nacionales, mo
numentos nacionales, parques marinos na
cionales, áreas de protección de flora y 
fauna, parques urbanos, zonas sujetas 
a conservación ecológica y todas aquellas 
subdivisiones que marca la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

2. Medio socioeconómico 

En este apartado se solicitará información referen
te a las características sociales y económicas del área 
en que se desarrollará la obra o actividad proyectada 
y de su área de influencia. 

En el medio socioeconómico, al igual que en el 
medio natural, es importante delimitar el área en la 
que el proyecto creará modificaciones (área de in
fluencia) tanto,positivas como negativas, y presentar 
la información-de los municipios Y. 'o localidades en 
que incidirá, en forma clara y concisa, para lograr 
una correcta evaluación de la obra o actividad pro
puesta. 

2.1 Rasgos sociales 

En este rubro se deberá presentar la información 
sobre los aspectos sociales en forma clara y concisa, 
indicando en los puntos de población y servicios la 
distancia que los separa del predio. 

A. Población 

- Retrospectiva de 10 años. ' 
. - Población total. 

B. 

- Tasa de crecimiento natural. 
- Población económicamente activa. 
- Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 

Movimiento migratorio (emigración e inmigra
ción). 

Factores que propician el movimiento mi
gratorio. 

Empleo 

- Empleo por rama de actividad. 
- Salario mínimo vigente. , 

Nivel de ingreso per cápita. 
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C. Servicios 

- ll!cdios de comunicación. 
- Medios de transporte .1 

- Ser\"icios públicos. 
- Educación. 
- Salud. 
- Vivienda. 
- Zonas de recreo. 

2.2 Rasgos económicos 

En este rubro deberá detallar la información que 
se requien: referente a las características económi
cas del área y la distancia que los separa del predio 
en que se pretende instalar la obra o actividad. 

A. Economía de la región 

- Autoconsumo. 
- De mercado (local, regional, otro). 

B. Tenencia de la tierra 

- Formas de tenencia y jo usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 
- Formas de organización. 

C. Actividades productivas 

- Agropecuario. 
- Forestal. 
-Pesca. 
- Industrial. 
- Comercial. 

ll. CAl'vffiiOS SOCIALES Y ECONOMICOS 

Indicar si la obra o actividad creará modificacio
nes en el sitio Y. su área de influencia en las partes 
que a continuación se señalan, describiendo las carac
terísticas de dicha modificación. 

- Mano de obra. 
- Demografía (emigración e inmigración). 
- Interacción de los núcleos poblacionales. 
- Grupos étnicos. 
- Actividad(es) productiva(s). 
- Tipo de economía (local, regional, otra). 
- Canales de comercialización. 
- Forma de tenencia y /o usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 
- Nivel de ingreso per cápita. 
- Servicios (comunicación, transporte, serv1c10s 

públicos, educación, salud, vivienda, zonas de 
recreo). 

., 1 l 

/: '.- ~~ 1 _..-
~/ / 

IV. VINCULACIOÑ CON LAS NORMAS 
Y REGULACIONES SOBRE USO DEL SUELO 

En este apartado, el solicitante deberá consultar a 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Estatal o Federal 
para verificar si el uso que pretende darse al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regu
lacione~. 

Los elementos que deberán considerarse son: 

l. Plan Director Urbano. correspondiente a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano. 

2. Planes o Pro<:ramas Ecolódcos del Territorio 
Nacional. corrcspon.c!ientes a la Dirección General de 
Normati,·idad y Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Areas Protegidas, a cargo 
de la Dirección General de Conservación Ecológi
ca de los Recursos Naturales. 

V. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION 
DE LOS Ili!PACTOS AMBIENTALES 
QUE OCASIONARlA LA EJECUCION 
DEL PROYECTO EN SUS DISTINTAS 
ETAPAS 

1. Identificación de impactos ambientales 

En esta sección se deberán identificar y describh 
los impactos ambientales provocados por el desarro
llo de la obra o actividad durante las diferentes eta
pas. Para ello, se puede Utilizar la metodología que 
más convenga al proyecto. 

2. Descripción del escenario ambiental modificado 

En este punto se procederá a describir la posible 
conformación del medio como consecuencia de la mo
dificación de su dinámica natural. Para ello, se de
berán considerar las características particulares del 
área anteriores al desarrollo del proyecto, así como 
los impactos ambientales más significativos que el 
medio sufrirá al ejecutarse la obra o actividad que 
se proyecta. 

Es necesario, además, describir detalladamente los 
impactos ambientales detectados, destacando su ori
gen, evolución, incidencia y repercusión sobre el o 
los elementos del medio que serán afectados. Tam
bién se deberá resaltar la posible interrelación entre 
los impactos, misma que en determinado momento 
podría ocasionar que actuaran con una magnitud su
perior. 

VI. MEDIDAS DE PREVENCION 
Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
medidas y acciones a seguir por el organismo intere
sado, con la finalidad de prevenir o mitigar los im
pactos que la obra o actividad provocará en cada 
etapa de desarrollo del proyecto. 
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·.as medidas y acciones deben presentarse en for
dl' programa en el que se precise el impacto po

.~ncial y la 1 s) medida (s) adoptada (s) en cada una 
de las ct::l.pas. 

Conclusionc.-; 

Finalmente. con base en una autoe,·aluación inte
~ral del proyecto. el :;olicitarite deberá realizar Un
babncc 1 imnacto-dcsarrollol en donde se discutirán 
lo . .:: bcneficia·s que genere el proyecto y su importan
ci:l en la economía local. regional o nacional y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Rc[crcncia8 

En este punto, indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 

INSTRUCTIVO PAR!\ DESA'RROU.AR 
Y PFESEJI.'TAR LA MANIFESTACION 

DE L\IPACTO A:'lfBIENTAL EN J~<\ MODALIDAD 
ESPECIFIC.-\ A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTIClíl.OS 9• Y 12 DEL REGLA:'IIENTO 
DE LA I~EY GEJI."ER-\L DEL EQl'ILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA P!?OTECCION AL A"BIE:'\'TE 
EN ~!ATERIA DE IMPACTO A:'lfBIENTAL 

DA TOS DEL ORGANISl\!0 PROPONENTE 

Nombre del proyecto. 
Nombre y puesto del respgnsable del proyecto.· 
Nombre de la cmprcsa::-Ü· organismo propo
nente. 
Nacionalidad de la empresa u organismo. 
Actividad principal de la empresa u orga
nismo. 
Experiencia en el ramo de la obra o actividad 
que se propone. 
Domicilio y teléfono para oir y recibir notifi
caciones. 

- Responsable de la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental: 

Nombre. 

Razón Social. 

Registro SEDUE. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

·Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Teléfono. 

Identificación de empresas u organismos que 
coparticipan en el proyecto. 

J.l. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA 
OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 

El presente capitulo se ha subdividido en varios 
apartados y en cada uno de ellos se han manejado 

las líncasde-información-mínima-que·deben-cubrirse---
en el momento de la elaboración de la manifestación. 
Si el proponente decide que deben incorporarse más 
elementos. podrá hacerlo sin excluir la información 
que aqui se solicita. Se trata de crear un marco de 
referencia que permita al evaluador manejar una 
idea ~loba! y completa de la obra o acti\'idad que se 
pretende desarrollar, desde una perspccti\·a de desa-
rrollo y de producción y con una \'isión exhaustiva 
de las alteraciones que su ejecución ocasionaría al 
medio natural y socioeconómico. 

Cuando el proyecto se ubique en una zona dificil 
de delimitar: mas de un predio, o grandes extensio
nes del territorio (duetos, lineas férreas. carreteras, 
etc.), la información que se solicita deberá corres
ponder a cada una de las zonas incluidas. 

l. Caracteristicas del prO'lJecto 

En primera instancia se deberá desarrollar deta- . 
lladamente la información correspondiente a la na
turaleza, objetivos y justificación de la obra o acti
vidad que se pretende ejecutar. En relación con la 
justificación, se deberán manejar una serie de ele
mentos que dejen clara la necesidad de desarrollar 
tal pro~·ecto, elementos tales como su inserción en 
los Planes Federales, Regionales ~·'o Municipales, los 
alcances que tendría en un ámbito federal, estatal, 
municipal. etc.- Por otra parte se debe hacer referen
cia a la demanda actual e histórica. en un contexto 
local. del· bien o servicio que pretende prestarse con 
el proyecto y la forma en que éste se ha venido cu
briendo. En este sentido es importante> resaltar el 
papel que la obra o actividad tendl'ia en atención a 
la demanda. señalando la parte de la curva de deman
da que 1~ obra o actividad cubriría. 

Es importante informar acerca de otras obras. y/o 
actividades asociadas a la propuesta; en este orden 
de ideas se deberá hacer mención de aquellos proyec
tos que ya estén en operación y de los que se vayan 
a instrumentar. incluyendo aquellos que se ubiquen 
fuera de la jurisdicción de la obra o actividad que 
se propone. 

Muy relacionado con este aspecto es el que tiene 
que ver con las políticas de crecimiento que la em-. 
presa u organismo tengan proyectadas para esta obra 
o actividad: en este sentido se deberá informar de 
los planes de ampliación de las obras o de aumento 
de la producción que a corto, mediano o largo plazo 
se pretenda poner en práctica, indicando en forma 
cuantitativa el posible crecimiento. 

Fina-lmente, se deberá anexar el Programa General 
de Trabajo con la calendarización de las actividades, 
señalando claramente. los plazos en que se irán cu
briendo. 

2. Selección del s-itio 

En este punto se deberá especificar la ubicación 
del sitio elegido, indicando coordenadas, la superficie 
aue ocupa el. predio, así como la situación legal y 
tipo de tenencia del mismo, es necesario complemen-
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,!._Operación ---------------'-----miento,-especificando-la-localización-de-los-sitios-de--

La información que se solicita en este apartado eO· 
rresponde a la etapa de operación dc> la obra o al 
desarrollo de la actividad. Esta etapa del Proyecto 
comprende una serie de accione::; de din~rsa comple
jidad, dependiendo de la naturaleza del proyecto. Da
da la magnitud de las obras o actividactes 4ue deben 
proéeder a esta modalidad de l\Ianifestación de Jm. 
pacto Ambiental, se deberá colocar especial atención 
en la descripción de los procesos. procedimientos, 
tecnología, y recw·so.s que .serían utilizados. Esta in
formación debe ser exhaustiva en el caso de proyec
tos relacionados con la industria de transformación, 
extractiva y; o de tratamiento. 

Los puntos que deberan ser cubiertos en forma de· 
tallada son: el Programa de Operaciones, incluyendO 
un diagrama de flujo, los recursos humanos que se 
rcquenrian y su nivel de especialización, asi como la 
politica de contratación que la empresa u organismo 
seguirá. 

En relación con la energía y agua, los elementos 
que deben manejarse para esta etapa son Jos mis
mos que se piden en el apartado anterior; otros ele
mentos que deben incluirse son, en primer término, 
una estimación de la demanda local de estos servicios, 
asi como los requerimientos excepcionales y la pe
riodicidad de los mismos. También se debe informar 
de las fuentes alternativas de suministro que estén 
siendo consideradas. Para el caso especifico del com
bustible, se deberá tomar en cuenta, además de las 
condiciones de combustión, la forma de almacena
miento, la forma en que sera transportado y las me
didas de seguridad para cada caso. 

También en esta etapa es necesario realizar una 
estimación cualitativa y cuantitativa de los residuos 
sólidos de las aguas residuales y de las emisiones a 
la atmÓsfera, así como la posible dinámica quimica 
de los contaminantes en el medio, su toxicidad y 
vida media. También será necesario especificar la 
disposición final de los residuos y las características 
del cuerpo receptor. En cada uno de los casos se 
deberá indicar la factibilidad de reciclaje o trata
miento asi como las medidas que serán adoptadas 
para ~itigar el impacto que se pueda ocasionar al 
medio. 

En el caso de generación de ruido y /u olores, indi
car las áreas aledañas que se verian afectadas y es
timar cuantitativa y cualitativamente los nivelespro
ducidos. 

5. Mantenimiento 

En este .apartado se deberá ha~r _un desglose del 
programa diseñado para el_man~emmiento de la obr~ 
0 actividad. La informac10n mmima. _qu~ se debera 

"esentar es: el Programa de 1\Ianterumiento, la pe
Jdicidad con la que se efectuará el servicio gene

. al, los recursos humanos qu_e se neces1t_aran para la 
realización de tal tarea, mdtcando el_ mvel de espe
cialización. Por otra parte se d~beran en!Istar lo.s 
materiales que serán utilizados para dar el mantem-

almacenamiento y las medidas de se<;¡uridad que se 
implantaran. 

Es importante, sobre todo, en el caso rlc industrias 
o cualquier actividad que requiera de maquinaria p_e
sada. reportar su vida útil y las medidas que scran 
adoptadas al término de la misma. 

Finalmente, de igual forma que para las etapas an
teriores se deberá realizar una estimación cualitati
ra \" cu'antitativa de los residuos generados en esta 
acti\·idad y las medidas que se adoptarán para su 
disposición final. 

III. DESCRIPCION DEL ESCENARIO 
A;\!BIENT AL CON ANTERIORIDAD 
A LA EJECUCION DEL PROYECTO 

La preparación de una Manife~~ción de Impacto 
Ambiental requiere de la descrtpc!On detallada de las 
condiciones del ambiente antenores a la mstrume~
tación del Proyecto. Para lograr esto, es necesan_o 
definir claramente tanto el área total donde se. ubi
cará el Proyecto, como elrárea en que incidira, es 
decir, el Area de Influencia. 

Para la delimitación del Area de Influencia se d~
berán tomar en cuenta los efectos de la obra o acti
vidad sobre. el medio natural, en cada una de las 
etapas del desarrollo del Proyecto. Por .tal mottvo se 
considerarán no sólo los cambiOs directos .o a corto 
plazo, sino también aquellos· que se mamftesten a 
mediano y largo plazo. 

Las modificacion~s sobre el medio natural pueden 
ser de carácter positivo y de carácter negatlv_o; en 
ambos casos se manifestará un cambio a partir del 
estado original, fenómeno que debera considerarse 
en la delimitación de la zona o zonas en las que el 
Proyecto influirá. · 

El área en el medio natural, en la cual el Proyecto 
incidirá difiere sustancialmente de la del medio so
cioeconÓmico, por lo cual se deberán considerar aque
llas variables que intervengan en cada una de las 
áreas· como resultado de estas diferencias será ne
cesario delimitar un área o áreas de influencia para 
cada caso. 

Considerando la magnitud del proyecto que se plan
tea y partiendo de la importancia que representa el 
ma~tener la estabilidad del medio, la información 
que se solicita en este apatiado deberá ser lo más 
representativa posible, con la idea_de lograr una co
rrecta evaluacion de la obra o acttvtdad que se pro
pone. 

Muchas veces resulta dificil definir el área exacta 
que está siendo impactada por las actividades _Pro
puestas; es importante lograr una buena aproxima
ción; en este sentido se sugiere tomar como base las 
distintas regionalizaciones que se han desarrollado 
para el ordenamiento del país. ~n términos generales 
una región es un área homogenea de acuerdo con 
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ciertos inrlicnrlores físicos, biológicos o socioeconó
micos. 

Las rc;;ion;:¡lizaciones del pnis son varias y, en ge
ncrnl, tienden a ser muy especificas, por lo que se 
dcber:i decidir por la más adecuada para el Proyecto. 

Una vez conocida el área o áreas en que incidirá 
el proyecto. "" procederá a describir el escenario 
ambiental. entendido como la zona que integra el 
sitio seleccionado v su área de influencia. El escena· 
rio ambiental set:á descrito por diversos factores 
ambientale-s -aire, agua, clima, geología, suelo, flo

. ra, fauna v hombre- factores integrados en tres 
grandes grupos: factores físicos, factores biológicos 
y factores socioeconómicos. 

Se deberá poner especial atención en aquellos as
pectos que puedan resultar, particularmente afecta
dos en cualquiera de las etapas del desarrollo del pro
yecto: desde la selección del sitio hasta la operación. 
La información que cubra estos aspectos deberá ser 
de actualidad y corroborada en campo. Cuando no 
exista información disponible, ésta deberá obtenerse 
en estudios de campo, señalando la metodología uti
lizada y el tiempo destinado. Como complemento de 
esta información será necesario agregar material 
gráfico, cartográfico y aerofotografías. 

. La importancia de cada factor ambiental, y las 
características particulares del Proyecto determina
rán la amplitud y profundidad con que se debe hacer 
la descripción. La información mininla que debe con
tener se detalla en los siguientes puntos. 

Se pone en conocimiento del organismo solicitante. 
que cuando la información proporcionada no sea su-

. ficiente para evaluar el Proyecto, la Secretaria hará 
uso del articulo 13 del Reglamento de la Ley Ge
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am
biente en materia de impacto ambiental, donde se 
pone de manifiesto su capacidad para solicitar in
formación adicional. 

l. Area de influenica 

- Límites establecidos para el área o áreas de 
influencia. 

Argumentos y criterios utilizados en su deli
mitación. 

1.1 Factores físicos 

A. Climatología 

- Tipo de clima. 

- Temperaturas. 

Promedio: diaria, mensual, anual. 
Máxima y mínima extremas (mensuales). 

Humedad relativa. 

Media mensual 

Máxima y mínima extremas. 

Precipitación. 
Frecuencia, distribución. 
Periodo ( s) de sequía. . 

Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 

Precipitación promedio mensual. 
Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren
ciales). 

Presión atmosférica. 
l\ledia anual. 
Media mensual. 

Nubosidad e insolación. 
Promedios anuales. 

Meses con valores máximos y mínimos. 

Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su velocidad 
media en metros/segundo. 

Frecuencia de calmas. 

Altura de la capa de mezclado del aire. 

Estabilidad atmosférica de Pasquill. • 

Frecuencia anual. 

lntemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de heladas. 
Frecuencia de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

B. Geología 

- Geología histórica del lugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas (provincias fisio-
gráficas). 

- Descripción litológica del área. 

- Formaciones geológicas (estratigrafía). 
- Actividad erosiva predominante. 

- Porosidad, permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. 

- Localización de áreas susceptibles de sismici
dad, deslizamientos, derrumbes y otros movi
mientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

C. Geomorfología 

Características del relieve. 

Orientación. 

Altura. 

- Pendientes. 

• Pasquill, F. Atmospheric Dispersion of Pollution, Quart, 
J. Roy Meteoro!. Soc., vol. 97, N' 414, Oct. 1971, pp. 369-395. 
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----·--------
D. Suelo 

Descripción de las propiedade' físicas y quími
cas del suelo donde se desarrollará el proyecto. 

Tcxtur~L 

Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 

pH. 
Contenidos de materia orgánica. 

Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial). 

E. Hidrología 

Cuenca hidrológica. 

Definición de la cuenca. 
Zona de captación. 
Avenidas (máximas y extraordinarias). 

Precipitaciones (periodos, duración y vo
lumen anual). 
Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
Rios superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Ríos subterráneos (dirección). 

Cuerpos de agua. 

Localización de lagos, lagunas y presas que se 
localicen en cercanía del proyecto y /o de aque
llos cuerpos de agua que de alguna forma ten
drán relación con la obra o actividad proyec
tada. 

Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 
Contornos litorales. 
Unidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo. 
Porcentaje de azolvamiento. 
Estratigrafía del agua. 
Balance hidrico. 

Parámetros físicos. 

Ríos superficiales. 

Caracterización de los ríos que se localiCen en 
cercanía al proyecto y/ o de aquellos que de 
alguna forma tendrán relación con la obra o 
actividad (extracción de agua, descarga de re
siduos, etc.). 

Clasificación_y_descripción_técnica. 

Unidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). 
Volumen de escorrentia. 

Avenidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión y de 
fondo). 
Parámetros físicos. 

Drenaje subterráneo. 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 

Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 
Localización de pozos y manantiales. 

F. Oceanografía 

- Tipo de costa. 

-· Ambientes marinos costeros (descripción). 

- Ambientes marinos no costeros (descripción). 

Descripción de parámetros físicos y químicos. 
Corrientes superficiales, profundas y de re
torno. 

Velocidad. 
' 

Dirección. 
Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 
Sólidos sedimentables. 
pH. 

Nutrientes. 
Oxígeno. 
Salinidad. 
DEO. 
DQO. 

Descripción de las características bacteriológi
cas del agua. 

Frecuencia de maremotos. 
Alturas máximas extraordinarias. 

- Batimetría. 
Bancos. 

Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

1.2 Factores biológicos 

En esta sección se deberá .presentar la informa
ción de acuerdo con los alcances del proyecto, ya 
sea acuático, terrestre o ambos. Por otra parte se 
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debe hacer referencia a la metodología utilizada en 
los estudios de flora y fauna y/o la(s) fuente(s) de 
información consultada, en el caso de que se trate 
de un área estudiada. 

A. Vegetación 

a) Vegetación terrestre:· 

Características de la comunidad. 
- Tipo de vegetación. 
- Diversidad. 

- Asociaciones típicas. 
- Estratificación (perfil vegetacional). 

Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 

Distribución espacial y temporal. 
Area de cobertura. 
Abundancia y densidad relativa. 

Especies acompañantes. 
Flora edáfica. 
Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 
Especies de valor cultural para etnias o 
grupos locales. 

. ·b) Vegetación acuática: 

- Tipo de vegetación. 

- Plancton, macrófitas (características). 
- Diversidad. 

Especies dominantes. 
Forma de crecimiento. 
Distribución estacional. 
Abundancia y densidad relativa. 

Productividad primaria. 
Estado de madurez del ecosistema. 
Especies de interés científico y jo valor es
tético. 

Especies endémicas y/o en peligro de ex
tinción. · 

Abundancia relativa. 

B. Fauna 

a) Fauna terrestre: 

- Diversidad de especies. 
Especies dominantes. 
Abundancia relativa. 
Zonas de reproducción. 

- Corredores (rutas migratorias). 
- Especies migratorias. 

- Especies endémicas y/ o en peligro de ex-
tinción. 

Especies de interés científico y/o valor es
tético. 

Especies de interés cultural para etnias o 
grupos locales. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 

- Abundancia relativa. 
- Cambios estacionales. 
-·zonas de reproducción. 
- Corredores (rutas migratorias). 
·- ~spe~ies endémicas y/o en peligro de ex

tmcwn. 

1.3 Factores socioeccmómicos 

A. Población 

- Retrospectiva de 10 años. 
- Población total. 

- Tasa de crecimiento natural. 

- Pirámide de edades (por· grupo de edad y sexo) . 
- Población económicamente activa. 
- Natalidad y mortalidad. 

- Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 
- Movimiento migratorio (emigración e inmi-

gración). 

Factores que propician el movimiento mi
gratorio. 

B. Empleo 

- Ni ve!" de empleo y subempleo. 
- Empleo por rama de actividad. 
- Salario mínimo vigente. 

- Nivel de ingreso per cápita. 

C. Servicios 

- Medios de comunicación. 
- Medios de transporte. 
- Servicios públicos. 
- Educación. 
-Salud. 
-Vivienda. 
- Zonas de recreo. 
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Clima 

El nn<11i>'is del factor clima puede reali7.ar~c de"de 
varia:- pcr~pccti\·~s: 

Como Ltctor que puede ser modific:1cl0 al dt'~a
parcccr extensas áreas de vegetación. 
Como ;:¡c;entc que puede propiciar procesos 
como cro~ión. azol\·c. inver~ión dC' temperatu
ra. inuncbción. etc .. como consecucncia de al
teraciones en ·el suelo. vegetación. capas de 
ac;ua. etc. 
Como f;1ctot' de gran importancia en respues
tas fisiológicas cte .Drganismos videntes. 

- Por la importancia de su relación con Jos de
más factores ambientales. 

- Como factor Iimitante para la construcción, 
operación y producción de la o bm o actividad. 

En este aspecto se deberá tomar en cuenta la fac
tibilidad de que, e~pecialmente a niveles microcli
máticos, se produzcan alteraciones en el clima cau
sados poi· la obra o actividad que se propone, en cual
quiera de las etapas del proyecto; e:1 este sentido se 
deberá realizar una im·estigación de la problemática 
que pre,·alece en la zona. 

Otro elemento _que deberá tomarse en considera
n es b compatibilidad del clima con lrr naturaleza 

~d proyecto que se propone. y se analizará la forma 
en que el clima puede resultar limitante para la im
plementación del mismo. 

1.3 Geología 

Los enfoques que pueden darse al análisis de la 
geología como factor ambiental son los siguientes: 

Como factor que puede ser alterado como con
secuencia de la implementación del proyecto 
que se plantea. · 
Como factor económico de gran importancia. 

- Desde el punto de vista de las geoformas na
tm·ales. 

De esta forma resulta indispensable evaluar las 
alteraciones que el desarrollo de la ·obra o actividad 
acarrearía a este factor, poniendo énfasis en las cau
sas de tales alteraciones y su posible relación-afec
tación a los mantos freáticos. 

Desde el punto de vista de la geología económica, 
se deberá inventariar los recursos geológicos actua
les y potenciales de la zona, indicando su ubicación 
y realizando una descripción breve de los mismos, 
e~pecificando su grado de pureza. Cuando el recurso 
osté siendo explotado, se deberá indicar el grado de 

rovechamiento y se analizará la compatibilidad 
-~ esta acti\'idad con la propuesta. En caso de que se 

trate de un recurso potencial, se deberá señalar la 
•· posibilidad de que sea aprovechado. 

Finalmente, desde el punto de vista de los paisaje~ 
natw-ales, se deberá considerar la presencia de vol-

canes, montañas, valles, llanos, cañones, paredes y 
columna~ ba::::ilticas. monolitoc; y rocns sobrepucstns. 
or¡uedadL'~. ctunas y médanos, áreas fósiles. islas, 

. arrecifes y cabos. bahias, playas. cte .. que por sus 
caracteri>tica> particulares -€stéticas. culturales. 
históricas. turisticas. etc.- merezcan ser rcsaltadn:::. 
En este caso, deberñn indicar la distancia que la se
p;-¡rn dPl pt·crJio. b factibilidad de denradarlas \' Ja 
prohlem[ttica actual que presenten dicl1as zonas.· 

l..J Suelo 

La importancia de considerar el suelo como factor 
ambient<1l. puede establecerse desde los si'!llientes 
puntos de dsta: ~ ,:) 

- Como factor que puede ser degradado e impe
dir asi sus usos actuales y potenciales. 

- Como factor que puede ver disminuido su po
tencial productivo. · 

- Como factor que puede ser erosionado por un 
uso indebido. 

De esta forma, el primer paso consistiría ·en in
vestigar el uso actual y potencial del suelo en la pe
riferia del proyecto incluyendo un estimado de su 
productiddad. Asimismo, es indispensable contar con 
datos como coeficientes de erosión y erodabilidad y 
resaltar la problematica actual que prevalece en la 
zona. 

Finalmente. se determinará la compatibilidad del 
proyecto que se plantea con los ·usos del suelo que 
se ha de>tinado a la zona. Este punto deberá ser 
complementado con las cartas sobre uso d!Ú suelo 
más apropiadas para el proyecto en cuestión. Cuan
do la tematica de las cartas requiera de mayor de
talle, o cuando el área de un proyecto no sea muy 
extensa, es recomendable utilizar los siguientes cri
terios en cuanto al manejo de escalas apropiadas: 

Pro,·ectos mayores de 25,000 ha. escala 1: 
10o:ooo. 
Proyectos menores de 25.000 ha. escala 1: 
50,000. 

En este punto será necesario anexar un plano a 
escala adecuada, en el cual se señalen los princi
pales cuerpos de agua, asi como aquellos que por sus 
características particulares (culturales, históricas, 
turística~. científicas. etc.) deban ser resaltadas: la
gos, cráteres y axalapascos, cenotes. oasis, maris
mas, esteros, manantiales, cascadas, etc. 

1.5 ·Agua 

Este factor ambiental deberá ser con~iderado des
de la siguiente perspectiva: 

- Alteraciones potenciales en la calidad de los 
cuerpos de agua. · 

- Alteraciones potenciales en su cantidad y dis
tribución. 

- Potencialidad en sus usos. 

-.---
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D. Economía de la región 

- Autoconsumo. 
- De merc~do (local. regional. otra l. 

E. Tenencia de la tierra 

- Formas de tenencia y ·o usufructo de la tierra. 

- Precio de la tierra. 
- Formas de organización. 

F. Actividad~ productivas 

Agropecuario. 

Forestal. 
Pesca. 

- Industrial. 
- Comercial. 

IV. ANALISIS Y DETERMINACION DE LA CA· 
LIDAD AC'TIJAL Y PROYECTADA DE LOS 
FACTORES AMBIENTALES 

Una vez descrito el escenario ambiental. en el apar
tado correspondiente, se procederá a seleccionar ?' 
reportar los estudios que se utilizarim en la determt
nación de la calidad de los factores ambientales. 

En esta tarea es importante tomar en cuenta la 
interacción de los ·factores ambientaleS y considerar 
que, en. determinado momento, la calidad de los mis
mos podría verse afectada considerablemente como 
consecuencia de la alteración de algurio de ellos. En 
este orden de ideas, será necesario determinar la in
ten·elación de los factores y atributos del ambiente 
en forma diagramática, acompañado de un texto en· 
el que se describan tales interacciones. Para su ela
boración se sugiere la participación de un grupo in
terdisciplinario, de manera que se haga una selec
ción completa de los factores. 

La calidad de los factores ambientales deberá ser 
analizada no sólo en su estado actual; será necesario 
realizar una inferencia del futuro de la zona, en el 
supuesto de que el proyecto no se implementara. 

Posterior a la determinación de la calidad de los 
factores ambientales seleccionados, se procederá a 
determinar los indicadores de impacto ambiental, en
tendiendo éstos como los elementos o p:trámctros 
que proporcionarán la magnitud del impacto desde 
un punto de vista cualitativo y cuantitativo. 

La selección de los indicadores de impacto es de 
fundamental importancia en el proceso de evaluación 
del Proyecto. Los más sencillos y especificas son las 
normas estándares de calidad del aire, del agua, del 
ruido. etc., especialmente cuando han sido aprobados 
por una legislación. También pueden utilizarse indi
cadores numéricos como pueden ser da tos estadís
ticos de morbilidad y mortalidad, o ca tegorias'.:_muy 

malo. regular, bueno, muy bueno. excelente--, po• 
mencionar algunos. 

l. Factores físicos 

Los factores físicos que deben con~iderarse para 
la determinación de la calidctd de• los factores am
bientales son aire, clima, geología. suelo y agua. A 
continuación se procederá a exponer una gUia con 
los elementos básicos que deben manejarse en la 
descripción de los factores ambientales. 

1.1 Aire 

El análisis del factor aire debe hacerse de"de dos 
enfoques: 

Como factor, cuya calidad influye directamen
te sobre los seres vivos, construcciones, bienes 
materiales y actividades humanas. 

- Como receptor y transportador de residuo? 
, consecuencia de las actividades humanas. ' 

Como primer acercamiento será necesario evaluar 
su calidad actual, realizando una estimación de la 
importancia de las fuentes de emisión de contaminan
;c:; e:1 la zona·. Esta información es muy importante 
ya que proporciona los elementos necesarios para 
determinar la compatibilidad con las obras, acti\·i
dades y recursos humanos contemplados en el Pro
yecto. 

Como información complementaria a las estima
ciones cualitativas y cuantitativas de los contami
n~ntes atmosféricos de la zona, se deberá proporcio
nat· datos sobre los vientos e información sobre los 
factores limitantes de la dispersión de contaminan
tes, asi como la frecuencia de inversión de tempera
turas. todo esto con la finalidad de prever la direc
ción del movimiento de los contaminantes, el tiempo 
de permanencia en el aire y los impactos potenciales 
mbre la salud humana, los ecosistemas y los bienes 
materiales. 

,En el caso de que la emisión de algún contaminan
te sobrepase los limites establecidos en las normas 
vigentes, se deberá aplicar un modelo matemático 
de dispersión de contaminantes en el que se maneje 
la siguiente información: 

- Concentraciones maximas al nivel del piso. 

Tmzado de las isopletas correspondientes para 
los valores contenidos en el "Acuerdo que esta
blece los lineamientos para determinar el cd
terio que servirá de base para evaluar la cali
dad del aire en un determinado momento", 
documento publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de noviembre de 1982. 

Fuentes área, puntuales, o una combinación dl 
ambas. 

- Altura promedio de la· capa de mezclado del 
aire. 
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Impor_tancia_de_su_r.elación_con_otros_factor_es __ tectar _aquellos_hábitats_que_estén_relacionados-con---
ambientales. alta productividad faunistica, hábitats únicos o ex

En este punto, recopilará información sobre el uso 
actual de cada cuerpo de agua registrado en la enti
dad. Dependiendo de los alcances y naturaleza del 
proyecto se deberá tomar en cuenta costas, ríos, la
gunas. mantos freáticos, lagos, etc. 

En la descripción se incluira: análisis de la calidad 
del a=a. el potencial del área. potencialidad en su 
uso. P~·oblcmas registrados, azolve, eutroficación, con
tan1inación. desvío del cauce natural, descargas re
siduales, etc. 

Con el fin de obtener información de apoyo, se re
currirá a los monitoreos que la SARH realiza en 
forma periódica, para los principales cuerpos de agua 
y para las descargas de aguas residuales. Las deter
minaciones de laboratorio deberán ajustarse a las 
Normas Oficiales Mexicanas existentes o, en su caso, 
se podrá hacer uso de las acordadas con la SARH. 

Finalmente, si el volumen de las descargas de 
aguas residuales excediera el nivel permitido que es
tablece la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

- Variaciones de gasto de influentes. 

- Velocidad y nivel de agua .. 

Modelo hidrodinámico con características de 
dispersión. 

2. Factores biológicos 

2.1 Flora terrestre y acuática 

El análisis de este factor biológico deberá hacerse 
considerando los siguientes puntos: 

Como factor directamente relacionado con la 
fauna. 
Como factor que puede verse irreversiblemen
te afectado como consecuencia de la obra o ac
tividad. 
Por su relación con los demás factores. 
Por su importancia alimenticia, medicinal, cien
tífica y comercial. 

En este punto se procederá a investigar aquellas 
especies acuáticas y terrestres, que estén cataloga
das en peligro de extinción y ;o endémicas, y se ela
borará un estudio de la dinámica poblacional. Por 
otra parte, es necesario interpretar cuantitativamen
.te (gráficas, modelos matemáticos, etc.) la informa
ción obtenida en el capitulo anterior y compararla, 
cuando sea posible, con información de ecosistemas 
similares para determinar el posible grado de per
turbación y sus consecuencias. 

También es necesario elaborar un listado de las 
especies de interés alimenticio, medicinal, científico, 
comercial y determinar para estas últimas el poten
cial productivo del área. Asimismo, es necesario de-

cepcionales, zonas con alto grado de perturbación am
biental, y reportar las especies que pretenda intro
ducir el proyecto. 

Finalmente, se deberá exponer en forma esque
mática la localización de las comunidades presentes 
en puntos distintos y que reúnan características co
munes, poniendo especial atención a las fronteras o 
limites entre uno y otro tipo. Ademas. se indicará la 
presencia. en caso de que así sea, de alguna Area 
Natural Protegida. 

2.2 Fauna terrestre y GC!uitica 

Los enfoques para el an<ilisis de este factor pueden 
ser varios, entre Jos que se tienen: 

Como factor de gran importancia en la diná
mica natural de los sistemas. 

Como factor vulnerable que puede ser modifi
cado en su distribución y abundancia. 

- Desde el punto de vista de su importancia ali
menticia, cultural, científica y/o comercial. 

En este orden de ideas se deberán detectar aque
llas especies que estén catalogadas en peligro de ex
tinción y 1 o endémicas y ¡iresen tar un estudio de su 
dinámica poblacional. . - ~.-_,..,.,.., 

También es:neee5~rlo elaborar un listado de '·ias 
especies de intérés comercial, alimenticio, cultural 
y¡'o científico, resaltando los estudios y usos que ac
tualmente se estén desarrollando en la zona. 

Posterior a los listados e inventarios de fauna, co
rresponde elaborar una representación y un análisis 
de la trama trófica, con la idea de conocer la diná
mica de las comunidades presentes. 

Finalmente, es necesario investigar la problemá
tica del área en este aspecto, considerando las prin
cipales plagas y las especies introducidas o que el 
proyecto contemple introducir. También será preci
so reportar si el proyecto podría provocar el esta
blecimiento de barreras físicas para los desplaza
mientos de la fauna. 

3. Factores socioeconómicos 

3.1 Hombre 

La importancia de considerar al hombre puede re
sumirse en dos principales puntos: 

- Como factor social que puede ser vulnerado 
en su calidad de vida y sus patrones culturales. 

- Como factor que puede ser modificado en su 
forma de producción y de organización. 

Para el análisis de este factor se deberá utilizar la 
información generada en el capitulo anterior con el 
objetivo de interpretar los cambios que se produci
rían en el área en que se incidirá. Para esto, es ne-
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ccs~rio considerar la evolución que tendría el área 
sin la rrcs0ncia del proyecto que se plantea y com- · 
pararlo con la dinámica que se presentClrw de ser 
instalado éste. 

Los rubros que se requieren en este procedimiento 
son: el aspecto poblacional y su proyección a 10 años, 
la ofcrtCl-dcmanda de empleo. el ingreso per cápita 
v la demanda de servicios. Asimismo, es necesario 
destacar la calidad de la mano de obra que será re
querida. el flujo migratorio que provocaría y su po
sible incompatibilidad con las características cultu
rales de la localidad. 
?'"(- ·-

• Fi~·almente. se deberá hacer una proyección de los 
posibles cambios en el tipo de economía existente, 
como consecuencia de la variación en las formas de 
producción y organización. resaltando los efectos que 
ello podría ocasionar. 

V. IDENTIFICACION Y EVALUACION DE LOS 
IMPACTOS Al\IBIENT ALES 

Ccmsideracione,~ generales . 

En este capitulo se presentarán los resultados ob
tenidos de la identificación, medición, interpretación 
y comparación de los impactos ambientales poten
ciales de las diferentes etapas del proyecto y sus 
opciones. según la descripción. :ealizada en el capí
tulo I asi como la ponderac10n efectuada de los 
indicadores de impacto ambiental descritos en el 
capitulo anterior. Asi!llismo, se presenta:á }a jus
tificación para determmar el uso de las tecm~as de 
análisis de impactos ambientales que hayan Sido las 
más adecuCldas al tipo de· proyecto propuesto Y 
las consideraciones hechas para su aplicación. 

Se deberá poner especial cuidado en analizar ·los 
impactos directos, indirectos y acumulativos q':le se 
van a presentar tanto en el área de empl~zamiento 
del proyecto. asi como fuera de. ell~, preci_sando _las 
áreas de influencia donde se de¡aran sentir Jos Im· 
pactos del proyecto sob:e. ~ada uno _de Jos factores 
ambientales. Para el ana!IsJS de los Impactos se to
marán en consideración las normas técnicas legales · 
existentes concernientes al ambiente y Jos recursos 
naturales. haciendo notar si dichas normas son lo
cales, estatales, nacionales o extranjeras, expresadas 
principalmente por los indicadores· de impacto am
biental. 

Se hará un análisis comparativo entre Jos impac
tos que puede causar el proyecto y los que se esti
ma se presentarían por la propia evolución de la 
zona, aun cuando el proyecto no se llegase a reali
zar. Tal comparación se hará para los mismos pe
riodos de tiempo y su resultado indicará el impacto 
r2al debido al proyecto. 

Es importante, además, identificar el tiempo o épo
ca en que se realizarán las acciones y la duración de 
su efecto, ya que de esto dependerá que el impacto 
resulte severo y aun critico. 

Se utilizan varias técnicas de apoyo para la iden
tificnción _,. analisis de Jos impactos ambientales. Las 
m::is utilizadas ~on: 

- Técnicas de ad hoc. 
Superposiciones. 

- Lista~. 

-Redes. 
- ;\la trices. 
- Analisis costo-beneficio. 
- Delphi. 
- Medición directa . 
- Juicio experto. 

- Indices e indicadores. 

Debido a que no existe una técnica universal que 
satisfaga totalmente los requerimientos de todos Jos 
estudios de impacto ambiental, se pueden combinar 
dos o más de ellas para obtener una técnica com
puesta. 

Análisis de impacto am.bientdl 

Se debe procurar que el análisis de impacto am
biental sea lo más objetivo posible, para lo cual serf 
conveniente contar con suficientes· recursos económi
cos v técnicos, asi como con información adecuada 
y tiempo suficiente. 

El análisis debe tomar en cuenta tanto los impac
tos adversos como los benéficos, con el .fin de mane
jar más elementos de juicio al seleccionar la opción 
del proyecto ambiental más adecuado. 

El análisis de impactos se basa, principalmente, 
en tres etapas que van relacionadas entre sí y que 
son: 

- Identificación. 
- Evaluación. 
- Interpretación. 

Identificación: esta etapa consiste en determinar 
las interacciones entre las acciones del proyecto y 
los atributos ambientales. 

' Evaluación: consiste en determinar la significan-
da de cada uno de los impactos identificados, me
diante el uso de unidades y escalas propias. La eva- . 
Juación se puede basar en el juicio del grupo de ana
listas o en estándares de calidad ambiental, y puede 
apoyarse, en algunos casos, con modelos matemá
ticos. 

Interpretación: consiste en describir los procese 
de cambio que se manifestarán en Jos factores am 
bientales por las acciones del proyecto y las cons~
cuencias que pueden presentarse en el futuro, a raiz 
de esos cambios. 

Con la información obtenida en las etapas anterio
res, se tendrá un marco general de las interacciones 
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pro~·ecto-ambicntL': el· cual servir;-, para c!:t.<ificar - Caf11bios. en textura. c..-trwtur;1,_p_m:osidad, ____ _ 
---.-.;::_~a:tuno-d0-los illlp;tcto-,;;-sc<;tm-su-naturcllcz:co-ca·-=------~co~lor, pH. materia orgánica, etc. 

'•·>-ctt'risticas en directo:<. indirecto>. a cm·t,J pino, lar-
;~-, pl:l:.:o. n.'\.L'r:-:iilk':-:. irrc\·cr~iblc:'. irwdtalJk'~. :lt:tl- :\fodifico.cioncs en ni\·cJc.s de a~:t, forma de 

nlUlafi\'tl;o: _\" rL':-=idU:tk':.:. lüS CtiCfpQ:-;, direccilHl, CJ.Jid:td dL'i a~J3, CtC.; 

E\-:llll:1rionc:=; dL~ 1::...:; opciones del rrnyl't'!ú. Al ('\';l
ill:tl':'(' la:-; opcionc~ cid proyecto se dehcr~in tom:u· en 
cucnt:t lo:; si~IientL's aspl.'Cto:::: 

EL--n~'fico~. Se di..:cutir::in \' dc~cribir~-1:1 !0~ bcncii
ciu.-; cconón:ico.s. soLi:llcs y ~mbicnto.lc.s qLlL' se dcri
\·cn a.._~ c.1da opc:ón del proye-cto. 

Co.sto:-:. So..: tom.Jr:·l. en cuenta el costo lk' cada op
ción (k'l proyecto. 

Riesgos ambientales. Se describirán con todo de
talle Jos efectos potenciales sobre el ambiente que 
se deri\·en de cada opción. 

Representación de opciones del proyecto. La(s) 
opción (es) más viable ( s), de acuerdo con los aspec
tos mencionados, deberá (n) destacarse y justificarse 
con mayor detalle. 

VI. DESCRIPCION DEL POSffiLE ESCENARIO 
Al\IBIENT.-\.L l\IODIFICADO 

En este apartado, la empresa u organismo propo
lte debera presentar una versión escrita comple
mada gráficamente en la que se describa el medio 

.. dura! v socioeconómico resultante en el supuesto 
de que se implemente la obra 'o acti\•idad proyec
tada. 

El objetivo de la elaboración de esta. proyecc10n, 
es el de conjugar e integrar los elementos maneja-. 
dos en los capitulas anteriores, de manera que en el 
proceso de e\·aluación se cuente con una referencia 
completa del proponente, en relación con el nuevo 
escenario ambiental: 

-Su conformación y características_ 

Las características del sitio y el area de influencia 
deberan ser descritas en los términos que a conti
nuación se sugieren, en el entendido de que el pro
ponente podrá incorporar otros elementos si lo con
sidera necesario. 

En relación con el medio natural, se debenirí ex
plicar: 

Paisaje resultante_ 
- Los posibles cambios a nivel climatico o mi

croclimatico que se prevén a mediano y largo 
plazo. 
La calidad del aire resultante. 
Cambios en la geología como consecuencia de 
la posible erosión, deslaves, consecuencia de las 
modificaciones realizadas en el sitio. 
Relieve resultante, consecuencia de las obras 
realizadas en las diferentes etapas. 

usos. cambio~ en la din.imic:.1 d~ tr<l!Úportc de 
m:lteriJ.!. 

.-\.Iteración a los mantos frcático>. 

Caractcristicas de la ve"ctacion resultante: 
tipo. nucv¡}s especies domin;:mtc~. di~trihución. 
locJ.lizo.ción. tiempo de · rc;encrJ.ción, desapa
rición de e~pccics. 

Fauna re:::ultante: comunidades que dcsnoare
c~rian. nue\·a::; e.specic.s, c.:J.dena-5 tróficas pÜten
ctalcs. plagas que pueden dcsarrolJar.;e famra
blcmcnte en el nue\-o ambiente. 

. En relación con el medio socioeconómico se debe
ran describir Jos cambios favorables o adversos to-
mando como base: ' 

- Cambios en la población que se manifestarían 
con la implementación de la obra o actividad, 
como aumento por migración o disminución por 
reinstalaciones de grupos, etc: 

Cambios en la situación laboral como: aumen
to de la oferta de trabajo, aumento del salario 
minimo, cambios en el tipo de contr!ltación, etc. 

- Cambios en los servicios. Explicar si seran su
ficientes, sj;se -requeriran mas, etc. 

- Explic~r si~el,tlpo de economia de la recrian o 
localidad -sufrira alteraciones y de qué tipo 
serian. 

Explicar si habrá cambios en las formas de 
tenencia de la tierra. 

Explicar si se crearán nuevas actividades pro
ductivas, y cuales serian éstas. 

VTI. l\IEDID.-\.S DE PREVENCION Y l\IITIGA
CION DE LOS IMPACfOS ."'-'IIBIEl\TALES 
ADVERSOS IDENTIFICADOS Y TER\IL'\0 
DE L.-\. VIDA UTIL O CESE DE ACfiVI
DADES 

En este apartado deberán considerar elementos 
tales como el establecimiento de politicas o estrate
gias ambientales, la aplicación adicional de equipos, 
sistemas, acciones y cualquier otro tipo de medidas 
encaminadas a atenuar o minimizar los impactos ad
versos, propios de la(s) opción(es) dé! proyecto que 
se haya(n) seleccionado. Se debera dar me~yor im
portancia a aquellos que resulten ser particularmente 
significa ti\'os. 

Algunas de las medidas utilizadas para muumtzar 
o evitar Jos impactos adversos o resaltar los bené
ficos, son las siguientes: 

No llevar a cabo ei proyecto: reubicarlo, realizar 
modificaciones al proyecto, empleo de otras tecno
logias, posponer la fecha de su realización, instalar 
equipos anticontaminantes, etc. 

·.:... 

-. 



En b n'''Crirric"lll de c~fi;¡ medid~ de ~tenuacicin, 
·.' rkh•r:i mt·!:~·it"'~n:¡r t•! ~:-:Hid L'n f1UL' ..::cr:·t ¡,h:¡tid•1 
·tda irnp.:-tcto ;td\·c·r:-:P. t0m:1nrl~.._1 como rcfcrl'nci:l b~ 
··,r:l~;t~ 1t:·t::1ic:1:-: y k::;tk:-:: ~·~i:-=tcntc:-: p.1ra l'l p.ir:·t· 
:ct ro o p.1 r:ú~wf r0.-.:: .1 n:1l iz:Hio~. ComplcmC'nt :1 ri'""~ .1 
..;:to. dL•ht•r:i h;,,·c-r un:-1 cqim~ción dd incrcnH·nto 
:1 el cc~to ckl rrnyccto como consecuencia eh~ b 
:nph""mcn1:1ril1n dt• !:1:-~ medid~¡:::: de atcnu.:1ción. 

Asimi.::m("~. dt•I.••.T;\n ctL·:-=crillir~c lo~ imn;,cto:-; n.::-:¡. 
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Naturaleza. extensiC•n y duración del impacto. 
inclqyc::rl11 el ;¡,:;pecio :-;ocioeconómico. 

Consecuenci:1 de los intpactos residuales. 

Es también importante considerar un programa 
'e abandono de sitio y definir claramente el destino 
¡ue se dara, tanto a las obras provisionales, tales 

como rucnh ... ~. r.1min0!=i rlc :l.ccc~o. C:l.mp;,mcntn~. cte .. 
;¡;-:[ ~._·nm•l ]ol-.: h:\)li'!l_...; <k' rr•;:-:1-ll!11.l dl' n~.ltt""•ri:lk:-: w::\ 
\'l'Z rntw!uid:l !:1 c·t.1p:1 ri4' cnn~; rucci0i1 y !:1 drb út i1 
t!l'! prn::Cctt .. '. 

En el abanriono dcel >lito ce c1cbcr:i dar cucnla ele'! 
rl··~fino f!tlt..' :=t..~ planL'<l rbr .:11 ~itio v a b infnu•:-::t nt·.'· 
tura crc:Hb en ~- nlrcrlC'dnr del PrOyecto- cu...tndo ckj·:; 
o,, :::cr funcion;J! o útil. r:::rccifk:1nrb: 

E . .:timaci,-)n dt: \·icb. Uti!. 

Pro;ram:1 de rc::;titución dL'i árc::t. 

Planes de u>o del arca al concluir la \"ida útil 
del prOyE~CIO. 

\'III. REFERE::\CIAS . 

En este punto indicar las fuentes consultadas para 
la realización de este estudio de impacto ambiental. 
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• 

EVALUACION 
DEL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

. 

i, 

i 



ACTIVIDAD 
HUMANA 

• 

ESCENARIO 

DE LA 
ACTIVIDAD 

ABASTECIMIENTO 
DE INSUMOS 

PARA LA ACTIVIDAD 

MEDIO 
AMBIENTE 



ACTIVIDAD MEDIO 
HUMANA AMBIENTE· 

ESCENARIO 

' 
. * ATMOSFERA 

*AGUAS SUPERFICIALES 

*AGUAS MARINAS 

*SUELOS 

*FLORA 

*FAUNA 

MODIFICACION DE CARACTERISTICAS 



ACTIVIDAD 
HUMANA 

ABASTECIMIENTO 
DEINSUMOS 

*AIRE 

*AGUA 

*MATERIALES NO RENOVABLES 

* ENERGETICOS 

*FLORA 

*FAUNA 

MEDIO 
AMBIENTE 

1 
AGOTAMIENTO DE RECURSOS 

j 



ACTNIDAD 

IMPACTO AMBIENTAL 

CARACTERISTICAS 
PROPIAS 

UTIUZACION DE 
INSUMOS 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

AMBIENTE 
CONSUMO 

DE RECURS<)S 

1 

DETERIORO ~ E 
LA CAlluRu 

1 



PlANEACION 

AMBIENTAL 

OBJETIVO: 
LOGRAR UN DESARROLLO SOSTENIDO 

Y EQUILIBRADO EN ARt.tONIA CON El 

MEDIO 

ESTRATEGIAS: 
- REALIZAR El PROYECTO DE ORDENA

MIENTO ECOLOGICO DEL TERRITORIO 
NACIONAL 

- EVALUAR El IMPACTO AMBIENTAL DE 
LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 

- REALIZAR ESTUDIOS DE RIESGO DE 
· LOS PROYECTOS PELIGROSOS 

1 

1 

j 



PROYECTO DE 
DESARROLLO 

PROTECCION DEL 

MEDIO PARA EL 

DESARROLLO 

SUSTENTADO 

J 



VOCACION 
NATURAL 

DEL MEDIO 

CAPACIDAD DE EXPlOTACION 

CONDICIONES FISICAS NATURAlES 

ECOSISTEMAS EXISTENTES 

CAPACIDAD DE AUTODEPURACION 

CAPACIDAD DE SUSTENTACION 



ANAUSIS PlANEACION AMBIENTAL DE RIESGO 1--------7 

PROYECTO DE 
ORDENAMIENTO 

ECOLOGICO 

MANIFESTACION 
DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

PLAN RECTOR 
DE USO DEL 

SUELO 

···; •,., 

. ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' , , , , , , , , , , , , , 
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.il 



....... 
o 

lEY GENERAl 
DEl 
EQUiliBRIO 
ECOlOGICO 
YLA 
PROTECCION 
Al. 
AMBIENTE 

MARCO JURIDICO FEDERAl 
DE lA EVAlUACION DEl 

IMPACTO AMBIENTAl 

REGLAMENTO 
EN MATERIA 
lE 
IMPACTO 
AMBIENTAl 

INSTRUCTIVOS 
PARA LA 
PRESENTACION 
DEL.A 
MANIFESTACION. 
DE 
IMPACTO 
AMBIENTAl 



..... -

NIVEL FEDERAL 1----------------, 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION Al AMBIENTE 

REGLAMENTO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

INSTRUCTIVOS PARA LA PREPARACION DE LA 
LW\NIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

NIVEL ESTATAL 
LEY ESTATAL DE ECOLOGIA 

REGLAMENTO ESTATAL EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

INSTRUCTIVOS 

NIVEL LOCAL (MUNICIPAL) 

INSTRUCTIVOS 



-rJ 

CAMPO DE 

COMPETENCIA 

FEDERAL 

VIASGENERALES DE COMUNICACION 

OBRAS HIDRAULICAS 

OLEODUCTOS, GASODUCTOS Y 
CARBODUCTOS 

GENERACION Y TRASMISION DE 
ENERGIA ELECTRICA 

EXPLOTACION DE SUSTANCIAS Y 
MINERALES RESERVADAS A LA FE

DERACION QUIMICA 
PETROQUIMICA 

L__ _____________ ------4 SIDERURGICA 

INDUSTRIA PAPELERA 
AZUCAR 

~-------------~ DEBEBIDAS 

DESARROLLOS TURISTICOS 
FEDERALES 

TRATAMIENTO Y OISPOSICION DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 

APROVECHAMIENTOS FORESTALES 
TROPICALES 

AUTOMOTRIZ 
CEMENTO 

;, 
! 
1' 

J. 



CAMPO DE 

COMPETENCIA 

ESTATAl* 

VIAS ESTATAlES DE COMUNICACION 

PARQUES INDUSTRIAlES 

ClUBES, ESTADIOS, CENTROS 
COMERCIAlES, C. ABASTO 

RASTROS Y PANTEONES 

. OBRA PUBliCA ESTATAl Y
MUNICIPAl 

EXPlOTACION DE MINERAlES NO 
METAUCOS PARA CONSTRUCCION 

INDUSTRIA DE COMPETENCIA ESTATAl 

DESARROllOS TURISTICOS 
ESTATAlES Y MUNICIPAlES 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE 
RESIDUOS MUNICIPAlES 

INDUSTRIAlES U HOSPITALARIOS 

FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES 
HABITACIONAlES Y C.POBLACION 

1 

* EDO. DE MEXICO 



INFORME 
PREVENTIVO 

IMPACTO 

NO APROBACION 
DEL 

PROYECTO 

SIGNIFICATIVO 

-
NECESIDAD DE 

9 PRESENTAR 
M.I.A. 



MODALIDADES 
DE 

PRESENTACION 

M.I.A. 

GENERAL 

M.I.A .. 
INTERMEDIA 

""" 

. n 

M.I.A. 
ESPECIFICA 

1 

.1. 
' 



MANIFEST ACION 
DE 
IMPACTO 
AMBIENTAL 

DATOS 
GENERAlES 

DEl 
PROYECTO 

DESCRIPCION 
DEl 

'----- PROYECTO 

DESCRIPCION 
DEl MEDIO 

VINCUlACION 
CON PlANES 

Y PROGRAMAS 
DE USO DE 

SUElO -

IDENTIFICACION 
L___j YEVAlUACION 

DE lOS 
IMPACTOS 

AMBIENTAlES 

MEDIDAS 
II: 

MITIGACION 

1 

i 
1 

_j 



INFORMACION -DEL CUENTE 

OTRAS fUENTES 1 
SEDESOUINE 1 

Cot-.lAPO 1 

CAP.1 

INf. GENERAL 

CAP. 2 

DESCRIPCION 

DEL PROYECTO 

INfORMA.CION 

-
ANALISIS POR EL 

GRUPO 
INTERDISCIPUNAAIO 

(METODO DELPHI) 

/ 

SERV.METEOROLOGICO 
RECOPILADA " 

'- INEGJ 

'-----

~ 

'--

POR E.P.A. 

VISITA AL 

SITIO 

CAP.<4 

VINC. USO DEL 

SUELO 
,--------'-~ 

CAP.J 

DESCAIPCION 

DEL MEDIO 

·' 

METODOLOGIA PARA ELABORAR LA MAÑIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

-
CAP.5 

IOENTIFICACION 

Y EVALUACION 

DE IMPACTOS 

1 
CAP.6 

MEDIDAS DE 

MITIGACION 

1 1 

1 

CONCLUSIONE¡ 

l 1 

j 



PROYECTOS 

APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES 

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA· 

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES 

DESARROLLOS TURISTICOS 
Y URBANOS 

j 



APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIARES 

-unUZACION DE BANCOS 

-TERRACERIAS 

-DRAGADos· 

EXPLOTACIONES MINERAS 

EXPLOTACION DE PETROLEO Y GAS 

DESARROLLOS AGROPECUARIOS 

EXPLOTACIONES FORESTALES 

EXPLOTACIONES ACUICOLAS 

ETAPA DE OPERACION 

-EXmACCION 

-GENERACION DE RESIDUOS 
! 

-USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

-CONSERVACION 

-ALMACENAJE DE PRODUCTOS 

-TRANSPORTACION DE PRODUCTOS 

ETAPA DE ABANDONO DELI 
SITIO 

1

. 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

-DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIO
NES 

'----------------1 - TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 

! ' 



OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIARES 

-unUZACION DE BANCOS 

-TERRACERIAS 

-DRAGADOS 

-CONSTRUCCIONES 

-INSTALACION DE EQUIPO 

PRESAS 

CARRETERAS 

VIAS FERREAS 

PUERTOS 

AEROPUERTOS 

ETAPA DE OPERACION -

-MOVIMIENTO DE VEHICULOS 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

-CONSERVACION 

-ALMACENAJE DE MATERIALES 

- TRANSPORTACION DE MATERIALES 

ETAPA DE ABANDONO DEL 
SITIO 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

-DESIIANTELAIIIENTO DE INSTALACIO
NES 

/ 

- TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 



DESARROLLOS 
INDUSTRIALES 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIARES 

- UTIUZACION DE BANCOS 

-TERRACERIAS 

-CONSTRUCCIONES 

-INSTALACION DE EQUIPO 

PARQUES INDUSTRIALES 

INSTALACIONES INDUSTRIALES 

ETAPA DE OPERACION 

-MOVIMIENTO DE VEHICULOS 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

-CONSERVACION 

-TRANSFORIIACION DE MATERIALES 

-AlMACENAJE DE MATERIALES 

-TRANSPORTACION D.E MATERIALES 

-USO DE RECURSOS 

ETAPA DE ABANDONO DEL 
SITIO 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

-DESIIANTELAIIIENTO DE INSTALACI0-
1 NES 

- TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 

1' jj¡ 



DESARROLLOS URBANO 
TURISTICOS 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIAitES 

- unUZACION DE BANCOS 

N -TERRACERIAS 

-CONSTRUCCIONES 

-INSTALACION DE EQUIPO 

-DRAGADOS 

HOTELES 

FRACCIONAMIENTOS 

MARINAS 

URBANIZACIONES 

NUEVOS CENTROS DE POBLACION 

ETAPA DE OPERACION 

-IIOVIIIIENTO DE VEHICULOS 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE RECURSOS 

-CONSERVACION 

ETAPA DE ABANDONO DEL 
srno 

-CLAUSURA DE OBRAS 

-NIVELACION DE TERRENOS 

-DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIO
NES 

-TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 



INFORMACION 
DEL PROYECTO 

' 

NORMAS 
1 

ING.DETALLE 

. "-"'' ''"' ; 1 

D. DE FLUJO 

ARREGLO GRAL 

PROYECTO 
EJECUTIVO 

-~ 



MEDIO . 
AMBIENTE 

MEDIO 
FISICO 

MEDIO 
BIOlOGICO 

MEDIO 
SOCIOECONOMICO 



MEDIO 

FISICO 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

SELECCION DE LOS 
FACTORES AFECTARLES 

DESCRIPCION DE LOS 
FACTORES AFECTARLES 

;:~ ANTES DEL PROYECTO 



MEDIO 

FISICO 

DEFINICION DEl AREA 
DE INFLUENCIA 

* AREA AFECTADA POR EMISIONES 
A lA ATMOSFERA 

* CUENCA O SUBCUENCA HIDRO-
LOGICA 

* UNIDAD NATURAL ESPECIFICA 

* BAHIA O LITORAL AFECTADO 

* CUERPO DE AGUA 

* TRAZO DE PROYECTO Y DERECHO 
DE VIA 

' 
1 
1 



MEDIO 
FISICO 

CLIMATOlOGIA 

HIDROlOGIA 

OCEANOGRAFIA-



CLIMATOLOGIA 

TIPO DE CUMA 

PRECIPIT ACION 

TEMPERATURAS 

VEL Y DI R. VIENTO 

INSOLACION/NUBOSIDAD 

AlTURA DE CAPA MEZCLA 

CALIUAD DEL AIRE 

MEDIO 
FISICO 

CATEGORIAS DE 
ESTABILIDAD 

INTEMPERISMOS SEVEROS r-'------------. 
CICLONES 
NEVADAS 
HELADAS 
GRANIZADAS 
TORMENTA ELECTRICA 

' 
i 

J 



CUMATOLOGIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ATMOSFERICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR RIESGOS EN 
INSTALACIONES POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

MEDIO 
fiSICO 



GEOLOGIA 

GEOMORFOLOGIA 

GEOLOGIA HISTORICA 

UTOLOGIA 

GEOLOGIA ESTRUCTURAL 

SISMOLOGIA 

MEDIO 
FISICO 

TOPOGRAFIA 

ESTRATIGRAFIA 

i 

J 



GEOLOGIA 

EVALUAR LOS RIESGOS 
SISMICOS Y DE INESTABILIDAD 
PARA LAS INSTALACIONES DEL 

PROYECTO 

EVALUAR lOS IMPACTOS DEi

PROYECTO EN LA TOPOGRAFIA 

ORIGINAL OH. AREA 

MEDIO 
FISICO 



EDAFOLOGIA 

TIPOS DE SUELO 

CARACTERISTICAS FISICAS 

CARACTERISTICAS QUIMICAS 

MEDIO 
FISICO 

j 



MEDIO 
FISICO 

EDAFOLOGIA 

EVAlUAR lOS IMPACTOS DEl 

PROYECTO EN El POTENCIAl 

AGRICOlA-FORESTAl DEl AREA 

i 
¡ 

1 

1 

J 



HIDROLOGIA 
MEDIO 
FISICO 

SUPERFICIAL 

CUERPOS DE AGUA 

CALIDAD DEL AGUA / 

CUENCNSUBCUENCA 

DISPONIBILIDAD 

ESCORRENTIA 
V 

-...t 

SUBTERRANEA 

CALIDAD DEL AGUA 

DISPONIBILIDAD 

DIRECCION FLUJO 

INFILTRACION 

VEDAS 



HIDROLOGIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR DISPONIBILIDAD 
DE AGUA PARA El 

PROYECTO-

··- .. . , .. 
,_ 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL PROYECTO 

A LA HIDROLOGIA DE LA 
ZONA 

.. : 

; . ·. ~ 

MEDIO 
FISICO 



OCEANOGRAFIA 

TIPO DE COSTA 

REGUlEN DE MAREAS 

TEMPERATURA/SALINIDAD 

VEL YDIR .. CORRIENTES 

ARRASTRE LITORAL 

FONDO MARINO 

CALIDAD DEL AGUA 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

MEDIO 
FISICO 

TSUNAMIS 

' 
' i 

Ji 



OCEANOGRAFIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR RIESGOS PARA 
EL PROVECTO POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL PROYECTO 

AL MEDIO MARINO DE LA 
ZONA 

MEDIO 
FISICO 



MEDIO 

BIOlOGICO ~ 

'----------1·,~·····················r . 

} ;/ 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

SELECCION DE LOS 
FACTORES AFECT ABLES 

DESCRIPCION DE LOS 
FACTORES AFECTARLES 
ANTES DEL PROYECTO 

' 

! 
1' 

J 



MEDIO. 

BIOLOGICO 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

* CUENCA O SUBCUENCA HIDRO
LOGICA 

* ECOSISTEMA ESPECIFICO 

* BAHIA O LITORAL AFECTADO 

* CUERPO DE AGUA 

* TRAZO DE PROYECTO Y DERECHO 
DE VIA 

J 



MEDIO 
BIOTICO 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FlORA 

FAUNA 

FlORA 

FAUNA 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOrlCO 

COMUNIDADES 

ESPECIES PRESENTES 

ESPECIES EN PELIGRO 

ESPECIES DE INTERES 

. ¡ 

,,,. ' 

FAUNA 1 

j 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES-

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOTICO 

EVALUACION DEL 
IMPACTO DEL 
PROYECTO EN LA 
FLORA 

. EVALUACION DE 
DISPONIOIUDAD 
DE RECURSOS 
FLORISTICOS 

FAUNA 

j 

' 1 

j 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOTICO 

DIVERSIDAD 

ABUNDANCIA 

RUTAS MIGRACION 

ESPECIES PRESENTES 

ESPECIES EN PELIGRO 

ESPECIES DE INTERES 

FAUNA 1 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 
BIOTICO 

EVAlUAR IMPACTO 
DEl PROYECTO 
EN lA FAUNA DE 

lA ZONA 

CONOCER 
DISPONIBiliDAD DE 

RECURSOS DEl 
AREA 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOJICO 

COMUNIDADES 

ESPECIES PRESENTES 

-- ESPECIES EN PELIGRO 

ESPECIES DE INTERES 

flORA 1 

FAUNA 1 

1 
1 

_J 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

.fLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOTICO 

EVALUACION DEL 
IMPACTO DEL 
PROYECTO EN LA 
FLORA 

EVALUACION DE 
DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS 
FLORISTICOS 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOTICO 

DIVERSIDAD 

ABUNDANCIA 

RUTAS MIGRACION 

ESPECIES DOMINJ\NliES 

ESPECIES PRESENTES 

ESPECIES EN PELIGRO 

ESPECIES DE INTERES 

ZONAS REPRODUCCION 

ECOSISTEMAS 
TERRESTHES 

FLORA 

FAUNA 1 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOTICO 

EVALUAR IMPACTO 
DEL PROYECTO 
EN LA FAUNA DE 

lA ZONA 

CONOCER 
DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS DEL· 
AREA 

FAUNA 



MEDIO 

SOCIO 
ECONOMICO 

DEFINICION DEl AREA 
DE INFlUENCIA 

SElECCION DE lOS 
FACTORES AFECTABlES 

DESCRIPCION DE lOS 
FACTORES AFECTABlES 
ANTES DEl PROVECTO 



MEDIO 

SOCIO 
ECONOMICO 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

*LOCALIDAD 

*MUNICIPIO 

* REGION 

*ENTIDAD FEDERATIVA 

* PAIS 

* INTERNAC,IONAL 



MEDIO 
SOCIO 

~ ECONOMICO 

DEMOGRAFIA 

SERVICIOS 
URBANOS 

ASPECTOS · 
ECONOMICOS 

! 
i 

~. 



· DEMOGRAFIA 

POBLACION TOTAL 

CRECIMIENTO 

DENSIDAD 

GRUPOS ETNICOS 

MIGRACION 

NIVEL EDUCACIONAL 

WEOIO 

SOCIO 

ECONOMICO 



DEMOGRAFIA 

EVALUAR IMPACTOS 
DEL PROYECTO EN 

LA POBLACION 

MEDIO 

SOCIO 

ECONOMICO 

EVALUAR POSIBILIDAD 
DE USO DE MANO DE 

OBRA LOCAL 

.1 



SERV.URBANOS 

AGUA POTABlE 

AlCANTARillADO 

SERV.LIMPIA 

SERV.ElECTRICO 

COMUNICACIONES 

MEDIO 

SOCIO 

ECONOUICO 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 

; 

j_ 



SERV.URBANOS 

EVALUAR DISPONIBILIDAD DE 
SERVICIOS REQUERIDOS POR 

EL PROYECTO 

EVALUAR PRESION EN LA 
DEMANDA DEL SERVICIO POR 

LAS NECESIDADES DEL 
PROYECTO 

MEDIO 

SOCIO 

ECONOMICO 



NFRAESTRUCTU 

... 

VIAS COMUNICACION 

SERV. DE SALUD 

SERV.EDUCATIVOS 

PTAS.TRATAMIENT<) 
RESIDUOS 

VIVIENDA 

MEDIO 

SOCIO 
ECONOMICO 

¡ 

j¡ 



Vl 
'1-1 

FRAESTRUCTU 

MEO lO 

SOCIO 

ECONOMICO 

EVALUAR DISPONIBILIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LOS 
REQUERIMIENTOS DEL PRO-

YECTO 

EVALUAR El IMPACTO EN LA 
DEMANDA DE INFRAESTRUCTURA 

POR LAS NECESIDADES DEL 
PROYECTO 



.ECONOMICOS 

P.EA. 

EMPLEO 

INGRESO PER CAPITA 

P.I.B. SECTORIAL 

DIVERSIFICACION 

MEDIO 

SOCIO 

ECONOUICO 



EVALUAR POSIBILIDADES DE 

USO DE llANO DE OBRA 

LOCAL 

EVALUACION DEL IMPACTO 

ECONOIIICO DEL PROYECTO 

MEDIO 
SOCIO 

1 

J 



VINCULACION CON LAS NORMAS 

Y REGULACIONES 

DE USO DEL SUELO 

PLANES DE USO DE SUELO 

PROYECTOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO 

ZONAS NATURALES PROTEGIDAS 



PLANES DE USO DE 
SUELO 

INSTRUMENTOS DE 
PL.ANEACION LOCAl 
EN COMUNIDADES 
URBANAS 

-ZONIFICACION PRIMARIA 

-RESTRICCIONES 

-COMPATIBILIDADES 

-USOS RESTRINGIDOS 

-USOS PROHIBIDOS 

-USOS PERMITIDOS 

1 •• 

(·. 
1 

1 

" 

u 

u 
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,. 

" 

• 

~ 
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Sección A 
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PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO 

ECOLOGICO 

INSTRUMENTOS DE 
PLANEACION REGIONAL 
POR ECOSISTEMA O 
SECTORIALES 

-ZONIFICACION PRIMARIA 

-ZONAS DE RESERVA 

-ZONAS DE CONSOUDACION 

-ZONAS DE DESARROLLO 

-ZONAS PROTEGIDAS 

-DESTINOS INFRAESTRUCTURA 
~,;;:¡~~u~ 

• cE?TI>-'CS 



AREAS NATURALES 

PROTEGIDAS 

INSTRUMENTOS DE 
POliTICA ECOLOGICA 
DE CONSERVACION 

-RESERVAS DE LA BIOSFERA 

-PARQUES NACIONALES 

-PARQUES ESTATALES 

-REFUGIOS DE FLORA O FAUNA 

-IIONUIIENTOS NATURALES 

-ZONAS DE PROTECCION DE 
RECURSOS NATURALES 

\". ··¡_ 
~~) ·, 1 :, .. -

\ l "'· ' 1 .. -, 
\ ': ', 

• •,1 :. '_ 

' ----·-· -···· ·-

" .......... . - ··-·· ...... . .·,_, 

1 
1 

1 

1 

! 

J 



PROYECTO 

PLANES DE 
USO DE SUELO 

PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO 

ECOLOGICO 

AREAS 
NATURALES 
PROTEGIDAS 

.. 

.. 

UBICACION EN 
ZONA ADECUADA 

? . . 

COMPATIBILIDAD 
ECOLOGICA DEL 
PROYECTO Y SU 

ENTORNO? 

AFECTACION 
--~~~ DIRECTAOINDIRECTA 

DEAREASPROTEGIDAS 
? 



IDENTIFICACION DE IMPACTOS 

? 
• 

ACTIVIDAD 
QUE SUCEDE 

MEDIO 
AMBIENTE 

EVALUACION DE IMPACTOS 

ACTIVIDAD 

? 
• 

COMO SUCEDE 
CUANDO SUCEDE 

QUE TANTO SUCEDE 

MEDIO 
AMBIENTE 



CONSTRUCCION CUMATOlOGIA 
MONTAJE 

GEOlOGIA 

OPERACION 
HIDROlOGIA 

BIOlOGIA 

6' .... ADMINISTRACION 

SOCIOlOGIA 

ECONOMIA 
ECONOMIA 



ACTIVIDAD FACTOR DEl MEDIO IMPACTO 
MODIFICACION CONSUMO DE GENEAACION 

lcAAACTERISTICASI RECURSOS 
1 AESIOU~S 1 

PREPARACION DEL 1 

SITIO 
L-

DESPAlME AIRE 1 EMISION ~ST ~ 
1 POR ACTMDAO 

:-(-':_ 

-~EOAIS. PST-GASESl 
POR COMO. 1 

. EMISION RUIDO~ 
1 POR MAQUINARIA 

1 

CONSUMO AGUA 

AGUA 1 
POR PERSONAL 

GEN.· AGUAS l SANITAR:IAS 

ICAAACTEAISTICAI 
1 INFIL TAACION 

1 

PERDIDA SUELO 

SUELO 1 RESIDUOS.' DE l 
DESPALME 

1 

. 

IDENTIFICACION BIOTA 
EliMINACION 
VEGETACION 

r MIGRACION 

DE ESPECIES 

IMPACTOS 
' 

SOCIOECONOMICO GENEAACION 

1 EMPLEOS 

i 
1 

DEMANDA DE 
SERVICIOS 

. ·• GENERA~ION 
1 - RESIDUOS J 



EVALUACION DE IMPACTOS 

ABSOLUTA 
DIMENSIONAMIENTO DEL 
IMPACTO, USO DE MO-
DELOS Y COMPARACION 

CON INDICES 
C. ATMOSFERICA 

C.DELAGUA 
C. DE RECURSOS 

RELATIVA ESTABLECIMIENTO DE 
ESCALAS ARBITRARIAS 

EN BASE A CONSENSO 
DE EXPERTOS CAMBIOS SOCIALES 

IMPACTOS ESTETICOS 
AFECTACION CULTURAL 

i 

' 

J 



CUANTIFICACION DE IMPACTOS 

ACTIVIDAD 

OPERACION DE 
CALDERA 

ESTIMACION 
DE EMISIONES 

TIPO COMBUSTIBlE' 

TIPO DE CAlDERA .1 
CONSUMO 

COMBUSTIBlE 

l 

FACTOR DEl 
MEDIO 

AIRE 

CARACTERISTICAS 
ATMOSFERICAS 

Al T. CAPA MEZClADoj 

VEL Y DI R. VIENTOS 1 

CONDICIONES DE 
ESTAB.ATMOSFERICA 

IMPACTO 

DECREMENTO EN 
lA CAliDAD POR 
EMISIONES CONTA 

MI NANTES 

t 
NIVElES DE 

CAliDAD DEl AIRE 

t 
MODElO DE 
DISPERSION 

t i . 
' ¡ 

1 

~ 



EVAlUACION DE 
LOS IMPACTOS 

TEMPORAL 

INTENSIDAD 

DURACION 

EXTENSION 
ORDEN 

PRESENTACION 

CALIDAD 

MAGNITUD 

REVERSIBIUDAD 

NATURALEZA 

ESPACIAL 



EXTENSION 
MARCO GEOGRAFICO 

DURACION 

ORDEN. 

· PRESENTACION 

i 
i 

..1 



LOCAL 

MUNICIPAL 

MARCO 
GEOGRAFICO ESTATAL 

····--

REGIONAL 

NACIONAL 



TEMPORAL 

DURACION SEMI PERMANENTE 

PERMANENTE 

; 

j 



PRIMARIO 

e~e 

ORDEN SECUNDARIO 

COMPLEJO 

J 



PRESENTACION 

INMEDIATO 

CORTO PLAZO 

MEDIANO PLAZO 

LARGO PLAZO 



INTENSIDAD 
CALIDAD 

MAGNITUD 

REVERSIBILIDAD 

NATURALEZA 

! 
1 

1 

J 



CALIDAD POSITIVO 

. ' 



SUPERFICIAL 

•.O:t 

INTERMEDIO 

PROFUNDO 



REVERSIBLE 

REVERSIBILIDAD PARCIALMENTE REVERSIBLE 

IRREVERSIBLE 

. i 
1 ¡ 
1 

1 

~l 



MITIGABLE 

PARCIALMENTE MITIGABLE 

NO MITIGABLE 

. l 
l 

' 

1 

J 



-

METODOlOGIAS 

DE IDENTIFICACION 

Y EVAlUACION 

L_ 

MODELOS 

SOBREPOSICION DE 
PLANOS 

IN DICES O INDICADORES 
DE CALIDAD 

REDES 1 

MATRICES 

LISTAS DE 

COMPROBACIONES 
L__ 

J 



CAPACIDAD DE IDENTIFICACION DE IMPACTOS 

CAPACIDAD DE PREDICCION DE IMPACTOS 

CAPACIDAD DE INTERPRETACION DE IMPACTOS 

CAPACIDAD DE COMUNICACION 

CAPACIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS 

REPLICABILIDAD 

NIVEL DE DETALLE 

' 

j 
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LISTAS DE COMPROBACIONES 
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MATRIZ DE CRIBADO 

FACTORES DEL MEDIO 

ACTIVIDADES 

PREPARACION YCONSTRUCCION 
Despalme 
Excavaciones y nivelaciones 
Edlcaciones 
Recubrimiento de las vialidades 
Creacion de areas verdes 
Uso de maquinaria 
Utitizacion de personal 
OPERACION 
Ocupacon residencial 
Servicios de alimentacion 
Actividades recreativas 
Actividades comerciales 
Mantenimiento de areas verdes 
Mantenimiento de instalaciones 
Utitizacion de personal 
Movimiento de vehiculos 

a 
a A 
a 
a A 
b b 

)la 

)la 
)l 

)l 

)l 

a a 

)t. a 
a a )l a 

a a 
a )l 
b Bbb 

)l )la )l)l 

)lB 
)la )l)l 

)l )la )l 

)l )la B )l; 
)la 

)l )la )l 

A . - Adveo;o significatilto 
B . - Benehco sogriificalivo 

a.- adver~o no significatiyo/ Impacto mitigable 
b . - beneflco no sognificativo 

,A)l 
,A)l 
~)l 
:AJl 
BB 

B b 

l. 
() "O ·º (/) (/) :! ·s: .g 

o Ü>.<> <:: o.2o
01

-o., 
¡¡:¡ ~ :¡¡ <:: ¡¡ ~ 
1-E0.2l>., 
(/) ., z "' .. " w o~o. ~ 
fi'J5o.!!~ u 
o·owE 0 2 
1-CQo·-ot: 

~ I;,Q 8 ~!: 
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b 
b b 

b B B 
b b 

B b 
b 

b b)l 

BaB)l 
B B)l 
b a b . 
bab)l 
b b )l 
b b)l 
b B )l 

b)l 



RED DE EVENTOS - EFECTOS 

PERDIDA DE 

VEGETACION 

PERDIDA DE 

SUELO 

IIIGRACION 

DE FAUNA 

EROSION 

IIODIFICACION 1----tll/ 
INFILTHACION 

PROUFERACION 

FAUNA NOCIVA 

PAIS.UE 

AGOTAMIENTO 

REC.HIDRICO 

1 

1 

J 



INDICES O INDICADORES 

AMBIENTAlES 

IMPACTOS 
AMBIENTALES 

(1000) 

ECOLOGIA 

(24 .. 

CONTAII&NACIOH 

(402) 

(1531 

(205) 

(1 00) 

(28) 

(4) 

(20) PERDIDAS HIDROLOGICAS 

(25) DBO 

(31)0XIGENO DISUELTO 

(18) COUFORMES FECALES 

(2.2) CARBON INORGANICO 

(25) NJTROGENO INORGANICO 

(28) FOSFORO INORGANICO 

(16) PESTICIDAS 

(18) pH 

(28) VARIACION DE CORRIENTE 

(28) TEMPERATURA 

(25) SOLIDOS DISUELTOS 

(14) SUSTANCIAS TOXICAS 

(20) TURBIDEZ 

i 

1 

1 



INDICES O INDICADORES 

AMBIENTAlES 

CAUDAD DEL AGUA 

2 4 8 

OXIGENO DISUELTO 

8 

(mgll) 

VALOR ESTETICO 

1.01,--------==---. 

0.8 

1.0 

o.8 

0.8 

0.4 

0.2 

0.0 

ARQUITECTURA Y E.SlllOS 

1 
., 

1 --

--

--

-t--

1 1 1 
1 ' 

NINGUNA BAJA MEDIO MEDIO ALTA 
BA.JA AlfA 

SIGNIFICANC&A 

CAUOAD DEL AIRE 

1.0 

0.8 

0.8 

0.4 

0.2 

0.0 

0.0 .13 

APARIENCiA DEL AGUA BIOXIOO DE AZUFRE (ppm) 

LENTO TURBULENTO 
ESTATICO MODERADO 

CARA.CTERISTICAS DEL FLWO 

1.0 



00 

00 

SOBREPOSICION DE 
PLANOS 

1 

TOPOGRAFIA 

1 

GEOLOGIA 

1 

EDAFOLOGIA 

1 

HIDROLOGIA 

1 
VEGETACION 

1 
ZONIFICACION 

1 
UBICACION DE PROYECTO 

1 

1 

1 

l. ·.;~:· 

1 

1 

1 

' 
1 
1 

1 

¡ 

J 



MODELOS 

DEFINICION DE 

LAS VARIABLES DE 

INTERES. 

ESCENARIO CERO 

DEFINICION DEL GRADO 

DE INTERACCION ENTRE 

VARIABLES (MATRIZA) 

DEFINICION DE LAS 

ECUACIONES DE 

VARIACION EN EL TIEMPO 

REAUZACION DE 
ITERACIONES 
TEMPORALES 

RESULTADOS DESPUES · 

DE LA n ESIMA ITERACION 

ESCENARIO MODIFICADO 



ACTIVIDAD· 

IMPACTO 
ORIGINAl 

IMPACTO 
MITIGADO 



ELIMINACION 

• 

. MEDIDAS 
DE 

MITIGACION 

REDUCCION 

IMPACTO 

COMPENSACIO 



E 
-
X 

T 

IMPACTO 
E 

AMBIENTAL N 

S 

1 

o 
N 

l 

·MARCO 
GEOGRAFICO 

DURACION 

ORDEN 

PRESENTACION 

111 

111 

111 

REDUCIR AREAS DE 
AFECTACION 

REDUCIR DURACION 
DE LOS EFECTOS 

EVITAR IMPACTOS 
DERIVADOS 

ALARGAR PERIODOS 
DE PRESENTACION 



i . 

1 

CAUDAD • CAMBIAR CONNOTACION 

1 
N ~ 

T 

E 
MAGNITUD • REDUCIR LA MAGNITUD 

. 
IMPACTO N 

AMBIENTAL S 
1 REVERSIBILIDAD 

1 

1 
PROMOVERLA • ' 

REVERSIBILIDAD 
D . ' 

' A - ' 

D COMPENSAR LO 
NATURALEZA • NO MITIGAD LE 

' 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

CANCELACION DEL PROYECTO 

BUENAS PRACTICAS DE 
INGENIERIA 

INSTALACION DE EQUIPOS 
DE CONTROL 

INSTRUMENTACION DE 
MEDIDAS COMPENSATORIAS 

' 

.J 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

MODIFICACIONES 

Al.. 
PROYECTO 

ETAPA CONSTRUCTIVA 

- ~· . . - ... -

MODIFICACION DE 
TRAZOS 

CAMBIO PROYECTO 
ARQUITECTONICO 

MODIFICACION Al 
ARREGLO GENERAL 

MODIFICACION DE 
INSTALACIONES 

CAMBIO DE 
TECNOLOGIA DE 
CONSTRUCCION 

CAMBIO DE MA Lniii"\LI::~I 

DE CONSTRUCCION 

' í 

1 

f 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

MODIFICACIONES 

Al.. 
PROYECTO 

ETAPA OPERATIVA 

SUSTITUCION DE 
MATERIAS PRIMAS 

MODIFICACION A LAS 
CONDICIONES DE 

OPERACION 

ADICION DE ETAPAS 
DE CONVERSION 

INCLUSION O 
INCREMENTO DE 

RECICLAJE. 

MODIFICACION DEL 
EDO.FISICO DE MATS. 

PRIMAS O PRODUCTOS 

REDUCCION DE LA 
GENERACION DE 

RESIDUOS 

.1 
jj, 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

INSTAlACION DE 
EQUIPOS DE 

CONTROl 

SISTEMAS DE CONTROl 
DE EMISIONES A lA 

ATMOSFERA 

PlANTAS DE 
TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUAlES 

CONSTRUCCION DE 
DIQUES DE CONTENCION 

SISTEMAS DE CONTROl 
DE RESIDUOS PEliGROSOS 

SISTEMAS DE CONTROl 
DE RESIDUOS SOliDOS 

NO PEliGROSOS 

i 
. ! 

J 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

BUENAS 
PRACTICAS DE 

INGENIERIA 
(PROYECTO Y 

CONSTRUCCION) 

NORMASYESTANDARES 

ESPECIFICACIONES 

PROCEDIMIENTOS 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

BUENAS 
PRACTICAS DE 

INGENIERIA 
(OPERACION) 

CAPACITACION DE PERSONAl 

MANUAlES DE OPERACION 

CAUBRACION DE INSTRUMENTOS 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

SIMUlACROS DE EMERGENCIAS 

1 
1 

J 



--0 .,. 

MEDIDAS 
DE 

MITIGACION 

INTRODUCCION 

DE MEDIDAS 

COMPENSATORIAS 

REGENERACION DEL 

ECOSISTEMA 

REMODELACION Y 
EQUIPAMIENTO URBANO 

CONTRATACION LOCAL 

COMPENSACION EMISIONES 

i 

.~ 



--

MEDIDAS 
DE 

MITIGACION 

ETAPA DE 
PREPARACION 

DE SITIO Y 
CONSTRUCCION 

DESPALME SELECTIVO 

BALANCE DE TERRACERIAS 

REDUCCION DE CONSUMO 
DE AGUA 

MEJORES PRACTICAS DE 
CONSTRUCCION 

REDUCCION DE GENERACION 
DE RESIDUOS 

REGENERACION 
DE AREAS . 

CONTRA TACION LOCAL 
DEL PERSONAL i 

J 



MEDIDAS DE 
MITIGACION 

BUENAS PRACTICAS DE 
OPERACION 

MANTENIMIENTO ADECUADO 

USO COMBUSTIBLES LIMPIOS 

REDUCCION CONSUMO AGUA 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

MINIMIZACION DE RESIDUOS 

CONTROL DE EMISIONES 

SISTEMAS DE CONTENCION 

SISTEMAS DE SEGURIDAD 

PLANES DE CONTINGENCIA 

CONTROL RESIDUOS 
PELIGROSOS 

RECICLAJE 

CONTRA TACION LOCAL 
1 

1 

1 

1 



MEDIDAS 
DE 

MITIGACION 

ETAPA DE -
ABANDONO 

DE PROYECTO 

REGENERACION 
DE SUELOS 

REUBICACION 
DE PERSONAL 

REGENERACION DE 
CUERPOS DE AGUA 

RESTAURACION 
ECOLOGICA 

1 

j, 



• 
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MEDIDAS DE MITIGACION 
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MINERIA Y MEDIO AMBIENTE 

1.- INTRODUCCION 

En Ecuador existe preocupación por contaminación ambiental. 

Caracterrsticas 

Sociales 

Polrticas 

*Económicas 

Explotación Petrolera 

Camaronera 
Problemas 

Agudizan manejo 
ambiental deseado 

-Deforestación 

- Uso ina·decuado 
del suelo 

• 
- Colonización 

* Disminución de la 
calidad de l(.ida 

0 Pobreza 
0 Insalubridad 

° Falta educación 
0 Etc. 

Problemas 

Ambientales 

Otras actividades como la explotaCión minera y forestal realizadas en forma ina

decuada, también ocasionan problemas similart e incluso .;,ás graves que los ~n~ 
teriores. 

• 

l.. 



Ecuador busca 

soluciones ba

sándose en: 

Es el Organis

mo Estatal Res 

poJ1sa!:Jie de: 

0 Acuerdos de cooperación técnica, cientrfica y 

económica a nivel nacional e internacional. 

0 
. Ejecución de· programas y proyectos piloto de 

protección ambiental. 

o Efectivación de Legislación Ambiental. 

* Concientización a nivel de las· diferentes esferas 

involucradas directa e indirectamente en el origen 

de los problell)as ambienta les. 

Ministerio de Energra y Minas 

- Planificación, 

Control y Actividades 

Seguimiento 

- Buscar equilibrio entre 

desarrollo y conservación 

- Hidrocarburrferas 

- Mineras 

- Hidroenergéticas 

'· 



Para cumplir con este propósito se está ejecutando varias actividades: 

Caso espedfico 

Actividad minera 

Mayor impor

tancia 

Promulgación Nueva 

Ley de Minerra 

(Mayo, 1991) 

Arts. 79-80 Hacen referencia a ·la obligatoriedad que tienen "Los Titulares 

de Concesiones Mineras y de· Plantas de Beneficio, Fundición y Refinación 

deberán efectuar estudios de Impacto Ambiental y planes de manejo ambien

tal para prevenir, mitigar, controlar, rehabilitar y compensar los impactos 

ambientales y sociales derivados de sus actividades, estudios que deberán 

ser· aprobados por la Subsecretarra de Medio Ambiente, d~l' Ministerio de 

Energra y Minas" .. 

11.- LA ACTIVIDAD MINERA EN EL ECUADOR. 

(Explotación de Oro) 

Existen evidencias arqueológicas que se realizó desde épocas precolombinas 

1540 Exploto minas 

- Zamora 

Logroño 

· - Sevilla de oro 

-.!"" . 
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1555: Nambija 

Actividad minera cobra importancia 

y codicia para los españoles 

Minas de Zaruna 

Posterior

mente 

Mayorra de 
Centros 
Mineros 

Falta mano de obra 

Monopolio de corona 
española en comercia
lización de Hg. 

- Sublevación indfgena 

- Decádencia del 
reino español 

Disminuye la explotación 

minera y se mantiene en 

en siglos posteriores en 

forma marginal. Recobra 

intensidad a mediados del 

presente siglo 

,•' 

- Localizan al sur del pars, sobre los 

flancos de las cordilleras 

Son de difrcil acceso 

- Carecen de total infrae'structura, · 

seguridad e higiene 

- Zaruma y Portovelo 

Principales Centros 
.Mineros 

- Ponce Enriquez, Bella Rica y 
Pucara 

- Nambija, Campana, Campanilla, 
Chinapintza y Pachicutza 

'( . 

.. -· 



111.- SITUACION ACTUAL DE LA ACTIVIDAD MINERA EN ECUADOR 

Actividad Minera 
(Explotación aurffera) 

- Continúa siendo mayormente de 
tipo artesanal, antitécnica y 
caótica. 

- Uso indiscriminado de Hg., excesiva 
dosificación de cianuro 

No existen técnicos responsables 
que realicen análisis previos de 
los materiales a beneficiarse 

* Recuperación aurrfera baja (! 50% 
del contenido total), el resto se 
desperdicia o queda .en las colas 
del proceso gravimétrico 

Pocas. empresas realizan actividad minera en forma tecnificada, sin embargo 

no hay duda del auge de la minerra, asr lo demuestran la entrega de trtu-'· 
. 

los de concesiones mineras para exploración y explotación. ' 

S 



-Impulso actividad minera y 

Concientes de 

Problemas ambientales que ocasiona 

Ecuador = otros pa rses 

adoptado la modalidad 

de obligar a elaborar 

E.I.A. y P.M.A. 

Principales. funciones 

de la· Subsecretarra 

de Medio Ambiente 

Para cumplir con los 

arites señalado y orientar 

los requerimientos de 

la institución para 

Protección Ambiental 

Prevenir, controlar, 

mitigar y rehabilitar 
1 nstrumentos 

los impactos 

Exigir la presentación de los E.I.A. y 
'P,M.A., analizar, aprobar o rechazarlos 

Dar asesoramiento en el campo fllinero 

y medio ambiental. 

Elaboró 

guras 

cuya flexi

bilidad de pe:! 

de de: 

- Tipo de minerra 

- Fase en que se 
encuentra 

- Tipo de ecosistema 

- Experiencia del 
consultor. 

-.-
.... · 
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----~ ~IUO DI IHIRGIA Y MIHAI 

GUIA PARA LA ELABORACION DE 

ESTUDIOS AMBIENTALES EN 

PROYECTOS DE LA ACTIVIDAD MINERA. 

1.- IDENTIFICACION DEL PROYECTO: 

1.1. NOMBRE DE LA EMPRESA O TITULAR DE LA CO~CESION 

~1 [ NERI• 
1.2. NOMBRE DEL PROYECTO 
1.3. LOCAL!ZACIGN 
1.4. FASE DE LA CONCESION MINERA 
1.~. OBJET!VOS Y ALCANCES DEL FROYECTO. 

2.- DESCRIPCION DEL AREA DEL PROYECTO: 

MEDIO F_ISICO 

2. 1. S!TUACION GEOGRAFICA Y DELIMITACION DEL AREA 
SOLICITADA EN LAS CARTAS TOPOGRAFICOS DEL IGM • 

. ., ...... -. -.· SiTUAC!ON TERRITORIAL 
2. :. • GEOL.OG 1 A Y 110F·:F OLOG I A, TOF'OGF:AF 1 A 
2.4. T[F'O Y COMPCS!C!ON DE LOS SUELOS 
2.5. EROSION Y CONTAMINACION DE LOS SUELOS EXISTENTES 
2.6. H!DROLOG!A DEL SECTOR 
2.7. CALIDAD DEL AGUA, CONTAMINAClDN F'OR OTRAS 

ACTIV!r·')ES 
2.8. TEMPEk JRA AMBIENTE 
2.9. VIENTOS 
2. l C>. ~·A I SAJE 

MEDIO BIOTICO 

2.ll.FLORA: CARACTER!ZAC!ON BIBLIOGRAFICA Y 
COMPROBACION ANALITICA DE CAMF'O DE LA VEGETACION DE LA 
ZONA. 
2.J2.FAUNA: CARACTERIZACJON BIBLIOGRAF!CA Y 
COr·J~·F:OBAC ION ANAL.! T l CA [)E CAM~'O DE LA FAUNA DE LA 
LJNA. 

·~· 

.. 
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MJMJITIRJO DI INIRGIA Y MINAl 

2.13.DESC~IPCIO~ DE LAS ACTIVIDAGES PRODUCTIVAS EN EL 
Af':EA 
2.14.USO DE LA TIE~RA !AGRICULTURA, GANADERIA, OTROS 
USOS) 
2. 15. ASENTA~1 1 EN TUS HU~1Ar;0'3 

2.16.DBRA5 EXISTEriTES: CARRETERAS, CAMiNOS, CANALES DE 
RIEGO, AGUA POTABLE, ~NERGIA ELECTRICA, ETC. 
2.17.AREAS ~JSTORICAS, AROUEOLUGIA, DE RECREACION, 
F'P.OTEG I Of',S. 

3.- DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

3.1. DESCRIPLION TECN!CA DEL PROYECTO 
..• ·~ 

.. ; .. ...::. . 
..:· .. .:. .. 

ACTIVIDADES A REALILARSE EN LAS DIFERENTES FASES 
PROCESOS TECNOLOGICOS A UTILIZARSE 

3.4. CRONOGRAMA OE EJECUCJON ~ OPERAClON 
• • FOSIBILIDAOE3 DE AMPLIACION 
3.6. IN0ERSiON TOrAL DEL PROYECTO 
3./. NJ~EL DE EMPLEO 

¡MANO OE OBRA REQUERIDA Y ESPECILIZACION) 
3.8. EQUIPOS Y MAQUINARIA A SER UTILIZADA 
3.9. REACTIVOS QUIMICOS A SER UTILIZADOS 
3.1u.COM~UESTQS PRODUCIDOS Y DESECHADOS 
":-. ll . CA~IF'AMEUTOS, V lAS A CONTINUARSE 
3.12.LOGiSTICA REQUERIDA. 

4.- IDENTIFICACION DE EFECTOS E INTERACCIONES AMBIENTALES: 

MEDIOS: 

i.,_!_,_ F l S l C:OS: 

A) AIRE 
PRODUC:CION DE GASES 
POLVO ISOLIDOS EN SUSPENS!ON) 
F:U.l DO 
o·r ~:os 

E<) AGUA 
C:CJNT Al'1l NAC ION 
'3ED!f·IEN r>';CI\Jt·l 
AL :EF·:?ií:JON L'E LAS CIJF:~:i.Ei'l-fE.S 

CONFLICTOS DE USO 
DT F:m; 



.. '"11. 8CUA- NA IIDO . 
D Y .lA PAII AMAZONICO' 

AINISTERJO DE INIRGIA Y MINAS 

C) SL•ELt.J 
Ei':o::; 1 Dr·J 
CJNT A!'l I Nr4C: l DN F·OF: ":ES I DiJO S, IiESECHlJS, BASURf<S 
DETERJDHO ?DR ExCAVACIONES, TRINCHERAS, 
1ROCHA5, CANALES, PLATAFORMAS, ETC. 
CAMBIO DEL PAISAJE 
OT F:OS 

Al IMPACTOS A ~A FLORA TERRESTRE Y ACUAT!CA 
DEFORESTACIDN 
ALTERACION CUBIERTA VEGETAL 

8) IMPACTOS A LA FAUNA TERRESTRE Y ACUATICA 
MOVIMIENTOS DE TIERRA 
APORTE DE SEDIMENTOS 
ALTERACICN DE LA CALIDAD F!SICA, QUIMICA V 
BlOLOGICA DEL SUELO V AGUA 
OTROS 

:1 •. :e,_ SOC I 0-ECONOM I C:O Y CULTURAL·: 

OFERTA V DEMANDA DE TRABAJO 
PROBLEMA~ DE SALUD 
PROBLEMAS DE COMUNIDADES 
AFECTACION A VALORES CULTURALES 

S.- HEDIDAS AMBIENTALES PARA SER APLICADAS EN EL PROYErTo: 

A) PREVENTIVAS 
8) CONTROL DE DESECHOS 
C) MIT!GACION Y REHABILITACION 
D) CONTINGENCIA 
E) RESTAURACION 
F) DIFUSJON Y CONCIENTIZACION 

6.- MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL: 

7.- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

PARA LA FASE f;E EXPLGTIKION V PLANTAS DE BENEFICIO, 
FUNDICJON Y REFINACIUN. 

8.- NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL AUTOR DEL ESTUDIO. 

MME. N'.IM. 



'. 

El cumplimiento· 'de los Arts. 79 y 80 de la Ley de Mine da, es satisfactorio. 

Hasta marzo de_ 199q se han revisado 12q E.LA. y P.M.A. 

Sin embargo, en la mayorra de los estudios analizados, existe cierta debilidad 

de conocimientos de los aspectos básicos a desarrollarse en estos· documentos 

y se acentúa mucho más cuando se aborda el componente biótico. 

Con el objeto de aportar en la solución de este problema,. se elaboró una 

.. ' 

gura pra estudios de fauna y flora en proyectos mineros • 

• 

-~ .-

r . 



MINISTIIRIO DI I!NI!RCU. Y MINA• 

lUlA NM IUIIIMR EITUIIDI DE fliiM Y FUI I'MA DEUIIIIIII LD DE PllllltiDI RIMIIUIEllll C.OI .. 

fASES DE 111 PIIOYEeTD r-
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e 
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1 
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1 
1 1 1 • a • o s 1 1 e o AIIJEITH 
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1 

- Contr•t•r el •sosor•11tnto dt un• ptrson¡ lbiólogol con conoci11ontos del rtcurso flor• y f1un1 -¡ 
silvtstre. 

- Realizar insptccionts dt Cilpo al arta de influencil directa 1 indirecta del provecto. 
- Di¡gnóstico prtlilinor dtl lru dtl proyecto, considtrlndo IIOSiblts sitios dt i1port•nci1 floristi 

ti y hunistici. 
- Provttr 1nforaaci6n bisica dtl rtcurso !flora y fauna) a tjrcutivos, gerentes y dtais autoridades 

con el fin de stleccionar alttrnativ&s prtvia la ejecuciOn dtl proyecto. 
- Dottr1inor ostr¡tógils y alttrn¡tiv•s tocnológ1c•s con¡unt••tntt con otros técn1cos p¡ra ov1tar o 

disainuir iapactos dirtctos t indirectos tobrt flora y fauna silvestre. 
- Rtvisar ti aarco legal t institucional y factibilidad dt tjecución del oroytcto. 
:- Establecer norus gtntralts aua prottgtr y. constrvu los recursos floristico y hunistlca. Ejn-1 

1 
pla: Prohibici6n dt caza y Ptzca, CDIDra-vtnta dt especies silvelrtl nativas, introducci6~ de espe¡ 
cies exóticas, defarestaci6n, etc. 

llaiSTICO MIIEITAL. 

- C•r•cterización del otdio biótico IBIBLIDSRAFICOI, 
11 f•s• dt ••plot•ción. 

con11der•ndo oin110 los •spoctos 1ndic¡dos p•r•l 

ElllaJO DE III'ACTO .. lOOM.. 

- C1roctoriz1ción dtl otdio biótico IAMALITlCOI, incluvtndo lttodoloqil 1 tioo do rtqistro, sitios dt 
outstroo y dtoil 11ptcto1 prop101 dt un Rtportt Biológico. 

flll'l terrntn y ocütlco. 

1 lndic1r tn un ••P• o di¡grill 111 principales unidldtt voqttlltt lftct•d•• por ti proyocto y su i-
rot do influtnci¡, 

1 lrtvt dtscripción dt t1t11 unidldtl. 
1 Anilisis dtl qrado dt intorvonción de lo zono por lctividadts no rtllcionldil con tl proytcto. 
1 StA1l1r J¡ prosonci1 4t tcosist•••• osptcialts 1 bosquts, pont1nos, oanqllrtsl 
1 Invont¡rio Botinico 1 rtg11tro dt tptcitl horbico•s, 1rbostiv1s, ¡rbórtil, lian•s y opifit•s ••is

tontts 1 incluytndo ft~ilia, góntro y tsptcit , noobrt vulq¡r y posiblts utilidodts. 
1 Deter1inaci6n dt ""Citl raras, tndtliCal, a1enazada1 o en peligro dt txtinci6n. 

1 lnvtntlrio f1unistico lrtqistro dt tspecits dt htntolof¡un•, ictiofaun•, htrpotof•un¡, ¡vif¡una y 
oostofaunl) incluytndo 11 f1oili1, qóntro, tsptCit, noobrt vulq•r y posibles utilididts. 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

LIC. Anqtl Onof¡ s ••••••• in. 94-0l-21. 
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MINISTIRIO DE ENERCIA Y MINAS 

E 8 
Idtntificación de las irtas dr nidl1lcaci0n, rtfugios o h¡bitats especlalts de conservac10n faunis· 
titas. ¡ 

1 E 

Dettraiución de tspecies nras,. tndtains y/o en peli9ro de rxtinnón. 
l DrttrainaciOn de esptcies ti9ratorias. 
1 Rralizar un tapa faunlstico con-las principales esptcits rtpresrntativas, raras, 

gro do oxtinción dol áro• do 1nfluonci1 diroct1 o indiroct• dtl proyecto. 
tndlliCII y tn ptli-1 

• 
L E 

' 
a f 

T 

A e 

e 

o 

1 

1 

1 Breve descripción de las características sobresalientes dt las tsptcies anteriorttnte 

lii€JITIFICACIIII Y EYM.UACIIII lE llfACTDS .IEITAUI. 

- l.,.cttl ~~ flora torrtstro y IC.Atlca 

1 Alttr1ción y ptrdida do cobtrturl Ytgtlol. 
1 Doforutloón. 

indicadu • 

1 RelaciOn dirtcta con procesos y ftnóatnos fisicos-quiticos-biológicos que st produfirin en tl sutlo 
y •gu¡ por 1cción dol proyocto. 

1 Relación dirtctl con 1• fauna introducid! y otr11 •ctividldtl •ntrópic••· 
1 Efectos sobro posibltl espocios r¡ras, tndtoicls Y on poligro do oxtinción. 
1 Altoración tn los procosos do sucosión vtgttll. 
1 Pérdida dt biodivtrsid¡d. 

- lopacttl ~~ lo f- torrtstn y •edUca 

1 Rolación dirtct• con prccosos y fonóoonos fisicos-quioico•·biológicos que st producirlo on ti •uolo Y 
1gu1 por 1cciOn dtl proyocto. 

1 Rrl•ción dirocto con 1• olrdid¡ do cobortur• vogrt11. 
1 Rtllción diroct• con doforost•ción y otr•• 1ctivid1dts 1ntrOpic••· 
l OtsplaZilitnto o liQración de f¡una silvestrt. 
1 Rtducclón do 1• biodivorsid•d· 
a AlttriCiones tn }¡ Cidtni ¡Jiltnticia. 
1 Eftctol sobre po5ibles ospec¡os r¡ra•, ond!oic1s o tn prligro do txtinción. 
l Altrr¡ciones tn ti pitrOn de vida dt 111 espetltl, habites, rtproducciOn, y aliltntación. 

l'lM E -~• ••mM.. 
- Prottgtr Ir••• •••~!~• o críticos on ttroinos floristicos y f•unisticos. 
· Dtttrainar oosiblts areas dt sacrificio. 
- E•t•bltctr pi•••• do rocupor1ción dt Ir••• lfoct•d••· 
- E1t1bltctr pi•••• do rtforost1ción, oon1tortc y ••guioionto dt flor• y f•u••· 

L1c. Angol Onof• 6uly•s•oin. 94-02-21. 
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ANALIS/S DE IMPACTO 
---- 'J1.7V1B7ENT A-L--

• El análisis de impacto ambiental es una actividad 
Qlle tl.ene ...... o- _ ...... · ·- -- -C"'' .. .: ___ ~-C"'' __ ..._....."J......:,.......¿-. 

_ y • uvjea.u p• Oflv.3a..u.;a• J.u-3 ~au.tv.tu3 

ambientales que pueden ocasionar diversas obras 
y acciones inherentes a proyectos de desarrollo. 

• Los resultados del análisis se presentan en un 
documento denominado (en l\'léxico) 
MANIFEST ACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

• La identificación y evaluación de impactos 
·ambientales son tareas complejas debido a la 
diversidad de impactos que pueden ser ocasionados 
por interferencia humana en los sistemas 
ambientales y sociales. 

• La identificación y evaluación de impactos 
requiere de recopilación y manejo de grandes 
cantidades de datos así -como de formas adecuadas 
de comunicación de los resultados finales 

·principalmente a los tomadores de decisiones. 

• Las metodologías o técnicas de impacto an1biental 
(como se les llama en l\téxico) han sido diseñadas 
con objeto de pod.er realizar el análisis de los 
itnpactos. · 
Son herramientas que permiten identificar y 
evaluar los impactos ambientales ocasionados 
por las diversas acciones inherentes a proyectos 
i ~ ~~ 

• 

ce <!.esarro!!o. 
ELABORO: M.en C. JULI~TA PISAN!Y 

• Las técnicas de analisis de impac.to ambiental 
presentan ventajas y desventajas en cuanto a su 
uso. ( 



PRINCIPALES ACTIVIDADES 
INVOLUCRADAS EN EL ANALISIS 

DE IMPACTO AMB/Et..JT AL* 

l. IDENTIFICACION DE IMPACTOS 

II. PREDICCION Y MEDICION DE IMPACTOS 

III. INTERPRETACION Y EV ALUACION DE 
IMPACTOS ~ ,_ 

IV. IDENTIFICACION DE REQUERI1VIIENTOS 
DE MONITOREO Y DE MEDIDAS DE 
MITIGACION 

V. COMUNICACION DE IMPACTOS 

*De acuerdo a Ronald Bisset, Universidad de Aberdeen, Escocia. 

ELABORO: M.en C. JULIETA 
PISANTY 



l. IDENTIFICACION 
---BE-JMP-Aer-e:r3 

• La primera actividad es la identificación de los 
posih!es impactos que deben ser investigados con 
mayor detalle. 

• A primera vista. esta tarea parece sencillá. pero en 
la práctica. existe una falta de conocimiento real 
sobre la naturaleza y extensión de los impactos 
que pueden surgir. 

• Los impactos generados por un tipo particular de 
. proyecto en un sitio, pueden ser diferentes a los 
ocasionados pot· una instalación idéntica o similar 
.en otro ambiente diferente. · 

• La identificación de impactos es con1pleja y 'debe 
continuar a lo largo de todo el análisis de impacto 
ambiental a medida que se obtiene mayor -

¡:: información sobre el pr~yecto y sobre el ambiente. 
:z: 
< 

~ • Es importante intentar identificar impactos antes 
;:: de proceder a la realización de un trabajo de 
~ análisis más detallado. 
::0 -.., 

,..; • En países con una larga tradición en análisis de 
':i impacto ambiental. ha existido la tendencia a 
"' identificar todos los posibles impactos y a 
2 investigarlos en forma individual Ello ha derivado 
g en dispendios de tiempo, recursos economicos. 
:3 ma teda les y de mano de obra. 
Oil 

Se hace necesario el estahlecimiento de un 
. "PROCESO DE ALCANCE" cuyo objetivo es el de 
seleccionar los impactos considerados con1o de 
mayor importancia y que requieren de mayor 
estudio. > 



.. ----,....--- ·- ··-- --
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DE IMPACTOS 

• Esta actividad involucra una estimación 
cuantitativa y/o cualitativa de la posible
naturaleza o caracterÍstica de los impactos. En 
muchas ocasiones se requiere predecir. en 
términos. cuantitativos. la magnitud del cambio 
de un factor ambiental debido a la influencia de 
un proyecto de desarrollo. 

• En las predicciones pueden utilizarse. por ejemplo. 
modelos matemáticos de dispersión de 
contaminantes en aire y agua. o pueden · r¡ 
construirse modelos fÍsicos en pe<tnefia escala. 

• El siguiente paso puede ser la determinación de 
la influencia de los impactos sobre las poblaciones 
de plantas. anim.ales o <l-e seres hurnanos. 

• Las dimensiones espacial y te1nporal de los 
impactos pueden también ser estimadas en 
algunos casos. 

ELABORO: M.en C. JULIETA 
?ISA:·i'~Y 
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111. Jt~TERPRET ACION Y 
EVALUAC/ON DE IMPACTOS 

• En esta etapa de análisis, se presenta la n~cesidad 
de determinar la importancia de los i:m.pactos 
identificados. En algt'tn momento resulta 
indispensable plantearse la pregunta¿ qué tan 
importante es este cambio? 

• También surge la pregunta sobre cual es la 
importancia relativa de cada uno de los impactos 
cuando estos son comparados entre sí. En general. 
los tomadores de decisiones y los expertos no 
consideran que todos los impactos ambientales:· 
tengan la misma importancia. ' 

• La interpretación y evaluación de los i.tnpactos 
ambientales se puede realizar a lo largo de todo 
el análisis pero usualmente ocurre hacia el final 
del mismo. ELABORO: M.en C. JUL!ETA PISA11TY 



ELABORO: ~.en C. JUL!ETA 
PISANTY 

IV. IDENTIFICACJON DE 
REQUERIMIENTOS DE MONITOREO 
Y DE MEDIDAS DE MITIGACION 

• La proposición de medidas para prevenir. 
minimizar o mitigar los impactos identificados. 
es otra de las actividades importantes en el análisis 
de impacto ambiental. 

. • Las medidas de mitigación deben ser 
cuidadosamente investigadas y propuestas. al 
tiempo que se debe eYaluar la factibilidad de 
obtener los objetivos deseados con su puesta en 
marcha. 

• El monitoreo durante las etapas de construcción 
y operación de un proyecto de desarrollo es 
necesario y frecuentemente es establecido en_ el· 
análisis de impacto ambiental. 

----~ 

• Los objetivos de monitoreo en impacto ambiental 1"1 

son: 

a) Asegurar que las emisiones de contaminantes. 
por ejemplo. no excedan los lÍmites maximos 
permisibles establecidos. 

b) Verificar que las medidas de mitigación 
establecidas en la Manifestación de Impacto 
Ambiental se lleven a cabo en forma adecuada. 

e) Proporcionar una señal de precaución en caso 
de que exista al:;Ún daño ambiental para que 
se tomen medidas adicionales para mitigarlo. 

d) Verificar la precisión con la que fueron 
identificados y medidos los impactos antes de 
que fuet·a tomada la decisión sobt·e la 
autorizaciÓn del proyecto. 

e) Verificar que las medidas de mitigación 
contempladas en la Manifestación de Impacto 
Ambiental están proporcionando los resultados 
para las cuales fueron diseñadas. 

e 



V. COMUNICACION 
DE IMPACTOS 

• Una vez que los impactos han sido interpretados. 
es indispensable que los datos cuantitativos y la 
información cualitativa sea presentada de tal 
manera que permita, a los no expertos en la 
materia. comprender los resultados obtenidos. 

• Esta no es una tarea fácil para el grupo de 
expertos. 

• Los tomadores de decisiones y el plÍblico interesado 
no podrán formarse un juicio adecuado sobre 

) 

las ventajas y desventajas del proyecto. si no 
entienden la información contenida en el informe 
de impacto ambiental. 

ELABORO: M.e~ C. JULIETA ?ISANI~ 
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CARACTERISTiCAS DE LOS 
IMPACTOS AMB/ENT ALES 

Espaciales 

Pro babilisticas 

De Reversibilidad · 

De Temporalidad 

De Distribucion Social 
ELABORO: M.en C. JULIETA ?!SA~TY 
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IMPACTOS AMBiENTALES 

• AD HOC 

. • LISTAS DE CHEQUEO O VERIFICACION 

·1 • MATRICES DE INTERACCION DE IMPACTOS 

• SOBREPOSICION DE MAPAS 

• REDES DE CAUSA- CONDICION- EFECTO 

-+ TECNOLOGIA DE COMPUTADORAS 
ELABORO: M.en C. JULIETA ?ISANT! 



LA TECNOLOGIA DE LAS 
COMPUTADORAS EN LA EV ALUACION 

DE IMPACTO AMBIENTAL* 

Actualn1.ente existe un n1.Ímero considerable de 
sistemas computarizados que pueden estar 
asociados a la evaluación ambiental 
Dado que la evaluación de impacto ambiental 
consiste en la integracion de var_ias disciplinas. la 
aplicación de las computadoras necesitará de la 

. integración de las diversas tecnologías disponibles. 
Algunos de estos sistemas son: 

e:> Sistemas de Manejo de Bases de Datos, 

e:> Instrucción a Base de Ayuda Computarizada 

e:> Sistemas de Informacivn Geográfica 

e:> Sistemas de Soporte de Decisiones 

o Sistemas de Expertos: 

c:> Modelacion por Computado:ra 

* Rasado en "The Application of Computer 
T .o.n1,...,.~·r~t.l"r'T .,....,.... a..·......_ .. r;..-""....,......,...,..o..,.f-#ll j i.~,.....,'31..n,... 

.1. ..... ..._,.I..I.I&.'\J.I.~5 ... lf t..V .L.......A1 Y .1.1. V.&A..I.I.&\....I.&t.U.._ .a. .... .J.&l'<..-l'-•1. 

) 

Assessment" 
E¿A&JK.Ó: 1-1. E.<JC JJ. rA 
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conditions and standards are met. 

Audit Plans cover the evaluation of adherence to terms 
and conditions or established procedures. 

4. O COMPOTER TECHNOLOGY AND EIA 

Advancements in computer hardware and software provide an 
opportunity te greatly improve the use and effectiveness of E!A in 
decision-making. 

Today, a number of computerized systems are available te be applied 
te the activities associated with environmental assessment. 
Computer .technology can provide valuable assistance to EIA 
researchers, managers, and practitioners. Because EIA is an 
integration of various disciplines, the application of computers 
te EIA will need te integrate all the various technologies 
avaílable. Sorne are well developed, while others are still 
evolving. The challenge is te integrate all of these for 
'application te E!A (see Figure 3). The computer-based systems that · 
can be applied te EIA are discussed below: 

4.1 Data Base Management Systems (DBMS) 1 

--- !· 
These systems manage la~ge ouñts of simil. ar data such 
as physical, biological and chemical data that is 
collected and collate for EIAs. Systems may be 
relational, i.e., the system components may be linked by 
the user so that when ene ftle is updated, simultaneous 
updating of other relevant files will occur. While the 
initial set-up of a DBMS may be relatively complex and 
beyond the scope of the casual user, the actual use of 
such a system can be simplified by the use of built-in 
commands which allow a user to call up a database 
directly and store or retrieve data as required. DBMS 
allow the user te define criteria, such as date, subject, 
or range for any factors or combinations of factors. 
Reports presenting statistical summaries may be generated 
en the selected data. DBMS that can handle non-numeric 
data, such as long·text fields are also avaiiable. An 
example is a bibliographic system which can locate 
environmental information in technical or scientific 
reports. Such a system allows the user te retrieve EIA
related information by author or subject keywords. 

''-

..• 'l 
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-u-----------AN-EJS-TECRNOLOGY-MODEL ________ _ 

OIRECTORIES 

• Studltl 
• Ruurch 
• ReYIIwl 
• 11C: 

OATAUSES 

• Wlldllfe 
• Veget1t1on 
• Water 
• L1nd Ull 

• Tredlllon 
Econamlc 
Social 

• etc 

¿ 7 
-'~--------------~: 

INFORMATION 
PLANES 

GIS FOUNDATION 

COMMUNICATION LINKS 

OTHER DATABASES, TOOLS, GIS DATA 

lj 

Anelytlc 
Toota 

Wodeli 
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Computer-Aided Instruction (CAI) 

Vlith com¡¡uter-aided instruc:ion systems, users can be 
presented ~ith a hy¡¡othetical situation and then offered 
choices for further action (e.g., gather more data on the 
im¡¡act, make a decision). Choices are then evaluated by 
the ¡¡rogram. Gra¡¡hics can be used ~here appropriate as 
an aid to instruction. The size of any such training 
¡¡ackage is limited only by the hard~are used, as programs 
may be linked to each other. As ~ell, varying levels of 
challenge can be built into the package to accommodate 
users at various levels of ex¡¡ertise. This system, like 
a decision sup¡¡ort system, can hel¡¡ lead to develo¡¡ment 
of a standardized a¡¡¡¡roach in EIA. 

4.3 Geographic Information Systems (GIS) 

GISs have evolved from com¡¡uter map¡¡ing packages, ~hich 
¡¡lace ¡¡rimary emphasis on the dis¡¡lay of data, to systems 
~ith ·a ca¡¡acity for so¡¡histicated analysis and management 
of geogra¡¡hic data, including the follo~ing functions: 

The storage of geogra¡¡hic data in ~hich many · 
ty¡¡es of different- information .. are ceded and 
stored in gra¡¡hic (ma¡¡) form; 

The analysis of geogra¡¡hic data, for instance 
to¡¡ological overlays for extracting or creating 
ne~ data that meets sorne required conditions; 
and 

The visual display and production of geographic 
data maps on colour monitor, printer or 
¡¡lotter. 

GIS can be adapted to become a decision su¡¡port system, cr an 
expert system, or can provide significant modelling capabilities. 
GIS is an important integrator of data and can analyse data in a 
manner that has often not been done befare. 

4.4 Decision Support Systems (DSS) 

This general term may be used to describe any system that 
allo~s efficient use of methods of analysis and 
information to aid in the development of decisions. Such 
a system may be a hybrid composed, for example, of a 
simulation model (e.g., for the effect dam construction) 
and a rule-based system that develops a decision or 
refines the criteria for reaching a decision, based on 

l't 
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the users' ans~ers toa series of questions. The syscem 
represencs a cumulacive pool of kno~ledge ca ~hich all 
users have access. A DSS can help a community ce analyse 
the potencial impacts of a proponen e' s plans, and to 
demonstrate mcdification cf aspects cf the plan. 

Expert Systems (ES) 

An expert system is a computer tool that provides the 
judgement of experts to a large number of people in a 
user-friendly fashion. Typically, the kno~ledge is in 
the form of faces (information specific to the prcblem 
at hand), and rules ( reasoning mechods fcr using the 
faces) used to arrive at conclusions about the problem. 
By combining these t~o elements, the expert system uses 
both its reasoning power and the kno~ledge possessed by 
the user to make reasonable and comprehensive decisions. 

Expert systems can be used in two ~ays: experts use the 
system to enhance and corroborate their o~n ability to 
make complex decisions; less specialized individuals may 
require the expertise and understanding inccrporated into 
the system in arder to made better .decisions. 8oth 
approaches have been used s_uccessfully: in· environmental 
assessment. 

Within the community, expert systems can be used to 
capture .the kno~ledge of elders and specialists and allm,o 
it to be applied to the analysis of development 
proposals. The ability of expert systems to explain the 
applied reasoning can assist in the communication of 
community knowledge to young people. 

Computer Modellinq 

Modelling extracts the features involved in the problem 
under consideration. The model that results from the 
extracted features can be used to select the 
environmental technology best suited for the solution of 
specific environmental problems. Modelling allo~s 
computer simulation for impact assessment and provides 
the possibility of simulating the.behaviour of systems 
as changes occur in the external variables of the 
environment. For example, if the computer is programmed 
~ith the tides, currents and formations of a stretch of 
river, and to understand he~ oil behaves in ~ater, it can 
demonscrate che effects of an oil spill. 

Computer video-imaging has also recently become available 

!S 
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for use in simulations. This tool is most effective ~hen 
combined ~ith Digital Terrain Modelling (DTM). DT.'-1 
provides accurace simulations, ho~ever it uses line and 
symbol cra~ir.gs so they are noc very realistic. Computer 
video-imaging adds the realism. The system graphically 
manipula tes images in video or photographic forma e. This 
means that a photograph of a landscape can be sho~n on 
a computer monitor and manipulated to show proposed 
alterations realistically based on the accurate DTM 
image. This allows proponents, agencies, and the public 
to s~e Eor themselvei the potential visual impact. 

EXAMPLES OF COMPOTER·APPLICATIONS IN EIA 

A number 
developed 
EIA which 
GLOSE '90 

of applications of computer technologies have beén 
by various Canadian firms. Examples of applications to 
have been developed and are being demonstrated during 
at a FEARO sponsored-display are described belo~: 

5.1 Catherine Berris Associates· Inc. -

Catherine Berris Associates Inc. is a consulting firm of planners 
and landscape architects who provides services in ~asearen, 
planning, and design of land and water areas to public and private 
clients. Operating. out of Vancouver, B.C., the firm has been 
involvec primarily in projects in ~estern Canada, with sorne 
interna:ional experience. 

The firm is involved in a bread range of project types, from 
environmental and land use planning studies that include resource 
management, suitability analysis, and risk analysis, to recreation 
planning and design projects. Services rang~ from research through 
analysis to. the development of plans and management guidelines. 
Specific expertise includes consensus-based planning, public 
involvement programs, and conflict resolution. While only sorne 
projects may specifically focus on environmental impact assessment, 
the consideration of environmental impacts nas a central role in 
every project undertaken. 

Computer applications feature the use of geographic information 
.stems (GIS), computer-aided drafting (CAD), database management 

systems (DBMS), digital terrain modelling (DTM), and computer 
uideo-imagfng (CVI). These applications are used by the firmas 
tools to assist in all phases of the environmental impact 
assessment process as appropriate. The following summaries describe 
the ~ays in which the technologies have been applied to specific 
projects. 
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l. Sechelt Inlets Coastal Strategy 
Sunshine Coast Regconal District, British Columbia . 

This project arase out of increasing demands fo: use cE 
resources in a fragile coastal area, ccnflicts among residents 
and users, and concern about the area's Euture. With the vision 
of guiding the future of the area to balance development and use 
with a sustainable environment, resource information was 
documented and analyzed in a GIS and DBMS, and pctent ia! 
environmental impacts were assessed. The results were used :or 
consensus-based planning with a working committee composed a: 
the primary federal, provincial and regional agencies, industry, 
and two public representatives. Public open houses were held 
to review draft and final documents, and fieldwork and conflict 
resolution techniques were used as required. The result of the 
project is a strategy for the inlets which includes an area 
designation plan accompanied by guidelines and policies for 
implementation and monitoring. Endorsed by the agencies 
participating in the planning effort, it will serve to min~mize 
the environmental impacts of future development. -~ 

-
2. Transport of Dangerous Goods Study GIS 

Greater Vancouver Region, British Columbia~ ____ _ 

This study involved risk analysis of existing and potencial 
routes for transportation of dangerous goods within the lcwér 
mainlan(f·of British Columbia. A computer GIS and DBMS we:re 
used to:generate road, rail, and marine networks; locaticns 
where danger.ous goods are manufactured, stored. and 
transported; ~~ergency response facilities; human population 
density and prop~rty valuesJ and vulnerable bird, fish, and 
mammal pcpulations. The computer GIS w-¿s Üsed to analyze risk 
along alternative dangerous goods routes according to 
potential impacts on populaticn, property, and che 
environment. This was produced as a tool for management and 
prevention of environmental impacts. 

3. Surrey Environmentally Sensitive Areas 
Municipality of Surrey, British Columbia. 

Surrey is a large municipality clase to Vancouver where the 
demands for development are threatening the environment. This 
study is· being conducted with a team to assist the 
Municipality of Sur rey in managing its resources w1sely. 
Areas which are environmentally sensitive for physical ·and/or 
cultural reasons have been identified and entered into a GIS 
and the characteristics of sensitivity entered into an 
associated DBMS. The potential environmental lmpacts of 
development on resources have been assessed and management 
technlques and pollcies for each environmentally sensitive 
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area were established. The product will be a working tc~l to 
assist planners in predicting · and managing envi:onmen::al 
impacts. 

4. Meager Creek Suitability Analysis 
Meager Creek, British Columbia. 

This project involved analysis of environmental and resource 
use factors to determine the most suitable areas within the 
Meager Creek valley for five land uses, including an 
international resort complex, recreational cabins, a golf 
course, agriculture, and industry. Topography, soils, 
geological hazard, sólar radiation, and visual Eactors were 
analyzed using GIS as a tool for overlay analysis, and a 
recreation assessment of existing and proposed activities was 
undertaken. The purpose of the project was to site land uses 
and provide guidelines so that environmental impacts would be 
minimized. 

S. Quesnel/Barkerville Corridor Simulations 
Quesnel/Barkerville, British Columbia. 

Digital terrain modelling and computer video-imaging were used 
together for vis1,1al impact assessment in an area where 
proposed cutting plans submitted by a forest company were 
opposed by the public. In conjunction with the B.C. Minis::ry 
of Forests landscape staff, simulations of the forest 
landscape were produced according to proposed and alternative 
cutting patterns. The simu1ations, which show the landscape 
as it will look over time, are being used as part of a public 
involvement program on forest landscape management in the 
area. 

6. Resource Sensitivity Information System (RSIS) for Oil Spill 
Management 
Queen Charlotte Islands, British Columbia. 

As part of a multi-disciplinary team, this project involved 
developing a GIS and DBMS system for planning and 
decision-making with regard to oil spills. The project is a 
prototype that will identify all resources and their relative 
sensitivity, so that in the event ~f the spill, managers can 
make decisions about areas with the highest priority for 
protection and clean-up. 

!" 
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PROGRAMA DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE 

Glosario de Térmz'rws Sobre 
Medz'o Ambiente 

Vicente Sánchez, Beatriz Guiza, 
Monique Légms y Alejandro Licona 
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OIWENAIIJIENTO Ali1IlJENTAL 

sinónimos: 

definicion~s: 

conu~:xtos: 

equivalentes: 

observaciones: 

68 

ordenación del medio ambieme 

·,(. .. ) la sen·e concertada de análisis, proce
sos y maniobras que permitan una utiliza
ción adecuada del medio ambiente, con el 
Fn de promover un desarrollo económico 
sostenible que satisfaga las neceSidades rea
les de la población presente y futura y elll· 
te los daños a su salud.' Sánchez, 1980 
(lB) p.~ 

'Este ordenamiento ambiental debe estar 
en !mima relación con la planificación e 
implememació~ del desarrollo proveyend~ 
insumas impon ames para llevarlo a cabo. 
Sánchez, 1980 (1 13) p. ~ · 

aménagement de l'environnemem (F) 

El término ordenamiento ambiental desig
na un proceso que comprend~ las siguiemes 
etapas: evaluación o dwgnost1co am~un

lal, planificación ambuntal y gesiiOn o 
manejo a m bien tal. 
No existe un equivalente inglés exacto para 
ordenamiento ambiental; habitualment<: 
se Haduce con1o entn.Tonmental mau_age· 
menl, pero consideramos que este_ término 
sólo designa lo que en este glosa no hemos 
denominado gesl1.ón o maneJO ambiental. 

PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 

definiciones: 

comextos; 

'(. .. ) es el proceso mediante el cual se in
lenta corJcrelar, con resjJecto al sistema 
amb~ental sujeto del manejo, aquellas aspi
rac,·olleJ clejútúla.s como po.szúvas por el ..sU
lema ele valores más represerJiativo de los 
intereses de la población afectada con las 
úatervenciotles que se 1/eoon a cabo en el 
sistema ecoltigico que integral! la pobla
CI.Ón en cueslt.ón y su corresfJotid,·ente súte

ma ambiental. '• PNUD (Marulanda, Callo
pin, Sejenovich), 1980 (95) p. 42 

'(. .. )proceso racional de toma de decisio
nes en el que iluervienen los datos del Inedia 
ambiente. Cómez Orea, 1978 (5~) p. 24 

"Así la evaluación ambiental y la planiF
caci.Ón amb,·ental devienen insumas inl
ponantes en la confección de los planes de 
desarrollo; el manejo ambiental queda for
mando parte justamente de las recomenda
ciones para la acción, conteuidas en el 
plan.' Sánchez, 1980 (11~) p. 5 

'Sobre la base de la información obtenida 
que nos indica qué bases reales tenernos 
para el desarrollo económico ,,·rá posible 
planificar, a cono, mediano y largo plazo. 
la utilización del medio ambiente. en par
ticular de los recursos narurales. Incluida 
en esta J)lauifi"caczún ~slará la consideración 
de- los impactos everuuales de las diversas 
maniobras o proyectos que se realicen, lo 

' En d original elle 1cx1o apouccc $Uluay.uio. 
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definiciones: 

contextos: 

· '( ... )el el procew mediante el cual le in· 
lenta concretar, con reJjJecto al ústema 
ambúntal mjeto de/manejo, aquella' rupi· 
racrOnes def,.,u'dlil como fJUJIÚvaJ por el sis
tema de valores más refnesentatiuo de los 
úrtereul de la fJOblaáón afectada con lal 
intervenciones que se lletl(l11 a cabo en el 
lÚtema ecolci¡;ico que úrtegran la pobla· 
ción en cuestión y su correspondiente siste
ma amhi<'nlal. '• PNUO (Marulanda, Gallo
pin, Sejcnovich), 1980 (95) p. 42 

'( ... )proceso racional de toma de decisio
nes en el que intervienen los daws del 1nedio 
ambieme. Gómez Orea, 1978 (5~) p. 24 

'Asi la evaluación ambiental y la planifi
cación ambiental devienen insumas im
portantes en la confección de los planes de 
desarrollo; el manejo ambiental queda for
mando j>ane justamente de las recomenda
ciones para la acción, contenidas en d 
plan.' Sánchez, 1980 (11~) p. 5 

'Sobre la base de la infonnación obtenida 
que nos indica qué bases reales tenemos 
para d desarrollo económico será posible 
planificar, a corto, mediano y largo plazo, 
la utilización del medio arnbientc, en par· 
ticular de los recursos naturales. Incluida 
en esta pluuifr.caáOn e:stará la consideración 
der los irnpactos eventuales de las diversas 
1nanioLras o proyectos que se realicen, lo 

• En d origin;al c::slt ltXIO apartn suln ay;.uJo. 
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PLANIFICACIÓN IIEGIONAL 

sinónimos: 

definiciones: 

conr~xlos: 

equivalentes: 

• -~ 

planeamiento regional 

'{Planificación regional es el}( ... ) estable
cimiento de planes sectonales concretos 
y detallados de los aspectos: físico, econó
mt.co y soc¡a/ de una región determinada, 
errlet~ehdoJ como un proceJo continuo en 
función de la interacción secton'a/ de 
dichos aspectos.' Landa, 1976 (67) p. 55 

'Una planificación regional o nacional e1 
la puesta en marcha de un plan cohereme, 
ordenado a potenciar actividades económi
cas, sociales o culturales y a elevar el nivel 
de vida de una población.' Dice. Rzoduero, 
1975 (35) p. 153 

'En el mejor de los casos, la tarea de des
centralizar regionalmente un país con el 
fin de armonizar criterios ecológicos, eco
nómicos y polhicos será compleja y conflic
tiva; as( lo mueslran las visclsiiudes de la 
planificación reg•ona/ emprendida hasca 
ahora.' Sunkel 1981 (129) p. 135 

regional planning (1) aménagement ré
gional (F) 
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ocJiniciones: 

contextos; 

equivalentes: 

USo bE/... J_j_.( CJ_o 
Término que en planeaáón urbana deúg
na el propóúto eJpecífico que Je da a la 
ocupaáón o empleo de un terreno. 'SAHOP, 
1 97 8 ( 111) p ·. 150 

'Ordenamiento y distribución espacial de 
la explotación improductiva del suelo ur
bano (administrativo, residencial, indus
trial, espacios verdes, caminos, etc.).' Mu
nizaga, 1968 (76) p. 35 

'( ... ) el wo del suelo que interfiere nega
tivamente con los que esrán a su alrededor 
y que disminuye el valor de otras propieda
des de su. vecindad, es llamado "wo del 
Jue/o incompatible".' SAIIOP, 1978 (111) 
p. 150 

land use (1) utilisation des terres; utilisa
tion du sol (F) · 
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CAPITULO V 

Inst1-umentos de la Política Ecológica 

Sección I 

Planeación Ecológica 

Z> EZ _;:¡ !f ¡:,¿ .5"J ¿,e 
c.:-· tY<'? 

ARTICULO 17.-En la planeación nacional del 
desarrollo, será considerada la política ecológica 
general y el ordenamiento ecológico que se esta
blezcan de conformidad con esta Ley y las demás 
disposiciones en la materia. 

ARTICULO 18.-El Gobierno Federal promoverá 
la participación de los distintos grupos sociales en la 
elaboración de los programas que tengan· por objeto 
la preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico y la protección al ambiente, según Jo establecido 
en esta Ley y las demás apE~ables. 

Sección II 

Ordenamiento: Ecológico 

ARTICULO 19.-Para el ordenamiento ecológico 
se considerarán los siguientes criterios: 

I.-La naturalez1:1 y características de cada ecosis
tema, dentro de la regionalización ecológica del país; 

IL-La vocación de cada zona o región, en función 
de sus recursos naturales, la distribución de la pobla
ción y las actividades económicas predominantes; 

III.-Los desequilibrios existentes en los ecosiste
mas por efecto de los asentamientos humanos, de las 
actividades económicas o de otras actividades huma
nas o fenómenos naturales; 

!V.-El equilibrio que debe existir entre los asen
tamientos humanos y sus condiciones ambientales, y 

V.-El impacto ambiental de nuevos asentamientos 
humanos, obras o actividades. · 

ARTICULO 20.-El ordenamiento ecológico será 
considerado en la regulación del aprovechamiento de 
los recursos naturales, de la localización de la activi
dad productiva secundaria y de los asentamientos hu
manos, conforme a las siguientes bases: 
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MINING AND MINERAL PROCESSING 

l. Projects in this sector involve mining, transportation, and processing of minerals and construction 
materials. These activities include: 

• Surface and underground operations to produce metallic, nonmetallic, and industrial minerals, 
construction materials and fertilizers. 

• In situ extraction of meltable and soluble minerals (notably sulfur, and, more recently, copper), 
dredging and hydraulic mining along rivers and eoastal waters, and mine-site heap leaching 
(primarily gold and copper). 

2. Material handling, within the mine area and to and from the processing facilities, require fleets of 
large excavating and transporting equipment (trucks, scrapers, shovels, draglines, bucket wheels and 
bulldozers), conveyors, pipelines, or rails. On-site processing facilities include preparation and washing 
plants for coal and construction materials. preparation plants. concentrators, leaching facilitie< at the 
mine-s,ite and, depending on economics, on-site or off-site smelters and refineries. A large mining and/or 
milling operation is a major industrial complex, with up to thousands of workers, that requires an infra
structure consisting of utilities, air field, highways, railroad, port (if applicable), and ·al! the usual 
ancillary community facilities. 

Potential Environrnental lmpacts 

3. Al! mining methods involve sorne disturbance of the surface and underlying strata, including 
aquifers. Exploration and pre-{!evelopment impacts are usual! y short-term and include: 

• surface disturbance from access roads, drill boles and test pits, and site preparation; 
• airborne dust from road traffic, drilling, excavating, and site-clearing; 
• noise and emissions from diese! equipment operation; 
• disturbance of soil and vegetation, streams, drainages, wetlands, cultural or historie resources, · 

and groundwater aquifers; and 
• conflicts with other land uses. 

4. Both surface and underground mining involve the following: drainage of the mine area and 
discharge of mine waters; the removal and storage/disposal of large volumes of waste material; and the 
removal and processing of the ore or construction material. Removal requires the use of diese! or electric 
powered mining and hauling equipment and a large skilled labor force. Extensive support facilities, such 
as a transportation complex,. offices and equipment shops (sorne of this will be in the workings at 
underground mines), and utilities are needed. Ore transport within the mine area and to the processing 
facilities may be by truck, earth-hauler, rail, pipeline or conveyor belt, and will usually include bulk 
storage, blending, and loading facilities. 

. '·-~-·· 
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5. Surrace mines include quarries, open pits, strip and contour mines, and mountain-top removal 
comprising a few hectares to severa! square kilometers. These operations require total disruption of the 
project area with large open pit(s) or quarry(s) and extensive overburden piles; however, it is often 
feasible to backfill the mined areas during or at the end of operations. Environrnental concerns in suñace 
mining include airbome particulates from road traffic, blasting, excavation and trartsport, emissions, 
noise, vibrations from diese! equipment arid blasting, discharges of contaminated mine water, disruption 
of groundwater aquifers, removal of soil and vegetation, and visual intrusions. Other land uses at the 
site are precluded during the mining and reclamation activities. Slope or bench stability is a major 
concern in suñace mining. Good mining practice requires constant observation for bench face movement 
that might indicate impending slope failure. 

6. Underground mining methods include room-and-pillar, shrinkage stope, block caving, and 
longwall mining. These result in large voids under the land suñace and piles of waste rock above 
ground; in many cases, however, portions of the underground workings are backfilled during mining. 
Most excavation is underground and requires the use of blasting equipment, but there will still be sorne 
suñace operations. Possible impacts from underground mining include the removal of soil and 
vegetation, particulates, diese! emissions from suñace operations, noise, vibrations from blasting, vented 
~rases (blasting, diese! operations, radon), contaminated mine water discharge (nitrates, heavy metals, 
acidic, etc.), disruption of groundwater aquifers, fractures, ground instability or subsidence, and visual 
intrusions. 

7. Dredging and hydraulic mining are usual! y conducted in alluvial material along the bed and banks 
of modero or ancient streams and in coastal areas or wetlands. Excavations and processing are done from 
either floating diesel-powered dredges (bucket-and-ladder, suction, or bucket-wheel) with pumps and first
stage processing facilities on board, shore-based diesel-powered draglines, conveyors, processing plant 
or hydraulic monitors (e.g., powerful jets of water that wash out the bank material), or with sluices to 
collect and direct the runoff, and separation facilities. These operations involve total disruption of the 
mined strata and modification of the local topography. 

8. In dredging, mineral material is raised from the bottom by suctiori and/or mechanical excavators, 
and processed, rejects are discharged to the water or onshore. The bottom area is systematically swept 
during extraction with the dredge moving along the stream or coastline; stream channels are deepened 
and modified, wetlands and coastal areas are also deepened, resulting in large reject piles being left. In 
sand and grave! operations, the recovered material may be moved to shore by pipeline, conveyor or 
barge. Ores are usually concentrated onboard (mechanical, chemical, or amalgamation) and concentrate 
products or amalgam are shipped to shore for further upgrading and processing. Mercury, the 
amalgamation agent for gold and sil ver, presents particular environrnental concerns and must be handled 
accordingly. In shore-based placer mining, there may be extensive mining of old river benches well 
above the leve! of the curren! stream bed. 

9. In silu leaching requires an extensive suñace network of close-spaced drill boles, pipelines and 
pumps to circulate a leachate (and after mineral extraction, a flushing and/or neutralizing solution) 
through the ore body. Operational problems include the loss of leachate control, piping, spills, Ieaks, 
incomplete flushing and/or neutralizing. Impacts include the disturbance of soil, vegetation, cultural and 
historie resources, air quality degradation from particulates and diese! emissions, contamination of 
groundwater by leachate, contamination of surface waters from spills, and noise from operations (drills, 
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'• 

181 

traffic, pumps). In situ leaching requires a lociil transponation network, smiil1 skilled labor force, 
equipment (well drills, trucks, cranes, diese! generators, electric pumps); water, electric power supp1y, 
support facilities (office, shop, storage, and housing), airfield, and access roads. 

10. Heap leaching may involve leaching of old dumps and workings as secondary recovery to an 
ongoing operation, or as is now common in low-grade disseminated gold deposits, leaching of newly 
mined materiiil in large piles either on the surface or in old pits. Usuiilly the land surface or pit bottom 
is prepared using Iiners and grave!; collection pipes are laid down and ore materiiil piled o ver (the ore 
is usuiilly from surface mining [see para 5]). Leachate (primarily sulfuric acid for copper and sodium 
cyanide for gold) is sprayed or ponded on the piles and collected for metiil recovery. After leaching, the 
pile is flushed, percolated through to extract the metiil, and/or neutralized before disposal. 

11. Operational problems include leach piJe stability, leachate control, wind and surface water erosion, 
leakage/seepage into surface water and groundwater, piping, and incomplete flushing, neutralizing and/or 
reclamation. In addition to the surface mining, impacts include air quality degradation by wind-blown 
particulates from leach piles, sedimentation of lociil drainages with leach pile materiiil, surface water 
contamination by leaks and spills, groundwater contamination from Iiner leaks, loss of wildlife aild 
livestock in leach ponrls, and noise from pumps. ''' 

.:,-

12. Processing facilities include preparation and wash plants, separation/concentration plants (gravity 
separation, leaching, amiilgamation, ion exchange, floatation, etc.), refineries, and smelters. The ore 
processing facilities produce large amounts of wastes (tailings, slime, ·slag)·to·be·disposed of on or near 
the si te, and sometimes this can be retumed to mined-out areas: .. ; · .: :.• ·: :· · ' 

13. Environmentiil concerns include the disturbance of soil, vegetation, and lociil drainages during sit~· 
preparation, air pollution~ from separation, concentrating and processing (fugitive dust and staclé' 
emissions), noise from transporting, transferring, crushing and grinding the ore, contamination of surfacé" 
waters by spillage from milis or wash plants, contamination of lociil groundwater by leakage from tailings 
piles and slime ponds, contamination of lociil soils, vegetation, and surface waters by wind and water. 
erosion of the waste piles, waste disposiil, visuaJ intrusion, and land-use conflicts. 

14. Processing plants in mountainous districts often have difficulty finding areas to impound concen
trator tailings and discharge these inert fines to fast-moving streams. Further downstream, they settle out 
in river bends, wide channels, floodplains, and shallow coastiil waters. These fines advérsely affect 
aquatic Iife and can cause darnming and flooding of downstream communities. (For further discussion, 
see Table 10.18 at the end of this section.) 

Natural Resource Issues 

Water 

15. lmproperly cased or sealed drill boles may permit interchange and contamination between aquifers. 
Discharge from dewatering of surface or underground mines, without adequate neutralization or 
treatrnent, may be highly acidic and contaminate local surface waters and shiillow groundwater with 
nitrates, heavy metiils or oils from equipment, reduce local water supplies, or cause erosion of drainages 

. Z&i wo=~_,_; 

-~--~ 

' 

-· 



182 

and stream channels. Removal of rock strata disrupts local aquifer continuity and can lead to interconnec
tions and contamination between aquifers; backfill material can alter the hydraulic characteristics and 
water quality. Dredging and placer mining degrade surface water quality by greatly increasing suspended 
solids, reducing light transmission, and recirculating any contaminants in the bottom sediments. In situ 
mining may result in aquifer contamination through loss of control of leachate or failure to properly 
neutralize the leached wne at the end of operations, 

16. Processing can degrade local surface waters by improper discharge of contaminated process waters 
by seepage or leaks from tailings ponds or pipelines, and from spills or improper disposal of solvents, 
lubricants, and process chemicals. 

Air 

17. A ir borne paniculates result from blasting, excavation and earth moving, transportation, material 
transfer, wind erosion of loose soil during surface mining, and any surface operations at underground 
mines. Nitrates from blasting and combustion products from operation of diese! equipment may be 
present at both surface and underground mines. Radon may be concentrated at vent stacks from 
underground mines. At dredging and in situ operations, combustion products from diese! eouipment will 
be pr~ent. During processing, airbome paniculates result from transport, reduction (screening, crushing, 
or pulverizing), equipment traffic, wind erosion from dry areas of the tailings pond, roads, and material 
stockpiles. 

Land 

18. In surface mining the excavation, overburden disposal or storage, and construction.of ancillary 
facilities results in removal or covering of soils and vegetation, disruption or blockage of streams, 
drainages, wetlands or coastal area, and extensive modification of the topography over the entire mined 
area. In dredging and placer mining, these effects are concentrated on water areas: stream channels may 
be rerouted, residual ponds created, and beaches eliminated; adjoining stream banks or shorelines may 
be used for waste disposal and ancillary facilities. 

19. Underground mining requires land for waste rock disposal, storage of ore and low-grade material, 
and siting of ancillary surface facilities with effects similar to those listed above for surface mining. Land 
over the workings will be unstable, with fracturing and subsidence. Mining may result in the loss or 
modification of soils, vegetation, wildlife habitat, drainages, wetlands, cultural and historie resources, 
survey markers, topographic features, temporary or perrnanent loss of land productivity, and contamina
tion of soils from mineral materials and toxic substances. 

Sociocultural Issues 

Land Use 

20. Mineral exploration is a short-terrn and locally intensive land use that will conflict to sorne degree 
with existing non-mineralland uses. These a~ivities can be serviced by air in remote areas, thus elimi-
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nating the neéd for and intrusion of access roads. Surface mines, processing facilities, heap leach oper
ations, in situ operations, and surface operations at underground mines require total occupation and use 
of the sites, precluding other uses. At underground mines, the surface used over the workings will be 
constrained by the degree of subsidence risk (which can range from negligible to certain), and depending 
on geology, ore depth, and mining method. Post-mining land use suitability will depend on the type, 
degree, and success of reclamation. 

21. New access roads, utilities, and townsite(s) not only encourages additional population influx and 
secondary development peripheral to or unrelated to the mineral activities, but they can also initiate 
unplanned development and modification or degradation of remote areas that may continue after the 
mineral project ceas es. 

Cultural Resources 

22. Surface disturbance from mining operations and related construction may damage or destroy 
cultural resources, historie sites, or native religious sites. Increased human presence in the area may lead 
to vandalization of unprotected sites. · 

.. 
People 

·' 
23. Exploration and mining activities will interfere to sorne degree with other activities that may be 
present or planned in the area; for example, vibrations from equipment operation and blasting, as well 
as noise and dust can be distracting and may cause health problems to workers and nearby residents. The 
immigration of workers and their families may strain community services and cause "boom and bust" 
economic, social, or cultural conflicts, or even displace local popul;;tions. The initial construction forc·e 
is usually transient and soon replaced by a smaller, permanent operations staff. (See the section oñ 
"lnduced Development" in Chapter 3.) .. 

lC 

Special Issues 

Reclamation 

24. Contemporaneous or post-mining reclamation of the site for other uses may not be feasible. 
Residual problems from surface mining may include erosion, weathering, water-logging, as well as the 
failure of remaining steep highwalls and waste pile slopes, and safety hazards from water-filled pits. 

25. Residual problems from underground mining may inctude stumpage and the collapse of poorly 
supported workings that can lead to surface fractures, voids, and collapses; abandoned operations can 
create an attractive hazard, especial! y to children. 

26. Other probtems associated with surface and underground mining include the following: 

.•' 
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• Fire in improperly sealed or reclaimed coa! searns. This is common where remnant open pit 
coa! mine is used for trash disposal (and buming), and can lead to CO emission, fracture, and 
collapse of the land surface. 

• Groundwater seepage from the abandoned mine workings that can be highly acidic and/or 
contaminated with hazardous metals. 

• Disruption of aquifers through actual removal or from mining-induced fracturing that 
can result in loss or degradation of local groundwater supplies. 

• Down-slope damages from failure of waste rock piles located on steep slopes. 

• Residual hazardous mineral materials exposed in surface workings and scattered in 
waste dumps. 

In Situ and Heap Leaching 

'27. ~~~jcr canccrns at f.1 sft:J lcac~ing opc:;lt;ons inch;d.,; g;-o¡,¡n.:!w~t.,;r ccntóiiniüation from luss uf 
control (or excursions) of solutions injected and recovered, or from failure to adequately neutralize the 
leached zone or pile after operations. Additional concerns at above-ground heap leach operations include 
piJe stability, access to leach ponds (by livestock and wildlife, especially birds), and fugitive dust from 
dried portio os of the leach pi! e. 

28. At processing sites, the maje;: concerns center on the mill tailings piJe or pond are: (a) seepage of 
highly contaminated water from the piJe may contaminate surface and/or groundwater; (b) eroding and 
slumping of the sides of the pile can result in contaminating local soils and vegetation; (e) pH and/or 
residual mineral content may hamper revegetation; (d) particulates from wind erosion may pose air 
pollution hazard; and (e) residual slime may take years to dry. 

Dredging 

29. In dredging and large-scale placer mmmg, permanent damage may occur to fisheries, water 
quality, and aesthetics from modifying the course and flow characteristics of a natural free-flowing 
stream, in addition to lining the banks with rock piles, and inundating downstream areas with sediments. 
During operations, other water users may be restricted and quality of water to downstream users may be 
greatly degraded. 

Project Altematives 

30. Other than the altemative of "no action" or not going forward with all or parts of the project, 
altematives for the mining are generally determined by the type and degree of mitigation that will be 
required. Mitigation may be specially tailored to the particular operation. The mining method (surface, 
underground, in situ, or dredge) is determined for the most part by economics, depth, configuration, 
grade, and mineral characteristics of the ore body, and the geology of the host rock. 
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31. There may be sorne flexibility in the placement ofthe waste piles, post-mining reclamation, mining 
equipment, and transpon of ore from mine to mili. There is usually considerable leeway as to mili 
location and placement of tailings piles and/or ponds, although from an economic standpoint, it is gen
erally desirable to minimize ore transpon distance from mine to mili and tailings pipeline from mili to 
pond. Critical factors in mili location include adequate water supply, site for tailings pond(s), and 
transportation access. Processing methods are determined by the mineral and host rock characteristics, 
economics, and availability of water. A small mine may ship toa custom mili, if available; large mines 
may include a refmery (secondary processing) with the concentrator. 

32. In general, mitigation measures may include avoidance of areas with sensitive resources, restriction 
on timing of operations, siting of structures, or utility/transportation corridors to avoid resource conflicts, 
controlled rate of development, or phased development to limit socioeconomic impacts, and special 
resource or community studies as basis for subsequent mitigation. Proper engineering in the design of 
roads, surface excavations, piles (waste, tailings, leach), surface ponds, mine drainage, underground 
workings, and structures can enhance safety and reduce incidence of accidents. 

Management and Training 

33. Basic to safe mmmg operations, i.e. ,. protection of workers, the general public and the 
environment, are adequate regulations with a competen! inspection staff and effective regulations and 
enforcement. Adequate ·.training in equipment operation and ongoing intensive safety prograrns aré 
essential to minimizing accidental injuries and/or fatalities. Training and safety requirements for the 
mining staff are similar to those of the construction industry, and the requirements for mili workers are 
similar to those of an industrial chemical plant. (See the "Industrial 'Haiárd"'Management" section for 
further discussion.) ;, 

Monitoring 

34. At surface mines, standards may be set and monitoring may be required for air quality (particulates 
and equipment emissions), groundwater (drawdown), seismic (blast) vibrations, pit wall slope and 
stability, surface water flow and quality (especially sediment), mine drainage, sanitary wastes, 
identification and separate disposal of non-economic mineralized material encountered in mining, 
management and disposal of hazardous wastes, and radioactivity levels at workings and project 
~~- ! 

35. Reclamation requirements and monitoring include restoration of land surface (drainage, slope, 
stability), revegetation (cover, type, vigor), groundwater (recovery, quality), surface water quality, and 
surface radon emissions. At underground mines, much of the above will apply with sorne additions, such 
as earth movement (especially at faults, major fractures, and subsidence rones), and air quality at vents. 

36. At dredging and placer mining, operations standards and monitoring will include equipment 
emissions, sediment control, discharge water quality, amount and timing of stream diversion, and waste 
material discharge {method, location, configuration). 

.. 
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37. At in situ operations, monitoring requirements include perimeter monitoring wells (especial! y 
downgradient), input/output of Ieachate, well tests (pressure, proper sealing), and visual checks for 
Ieachate spills or leaks (pipelines, transfer points, and storage tanks). 

38. Reclamation monitoring includes an analysis of retum flushing or neutralizing solurions, verifying 
proper removal and/or sealing of wells, and periodic testing of perimeter monitoring wells. Above
ground heap leach operations have additional requirements, such as visual checking of pile slopes and toe 
for Ieakage, downgradient surface water sampling, and reclamation of pile after flushing and/or 
neutralizing (slope and vegetative cover). 

39. At processing operations, monitoring requirements should include the following: air quality at 
stacks, on-site and facility boundaries, quantity and quality of water discharge, identification and proper 
handling of hazardous wastes, and noise levels both on-site and at facility boundaries. 
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Table 10.18. MiDing and Mineral Pnw es 

PotentiaJ Ne¡ative lmpads 

l. Modificationlloss of soil profile, vegetation, and surface drainages 
during exploration, mining, and coostruction. 

2. • Damagcldestrucli.on of cultural resources and hiatoric sites. 

• Survey monumcnts during exploration, mining and coostruction. 

3. • Degradation of surface waters by soil erosion from disturbed 
areas, waate piles, and stockpiles. 

• Decreaaed capacity of local reservoics/ponds from siltation. 

Mitipting Measures. 

l. • Require appropriate resource surveys, before disturbance, of 
area.< that may be affected by the project to identify: 

• cultural and historie resources 
• flora and fauna 
• suils 
• surface and groundwater quality and quantity 

· • land uses 
• si gnificant topographic features 

• Mitigation measures based on identified resource· conllicts may 
include: 

• avoidance 
• timing of operations 
• recovering and archiving cultural and historie resouil:eS 
• "''gregation and stockpiling for use in reclamation (soils) 

2. See No. l. 

3. • Require control of stormwater runoff and prompt revegetation 
on distwbed areas. 

• Avoid distwbance of streams, drainages, ponds and wellands. 

·. 
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Table 10.18. Mining and Minecal l'ñ.resses (continued) 

Poteotial Negative lmpads 

4. Conblmination of swface waters and shallo:w groundwater wastes, 
(aquifers) by waste water from mine drainage, equipment servicing, 
and sanitary and domestic wastes. 

5. Diaruptioa/contamination of local aquifers by exploration drill boles 
and llliniD¡ cxcavations. 

6. Reduction in local water supplies. 

Mitigating Measures 

• Wbere disturbance cannot be avoided, require use of sediDit:lll 
control structures/practices. 

• Water quality standards sbould include suspended solids. 

4. • Require treatment of: 

'• mine drainage 
sanitary/domestic and stormwater runoffto meet water 
quality standards before discbarge 

• Prompt cleanup of any spills ( oils, lubricants and cleaning solveots). 

• Water quality standards sbould be establisbed for all waste water 
discbarges. 

S. • Avoid or minimi:re penetration of aquifers below the strata 
being mined. 

• Drill boles outsidc or below the mine area sbould be propcrly cased 
<•C seaJed. 

6. Require replaceDit:lll from altemate sourccs. 

-"" "" 
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Table 10.18. Mining and Minerall'roc:es;es (rontinued) 

Potential Negative lmpads 

Dinct (continued) 

7. Rcduccd rq>roduction and populations of wildlife from habitat 
modification and loss. 

8. Wildlife mortality from road traffic and surface disturbances. 

9. Dcgradationlloss of vegelal.ion (and soil productivity) from discharge 
of contamjnpted waters (see No. 4). 

10. Modification of vegetation and introduction of non-native species. 

11. Contamination of surface areas with mineralizcd/toxic rock 
material. 

12. Dcgradation of air quality and visibility from airbome particulates 
(blasting, road traffic, wind erosion). 

Mitigating Meastll15 

7. • Pwhibit or restrict disturbance of significan! habita! wetlands. 

• R"'!uire prompt reclamation to forage and habitat favorable to local 
wildlife. 

8. • M .u-k wildlife road crossings. 

• Ernphasize driver awarencss. 

• ln;tall road underpasses. 

9. See No. 4. 

JO. Require prompt reclamation of distwbed areas and revegetation witli 
nativc species. 

11. Requ ire identification and segregation of toxic rock materials. 

12. • R"'!uire the following: 

• proper blasting practices lo minimize airbome particulates 
• watering haulage roads j 

• prompt revegelal.ion or application of sealants and dust 
suppressants lo distwbed areas (including waste and topsoil piles) 

' 



Table 10.18. Mining and Mineral J'roc;esses (c:ontinued) 

Polential Negative hnpacts 

Direct (c:ontinued) 

13. Degradalion of air quality from routine operatiooal (diesel) 
emissions. 

14. Air quality degradation from processing emissions. 

15. Land-use conflicts. 

16. Road damage, accidents, and traffic delays from incn:ased truck 
traffic on local roads. 

Mitigating Measures 

13. • Appropriate pollution control devices should be inslalled 
and operative on all diesel/gasoline powered equipment. 

• Hydrocarbon vapor control al all fuel transfer points. 

• P10mpt cleanup of any oil spills. 

14. Roquire use of adoquate technology lo ensure emissions are kept 
al acceptable levels. 

15. • Consult with local land users in siting access roads, air 
fidds, utility lines, and to extent possible, mining and pro
cessing facilities. 

• Allow other land uses to continue on the site wben: compatible with 
th" operations. 

16. • Observe road load limits. 

• Dcsign roads for adequate capacity and visibility. 

• Eusun: that roads are properly signed, vehicles are well-maintained, 
ard drivers are trained and safety-«>nscious. 

• P1 ovide buses or requin: that commuting workers car-pool or 
p1 ovide buses. 

-8 



. i 

Table 10.18. Mining and Mineral Proasscs (rontinued) 

Poteotial Negative lmpads 

Dired (rontinued) 

17. • Visual intrusioos from drill rigs, surface mine excavations and 
equipment, mine facilities and beadframes (underground mines). 

• Cleared linear righta-<>f-way for pipelines, utilities, roads and 
processing facilities (see also No. 12). 

18. Disturbance of humans and wildlife by noise from equipment 
operation, blasting, and processing facilities. 

19. Damage lo structures and disturbance of local residenta by blasting 
vibrations . 

20. Jnjwy/loss of life from accidenta. 

Mitigating Measures · 

17. • Paint structures to blend with background (vegetation and sky). 

• Avoid contrasting colors. 

• Utilize utility corridors,. minimize clearing, and blend vegetation 
wht!re feasible. 

18. • Utilize earth mound vegetative screening. 

• Follow proper blasting procedures, use minimum charges, and 
avoid blasting al night or early morning. 

19. Use blasting procedures lo minimize vibrations lo nearby resi
dences and structures, and install moniloring instrumenta at 
sensit:ve locations. 

20. • Periodic training and continUa! safety reminders lo all 
opcrating staff. 

• Re<1uire l_"'riodic drills in emergency proeedw'es; 

• E"';ure that al1 visilors are briefoo on potential hazards lUid 
necessary safety precautions. 

• Ensure that appropriate safety and rescue equipment is availablo lUid 
employe<es trainOO in its use. 

• 

'j 
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Table 10.18. Mining and Mineral ~s (continued) 

Potential Negative lmpacts 

Dind (continued) 

21. Increased demands on services and facilities in local communities, 
social and cultural conflicts, concem with community stability 
(boom and bust scenario). 

22. Conflicts with native cultures, trad.itiona, and life-styles. 

Mitigating Measures 

21. • Reqaire pre-<levelopment, socioeconomic study of potentially 
affe;;ted communities lo identify possible impacts on services, 
infr;lStructure, dislocations, and conflicts. 

• Tbese impacts can be addressed by: 

• community assistance grants 
• loans 
• prepayment of taxes 
• pbasing mineral developmmt 
• constructing needed community facilities 

• 
• Cooperative and open working relationa sbould be establisbed early 

with local communities and maintained throughout the life of the 
project. 

• Project workers sbould be encowaged to participate in community 
affain. 

22. • Brief all employees to ensure awareness of and sensitivity lo 

the local cultures, trad.itions, and lifestyles. 

• Ensure that native leade111 are aware of the projected activities, are 
assi;ted in identifying impacts that may be of particular concern to 
them, and have a voice in appropriate mitigation measures. 

• Mitigation may include isolating the work force from the nativo 
community. 
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Table 10.18. Mining and Minend Processes (cootinued) 

Poteotial NqatiTe lmpads 

Dinld (cootinued) 

23. Subsideoce of laDd surface (underground miiiing). 

24. Loss of birds and animals in tailings and leach poods. 

25. Modificatioo/disruption of surfilce waters (dredging). 

l. Dogradation of remole areas through improved access and increased 
uae. 

Mitigating Me&Slln5 . 

23. • Require adequate support be provided in the underground worlrings 
through pillan, cribbing or backfill. 

• Monitorcontrolled subsidence and identifypossible subsideoce areas 
for land-use restrictions. 

24. • Minimize surf""" area of tailings and leach ponds, and 
req•:ire that they be promptly drsined or closed wheo not in 
use. 

• Net covering, fencing, or scaring may be required al active ponds. 

25. • Require use of sediment control stnJctures/practices. 

• Water quality standards should include suspended solids. 

l. • Access remole areas by air rather than roada during early 
exp!oration stage. 

• Restrict use of access roada, and remove and reclaim any access 
roada al end of production. 

• Minimize need for community development by rotating work crews 
and precluding permanent residences. 

.. 

1 
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Table 10.18. Miniog and Mioenl Pro< mes (rontinued) 

Potential Negatin lmpads 

JDdired (mntimwd) 

2. VoM.Iiution of cultural resoun:es and historie sites. 

3. W"üdlife loos through poaching. 

4. Seoondary population growth and related effects. 

Mitigating Measures 

2. • Do not publicize cultural resoun:e sites in remole or unpro
tected Jocations. 

• Restrict unnecessary access and patrol sites. 

3. Probitiit cariying of firearms in area, restrict nnn"C"Ssary access, 
and patrol areas. 

4. See No. 20. 

-:· '.·· 
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2.- Descripción General. 

2.1 Nombre del Proyecto: 

Desarrollo y explotación de la mina Santa María de Moris y 
procesamiento del mineral de Au y Ag por medio del proceso de lixiviación en 
montones. 

2.2 Naturaleza del Proyecto: 

Las actividades de exploración llevadas a cabo en las áreas 
denominadas Cerro Crestón y Cerro San Luis, así como los ensayes y pruebas 
metalúrgicas, han permitido establecer los parámetros para el desarrollo de un 
proyecto minero que consistirá en la explotación a Cielo Abierto de un 
yacimiento de Oro con concentraciones de baja ley, y su posterior beneficio por 
medio del procedimiento conocido como Lixiviación en Montones. 

A grandes rasgos, el proceso de operación del Proyecto Moris consistirá 
de los siguientes pasos: 

a) Minado. 
b) Transporte. 
e) Trituración. 
d) Aglomeración. 
e) Lixiviación. 
f) Recuperación. 

El diagrama de flujo de la Figura 22.1. (cuadro5.dwg) muestra el sistema 
general de operación. 

a) Minado: Se utilizará el sistema de minado conocido como Tajo a 
Cielo Abierto, con banqueo de 5.00 m de altura. La extracción del mineral se 
hará mediante explosivos. El material será rezagado con tractor y cargado en 
camiones, utilizando un cargador frontal, para su transporte a los terreros, sí se 
trata de tepetate, o al sistema de quebrado sí es mineral. 

b) Trituración: Consiste en un sistema modular de tres etapas. La 
primera etapa consiste en una quebradora de quijada. El segundo módulo está 
constituido por una quebradora de cono y el tercero por una quebradora de 
impacto vertical. El producto final será 100% menor a 3.35 mm (malla 6). 

e) Aglomeración: Se utilizará un sistema convencional de tambores 
giratorios. El mineral se transporatará de la quebradora mediante bandas 
directamente a los tambores, donde se agregará una mezcla de cal y cemento al 
mineral. 

1 
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2.5. De la planta de aglomeración, el mineral ser transportado mediante bandas 
a· los patios de lixiviacion. 

d) Patios de lixiviacion: El diseño de los patios se hizo para contener 4.3 
MT . El acomodo del mineral ser en tres capas de 8 m de altura cada una. El 
patio tendrá una superficie total de .19 has. Una vez construida la pila, esta ser 
regada con soluciones débiles de cianuro por medio de rociadores, mediante 
tuberías de PVC. Las soluciones percolar en el mineral, lixiviandolo y poniendo 
en solución las particular de oro y plata. Dichas soluciones serán colectadas por 
medio de un sistema de diques y tuberías de PVC, y transportadas por gravedad 
hasta las piletas de recuperación. La superficie destinada para la formación de 
las pilas de lixiviacion estar impermeabilizada con una capa de PVC de 1.016 mm 
(40 mil). 

e) Recuperación: Las soluciones "preñadas" con mineral irán por medio 
de tuberías y por gravedad a las piletas de recuperación. Se construir n tres 
piletas que juntas almacenaran 43,500 M. Una vez en las piletas, la solución 
preñada ser bombeada a una planta de carbón ARR (Absorción-Recolección
Recuperación). El oro y la plata contenidos en el carbón ser n removidos por 
medio Je una solución de cianuro en un circuito pequeoo que contiene una celda 

· ' electrolitica que precipita los metales en una malla de acero. El precipitado se 
procesar en un pequeoo horno de fundición para producir, finalmente, las barras 
de metal dore. Las piletas estarán protegidas con una capa impermeable de 
HYPALON de 0.9 mm de espesor ( 36 mil). 

Con las reservas probadas de mineral, se tendrá un ritmo de explotación 
de 2,000 toneladas métricas por día para una producción anual de 600,000 
toneladas métricas, así como la generación de 2,600 toneladas métricas por día 
de tepetate (roca estéril que se tendrá que remover para la extracción del 
min¡;¡ral), o sea, 800,000 toneladas métricas al año. 

Bajo este ritmo de explotación, la vida útil del proyecto se estima en 7 
aoos, aunque esta podrá incrementarse si el aumento en las cotizaciones de este 
metal lo permiten y las reservas se incrementan con la exploración, o disminuir si 
el precio del Oro disminuye considerablemente. 

La inversión requerida para alcanzar la producción comercial, sin incluir 
el capital del trabajo y puesta en marcha se estima en N$ 35,000,000.00. 

continuación se describen los aspectos técnicos de las operaciones a través de 
las fases de preparación, construcción, minado y procesamiento, hasta las 
medidas de restauración al final del proyecto. En esta operación se han 
considerado los procedimientos y precauciones standard de operaciones de 
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, minado. a cielo abierto y lixiviaciónen-montones-que_se usan más 
frecuentemente en la región suroeste de los Estados Unidos de Norteamérica. -------

Los estudios de Ingeniería del Proyecto han sido elaborados por la 
empresa Kappes & Cassidáy Associates, Hidrología por Piteau and Associates 
de Vancouver B.C., mientras que el estudio de Impacto Ambiental ha sido 
elaborado por Terra Quaestum, de Guadalajara, Jal., con la supervisión y apoyo 
de Norecol- Dames & Moore, lnc., empresa ambiental consultora de Vancouver 
B. C. 

2.3 Objetivos y Justificación del Proyecto: 

Los objetivos que se persiguen con la puesta en marcha del Proyecto 
Morís son los siguientes: 

- La explotación comercial de un recurso natural con un mm1mo de 
impactos negativos al medio ambiente y que económicamente sea factible para 
que produzca utilidades haciéndolo financiable. 

- Establecer una operac:.]n qt;8 tecnológica y ecológicamente sea un 
modelo para futuras operaciones similares en México. 

El Proyecto.Moris se justifica en el.sentido de·que~·con el inicio de sus 
operaciones, se generará un impacto positivo en: la ··economía ·local, ya que 
durante la vida útil del mismo se ob.tendrá un ingreso total de aproximadamente 
N$200,000,000.00; de los cuales el 50% quedaría en el área en forma de 
sueldos, salarios directos y compra de bienes y servicios a la comunidad. Se: 
ocupará a un total de 88 personas simultáneamente, mejorando las condiciones 
de vida de los vecinos y creando mejores servicios a la comunidad. 

2.4 Programa de Trabajo.-

El calendario de actividades del proyecto Morís incluye las actividades 
primarias, como son negociaciones, permisos, estudios de factibilidad, 
financiamientos, estudios de ingeniería, etc., mismas que se llevarán a cabo en 
un período de 13 meses. 

La etapa de preparación, vías de acceso, construcción de la planta y 
oficinas, instalaciones, etc., se desarrollarán en un período de 7 meses, para 
empezar a producir doré dos meses después de esta actividad. 

La etapa de operación, como se mencionó, durará aproximadamente 7 
años, para culminar con la etapa de restauración antes de abandonar el área del 
proyecto. 
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2.5 Proyectos Asociados: 

2.5.1 Abastecimiento de Agua: 

Con el fin de proveer de agua a las instalaciones, se llevará a cabo la 
perforación de un pozo profundo, el cual será explotado solamente en tiempo de 
sequías, para auxiliar a la red de abastecimiento que se implementará desde el 
río Santa María. 

Esta obra será desarrollada en las inmediaciones del proyecto. 

2.6 Políticas de crecimiento a futuro: 

La Empresa Minera Manhattan, S.A. de C.V. tiene contemplado un 
programa continuo de exploración en esta área, el cual incluirá mapeos 
superficiales y en su caso subterráneos, muestreos y barrenación, para 
incrementar las reservas probadas, y consecuentemente de la vida útil del 
proyecto. 

3.- Etapa de selección del sitio: 

3.1 Ubicación física del proyecto: 

El Proyecto Moris se encuentra localizado al norte y a 6 km del poblado 
de Moris, dentro del municipio del mismo nombre, en el lugar conocido como 
Santa María de Moris, aproximadamente a 200 km al oeste de la Cd. de 
Chihuahua, en el estado de Chihuahua, en el noroeste de la República 
Mexicana. Sus coordenadas geográficas son: 

Latitud 
Longitud 

28.12'Norte 
1 os• 32' Oeste 

La Figura N°.23.1 muestra la ubicación del proyecto. 

3.2 Urbanización: 

Los terrenos donde se encuentran los yacimientos y los terreros de las 
minas El Crestón y San Luis, así como el lugar donde se ubicarán la planta y los 
patios de lixiviación, son rurales. El área de las minas y los terreros se ubican 
entre 200 y 400 metros al este de la casa de la Hacienda de Santa María,· 
mientras que los patios de lixiviación y la planta a más de 1 ,000 m al sur de ese 
lugar. Cabe hacer mención que algunas casas (2 ó 3) quedan muy cercanas a la 
base de los tajos y que actualmente se han atablado negociaciones entre estos 
habitantes y la empresa para proceder a su reubicación a un lugar más 
apropiado. 
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. 3.3 Criterios para la selección del sitio: 

Mina: 
El área a explotar ha sido definida por trabajos de exploración superficial, 

mapeo de obras subterráneas antiguas y campañas de barrenación a diamante y 
de circulación inversa, realizados por Minera Las Cuevas en la década de los 
ochenta, que sirvieron para delimitar el área a explotar. a Fotografía N°.23.1 
muestra una vista panorámica de los cerros El Crestón y San Luis, que serán 
explotados a cielo abierto. 

Terreros: 
Los criterios usados para definir el área donde se dispondrá el material 

estéril son los siguientes: 
- La pendiente del terreno debe ser tal que permita estabilidad del 

material que se dispondrá sobre él, evitando el riesgo de deslizamientos. 
- La base deberá ser de un alto índice de fricción. 
- Cercanía a la mina para evitar gastos de transportación que eleven el 

costo de producción. 
-Afectación o oerturbación mínima a los acuíferos existentes. 

La Fotografía N°.23.2 muestra una vista panorámica del sitio destinado a 
los terreros. 

Patios: 

Los terrenos que se utilizarán para patios de lixiviación fueron 
seleccionados, de acuerdo con el estudio conceptual de Klonh Leonoff 

. Consulting Engineers, en base a: 
- La cercanía a la mina. 
- Topografía relativamente plana, con poca pendiente, adecuada para 

que tanto las soluciones como el agua de lluvia drenen hacia las piletas, 
permitiendo su control. 

- Las características del subsuelo, favorables para la solidez y estabilidad 
a la acumulación de los montones de lixiviación. 

- La menor cuenca hidrológica para que la captación de precipitación 
pluvial no ponga en riesgo de desbordes. 

Las Fotografías Nos.23.3 y 23.4 muestran algunas de las zonas que 
serán destinadas para la construcción de los patios de lixiviación. 

Planta y piletas: 
La planta y las piletas de recuperación serán construidas en un lugar con 

características semejantes a aquellas de los patios de lixiviación. 
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3:4 Superficie requerida: 

La superficie que se requiere para el desarrollo del proyecto es de 72 has. 
distribuidas de la siguiente manera: 

19.00 
72.00 

Tabla 23.1.- Superficie requerida para el Proyecto Moris, Chih. 

La Figura N§.23.2 muestra el plano del distrito minero con las superficies 
requeridas para la mina, acceso, terreros, mientras que la Figura N§.23.3 
(anexo) muestra el rea destinada a los patios, plantas y.pozo de Agua. Cabe 
mencionar que en dichas reas se concentraron los trabajos de campo para la 
descripcitn de medio fisico, aunque este tambi,n abarct los alrededores. 

3.5 Uso actual del suelo: 

De acuerdo con informacitn obtenida de INEGI, el uso actual del suelo es • 
pecuario, con ganado bovino y caprino principalmente en muy baja escala, 
llev ndose esta actividad en forma de pastoreo cerril. El terreno se encuentra 
muy perturbado debido al uso pecuario y a la quema de la vegetacitn 
endtgena, lo que explica la presencia de acacias. Esto, aunado con la 
abundante erositn hidrica y la alta pedregosidad del suelo dan como resultado 
un suelo de baja capacidad para la agricultura, la cual se desarrolla en 
pequeoas parcelas de no m s de 2 has. en las orillas planas de los arroyos . 
(vegas). ""· 

De acuerdo con informacitn recibida del municipio de Moris, la zona urbana de 
la cabecera est limitada de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo, habiendo 
identificado en el terreno el limite actual de la zona urbana. 

Otros usos que se le dan al suelo es el de mineria. a nivel gambusinaje y 
limitado solamente a las inmediaciones de la zona minera, en la orilla del 
arroyo Santa Maria 

No existen industrias dentro del rea del proyecto. 

•. 
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. 3.4 Superficie requerida: 

La superficie que se requiere para el desarrollo del proyecto es de 71.60 
has. distribuidas de la siguiente manera: 

PROYECTO SUP.(has) 
MINA 

a) Tajo Crestón 14.00 
b) Tejo San Luis 6.00 

TERREROS 25.00 
PATIOS 18.60 

' 
PLANTA Y PILETAS 3.00 
ACCESO 5.00 
TOTAL 71.60 

Tabla 23.1.- Superficie requerida para el Proyecto Morís, Chih. 

La Figura N°.23.2 muestra el plano del distrito minero con las superficies 
requeridas para la mina, acceso, terreros, mientras que la Figura N°.23.3 (anexo) 
muestra el área destinada a los patios, pianlas y pozo de ,\gua. Cabe :o',c:-:c:oncr 

' que en dichas áreas se concentraron los trabajos de campo para la descripción 
de medio físico, aunque este también abarcó los alrededores. 

3.5 Uso actual del suelo: 

De acuerdo con información obtenida de INEGI, el uso actual del suelo es 
pecuario, con ganado bovino y caprino principalmente en muy baja escala, 
llevándose esta actividad en forma de pastoreo cerril. El terreno se encuentra 
muy perturbado debido al uso pecuario y a la quema de la vegetación endógena, 
lo que explica la presencia de acacias. Esto, aunado con la abundante erosión 

· hídrica y la alta pedregosidad del suelo dan como resultado un suelo de baja 
capacidad para la agricultura, la cual se desarrolla en pequeñas parcelas de no 
más de 2 has. en las orillas planas de los arroyos (vegas). 

De acuerdo con información recibida del municipio de Morís, la zona 
urbana de la cabecera está limitada de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo, 
habiendo identificado en el terreno el límite actual de la zona urbana. 

Otros usos que se le dan al suelo es el de minería, a nivel gambusinaje y 
limitado solamente a las inmediaciones de la zona minera, en la orilla del arroyo 
Santa María 

· No existen industrias dentro del área del proyecto. 
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3.6 Colindancias del predio: 

Los terrenos donde se localizan el yacimiento y los terreros se encuentran dentro 
del predio denominado Hacienda Santa Maria, con una superficie total de 400.0 has. 
Los patios de lixiviación y la planta se localizan dentro del predio conocido como La 
Cieneguita. Estos dos predios colindan en la unión de los arroyos La Higuera y 
Santa María. Dentro de estos predios el principal uso del suelo es el pecuario, con 
cría de ganado bovino y caprino a muy baja escala y en forma de pastoreo cerril. 
La Figura N§.23.4 muestra el plano con los predios del rea donde se localiza el 
proyecto Morís. 

3.7 Situación legal del predio: 

Minera Manhattan, S.A. de C.V. tiene contratos de arrendamiento con los 
dueños de los predios mencionados por un total de 400.00 has., superficie que 
será reducida de acuerdo con las necesidades de operación del proyecto. El 
contrato de arrendamiento en vigencia contempla la autorización de las 
actividades presentes y futuras de exploración, minado y beneficio del mineral 
dentro de !a misma área. 

En cuanto a la situación legal de las concesiones mineras, el proyecto se 
encuentra dentro de las siguientes concesiones mineras: 

NOMBRE SUP. (HAS) FECHA EXPED. CATEGORIA 

SAN LUIS 63.00 18DIC.91 321.1-1/69 EXPLOTACION 

SAN FRANCISCO ·36.00 18 DIC.91 321.1-9/603 EXPLOTACION 

AMPL. S. LUIS 69.30 :. 1 5 DIC.89 321.1·9/680 EXPLOTACION 

AMPL.2 S. LUIS 150.00 PENO. 21/6690 EXPLORACION 

AMPL.3 S.LUIS 106.74 3 SEP.93 21/6691 EXPLORACION 

AMPL. 4 S.LUIS 134.00 30 SEP.93 6721 EXPLORACION 

AMPL. 5 S.LUIS 196.85 23 SEP.93 6722 EXPLORACION 

Tabla N°.23.2.- Concesiones mineras del Proyecto Moris, Chih. 

Todos los fundos mineros se encuentran vigentes y sujetos a un convenio 
de asociación entre la Compañía Minera Manhattan y la Compañía Minera Las 
Cuevas. La Figura N°.23.5 muestra la localización de los fundos mineros. 

3.8 Vias de Acceso: 

El acceso al proyecto se lleva a cabo partiendo de la ciudad de 
Chihuahua por la vía corta pavimentada a Hermosillo, Son., por un trayecto de 
aproximadamente 270 km hasta el poblado de Cahuisore, donde se toma la 
desviación hacia el sur, que conduce a Huajumar y Ocampo. Se recorren 56 km 
de terracería en buen estado, pasando por Ocampo, hasta llegar al poblado de 
Moris. De este lugar sale un camino de terracería hacia El Pilar, a 6.0 km 
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aproximadamente se encuentra la ranchería de Santa María, lugar donde se 
localiza el proyecto. La Figura N°.23.6 muestra la localización precisa y los 
accesos al proyecto Moris. 

3.9 Sitios alternativos: 

El factor predominante en la evaluación de sitios es definitivamente la 
localización del cuerpo minéral, y en función de esta se ubicaron las áreas de 
terreros, patios, planta y pilas, tomando en cuenta los criterios mencionados en 
el capítulo 2.3. 

Otros sitios alternativos para la construcción de los patios de lixiviación y 
la planta, son los lugares planos que se localizan al sur de los actualmente 
seleccionados, que pudieran ser utilizados en caso de ser necesario, llevando 
consigo incrementos en el costo de producción debido a que el transporte del 
mineral hacia los patios se incrementaría en más de un kilómetro. 

4.- Etapa de preparación del sitio y construcción: 

En términos generales el programa de actividades se divide en dos 
grandes áreas: la primera relativa a la extracción de mineral (3.1) y .la segunda 
con referencia a la preparación (quebrado y aglomeración de finos) y al proceso .A 
de lixiviación del mineral, transporte de soluciones y recuperación de metales • 
preciosos (3.2). 

Por tal motivo, la discusión que se presenta a continuación se divide en 
estas dos grandes áreas, y dentro de cada una de ellas se analizan los aspectos 
relativos al programa, preparación, recursos que serán afectados, etc., de 
manera individual. 

4.1 Extracción de Mineral: 

4.1.1 Programa de trabajo: 

A continuación se hace una descripción detallada de las etapas de 
construcción de la unidad minera, incluyendo mina, patios de lixiviación y planta. 

4.1.2 Preparación del terreno: 

Las operaciones que se llevarán a cabo durante la etapa de preparación 
del terreno de la mina incluye la remoción de la cubierta vegetal y superficial del 
suelo, misma que será acumulada con el objeto de ser utilizada al final de las 
operaciones (ver: Medidas de Restauración). 
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. 4.1.3 Localización y cuantificación de los recursos que serán 
alterados. 

En la Figura N°.23.2 se muestra la localización de la áreas que serán 
alteradas durante la preparación de la mina, accesos y terreros. Durante esta 
etapa del proyecto, en la construcción y preparación de la mina se afectarán las 
siguientes superficies: 

Actividad Superficie Tiempo 

Accesos 5.00 has 1 er. año 
Mina El Crestón 14.00 has 1 er. año 
Terreros 25.00 has 4 ha por año 
Mina San Luis 6.00 has 3er. año 

Se analizó el impacto dé la remoción de la cubierta vegetal, mismo que 
se detalla en los capítulos de Rasgos Biológicos y de Identificación de Impactos. 

a) .n.ccesos. 

La construcción de caminos para el proyecto Morís será de dos tipos: 
mejoras a los caminos existentes y construcción de caminos:.ir:1ternos . 

. . 
' 

El camino prfncipal de acceso existente requerirá 350 m de construcción 
de camino nuevo para rodear las piletas de proceso. Se colocará un puente por 
encima de la zanja de solución de proceso,tendrá acceso de ambos lados y 
tendrá una cubierta de 0.3 m de arena en las proximidades del puente . 

. Alcantarillas serán instaladas según se necesite para controlar el drenaje de las 
aguas superficiales y para ajustar la ubicación de las líneas de agua a los 
talleres y a las zonas de trituración y aglomeración. 

En el lugar serán construidos 3,750 m de caminos nuevos para proveer 
de acceso a las diversas aréas, de los cuales 1 ,250 m serán de 20 m de ancho y 
2,500 m tendrán 1 O m. El camino existente, al este de la ubicación propuesta 
para los patios, requerirá ser ampliada a seis metros a lo largo de 700 m, para 
permitir el acceso de camiones de carga al lado sur de patio. 

Como se mencionó, los recursos que serán afectados y/o utilizados en la 
preparación de los accesos son: suelo, que será acumulado y guardado para 
reacomodarlo al final de la operación; cubierta vegetal que se evalúa a detalle 
en el capítulo de Rasgos Biológicos y el agua del arroyo Santa María, cuyas 
medidas de Mitigación se mencionan posteriormente. 
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b) Preparación de los tajos. 

La preparación del tajo incluye el desmonte, la remoción del suelo 
vegetal, y el descapote. 

El desmonte y la remoción del suelo se evalúan en los capítulos 
correspondientes a los Rasgos Físicos, así como en la Identificación 1de Impactos 
y sus correspondientes Medidas de Mitigación. 

e) Terreros. 

La preparación del área de los terreros, al igual que en el área de 
influencia de los tajos, incluirá la remoción de la cubierta vegetal y la capa 
superficial del suelo donde ésta exista, misma que será acumulada en la base de 
los terreros para su posterior rehabilitación al final de la etapa de operación. La 
evaluación de estos dos recursos se detalla en los capítulos correspondientes de 
los Rasgos Físicos. Esta actividad generará material fino que se desplazarán 
con el agua superficial, cuyos impactos y medidas de mitigación se mencionan 
en los capítulos correspondientes. · 

4.1.4. Construcción de la mina. 

Uno de los factores principales en la construcción de un tajo, es el de su· .A 
estabilidad, definida por el ángulo final, el tipo de roca, su fracturamiento, etc. De ,. 
acuerdo a estos parámetros, y considerando una baja sismicidad en la zona, el 
diseño de KCA consideró una componente horizontal de aceleración de 5% g 
para un evento de 100 años (por correlación con áreas similares en los E:U:A). 
Se seleccionó un ángulo de diseño de 45° para iniciar las operaciones, mismo 
que será incrementado en función a los estudios geotécnicos que deberán ser 
realizados en las últimas etapas de minado, durante los años 6 y 7. 

4.2 Beneficio del mineral: 

Como se mencionó al principio de este capítulo, el beneficio del mineral 
incluye las operaciones en la preparación de mineral . (trituración y 
aglomeración), patios de lixiviación, piletas de recuperación y planta metalúrgica. 

4.2.1. Desviación ·del drenaje en los patios, pilas y planta: 

Uno de los factores que afectan la selección del sitio para los patios de 
lixiviación y las piletas de recuperación es la estimación de las avenidas de 
agua, que se ven afectadas principalmente por la precipitación, el escurrimiento 
y la superficie de la cuenca. Ya que los patios de lixiviación serán construidos 
en los valles de los pequeños arroyos, será necesaria la construcción de canales 
de desvío para prevenir la erosión,· mientras que en las piletas se construirán 

pág. 25 



' 

bordos de contencion, mismos que se calcularon en función de las avenidas 
máximas en 24 hs. predecidas para los siguientes 100 años. La estimación de. 
la empresa KCA fue verificada por TERRA QUAESTUM encontrándose los 
cálculos en el capitulo correspondiente a Climas. 

Varias zanjas de desviación se incluyen en la estimación para desviar la corriente 
de las precipitaciones del rea de proceso/piletas y del rea propuesta para la 
ubicación de los patios, y dirigirla a drenajes naturales. Las zanjas son diseñadas 
para tener cuatro metros de ancho con pendie-ntes de 3:1, y ser n sembradas para 
promover el crecimiento de plantas y reducir la erosión. En reas de terreno 
abrupto, las zanjas de desviación ser n recubiertas con roca suelta para reducir 
la erosión. 

4.2.2.- Planta de trituración y preparación: 

Se destinar una superficie de 100 m x 50 m para el almacenamiento del mineral 
que proviene de la mina, antes de ser quebrado. La preparación de este terreno 
consiste en el desmonte y la remoción del suelo, acumulándose para·su posterior 
uso al final del proyecto. El plano de la Figura N§.23.3 (anexo) muestra la 
localización del rea destinada a esta planta. 

La planta de trituración estará dispuesta en una supérficie de 40 m x 75 m 
aproximadamente. La preparación ser la misma,•es·.decir;·desmonte y remoción 
del suelo, acumulándose para su posterior utilizacion posterior . La planta llevará 
una plancha de: concreto para sostener las estructuras. ; 

Esta planta incluir un silo de 1.80 m de di metro y 6.5 m de altura, para el 
almacenaje de cal que servir para preparar el mineral antes de enviarse a los 
patios de lixiviacion. La superficie donde se llevar a cabo la aglomeración del 
mineral será de 1 O m x 1 O m y estar dentro del área de la planta de trituración. 

4.2.3 Construcción de los patios de lixiviacion: 

La Figura N§.24.1 muestra el esquema propuesto para el diseño de lixiviacion 
en patios de Morís. El patio de lixiviacion se diseño para contener 4,350,000 
ton en tres capas a una altura de almacenamiento de 8 m por capa. El patio 
medir aproximadamente 230 x 580 m (133,400 m2) y ser dividido en módulos 
de aproximadamente 45 m de ancho en promedio; cada uno con su propio 
sistema de recolección y distribución. La Figura N§.23.3.muestra la localización 
en el terrero de los patios de lixiviacion. 
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Tub•;ria Perforada 

LECHO ROCOSO 

PILAS 

1.- Membrana de Hypalon (36 mil) 

2.- Alfombra sintetica 

CAPA DE MINERAL 
A LIXIVIAR 
(3 m X 3 capas) 

400 mm Mineral Quebrado 
a menos 5/8" 
(16 mil) 

Membrana de PVC 
40 mil (1.016 mm) 
Subsuelo compactado 
a 95% (proctor) 

Lecho Rocoso 
Nivel Freatico 

PROYECTO MORIS 

DISENO DE CONSTRUCCJON DE PATIOS 

DE LJXIVIACJON Y PILAS DE RECUPERACION 

ELABORO: K. C. A. FIGURA No. 24.1 
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La topografía del área del Proyecto Moris es abrupta y fuertemente 
incidida por arroyos y otras corrientes. De cualquier manera, una área al 
suroeste de la mina fue localizada, sobre la cual los patios de lixiviación pueden 
ser construidos sin trabajo excesivo. La pendiente total en esta área varia de 8 al 
10% con algunas áreas pequeñas de pendiente mayor al 20%. Una revisión 
adecuada se realizará sobre la superficie del patio para proporcionar una base 
estable para almacenarmiento y para asegurar la estabilidad de las pilas. Las 
depresiones locales serán rellenadas según se necesite para asegurar que todas 
las soluciones de lixiviación escurran libremente a los puntos de descarga del 
patio. 

Durante 1991, fueron excavadas siete zanjas de prueba en la vecindad 
del lugar del patio bajo la dirección de Klohn Leonciff Consulting Engineers como 
parte de la investigación preliminar del sitio. Dos de estas zanjas fueron 
localizadas en el área seleccionada por KCA para la construcción del patio de 
lixiviación. El límite de profundidad efectiva de roturación reportado para estas 
dos zanjas fue de 2.5 m; los caballos de fuerza del tractor utilizados para roturar 
las zanjas de prueba no fueron reportados, y es posible que un tractor con mayor 
potencia hubiese obtenido mejores resultados. Un examen de la Fotografía del 
lug_ar conduce a KCA a creer que condiciones similares prevalecerán en el área 
total del patio, así, el máximo de profundidad en el diseño del corte fue de 2.5 m. 

El diseño final y la construcción del patio de lixiviación conservará el total 
de las pendientes a un máximo de 8%. Las pendientes transversales se 
mantendrán al 7% y solo pequeñas áreas localizadas podrán tener pendientes 
mayores al 12%. La superficie del patio será diseñada para adaptarse a la 
topografía existente tanto como sea posible al ajustar las pendientes ya 
mencionadas y al permitir un buen desagüe de cada módulo. 

El patio será construído en tres fases, como se muestra abajo. Para 
comenzar las operaciones, el patio necesario para contener la producción de los 
primeros seis meses (aproximadamente 45,900 m2) será construído. Cada una 
de las fases precedentes será construída en una base anual de acuerdo a las 
necesidades de uso. Las técnicas de construcción, costos unitario y las 
especificaciones de construcción serán las mismas para todas las fases de la 
construcción. 

AÑO MODULO CAPA SUP. RECUBIERTA m2 

o 1 al 4 430000 45900 
1 5 al 1 O 1149000 74700 
2 1 1 al 14 1756000 65400 

Tabla W.24.1.- Instalación y avance de los patios de lixiviación en el Proyecto · 
Moris, Chih. 
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- Instalación de Patios. 

El área de patios requiere una superficie de terreno con pendientes en 
una dirección sobre una área extensa de manera que los módulos de los patios 
puedan ser colocados lado a lado con una pendiente continua a lo largo de cada 
módulo. De acuerdo a KCA la mejor sub-base bajo un recubrimiento de 
membrana plástica para patio es una capa compactada y suavizada de suelo rico 
en arcillas, criterio principal que fué utilizado para el diseño. 

Los elementos básicos para la construcción del patio de lixiviación se 
mencionan a continuación: 

1. Preparar la superficie del terreno desbrozando árboles, removiendo 
materia vegetal y retirando la capa superior del suelo. 

2. Remodelar el contorno del área de los patios cortando las crestas de 
los cerros para establecer una pendiente relativamente constante a lo largo de 
los módulos de los patios y una pendiente superficial cruzada en dirección a las 
piletas y ia p·:anta de recuperación. El remodelado será realizado principalmente 
cortando y removiendo el exceso de material, en sólo un 30 % del área. 

3. Rellenar y compactar donde se requiera para eliminar depresiones, 
pero minimizando el relleno tanto como sea posible. 

4. Escarificar la superficie del terreno de los patios, inspeccionar y 
remover manualmente todas las raíces y rocas restantes. 

5. Añadir el agua necesaria para lograr una compactación óptima, 
entonces compactar ligeramente la superficie. 

6. Volver a revisar la superficie superior y remover todas la rocas 
expuestas. 

7: Rociar la superficie con insecticida y herbicida. 

8. Suavizar y compactar con rodillos la superficie previamente preparada 
con objeto de eliminar cualquier roca pequeña bajo la superficie y alcanzar los 
requerimientos de compactación finales. 

9. Construcción y compactación de los bordos perimetrales e internos 
requeridos. 

Los detalles de la construcción de los patios se especifican en la Figura 
N°.24.2 (anexo). · 
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El.recubrimiento plástico será de 1.016mm de PVC. Un recubrimiento de 
PVC ha sido especificado debido a que éste tiene un ángulo de fricción mayor 
que otros materiales para recubrimiento, lo cual proporcionará un factor de 
seguridad mayor para la estabilidad del montón. El recubrimiento de PVC será 
instalado directamente por encima de la sub-base preparada. Después de la 
instalación, el recubrimiento entero de los patios es revisado para verificar la 
posible existencia de juntas defectuosas y que no haya puntos de fuga. Todas 
las costuras de fábrica son probadas y certificadas por el fabricante. 

Se colocarán tubos de desagüe perforados de 75 mm de diámetro sobre 
el recubrimiento, espaciados cada 6 m y paralelamente al eje de los patios. ·Los 
tubos de desagüe son mantenidos en su lugar mediante lengüetas de material 
plástico de recubrimiento soldadas a la membrana primaria. 

Se colocará, finalmente, una capa protectora de grava . de 
aproximadamente 40 cm de espesor sobre los tubos de desagüe. La grava será 
obtenida al triturar mineral limpio y cernir con malla de 16 mm (5/8 pulgada).' 
Esto, con el objeto de proteger la tubería y el recubrimiento de las llantas de la 
banda y otro equipo móvil que trabajará en el patio. 

' 

La tubería de desagüe y la capa de drenaje permiten que las soluciones 
escurran libremente a través de la pila de mineral·ypsirve~para•reducir la cabeza 
hidráulica sobre en la membrana plástica. 

Finalmente; se colocarán tres capas de mineral triturado de 8 metros de 
altura, sobre la capa protectora de grava, conservando una pendiente general de. 
2 : 1. la estabilidad de las pilas de mineral ha sido adecuada en otros proyectos 
similares de acuerdo a la experiencia de KCA, sin embargo, se está 
recomendando un análisis de estabilidad, particularmente en la interface suelo -
membrana sintética -pila de mineral. 

4.2.4 Construcción de piletas: 

El proyecto Moris se localiza en una área sujeta a lluvias moderadas. Las 
mayores lluvias se presentan durante los meses de Junio a Septiembre. Debido 
a las amplias áreas recubiertas de plástico utilizadas para las operaciones de 
lixiviación de montones, es importante tener piletas con una capacidad adecuada 
para manejar las soluciones extras resultantes de los eventos de grandes 
precipitaciones. Además, el diseño y operación de las estructuras debe permitir 
el balance a largo término del agua recibida por lluvia y la pérdida de solución a 
través de la evaporación y absorción mineral. 

Las siguientes secciones describen el diseño para las piletas y el sistema 
para el manejo de solución que será utilizado para mantener una recuperación 
alta de oro del procedente del mineral y para mantener el sistema en equilibrio . 

pág.30 

',: .',\.: 

1 ~ 



··' 
) 

-,Criterios de diseño y conceptos. 

Los objetivos principales del sistema de manejo de solución son: 

1. Asegurar que las soluciones transportadoras de metal precioso sean 
tratadas en la planta de recuperación o recirculadas hacia las áreas activas de 
lixiviación. 

2. Asegurar que no haya fugas de soluciones con cianuro al ambiente. 

El diseño de las piletas y de sistemas de manejo de soluciones se basa 
principalmente en la necesidad de controlar los eventos de tormenta no previstos 
(eventos de 24 hrs) de hasta 200 mm de precipitación. 

El sistema activo de lixiviación contiene tres piletas de trabajo con 
soluciones: preñadas, intermedias, y estériles. Estas piletas están medidas para 
permitir operaciones normales, para proveer de material almacenado en caso de 
eventos ue tormenta no prt:lvistos y ¡Jora contener el drt:lnc.je excesivo lid montón 
en'caso de falla prolongada de equipo o energía. 

a) Precipitación. · 

Los registros de precipitación mensual para el periodo 1972-1992 fueron 
obtenidos de la estación Morís: y se resumen a continuación. 

Promedio Anual de Lluvia 
Mayor Lluvia Anual registrada 
Menor Lluvia Anual registrada 
Mayor Lluvia Mensual registrada (Julio) 
Menor Lluvia Mensual registrada (Abril) 
Promedio de la Temporada de Aguas (Junio-Sept) 
Promedio de la Temporada de Secas (Oct-Mayo) 
Eventos de tormenta de 24 hrs, 100 años( estimado) 

840mm 
1250 mm 
440 mm 
216 mm 

9mm 
605 mm 
235 mm 
200mm 

Como puede observarse los cálculos de KCA de precipitación máxima 
fueron estimativos, por lo que, y como una medida de confirmación, TERRA 
QUAESTUM llevó a cabo un estudio de Probabilidad Gumbel utilizando las 
precipitaciones máximas en 24 y 72 horas, estimando que la precipitacion 
máxima para los siguientes 100 años en 24 horas será de 112.5 mm y de 201.2 
mm para una tormenta de 72 horas. Los cálculos íntegros se muestran en el 
capítulo correspondiente a Climas. 
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b) Evaporación 

No hubo información disponible sobre evaporación de la estación Moris. 
KCA uso la experiencia ya adquirida en medios similares y la información de 
temperaturas y lluvias para estimar. la evaporación de los aspersores. La 
evaporación promedio de Jos aspersores fue estimada en 12% de la solución 
bombeada. Este valor es considerado como relativamente constante durante el 
año debido a que las temperaturas más altas se presentan en la época de 
lluvias. 

e) Absorción de mineral. 

La absorción de mineral es la diferencia entre el contenido de humedad 
original del mineral antes de la lixiviación y el contenido de humedad después de 
lixiviar y drenar el montón. El contenido drenado final de humedad permanecerá 
relativamente constante. De cualquier manera, la humedad original variará 
dependiendo de la lluvia, humedad en el tajo y en el manejo del material durante 
la trituración y almacenamiento. Para este estudio, se estimó que la absorción 
del mineral sería la s1guiente: 

' 
Promedio Anual 
Promedio Epoca de Lluvias 
Promedio Epoca de Secas 

d) Balance dé aguas. 

: 6. 7% por peso de mineral almacenado 
: 4.0% por peso de mineral almacenado 
: 8.0% por peso de mineral almacenado 

Utilizando la información y consideraciones concernientes a precipitación, 
evaporación, absorción y Jos parámetros generales del proyecto, se prepararon 
diversos diagramas de balance de aguas. Estos se muestran en las sig. páginas. 

Figura N°.24.3: Promedio Anual de Balance de Aguas. 
Figura N°.24.4: Promedio en Epoca de Aguas de Balance de Aguas. 
Figura N°.24.5: Peor caso de Balance de Aguas en Epoca de Secas. 
Figura N°.24.6: Peor caso de Balance de Aguas en Epoca de Aguas. 

- Manejo de soluciones. 

El sistema de manejo de soluciones se diseña para que no haya 
descarga de las mismas, utilizando evaporación para mantener el balance de la 
solución. 

Un examen cuidadoso de Jos dibujos del balance de aguas muestran que 
el sistema de lixiviación y los fluiqos de la planta de recuperación varían de 
acuerdo a la cantidad de lluvia. En situaciones "normales" o "promedio" la 
cantidad de fluido a Jos ciclos primarios y secundarios de lixiviación se 
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mantendrá a 100 m3/hr. Si la lluvia sobrepasa el promedio y las piletas de 
proceso comienzan a llenarse, entonces los fluidos en los ciclos primarios y 
secundarios de lixiviación pueden incrementarse al 20% (120 m3/hr) para 
favorecer la evaporación. 

Los sistemas de bombeo y piletas · requeman monitoreo y ajustes 
continuos para tener un control óptimo. De cualquier manera, los sistemas son 
bastante flexibles y son diseñados para pr~venir posibles contratiempos 
inesperados. Si el sistema se conserva en un orden de trabajo apropiado y 
operado lógicamente, la operación alcanzará los objetivos para una recuperación 
alta mientras que se mantiene el control sobre todas las soluciones de. los 
montones originales y nuevos. 

- Dimensión de las piletas. 

Las dimensiones de las tres piletas de proceso (preñada, intermedia y 
estéril) se basan en los siguientes criterios: 

Volumen Mínimo de la Pileta: 1 m de profundidad, 1 ,400 m3 por pileta 
(total: 4.200 m3) 

Volumen de Solución de Trabajo: flujo de 24 hrs por ciclo de lixiviación. 

2 ciclos x 1 00 m3/hr x 24 hrs = 4;800 m3 
(dividido entre las tres piletas) 

Lluvia: contención de 200 mm de precipitación sobre las áreas activas de 
lixiviación y sobre las tres piletas. Cada módulo estará en los ciclos primarios y 
secundarios de lixiviación, por lo tanto el área de recolección del patio son los 
dos módulos mayores o 35,700 m2. Las piletas y diques añaden otros 17,000 m2 
de área de recolección, para un total de 52,700 m2. 

52,700 m2 x 200 mm= 10,500 m3 

Drenaje: Contención de un desagüe de 40 1/ton para áreas bajo lixiviación 
a.ctiva. Al nivel de almacenamiento diseñado de 50,000 ton por mes y 12 meses 
de mineral bajo lixiviación· en tres capas, el drenaje debe de provenir de 600,000 
ton de mineral. 

600,000 ton x 0.040 m3/ton = 24,000 m3 

Capacidad de excedente: 0.3 m. 

Utilizando estos criterios, las piletas (preñada, intermedia y estéril) 
requieren un volumen combinado disponible de 43,500 m3 más el excedente 
requerido. Cada pileta medirá 65 .m x 65 m x 6.5 m de profundidad con 
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pendientes de 2.5:1 que dan un volumen útil de 14,800 m3 para cada una más 
0.3 m de excedente. 

- Construcción de las piletas. 

Las piletas se construirán en una área al oeste de los patios de lixiviación 
y se conectarán con canales de sobreflujo con la misma elevación de cresta. 

La Figura N°.24.7 (anexo) da los detalles generales de la construcción de 
las piletas. Se consideró que la construcción de las piletas consistirá de 
aproximadamente dos terceras partes de corte y una tercera parte de relleno. 
Todo el material de relleno se colocará en capas de 0.3 m cada una compactada 
antes de que la siguiente capa sea colocada. Los acabados para las piletas 
serán similares a los de la sub-base preparada para el área del patio, por lo 
tanto el área deberá estar bien compactada y suavizada sin rocas protuberantes 
sobre la superficie. 

Al fondo de las piletas se le dará una pendiente hacia una de las 
es¡:¡uinas que contendrá un delgado recubrimiento (150 mm) de grava para 
drenaje cubierta con alfombra permeable. Esto formará parte del sistema de . -
detección de fugas. Un recubrimiento de Hypalon (o un material de recubrimiento 
equivalente) de 0.9 mm de grosor (36 mil) será instalado,. Un, sumidero para. 
detección de grietas se instalará en la esquina más baja de la pileta mismo que 
se conectará a la superficie mediante una tubería por debajo del recubrimiento, 
que permita determinar la presencia de agua en el sumidero de detección y, por :; 
medio de una pequeña bomba detectar soluciones y mantener al sumidero vacío .... 

4.2.5 Instalación de la planta de recuperación: 

La planta de recuperación metalúrgica será construida sobre una plancha 
de concreto. El concreto tendrá una ligera pendiente que permita drenar hacia la 
pileta la solución gastada. Tanto la planta de absorción con carbón activado, las 
celdas electrolíticas y fundición así como área de almacenamiento de reactivos 
se construirán sobre la mencionada plancha de concreto. Las principales 
unidades de la planta ARR serán modulares, re-ensambladas en el lugar, 

. colocadas en una losa de concreto adyacente a las piletas de proceso y debajo 
de un techo para protegerlas de la lluvia y del sol. 

4.3 Equipo utilizado: 

El equipo a utilizar durante las etapas de preparación y construcción del 
proyecto será: 

1- Bulldozer Cat D-8 
1- Cargador Frontal 
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4- Camión de volteo 33 ton 
1- Motoconformadora 

4.4 Materiales 

La Tabla 24.1 muestra los materiales más importantes, necesarios 
durante la fase de construcción del proyecto. Además de cemento, cal, cable 
eléctricos, etc., que por su volumen son de importancia secundaria. 

4.5 Construcción de infraestructura de apoyo: 

La construcción de la infraestructura se refiere a las instalaciones de 
apoyo para la operación del Proyecto Morís, como son: oficinas, laboratorio, 
talleres y almacén. 

a) Oficinas. 

·Se planea construir un edificio de 207 m2 para oficinas administrativas e 
ingeniería. Los materiales de construcción serán paredes exteriores de bloque 
con paredes interiores divisorias de tablaroca y techo de lámina. Se incluyen una 
área de cocina/desayunador..y. dos estancias.individuales amueblados. El equipo _, 
incluye terminales de computadora, una computadora de ingeniería y periféricos, 
y equipo de inspección con accesorios para el departamento de investigación. La 
computadora de ingeniería incluye un digitalizador y un graficador, así como 
paquetes de programas de ingeniería y de diseño de minas. 

b) Laboratorio. 

Las muestras de los barrenos de producción y de los productos de la 
quebradora serán analizadas al fuego (copelación) para mejor contrÓI de ensaye 
y conteo de los metales preciosos. Se estima que, 100 muestras sólidas por días 
serán generadas y presentadas al laboratorio para su análisis. El laboratorio 
analizará las muestras de la solución de proceso utilizando equipo de absorción 
atómica con propósitos de control metalúrgico, por lo general serán de 70 a 80 
soluciones diarias. 
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Tabla No.24.1.- Materiales de construcción del Proyecto Moris, Chih .. 

AREA MATERIAL CANTIDAD 
PATIOS MEMBRANA PVC CALIBRE 40 MIL. 53575 m2 

ALFOMBRA PERMEABLE 2700 m2 

TUBERIA PERFORADA ADS 3" 6B75 m 

TUAERIA PERFORADA ADS 1 O " 200 m 

TUBERIA HDPE SDR 8" 1900 m 

GRAVA 9500 m3 

e• 
'l -~ 

PILETAS MEMBRANA HYPALON •! f.· ' .16000 m2 

ALFOMBRA PERMEABLE 6100 m2 
. 

TUBERIA DE RECUPERACION 350m -. 
.. 

INSTALACIONES MALLA CICLONICA . 2500 m 

POSTES 835 

ALMABRE DE PUAS 7500 m 

ALAMBRE LISO 2500 m 

BARRAS 2500 m 

FIERRO ESTRUCTURAL 2199 Kg 

LOSA VINILICA 92m2 

CONCRETO 263m3 

LAMINA PARA TECHO 1293 ·m2 

TRIPLAY 150m2 

i 
,,,.r 



Se propone un edificio de 112m2 para los laboratorios de ensayes y metalúrgico. 
Los materiales de construcción ser n bloques de concreto para las paredes 
exteriores con paredes de tabla roca divisorias en el interior y techo de lámina. El 
costo incluye un sistema de ventilación para controlar el polvo en el cuarto de 
quebrado y las emisiones de los ensayes a fuego. 

Los muebles incluyen todas las mesas, escritorios, alacenas y anaqueles hechos 
a la medida en el lugar. 

e) Talleres y almacén. 

Un solo edificio es propuesto para albergar los talleres y oficinas de 
mantenimiento, el almacén y su oficina, y una área de secado. El edificio será 
de 670 m2, con 330 m2 para el taller de vehículos, 220 m2 para los almacenes 
y 120 m2 para el taller eléctrico, oficinas, y área de secado. 

La estructura básica del edificio ser un armazón abierto de acero. Los elementos 
de acero estructura tendrán claros de 14.5 m con centros de 7.3 m para cinco 
compartimientos. En tres compartimientos, los elementos estarán a 6.5 m de la 

, línea de inicio, facilitando 5.25 m de acceso libre a los dos compartimientos de 
equipo pesado. Los dos compartimientos restantes tendrán 3.5 m de altura para 
ubicar el área de almacenamiento. 

Las paredes interiores para sostener y dividir el complejo oficina/taller 
eléctrico/área de secado serán de tablaroca. Se proveer de tubería para el área 
de secado. Las paredes en el área de secado terminarán en tejas en el área de 
regaderas y sanitarios. El área de secado tendrá pisos de baldosa con coladeras 
en el piso y extractores. 

El piso de losa en el almacén y oficina/taller eléctrico/áreas de secado será 
reforzado con concreto de 150 mm de espesor. La losa del taller será de 200 mm 
de grosor y tendrá un riel para carga (de 45 lbs o más) sobre el nivel de la losa. 

El almacén ser de 220 m2 con una altura de 3.5 m. Ser ajustado con 66 m de 
anaqueles metálicos de 0.9 m de profundidad para almacenamiento, arreglados 
en bancos de 2.5 m de altura. Una puerta con ruedas de 3.5 m x 3.5 m permitir 
el acceso de grúas viajeras. Además habrá un espacio de 15 m2 de oficina y 
almacén de registros para el abastecedor y encargado del almacén. 

Habrá dos compartimientos para maquinaria pesada para el taller mecánico, 
suficientes para albergar las piezas móviles más grandes del equipo. El taller 
estar equipado con tubería de aire comprimido y una grúa con capacidad de 1 o 
ton. El espacio de oficina (de 14m2) junto al taller mecánico estar destinado para 
el encargado de mantenimiento. 
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d) Taller eléctrico. 

Un taller de 29 m2 será ubicado en un piso contiguo al taller mecánico. 

4.6 Personal utilizado: 

En la Tabla N°.24.2 se mencionan el personal que será utilizado durante 
la etapa de construcción, tanto del que dependerá directamente de la empresa 
como el que dependa de los contratistas. 

4.7 Requerimientos de energía: 

4.7.1 Energía eléctrica: 

No existen líneas de energía eléctrica en el lugar del proyecto, por lo que 
la que la que se requiera será generada por medio de plantas pequeñas de 4 
KWH que básicamente servirán para el alumbrado y para bombeo de agua para 
control de polvos y compactación. 

4.7.2 Combustibles: 

Diesel: El consumo de este combustible durante la etapa de construcción 
está limitado al equipo y maquinaria de construcción.-·Se adquirirá en Tomochi, 

se transportará y ·álmacenará en una pipa de 8 m3 que se ubicará en el 
campamento en el ·poblado de Moris. 

Gasolina: La gasolina será consumida por los vehículos tanto del 
personal de la empresa como de los contratistas. Esta será adquirida en 
Tomochi o en Basaseachi si la estación de PEMEX reanuda sus actividades. La 
gasolina será transportada en tambos de 200 1 y se almacenará en un lugar 
destinado para este fin con capacidad máxima de 1000 1 (5 tambos). Existe la 
posibilidad de que se instale una estación de este combustible en Morís, con lo 
que se eliminaría el transporte y almacenamiento del mismo en las instalaciones 
del proyecto. 

4.8 Requerimientos de agua: 

El agua que será utilizada en las labores de construcción se estima en no 

más de 50 m3 por día, y será abastecida de un pozo que existe junto al arroyo de 
Santa María en la antigua hacienda de beneficio. Este líquido será bombeado 
directamente a los lugares de uso. 
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Tabla No. 24.2 
Personal Necesario Durante la Etapa de Construcción 

CATEGORIA TIEMPO CANTIDAD 

(meses) 

Gerente General 9 1 

Contador 8 1 

Cajero 8 1 

Secretaria 8 1 

Ingeniero 6 1 

Construcción de Caminos 8 10 , 
Construcción Planta y 10 10 
Patios 

' 
1 Others 

1 

10 

1 

13 

38 1 TOTAL 
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El agua potable se utilizará de la misma red del pobladoaeMoris~su--------·--

volumen no sobrepasará los 2 m3 por día. 

4.9 Residuos generados: 

El producto del desmonte de las diferentes áreas producirá una cantidad. 
no determinada de materia vegetal que será colectada y apilada, apretada y 
cubierta de suelo para su aprovechamiento posterior, a excepción de la madera 

· aprovechable, como el mezquite, mauto u otras especies que sirven para 
postería, que será donada a la comunidad. 

La basura generada durante la construcción, como botes, estopas, papel 
de empaque, etc., será transportada al basurero municipal de Morís, situado a 
4.0 km aproximadamente del área del proyecto. 

Los aceites, grasas y lubricantes de desecho serán almacenados en 
tambos para que sean transportados a plantas de reciclaje, en Chihuahua. 

4.1 O Desmantelamiento: 

La infraestructura de apoyo, como son las bodegas, será utilizada en la 
etapa de producción comercial. ¡, : .. , • 

. ... ~ 
Toda construcción temporal o instalación que sea propiedad de los 

contratistas será desmantelada y retirada por ellos mismos, a los que se les 
obligará por medio de una cláusula en el contrato de prestación de servicios. 

5. Etapa de producción y mantenimiento: 

5.1 Programa de operación en Mina: 

5.1.1 Definiciones: 

Banco: Frente de ataque al mineral en un tajo, conformado por una 
berma y su talud. 

Berma: Bordo de protección colocado en la orilla externa de un 
camino de acceso dentro del tajo. 

Descapote: Acción de remover el material estéril que cubre al 
mineral. 

Echado: Rumbo e inclinación del cuerpo mineral, capas 
sedimentarias, estructuras geológicas o cualquier lineamiento estructural 
de las rocas. 

Jales: Producto residual del procesamiento o beneficio de un 
mineral, que incluye su trituración y molienda. 

Reserva: Volumen y ley del mineral económicamente explotable. · 
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Tajo: Excavación a cielo abierto, normalmente por medio de 
· bancos, que permite la extracción de mineral. 

Talud: Cara de ataque inclinada de un banco y su inclinación o 
ángulo de reposo. 

Tepetate: Material extraído del tajo sin valores económicos. 
Terrero: Lugar y cuerpo de depósito del tepetate. 
Voladura: Acción de resquebrajamiento de la roca por medio de la 

detonación de explosivos. 

5.1.2 General: 

Las reservas actuales serán extraídas por medio de cortes o explotación 
a cielo abierto en los lugares conocidos como El Crestón y San Luis. El cuerpo 
mineral tiene un rumbo norte-sur con inclinación de 40-50° al oeste, con espesor 
promedio de 5 a 7 m y que se angosta tanto a profundidad como en ambas 
direcciones. 

5.1.3 Minado: 

' 
El método de minado será el de Tajo a Cielo Abierto, con un ciclo 

formado por las siguientes operaciones: 

a) Barrenación 
b) Voladura 
e) Cargado 
d) Acarreo 

Los parámetros del diseño de la explotación son los siguientes: 

Ley de corte 
Talud final 
Altura de los bancos 
Caminos de acarreo 

0.67 g/t de oro. 
45°. 
5.0m. 
10% máx. 

La Figura N°.25.1 muestra en diagrama el ciclo completo de operación de 
minado. La Figura N°.25.2 muestra una sección típica de uno de los tajos, con la 
superficie actual, el cuerpo mineral y diseño del tajo. 

a) Barrenación: Se efectuará por medio de 2 equipos de perforación Air 
Track Dril! model lngersoll ECM350 Hidráulico. Para alcanzar la producción de 
600,000 TM/año (2,000 TM/día) se barrenará durante 2 turnos por día de 5.65 
hrs. de tiempo efectivo cada uno, dando un avance de 135.0 m lineales por día 
distribuidos en 20 barrenos. 

pág. 45 

, 



o) Borrenocion y 
corg0-

Rez0-go. Minero.l 
2000 Tpd 

PROCESO 

RezagO- Esteril 

PROYECTO MORIS 

DESCRIPCION DE LA OPERACIDN EN 

MINADO 

ELABORO' K. C. A. FIGURA No. 25.1 

DIBUJO. 

1'1\ TERRA 
\!.\í@ QUAESTUM ARCHIVO' FJG9.DI.IG 



=-z-=--

FIGURA No 25.2: Ubicacion de los Depositos Minerales del Proyecto Moris 



) 

La plantilla diseñada es la conocida como "tresbolillo". Se asigna un tiempo de 
mantenimiento diario del equipo de 15 minutos, más los paros programados para . 
mantenimiento preventivo cada 100 horas de operación, o de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante. 

b} Voladura: Una vez terminada la plantilla de barrenación y en base a los 
factores de carga obtenidos del mineral y del tepetate, estos se cargan con 
explosivos siguiendo el siguiente esquema: -

- Relación de explosivos: AN/FO 
Emulsión 

- Accesorios: Cordón detonante 
Retardador 25 mSeg 

Se trabajar un turno por día. 

19.1 o kg/bno. 
340 gr/bno. 

5.52 m/bno. 
0.083pzas/bno. 

e) Carga del mineral y del tepetate: El producto de la voladura, ya sea mineral o 
teperate deber ser cargado para su posterior transporte a terreros o al patio de 

' la sección de trituración. 
Esta operación se llevar a cabo mediante un tractor de orugas (bulldozer) 
Caterpillar mod. D8N, que rezagar el material, amontonándolo para su carga. El 
material amontonado es cargado en los camiones por medio de un cargador 
frontal Caterpillar mod. 980F, con capacidad nominal del cucharón de 4.2 m3,. el 
cual cargará cada camión de 33 t con 6 cucharones, debido a que se estima que 
la capacidad neta es del 75% de la nominal. La operación de carga se llevar, a 
cabo en dos turnos por día. 

El mantenimiento preventivo que se dar a estos equipos es el especificado por 
los fabricantes, o sea, paros programados cada 100 horas de operación. 

d) Acarreo: Una vez cargados los camiones, estos transportar n el material a los 
terreros o al patio de la quebradora. 

La necesidad de acarreo es de 1.2 a 1.4 MT/año, es decir 2,800 t/turno 
· dependiendo del área de producción y la localización de los terreros, se 

necesitarán de 4 a 5 camiones. 

El tepetate ser transportado en promedio por 300 m hasta los terreros, mientras 
que el mineral, dependiendo del tajo en producción se transportar de 800 a 2,000 
m. 
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El mantenimiento de este equipo será de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

De acuerdo con el reporte de Klohn Leonoff el diseño del ángulo del tajo 
será de 45• al iniciar las operaciones. Este ángulo se incrementará de acuerdo 
con estudios geotécnicos a realizarse en los '!timos años de la etapa de minado. 

- Exploración. 

Un programa de exploración consiste básicamente en una serie de 
actividades que incluyen cartografía geológica, muestreo de roca para· sus 
análisis, exploración geofísica, hasta culminar en la exploración directa por 
medio de programas de barrenación. Estos últimos pueden ser a base de 
diamante, recuperando el núcleo que se extrae del subsuelo; de percusión, 
recuperando las esquirlas; o de circulación inversa, mismo que consiste en la 
recuperación de la roca triturada por medio de tubería de doble pared donde la 
muestra es extraída a base de aire comprimido o de agua a presión y recuperada 
en superficie para su posterior análisis químico. 

La afectación potencial de las actividades de exploración son de poca 
magnitud y consiste en la elaboración de brechas, zanjas y eventualmente 
construcción de caminos para el tránsito de los equipos de perforación. En el , 
caso de los equipos de circulación inversa, los más frecuentemente usados en 
yacimientos de este tipo, los polvos generados son recolectados por medio de un 
ciclón, y los lodos por medio de tinas de acondicionamiento y recirculación. 

5.1.4 Equipo para minado: 

El equipo que se utilizará durante la etapa de producción en las 
operaciones de minado es el siguiente: 

EQUIPO MARCA MODELO CANT. 

PERF.AIR TRACK INGERSOLL EM 350 2 

CARGADOR FRONTAL CATERP. 980F 2 

VOLTEOS DE 33 TM RANDOM RK-435-N 4 

TRACTOR CATERP. DBN 2 

PIPA 10m3 2 
MOTONIVELD. CATERP. 814 B 1 

Tabla N°. 25.1.- lista de equipo pesado para la operación minera en los 
tajo. 

5.1.5 Etapa de abandono y restauración del área de minado: 

Al final de la producción minera, todas las bermas a lo largo del piso del 
tajo y de los caminos y rampas deberán ser removidas. Las áreas accesibles 
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__ p_e_rturbad?!) deberán ser escarificadas y sembradas para la revegetacion con 
especies con elob]eto de restablecer-en el menortiempo_p_osible-los-estratos---~---
vegetales básicos. Los tajos deberán ser restaurados conforme son 
abandonados. En general, la restauración consiste en nivelar las bermas y 
redondear las crestas. Debido a que en los terreros la pendiente aumenta hacia 
arriba cerca de las crestas, se deberán tomar medidas de restauración para evitar 
el acumulamiento de agua en la superficie. En el capítulo sobre Rasgos 
Biológicos se hace referencia a las especies con mayor probabilidad de éxito en 
la resiembra. Las paredes del tajo serán estaqilizadas antes de su abandono, con 
el fin de evitar deslizamientos posteriores. 

5.2 Operaciones de lixiviación y plantas de recuperación: 

5.2.1 Definiciones: 

Dore: Solución sólida de oro y plata, generalmente en barras, producto de 
la fundición de precipitados. 

Electrólisis: Proceso por el cual los metales son retenidos en una malla. de 
acero para su recuperación , a partir de los precipitados. 

Lixiviación en montones: Proceso de disolución de metales por medio de 
, riego de soluciones de cianuro de sodio sobre pilas de mineral. 

Patio de lixiviación: Zona preparada especialmente para llevar a cabo :el 
proceso de lixiviación. . .. _ 

Piletas: Lugar donde se recibe el precipitado pr_bven.iente de los patios de 
lixiviación. . : - _ • . 

Precipitá'aos: Solución de cianuro rica en metales de oro y plata. •. 
Quebrado: Reducción del tamaño del mineral que viene de la mina para ser 

procesado en los montones con óptimos resultados . 

. • 
5.2.2 Generales: 

De acuerdo con las pruebas metalúrgicas llevadas a cabo por las empresas 
consultoras, especialistas en el proceso metalúrgico de este tipo de material,. 
Chamberlain & Associates, Klohn- Leonoff y Kapes Cassiday & Associates, el 
proceso óptimo para la recuperación metalurgica de este tipo de mineral es la 
cianuración o lixiviación en montones y la recuperación mediante una planta en 
base a carbón activado. 

Como un paso intermedio antes de la lixiviación en patios del mineral, este 
debe prepararse mediante una reducción de tamaño utilizando un sistema de 
trituración formado por tres etapas., más una etapa de aglomeración de material 
fino. 
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5.2.3 Proceso de trituración, aglomeración, lixiviación y 
recuperación: 

La Figura N°.22.1 muestra un diagrama· del proceso de lixiviación, 
precipitación y producción, desde que el mineral es quebrado hasta la 
producción del doré. 

a) Trituración y quebrado: 

Criterios de diseño 

Un conjunto de criterios de diseño fue asumido como la base para el 
diseño del sistema de trituración de Morís. El diseño resultante es lo 
suficientemente conservador para acomodar un grado razonable de variación 
dependiendo de las características del material o la capacidad de producción sin 
requerir una modificación al sistema. El criterio de diseño utilizado es el 
siguiente: 

Tonelaje Triturado Anualmente: 
Capacidad de diseño de 
Producción: 
Disponibilidad del sistema: 
Horario de producción: 

Tamaño del diseño del 
Producto: 
lndice del trabajo del 
Quebrador: 
Densidad de alimentación: 

600,000 ton secas 

115 ton secas por hora 
70% 
3 turnos por día 
8 hrs por turno 
310 días por año 

100%-3.35 mm (6 mallas) 

13 kWhr/t (estimado) 
2.1 T/m3 

Un sistema de trituración modular de tres etapas ha sido seleccionado 
para utilizarse en Moris. El uso de una planta de trituración modular es 
conveniente ya que réducirá los costos iniciales de construcción en el lugar así 
como permitirá una reubicación no costosa de la planta a una nueva propiedad 
después de haber trabajado la mina Moris. 

La localización del sistema de trituración con respecto a los patios de 
lixiviación y a la planta de recuperación se muestra en la Figura N§.23.3, ver anexo 
y el esquema general de los sistemas de trituración en las figuras Nos.25.3 y 25.4. 
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Cr-0! 
Cv-02 

() 
Cv-01 

LISTA DE EQUIPO 

Parrilla Vibr·:Jtoria alimentadora - 915mm x 4267mm 
4-5T s;lo de Cemento con .... a!vula de alimentacion rotator;a 
451 Silo de Cal cor¡ valvula de o!imentacio'l rotatorio 
Ouebrcdorc de Quijada - 900mm x 700mm 
Ü'.Jebrodoro de Cono estandar - 1295rr.m 
Trituradora de Impacto - BARMAC 9600 
Ciiindro de .Aalomerac!on - 2.4rr. x 9m 
cr;ba SecundÓria Doble - 1524mm Y. 4267mm 
Criba Terciaria Tripe - 2134mm -x 6096mm 

115 TPH 

Fe-01 
F'e-02 
Fe-03 
Cr-01 
Cr-02 
Cr-03 
Cr-01 
Sc-01 
Sc-02 
C;-01 
Cv-02 
Cv-03 
Cv-04 
Cv-05 
Cv-06 
Cv-07 
Cv-08 
Cv-09 
Cv-10 
Cv-11· 
C;-12 
Cv-1 J 
Cv-14 

Banda transportadora de la Quebradora de Quijada - 914mm x 4.5m 
Criba Secundaria (anmentac;on a la bando) - 610mm x 12m 
Ear¡da Secundario de Retorno - 61 Omm x 12m 
Criba Terciaria (alimentocion a la bando) - 610mm x 16m 
Banda Terciario de Retorno - 610mm x 12m 
Bando aiimentadoro para aqlomeracion - 61 Omm x 25m 
Banda descargadora de ogiomerac;on - 610mm x 5m 
Bando Transportadora - 610mm x 60m 
Banda Transcortodora - 610mm x 205m 
Banda TransPortadora - 610mm x 520m 
Banda Portatil de transferencia - 61 O mm x 30m 
Banda Transportadora Transversal - 61 O mm x 15.0m 
Bando Aiimentadoro Hcrizo11tal - 61 O mm x 30.0m 
.A.pi!ador Radial - 610mm x JO.Om 

1 MONTON 

Cv-14 Cv-13 

HP 
25 
3 
3 
125 
200 
200 
45 
20 
30 
10 
10 
10 
10 
ID 
10 
10 
15 
30 
25 

a o 10 
10 
10 
25 
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Mineral grueso. 

La planta trituradora está localizada en un puerto al noreste de los patios 
de lixiviación. El mineral será acarreado al quebrador por camiones de carga de 
la mina y depositado en el área de almacenaje. El mineral será tomado por un 
cargador frontal de 1.9 m3 y depositado en la parrilla de alimentación de la 
planta. Este cargador también actuará como el cargador de respaldo para el tajo 
abierto. 

La parrilla de alimentación tendrá aberturas de 460 mm. Los minerales 
extra.idos de la mina serán selectivamente removidos por el operador del 
cargador y la parrilla. El quebrado secundario de los fragmentos grandes será 
por medio de un martillo neumático o con pequeñas cargas de explosivos 
(plastas). 

Módulo de trituración primaria. 

El módulo de trituración primaria contiene la parrilla de alimentación y el 
quebracJor primario. Un'\:lliro:entedor •¡ibrátil con malla de 915 mm x 4267 mm 
localizado debajo de la parrilla de alimentación de 35 m3 alimenta a la 
quebradora de quijadas. La sección de mallas de la alimentación clasifica a -100 
mm, omitiendo la quebradora de quijadas. El alimentador será activado por un 
motor eléctrico de 25 hp. 

El mineral grueso de +100 mm pasa a una quebradora de quijadas de 
una palanca de 125 hp y 900 mm x 700 mrh. La quebradora de quijadas será 
operada con la abertura de 75 mm cerrada para asegurar que todo el material 
pase por la abertura de 240 mm de la quebradora secundaria. 

El producto del quebrador de quijadas y del alimentador de malla de -100 
mm se combinarán en una banda localizada debajo de ambos modulos. Este 
cinturón descargará a una banda alimentadora movible hacia el módulo 
secundario dé trituración. 

Trituración secundaria y módulo de clasificación .. 

El producto de la trituración primaria es descargado directamente de la 
banda vibratoria en una parrilla vibratoria inclinada de doble cama de 25 hp, 
1524 mm x 4267 mm., ajustada a una malla de 38 mm en la cama superior y de 
19 mm en la cama inferior, para liberar un producto de -19 mm al 1 00%. 

El producto de la malla que sobrepasa los +19 mm es dirigido a un 
quebrador cónico de 1295 mm de 200 hp, operado con una abertura cerrada de 
19 mm. El producto del triturador de cono cae en una banda de retorno que 
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descarga en la parrilla de alimentación de la banda de alimentación original, 
cerrando el circuito de la quebradora secundaria. 

El producto de los módulos de clasificación y trituración secundarias, que 
pasan al100% los -19 mm de la malla, es liberado a los módulos de clasificación 
y trituración terciarios 

El producto de los módulos de mallas y trituración terciarios, 100% 
menores a las 6 mallas (3.35 mm), es depositado en el sistema de aglomeración 
por medio de la banda de aglomeración. 

Diseño modular del sistema. 

Los módulos del sistema de trituración serán construidos con estructuras 
y soportes pesados de acero. Debido al terreno irregular y al difícil acceso a la 
mina, el tamaño y peso de los módulos será minimizado para facilitar el 
transporte terrestre. 

Se anticipa que la quebradora primaria puede ser enviada como un 
m o. d• "o C'"" .... '.l ...... r;or co~"~ncn'oc e~ m,., la p~rri!l":) do '='limont~riñn ron•¡¡"ri~>ndo u, \..111 ,....;,,, ...., '''1'"''-" ''"'.,j• '-'"-..... , ~ .. ,.,,;.. ..:.. ._.,,., ... , .~-·- , 1 ... -.~ , .,... 

ser ensamblada en el sitio. Los módulos, montados en esquíes, tendrán el 
soporte estructural suficiente para elevar y montar las unidades en cimientos de 
concreto. Los módulos de trituración secundarios y terciarios consistirán en 
quebradoras con motor, arrancadores y cableado para controles, plataformas de ' 
acceso y pasillos, y suficiente estructura de apoyo para mallas de protección. 
Los módulos de trituración serán ajustados con ejes de carga, llantas y 
engranajes para permitirles ser transportados cargados al lugar· como cargas 

. normales para semi-tractor. 

Las bandas interconectadas para la planta de trituración serán 
prefabricadas y seccionadas en longitudes adecuadas para ser transportadas a 
través de los caminos de acceso. Las unidades consistirán en secciones de la 
estructura con pasillos y soportes para bandas, separadores de áreas, y 
montajes para motores y poleas. El armado local será minimizado para 
actividades tales como instalación de separadores de áreas y bandas, cableado 
eléctrico de interconexión, y alineación entre los varios módulos. 

Todas las bandas y mallas serán ajustadas con cubiertas para evitar el 
polvo y para protegerlas de la lluvia. Las escaleras y plataformas están incluidas 
en todos los módulos. De igual manera incluyen un centro de motores con 
arrancadores reducidos de voltaje y seguros internos secuenciales. 

El sitio de las quebradoras será nivelado, y lás áreas de cimientos del 
módulo serán compactadas. Los módulos se situarán en bases de acero. 

pág. 55 



' 

Bloques de acero estructural serán soldados a la estructura inferior del módulo y 
anclados a los cimientos. 

El módulo de trituración primario será ubicado a un lado de la pila de 
mineral grueso, en una sección del área de almacén. Una separación permitirá 
que el cargador tenga acceso a la parrilla de alimentación. 

b) Aglomeración: 

La aglomeración del mineral se realizará utilizando un sistema 
convencional de tambores giratorios. El tambor será montado en una estructura 
de acero con ejes para trabajo pesado, llantas y engranajes para permitir su 
transporte. El tambor será ubicado aguas abajo de los silos de cal y cemento y 
será alimentado por una banda alimentadora de tambores de aglomeración de 
25 m, procedente de la malla terciaria. El mineral aglomerado será descargado 
en la banda de aglomeración de descarga para su distribución en los patios de , 
lixiviación. 

Un pesómetro será instalado en la banda de alimentación de tambores de , 
agfomeración. El pesómetro controlará la velocidad de alimentación de cemento .·; 
y cal a la banda. Los dos silos de 45 m3 de cal y cemen!ocs~ .localizarán aguas '• 
abajo del pesómetro. La escala de la banda y los púnfos_de.ádición del cemento 
y cal se muestran .. em el esquema del sistema de trituraéiórí, 'Figura N°. 25.3 y 
25.4. ' 

La adición de solución al tambor será a través de una barra aspersora ·: 
montada dentro del tambor a lo largo del eje de rotación del mismo. La velocidad 
de la adición de solución y la calidad general del aglomerado será monitoreada 
por un operador asignado al circuito de aglomeración. Un recubrimiento 
desprendible consistente en extensiones de banda de un metro de ancho, 
instalado longitudinalmente a lo largo del interior del tambor, será utilizado para 
evitar incrustaciones de material durante la operación. 

La solución de aglomeración será abastecida por una bomba sumergible 
de 7.5 hp ubicada en la pileta de solución estéril. La tubería (75 mm HDPE) se 
fijará a un lado del camino de acceso principal facilitando la aglomeración y 
triturado. 

El circuito de aglomeración consiste en: 

Recubrimiento de plástico de 2.4 m de diámetro por 9.0 m de largo, 
enllantado, tambor de aglomeración que incluye un sistema dosificador de 
solución equipado con flujómetro, indicador de presión y una válvula manual 
para el control del flujo, parrilla de descarga, plataforma del operador y un motor 

1 de 45 hp con arrancador (uno cada uno ). 
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Soportes para bandas con indicadores (uno cada uno) 

Cableado eléctrico y encendedor (un lote) 

Silo de 45 m3 de cal, complementado con linea de relleno, casa de 
polvos, válvula giratoria y ventiladores.(uno cada uno) 

Tubería para solución de aglomeración de 75 mmm HDPE SOR 15.5, 
incluyendo válvulas y copies (800 m) 

e) Lixiviación en montones: 

El mineral quebrado y preparado será trasladado a los patios de 
lixiviación mediante un sistema de bandas y un almacenador radial ("stacker"). 
Los patios se encontrarán previamente preparados con las cubiertas plásticas 
mencionadas en el capítulo anterior. Los montones de mineral. serán esparcidos 
en capas de 8 m de altura, hasta alcanzar 24 m, posteriormente se colocarán 
mangueras y aditamentos para llevar a cabo un riego por asperción con una 
s<;>lución débil de cianuro y agua. La cantidad estimada de cianuro es de 300 g/t 
de mineral. La solución de cianuro será bombeada de las piletas de solución 
estéril e intermedias, previamente reacondicionadas. 

La tubería y bombas para los montones se diseñará para distribuir a un 1 
máximo de 240 m3/hr de solución de lixiviación en los montones. 
Aproximadamente la mitad de la solución de lixiviación será solución estéril 
dirigida a la lixiviación secundaria y el residuo, siendo una solución intermedia, 
dirigido a la lixiviación primaria. La solución se aplicará al montón mediante 
aspersores a una velocidad aproximada de 1 O l/hr/m2. 

La solución de lixiviación será bombeada de las piletas a los montones a 
través de una tubería HDPE de 200 mm situada en la canal de drenaje principal. 
La solución entonces fluirá en las tuberías principales de HDPE que van en lo 
alto de los montes a lo largo de los lados de cada módulo. Estas tuberías 
principales de HDPE serán de 150 mm para la primera mitad de cada módulo y 
se reducirá a tubería de HDPE de 100 mm para el resto. Las líneas aspersoras 
(PVC de 50 mm) se ramificarán de la tubería principal en centros de nueve 
metros; los aspersores se instalarán en estas líneas en centros de seis metros. 
Tres lineas de aspersores se controlarán con una válvula única. 

La solución percolará a través de los montones de mineral disolviendo las 
partículas microscópicas de oro y plata que serán drenadas de la base del patio 
a la pileta de la solución mineralizada o preñada. El tiempo aue durará cada 
montón, antes de apilar más mineral arriba, es de 120 días de irrigación. 

pág. 57 



' 

. ·' 

d) Proceso de recuperación: 

El oro lixiviado del mineral se recuperá utilizando una planta de carbón 
de absorción-recolección-recuperación (ARR). La planta propuesta es un 
sistema completo para recuperar oro· de la solución de lixiviación preñada y 
producir una barra doré final. El equipo para la reactivación del carbón también 
está incluido. Las principales unidades de .la planta ARR serán ensambles 
modulares, re-ensamblados· en el lugar, colocadas en una losa de concreto 
adyacente a las piletas de proceso y debajo de un techo para protegerlas de la 
lluvia y del sol. 

Un esquema general de la planta modular ARR se muestra en la Figura 
N§. 22.1, ver anexo. 

La planta de recuperación está diseñada para procesar un total de 100 
m3/hr de solución preñada con un contenido pr.omedio de oro de 1.4 ppm y un 
contenido promedio de plata de 4 ppm. El nivel promedio de metales preciosos 
en el momento de la recolección será de aproximadamente 7,000 gr por ton de· 
carbón. 

La planta ARR contendrá seis columnas de carbón absorbentes de 1.6 m 
de diámetro que contienen cada una aproximadamente 1,750 kg de carbón 
granular activado :de 6 x 12 mallas. Las seis column'as ·serán entubadas y se les 
pondrá una válvula para que operen como tres grupos de dos columnas cada 
uno. Cada par de columnas tendrá una válvula para permitir la absorción del oro· 
y plata de la solución preñada y el lavado ácido de carbón para remover la· 
incrustación. 

El proceso de recolección serán bajo presión. El carbón será transferido 
entre las columnas de absorción y el circuito de recolección para su 
recuperación. 

Los tres grupos de columnas estarán eri la fase de absorción excepto en 
el lavado ácido y la transferencia del carbón. La solución de la pileta preñada 
será bombeada a través de todas las columnas en serie. El procesamiento de la 
solución preñada continuará hasta que el carbón contenido en el primer par de 
columnas de la serie quede cargado con oro y plata. Una vez que el primer par 
de columnas queda cargado, se ajustan las válvulas para que el primer par de 
columnas pueda inicializarse en el ciclo de lavado ácido. 

El lavado del carbón se realizará añadiendo ácido concentrado a una 
solución que circule a través de las capas de carbón. La solución ácida del baño 
circula hasta que el pH de la solución se estabiliza por debajo de pH 2, indicando 
que los materiales incrustrados han sido removidos. Después de que el lavado 

pág. 58 

' 



j ... 

termina, la columna es escurrida y saturada con una solución de proceso para 
remover los residuos ácidos. 

Después del lavado ácido del carbón, el carbón del par de columnas será 
transferido a un vaso de recolección a presión de 1.2 m de diámetro que está 
diseñado para contener 3.5 ton de carbón. El carbón previamente 
recolectado/regenerado será inmediatamente transmitido de regreso a las dos 
columnas del tanque de almacenamiento de carbón. Las dos columnas pueden 
entonces ser puestas de nuevo en función al final de las series al abrir y cerrar 
las válvulas adecuadas. El tiempo requerido para el baño ácido y las 
operaciones de transferencia será aproximadamente de ocho horas cada dos 
días. 

Los metales preciosos serán recolectados del carbón cargado utilizando 
un proceso modificado de recolección a presión Zadra. La solución recolectada 
será calentada a 130°C usando un boiler de diese! e intercambiadores de calor. 
La solución recolectada será bombeada a través del recipiente de recolección a 
una presión de aproximadamente 60 psig. 

La solución obtenida descargada del recipiente de recolección pasará a 
través del intercambiador de calor para disminuir la temperatura de la solución a 
aproximadamente 85°C y entonces fluir· a través· de dos celdas electrolíticas ' 
operando en paralelo donde el oro y la plata son depositados en cátodos de lana 
de acero. La solución recolectada saldrá de las celdas electrolíticas y fluirá en un 
sumidero donde será bombeada de regreso a un tanque de almacenamiento de 
solución recolectada. La solución será recirculada hasta que el proceso de 
recolección sea completado. El equipo tendrá la instrumentación necesaria para 
el control apropiado de las presiones y temperaturas del proceso. 

Cuando la recolección termina, la solución obtenida conservada en el 
· recipiente de recolección y la celda electrolítica serán enfriadas, y entonces 

bombeadas de regreso al tanque de almacenamiento de solución obtenida. El 
carbón recolectado será transferido al circuito de regeneración del carbón, 
donde el carbón será termalmente tratado a una temperatura de 
aproximadamente 700°C. El carbón caliente será apagado en un tanque de 
solución de proceso, y entonces bombeado sobre una malla a un tanque de 
almacenamiento de carbón. El carbón recolectado/regenerado entonces estará 
listo para ser transferido a las columnas de absorción. Si se requiere se tomarán 
las medidas necesarias para alterar los pasos de la regeneración del carbón. 

Los cátodos de depósito de los metales preciosos en las celdas 
electrolíticas serán removidos y fundidos en un horno activado por diese! para 
obtener el producto doré final. 
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- Planta y equipo de recuperación. 

Las unidades primarias de la planta ARR serán fabricadas como módulos 
ya armados y verificados a excepción de los sistemas de regeneración y manejo 
del carbón. La planta incluirá el siguiente equipo de proceso: 

1. Lavado ácido y de 'absorción. 

Este módulo estará montado en tres esquíes separados. Un esquí incluirá 
un grupo de columnas, el tanque de lavado ácido y bomba, la tubería 
correspondiente y el panel principal de control eléctrico de recuperación con un 
tablero de control de motores para las bombas de proceso. El segundo esquí 
incluirá el segundo grupo de columnas y la tubería correspondiente. El tercer 
esquí incluirá el tercer grupo de columnas, la malla para retener el carbón de la 
solución estéril y su tubería correspondiente. La longitud máxima de cualquiera 
de estos tres esquíes será de ocho metros debido al difícil acceso a la mina. 

2. Celda Electrolítica. 

Este módulo utilizará un contenedor estándar de 6 m como la unidad •. 
básica y además será usado como área de seguridad para las celdas ·
electrolíticas. El contenedor de seguridad guardará las celdas electrolíticas sin 
cubiertas exageradas, un abastecedor de energía .. D:C~'-,,y ,-una área de 
preparación de cátodos con lavabo. El sumidero de regreso y la bomba de la "' 
solución de barreno=serán ubicadas a un lado del contenedor. 

3. Recolección. -:r . 

Este módulo incluirá el recipiente independiente de recolección a presión, 
-el tanque independiente de almacenamiento de solución recolectada, el 
calentador de diesel de la solución recolectada, dos conjuntos de 
intercambiadores de calor, la bomba de circulación de la solución recuperada,y 
la tubería necesaria, y el cableado eléctrico. 

4. Regeneración del Carbón. 

Este incluirá un horno horizontal de diesel de 50 kg por hora con control 
de velocidades, malla de escurrimiento, silos de 3.5 ton de capacidad, tanque 
enfriador de 3.5 ton y todo el cableado y controles correspondientes. 

5. Manejo del Carbón. 

Este módulo incluirá una malla clasificadora de carbón, dos bombas para 
la transferencia del carbón, un tanque agitador para atrición de carbón nuevo, un 
tanque de almacenamiento de earbón,un sistema refinador de carbón 
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consistente en un tanque refinador, bomba y filtro de bolsa, y toda la tubería 
correspondiente, cableado y controles. 

6. Fundición. 

El equipo de fundición consiste en un horno de fundición, carro para 
escoria, soplador para la combustión, atomizador de diesel con línea flexible de 
distribución y controles eléctricos. Estos objetos serán montados en losas de 
concreto techadas localizadas a un lado de la estructura de recuperación 
principal. 

5.2.4 Consideraciones de diseño: 

El principal objetivo del diseño del proceso de recuperación metalúrgica 
es el de asegurar que las soluciones de cianuro no escapen, es decir que se 
mantenga el circuito cerrado y que la cubierta plástica sea efectivamente 
impermeable. 

La concentración 12 sc!~ción d9 cianuro. en los mentores y piletas es de 100 
'a 300 ppm. El peligro al medio ambiente es mínimo porque las soluciones circularán 
en circuito cerrado. el cianuro de sodio tiene un período de vida corto y no se 
acumula en el medio ambiente: bajo la mayoría de las condiciones de pH , el 
cianuro libre se destruye sin dejar residuos tóxicos o contaminantes .. 

No es este el comportamiento del cianuro en caso de que llegue a 
alcanzar un acuífero donde las condiciones de poca oxigenación y escaso 
movimiento pueden permitir la permanencia del mismo durante largos períodos 
de tiempo, aún cuando el pH sea menor. Por otra parte y en algunos casos de 
mayor preocupación, es el contenido de metales solubilizados por el cianuro que 
vienen a aumentar la toxicidad del acuífero. 

Por tales motivos, es de vital importancia asegurar la impermeabilidad 
tanto de los patios de lixiviación como de las piletas, y que se tomen medidas de 
prevención de diseño y de operación para eliminar los riesgos de fugas o 
derrames al ambiente, situación observada generalmente por los operadores, ya 
que estas mismas medidas aseguran que los valores de metales preciosos en 
solución no se pierdan, base económica de la operación. 

5.3 Recursos naturales aprovechados:. 

Los recursos que serán aprovechados durante la operación tanto de la 
mina como del proceso de beneficio, en orden de importancia, son: 
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a) Reservas mineras de oro y plata, del orden de 4.3 millones de TM, con 
descapote de 5.6 millones de TM, los cuales irán a terreros para su 
almacenamiento. 

b) La grava y arena necesarias para la construcción de los patios y de las 
pilas serán obtenidos principalmente de material proveniente de la mina, 
previamente quebrado y en mucho menor escala de los arroyos vecinos (Santa 
María, La Higuera y Moris}, que se estima en 45,000 m3. 

e) El agua que se necesite para el proceso, que se menciona en capítulos 
posteriores, y que será aprovechada de un pozo en Santa María de Moris, del 
cual se estima un gasto no mayor de 573m3 por día en las épocas de sequía. La 
mayor parte de este líquido ser obtenido del arroyo Santa María. 

5.4 Requerimientos de personal: . 

El personal que será el necesario para la operación del proyecto se 
muestra An la Tabla N§.25.2. 

5.5 Materias primas y Materiales: 

Los materiales considerados como Materia_s-P,rirT)as.e . .Materiales se en listan 
en la Tabla 25.3. 

5.5.1 Subproductos: 

a) Mina: 

Durante la fase del minado se producirán 5.65 millones de TM de tepetate 
que serán dispuestos en los terreros, previamente preparados para este fin. 

En el taller de mantenimiento se generarán material de consumo usados 
como filtros, latas de aceite, refacciones, mangueras, estopa, llantas, etc., que 
serán depositados en tambos y enviados al basurero municipal de Moris. Para 
el caso de los lubricantes usados, estos serán guardados en tambos y enviados 
a Chihuahua para su reciclaje. 

b) Patios de lixiviación, proceso y recuperación: 

Los recipientes de cianuro de 1 O toneladas, de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante serán reusables. El consumo mensual se estima 
en 15 toneladas. 
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Tabla No.25.2.- Relación de personal que se ocupará 
en la Etapa de Operación. 

AREA Personal Turnos 

por tumo 
ADMINISTRACION 

Gerente General 1 1 
Superintendente Mina 1 1 
Superintendente Planta 1 1 
Superintendente Mantenim. 1 1 
CONTABILIDAD Y SERV. 

Contador 1 1 
Cajero 1 1 

Secretaria 1 1 
OFICINA CHIHUAHUA 

C_D_rT1f:l@5_ ·-- 1 1 --------
Secretaria 1 1 
INGENIERIA 
Geólogo 1 1 

Ingeniero 1 1 
Topógrafo 1 1 
Muestre ro 1 2 
PRODUCCION 
Perforistas 3 1 
Choferes volteos 7 1 
Operador Cargador 2 2 

Operador Tractor 2 2 
Motoconformadora 1 1 
Voladura 1 2 
Otros auxililiares 4 2 
Mantenimiento 5 2 
Trituración 8 2 
Proceso 4 2 

Jefes de turno 2 2 
SERVICIOS DE APOYO 
Bodega 2 2 
Laboratorio 2 2 
Servicios 2 3 
TOTAL 

TOTAL 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 ----
1 

1 

1 
1 
2 ' -

3 
7 
4 

3 
1 
2 
7 
10 
16 
9 
4 

_, 

3 
4 
6 
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Tabla No.25.3.- Materias primas e insumas para la 
operación del Proyecto Moris 

AREA MATERIAL CONSUMO 
MINA Barra 1 O' rosca T38 1/1000m 

Zanco con rosca T38 1 1 800 m 
Copie rosca T38 1 1 500 m 
Brnca tipo 4 1 /2" 1 1 700m 
AN/FO 19.1 O kg/bno 
Emulsión 0.34 kg/bno 
Cordón detonante 5.50 m/bno 

' 
-· Indicador 1 /bno 

-· Grasas -· ··- ._ 
5.0 kg/turno 

-·-· Lubricantes 10.0 1/turno 
-

PATIOS, Cianuro de sodio 0.3 kg/TM 
PILAS Y Cemento 2.5 kg/TM 

PLANTAS Cal 0.9 kg/TM 
Anti-incrustante 584 kg/mes 
Fundente 13.05 kg/dfa 
Grasas 5,000 USD/año 

Lubricantes 1 O. O kg/turno 

' 1 
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De igual manera, los lubricantes usados para las casas de fuerza y 
demás equipo mecánico, será guardado en recipientes especiales y vendidos 
para su reciclaje. 

Los desechos liquides del laboratorio serán drenados y enviados hacia 
las piletas de recuperación. Los sólidos generados de los ensayes, como las 
capelas, escorias, etc., se enviarán a las quebradoras para su reproceso en la 
planta. · -

5.5.2 Productos finales: 

Unicamente se producirán oro y plata en forma de doré, en una cantidad 
aproximada de 300 kg por mes. 

5.6 Forma y características de transportación: 

a) Materias Primas: 

El mineral de la mina será transportado directamente a los patios de 
lixiviación mediante 4 camiones de 33 TM cada uno accionados por motor diesel. 
En las quebradoras, el mineral será transportado por medio de bandas 
transportadoras. 

El mineral será directamente alimentado de la planta de trituración y 
aglomeración a una serie de bandas. La línea de bandas consiste en dos bandas 
voladas permanentes, de 60 y 205 m de longitud, una banda volada seccional, 
de 520 m de longitud, 8 bandas portátiles de 30 m, una banda portátil transversal 
de 15 m, una banda portátil horizontal de 30 m, y un almacenador de 30 m de 
radio. 

El mineral será almacenado en el patio por el almacenador radial a una 
altura de 8 m y un ancho de 45 m. El almacenador radial incluye una banda 
extensible de 5 m que permite a varias líneas de material ser almacenados antes 
de que el almacenador sea reubicado. 

El almacenador radial es alimentado por una banda horizontal de 30 m 
que viaja detrás del mismo. Esto permite ue una sección de 30 m del montón 
sea contruida a través de movimientos simples del equipo. Cuando una sección 
de 30 m de la parrilla ha sido almacenada, una de las bandas de 30m es 
removida del sistema, la pequeña banda transversal es reubicada y el 
almacenamiento se reinicia. Estos movimientos requieren de 1 a 2 horas. 

Dos módulos del patio pueden ser almacenados de la manera 
previamente descrita. Cuando dos módulos son almacenados completamente, 
un segmento de la banda del patio de lixiviación es retirada del sistema, la 
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terminal de manéjo/descarga montaaaen-patines-se-reubica;-y-la-sección-de ~la 
banda es removida y reasegurada mecánicamente. Las bandas son reubicadas 
en el nuevo módulo como en el inicio, y el almacenamiento se reinicia. Estos 
movimientos requieren de 2 a tres días. 

Los insumas y demás materiales necesarios para la producción serán 
transportados directamente por los fabricantes. El único medio de transporte es 
el terrestre, aunque eventualmente se podría adaptar la pista aérea para su uso. 
En el caso del cianuro, el proveedor deberá tomar todas las medidas y 
disposiciones vigentes para el manejo de materiales peligrosos. 

Los explosivos serán transportados por los proveedores vía terrestre. 

b) Producto: 

El metal doré será transportado en avión directamente al comprador. · 

e) Sub-productos: 

El tepetate será transportado en camiones de 33 ton directamente a los 
terreros dispuestos para este fin. 

5.7 Forma y características de almacenamiento: 

a) Materias:_Primas: 

Ya se mencionó· que el mineral será almacenado en el patio por el 
almacenador radial a una profundidad de 8 m y un ancho de cresta de 45 m. El 
almacenador radial incluye una banda extensible de 5 m que permite a varias 
líneas de material ser almacenadas antes de que el almacenador deba ser 
reubicado. 

El almacenador radial es alimentado por una banda horizontal de 30 m 
que viaja detrás del mismo. Esto permite que una sección de 30 m del montón 
sea construida a través de movimientos simples del equipo. Cuando una sección 
de 30 m de la parrilla ha sido almacenada, una de las bandas de 30 m es 
removida del sistema, la pequeña banda transversal es reubicada y el 
almacenamiento se reinicia. Estos movimientos requieren de 1 a 2 horas. 

Dos módulos del patio pueden ser almacenados de la manera 
previamente descrita. Cuando dos módulos son almacenados completamente, un 
segmento de la barida del patio de lixiviación es retirada del sistema, la terminal 
de manejo/descarga montada en esquíes es reubicada, y la sección de la banda 
en removida y reasegurada mecánicamente. Las bandas son reubicadas en el 
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nuevo módulo como al inicio, y el almacenamiento se reinicia. Estos movimientos 
requieren de 2 a 3 días. 

El mineral de la mina será almacenado en los patios de lixiviación para su 
proceso, como se mencionó en el capítulo 5.1.3. 

El cianuro, la cal y otros reactivos compatibles serán almacenados en los 
empaques de fábrica hasta su uso, bajo techo, en una parte del almacen que 
será construido para esto, aislado de cualquier material que represente riesgos 
por contacto, por ejemplo el ácido clorhídrico. El diesel será ::¡Jm::~r.pn::~rln Pn ••n 

tanque de 30 m3, en un lugar dispuesto para esto. Las grasas y lubricantes y 
demás para el mantenimiento de los equipos se guardarán en dicho almacén. 

Todo el material necesrio para la operación de la mina, como acero de 
barrenación, refacciones, combustibles, etc., serán almacenados en el almacen 
general de la mina, bajo techo. 

Los explosivos '1 tcc:!o e! r.i.Jtc~ia! <~e vo!3dUr3s s'2r3 c!r.:acer.2do en un 
polvorín de concreto, blocks y herrería de acuerdo a las especificaciones que 
dicta la Secretaría de la Defensa Nacional para la construcción de polvorines. 

b) Productos finales: 

Las barras de metal doré serán enviadas inmediatamente a su destino, 
pero mientras esperan el arribo del avión, se guardarán en cajas de seguridad. 

e) Sub-productos: 

Tanto las escorias de fundición como el carbón activado serán guardados 
en tambos sellados y depositados bajo las más estricta vigilancia, esperando su 
transporte para ser exportados. 

5.8 Medidas de seguridad: 

5.8.1 Riesgos de operación: 

Aún cuando la operación del proyecto se llevará conforme a las técnicas, 
metodología y medidas de seguridad que son el estandar para este tipo de 
actividades, las cuales están muy tecnificadas y controladas, existe siempre el 
riesgo de accidentes, como puede ser con la operación del equipo pesado, con 
el manejo de explosivos., con el impacto por rocas y/o caídas en la mina, con el 
mal uso de las herramientas o por errores en la operación, intoxicación por 
ingestión, contacto o inhalación de substancias tóxicas, por combustión (fuego), 
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-por -eraerrame ___ de--substancias-tóxicas-, accidentes--relacionados -con_la__ __ ___ _ ___ _ 
incapacidad de los trabajadores, etc. 

5.8.2 Medidas de prevención: 

La política de seguridad de la empresa será la de "Cero Accidentes", bajo 
el seguimiento más estricto de las normas internacionales de seguridad y 
apegándose en todo momento a las leyes y reglamentos de seguridad e higiene 
de nuesto país, por lo que las medidas tomadas,- que a continuación se en listan 
en detalle, serán de carácter preventivo. 

\ 

1.- Todo el personal recibirá capacitación para llevar a cabo sus 
actividades con seguridad, así como primeros auxilios. 

2.- Todo el personal será provisto de su equipo personal de seguridad, 
que incluye casco, gafas, guantes, botas y ropa de trabajo, cuyo uso dentro de 
las instalaciones será estrictamente obligatorio. 

3.- Todas las áreas de trabajo estarán cercadas, su acceso será 
controlado y se establecerá un sistema de vigilancia, bajo el siguiente esquema: 

a) Cerca perimetral: 

Una cerca de alambre de púas de tres hilos será instalada alrededor de 
la estructura de triturado/aglomerado, edificio tienda/almacén, patio de lixiviación 
de montqne§ y el complejo de oficinas. Un total de 3,220 m es necesario. El 
acceso principal a _la propiedad s-erá- a través de parrillas para ganado, otro 
acceso a la propiedad será a través de la puerta de rancho típica . 

. b) Cerca de seguridad: 

El área de la planta, piletas y área de pozo de agua fresca será rodeada 
por una cerca de malla de alambre de dos metros de altura para no permitir el 
acceso del ganado y animales silvestres. El acceso será a través de una puerta 

' abrediza. 
El acceso al área de la planta será a través de una puerta con ruedas con 

. entrada controlada. Se requerirá una cerca de malla de alambre de 630 m 
(estimado), con una puerta abrediza. La seguridad para el pozo de agua fresca 
requerirá una puerta abrediza y una cerca de malla de alambre de 100m. 

4.- Se establecerá un control sobre el manejo y almacenamiento de 
substancias peligrosas, que incluye la construcción de almacenes con seguridad. 

5.- El manejo de las substancias peligrosas será siempre sobre planchas 
de concreto, las cuales llevan una capa impermeble en el subsuelo. 

6.- Las zonas de alto riesgo serán señaladas con cartelones alusivos. 
7.- La velocidad máxima de tránsito dentro de las instalaciones será de 

20 km/h, anunciada en diferentes partes de la misma. 
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8.- Se construirán canales y bordos para el control de eventuales 
avenidas. 

9.- La construcción de las piletas se hará en base a los diseños confo~me 
al cálculo de las tormentas de 24 Horas para 100 años. 

10.- Las soluciones en los patios de lixiviación y en las pilas estarán 
controladas por la instalación de la capa impermeabilizante de material 
plástico sobre una sub-base compactada. 

11.- Se contará con equipos contra incendios, como pipas de agua, 
extinguidores, mangueras, distribuidos en toda la instalación y con 
señalamientos para su rápida utilización. Dichos equipos serán verificados 
periódicamente para asegurar su perfecto funcionamiento. ·· 

12.-En el área de manejo de reactivos se tendrá equipo de emergencia, 
incluyendo respiradores, regaderas, botiquines, etc .. 

13.- Se establecerá · un sistema coordinado de comunicación entre 
oficinas, puertas de acceso, vehículos de servicio, planta,. mina y unidades 
móviles. Este mismo incluirá un sistema de alarmas para casos de emergencias. 

14.- Como protección a la fauna silvestre, se implementarán medidas 
especiales, como la instalación de equipos que ahuyenten a las aves del área de 

P.'[.¡ ·· y i1'~-•~c '\ 0 ' nl·lc~o "~r~ """~" '"''" dirhns ~nim~IRS SR aCRrauen en d u~ ,-Hc:lc.1...,. r'""L .... ~~., !'"''-' ....... ;.....,.·~·· ,~--- -··' ~· - .. -- , : ,_.. , 

busca de agua, se construirán pilas de agua potable para este propósito fuera 
del área del proyecto. 

15.- La vigilancia .a los accesos impedirá el paso al ganado hacia las 
instalaciones. 

16.- Las obras mineras que sean consideradas como peligrosas serán 
cercadas. 

17.- Se aplicarán exámenes físicos periódicos a los trabajadores. 
18.- El manejo de los explosivos será realizado por personal calificado. 
Los explosivos se almacenarán en un polvorín, cuya ubicación no ha sido 

determinada pero que se hará conforme a los reglamentos vigentes de la Ley 
Minera y de los lineamientos de la Secretaría de la Defensa Nacional, o sea al 
menos a un kilómetro de cualquier asentamiento humano. Se implementará un 
sistema de alarmas para prevenir a todo el personal momentos antes de ejecutar 
una voladura y con el tiempo suficiente para que cualquier trabajador que se 
encuentre dentro de la zona la evacue sin ningún problema. 

5.8.3 Capacitación: 

El factor más importante en el proceso de seguridad será la capacitación 
y entrenamiento del trabajador por medio de pláticas y seminarios sobre: 

- Comprensión general del proceso. 
- Conciencia de riesgo. 
- Papel de cada trabajador en caso de contingencias. 
- Entendimiento de los procedimientos de operación, seguridad y 

emergencia. 
- Práctica en el uso del equipo de seguridad. 
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---------:.-Primeros-auxilios;-salud-ehigiene.--------
. · - Reportes de accidentes. 

' 

- Divulgación de leyes y reglamentos. 

5.8.4 Medidas de emergencia: 

a) Accidentes de personal: 

En caso de accidente que sufra en su persona el trabajador, la empresa 
firmará convenios para disponer de los siguientes servicios: 

-Médico. 
- Enfermería. 
-Vehículos para transporte de heridos. 
- Equipo de comunicación en todas las instalaciones. 
- Material de primeros auxilios estratégicamente colocados. 
- Extinguidores, mangueras, pipas, etc. 
- Equipo de rescate. 
-Antídotos y respiraderos de oxígeno para el caso de las intoxicaciones. 
- Regaderas y lava-ojos distribuidos en las zonas de riesgo. 

b) Daños al ambiente: 

En el caso de derrames de reactivos, combustibles;· etc.,. se tomarán las 
siguientes medida~: . 

- . - -. . . ·-~ 

- Paro y neutralización del derrame. 
- Remoción del material contaminado y transporte a una zona aprobada 

porSEDESOL. Á. . 

- Análisis de las causas del accidente para su prevención. 
- Reporte a SEDESOL y autoridades competentes. 

e) Incendio: 

Las medidas que se tomarán serán las siguientes: 

- Accionamiento de la alarma. 
-Uso de pipas de agua con bomba. 
- Uso de material y equipo contra incendio estratégicamente ubicado. 

Se establecerá un plan de acción para emergencias y contingencias, 
debidamente publicado y distribuido a todo el personal, implementando 
simulacros como medida de práctica. También se buscará la colaboración y 
participación de las autoridades municipales y del Centro de Salud. 
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5.9 Requerimientos de energía: 

5.9.1 Electricidad: 

La demanda de energía para. el pozo de agua fresca, estructura de 
procesamiento de montones, oficinas principales y laboratorio será abastecida 
por un generador de diese! de 365 KVV colocado en una losa de concreto· y 
cubierto para protegerlo de los elementos del medio. La ubicación para la 
construcción del generador será a lo largo de camino que va del laboratorio a la 
planta ARR. Un generador eléctrico de repuesto de diese! de 365 KM/ será 
alojado en la misma construcción como generador de energía primario. 

Se proveerá de transformadores independientes a las áreas que 
consuman más energía para reducir la distribución interna de voltaje de 480 a 
120/240 volts. Estos transformadores se ubicarán a un lado de las 
construcciones, en la quebradora y planta de proceso. Se logrará proteger las 
líneas de transmisión ubicándolas debajo del nivel en áreas con equipo de gran 
actividad. Los cables se instalarán a lo largo de la banda para colocar la línea de 

La energía será la necesaria para la operación de la planta de trituración, 
de la planta de recuperación e iluminación de oficinas y accesos. El suministro ' 
de energía eléctrica se logrará por medio de aruoos aeneradnrA>" ·rli"'"'"l · · 1 "· 
casa de fuerza contará con un generador de 1135 KW y dos generadores de 365 
KW. El voltaje a utilizar será de 489 voltios. Ver diagrama de la instalación 
eléctrica en el anexo. 

5.9.2 Combustible: 

A continuación se enlistan las necesidades de diese! para la operación 
del proyecto: 

Operación Horas litros 
al año al año 

Perforadoras 3,500 105,000 
Cargador 2,975 113,500 
Camiones de volteo 9,562 366,360 
Vuele 1,092 62,000 
Planta de Fuerza 4,800 1,950,000 

T O T A l 21,929 2,596,860 

Tabla N°. 25.4.- Diesel necesario para la operación del Proyecto Moris, 
Chih. 
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5.1 O Requerimientos de agua: 

La tabla siguiente muestra los requerimientos de agua, su volumen y 
origen de la misma. 

Tipo Consumo ordinario Consumo excepcional 
Volumen Origen Volumen Periodicidad 

Potable 1 O m3/dfa Red - 20 m3/dfa Epoca de 
municipal Luvias 

Tratada 
. 

Cruda 960 m3/dfa Pozo y 1320 m3/dfa Estiaje 
Rfo Moris 

Tabla N°. 25.5.- Requerimientos de agua para el Proyecto Morís, Chih. 

Estos consumos fueron obtenidos de las Figuras 24.5, 24.5, 24.7 y 24.8, -· 
que muestran los h::JI,mr:P.s rle rlCJI.Iél rara li1s diferent<?s 8staciones y un consumo 
estimado de 13m3/hor por la mina y servicios. 

La demanda máxima prevista es de 1320 m3 por día.-,-con -una. demanda 
promedio de 96 m3 por día. El sistema de abastecimiento .de··;'água. tia sido 
medido para satisfacer la-demanda máxima diaria en 12 horas de bombeo y la---·
demanda promedio diaria en 8.5 horas. La capacidad de almacenamiento abarca 
1 O horas de uso de agua potable para las estructuras de la administración, 
laboratorio y almacén. Los pozos de proceso tienen un almacenamiento de 
solución suficiente en caso de que haya interrupciones en el abastecimiento de 
agua fresca. 

Se considera que el agua del pozo de la propiedad será potable, y por lo 
tanto no se ha incluido en el diseño la necesidad de una planta de tratamiento de 
aguas. 

-Abastecimiento. 

El proyecto Moris está en el Valle del Río Santa María. La firma P.A.E.L. 
de Vancouver, Canadá, ha recomendado un examen local inicial del agua fresca 
de un pozo cercano al Río de Santa María. El pozo tendrá una profundidad de 
1 00 m y 200 mm de diámetro que será ampliado a 450 mm con un ademe de 300 
mm con el espacio anular relleno de grava, en los primeros 30m. El pozo estará 
equipado con una bomba sumergible de 30 hp y ademe de acero para bomba de 
205 mm. La energía para la bomba y los controles de la misma será abastecida 
por un generador de planta controlado por un MCC ubicado a un lado del pozo. 
El agua del pozo alimentará al tanque de almacenamiento primario de 62 m3 a 
través de 350 m de tubería HDPE de 150 mm. 
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- Distribución del agua fresca. 

El sistema gravitacional de alimentación del tanque de almacenamiento 
primario consistirá en 200m de tubería HDPE de 100 mm abasteciendo la pileta 
de solución estéril con los reactivos necesarios para su reproceso. El 
abastecimiento de agua del tanque primario de almacenamiento a· un tanque 
secundario de almacenamiento de 62 m3 - ubicado en una cima al sureste de la 
estructura del almacén/taller - para la mina, quebradora y almacén/taller, 
requerirá una bomba de inyección de 20 hp. Una bomba de inyección de alta rpm 
se necesitará para bombear el agua al tanque de almacenamiento secundario a 
lo 'largo de 700 m bajo una presión de 100 m verticales. 

Se instalará un sistema de control para verificar en ambos tanques. El 
sistema permitirá un mejor control del consumo del agua durante las demandas 
altas de la misma ya sea por la mina o por la planta, sin el agotamiento de los 
tanques de almacenamiento. Se proveerá de una línea de agua fresca del 
tanque de almacenamiento del almacén/taller al área de talleres para el lavado 
d2! vc~fs~los y par2 un2 t'-!bt?rí3 f!j2 ~u9 !!enará e! tenque de 8C!U8 de !os 
camiones. La distribución será por medio de gravedad a lo largo de 360 m de 

·tubería HDPE de 150 mm. 

- Distribución del agua potable. 

El agua potable será abastecida a los edificios de administración, 
laboratorio y planta, a través de 200 m de una línea HDPE de distribución 
múltiple de 100 mm del lado de descarga de la bomba de inyección. Un sistema 
para la regulación de presión se instalará para el control de la descarga a alta 
presión durante la activación de la bomba de inyección. El sistema es medido 
para proveer el abastecimiento · para el uso total de estancias, lavabos y 
regaderas durante dos turnos en caso de interrupción en el abastecimiento. 

5.11 Residuos: 

5.11.1 Emisiones atmosféricas: 

Las partículas de polvo (de suelo y rocas) provocadas en las operaciones 
de carga y transporte, serán constantemente controladas por el riego de agua de 
un camión pipa sobre todas las área de tránsito, particularmente en las zonas de · 
acarreo de la mina a los patios y a los terreros, para lo cual se han incluido dos 
camiones pipa. 

Para el polvo que se genere durante el quebrado se estimaron las 
emisiones de partículas usando la metodología de la EPA (Environmental 

... Protection Agency - EUA) tal y como se aplica en el Estado de Nevada. Usando 
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esta metodología, el máximo permisible de partículas incontroladas descargadas 
a la atmósfera para una planta similar a la del Proyecto .Moris es de 24 kg/hr, 
siendo la emisión estimada para el proyecto de 19 kg/hr, o menos del 80 %de 
los máximos permisibles en los EUA. Por lo tanto, ningun control de polvos será 
requerido para el sistema de quebrado del Proyecto Morís, salvo cubiertas para 
las zonas de parrillas y de transferencia de las bandas. Si el polvo que se genera 
durante la operación se convierte en un problema, se podrán instalar rociadores 
de agua cuya eficiencia reduce hasta en un 80% los polvos que se generen. 

De acuerdo con los consumos de diese! de los equipos de transporte y 
plantas fijas, se tendrá un gasto de este combustible _de 400 1/h que arroja, en 
base a las especificaciones de eficiencia de los fabricantes de los motores, los 
siguientes contaminantes a la atmósfera: 90 ppm de NOx, 8 ppm de SOx y 7 ppm 
de partículas, suponiendo un contenido de azufre (S) en el diese! de acuerdo a 
los estándares internacionales. Es conveniente señalar que esta emisión estará 

dispersa en una área de más de 1 km2 y que se tendrá un programa de 
mantenimiento de la maquinaria y vehículos para evitar al máximo la emisión de 
contaminantes a la atmósfera. 

Con relación a las emisiones atmosféricas provenientes del proceso de 
fundición, se controlarán por medio de un capuchón de humos y se levantará 
una chimenea a tres metros de altura sobre el techop de la construcción. El . . 
horno estará trabajando unas 24 Hs a la semana. 

Para cada\ma de las fuentes potenciales de contaminación atmosférica;· 
se han considerado medidas de control desde su diseño. . ..! 

.5.11.2 Descarga de aguas residuales: 

En el área de la mina no se prevee la presencia de aguas residuales. En 
los terreros se tendrán zanjas de desvío y de sedimentación de acuerdo a las · 
condiciones topográficas locales y a un Plan de Control de Aguas que· se 
implementará. 

De igual manera, todas las áreas de proceso estarán circundados por una 
zanja para la desviación de aguas lluvias para protección de las instalaciones, 
para evitar dilución mayor volumen de soluciones y para evitar la rotura del 
circuito cerrado de soluciones. 

El proceso de lixiviación y recuperac10n evita la descarga de aguas 
residuales ya que el diseño, denominado "de cero descargas", obliga a todas las 
soluciones a circular dentro de la zona impermeabilizada. Solo se tendrán 
pérdidas por evaporación que serán continuamente reemplazadas con agua cruda 
del arroyo Santa María o de un pozo profundo. 

pág.74 



El desalojo de drenaje se hará para el edificio de administración y el 
complejo almacén/taller a través de fosas sépticas separadas· y sistemas de 
infiltración. La fosa séptica de la administración incluirá un separador de grasas 
para excluir del sistema séptico la grasa proveniente de la cocina. 

Los desechos líquidos del laboratorio estarán contaminados con varios 
reactivos químicos y no pueden ser descargados en el sistema de infiltración. 
Serán recolectados en tambos y vertidos periódicamente en el circuito de 
lixiviación. 

El sistema de infiltración del piso del taller mecánico se dirigirá a un 
separador de aceites para eliminar grasas y aceites antes de descargarlo en el 
agua. 

5.11.3 Residuos sólidos industriales: 

Como se mencionó anteriormente, se tendrá una producción durante toda 
la vida útil del proyecto de 5.65 millones de TM de tepetate, que serán 
dispuestos en :es terr0rcs de la iT.:r.¡J. 

Se prevee la construcción de un relleno sanitario para el depósito de 
desechos sólidos bio-degradables. Un relleno sanitario será construido· para 
acomodar el desecho de construcción. Esta estructura se terminará con la ' 
finalización de la construcción y una nueva estructura se abrirá para manejar el 
desecho operacional. 

El relleno sanitario propuesto será construido en terreno accesible con 
buen drenaje. No se afectará el curso de aguas. Los rellenos sanitarios 
consistirán en surcos de cuatro a cinco metros de ancho, cuatro a cinco metros 

. de profundidad y aproximadamente 50 m de longitud, hechos con un tractor de 
orugas. Para la construcción de los rellenos sanitarios, el desecho será 
periódicamente compactado con un tractor de orugas. Para reducir el volumen 
de desecho en el relleno sanitario permanente, el desecho será quemado 
periodicamente y compactado con un tractor de orugas. Para ambos rellenos 
sanitarios, el surco será rellenado y compactado con un mínimo de 1.5 m de 
material excavado. Un nuevo surco será entonces excavado a un lado del surco 
anteriormente rellenado. 

Los residuos sólidos del laboratorio, como capelas, grasas de fundición, 
etc., serán recolectados en tambos y pasados a la quebradora para que se 
integren al proceso dentro de la zona protegida. 

Otros residuos industriales, como refacciones usadas, tambos, estopas, 
etc., serán confinados al relleno sanitario. 
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5.11.4 Residuos sólidos domésticos: 

La basura de las oficinas serán recolectada y transportada al relleno. 
Los empleados residirán en Morís, por lo que los desechos que se generen 
serán colectados por los servicios municipales. 

Se construirá una fosa séptica en la miria y otra en la planta. 

No se generarán residuos agroquímicos. 

5.12 Factibilidad de reciclaje: 

Al ser el proceso un circuito cerrado, el agua que se utilize será preñada 
con las soluciones mineralizadas, para posteriormente recuperar los metales y 
volver a reciclar el agua. Como se mencionó, solo habrá una mínima pérdida por 
evaporación, la cual se reemplazará con agua cruda, correspondiente al 
consumo que se menciona en la Tabla 25.5. 

Por el !:JdCJ de !es materias pr!m8s neces8ri8s !J8ra el proceso, no existe 
la forma de reciclar el mineral una vez que fué procesado. Los lubricantes serán 
depositados en tambos y vendidos para su reciclaje, mismo que se llevará a · 
cabo en Chihuahua por otras empresas. , .. ' · :·s .. '· 

. e - · • t 

5.13 Disposición de residuos: 

Una vez termindo el proceso de lixiviación, las soluciones residuales del 
proceso serán neutralizadas, detoxificadas y sujetas a evaporación. 

El tepetate de la mina será dispuesto en los terreros permanentemente. 

El mineral lixiviado se quedará en los patios permanentemente después 
de su neutralización y restauración. 

5.14 Niveles de ruido: 

Mina: En la mina los niveles de ruido más altos serán los producidos por las 
explosiones de la dinamita en los bancos de extracción. Los niveles de ruido no han 
sido determinados. 

Los motores de equipo pesado producirán un nivel de ruido del orden de los 
70 a 90 dB en la cercanía de los mismos, por lo que los operadores tendrán la 
obligación de usar los protectores de Oidos que les serán proporcionados por la 
empresa. A más de 1 O m los niveles de ruido son tolerables y a más de 50 m no 
serán molestos. Las horas en que se producirán serán las de operación, es decir de 
7 ama 11 pm. 

• 
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Por otra parte, Se ha mencionado que los caseríos localizados en las 
inmediaciones del área de influencia del Proyecto serán reubicados, quedando 
el más cercano a más de 400 mts al Norte de la zona de operaciones. 

Planta: En la zona de patios se tendrá el ruido producido por las 
quebradoras, que a más de 50 m deja de ser molesto. Los equipos pesados que 
se utilizarán producirán los mismos niveles mencionados anteriormente. 

La quebradora producirá ruidos del orden de 105-109 dB; que 
operativamente no pueden evitarse, por lo que todos los operadores y personal 
de mantenimiento de esta planta requerirán de equipos protectores de oídos 
durante el trabajo y en la vecindad de esta planta. También se tienen 
pfogramados chequeos médicos al personal. 

6. Etapa de abandono del sitio: 

6.1 Estimat:ión de !a vid"l útil: 

Como se mencionó anteriormente, con el volumen de reservas calculado 
se estima que la vida útil del proyecto será de 6.5 - 7 años, sujeta a los cambios 

1 en la cotización internacional de los metales o al incremento en las reservas 
debidas a la exploración. 

6.2 Programa de neutralización y restauración del área: 

6.2.1. Cierre 

Al finalizar las operaciones y antes de su abandono, la mina, planta e 
instalaciones de proceso deberán ser restauradas. Se llevará · a cabo la 
neutralización de pilas de lixiviación, piletas de proceso, soluciones residuales y 
planta de proceso. 

6.2.2. Patios de lixiviación. 

Las pilas de lixiviación serán enjuagadas y neutralizadas con objeto de 
remover el cianuro soluble y metales residuales y evitar cualquier posibilidad de 
contaminación las aguas superficiales o acuífero. 

El proceso de enjuague se hará con agua cruda y el cianuro se irá 
reduciendo por dilución, descomposición química y aereación, hasta que las 
soluciones residuales cumplan con la norma establecida (CE-CCA-001/89). 
Durante la vida del proceso y en la· etapa de neutralización, se llevará a cabo un 
monitoreo del contenido de metales pesados de las soluciones, para evaluar su 

• 
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potencial lixiviación con agua de lluvia y diseñar la medida necesaria de 
neutralización. 

6.2.3. Piletas de solución. 

Una vez terminado el proceso de neutralización del cianuro , se 
neutralizarán las soluciones residuales, se vaciarán las piletas y se recogerán 
los lodos residuales para su· reproceso en otras instalaciones o su aislamiento 
con la misma cubierta plástica, para ser finalmente tapadas. 

6.2.4. Soluciones del proceso. 

La solución residual de las piletas pude ser procesada con la misma 
planta de carbón activado para recoger los metales residuales, mentras que el 
cian·uro puede ser neutralizado con reactyivos oxidantes. 

6.2.5. Restauración. 

El programa de restitución del área tendrá como objetivo acondicionar el 
área para un uso potencial posterior, evitar la erosión y restablecer la cubierta 
vegetal y debe incluir: - --~- · •. "'·'· ... ... -- . -\· 

;. ·- :·. t . 

- Restauración progresiva de las áreas perturbadas una vez que hayan 
sido utilizadas. 

- Remoción de las construcciones existentes hasta sus cimientos. 
- Estabilización física de los terreros. 
- Estabilización física de los tajos. 
-Estabilización física y química de los patios de lixiviación. 
- Neutralización y relleno de las piletas de solución preñada y solución 

gastada. 
- Conformación topográfica de las áreas afectadas, restitución de suelo 1 

indígena y revegetación. 

6.3 Planes de uso del área: 

No se tienen propósitos de establecer, por parte de la empresa, otro tipo 
de actividades diferentes al minero-metalúrgico, al finalizar el ciclo de operación 
del proyecto, por la que la disposición final del terreno, una vez restaurado, se 
decidirá en su momento. 
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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

DEL 22 AL 26 DE AGOSTO DE 1994 

' MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

PLANTA SAN LUIS COBRE 

SAN LUIS POTOSI 

Palacio de Minería Calle de Tacúba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México. D.F. APDO. Postal M-2~2~ 
Teléfonos: 512-8955 512-5121 521-7335 521·1987 Fax 510·0573 521·4020 AL 26 
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Planta de Cobre San Luis Potosí 
Proyecto MX93027 

l. Descripción General 

La planta de cobre inició sus operaciones en el año de 1890 con el nombre de 
Compañía Metalúrgica Mexicana, se dedicó a beneficiar los minerales en bruto del 
municipio de San Pedro. 

En 1923 la planta de beneficio fue adquirida por la empresa American Smelting 
and Refining Company (ASARCO), esta empresa construyó las plantas de cobre y de 
arsénico que actualmente están en operación. 

En 1926 se construyó la planta de plomo y se operó hasta 1959. 

En 1965 se cambió la razón social nuevamente por ASARCO MEXICANA. 

Para 1974 se cambió el nombre a Industrial Minera México, S.A. de C.V. 

En 1978 se realizaron modificaciones a la planta para poder realizar la producción 
actual de fundición. 

En 1986 se instalaron los sistemas de monitoreo atmosférico. 

En 1990 con base a las negociaciones con la SEDUE ahora SEDESOL, se realizó 
una inversión superior a los 39 millones de nuevos pesos para la instalación y operación 
de sistemas de ventilación de mayor capacidad y sistemas de manejo de materiales en sus 
plantas de Cobre y Arsénico. 

Desde el año de 1986, se han realizado varios proyectos en coordinación con la 
antes Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Dichos proyectos consistieron de lo 
siguiente: 

o Sistema de ventilación auxiliar de hornos de cobre, 

Este proyecto consistió en mejorar las instalaciones para tratar de evitar la emisión 
de humos y polvos en la descarga de los hornos al tanque sedimentador y las 
canaletas de este tanque a la olla de mata cobriza y de escoria, se preparó un 
proyecto de ventilación auxiliar, en términos generales persigue un aumento de 
25,000 a 52,000 PCM en la capacidad de ventilación 

• Transportadores de la planta de arsénico. 

Este proyecto tuvo como objeto la instalación de dos bandas de 24" de áncho por 

·iBJ 
' 

SHB AGRAde México, S.A.deC.V. 
GEOTEC:'\'IA E 1:-.:GESIERI.-\ .\MBIE:->TAL 



Industrial Minera México, S.A. de C.V. 
Planta de Cobre San Luis Potosí 
Proyecto ~3027 

11-2 

28 y 20 m de longitud; cuatro de 18" de ancho con longitudes de 120.0, 18.0, 
29.0 y 21.0 m. Además fue necesaria la construcción de un centro de control de 
motores. 

o Rehabilitación de vías de calcines. 

En este proyecto se realizó el cambio de durmientes de acero y ahogar la vía en 
un piso de concreto, todo esto a lo largo de 200 m. 

o Sistema de ventilación del manejo de materiales de tostación. 

Durante este proyecto se realizó la instalación de lo siguiente: un colector de 
polvos vía seca, modular, de operación continua y con una capacidad de 35,000 
PCM; un ventilador centrífugo con capacidad de 35,000 PCM, con motor 
eléctrico y rle transmisión: un transportador de gusano de 7 m de longitud: 
montaje del sistema de duetos para ventilación. 

o Ventilación de mesa de calcines y transportador A. 

Este proyecto tuvo como objeto el de instalar un colector de polvos vía seca de 
20,000 PCM con transportador helicoidal; un ventilador centrífugo de 20,000 
PCM con motor y transmisión; seis válvulas de mariposa tipo Darnper de 11" de 
diámetro; un compresor de 122 PCM; sistema de duetos para la ventilación; 
estructuras, tuberías y electricidad. 

o Sistema de ventilación de hornos de cobre y duetos de alta velocidad. 

Para este sistema fue necesaria la instalación de ciclones dueto de 109" de 
diámetro, cobertizo de ventilador, ventilador de 460,000 PCM. 

o Sistema secundario de ventilación del convertidor No. 3 

Para llevar a cabo este proyecto fue necesaria la instalación de un conjunto de 
cuatro ciclones tamaño 90 sin lainas, una válvula rotatoria para descarga de tolva, 
un ventilador de 112,000 con motor de 350 HP, una subestación de 1,500 KVA, 
montaje de duetos de 67" de diámetro para la ventilación, estructuras, tuberías y 
electricidad. 

' 
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o Remodelación de Baños generales y de la planta de arsénico. 

La remodelación consiste de la construcción de baños y vestidores diyididos en 
tres áreas (limpia, lavado y sucia) para que el trabajador al iniciar su jornada deje 
su ropa de calle en su casillero asignado, recoja su ropa de trabajo y equipo de 
seguridad y marque su tarjeta; en tanto que al termino de su jornada podrá marcar 
su tarjeta, entregar su ropa de trabajo y equipo de seguridad, pasar a la zona de 
regaderas y finalmente tomar su ropa de calle. De tal forma se evitará que salgan 
a la calle polvos con metales pesados y arsénico. 

o Adición de un convertidor y mejoras en la nave de convertidores. 

Comprendió el suministro de un convertidor usado de cobre de 13" X 35" desde 
Tacoma, U .S.A. Incluyendo su desmantelamiento, limpieza y traslado;· además 
de la reparación de la boca de alimentación; reubicación de la línea de toberas e 
instalación sobrt! su bast:. InstalaL:iún Je liiupicza de tobcrJ.s de :;oplo ;J.ro. el 
convertidor. Modificación del tablero de emergencia existente para prever la falla 
de energía eléctrica y que la planta de emergencia alimente al motor de 75 HP. 
Modificación del cabezal existente de soplado de aife,'para' alimentar el 
convertidor. ~ 

·"'-

o Manejo de materiales de ~uctos de tostación, casa de sacos y refinación de segunda. 

En este proyecto se réalizaron trazos y nivelaciones, relleno compactado, 
colocación de plantilla de concreto, cimbra, acero de refuerzo, acero estructural, 
montaje de equipo mecánico, tanque de soplado, colector de polvos, etc. 

o Subestación de 5,000 KVA y línea de 34.5 KV. 

Para la instalación de la subestación se realizó la limpieza superficial, trazo y 
nivelación, excavación, relleno compactado, plantilla de concreto, acero de 
refuerzo, cimbra, cerca de malla ciclón, muro dé tabique y de block, etc. 

o Captación y control de aguas pluviales. 

En este proyecto se construyeron cinco canales de 700, 350, 850, 450, y 700 m 
de longitud, además de una pileta de captación, un sistema de bombeo, una pileta 
de evaporación. 
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Fue necesaria la limpieza suPerficial, trazo y nivelación, excavac10n, relleno 
compactado, cimbra, muros de tabique y de block, aplanado de cemento, etc. 

o Parque ecológico. 

Este proyecto consistió de dos grandes rubros: áreas verdes y campos deportivos. 
En el primero, fue necesaria la adquisición de tierra lama, fertilizante, pasto, 
preparación del terreno, cepas de tierra vegetal y construcción de cunetas. Para 
el segundo, se excavaron los campos, relleno y nivelación, fabricación de 
fantasmas, letreros y caminos de acceso. 

1.1 Nombre del Proyecto. 

La industria recibe el nombre de Planta San Luis de Cobre, de Industrial Minera 
México, S.A. de C.V. 

La obra de ampliación que se pretende realizar es la instalación del nuevo horno 1 
de moldeo, el cual tiene la finalidad de controlar las emisiones a la atmósfera y hay un 
requerimiento por parte de la procuraduría·. 

1.2 Naturaleza del Proyecto. 

La industria consiste en una fundición con proceso pirítico parcial que produce 
cobre ampollado como principal producto, a partir de mezclas de concentrados y 
minerales, además de secundarios propios y de otras plantas. 

Los gases de fundición y de conversión acarrean alrededor de 90 y 3 tons/día de 
polvos respectivamente, los cuales son enfriados y recuperados en la casa de sacos, estos 
polvos contienen el trióxido de arsénico (As,O,) hasta en un 30%, subproducto que es la 
materia prima para la planta de arsénico en donde se lleva a cabo el descargue, la 
tostación, refinación, depositación en la casa de sacos, molienda y envasado en una 
pureza del 99%. 

Se tiene un volumen de producción actual de 46,000 tons/año de cobre blister y 
· 5,000 tons/año de trioxido de arsénico como productos finales. 

La planta está diseñada para producir 56,000 tons/año de cobre blister y 5,000 

-~ 
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tons/año de trioxido de arsénico. 
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Con la instalación del nuevo horno de moldeo se podrá darle la forma q acabado 
final al producto. 

1.3 Objetivos y justificación del Proyecto. 

El objetivo principal de la industria es la de procesar los concentrados que se 
generan en diversas zonas de extracción de los alrededores, tanto de industrias que 
obtienen grandes volúmenes como de propietarios que producen pequeñas cantidades de 
minerales no metálicos. La producción de cobre podrá ser conducido a las refinerías para 
la obtención de cobre con la pureza necesaria para su aprovechamiento en diferentes 
productos como alambrón, cable, etc. 

El-nuevo horno de moldeo actuará principalmente como parte alterna de esta parte 
del proceso, para poder programar el mantenimiento y reparar en caso de requt:rirse sin 
parar esta última etapa de la producción. 

1.4 Programa de tr:abajo. 

Como se mencionó anteriormente, las instalaciones originales de la planta de < 
beneficio se encuentran en el predio desde hace más de un siglo y las instalaciones más 
recientes se han establecido paulatinamente, mejorando el proceso de producción y el 
control de emisiones a la atmósfera. 

Por el momento, la única ampliación que se tiene programada en la industria es 
la instalación de un nuevo horno de moldeo; el programa de trabajo respectivo se muestra 
en las hojas anexas. 

1.5 Proyectos asociados. 

Debido a que los productos y subproductos generados en la presente industria son 
conducidos a otras instalaciones del grupo Industrial Minera México, S.A. (IMMSA) o 
a otras empresas privadas desde hace mucho tiempo, no se contempla la construcción de 
otras instalaciones para procesar los subproductos. 

-~ 
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1.6 Políticas de crecimiento futuro. 
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Como se mencionó en los puntos anteriores, por el momento no se tienen planes 
de crecimiento para expansión de la industria; la única obra de ampliación que se ha 
considerado es la instalación de un nuevo horno de moldeo para poder realizar el 
mantenimiento de éstos sin interrumpir el proceso de producción. Adicionalmente se sigue 
la investigación normal de los avances técnicos de los procesos de fundición de cobre y· 
de producción de arsénico, para estar a la vanguardia tecnológica como se. ha venido 
mostrando con las inversiones que se han efectuado con los últimos proyectos, los cuales 
mejoran la eficiencia y el aprovechamiento de los materiales procesados, además de 
ayudar a reducir la emisión de contaminantes. 

2. Etapa de Selección del sitio. 

2.1 Ubkación fí~ica riel Proyecto. 

-
La Planta de Cobre de Industrial Minera México .. se.encuentra localizada en el 

extremo Nor-Oeste de la ciudad de San Luis Potosí en eL municipio .y .estado. que reciben . 
el mismo nombre. Las coordenadas donde se ubica la.planta son las siguientes: 22°09' 
Latitud Norte-y 101 oo¡' Longitud Oeste (croquis y plano S-27613). . -

2.2 Urbanización del Area. 

Como se mencionó en la descripción general, la planta tiene más de un siglo de 
haberse establecido y el crecimiento de la ciudad de San Luis Potosí tiende a expandirse 
hacia esta zona industrial (croquis y plano# S-27613). 

2.3 Criterios de selección del sitio. 

Es de suponerse que fueron tres importantes criterios: la dirección de vientos 
dominantes, lejanía del área urbana y la facilidad de conseguir agua. 

Debido a que las emisiones a la atmósfera tanto de gases como de polvos fugitivos 
que se producían al inicio de las actividades eran considerables por no contar con sistemas 
de control, se tuvo que tomar en cuenta la dirección de los vientos dominantes. 

Cuando se instaló la planta, esta zona industrial se encontraba alejada de la ciudad 
de San Luis Potosí, el crecimiento de la zona urbana se ha desarrollado hacia donde se 

SHBAGRAdeMéxico,S.A.deC.V. 
GEOTEC:-.11.-\ E 1:-lGE:-:IERL\ AM31E~TAL 



LOCALIZACION 



------- --Industrial-Minera.México, _S.A. de C.V. ------ ll-7 

1 

Planta de Cobre San Luis Potosí 
Proyecto MX93027 

localiza ésta industria. 

2.4 Superficie requerida. 

El predio cuenta con 587.3575 Ha en esta superficie se encuentra la planta de 
cobre, la planta de zinc, el vivero y la zona de amortiguamiento. Encontrándose las 
instalaciones de cobre en la porción Sur-Este de dicho predio. 

2.5 Uso actual del suelo en el predio. 

La actividad que se realiza actualmente en esta zona es de uso industrial pesado, 
en la superficie del predio se desarrolla la fundición de cobre y la obtención de arsénico; 
además se comparte parte de la superficie del predio con la planta de, zinc y. ácido 
sulfúrico. aunque se encuentra separado por una malla; también, en otra sección se 
encuentra el vivero y otra parte se usa corno franja de seguridad de estas actividades. 

2.6 Colindancias del predio. 

El predio se encuentra rodeado de la siguiente manera: Al NorcEste prevalece 
parte del desierto; al Este se localiza el fraccionamiento Los Morales; al Sur-Este se 
localiza la colonia Campestre y la propiedad de Esteban Rodriguez; en la porción Sur
Oeste se continúa desarrollando la colonia Lomas; en una gran proporción hacia el Oeste 
se encuentra limitando con el Ejido Capulines y hacia el Norte se ubica el Pueblo de 
Capulines. En el plano S-16618 se encuentra a mayor detalle la colindancia que tiene el 
polígono propiedad de IMMSA. 

2. 7 Situación legal del Predio. 

El predio fue adquirido por compra venta y se encuentra escriturado a nombre de 
la empresa y al corriente en pagos prediales. 

2.8 Vías de acceso al área donde se desarrollará la actividad. 

El predio se encuentra localizado a un costado del libramiento o periférico que une 
las carreteras federales número 49 con la 70-80, las cuales comunican a las ciudades de 
Zacatecas con Guadalajara. Asimismo se tiene acceso por la colonia Los Morales. 

SHB AGRAde:V!éxico, S .. -\.dc C.V. 
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2.9 Sitios Alternativos. 
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Siendo que la Planta de Cobre se encuentra instalada desde antes que se 
estableciera cualquier otro tipo de construcción en las áreas aledañas, no se ha pensado 
en la reubicación de ésta, además de que se tiene que tomar en cuenta la inversión 
existente y la requerida para llevar a cabo su reubicación. 

3. Etapa de preparación del sitio y construcción. 

3.1 Programa de trabajo. 

Para las actividades de instalación del nuevo horno de moldeo se realizarán las 
actividades de ingeniería, suministros, obra civil, obra estructural, pailería y duetos, 
eléctrico y pruebas de arranque. 

El tiempo de duración de cada una de las actividades mencionadas en sus 
diferentes etapas se muestran en el cronograma de actividades anexo. 

3.2 Preparación del terreno. 

Para la instalación del nuevo horno de moldeo, se tendrán que realizar algunas 
actividades, debido a que se localizará en el lugar de los antiguos convertidores que 
salieron de operación, será necesario desmontar estos equipos, así como las estructuras, 
tuberías, instalaciones eléctricas. hidráulicas, neumáticas y duetos de ventilación del área 
de trabajo. A pesar del estudio del terreno realizado por la propia empresa, existe la 
posibilidad de efectuar excavaciones más profundas con sus obras provisionales de 
apuntalamiento, ataguias y además para controlar los desprendimientos de material. 

3.2.1 Recursos que serán alterados. 

No se contempla la alteración de algún recurso, puesto que las alteraciones 
que pudieron haberse efectuado ya se produjeron hace mucho tiempo. El único 
recurso que se aprovechará es el agua requerida para esta etapa, la cual se extrae 
de pozos localizados a 6 Km del predio. 

' 
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3.2.2 Area que será afectada. 
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Debido a que la planta existe desde hace mucho tiempo, los- recursos 
naturales que pudieran ser alterados, como la vegetación, ya lo fueron desde hace 
mucho tiempo, dado que la instalación del nuevo horno de moldeo se localizará 
en el área de proceso donde se encuentran los antigüos convertidores, no se 
afectarán otras áreas. 

3.3 Equipo utilizado 

Para la preparación del terreno es necesario el empleo de una excavadora que 
operará únicamente temporalmente en caso de requerirse, al igual que una perforadora, 
un cargador frontal y camiones de volteo por un período aproximado de ocho horas 
diarias. Para el traslado del horno, es necesario transportarlo en una plataforma de 
ferrocarril de cama baja. 

3.4 Materiales. 

Para la instalación del horno de moldeo, se requiere de acero de refuerzo, cimbra, 
concreto para las cimentaciones de bases y pedestales, relleno de material compactado 
entre las cimentaciones y los niveles de pisos terminados. 

3.5 Obras y servicios de apoyo. 

Para el transporte del horno en el carro de ferrocarril es necesaria la construcción 
de plataformas o bases estructurales que sirvan como rampas de descarga. Serán 
aprovechados los servicios existentes como oficinas para la supervisión de construcción, 
sanitarios y de comunicación. • · 

3.6 Personal utilizado. 

El personal que se ha utilizado es muy variable para cada uno de los proyectos que 
se han efectuado para el mejoramiento tecnológico y para el control de contaminación. 

Para el proyecto de instalación del nuevo horno de moldeo, se estima la 
participación de alrededor de 120 a 130 trabajadores. 

-~ 
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3.7 Requerimientos de energía. 

3. 7.1 Electricidad. 
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Para la instalación del nuevo horno de moldeo no se contempla un gran 
empleo de energía eléctrica, debido a que el principal uso de esta energía será . 
para el funcionamiento de las soldadoras, para lo cual se tiene la capacidad de 

· suministro suficiente para su activación. 

3.7.2 Combustible. 

Para las actividades de instalación del nuevo horno de moldeo se calcula 
un consumo aproximado de 1,000 1/diesel para el funcionamiento de equipos y 
maquinaria. 

3.8 Requerimiento de agua. 

Con respecto al consumo de agua se estima un consumo de 150 m', tanto 
para consumo humano como para el requerido para la preparación de los 
materiales de construcción. 

3.9 Residuos generados 

Los residuos generados serán los sobrantes de los materiales de construcción como 
estructuras metálicas, cable para conducción eléctrica, etc. Además de los desechos 
sanitarios que son conducidos a la planta de tratamiento. 

4.0 Etapa de Operación y Mantenimiento. 

4.1 Programa de Operación 

La Planta de Cobre recibe entre sus principales materias primas, concentrados de 
cobre, concentrados de fierro, minerales cobrizos, si!icosos y calizos, así como 
recirculan tes propios de la planta y productos secundarios de otras. Después del proceso 
de muestreo, los materiales son descargados a camas (16 en total) de preparación de 
mixturas de forma tal para dar una mezcla con la calidad física (tamaño y porosidad) y 
calidad química (composición, contenido) de acuerdo a las necesidades de producción. 

1 
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La composición de una cama es cercana a la siguiente: 

Cu = 22%, Fe = 19%, Si02 = 13%, Pb = 5.0 %, CaO = 5.5-%, Zn = 
3.0%, S = 15.0 %, As = 2.5%. 

Cada cama tiene capacidad para almacenar 1400 toneladas de materiales. 

El proceso en términos generales se puede observar en el diagrama de flujo anexo. 
A continuación se describe cada una de las etapas del proceso que se lleva a cabo 
en la planta: 

HORNOS 

La Planta de Cobre cuenta con 3 hornos de cuba/soplo, dos de ellos en operación 
con un área de crisol de 9.29 m' cada uno; la carga a hornos es realizada por 
medios mtcánicus a· lravés tk la boca supc:rior, Jc:jandu a la coluni!Ja de 
materiales sellar el horno y descender en el interior alcanzando temperaturas que 
oscilan entre 1000 oc - 1300 oc debido a las diferentes reacciones químicas, 
producto de los componentes de la carga (Fe, C, S) y el aire (0,) suministrado 
a trav~s de dos líneas de toberas ( 40 toberas en total) lo que permite la 
formación de una mezcla fundida de escoria y matte que se descarga a un. tanque 
de sedimentaron para su separación y posterior proceso. 

La velocidad de fusión promedio, en la sección de hornos es de alrededor de 900 
ton/ día inyectándose aire para la fusión a una razón de 600 sm3/ min, ( 24,000 
p.c. m.s./horno) a una presión de 0.132 kg./cm2 (1.9 p.s.i.g.) 

Se producen aproximadamente 320 toneladas de matte con una composición de: 
Cu- 50 %, Fe- 20%, S- 18% Y 350 ton/día de escoria con un contenido final 
deseable de Cu - 0.40 %. 

Por otra parte los gases producto de reacción y los polvos arrastrados en el 
soplado son capturados en la parte superior de cada horno por una campana de 
17.0 m2 que cubre el total del horno y ejerce una succión de 5 mm, C,A. que 
impide, en lo posible, el escape de gases y polvos fugitivos. 

Los gases de fusión fluyen a razón de 5475 sm3/min, ( 193,300 p.c.m.s.) a una 
temperatura de 290 oc ( 464,721 p.c.m.a.) y arrastrando consigo polvos en una 
concentración de hasta l2 Gs/m3 y con un contenido de S02 del orden de 0.20 -
0.25 % en volumen. 

-® 
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Los gases son conducidos por unos duetos de l. 8 m de diámetro llamado cuellos 
de ganso hacia una sección del antiguo dueto de ventilación de 20 m2 que sirve 
como cámara de expansión y conecta con el nuevo sistema que consta de 6 
ciclones, duetos de alta velocidad de 8.5 m2 y un abanico de 1,250 Hp que 
entrega el gas a la. cámara de espreas. 

TANQUES DE SEDIMENTACION 

El producto fundido de hornos, mezcla escoria- matte, es sangrada continuamente 
del horno hacia un tanque de reposo donde la mezcla tendrá tiempo suficiente para 
su separación debido a su diferencia de densidad. 

En el primer tanque se separa el matte (mezcla de sulfuros de cobre y fierro) que 
va hacia el fondo, dado su mayor peso especifico y la escoria (silicato de fierro 
colector de impurezas) que flota por encima y que es drenada continuamente hacia 
el segundo taiH{Ut: d1l¿nLador donde Ia cscori:J. es "limpi2.C2. 11 del matte que aún es 
arrastrada en el seno de la misma. 

La escoria es vertida continuamente a. "ollas" que al ser arrastradas por máquina 1 . 
de ferrocarril, se transporta hacia el grasero (lugar de almacenamiento temporal) 
para su almacenamiento hasta su venta. 

El matte es sustraído del primer tanque de asentamiento de acuerdo a las 
necesidades del departamento y se recibe en ollas con capacidad de 1 O tons, y por 
medio de grúa viajera es cargado en los convertidores. 

Actualmente las canales de servido de matte se ventila mediante un sistema 
auxiliar independiente capaz de manejar hasta 33000 p.c. m. s. virtualmente libres 
de polvo con una concentración de S02 de 0.20% vol,. a la temperatura de 40°C. 

CONVERTIDOR 

El matte producido en hornos (320 ton/día) es recibido en el área de conversión 
(2 convertidores tipo Peirce Smith, 1 normalmente fuera y el segundo convertidor 
en operación), donde se transformará, mediante oxidación con aire y adición de 
sílice en un baño metálico de sulfuro de cobre y escoria de convertidor, esta se 
vacía en ollas que son vertidas en un área de enfriamiento y solidificación para 
su posterior traslado a las camas de cobre. 

Una vez limpio el baño metálico se inicia el soplado a cobre mediante, la 
oxidación del metal blanco (sulfuro de cobre) hasta cobre ampollado (con trazas 
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de S, As, Sb) que habrá de tratarse en el horno de retención. 

Durante ambas etapas de soplado ya descritas, escoria y cobre, se i¡¡yectan al 
convertidor volúmenes de aire del orden de 570 sm'/min, (20,000 p.c.m.s.) a 
una presión de 1.0 Kg./cm' (14.7 p.s.i.g.) generándose gases de proceso del 
orden de 1900 sm3/min , (67,176 p.c.m.s.) a una temperatura de 390°C 
(132,747 p.c. m.a.), con concentraciones pico de SO~ del orden de 10 % voi. 
y con un contenido de polvos arrastrados de alrededor de 2.8 gr/m3 (0.00018 
Ib/f~. 

Estos gases son capturados por la campana primaria que es el sistema de 
ventilación del convertidor, los gases son enfriados en una sección llamada cocina 
y pasan por un dueto de alta velocidad (2.07 m2 a una serie de 4 ciclones y 
posteriormente a un abanico de 600 HP que los conduce a la cámara de 
mezclado. 

Se cuenta además con un sistema secundario de ventilación llamado campana 
secundaria, que impide el escape de emisiones a la atmósfera por medio de una 
cortina. de aire y un puerto de captura la cortina de aire es formada por un 
abanico de 150 HP y la succión en el puerto' de cá.ptúra por un abanico de 800 
HP, lo~s gases son conducidos a una casa de sacos modular v posteriormente 
descargados a la atmósfera a través de una chimenea de 83 mts. 

El producto del convertidor (126 ton/día) es transferido (a un horno de retención 
y moldeo ) para su tratamiento mediante la adición de carbonato de sodio y la 
inyección de mas aire, oxidándose. los residuos de impurezas como S, As, Sb, 
formando una escoria conocida como "Grasa Oxidada" que se vacía para su 
enfriamiento y retomo a hornos, dejando el. baño de cobre limpio y listo para su 
moldeo. 

CAMARA DE ENFRIAMIENTO 

Los gases de fusión junto con los gases de conversión son conducidos por duetos 
de alta velocidad, independientes, para promover el depósito de parte de los 
polvos que acarrean, se considera que la corriente de gases de horno deposita 
alrededor de 90 tons, de polvos por día y que la corriente de convertidores se 
libera de 5 tons, en el mismo lapso de tiempo. 

Las corrientes se mezclan posteriormente en una cámara de enfriamiento donde 
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6.1. Descripción de las medidas de mitigación. 

VI-l 

Este capítulo tiene por objeto el describir las posibles medidas que pueden ser 
tomadas para prevenir o mitigar los impactos que se han identificado en el capítulo 
anterior para las diferentes etapas del proyecto. 

6.1.1 Medidas de mitigación durante la preparación del sitio. 

Para la realización de las pruebas del terreno donde se instalará el nuevo 
horno de moldeo, posiblemente se tendrán que efectuar perforaciones o 
excavaciones. Estas perforaciones o excavaciones se tendrán que volver a cubrir 
con el mismo material cuando hayan concluido dichas pruebas, con la finalidad 
de impedir que estas áreas actúen como vía de infiltración de posibles sustancias 
al subsuelo. · 

6.1.2 Medidas de mitigación en la construcción del proyecto. 

En esta etapa se requerirá de combustibles para el funcionamiento de la 
maquinaria y equipo que se utilizará, el manejo de estos combustibles deberá 
realizarse en áreas previamente designadas donde se cuenten con los equipos y 
medidas de seguridad requerida, de esta forma se impedirá el derrame de 
hidrocarburos sobre el suelo, además de evitar otro tipo de accidente en el que se 
vean involucradas estas sustancias. 

El agua es un factor importante en el Estado, como se. puede apreciar en 
el capítulo tercero la precipitación es baja. Durante la etapa de construcción del 
horno de moldeo, los requerimientos de agua son mínimos, la mayor parte del 
agua utilizada en esta etapa se ocupará en los servicios sanitarios. Siendo que los 
empleados ocuparán los servicios sanitarios existentes, además de contar con la 
planta de tratamiento de agua que se encuentra en actividad, se evitará el riesgo 
de que los trabajadores contraigan algún tipo de infección gastrointestinal, además 
de que el agua residual es tratada, se conduce al sistema de enfriamiento evitando 
de esta forma la contaminación de otros sistemas acuáticos y compensando las 
pérdidas de agua por evaporación. Cabe mencionar que esta planta no cuenta con 
drenajes al exterior y el agua pluvial también es aprovechada. 

Dentro de los residuos líquidos, se encuentran también los aceites que se 
emplean para la lubricación de maquinaria y equipo, estos residuos se encuentran 
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clasificados como peligrosos y en muchas de las empresas constituyen un factor 
de riesgo, dado que generalmente los vierten a los drenajes. En esta planta los 
aceites son colectados en un tanque y posteriormente los recoge un camión pipa 
de la empresa Texaco para tratarlos. 

Los residuos de los laboratorios se conducen por el drenaje a la planta de 
tratamiento donde se neutraliza previamente. 

La mayor parte de los desechos sólidos en esta etapa serán sobrantes de 
materiales empleados para la instalación del horno de moldeo, se pretende 
almacenar todos estos residuos para ·posteriores · reparaciones o posibles 
remodelaciones. 

6.1.3 Medidas de mitigación durante la operaciúu y wautenimicuto. 

Durante la operación y mantenimiento de la planta en general se producen 
grandes beneficios económicos para la población de sari Luis Potosí,-pero también 
tiene algunos in~pnvenientes como es la emisión de SO, y partículas. 

Plasmado a maJ)era de bosquejo, éste diagnóstico señalaría que las acciones· 
llevadas a cabo por rllifustrial Minera México, para controlar sus emisiones ·y 
mejorar la calidad del ambiente, son más que adecuadas, colocándola en un lugar 
destacado con respecto a otras empresas e industrias a nivel internacional en el 
cuidado del entorno. Sin embargo, la tendencia actual en el mundo es la reducción 
de los límites máximos permisibles de prácticamente todos los posibles 
contaminantes. Hecho por demás conocido, son las presiones de Canadá y Estados 
Unidos con referencia a los valores máximos permisibles de nuestra legislación, 
principalmente en parámetros tales como el dióxido de azufre, razón por la cual 
sería muy recomendable realizar un esfuerzo aún mayor por disminuir tanto al SO, 
como a las PST y en la medida de lo posible al arsénico. 

Los residuos sólidos durante esta etapa están compuestos principalmente 
de piezas metálicas que sufren desgaste, estos desechos son almacenados para su 
venta a chatarreros de la región. Los productos de los embalajes son mínimos, 
dado que los principales insumas y materias primas descargan a granel. 

Los residuos líquidos serán manejados, tratados y recirculados del mismo 
modo que en las etapas de preparación y construcción, por lo que no significan 
un factor de riesgo. El único riesgo que pudiera existir es el desbordamiento de 
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los colectores de aguas pluviales en caso de una precipitación m_ayor a la 
calculada, esto ocasionaría el arrastre de máteriales fuera del predio, afectando 
áreas aledañas coQ los minerales que se manejan en la planta. 

Siendo que la empresa cuenta con una larga trayeCtoria, se tiene un estricto 
control sobre los equipos de seguridad personal de los empleados en las diferentes 
áreas de la planta, de tal forma se impide contraer enfermedades provocadaS por 
el manejo de sustancias peligrosas como lo es el área de la planta de arsénico; 
además estos equipos ayudan a reducir los accidentes de trabajo. Cabe mencionar 
que anualmente se realiza una exposición en donde los proveedores de estos 
equipos presentan sus productos y les explican a los trabajadores de la empresa 
la forma más adecuada para su uso. 
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Con relación al proyecto del nuevo horno de moldeo, se considera que .los 
beneficios industriales serán significativos ya que se tiene contemplada la implementación 
de un sistema de ventilación para captación de gases y polvos. Además, los- impactos 
adversos que pueden generarse durante la instalación de dicho equipo no son significativos 
o pueden ser factibles de mitigar. 

Con respecto a la etapa de operación y mantenimiento de la planta en general, se 
requiere de una considerable plantilla de personal para su óptimo funcionamiento lo que 
trae consigo beneficios importantes a nivel regional; adicionalmente, se ayuda a mantener 
empleos de forma indirecta, tanto por las empresas que le proporcipnan servicios o son 
proveedores de equipo y material, así como a las diversas empresas extractivas que 
producen el concentrado de cobre. 

Uno de los puntos más importantes y que se deben mencionar en el presente 
trabajo es que la empresa está consiente de las emisiones que se generan y de los daños 
que pueden ocsionar, si no <;e cnntrolan. Es por ello que· se ha invertido una cuantiosa 
cantidad de dinero para poder implementar, en coordinación con las autoridades 
respectivas, el sistema de teledetección continuo de contaminantes en la atmósfera. Este 
sistema se complementa con las actividades de la planta para no rebasar los límites 
permisibles. Cuando se detectan niveles altos de óxidos de azufre, se pone en acción el 1 
plan de contingencias en el que se reducen las actividades de ciertos sectores de la planta, 
como es la sección de convertidores o la tostación de arsénico, dependiendo del tipo de 
compuesto que se encuentre en altas concentraciones, de esta manera la industria trata de 
mantener una buena calidad del aire aunque algunas veces las condiciones climatológicas 
lo hagan más difícil, evitando de esta manera alterar la composición biológica de la zona 
o las características abióticas. 

En términos generales, se puede decir que la planta cuenta con los equipos y 
medidas necesarias para prevenir o mitigar los posibles efectos adversos que pudieran 
generarse de las actividades normales de la fundición de cobre y la producción de 
arsénico, esto se debe básicamente a la antigüedad de la industria y a la preocupación de 
su personal por mantener en buen estado las instalaciones y sus procedimientos. 

Se piensa que una manifestación de impacto ambiental no es el documento más 
adecuado para la identificación de impactos o problemas ambientales producidos en esta 
planta, dado que dicha industria tiene mucho tiempo de estar llevando a cabo estas 
actividades. La realización de un análisis de riesgo o una auditoría ambiental se apega 
más a las necesidades de protección ambiental, donde se realiza un estudio más minucioso 
de los procedimientos que se efectúan en la industria o se apegan a la determinación de 
fuentes de contaminación o de áreas impactadas. 
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se adecuaran térmicamente para su manejo posterior por abanicos y casa de sacos. 

La cámara de enfriamiento es una bóveda doble por donde habrán de fluir los 
gases y a causa de una súbita expansión (mayor área de flujo) depositará parte 
de los polvos que aún arrastra, Simultáneamente se inyectará- agua, en forma de 
un fino rocío que· tomará calor de la corriente gaseosa, para su evaporación, 
bajando la temperatura de la corriente principal, controlándola en el rango de 11 O 
-120 oc. 

ABANICOS Y CASA DE SACOS 

La planta de Cobre cuenta, para el manejo de gases, con 4 abanicos capaces de 
mover en conjunto 9200 sm3/Min, (322,841 p.c. m.s.) o su equivalente (515,400 
p.c. m. a.) a 105 oc generando una presión negaúva de 1.20 p.c.a. y produciendo 
presiones de descarga de 2.00 p.c.a. Los gases son descargados, para su limpieza 
fin:ll, h2.c~a 'Jn:>. c:>.sa de s?cos 'l\le cnnst;¡ rle 20 secciones con 190 sacos/sección 
ofreciendo un área de ft!tración de 468,500 ft2 y por consecuencia razones de 
filtración de alrededor de 1.15 ff/min/ ftz. 

' . . . . ~ 

' . ... ' ; .. 

DESCRIPCION DEL PROCESO PARA LA OBTENCION DEL TRI OXIDO DE 
ARSENICO 

La operación de la Planta de Arsénico comienza en el área del descargue, en esta 
área es donde se recibe la- materia prima, que es el polvillo, conteniendo 29 % 
Pb, 24 % As y 3.5 % Sb. Debido al alto contenido de plomo es necesario uúlizar 
un diluyente que es concentrado de fierro (FeS) para elevar el punto de fusión 
del plomo y de esta forma evitar que se funda en la etapa de tostación. 

Todo este material es mezclado y almacenado en 4 camas de almacenamiento dos 
de ellas con capacidad de 200 ton y dos con 300 tons de capacidad cada una, de 
aquí se alimentan 5 tol'Vas de distribución de carga, cada una con capacidad de 20 
ton, las tolvas son descargadas por bandas transportadas selladas y venúiadas, 
haciendo pasar todo el material por unos roles corrugados, los cuales están 
calibrados a 3 "/8", el objeto de los roles es el de uniforrnizar el tamaño de la 
carga para lograr una buena tostación. 

Los roles también son descargados por otra banda transportadora, llevando la 
carga a las tolvas de almacenamiento de cada tostador, graduando a los mismos 
la alimentación mediante una válvula de control, instalada en el centro de la 
bóveda de cada tostador. 
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La ventilación del sistema de bandas de alimentación de carga a los tostadores se 
logra a través de una casa de sacos modular (sistema 13006) de tres 
compartimientos tipo pulse-jet con motor de 150 HP. y un abanico con ~pacidad 
de 34000 p.c.m.a. 

AREA DE TOST ACION 

La planta cuenta con seis tostadores giratorios "Tipo Godfrey", de los cuales 
normalmente operan cinco, a una capacidad nominal de 200 tons/día, 40 tons por 
tostador, Los tostadores trabajan a una temperatura de operación de 580 oc a 
600 oc para lograr esta temperatura los tostadores cuentan con quemadores tipo 
Huck usando como energético combustóleo. 

El tostador "Tipo Godfrey" consta de una mesa giratoria metálica circular, muros 
perimetrales para formar un cuerpo cilíndrico y bóveda de tabique refractario. 
Para mantener la carga en movimiento en el interior se cuenta con un rastrillo de 
18 arados montados en una vigueta, por medio del cual la carga que se alimenta 
por el centro de la bóveda se guía a la periferia y descarga como calcinado, 
(material alto en plomo).por una pequeña mesa rotatoria a un sistema de bandas 1 
transportadoras que lo llevan a la sección de embarque, ya sea para reciclar en el . 
proceso o embarcar a alguna fundición de plomo del país. La ventilación del 
sistema de bandas y mesa rotatoria se logra a través de una casa de sacos modular 
( sistema 13008 ) de dos compartimientos tipo puse-jet con motor de lOO HP y 
un abanico de capacidad 20000 p.c.m.a. 

El óxido se sublima en los tostadores y se extrae de la cámara de tostación 
mediante un dueto conectado a un ventilador de velocidad variable de 4,000 
~/min. que lo hace circular por un dueto tipo Zig- Zag, donde por enfriamiento 
y perdida de velocidad las partículas de oxido arsenioso se depositan, obteniéndose 
concentraciones de 95% como Asp3 y 3.0% como Sbp3, para obtener una 
recuperación eficiente de polvillos se requiere de un control ade<;.uado de 
temperatura y presión de los gases en el dueto, el cual se consigue con un sistema 
de instrumentación para control del tiro y temperatura, los gases después del dueto 
tipo Zig - Zag se colectan en un dueto de concreto donde se recuperan los 
polvillos arrastrados y fmalmente por medio de un ventilador se mandan a la Casa 
de Sacos de la Planta de Arsénico para su total recuperación y expulsar a la 
atmósfera los gases libres de polvos por la chimenea de 61 mts. de altura. 

El arsénico es recuperado en los duetos tipo Zig - Zag de tostación por un sistema 
neumático combinable a presión fase densa (sistema 200) y transportado a un silo 
de almacenamiento de arsénico impui:o o negro con una capacidad de 150 tons. 
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el cual es descargado por medio de un transportador tipo gusano a una tolva de 
mezclado la cual a su vez descarga a contenedores herméticos, para alimentar a 
los refinadores. 

~A DE REFINACION 

La refinación, siguiente etapa del proceso, tiene por objeto elevar el grado de 
pureza del arsénico obtenido en la tostación. 

El proceso se basa en la resublimación que se efectúa en cinco refinadores u 
hornos de refinación tipo reverbero. de dos secciones con dimensiones principales 
de 6.5 m. de ancho por 1.1 m. de altura, con una capacidad nominal de 40 
ton/ día (8 ton por refinador). 

La alimentación de la carga se efectúa por la parte superior de los hornos a través 
-de contenedores movidos por montacargas. 

Los hornos cuentan con sistema de combustión compuesto de dos quemadores para 
diese!,~ localizados en el extremo opuesto al de· descarga de gases, el aire de 
combustión lo proporciona un turbo soplador exclusivo para esta sección de la 
planci;, se cuenta además con una válvula de control para cerrar la alimentación 
de combustible por fá.lta de aire de combustión y evitar contaminar el producto 
con diese!, la temperatura de operación es de 750 °C. 

Los gases de los refinadores, se extraen mediante ventiladores de velocidad 
variable (hidráulica y mecánica) de una capacidad de 4,000 ft'/min. por dos 
duetos por horno, que se juntan en un cabezal tipo cuello de "Ganso" que alimenta 
a un dueto tipo Zig - Zag donde se recuperan los polvillos de arsénico y 
antimonio, obteniéndose calidades de 99.30% como AsP3 y O. 60% como Sbp3. 

Para la eficiente recuperación de polvillos y asegurar la calidad del producto, el 
control de presión y temperatura en el dueto Zig - Zag es de gran importancia, 
por lo que se cuenta con la instrumentación adecuada para asegurar este control 
en forma automática. 

LOs gases después de pasar por el dueto tipo Zig - Zag se colectan en un dueto 
tipo "Globo" que los transporta a la Casa de Sacos de la Planta de Arsénico para 
la limpieza final de gases que se descargan a .la atmósfera por la chimenea de la 
Planta. 
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El arsénico es recuperado en los duetos tipo Zig - Zag de refinación a través de 
un sistema neumático combinable a presión fase densa (sistema 300) y 
transportado a silos metálicos de capacidad de 150 tons. Cada uno de los silos son 
descargados por medio de un transportador tipo gusano el cual descarga a una 
tolva. Esta tolva a su vez es descargada por medio de una banda la cual alimenta 
a un elevador de cangilones, posteriormente el material pasa a un· sistema de 
cribas, y descargado a otra tolva para posteriormente llenar los contenedores, este 
sistema de envasado· y manejo de arsénico es ventilado por una pequeña casa de . . . 
sacos. 

El trióxido de arsénico es envasado en dos tipos de contenedores, uno de lamina 
calibre 22/22 con tapón roscable al centro tipo tri-sure para Jos clientes extranjeros 
y otro de cartón (fibra Kraft) para los clientes nacionales, también se hacen 
embarquc:s agranden canos tolva Je una c;;paciJaJ Je 70 ~ons. 

CASA DE SACOS: 

La casa de sacos de la planta de arsénico cuenta con 7 secciones, cinco de ellas 
para ventilar el área de tostación y dos secciones para el área de refinación. El 
arsénico depositado el las secciones es recuperado a través de un sistema 
neumático combinable a presión fase densa (sistema 100) y transportado a dos 
silos de almacenamiento con una capacidad de 100 ton e /u; en uno de ellos se 
almacena el polvillo del área de tostación el cual es recirculado a través de los 
refinadores, en el otro silo se almacena el polvillo del área de refinación el cual 
es recirculado a través de Jos tostadores. 

4.2 Recursos Naturales del área que serán aprovechados. 

El recurso que es aprovechado en la planta es el agua que se utiliza para los 
sistemas de enfriamiento,· servicios de sanitarios, comedores y para uso potable. 

4.3 Requerimientos de Personal. 

La mayoría del personal labora en el primer tumo, el cual se realiza de las 7:00 
Hrs. a las 15:00 Hrs. y en promedio cuenta con 523 personas. 

El segundo tumo comienza a las 15:00 Hrs. y termina a las 23:00 Hrs. en este 
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laboran alrededor de 112 personas. 

En el tercer turno laboran en promedio 99 personas y se efectúa de llis 23:00 
Hrs. a las 7:00 Hrs. 

4.4 Materias Primas e insumos por fase de proceso: 

CONCEPTO 

CONCENTRADOS DE COBRE 
MINERALES COBRIZOS 
CONCENTRADOSDEF~O 

MINERALES SILICOSOS 
MINERALES CALIZOS 
CEMENTOS DE COBRE-ZINC 
OTROS MATERIALES COBRIZOS 
ESCORIA CONVERTIDOR 
POLVILLOS HORNOS Y CONV. 
MATIA FRIA RECIRCULADA 
ARSENIATO DE CALCIO 

CANTIDAD 
TONS/MES 

9600 
80 

612 
2250 
1800 
450 

2870 
4500 
2850 
1650 

40 

4.4.1 Subproductos por fase de proceso. 

TIPO 

ESCORIA DE HORNOS 
CALCINADOS DE PLOMO 

4.4.2 Productos frnales. 

TIPO 

COBRE BLISTER 
TRIOXIDO DE ARSENICO 

VOLUMEN APROXIMADO 

10200 TONS./MES 
1500 TONS./MES 

CANTIDAD ESTIMADA 

46000 TONS/ AÑO 
5000 TONS/ AÑO 

4.5 Forma y características de transportación. 

La mayor parte de las Materias Primas (concentrados) e insumos (principalmente 
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coque) que llegan a la planta son transportadas a granel en camiones tipo trailer, el 
oxígeno para inyección se produce en la planta. Los reactivos para las pruebas analiticas, 
se transportan en camionetas o camiones de los proveedores, por lo general, su 
presentación es en pequeñas porciones y con embalajes especiales de acuerdo a sus 
características. 

Los Productos Finales que constan de cobre blister y trióxido de arsénico. El 
primero se transporta por camión en forma de lingotes (barras) y el segundo se 
transporta en contenedores que llevan el producto en bolsas de plástico contenidas en 
cuñetes de cartón estos contenedores se mandan por ferrocarril y camión a su destino. 

Los Subproductos obtenidos, calcinados de plomo y escoria, son transportados 
a granel en camiones tipo trailer y en ferrocarril respectivamente. 

' e ~u"TI!a .. ca~ rac•cr:c:-+: ..... '"'-:" rln. .-,l.,..,...,'"CC""""1nnto <1n• .... u !. 1 J L ...._,L.l>......o..J ""'"- oA...U..lL4 ....... ~·~.-1.. .... '-"-. 

Las Materias Primas se· almacenan a granel en patios abiertos y en camas 
especiales de concreto. 

Los Productos finales como el cobre blister se colocan formando pilas con los 
lingotes en patios a cielo abierto. El trióxido de arsénico se colecta y se contiene en 
bolsas de plástico introducidas en cuñetes de cartón o lamina una vez en esta presentación 
se apilan en un almacén techado hasta su transporte. 

Los Subproductos, calcinado de plomo y escoria se almacenan a granel en patios 
a cielo abierto. 

14.6.1 Medidas de Seguridad. 

La planta cuenta con un plan de contingencias que considera derrames de 
sustancias peligrosas, la formulación y operación de un plan de emergencia para 
la atención de accidentes químicos, una guía de los principales elementos para la 
formulación de un plan contra contingencias ambientales, ·un programa de 
emergencias y atención a contingencias, contingencias por escurrimientos de agua, 
programa de emergencias contra incendios, substancias tóxicas, características 
físicas, químicas y toxicología. 

La materia prima se humedece como mínimo al 15 % los calcinados de 
plomo se humedecen alrededor del 6 % la escoria de hornos se deposita en estado 

1 

·® SHB AGRAdeMéxico,S .. -\.·!e C.V. 

' 
GEOTEC:'>IIA E t:SGESIERfA AM2!E~;:-:\L 



1 

- Planta y equipo de recuperación. 

Las unidades primarias de la planta ARR serán fabricadas como módulos 
ya armados y verificados a excepción de los sistemas de regeneración y manejo 
del carbón. La planta incluirá el siguiente equipo de proceso: 

1. Lavado ácido y de absorción. 

Este módulo estará montado en tres esquíes separados. Un esquí incluirá 
un grupo de columnas, el tanque de lavado ácido y bomba, la tubería 
correspondiente y el panel principal de control eléctrico de recuperación con un 
tablero de control de motores para las bombas de proceso. El segundo esquí 
incluirá el segundo grupo de columnas y la tubería correspondiente. El tercer 
esquí incluirá el tercer grupo de columnas, la malla para retener el carbón de la 
solución estéril y su tubería correspondiente. La longitud máxima de cualquiera 
de estos tres esquíes será de ocho metros debido al difícil acceso a la mina. 

2. Celda Electrolítica. 

Este módulo utilizará un contenedor estándar de 6 m como la unidad 
básica y además .será usado como área de seguridad para las celdas 
electrolíticas. El contenedor de seguridad guardará las celda·s· electrolíticas sin 
cubiertas exageradas, un abastecedor de energía D.C. y una área de 
preparación de cáto9os con lavabo. El sumidero de regreso y la bomba de la 
solución de barreno' serán ubicadas a un lado del contenedor. 

3. Recolección. 

Este módulo incluirá el recipiente independiente de recolección a presión, 
el tanque independiente de almacenamiento de solución recolectada, el 
calentador de diesel de la solución recolectada, dos conjuntos de 
intercambiadores de calor, la bomba de circulación de la solución recuperada,y 
la tubería necesaria, y el cableado eléctrico. 

4. Regeneración del Carbón. 

Este incluirá un horno horizontal de diesel de 50 kg por hora con control 
de velocidades, malla de escurrimiento, silos de 3.5 ton de capacidad, tanque 
enfriador de 3.5 ton y todo el cableado y controles correspondientes. 

5. Manejo del Carbón. 

Este módulo incluirá una malla clasificadora de carbón, dos bombas para · 
la transferencia del carbón, un tanque agitador para atrición de carbón nuevo, un 
tanque de almacenamiento de earbón,un sistema refinador de carbón 
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consistente en un tanque refinador, bomba y filtro de bolsa, y toda la tubería 
correspondiente, cableado y controles. 

6. Fundición. 

El equipo de fundición. consiste en un horno de fundición, carro para 
escoria, soplador para la combustión, atomizador de diese! con línea flexible de 
distribución y controles eléctricos. Estos objetos serán montados en losas de 
concreto techadas localizadas a un lado de la estructura de recuperación 
principal. 

5.2.4 Consideraciones de diseño: 

El principal objetivo del diseño del proceso de recuperación metalúrgica 
es el de asegurar que las soluciones de cianuro no escapen, es decir que se 
mantenga el circuito cerrado y que la cubierta plástica sea efectivamente 
impermeable. 

La concentración !2. sc!:.:ci6n de cianuro, en los montones y piletas es de 100 
'a 300 ppm. El peligro al medio ambiente es mínimo porque las soluciones circularán 
en circuito cerrado. el cianuro de sodio tiene un período de vida corto y no se 
acumula en el medio ambiente: bajo la mayoría de las condiciones de pH . el 
cianuro libre se destruye sin dejar residuos tóxicos o contaminantes:· .. 

No es este el comportamiento del cianuro en caso de que llegue a 
alcanzar un acuífero donde las condiciones de poca oxigenación y escaso 
movimiento pueden permitir la permanencia del mismo durante largos períodos 
de tiempo, aún cuando el pH sea menor. Por otra parte y en algunos casos de 
mayor preocupación, es el contenido de metales solubilizados por el cianuro que 
vienen a aumentar la toxicidad del acuífero. 

Por tales motivos, .es de vital importancia asegurar la impermeabilidad 
tanto de los patios de lixiviación como de las piletas, y que se tomen medidas de 
prevención de diseño y de operación para eliminar los riesgos de fugas o 
derrames al ambiente, situación observada generalmente por los operadores, ya 
que estas mismas medidas aseguran que los valores de metales preciosos en 
solución no se pierdan, base económica de la operación. 

5.3 Recursos naturales aprovechados: 

Los recursos que serán aprovechados durante la operación tanto de la 
mina como del proceso de beneficio, en orden de importancia, son: 
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a) Reservas mineras de oro y plata, del orden de 4.3 millones de TM. con 
descapote de 5.6 millones de TM, los cuales irán a terreros para su 
almacenamiento. 

b) La grava y arena necesarias para la construcción de los patios y de las 
pilas serán obtenidos principalmente de material proveniente de la mina, 
previamente quebrado y en mucho menor escala de los arroyos vecinos (Santa 
María, La Higuera y Moris), que se estima en 45,000 m3. 

e) El agua que se necesite para el proceso, que se menciona en capítulos 
posteriores, y que será aprovechada de uri pozo en Santa María de Moris, del 
cual se estima un gasto no mayor de 573m3 por día en las épocas de sequía. La 
mayor parte de este líquido ser obtenido del arroyo Santa María. 

5.4 Requerimientos de personal: 

El personal que será el necesario para la operación del proyecto se 
muestra An la Tabl8 N§.25.2. 

5.5 Materias primas y Materiales: 

·Los materiales considerados como Materias Primas~e ·Materiales se en listan 
en la Tabla 25.3. 

5.5.1 Subproductos: 

a) Mina: 

Durante la fase del minado se producirán 5.65 millones de TM de tepetate 
que serán dispuestos en los terreros, previamente preparados para este fin. 

En el taller de mantenimiento se generarán material de consumo usados 
como filtros, latas de aceite, refacciones, mangueras, estopa, llantas, etc., que 
serán depositados en tambos y enviados al basurero municipal de Moris. Para 
el caso de los lubricantes usados, estos serán guardados en tambos y enviados 
a Chihuahua para su reciclaje. 

b) Patios de lixiviación, proceso y recuperación: 

Los recipientes de cianuro de 1 O toneladas, de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante serán reusables. El consumo mensual se estima 
en 15 toneladas. 
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Tabla No.25.2.- Relación de personal que se ocupará 
en la Etapa de Operación. 

AREA Personal Turnos TOTAL 
por turno . 

ADMINISTRACION 

Gerente General 1 1 1 
Superintendente Mina 1 1 1 
Superintendente Planta 1 1 1 
Superintendente Mantenim. 1 1 1 
CONTABILIDAD Y SERV. 

Contador 1 1 1 
Cajero 1 1 1 

Secretaria 1 1 1 
OFICINA CHIHUAHUA 

¡:_q_r~1pra~-~- 1 1 1 
Secretaria 1 1 1 
INGENIERIA 
Geólogo 1 1 1 

Ingeniero 1 1 1 
Topógrafo 1 1 1 
Muestrero 1 2 2 

1 
PRODUCCION 
Perforistas 3 1 3 
Choferes volteos 7 1 7 
Operador Cargador 2 2 4 

Operador Tractor 2 2 3 
Motoconformadora 1 1 1 
Voladura 1 2 2 
Otros auxililiares 4 2 7 
Mantenimiento 5 2 10 
Trituración 8 2 16 
Proceso 4 2 9 

Jetes de turno 2 2 4 
SERVICIOS DE APOYO 
Bodega 2 2 3 
Laboratorio 2 2 4 
Servicios 2 3 6 
TOTAL 93 



Tabla No.25.3.· Materias primas e insumos para la 
operación del Proyecto Moris 

AREA MATERIAL CONSUMO 
MINA Barra 1 O' rosca T38 1 /1000 m 

Zanco con rosca T38 1 1 800 m 
Copie rosca T38 1 1 500 m 
Broca tipo 4 1/2" 1 1 700m. 
AN/FO 19.1 O kg/bno 

' ·-
Emulsión 0.34 kg/bno 
Cordón detonante 5.50 m/bno 

1 ---- Indicador ·. 1 /bno 
Grasas 5.0 kg/turno 

-· Lubricantes 1 0.0 1/turno 

PATIOS, Cianuro de sodio 0.3 kg/TM 
PILAS Y Cemento 2.5 kg/TM 

PLANTAS Cal 0.9 kg/TM 
Anti·incrustante 584 kg/mes 
Fundente 13.05 kg/dfa 

Grasas 5,000 USO/año 

Lubricantes 1 0.0 kg/turno 
. 
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De igual manera, los lubricantes usados para las casas de fuerza y 
demás equipo mecánico, será guardado en recipientes especiales y vendidos 
para su reciclaje. 

Los desechos líquidos del laboratorio serán drenados y enviados hacia 
las piletas de recuperación. Los sólidos generados de los ensayes, como las 
capelas, escorias, etc., se enviarán a las quebradoras para su reproceso en la 
planta. · 

5.5.2 Productos finales: 

Unicamente se producirán oro y plata en forma de doré, en una cantidad 
aproximada de 300 kg por mes. 

5.6 Forma y características de transportación: 

a) Materias Primas: 

, El mineral de la mina será transportado directamente a los patios de 
lixiviación mediante 4 camiones de 33 TM cada uno accionados por motor diese!. 
En las quebradoras, el mineral será transportado por medio de bandas 
transportadoras. 

El mineral será directamente alimentado de la planta de trituración y 
aglomeración a una serie de bandas. La línea de bandas consiste en.dos bandas 
voladas permanentes, de 60 y 205 m de longitud, una banda volada secciona!, 
de 520 m de longitud, 8 bandas portátiles de 30 m, una banda portátil transversal 
de 15m, una banda portátil horizontal de 30 m, y un almacenador de 30 m de 
radio. 

El mineral será almacenado en el patio por el almacenador radial a una 
altura de 8 m y un ancho de 45 m. El almacenador radial incluye una banda 
extensible de 5 m que permite a varias líneas de material ser almacenados antes 
de que el almacenador sea reubicado. 

El almacenador radial es alimentado por una banda horizontal de 30 m 
que viaja detrás del mismo. Esto permite ue una sección de 30 m del montón 
sea contruida a través de movimientos simples del equipo. Cuando una sección 
de 30 m de la parrilla ha sido almacenada, una de las bandas de 30m es 
removida del sistema, la pequeña banda transversal es reubicada y el 
almacenamiento se reinicia. Estos movimientos requieren de 1 a 2 horas. 

Dos módulos del patio pueden ser almacenados de la manera 
previamente descrita. Cuando dos módulos son almacenados completamente, 
un segmento de la banda del patio de lixiviación es retirada del sistema, la 
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term.inal de manejo/descarga montada en patines se reuoica, y l~flfección-de-la ______ --

1 

banda es removida y reasegurada mecánicamente. Las bandas son reubicadas 
en el nuevo módulo como en el inicio, y el almacenamiento se reinicia. Estos 
movimientos requieren de 2 a tres días. 

Los insumes y demás materiales necesarios para la producción serán 
transportados directamente por los fabricantes. El único medio de transporte es 
el terrestre, aunque eventualmente se podría adaptar la pista aérea para su uso. 
En el caso del cianuro, el proveedor deberá tomar todas las medidas y 
disposiciones vigentes para el manejo de materiales peligrosos. 

Los explosivos serán transportados por los proveedores vía terrestre~ 

b) Producto: 

El metal doré será transportado en avión directamente al comprador. 

e) Sub-productos: 

El tepetate será transportado en camiones de 33 ton directamente a los 
terreros dispuestos para este fin. 

5.7 Forma y características de almacenamiento: 

a) Materias'Primas: 

Ya se mencionó· que el mineral será almacenado en el patio por el 
almacenador radial a una profundidad de 8 m y un ancho de cresta de 45 m.· El 
almacenador radial incluye una banda extensible de 5 m que permite a varias 
líneas de material ser almacenadas antes de que el almacenador deba ser 
reubicado. 

El almacenador radial es alimentado por una banda horizontal de 30 m 
que viaja detrás del mismo. Esto permite que una sección de 30 m del montón 
sea construida a través de movimientos simples del equipo. Cuando una sección 
de 30 m de la parrilla ha sido almacenada, una de las bandas de 30 m es 
removida del sistema, la pequeña banda transversal es reubicada y el 
almacenamiento se reinicia. Estos movimientos requieren de 1 a 2 horas. 

Dos módulos del patio pueden ser almacenados de la manera 
previamente descrita. Cuando dos módulos son almacenados completamente, un 
segmento de la banda del patio de lixiviación es retirada del sistema, la terminal 
de manejo/descarga montada en esquíes es reubicada, y la sección de la banda 
en removida y reasegurada mecár:1icamente. Las bandas son reubicadas en el 
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nuevo módulo como al inicio, y el almacenamiento se reinicia. Estos movimientos 
requieren de 2 a 3 días. 

El mineral de la mina será almacenado en los patios de lixiviación para su 
proceso, como se mencionó en el capitulo 5.1.3. 

El cianuro, la cal y otros reactivos compatibles serán almacenados en los 
empaques de fábrica hasta su uso, bajo techo, en una parte del almacen que 
será construido para esto, aislado de cualquier material que represente riesgos 
por contacto, por ejemplo el ácido clorhídrico. El diesel será ::~lm::~r.P.n"'rln An • •n 

tanque de 30 m3, en un lugar dispuesto para esto. Las grasas y lubricantes y 
demás para el mantenimiento de los equipos se guardarán en dicho almacén. 

Todo el material necesrio para la operación de la mina, como acero de 
barrenación, refacciones, combustibles, etc., serán almacenados en el almacen 
general de la mina, bajo techo. 

Los explosivos 'i teCa el :--;¡o.~s:-ial :e vc!adur3s s~rá al~2cer.2do en un 
polvorín de concreto, blocks y herrería de acuerdo a las especificaciones que 
dicta la Secretaría de la Defensa Nacional para la construcción de polvorines. 

b) Productos finales: 

Las barras de metal doré serán enviadas inmediatamente a su destino,. 
pero mientras esperan el arribo del avión, se guardarán en cajas de seguridad. 

e) Sub-productos: 

Tanto las escorias de fundición como el carbón activado serán guardados 
en tambos sellados y depositados bajo las más estricta vigilancia, esperando su 
transporte para ser exportados. 

5.8 Medidas de seguridad: 

5.8.1 Riesgos de operación: 

Aún cuando la operación del proyecto se llevará conforme a las técnicas, 
metodología y medidas de seguridad que son el estandar para este tipo de 
actividades, las cuales están muy tecnificadas y controladas, existe siempre el 
riesgo de accidentes, como puede ser con la operación del equipo pesado, con 
el manejo de explosivos., con el impacto por rocas y/o caídas en la mina, con el 
mal uso de las herramientas o por errores en la operación, intoxicación por 
ingestión, contacto o inhalación de substancias tóxicas, por combustión (fuego), 
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por el--derrame-de~substancias--tóxicas-, accidentes~relacionados~con_la ____ -~~-- _ 
incapacidad de los trabajadores, etc. 

5.8.2 Medidas de prevención: 

La política de seguridad de la empresa será la de "Cero Accidentes", bajo 
el seguimiento más estricto de las normas internacionales de seguridad y 
apegándose en todo momento a las leyes y reglamentos de seguridad e higiene 
de nuesto país, por lo que las medidas tomadas,- que a continuación se en listan 
en detalle, serán de carácter preventivo. 

1.- Todo el personal recibirá capacitación para llevar a cabo ·sus 
actividades con seguridad, así como primeros auxilios. 

2.- Todo el personal será provisto de su equipo personal de seguridad, 
que incluye casco, gafas, guantes, botas y ropa de trabajo, cuyo uso dentro de 
las instalaciones será estrictamente obligatorio. 

3.- Todas las áreas de trabajo estarán cercadas, su acceso será 
controlado y se establecerá un sistema de vigilancia, bajo el siguiente esquema: 

a) Cerca perimetral: 

Una cerca de alambre de púas de tres hilos será instalada alrededor de 
la estructura de triturado/aglomerado, edificio tienda/almacén, patio de lixiviación 
de montones y el complejo de oficinas. Un total de 3,220 m es necesario. El 
acceso principal a la propiedad será a través de parrillas para ganado, otro 
acceso a la propiedad será a través de la puerta de rancho típica. 

b) Cerca de seguridad: 
./ 

El área de la planta, piletas y área de pozo de agua fresca será rodeada 
por una cerca de malla de alambre de dos metros de altura para no permitir el 
acceso del ganado y animales silvestres. El acceso será a través de una puerta 
abrediza. 

El acceso al área de la planta será a través de una puerta con ruedas con 
. entrada controlada. Se requerirá una cerca de malla de alambre de 630 m 
(estimado), con una puerta abrediza. La seguridad para el pozo de agua fresca 
requerirá una puerta abrediza y una cerca de malla de alambre de 100m. 

4.- Se establecerá un control sobre el manejo y almacenamiento de 
substancias peligrosas, que incluye la construcción de almacenes con seguridad. 

5.- El manejo de las substancias peligrosas será siempre sobre planchas 
de concreto, las cuales llevan una capa impermeble en el subsuelo. 

6.- Las tonas de alto riesgo serán señaladas con cartelones alusivos. 
7.- La velocidad máxima de tránsito dentro de las instalaciones será de 

20 km/h, anunciada en diferentes partes de la misma. 
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8.- Se construirán canales y bordos para el control de eventuales 
avenidas. 

9.- La construcción de las piletas se hará en base a los diseños conforme 
al cálculo de las tormentas de 24 Horas para 100 años. 

10.- Las soluciones en los patios de lixiviación y en las pilas estarán 
controladas por la instalación de la capa impermeabilizante de material 
plástico sobre una sub-base compactada. 

11.- Se contará con equipos contra incendios, como pipas de agua, 
extinguidores, mangueras, distribuidos en toda la instalación y con 
señalamientos para su rápida utilización. Dichos equipos serán verificados 
periódicamente para asegurar su perfecto funcionamiento. 

12.-En el área de manejo de reactivos se tendrá equipo de emergencia, 
incluyendo respiradores, regaderas, botiquines, etc .. 

13.- Se establecerá un sistema coordinado de comunicación entre 
oficinas, puertas de acceso, vehículos de servicio, planta, mina y unidades 
móviles. Este mismo incluirá un sistema de alarmas para casos de emergencias. 

14.- Como protección a la fauna silvestre, se implementarán medidas 
especiales, como la instalación de equipos que ahuyenten a las aves del área de 
páiiu.s y ~i1Gtas. Así mi~~o, p::r2 C'.'i~c:: que dichos animaiR~ sP. acerquen en 
busca de agua, se construirán pilas de agua potable para este propósito fuera 
del área del proyecto. 

15.- La vigilancia a los accesos impedirá el paso al ganado hacia las 
instalaciones. 

16.- Las obras mineras que sean consideradas como peligrosas serán 
cercadas. 

17.- Se aplicarán exámenes físicos periódicos a los trabajadores. 
18.- El manejo de los explosivos será realizado por personal calificado. 
Los explosivos se almacenarán en un polvorín, cuya ubicación no ha sido 

determinada pero que se hará conforme a los reglamentos vigentes de la Ley 
Minera y de los lineamientos de la Secretaría de la Defensa Nacional, o sea al 
menos a un kilómetro de cualquier asentamiento humano. Se implementará un 
sistema de alarmas para prevenir a todo el personal momentos antes de ejecutar 
una voladura y con el tiempo suficiente para que cualquier trabajador que se 
encuentre dentro de la zona la evacue sin ningún problema. 

5.8.3 Capacitación: 

El factor más importante en el proceso de seguridad será la capacitación 
y entrenamiento del trabajador por medio de pláticas y seminarios sobre: 

- Comprensión general del proceso. 
- Conciencia de riesgo. 
- Papel de cada trabajador en caso de contingencias. 
- Entendimiento de los procedimientos de operación, seguridad y 

emergencia. 
- Práctica en el uso del equipo de seguridad. 
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-------------Primeros auxili6s-;-salud-e higiene:-. -------'
. · - Reportes de accidentes. 

1 

- Divulgación de leyes y reglamentos. 

5.8.4 Medidas de emergencia: 

a) Accidentes de personal: 

En caso de accidente que sufra en su persona el trabajador, la empresa 
firmará convenios para disponer de los siguientes servicios: 

-Médico. 
- Enfermería. 
-Vehículos para transporte de heridos. 
- Equipo de comunicación en todas las instalaciones. 
- Material de primeros auxilios estratégicamente colocados. 
- Extinguidores, mangueras, pipas, etc_ 
- Equipo de rescate. 
-Antídotos y respiraderos de oxígeno para el caso de las intoxicaciones. 
- Regaderas y lava-ojos distribuidos en las zonas de riesgo. 

b) Daños al ambiente: 

En el caso de derrames de reactivos, combustibles, etc., se·tomarán las 
siguientes medidas: 

- Paro y neutralización del derrame. 
- Remoción del material contaminado y transporte a una zona aprobada 

por SEDESOL. :. 
-Análisis de las causas del accidente para su prevención. 
- Reporte a SEDESOL y autoridades competentes. 

e) Incendio: 

Las medidas que se tomarán serán las siguientes: 

- Accionamiento de la alarma. 
- Uso de pipas de agua con bomba. 
- Uso de material y equipo contra incendio estratégicamente ubicado. 

Se establecerá un plan de acción para emergencias y contingencias, 
debidamente publicado y distribuido a todo el personal, implementando 
simulacros como medida de práctica. También se buscará la colaboración y 
participación de las autoridades municipales y del Centro de Salud. 
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5.9 Requerimientos de energía: 

5.9.1 Electricidad: 

La demanda de energía para el pozo de agua fresca, estructura de 
procesamiento de montones, oficinas principales y laboratorio será abastecida 
por un generador de diesel de 365 KY\1 colocado en una losa de concreto y 
cubierto para protegerlo de los elementos del medio. La ubicación para la 
construcción del generador sérá a lo largo de camino que va del laboratorio a la 
planta ARR. Un generador eléctrico de repuesto de diese! de 365 ~ será 
alojado en la misma construcción como generador de energía primario. 

Se proveerá de transformadores independientes a las áreas que 
c5nsuman más energía para reducir la distribución interna de voltaje de 480 a 
120/240 volts. Estos transformadores se ubicarán a un lado de las 
construcciones, en la quebradora y planta de proceso. Se logrará proteger las 
líneas de transmisión ubicándolas debajo del nivel en áreas con equipo de gran 
actividad. Los cables se instalarán a lo largo de la banda para colocar la línea de 
, .. ,...P"" .... ~;C";,;n ~b ........ 'nc ....... ~....., ... ..., ~~ c .... t:'l ... ,....,~~ ...,, C";,..t"~" d<> b3n'"'""~ ~·u,,..;;¡¡ • ,¡,...,u ..:J. ..:..O.J~o,_. c... u ..... , ........... <.;;.. • ,-:.,, ;;:,•,;., ..... , ,.,¡¡..;; ._., ,,.:., .:... ,-...~..;.. ..... 

La energía será la necesaria para la operación de la planta de trituración, 
de la planta de recuperación e iluminación de oficinas y accesos. · El suministro 1 
de energía eléctrica se logrará ·por medio de oruoos oeneradnr"'" rliA<::<>I · · 1 "' . 
casa de fuerza contará con un generador de 1135 KW y dos generadores de 365 
KW. El voltaje a utilizar será de 489 voltios. Ver diagrama de la instalación 
eléctrica en el anexo. 

5.9.2 Combustible: 

A continuación se enlistan las necesidades de diese! para la operación 
del proyecto: 

Operación Horas Litros 
al año al año 

Perforadoras '3,500 105,000 
Cargador 2,975 113,500 
Camiones de volteo 9,562 366,360 
Vuele 1,092 62,000 
Planta de Fuerza 4,800 1,950,000 

T O T A L 21,929 2,596,860 

Tabla N°. 25.4.- Diesel necesario para la operación del Proyecto Moris, 
Chih. 
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5.1 O Requerimientos de agua: 

La tabla siguiente muestra los requerimientos de agua, su volumen y 
origen de la misma. 

Tipo Consumo ordinario Consumo excepcional 
Volumen Origen Volumen Periodicidad 

Potable 1 O m3/dfa Red - 20 m3/dfa ·Epoca de 
municipal Luvias 

Tratada 

Cruda 960 m3/dfa Pozo y 1320 m3/dfa Estiaje 
Rfo Moris 

Tabla N°. 25.5.- Requerimientos de agua para el Proyecto Moris, Chih. 

Estos consumos fueron obtenidos de las Figuras 24.5, 24.5, 24.7 y 24.8,,. 
quP- muP-stran los bal'lnr:P.s rle "'0'-'" rara las diferen!gs gstaciones 'J un consumo.7 
estimado de 13m3/hor por la mina y servicios. 

La demanda máxima prevista es de 1320 m3.por día.;.con una demanda 
- '" ·-·. ... . 

promedio de 96 m3 por día. El sistema de abastecimjel}to,.de agua ha sido 
medido para satisfacer la demanda máxima diaria en 12 horas de bombeo y la.: 
demanda promedio. diaria en 8.5 horas. La capacidad de almacenamiento abarca:.t, 
10 horas de uso de agua potable para las estructuras de la administración;;r 
laboratorio y almacén. Los pozos de proceso tienen un almacenamiento de 
solución suficiente en caso de que haya interrupciones en el abastecimiento de 
agua fresca. 

Se considera que el agua del pozo de la propiedad será potable, y por lo 
tanto no se ha incluido en el diseño la necesidad de una planta de tratamiento de 
aguas. 

-Abastecimiento. 

El proyecto Moris está en el Valle del Río Santa María. La firma P.A.E.L. 
de Vancouver, Canadá, ha recomendado un examen local inicial del agua fresca 
de un pozo cercano al Río de Santa María. El pozo tendrá una profundidad de 
1 00 m y 200 mm de diámetro que será ampliado a 4!?0 mm con un ademe de 300 
mm con el espacio anular relleno de grava, en los primeros 30 m. El pozo estará 
equipado con una bomba sumergible de 30 hp y ademe de acero para bomba de 
205 mm. La energía para la bomba y los controles de la misma será abastecida 
por un generador de planta controlado por un MCC ubicado a un lado del pozo. 
El agua del pozo alimentará al tanque de almacenamiento primario de 62 m3 a 
través de 350 m de tubería HDPE de 150 mm. 
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- Distribución del agua fresca. 

El sistema gravitacional de alimentación del tanque de almacenamiento 
primario consistirá en 200m de tubería HDPE de 100 mm abasteciendo la pileta 
de solución estéril con los reactivo"s necesarios para su reproceso. El 
abastecimiento de agua del tanque primario de almacenamiento a un tanque 
secundario de almacenamiento de 62 m3 - ubicado en una cima al sureste de la 
estructura del almacén/taller - para la mina, quebradora y almacén/taller, 
requerirá una bomba de inyección de 20 hp. Una bomba de inyección de alta rpm 
se necesitará para bombear el agua al tanque de almacenamiento secundario a 
lo largo de 700 m bajo una presión de 1 00 m verticales. 

Se instalará un sistema de control para verificar en ambos tanques. El 
sistema permitirá un mejor control del consumo del agua durante las demandas 
altas de la misma ya sea por la mina o por la planta, sin el agotamiento de los 
tanques de almacenamiento. Se proveerá de una línea de agua fresca del 
tanque de almacenamiento del almacén/taller al área de talleres para el lavado 
C8 vs~fc:..:!os y par2 un2 tub~ría f!j2 q1J9 !!enará e! t8nque d~? 8gu8 de !os 
camiones. La distribución será por medio de gravedad a lo largo de 360 m de 
tubería HDPE de 150 mm. 

- Distribución del agua potable. 

El agua potable será abastecida a los edificios de administración, 
laboratorio y planta, a través de 200 m de· una línea HDPE de distribución 
múltiple de 100 mm del lado de descarga de la bomba de inyección. Un sistema 
para la regulación de presión se instalará para el control de la descarga a alta 
presión durante la activación de la bomba de inyección. El sistema es medido 

. para proveer el abastecimiento para el uso total de estancias, lavabos y 
regaderas durante dos turnos en caso de interrupción en el abastecimiento. 

5.11 Residuos: 

5.11.1 Emisiones atmosféricas: 

Las partículas de polvo (de suelo y rocas) provocadas en las operaciones 
de carga y transporte, serán constantemente controladas por el riego de agua de 
un camión pipa sobre todas las área de tránsito, particularmente en las zonas de · 
acarreo de la mina a los patios y a los terreros, para lo cual se han incluido dos 
camiones pipa. 

Para el polvo que se genere durante el quebrado se estimaron las 
emisiones de partículas usando la metodología de la EPA (Environmental 
Protection Agency - EUA) tal y como se aplica en el Estado de Nevada. Usando 
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esta metodología, el máximo permisible de partículas incontroladas descargadas 
a la atmósfera para una planta similar a la del Proyecto Moris es de 24 kg/hr, 
siendo la emisión estimada para el proyecto de 19 kg/hr, o menos del 80 % de 
los máximos permisibles en los EUA. Por lo tanto, ningun control de polvos será 
requerido para el sistema de quebrado del Proyecto Moris, salvo cubiertas para 
las zonas de parrillas y de transferencia de las bandas. Si el polvo que se genera 
durante la operación se convierte en un problema, se podrán instalar rociadores 
de agua cuya eficiencia reduce hasta en un 80% los polvos que se generen. 

De acuerdo con los consumos de diese! de los equipos de transporte y 
plantas fijas, se tendrá un gasto de este combustible de 400 1/h que arroja, en 

· base a las especificaciones de eficiencia de los fabricantes de los motores, los 
siguientes contaminantes a la atmósfera: 90 ppm de NOx, 8 ppm de SOx y 7 ppm 
de partículas, suponiendo un contenido de azufre (S) en el diese! de acuerdo a 
los estándares internacionales. Es conveniente señalar que esta emisión estará 

dispersa en una área de más de 1 km2 y que se tendrá un programa de 
mantenimiento de la maquinaria y vehiculos para evitar al máximo la emisión de 
contaminantes a la atmósfera. 

Con relación a las emisiones atmosféricas provenientes del proceso de, 
fundición, se controlarán por medio de un capuchón de humos y se levantará 
una chimenea a tres metros de altura sobre el techop de la construcción. El 
horno estará trabajando unas 24 Hs a la semana. 

Para cada~una de las fuentes potenciales de contaminación atmosférica;:. 
se han considerado medidas de control desde su diseño. · .. 

. 5 

5.11.2 Descarga de aguas residuales: 

En el área de la mina no se prevee la presencia de aguas residuales. En 
los terreros se tendrán zanjas de desvio y de sedimentación de acuerdo a las 
condiciones topográficas locales y a un Plan de Control de Aguas que se 
implementará. 

De igual manera, todas las áreas de proceso estarán circundados por una 
zanja para la desviación de aguas lluvias para protección de las instalaciones, 
para evitar dilución mayor volumen de soluciones y para evitar la rotura del 
circuito cerrado de soluciones. 

El proceso de lixiviación y recuperación evita la descarga de aguas 
residuales ya que el diseño, denominado "de cero descargas", obliga a todas las 
soluciones a circular dentro de la zona impermeabilizada. Solo se tendrán 
pérdidas por evaporación que serán continuamente reemplazadas con agua cruda 
del arroyo Santa María o de un pozo profundo. 
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El desalojo de drenaje se hará para el edificio de administración y el 
complejo almacén/taller a través de fosas sépticas separadas y sistemas de 
infiltración. La fosa séptica de la administración incluirá un separador de grasas 
para excluir del sistema séptico la grasa proveniente de la cocina . 

. Los desechos líquidos del laboratorio estarán contaminados con varios 
reactivos químicos y no pueden ser descargados en el sistema de infiltración. 
Serán recolectados en tambos y vertidos periódicamente en el circuito de 
lixiviación. 

El sistema de infiltración del piso del taller mecamco se dirigirá a un 
separador de aceites para eliminar grasas y aceites antes de descargarlo en el 
agua. 

5.11.3 Residuos sólidos industriales: 

Como se mencionó anteriormente, se tendrá una producción durante toda 
la vida útil del proyecto de 5.65 millones de TM de tepetate, que serán 
dispuestos en 1us terícrus de !a u.:r.a. 

Se prevee la construcción de un relleno sanitario para el depósito de 
desechos sólidos bio-degradables. Un relleno sanitario será construido para 
acomodar el désecho de construcción. Esta estructura se terminará con la 1 
finalización de la construcción y una nueva estructura se abrirá para manejar el 
desecho operacional. 

El relleno sanitario propuesto será construido en terreno accesible con 
buen drenaje. No se afectará el curso de aguas. Los rellenos sanitarios 
consistirán en surcos de cuatro a cinco metros de ancho, cuatro a cinco metros 
de profundidad y aproximadamente 50 m de longitud, hechos con un tractor de 
orugas. Para la construcción de los rellenos sanitarios, el desecho será 
periódicamente compactado con un tractor de orugas. Para reducir el volumen 
de desecho en el relleno sanitario permanente, el desecho será quemado 
periodicamente y compactado con un tractor de orugas. Para ambos rellenOs 
sanitarios, el surco será rellenado y compactado con un mínimo de 1.5 m de 
material excavado. Un nuevo surco será entonces excavado a un lado del surco 
anteriormente rellenado. 

Los residuos sólidos del laboratorio, como copelas, grasas de fundición, 
etc., serán recolectados en tambos y pasados a la quebradora para que se 
integren al proceso dentro de la zona protegida. 

Otros residuos industriales, como refacciones usadas, tambos, estopas, 
etc., serán confinados al relleno sanitario. 
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5.11.4 Residuos sólidos domésticos: 

La basura de las oficinas serán recolectada y transportada al relleno. 
Los empleados residirán en Moris, por lo que los desechos que se generen 
serán colectados por los servicios municipales. 

Se construirá una fosa séptica en la mina y otra en la planta. 

No se generarán residuos agroquímicos. 

5.12 Factibilidad de reciclaje: 

Al ser el proceso un circuito cerrado, el agua que se utilize será preñada 
con. las soluciones mineralizadas. para posteriormente recuperar los metales y 
volver a reciclar el agua. Como se mencionó, solo habrá una mínima pérdida por 
evaporación, la cual se reemplazará con agua cruda, correspondiente al 
consumo que se menciona en la Tabla 25.5. 

·Por el !2do de !2s materias primas neceqrias pilra el proceso, no existe 
la forma de reciclar el mineral una vez que fué procesado. Los lubricantes serán 
depositados en tambos y vendidos para su reciclaje, mismo que se llevará a · 
cabo en Chihuahua por otras empresas. . - ' •· ;:. , . 

5.13 Dispósición de residuos: 

Una vez termindo el proceso de lixiviación, las soluciones residuales del 
proceso serán neutralizadas, detoxificadas y sujetas a evaporación. 

El tepetate de la mina será dispuesto en los terreros permanentemente. 

El mineral lixiviado se quedará en los patios permanentemente después 
de su neutralización y restauración. 

5.14 Niveles de ruido: 

Mina: En la mina los niveles de ruido más altos serán los producidos por las 
explosiones de la dinamita en los bancos de extracción. Los niveles de ruido no han 
sido determinados. 

Los motores de equipo pesado producirán un nivel de ruido del orden de los 
70 a 90 dB en la cercanía de los mismos, por lo que los operadores tendrán la 
obligación de usar los protectores de o¡dos que les serán proporcionados por la 
empresa. A más de 1 O m los niveles de ruido son tolerables y a más de 50 m no 
serán molestos. Las horas en que Se producirán serán las de operación, es decir de 
7 ama 11 pm. 
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Por otra parte, Se ha mencionado que los caseríos localizados en las 
inmediaciones del área de influencia del Proyecto serán reubicados, quedando 
el más cercano a más de 400 mts al Norte de la zona de operaciones. 

Planta: En la zona de patios se tendrá el ruido producido por las 
quebradoras, que a más de 50 m deja de ser mol~sto. Los equipos pesados que 
se utilizarán producirán los mismos niveles mencionados anteriormente. 

La quebradora producirá ruidos del orden de 105-109 dB; que 
operativamente no pueden evitarse, por lo que todos los operadores y personal 
de mantenimiento de esta planta requerirán de equipos protectores de oídos 
durante el trabajo y en la vecindad de esta planta. También se tienen 
programados chequeos médicos al personal. 

6. Etapa de abandono del sitio: 

6.1 Estimadón de !a vid<~ útil: 

Como se mencionó anteriormente, con el volumen de reservas calculado 
se estima que la vida útil del proyecto será de 6.5 - 7 años, sujeta a los cambios 1 
en la cotización internacional de los metales o al incremento en las reservas 
debidas a la exploración. 

6.2 Programa de neutralización y restauración del área: 

6.2.1. Cierre 

Al finalizar las operaciones y antes de su abandono, la mina, planta e 
instalaciones de proceso deberán ser restauradas. Se llevará a cabo la 
neutralización de pilas de lixiviación, piletas de proceso, soluciones residuales y 
planta de proceso. 

6.2.2. Patios de lixiviación. 

Las pilas de lixiviación serán enjuagadas y neutralizadas con objeto de 
remover el cianuro soluble y metales residuales y evitar cualquier posibilidad de 
contaminación las aguas superficiales o acuífero. 

El proceso de enjuague se hará con agua cruda y el cianuro se irá 
reduciendo por dilución, descomposición química y aereación, hasta que las 
soluciones residuales cumplan con la norma establecida (CE-CCA-001/89). 
Durante la vida del proceso y en la· etapa de neutralización, se llevará a cabo un 
monitoreo del contenido de metales pesados de las soluciones, para evaluar su 
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potencial lixiviación con agua de lluvia y diseñar la medida necesaria de 
neutralización. 

6.2.3. Piletas de solución. 

Una vez terminado el proceso de neutralización del cianuro , se 
neutralizarán las soluciones residuales, se vaciarán las piletas y se recogerán 
los lodos residuales para su reproceso en otras instalaciones o su aislamiento 
con la misma cubierta plástica, para ser finalmente tapadas. 

6.2.4. Soluciones del proceso. 

La solución residual de las piletas pude ser procesada con la misma 
planta de carbón activado para recoger los metales residuales, mentras que el 
cianuro puede ser neutralizado con reactyivos oxidantes. 

6.2.5. Restauración. 

, El programa de restitución del área tendrá como objetivo acondicionar el 
área para un uso potencial posterior, evitar la erosión y restablecer la cubierta " 
vegetal y debe incluir: .. . .<·· !c·n .... 

·.:~· .. ' ... · ~ ... ., ........ - . 

- Restauración progresiva de las áreas p'erturbadas una vez que hayan 
sido utilizadas. · 

- Remoción de las construcciones existéntes hasta sus cimientos. 
- Estabilización física de los terreros. 
- Estabilización física de los tajos. 
- Estabilización física y química de los patios de lixiviación. 
- Neutralización y relleno de las piletas de solución preñada y solución 

gastada. 
- Conformación topográfica de las áreas afectadas, restitución de suelo 

indígeno y revegetación. 

6.3 Planes de uso del área: 

No se tienen propósitos de establecer, por parte de la empresa, otro tipo 
de actividades diferentes al minero-metalúrgico, al finalizar el ciclo de operación 
del proyecto, por la que la disposición final del terreno, una vez restaurado, se 
decidirá en su momento. · 
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Industrial Minera México, S.A. de C.V. ll-1 
--- Plllnta·de Cobre San-LiiiSPotosí~~~~~~~~-~~-~-----

' 

'-...-) 

Proyecto MX93027 

l. Descripción General 

La planta de cobre inició sus operaciones en el año de 1890 con el nombre de 
Compañía Metalúrgica Mexicana, se dedicó a beneficiar los minerales en bruto del 
municipio de San Pedro. 

En 1923 la planta de beneficio fue adquirida por la empresa American Smelting 
and Refining Company (ASARCO), esta empresa construyó las plantas de cobre y de 
arsénico que actualmente están en operación. 

En 1926 se construyó la planta de plomo y se operó hasta 1959. 

En 1965 se cambió la razón social nuevamente por ASARCO MEXICANA. 

Para 1974 se cambió el nombre a Industrial Minera México, S.A. de C.V. 

En 1978 se realizaron modificaciones a la planta para poder realizar la producción 
actual de fundición. 

En 1986 se instalaron los sistemas de monitoreo atmosférico. 

En 1990 con base a las negociaciones con la SEDUE ahora SEDESOL, se realizó 
una inversión superior a los 39 millones de nuevos pesos para la instalación y operación 
de sistemas de ventilación de mayor capacidad y sistemas de manejo de materiales en sus 
plantas de Cobre y Arsénico. 

Desde el año de 1986, se han realizado varios proyectos en coordinación con la 
antes Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Dichos proyectos consistieron de lo 
siguiente: 

o Sistema de ventilación auxiliar de hornos de cobre, 

Este proyecto consistió en mejorar las instalaciones para tratar de evitar la emisión 
de humos y polvos en la descarga de los hornos al tanque sedimentador y las 
canaletas de este tanque a la olla de rríata cobriza y de escoria, se preparó un 
proyecto de ventilación auxiliar, en términos generales persigue un aumento de 
25,000 a 52,000 PCM en la capacidad de ventilación 

o Transportadores de la planta de arsénico. 

Este proyecto tuvo como objeto la instalación de dos bandas de 24" de ancho por 
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28 y 20 m de longitud; cuatro de 18" de ancho con longitudes de 120.0, 18:0, 
29.0 y 21.0 m. Además fue necesaria la construcción de un centro de control de 
motores. 

o Rehabilitación de vías de calcines. 

En este proyecto se realizó el cambio de durmientes de acero y ahogar la vía en 
un piso de concreto, todo esto a lo largo de 200 m. 

o Sistema de ventilación del manejo de materiales de tostación. 

Durante este proyecto se realizó la instalación de lo siguiente: un colector de 
polvos vía seca, modular, de operación continua y con una capacidad de 35,000 
PCM; un ventilador centrífugo con capacidad de 35,000 PCM, con motor 
eléctrico '! cie transmisión; un transportador de gusano de 7 m de longitud: 
montaje del sistema de duetos para ventilación. 

o Ventilación de mesa de calcines y transportador A. 

Este proyecto tuvo como objeto el de instalar un colector de polvos vía seca de 
20,000 PCM con transportador helicoidal; un ventilador centrífugo de 20,000 
PCM con motor y transmisión; seis válvulas de mariposa tipo Damper de 11" de 
diámetro; un compresor de 122 PCM; sistema de duetos para la ventilación; 
estructuras, tuberías y electricidad. 

o Sistema de ventilación de hornos de cobre y duetos de alta velocidad. 

Para este sistema fue necesaria la instalación de ciclones dueto de 109" de 
diámetro, cobertizo de ventilador, ventilador de 460,000 PCM. 

o Sistema secundario de ventilación del convertidor No. 3 

Para llevar a cabo este proyecto fue necesaria la instalación de un conjunto de 
cuatro ciclones tamaño 90 sin lainas, una válvula rotatoria para descarga de tolva, 
un ventilador de 112,000 con motor de 350 HP, una subestación de 1,500 KVA, 
montaje de duetos de 67" de diámetro para la ventilación, estructuras, tuberías y 
electricidad. · 

1 
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o Remodelación de Baños generales y de la planta de arsénico. 

La remodelación consiste de la construcción de baños y vestidores diyididos en 
tres áreas (limpia, lavado y sucia) para que el trabajador al iniciar su jornada deje 
su ropa de calle en su casillero asignado, recoja su ropa de trabajo y equipo de 
seguridad y marque su tarjeta; en tanto que al termino de su jornada podrá marcar 
su tarjeta, entregar su ropa de trabajo y equipo de seguridad, pasar a la zona de 
regaderas y frnalmente tomar su ropa de calle. De tal forma se evitará que salgan 
a la calle polvos con metales pesados y arsénico. 

o Adición de un convertidor y mejoras en la nave de convertidores. 

Comprendió el suministro de un convertidor usado de cobre de 13" X 35" desde 
Tacoma, U .S.A. Incluyendo su desmantelamiento, limpieza y traslado; además 
de la reparación de la boca de alimentación;· reubicación de la línea de toberas e 
instalación sobre su 'ua.sc. Instala~.,;i0n Je iilupi~za de toberas Ce :;oplo F:lrJ. el 
convertidor. Modificación del tablero de emergencia existente para prever la falla 
de energía eléctrica y que la planta de emergencia alimente al motor de 75 HP. 
Modificación del cabezal existente de soplado· ·de aire para alimentar el 
conveJ1idor. 

., 

o Manejo de materi<!les de duetos de tostación, casa de sacos y refinación de segunda. 

En este proyecto se realizaron trazos y nivelaciones, relieno compactado, 
colocación. de plantilla de concreto, cimbra, acero de refuerzo, acero estructural, 
montaje de equipo mecánico, tanque de soplado, colector de polvos, etc. 

o Subestación de 5,000 Í<.VA y línea de 34.5 KV. 

Para la instalación de la subestación se realizó la limpieza superficial, trazo y 
nivelación, excavación, relleno compactado, plantilla de concreto, acero de 
refuerzo, cimbra, cerca de malla ciclón, muro de tabique y de block, etc. 

o Captación y control de aguas pluviales. 

En este proyecto se construyeron cinco canales de 700, 350, 850, 450, y 700 m 
de longitud, además de una pileta de captación, un sistema de bombeo, una pileta 
de evaporación. 
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o Almacén general. 

ll-4 

Fue necesaria la limpieza superficial, trazo y nivelación, excavac10n, relleno 
compactado, cimbra, muros de tabique y de block, aplanado de cemento, etc. 

o Parque ecológico. 

Este proyecto consistió de dos grandes rubros: áreas verdes y campos deportivos. 
En el primero, fue necesaria la adquisición de tierra lama, fertilizante, pasto, 
preparación del terreno, cepas de tierra vegetal y construcción de cunetas. Para 
el segundo, se excavaron los campos, relleno y nivelación, fabricación de 
fantasmas, letreros y caminos de acceso. 

1.1 Nombre del Proyecto. 

La industria recibe el nombre de Planta San Luis de Cobre, de Industrial Minera 
México, S.A. de C.V. 

La obra de ampliación que se pretende realizar es la instalación del nuevo horno 1 
de moldeo, el cual tiene la finalidad de controlar las emisiones a la atmósfera y hay un 
requerimiento por parte de la procuraduría. 

1.2 Naturaleza del Proyecto. 

La industria consiste en una fundición con proceso pirítico parcial que produce 
cobre ampollado como principal producto, a partir de mezclas de concentrados y· 
minerales, además de secundarios propios y de otras plantas. 

Los gases de fundición y de conversión acarrean alrededor de 90 y 3 tons/ día de 
polvos respectivamente, los cuales son enfriados y recuperados en la casa de sacos, estos 
polvos contienen el trióxido de arsénico (As,O,) hasta en un 30%, subproducto que es la 
materia prima para la planta de arsénico en donde se lleva a cabo el descargue, la 
tostación, refinación, depositación en la casa de sacos, molienda y envasado en una 
pureza del 99%. 

Se tiene un volumen de producción actual de 46,000 tons/año de cobre blister y 
· 5,000 tons/año de trioxido de arsénico como productos finales. 

La planta está diseñada para producir 56,000 tcins/año de cobre blister y 5,000 
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tons/ año de trioxido de arsénico. 

Con la instalación del nuevo horno de moldeo se podrá darle la forma q acabado 
final al producto. 

1.3 Objetivos y justificación del Proyecto. 

El objetivo principal de la industria es la de procesar los concentrados que se 
generan en diversas zonas de extracción de los alrededores, tanto de industrias que 
obtienen grandes volúmenes como de propietarios que producen pequeñas cantidades de 
minerales no metálicos. La producción de cobre podrá ser conducido a las refinerías para 
la obtención de cobre con la pureza necesaria para su aprovechamiento en diferentes 
productos como alambrón, cable, etc. 

El-nuevo horno de moldeo actuará principalmente como parte alterna de esta parte 
del proceso, para poder programar el mantenimiento y reparar en caso de requerirse sin 
parar esta última etapa de la producción. 

-· 
1.4 Programa de trabajo. 

Como se mencionó anteriormente, las instalaciones originales de la planta de 
beneficio se encuentran en el predio desde hace más de un siglo y las instalaciones más 
recientes se han establecido paulatinamente, mejorando el proceso de producción y el 
control de emisiones a la atmósfera. 

Por el momento, la única ampliación que se tiene programada en la industria es 
la instalación de un nuevo horno de moldeo; el programa de trabajo respectivo se muestra 
en las hojas anexas. 

1.5 Proyectos asociados. 

Debido a que los productos y subproductos generados en la presente industria son 
conducidos a otras instalaciones del grupo Industrial Minera México, S.A. (IMMSA) o 
a otras empresas privadas desde hace mucho tiempo, no se contempla la construcción de 
otras instalaciones para: procesar los subproductos. 

~~ 
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1.6 Políticas de crecimiento futuro. 
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Como se mencionó en los puntos anteriores, por el momento no se tienen planes 
de crecimiento para expansión de la industria; la única obra de ampliación que se ha 
considerado es la instalación de un nuevo horno de moldeo para poder realizar el 
mantenimiento de éstos sin interrumpir el proceso de producción. Adicionalmente se sigue 
la investigación normal de los avances técnicos de los procesos de fundición de cobre y · 
de producción de arsénico, para estar a la vanguardia tecnológica como se. ha venido 
mostrando con las inversiones que se han efectuado con los últimos proyectos, los cuales 
mejoran la eficiencia y el aprovechamiento de los materiales procesados, además de 
ayudar a reducir la emisión de contaminantes. 

2. Etapa de Selección del sitio. 

2.1 Ubk:~ción fí~ic:~ rlel Proyecto. 

La Planta de Cobre de Industrial Minera México. se .. encuentra localizada en el 
extremo Nor-Oeste de la ciudad de San Luis Potosí.en.el.municipio y estado que reciben 
el mismo nombre. Las coordenadas donde se ubica la planta son las siguientes: 22°09' 
Latitud Norte·y 101 o01' Longitud Oeste (croquis y plano S-27613). . .. -

2.2 Urbanización del Area. 

Como se mencionó en la descripción general, la planta tiene más de un siglo de 
haberse establecido y el crecimiento de la ciudad de San Luis Potosí tiende a expandirse 
hacia esta zona industrial (croquis y plano # S-27613). 

2.3 Criterios de selección del sitio. 

Es de suponerse que fueron tres importantes criterios: la dirección de vientos 
dominantes, lejanía del área urbana y la facilidad de conseguir agua. 

Debido a que las emisiones a la atmósfera tanto de gases como de polvos fugitivos 
que se producían al inicio de las actividades eran considerables por no contar con sistemas 
de control, se tuvo que tomar en cuenta la dirección de los vientos dominantes. 

Cuando se instaló la planta, esta zona industrial se encontraba alejada: de la ciudad 
de San Luis Potosí, el crecimiento de la zona urbana se ha desarrollado hacia donde se 

.g 
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localiza ésta industria. 

2.4 Superficie requerida. 

El predio cuenta con 5 87.3575 Ha en esta superficie se encuentra la planta de 
cobre, la planta de zinc, el vivero y la zona de amortiguamiento. Encontrándose las 
instalaciones de cobre en la porción Sur-Este de dicho predio. 

2.5 Uso actual del suelo en el predio. 

La actividad que se realiza actualmente en esta zona es de uso industrial pesado, 
en la superficie del predio sé desarrolla la fundiCión de cobre y la obtención de arsénico; 
además se comparte parte de la superficie del predio con la planta de zinc y ácido 
sulfúrico, aunque se encuentra separado por una malla; también, en otra sección se 
encuentra el vivero y otra parte se usa como franja de seguridad de estaS actividades. 

2.6 Colindancias del predio. 

El predio se encuentra rodeado de la siguiente manera: Al Nor-Este prevalece 
parte del desierto; al Este se localiza el fraccionamiento Los Morales; al Sur-Este se 
localiza la colonia Campestre y la propiedad de Esteban Rodriguez; en la porción Sur- · 
Oeste se continúa desarrollando la colonia Lomas; en una gran proporción hacia el Oeste 
se encuentra limitando con el Ejido Capulines y hacia el Norte se ubica el Pueblo de 
Capulines. En el plano S-16618 se encuentra a mayor detalle la colindancia que tiene el 
polígono propiedad de IMMSA. · · 

2. 7 Situación legal del Predio. 

El predio fue adquirido por compra venta y se encuentra escriturado a nombre de 
la empresa y al corriente en pagos prediales. 

2.8 Vías de acceso al área donde se desarrollará la actividad. 

El predio se encuentra localizado a un costado de1libramiento o periférico que une 
las carreteras federales número 49 con la 70-80, las cuales. comunican a las ciudades de 
Zacatecas con Guadalajara. Asimismo se tiene acceso por la colonia Los Morales. 

SHBAGRAdeMéxico,S .. -\.deC V. 
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2.9 Sitios Alternativos. 
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Siendo que la Planta de Cobre se encuentra instalada desde antes que se 
estableciera cualquier otro tipo de construcción en las áreas aledañas, no se ha pensado 
en la reubicación de ésta, además de que se tiene que tomar en cuenta la inversión 
existente y la requerida para llevar a cabo su reubicación. 

3. Etapa de preparación del sitio y construcción. 

3.1 Programa de trabajo. 

Para las actividades de instalación del nuevo horno de moldeo se realizarán las 
actividades de ingeniería, suminisuo~,. obra civil, obra estructural, pailería y duetos, 
eléctrico y pruebas de arranque. 

El tiempo de duración de cada una de las actividades mencionadas en sus 
diferentes etapas se muestran en el cronograma de actividades anexo. 

3.2 Preparación del terreno. 

Para la instalación del nuevo horno de moldeo, se tendrán que realizar algunas 
actividades, debido a que se localizará en el lugar de los antiguos convertidores que 
salieron de operación, será necesario desmontar estos equipos, así como las estructuras, 
tuberías, instalaciones eléctricas. hidráulicas, neumáticas y duetos de ventilación del área 
de trabajo. A pesar ael estudio del terreno realizado por la propia empresa, existe la 
posibilidad de efectuar excavaciones más profundas con sus obras provisionales de 
apuntalamiento, ataguias y además para controlar los desprendimientos de material. 

3.2.1 Recursos que serán alterados. 

No se contempla la alteración de algún recurso, puesto que las alteraciones 
que pudieron haberse efectuado ya se produjeron hace mucho tiempo. El único 
recurso que se aprovechará es el agua requerida para esta etapa, la cual se extrae 
de pozos localizados a 6 Km del predio. 

1 

-® SHB AGRAde:V!éxico, S.A. de C. V. 

' 
GEOTEC:-.IIA E IXGE:"o/IERIA AMBIE:-.'TAL 



' 

Industrial Minera México;-s:-A--:-dec;v .. ~----------
Ptanta de Cobre San Luis Potosí 

II-~ 

Proyecto MX93027 

3.2.2 Area que será afectada. 

Debido a que la planta existe desde hace mucho tiempo, los- recursos 
naturales que pudieran ser alterados, como la vegetación, ya lo fueron desde hace 
mucho tiempo, dado que la instalación del nuevo horno de moldeo se localizará 
en el área de proceso donde se encuentran los antigüos convertidores, no se 
afectarán otras áreas. 

3.3 Equipo utilizado 

Para la preparación del terreno es necesario el empleo de una excavadora que 
operará únicamente temporalmente en caso de requerirse, al igual que una perforadora, 
un cargador frontal y camiones de volteo por un periodo aproximado de ocho horas 
diarias. Para el traslado del horno, es necesario transportarlo en una plataforma de 
ferrocarril de s:ama baja. 

.~ . . 
3.4 Materiales. 

Para la instalación del horno de moldeo, se requiere de acero de refuerzo, cimbra, 
concreto para las cimentaciones de bases y pedestales, relleno de material compactado 
entre las cimentacioi1es y los niveles de pisos terminados. 

3.5 Obras y servicios de apoyo. 

Para el transporte del horno en el carro de ferrocarril es necesaria la construcción 
de plataformas o bases estructurales que sirvan como rampas de descarga. Serán 
aprovechados los servicios existentes como oficinas para la supervisión de construcción, 
sanitarios y de comunicación. • 

3.6 Personal utilizado. 

El personal que se ha utilizado es muy variable para cada uno de los proyectos que 
se han efectuado para el mejoramiento tecnológico y para el control de contaminación. 

Para el proyecto de instalación del nuevo horno de moldeo, se· estima la 
participación de alrededor de 120 a 130 trabajadores. 

-~ 
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3.7 Requerimientos de energía. 

3.7.1 Electricidad. 

II-10 

Para la instalación del nuevo horno de moldeo no se contempla un gran 
empleo de energía eléctrica, debido a que el principal uso de esta energía será 
para el funcionamiento de las soldadoras, para lo cual se tiene la capacidad de 

· suministro suficiente para su activación. 

3. 7.2 Combustible. 

Para las actividades de instalación del nuevo horno de moldeo se calcula 
un consumo aproximado de 1,000 1/diesel para el funcionamiento de equipos y 
maqmnana. 

3.8 Requerimiento de agua. 

Con respecto al consumo de agua se estima un consumo de 150 m', tanto 
para consumo humano como para el requerido para la preparación de los 
materiales de construcción. 

3.9 Residuos generados 

Los residuos generados serán los sobrantes de los materiales de construcción como 
estructuras metálicas, cable para conducción eléctrica, etc. Además de los desechos 
sanitarios que son conducidos a la planta de tratamiento. 

4.0 Etapa de Operación y Mantenimiento. 

4.1 Programa de Operación 

La Planta de Cobre recibe entre sus principales materias primas, concentrados de 
cobre, concentrados de fierro, minerales cobrizos, silicosos y calizos, así como 
recirculan tes propios de la planta y productos secundarios de otras. Después del proceso 
de muestreo, los materiales son descargados a camas (16 en total) de preparación de 
mixturas de forma tal para dar una mezcla con la calidad física (tamaño y porosidad) y 
calidad química (composición, contenido) de acuerdo a las necesidades de producción. 
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La composición de una cama es cercana a la siguiente: 

n~u--- -----

Cu = 22%, Fe = 19%, Si02 = 13%, Pb = 5.0 %, CaO = 5.5.%, Zn = 
3.0%, S = 15.0 %, As = 2.5%. 

Cada cama tiene capacidad para almacenar 1400 toneladas de materiales. 

El proceso en términos generales se puede observar en el diagrama de flujo anexo. 
A continuación se describe cada una de las etapas del proceso que se lleva a cabo 
en la planta: 

HORNOS 

La Planta de Cobre cuenta con 3 hornos de cuba/soplo, dos de ellos en operación 
con un área de crisol de 9:29 m' cada uno; la carga a hornos es realizada por 
meJios mcd.Jlicus a lra vés Jc: la bo.:a superior, Jcjandu a la .:olumna de 
materiales sellar el horno y descender en el interior alcanzando temperaturas que 
oscilan entre 1000 oc - 1300 oc debido a las diferentes reacciones químicas, 
producto de los componentes de la carga (Fe, C, S) y .el aire (0,) suministrado 
a través de.;.9os líneas de toberas ( 40 toberas eri total) lo que permite la 
formación de· una mezcla fundida de escoria y matte que se descarga a un tanque 
de sedimentaron para su separación y posterior proceso. 

La velocidad de fusión promedio, en la sección de hornos es de alrededor de 900 
ton/día inyectándose aire para la fusión a una razón de 600 sm3/min, ( 24,000 
p.c. m.s./horno) a una presión de 0.132 kg./cm2 (1.9 p.s.i.g.) 

Se producen aproximadamente 320 toneladas de matte con una composición de: 
Cu- 50%, Fe- 20%, S- 18% Y 350 ton/día de escoria con un contenido flnal 
deseable de Cu - 0.40 %. 

Por otra parte los gases producto de reacc10n y los ¡iolvos arrastrados en el 
soplado son capturados en la parte superior de cada horno por una campana de 
17.0 m2 que cubre el total del horno y ejerce una succión de 5 mm, C,A. que 
impide, en lo posible, el escape de gases y polvos fugitivos. 

Los gases de fusión fluyen a razón de 5475 sm3/min, ( 193,300 p.c.m.s. ) a una 
temperatura de 290 oc ( 464,721 p.c.m.á.) y arrastrando consigo polvos en una 
concentración de hasta 12 Gs/m3 y con un contenido de S02 del orden de 0.20 -
0.25 % en volumen. 
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Los gases son conducidos por unos duetos de 1.8 m de diámetro llamado cuellos 
de ganso hacia una sección del antiguo dueto de ventilación de 20 m2 que sirve 
como cámara de expansión y conecta con el nuevo sistema que consta de 6 
ciclones, duetos de alta velocidad de 8.5 m2 y un abanico de 1,250 Hp que 
entrega el gas a la. cámara de espreas. 

TANQUES DE SEDIMENTACION 

El producto fundido de hornos, mezcla escoria- matte, es sangrada continuamente 
del horno hacia un tanque de reposo donde la mezcla tendrá tiempo suficiente para 
su separación debido a su diferencia de densidad. 

En el primer tanque se separa el matte (mezcla de sulfuros de cobre y fierro) que 
va hacia el fondo, dado su mayor peso especifico y la escoria (silicato de fierro 
colector de impurezas) que flota por encima y que es drenada continuamente hacia 
ei segunóu t.a.Ili.{Ut:: as~nt..ador Jondc la cs..:ori:J. es "1lmp!~d2." del m2tte que aún es 
arrastrada en el seno de la misma. 

La escoria· es vertida continuamente a "ollas" que al ser arrastradas.por máquina. ' 
de ferrocarril, se transporta hacia el grasero (lugar de almacenamiento temporal) 
para su almacenamiento hasta su venta. 

El matte es sustraído del primer tanque de asentamiento de acuerdo a las 
necesidades del departamento y se recibe en ollas con capacidad de 1 O tons, y por 
medio de grúa viajera es cargado en los convertidores. 

Actualmente las canales de servido de matte se ventila mediante un sistema 
auxiliar independiente capaz de manejar hasta 33000 p.c.m.s. virtualmente libres 
de polvo con una concentración de S02 de 0.20% vol, a la temperatura de 40°C. 

CONVERTIDOR 

El matte producido en hornos (320 ton/día) es recibido en el área de conversión 
(2 convertidores tipo Peirce Smith, 1 normalmente fuera y el segundo convertidor 
en operación), donde se transformará, mediante oxidación con aire y adición de 
sílice en un baño metálico de sulfuro de cobre y escoria de convertidor, esta se 
vacía en ollas que son vertidas en un área de enfriamiento y solidificación para 
su posterior traslado a las camas de cobre. 

U na vez limpio el baño metálico se inicia el soplado a cobre median te, la 
oxidación del metal blanco (sulfuro de cobre) hasta cobre ampollado (con trazas 
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de S, As, Sb) que habrá de tratarse en el horno de retención. 

Durante ambas etapas de soplado ya descritas, escoria y cobre, se i¡1yectan al 
convertidor volúmenes de aire del orden de 570 sm'/min, (20,000 p.c.m.s.) a 
una presión de 1.0 Kg./cm' (14.7 p.s.i.g.) generándose gases de proceso del 
orden de 1900 sm3/min , (67,176 ·p.c.m.s.) a una temperatura de 390°C 
(132,747 p.c. m.a.), con concentraciones pico de SO, del orden de 10 % vol. 
y con un contenido de polvos arrastrados de alrededor de 2.8 gr/m3 (0.00018 
Ib/f~. 

Estos gases son capturados por la campana primaria que es el sistema de 
ventilación del convertidor, los gases son enfriados en una sección llamada cocina 
y pasan por un dueto de alta velocidad (2.07 m2 a una serie de 4 ciclones y 
posteriormente a un abanico de 600 HP que los conduce a la cámara de 
mezclado. 

Se cuenta además con un sistema secundario de ventilación llamado campana 
secundaria, que impide el escape de emisiones a la atmósfera por medio de una 
cortina de aire y un puerto de captura la cortina de aire es formada por un 
abanico de 15ÓHP y la succión en el puerto de captura por, un· abanico de 800 
HP, los gases:son conducidos a una casa de sacos modular v posteriormente 
descargados a la atmósfera a través de una chimenea de 83 mts. 

HORNO DE MOLDÉO 

El producto del convertidor (126 ton/día) es transferido (a un horno de retención 
y moldeo ) para su tratamiento mediante la adición de carbonato de sodio y la 
inyección de mas aire, oxidándose los residuos de impurezas como S, As, Sb, 
formando una escoria conocida como "Grasa Oxidada" que se vacía para su 
enfriamiento y retomo a hornos, dejando el baño de cobre limpio y listo para su 
moldeo. 

CAMARA DE ENFRIAMIENTO 

Los gases de fusión junto con los gases de conversión son conducidos por duetos 
de alta velocidad, independientes, para promover el depósito de parte de los 
polvos que acarrean, se considera que la corriente de gases de horno deposita 
alrededor de 90 tons, de polvos por día y que la corriente de convertidores se 
libera de 5 tons, en el mismo lapso de tiempo. 

Las corrientes se mezclan posteriormente en una cámara de enfriamiento donde 

--~ 
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6.1. Descripción de las medidas de mitigación. 

VI-l 

Este capítulo tiene por objeto el describir las posibles medidas que pueden ser 
tomadas para prevenir o .mitigar los impactos que se han identificado en el capítulo 
anterior para las diferentes etapas del proyecto. 

6.1.1 Medidas de mitigación durante la preparación del sitio. 

Para la realización de las pruebas del terreno donde se instalará el nuevo 
horno de moldeo, posiblemente se tendrán que efectuar perforaciones o 
excavaciones. Estas perforaciones o excavaciones se tendrán que volver a cubrir 
con el mismo material cuando hayan concluido dichas pruebas, con la finalidad 
de impedir que estas áreas actúen como vía de infiltración de posibles sustancias 
al subsuelo. 

6.1.2 Medidas de mitigación en la construcción del proyecto. 

En esta etapa se requerirá de combustibles para el funcionamiento de la 
maquinaria y equipo que se utilizará, el manejo de estos combustibles deberá 
realizarse en áreas previamente designadas donde se cuenten con los equipos y 
medidas de seguridad requerida, de esta forma se impedirá el derrame de 
hidrocarburos sobre el suelo, además de evitar otro tipo de accidente en el que se 
vean involucradas estas sustancias. 

El agua es un factor importante en el Estado, como se puede apreciar en 
el capítulo tercero la precipitación es baja. Durante la etapa de construcción del 
horno de moldeo, los requerimientos de agua son mínimos, la mayor parte del 
agua utilizada en esta etapa se ocupará en los servicios sanitarios. Siendo que los 
empleados ocuparán los servicios sanitarios existentes, además de contar con la 
planta de tratamiento de agua que se encuentra en actividad, se evitará el riesgo 
de que los trabajadores contraigan algún tipo de infección gastrointestinal, además 
de que el agua residual es tratada, se conduce al sistema de enfriamiento evita.Íldo 
de esta forma la contaminación de otros sistemas acuáticos y compensando las 
pérdidas de agua por evaporación. Cabe mencionar que esta planta no cuenta con 
drenajes al exterior y el agua pluvial también es aprovechada. 

Dentro de los residuos líquidos, se encuentran también los aceites que se 
emplean para la lubricación de maquinaria y equipo, estos residuos se encuentran 

SHB AGR,\dc''vféxico, S.,\.dc C. V. 
CF.üT~:C:o-:IA 1·: ¡:-.,:c;r.:--:JE[tl .. \ A;'.llliE:-:T.\L 

1 



' 

) 

--~---~ 

Industrial Minera México, S.A. ¡de;;-¡;C~. VV.------~---~-----·vl-2----

Planta de Cobre, San Luis Potosí 
Proyecto ~3027 

clasificados como peligrosos y en muchas de las empresas constituyen un factor 
de riesgo, dado que generalmente los vierten a los drenajes. En esta planta los 
aceites son colectados en un tanque y posteriormente los recoge un camión pipa 
de la empresa Texaco para tratarlos. 

Los residuos de los laboratorios se conducen por el drenaje a la planta de 
tratamiento donde se neutraliza previamente. 

La mayor parte de los desechos sólidos en esta etapa serán sobrantes de 
materiales empleados para la instalación del horno de moldeo, se pretende 
almacenar todos estos residuos para posteriores reparaciones o posibles 
remodelaciones. 

6.1.3 Medidas de mitigación durante la operaciúu y wautenim.icuto. 

Durante la operación y mantenimiento de la planta en general se producen 
grandes beneficios económicos para la población efe San'-Luis Potosí, pero también· 
tiene algunos inconvenientes como es la emisión de SO, y parúculas. 

Plasmado a manera de bosquejo, éste diagnóstico señalaría que las acciones • llevadas a cabo por Industrial Minera México, para controlar sus emisiones y .• 
mejorar la calidad del ambiente, son más que adecuadas, colocándola en un lugar 
destacado con respecto a otras empresas e industrias a nivel internacional en el 
cuidado del entorno. Sin embargo, la tendencia actual en el mundo es la reducción 
de los límites máximos permisibles de prácticamente todos los posibles 
contaminantes. Hecho por demás conocido, son las presiones de Canadá y Estados 
Unidos con referencia a los valores máximos permisibles de nuestra legislación, 
principalmente en parámetros tales como el dióxido de azufre, razón por la cual 
sería muy recomendable realizar un esfuerzo aún mayor por disminuir tanto al SO, 
como a las PST y en la medida de lo posible al arsénico. 

Los residuos sólidos durante esta etapa están compuestos principalmente 
de piezas metálicas que sufren desgaste, estos desechos son almacenados para su 
venta a chatarreros de la región. Los productos de los embalajes son mínimos, 
dado que los principales insumes y materias primas descargan a granel. 

Los residuos líquidos serán manejados, tratados y recirculados del mismo 
modo que en las etapas de preparación y construcción, por lo que no significan 
un factor de riesgo. El único riesgo que pudiera existir es el desbordamiento de 
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los colectores de aguas pluviales en caso de una precipitación m_ayor a la 
calculada, esto ocasionaría el arrastre de materiales fuera del predio, afectando 
áreas aledañas con los minerales que se manejan en la planta. 

Siendo que la empresa cuenta con una larga trayectoria, se tiene un estricto 
control sobre los equipos de seguridad personal de los empleados en las diferentes 
áreas de la planta, de tal forma se impide contraer enfermedades provocadas por 
el manejo de sustancias peligrosas como lo es el área de la planta de arsénico; 
además estos equipos ayudan a reducir los accidentes de trabajo. Cabe mencionar 
que anualmente se realiza una exposición en donde los proveedores de estos 
equipos presentan sus productos y les explican a los trabajadores de la empresa 
la forma más adecuada para su uso. 

' 
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Con relación al proyecto del nuevo horno de moldeo, se considera que los 
beneficios industriales serán significativos ya que se tiene contemplada la implementación 
de un sistema de ventilación para captación de gases y polvos. Además, los- impactos 
adversos que pueden generarse durante la instalación de dicho equipo no son significativos 
o pueden ser factibles de mitigar. 

Con respecto a la etapa de operación y mantenimiento de la planta en general, se 
requiere de una considerable plantilla de personal para su óptimo funcionamiento lo que 
trae consigo beneficios importantes a nivel regional; adicionalmente, se ayuda a mantener 
empleos de forma indirecta, tanto por las empresas que le proporcionan servicios o son 
proveedores de equipo y material, así como a las diversas empresas extractivas que 
producen el concentrado de cobre. 

U no de los puntos más importantes y que se deben mencionar en el presente 
trabajo es que la empresa está consiente de las emisiones que se generan y de los daños 
que pueden oc:>.sionar, si no se controlan. Es por ello que se ha invertido una cuantiosa 
cantidad de dinero para poder implementar, en coordinación con las autoridades 
respectivas, el sistema de teledetección continuo de contaminantes en la atmósfera. Este 
sistema se complementa con las actividades de la planta para no rebasar los límites 
permisibles. Cuando se detectan niveles altos de óxidos de azufre, se pone en acción el 1 
plan de contingencias en el que se reducen las actividades de ciertos sectores de la planta, · 
como es la sección de convertidores o la tostación de arsénico, dependiendo del tipo de 
compuesto que se encuentre en altas concentraciones, de esta manera la industria trata de 
mantener una buena calidad del aire aunque algunas veces las condiciones climatológicas 
lo hagan más difícil, evitando de esta manera alterar la composición biológica de la zona· 
o las características abióticas. 

En términos generales, se puede decir que la planta cuenta con los equipos y 
medidas necesarias para prevenir o mitigar los posibles efectos adversos que pudieran 
generarse de las actividades normales de la fundición de cobre y la producción de 
arsénico, esto se debe básicamente a la antigüedad de la industria y a la preocupación de 
su personal por· mantener en buen estado las instalaciones y sus procedimientos. 

Se piensa que una manifestación de impacto ambiental no es el documento más 
adecuado para la identificación de impactos o problemas ambientales producidos en esta 
planta, dado que dicha industria tiene mucho tiempo de estar llevando a cabo estás 
actividades. La realización de un análisis de riesgo o una auditoría ambiental se apega 
más a las necesidades de protección ambiental, donde se realiza un estudio más minucioso 
de los procedimientos que se efectúan en la industria o se· apegan a la determinación de 
fuentes de contaminación o de áreas impactadas. 
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se adecuaran térmicamente para su manejo posterior por abanicos y casa de sacos. 

La cámara de enfriamiento es una bóveda doble ·por donde habrán de fluir los 
gases y a causa de una súbita expansión (mayor área de flujo) depositará parte 
de los polvos que aún arrastra, Simultáneamente se inyectará agua, en forma de 
un fino rocío que· tomará calor de la corriente gaseosa, para su evaporación, 
bajando la temperatura de la corriente principal, controlándola en el rango de 110 
-120 oc. 

ABANICOS Y CASA DE SACOS 

La planta de Cobre cuenta, para el manejo de gases, con 4 abanicos capaces de 
mover en conjunto 9200 sm3/Min; (322,841 p.c.m.s.) o su equivalente (515,400 
p.c.m.a.) a 105 oc generando una presión negativa de 1.20 p.c.a. y produciendo 
presiones de descarga de 2.00 p.c. a. Los gases son descargados, para su limpieza 
final, h::cia •m:>. casa de S?.cos que cnmta rle 20 secciones con 190 sacos/sección 
ofreciendo un área de ftltración de 468,500 ft2 y por consecuencia razones de 
ftltración de alrededor de 1.15 ft>fminf ft. . . 

DESCRIPCIONDEL PROCESO PARA LA OBTENCION DEL TRIOXIDO DE 
ARSENICO 

La operación,de la Planta de Arsénico. comienza en el área del descargue, en esta 
área es donde se recibe la materia prima, que es el polvillo, conteniendo 29 % 
Pb, 24 % As y 3.5 % Sb. Debido al alto contenido de plomo es necesario utilizar 
un diluyente que es concentrado de fierro (FeS) para elevar el punto de fusión 
del plomo y de esta forma evitar que se funda en la etapa de tostación. 

Todo este material es mezclado y almacenado en 4 camas de almacenamiento dos 
de ellas con capacidad de 200 ton y dos con 300 tons de capacidad cada una, de 
aquí se alimentan 5 tolvas de distribución de carga, cada una con capacidad de 20 
ton, las tolvas son descargadas por bandas transportadas selladas y ventiladas, 
haciendo pasar todo el material por unos roles corrugados, los cuales están 
calibrados a 3"/8", el objeto de los roles es el de uniforrnizar el tamaño de la 
carga para lograr una buena tostación. 

Los roles también son descargados por otra banda transportadora, llevando la 
carga a las tolvas de almacenamiento de cada tostador, graduando a los mismos 
la alimentación mediante una válvula de control, instalada en el centro de la 
bóveda de cada tostador. 
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La ventilación del sistema de bandas de alimentación de carga a los tostadores se 
logra a través de una casa de sacos modular (sistema 13006) de tres 
compartimientos tipo pulse-jet con motor de ISO HP. y un abanico con ~pacidad 
de 34000 p.c.m.a. 

AREA DE TOSTACION 

La planta cuenta con seis tostadores giratorios "Tipo Godfrey", de los cuales 
normalmente operan cinco, a una capacidad nominal de 200 tons/día, 40 tons por 
tostador, Los tostadores trabajan a una temperatura de operación de 580 oc a 
600 oc para lograr esta temperatura los tostadores cuentan con quemadores tipo 
Huck usando como energético combustóleo. 

El tostador "Tipo Godfrey" consta de una mesa giratoria metálica circular, muros 
perimetrales para formar un cuerpo cilíndrico y bóveda de tabique refractario. 
Para mantener la carga en movimiento en el interior se cuenta con un rastrillo de 
18 arados montados en una vigueta, por medio del cual la carga que se alimenta 
por el centro de la bóveda se guía a la periferia y descarga como calcinado, 
(material alto en plomo) por una pequeña mesa rotatoria a un sistema de bandas 1 
transportadoras que lo llevan a la sección de embarque, ya sea para reciclar en el , 
proceso o embarcar a alguna fundición de plomo del país. La ventilación del 
sistema de bandas y mesa rotatoria se logra a través de una casa de sacos modular 
( sistema 13008) de dos compartimientos tipo puse-jet con motor de 100 HP y 
un abanico de capacidad 20000 p.c.m.a. 

El óxido se sublima en los tostadores y se extrae de la cámara de tostación 
mediante un dueto conectado a un ventilador de velocidad variable de 4,000 
~/min. que lo hace circular por un dueto tipo Zig - Zag, donde por enfriamiento 
y perdida de velocidad las partículas de oxido arsenioso se depositan, obteniéndose 
concentraciones de 95% como Asp3 y 3.0% como Sbp3, para obtener una 
recuperación eficiente de polvillos se requiere de un control adec..uado de 

, temperatura y presión de los gases en el dueto, el cual se consigue con un sistema 
de instrumentación para control del tiro y temperatura, los gases después del dueto 
tipo Zig - Zag se colectan en un dueto de concreto donde se recuperan los 
polvillos arrastrados y fmalmente por medio de un ventilador se mandan a la Casa 
de Sacos de la Planta de Arsénico para su total recuperación y expulsar a la 
atmósfera los gases libres de polvos por la chimenea de 61 mts. de altura. 

El arsénico es recuperado en los duetos tipo Zig - Zag de tostación por un sistema 
neumático combinable a presión fase densa (sistema 200) y transportado a un silo 
de almacenamiento de arsénico impuro o negro con una capacidad de 150 tons. 
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el cual es descargado por medio de un transportador tipo gusano a una tolva de 
· mezclado la cual a su vez descarga a contenedores herméticos, para alimentar a 

los refinadores. 

AREA DE REFINACION 

La refinación, siguiente etapa del proceso, tiene por objeto elevar el grado de 
pureza del arsénico obtenido en la tostación. 

El proceso se basa en la resublimación que se efectúa en cinco refinadores u 
hornos de refinación tipo reverbero. de dos secciones con dimensiones principales 
de 6.5 m. de ancho por 1.1 m. de altura, con una capacidad nominal de 40 
ton/día (8 ton por refinador). 

La alimentación de la carga se efectúa por la parte superior de los hornos a través 
de contenedores movidos por montacargas. 

Los hornos cuentan con sistema de combustión compuesto de dos quemadores para 
diese!;. localizados en el extremo opuesto· al' de .descarga de gases, el aire de 
comb.l!stión lo proporciona un turbo soplador exclusivo para esta sección de la 
plantá~· se cuenta además con una válvula de control para cerrar la alimentación 
de cómbustible por falta de aire de combustión y evitar contaminar el producto 
con diese!, lá temperatura de operación es de 750 °C. 

Los gases de los refinadores, se extraen mediante ventiladores de velocidad 
variable (hidráulica y mecánica) de una capacidad de 4,000 fr3/min: por dos 
duetos por horno, que se juntan en un cabezal tipo cuello de "Ganso" que alimenta 
a un dueto tipo Zig - Zag donde se recuperan los polvillos de arsénico y 
antimonio, obteniéndose calidades de 99.30% como Asp3 y O. 60% como Sbp3• 

Para la eficiente recuperación de polvillos y asegurar la calidad del producto, el 
control de presión y temperatura en el dueto Zig - Zag es de gran importancia, 
por lo que se cuenta con la instrumentación adecuada para asegurar este control 
en forma automática. 

Los gases después de pasar por el dueto tipo Zig - Zag se colectan en un dueto 
tipo "Globo" que los transporta a la Casa de Sacos de la Planta de Arsénico para 
la limpieza final de gases que se descargan a la atmósfera por la chimenea de la 
Planta. 

-® 
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AREA DE ENVASE Y EMBARRILAMIENTO: 
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El arsénico es recuperado en los duetos tipo Zig - Zag de refinación a través de 
un sistema neumático combinable a presión fase densa (sistema 300) y 
transportado a silos metálicos de capacidad de 150 tons. Cada uno de los silos son 
descargados por medio de un transportador tipo gusano el cual descarga a una 
tolva. Esta tolva a su vez es descargada por medio de una banda la cual alimenta 
a un elevador de cangilones, posteriormente el material pasa a un· sistema de 
cribas, y descargado a otra tolva para posteriormente llenar los contenedores, este 
sistema de envasado y manejo de arsénico es ventilado por una pequeña casa de 

' . . 
sacos. 

El trióxido de arsénico es envasado en dos tipos de contenedores, uno de lamina 
calibre 22/22 con tapón roscable al centro tipo tri-sure para los clientes extranjeros 
y otro de cartón (fibra Kraft) para los clientes nacionales, también se hacen 
embarques a granel en carros tolva <.le una <:;;paci<.la<.l Je 70 tons. 

CASA DE SACOS: 

La casa de sacos de la planta de arsénico cuenta con 7 secciones, cinco de ellas 
para ventilar el área de tostación y dos secciones para el área de refinación. El 
arsénico depositado el las secciones es recuperado a través de un sistema 
neumático combinable a presión fase densa (sistema lOO) y transportado a dos 
silos de almacenamiento con una capacidad de 100 ton e /u; en uno de ellos se 
almacena el polvillo del área de tostación el cual es recirculado a través de los 
refinadores, en el otro silo se almacena el polvillo del área de refinación el cual 
es recirculado a través de los tostadores. 

4.2 Recursos Naturales. del área que serán aprovechados. 

El recurso que es aprovechado en la planta es el agua que se utiliza para los 
sistemas de enfriamiento, servicios de sanitarios, comedores y para uso potable. 

4.3 Requerimientos de Personal. 

La mayoría del personal labora en el primer tumo, el cual se realiza de las 7:00 
Hrs. a las 15:00 Hrs. y en promedio cuenta con 523 personas. 

El segundo tumo comienza a las 15:00 Hrs. y termina a las 23:00 Hrs. en este 

' 
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laboran alrededor de 112 personas. 

En el tercer tumo laboran en promedio 99 personas y se efectúa de J:as 23:00 
Hrs. a las 7:00 Hrs. 

4.4 Materias Primas e insumos por fase de proceso: 

CONCEPTO 

CONCENTRADOS DE COBRE 
MINERALES COBRIZOS 
CONCENTRADOSDEF~O 
MINERALES SILICOSOS 
MINERALES CALIZOS 
CEMENTOS DE COBRE-ZINC 
OTROS MATERIALES COBRIZOS 
ESCORIA CONVERTIDOR 
POL'ljLLOS HORNOS Y CONV. 
MATJ.A FRIA RECIRCULADA 
ARSENIATO DE CALCIO 

CANTIDAD 
TONS/MES 

9600 
80 

612 
2250 
1800 
450 

2870 
4500 
2850 
1650 

40 

4.4.1 Subproductos por fase de proceso. 

TIPO 

ESCORIA DE HORNOS 
CALCINADOS DE PLOMO 

4.4.2 Productos nnales. 

TIPO 

COBRE BLISTER 
TRIOXIDO DE ARSENICO 

VOLUMEN APROXIMADO 

10200 TONS./MES 
1500 TONS./MES 

CANTIDAD ESTIMADA 

46000 TONS/ AÑO 
5000 TONS/ AÑO 

4.5 Fonna y características de transportación. 

La mayor parte de las Materias Primas (concentrados) e insumos (principalmente 
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coque) que llegan a la planta son transportadas a granel en camiones tipo trailer, el 
oxígeno para inyección se produce en la planta. Los reactivos para las pruebas analíticas, 
se transportan en camionetas o camiones de los proveedores, por lo general, su 
presentación es en pequeñas porciones y con embalajes especiales de acuerdo a sus 
características. 

Los Productos Finales que constan de cobre blister y trióxido de arsénico. El 
primero se transporta por camión en forma de lingotes (barras) y el segundo se 
transporta en contenedores que llevan el producto en bolsas de plástico contenidas en 
cuñetes de cartón estos contenedores se mandan por ferrocarril y camión a: su destino. 

Los Subproductos obtenidos, calcinados de plomo y escoria, son transportados 
a granel en camiones tipo trailer y en ferrocarril respectivamente. 

( 

Las Materias Primas se almacenan a granel en patios abiertos y en camas 
especiales de concreto. 

' Los Productos finales como el cobre blister se colocan -formando-pilas con los 
lingotes en patios a cielo abierto. El trióxido de arsénico se colecta y se contiene en 
bolsas de plástico introducidas en cuñetes de cartón o lamina una vez en esta presentación 
se apilan en un almacén techado hasta su transporte. 

Los Subproductos, calcinado de plomo y escoria se almacenan a granel en patios 
a cielo abierto. 

14.6.1 Medidas de Seguridad. 

La planta cuenta con un plan de contingencias que considera derrames de 
sustancias peligrosas, la formulación y operación de un plan de emergencia para 
la atención de accidentes químicos, una guía de los principales elementos para la 
formulación de un plan contra contingencias ambientales, un programa de 
emergencias y atención a contingencias, contingencias por escurrimientos de agua, 
programa de emergencias contra incendios, substancias tóxicas, características 
físicas, químicas y toxicología. 

La materia prima se humedece como mínimo al 15 % los calcinados de 
plomo se humedecen alrededor del 6 % la escoria de hornos se deposita en estado 

-~ 
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sólido. 

4. 7 Requerimientos de Energía. 

4. 7.1 Electricidad. 

Se cuenta con un suministro de 5600 KW de carga media voltaje y fuente 
de aprovechamiento a 34.5 KV, la energía es suministrada por la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE); a través de la planta de ZINC. 

4. 7.2 Combustible. 

Como combustible para Jos hornos de fundición se emplea carbón coque 
en un promedio de 3,200 ton/mes. el cual se obtiene de Nueva Rosita, Coahuiia 
y su almacenamiento es a cielo abierto. 

El diese! se utiliza como combustible para las locomotoras de patio, equipo 
de carga a hornos y transporte en general, se consume alrededor de 260 m3/mes, 
es abastecido por PEMEX y se almacena en tanques cerrados de acero al carbón. 

El cómbustóleo o aceite negro se emplea para la combustión de los 
convertidores, horno de moldeo y en la tostación, se consume el orden de 360 
m3/mes es sÚministrado por PEMEX y su almacenamiento se realiza en tanques 
cerrados de acero al carbón. 

La gasolina se emplea para la combustión del equipo de descarga de 
camas, equipo de carga de hornos y el transporte en general, se consumen 
aproximadamente 25.6 m3/mes, es abastecido por PEMEX y se almacena en 
tanques cerrados· de acero al carbón. 

4.8 Requerimientos de Agua. 

La empresa obtiene su abasto de agua de tres pozos profundos ubicadOs en 
Estación Santiago a 6 Km cuyas características se describen a continuación: 

CONCEPTO 
Bomba 
Motor· 

POZO 
Jacuzzi 
US-100 HP 

POZO 
Johnston 
US-200 HP 

POZO 
Johnston 
US-200 HP 
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Profundidad 
Capacidad 
Reg. SARH 
A UTORlZACION 

300m 
16 lis 

24-29-52(21) 
12/09/1975 

375 m 
58 lis 
4219 

15/03/1972 

11-21 

360m 
58 1/s 
17984 

01/1111979 

El agua obtenida de los pozos, es almacenada en un depósito de acero de 475 m3
· 

De ahí se transporta a la planta por medio de un dueto de acero de 35.6 cm de diámetro, 
mediante el empleo de tres bombas con capacidad de 64 lis. Estas bombas son 
alimentadas por una subestación eléctrica de 800 KV A. 

El agua extraída tiene los siguientes usos: 

Agua potable 
Agua para riego de jardines 
Agua para t:i sistema de enfriamiento de hornos 
Agua para el sistema contra incendios 
Agua para suministro de servicios 

El consumo promedio de agua se indica a continuación: 

Agua Potable 
Agua Tratada 
Agua Cruda 

4.9 Residuos. , 

115,000 m3/año 
161,000 m3/año 
276,000 m3/año 

La emisiones que se producen a la atmósfera son las siguientes: 

En el área de recepción y formación de camas así como del piso de básc\llas 
del departamento de hornos se emiten polvos compuestos principalmente de sulfuros 
de cobre, arsénico, antimonio y plomo. La cantidad es imperceptible debido a la 
humedad con la que se mantiene. 

Del área de pisos de cargado de hornos, tanque de sedimentación y 
convertidores se emiten polvos y gases por chimenea. Los polvos se conforman de 
sulfuros de cobre, arsénico, antimonio y plomo. Los gases emitidos son de S02 en 
proporciones promedio de 8,255 Kg/hr y 9.66Kg/hr de polvos. 

' 
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De la planta de arsénico se emiten en promedio 0.11 Kg/hr de polvos de AsA 
y PbO, además de 799 Kg/hr de SO,. 

Las aguas residuales procedentes de los servicios sanitarios y comedores se 
conducen a una planta donde se neutralizan, se trata con lodos activados, se clarifican 
y se doran, posteriormente se conducen al almacenamiento de agua de proceso. En el 
proceso se emplea agua para los sistemas de enfriamiento y para humedecer la materia 
prima. El sistema de drenaje esta especialmente diseñado para conducir las aguas 
pluviales a un sistema diferente del de aguas sanitarias. Además se cuenta con un 
bordo para aislar y no permitir la entrada de aguas pluviales al predio, con el objeto 
de evitar el arrastre de materiales (concentrados) hacia fuera del predio. El agua 
pluvial se aprovecha en el proceso, las perdidas de agua son por evaporación de los 
sistemas de enfriamiento, no se tienen salidas de drenaje hacia fuera del predio. 

Les acci~es emp!e:J.dos pa.ra la lnhric,ción de maquinarias y equipos se colectan 
en contenedores metálicos y se almacenan para posteriormente transportarlos a alguna 
planta de reproceso. . . · 

Los residuos sólidos son los que se obtienen de las oficinas (principalmente 
papel) ya que la escoria que se obtiene en la actualidad es comprada por Ferrocarriles 
Nacionales de México para substituir la grava que normalmente se coloca debajo de 
las vías y los durmientes, por lo que en la actualidad es considerado como 
subproducto. Como la mayor proporción de materias primas se transporta a granel los 
residuos de embalajes son mínimos. 

Los residuos sólidos domésticos son generados de los servicios sanitarios y de 
los comedores. Este tipo de residuos son llevados al tiradero municipal. 

4.10 Factibilidad· de reciclaje 

La factibilidad de reciclaje propiamente se puede realizar con los siguientes 
residuos: 

El agua de proceso de los sistemas de enfriamiento y de servicios sanitarios 
como se esta llevando a catio. 

Los materiales que se adhieren en las partes superiores de los hornos y de los 
convertidores, así como los productos que son rechazados por el control de 
_calidad se reciclan en el proceso desde los hornos de fundición. 

·® 
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Los aceites de lubricación usado se almacenan en contenedores metálicos y se 
transportan a alguna planta de reproceso (texaco). 

Otra posibilidad de reciclaje son los residuos de las oficinas como papel y 
cartón. 

4.11 Disposiciones de residuo. 

. Como se mencionó anteriormente, los residuos generados en la planta lo 
conforman principalmente los residuos domésticos, los cuales son enviados al tiradero 
municipal. · · 

4.12 Niveles de ruido 

Con respecto a los niveles de ruido emitidos en la planta, se piensa que no se 
producen ondas sonoras fuertes que pudieran salir de la planta y que fueran nocivos. 
A continuación se presenta un mapa que señala los datos respecto a niveles de ruido 
en cada sitio de receptores localizados (Figura 4.12.). 

4.13 Posibles accidentes y planes de emergencia. 

Los posibles accidentes que pudieran producirce con mayor frecuencia son los 
accidentes por traumatismos a consecuencia de descuidos o uso inadecuado de las 
herramientas, aún con los equipos de seguridad personal que se obliga usar, para 
atender a los trabajadores de estos accidentes se tiene un puesto de fábrica por parte 
del IMSS. 

Otro tipo de accidéntes que pudiera producirse son los derrames, fugas de agua 
o combustibles, así como incendios en áreas muy localizadas. Se cuenta con un 
programa. de contingencia específico donde se incluyen las contingencias provocadas 
por emisiones de gases y polvos; por escurrimientos de agua; programa 
contraincendios; las substancias tóxicas, características físicas, químicas y 
toxicológicas. 

Además del programa de contingencias, se tiene el apoyo de la red de 
monitoreo perimetral y un sistema de comunicación para poder detectar rápidamente 
cualquier siniestro que pudiera surgir. 
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5. Etapa de abandono de sitio. 

Como se,mencionó anteriormente, las instalaciones de esta industria se establecieron 
desde el año de 1890 y La empresa Industrial Minera México, S.A. de C.V., se encuentra 
operando como fundición de cobre desde enero de 1925. Debido que ésta empresa obtiene la 
materia prima (Concentrados de Cobre) de grandes y pequeñas empresas de los alrededores 
que extraen los minerales de lugares con reservas no definidas, no se ha considerado el 
abandono de dichas instalaciones. Por otra parte, esta actividad productiva ha sido rentable 
hasta la fecha aún con las variaciones del mercado internacional, lo que ha impulsado a 
efectuar inversiones sumamente cuantiosas para mejorar los sistemas de producción y control 
de contaminación, · · 

5,1 Estimación de vida útil. 

Es común que este tipo de industrias tengan una vida útil muy prolongada. Con 
respecto a esta planta, cuenta con un programa de constante mantenimiento, el cual 
contempla el servicio a todas las instalaciones y equipos que conforman la parte ' 
productiva de la planta; de tal forma, se ayuda a prolongar su vida útil, además se 
prevé el cambio de equipo y estructuras que así lo requieran. 

Con respecto a la ampliación que incluye el nuevo horno de moldeo, la vida 
útil es de aproximadamente 25 años. 

5.2 Programas de restitución del área. 

Debido a que no se ha considerado el abandono del sitio, la empresa no ha 
contemplado hasta ahora la realización de un programa para la restitución del área 
donde se localiza la planta. En caso de que se dé, se hará saber en su oportunidad a 
las autoridades. 

5.3 Planes de uso del área al concluir la vida útil del proyecto. 

Con base en las anotaciones de los apartados anteriores, no se ha desarrollado 
un plan específico para la utilización del predio al término de la.S actividades actuales. 
Es probable que se aproveche la infraestrÚctura existente, así como la administración 
de todas las instalaciones deportivas, habitacionales y los servicios; dado que significa 
una inversión tan cuantiosa que !lO se puede abandonar. 

-~ 
' 

SHB AGRAdeMéxico,S.A.de C.V. 
CEOTEC~IA E INGENlERIA AMBIE:-JTAL 

-:5 
V 



, 

\ 
/ -:> 

• 

--~-----

Ill. ASPECTOS GENERALES DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONG:riiCO. 

'· 

SHB AGRAdeMéxico,S.A.de C.V. 
GEOTEC:'ilA E INGE:-llE.RlA AMBlE~TAL 

)6' 



Industrial Minera México, S.A. de C.V. 
Planta. de Cobre, San Luis Potosí 
Proyecto MX93027 

MEDIO. NATURAL. 

l. Rasgos Físicos. 

l. Climatología. 

1.1. Tipo de Clima: 

m-1 

El clima en la Capital Estatal se clasifica como templado seco, con verano 
cálido y oscilaciones térmicas anuales de entre 11.8 y 18 grados centígrados, que 
corresponde al tipo BSokw(e)gw" según la carta de climas, basada en la 
clasificación de Koppen, modificada por García. La presión media del aire alcanza 
un valor promedio de 12.8MB., con una humedad relativa media anual del57.27 
%; las lluvias son escasas y la evaporación anualizada promedio ronda los 1, 620 
mm, en consecuencia de la excesiva insolación ~2655. 7 horas ai año¡, ia cuai liega 
a ser de hasta 315 horas en el mes de junio. 

1.2. Temperaturas promedio. 

La temperatura promedio anual ronda los 17 oc, con máxima y mímina 
extremas de 36.1 y -6 °C, en los meses de mayo-junio y febrero,. 
respectivamente. Oscilaciones de temperatura mayores a los 10 oc ocurren 
prácticamente todo el año y su valor máximo alcanza los 19 °C. La temperatura 
promedio máxima es de 25.7 y la promedio mínima de 10.7 oc (Figura I.l.l.). 

1.3. Precipitación promedio anual (mm). 

Con respecto al régimen de lluvias, se observa que se ·presenta un sólo 
período, el cual se inicia generalmente durante el mes de mayo y termina en el 
mes de septiembre (Figura 1.1.2.); en éste período llueve cerca de un 93 % de la 
precipitación total anual, la cual ha sido durante los últimos años, y según el 
Servicio Meteorológico Nacional de 378.6 mm anuales en promedio. Sin 
embargo, se observa una gran variabilidad en el volumen precipitado, que va de 
los 605.8 mm, en 1981, a los 230.2 mm durante la sequía de 1989. Las lluvias 
torrenciales, consideradas como la precipitación máxima registrada en un período 
de 24 horas, alcanzan fácilmente un 13.2 % del total anual. Cerca del 28 % de 
los días en los que se reporta lluvia, ésta fue inapreciable en cantidad. 
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Figura 1.1_.4. 
Nubosidad 

Condición observada en porcentaje de días por año. 
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1.4. Intemperismos severos. 

-------'ID-2----

El fenómeno más común son las heladas, las cuales se presentan más o 
menos 18 días por año, observándose principalmente durante el mes de enero. 
Otro. fenómeno común es la niebla con un valor similar; las nevadas son muy 
raras, al igual que el granizo (Figura 1.1.3). Alrededor de un 19 % del año 
transcurre con un cielo nublado cerrado, un 37 % como medio nublado y el resto 
como despejado, lo anterior se puede observar en las figuras 1.1.3. y I.l.4. 

1.5. Altura de la capa de mezclado del aire: 

NO existe información disponible. 

1. 6. Calidad del aire. 

Actualmente opera en la Ciudad de San Luis Potosí una Red de Monitoreo 
Ambiental, controlada a través de telemetría e instalada por Industrial Minera 
México, a un costo mayor a los mil ciento sesenta y ocho millones de viejos 
pesos, cuya ubicación se muestra en la figura I. l. 5. La red registra las 
concentraciones de'7 contaminantes, los cuales son: partículas suspendidas totales 
(PST), arsénico (As), cadrillo (Cd), cobre (Cu), dióxido de azufre (SOi), plomo 
(Pb) y zinc (Zn). Los valores promedio reportados durante el año de 1991, se 
muestran en la siguiente tabla, en la cual se presenta, además, una comparación 
los límites permisibles de México, Estados Unidos, Canadá. 
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. Estación PST As Cd ·cu SO, Pb Zn 
(JLg/m') (¡.¡g/ m') (JLg/m') (JLg/m') ppm (mg/m') (mgim') 

Lomas 93.34 0.33 0.02 0.28 0.02 0.43 0.66 

Campestre 103.11 0.21 0.02 0.33 0.00 0.31 0.63 

Capulines 364.83 0.44 0.06 0.24 0.01 0.49 0.90 

Morales 338.30 1.53 0.08 0.92 0.01 1.64 1.22 

Tecnológico 208.55 0.46 0.04 0.28 0.01 0.63 0.89 

Móvil 197.76 1.59 0.09 0.90 0.04· 1.16 1.21 

México 275 en --- 0.13 
Diario 24 hrs. 24 h. -. 
Oficial Nov -
82 

.. 
USA Clean 260 2 0.03~ 1.5 
Air Act 24hrs anual prom. . 

~· 
1970 max en 3 

anual meses 

Canada 60-70 25 .023 2-3 X 
1974 aceptab anual anual 

le 

:-JOTA: Lu :Laci~ dos luCIUCI.:n:. fUm:,Q ~~-~di= &lLOvot...D:a. 
FUENTE: ~ Mimln México, ~O. &olopa. 

Para completar de manera más objeúva la información anterior, se presenta 
lo que podríamos llamar estabilidad atmosférica, además de la rosa de los vientos 
reportada por la red de estaciones de IMMSA. 
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FACTORES INDICATIVOS DE ESTABILIDAD ATMOSFERICA 
Estación meteorológica de IMMSA y Observatorio meteorológico de la ciudad de San 
Luis Potosí, basados en datos meteorológicos de 1981 a 1992. 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL 

NUBES 
Días despejados 14.44 17.00 18.68 16.06 14.33 10.40 11.05 
Días seminublados 11.94 8.05 8.31 9.60 11.80 12.55 12.45 
Días nublados 4.61 3.22 4.00 4.33 4.86 7.05 7.50 

VIENTO 
Veloc. media m/s 2.82 3.41 4.18 3.65 3.40 3.41 3.17 

-· -- - --- ·-

AGO SEP OCT NOV DIC PROMEDIO 

NUBES 
Días despejados 11.11 6.00 12.11 14.57 13.68 159.43 
Días seminublados 13.77 1:~.29 11.88 9.92 12.47 135.03 
Días nublados 6.11 11.70 7.00 5.50 4.84 70.72 . 
VIENTO 

. 
Veloc. media m/s 3.29 2.91 2.42 2.46 2.63 3.14 

2. Geomorfología y geología. 

2.1. Geomorfología general. 

El área donde se encuentra Industrial Minera México S. A. (IMMSA), se 
ubica dentro de la Provincia Geológica del Altiplano Mexicano, limitada al oriente 
por plegamientos de la Sierra Madre Oriental, al norte por el sistema orogénico 
transverso Torreón-Saltillo, al oeste por la Sierra Madre Occidental y al sur por 
el Eje Neovolcánico. 

Esta parte del estado de San Luis Potosí, se caracteriza por la presencia de 
extensas mesetas y aparatos volcánicos, además de planicies constituidas por 
sedimentos disgregados de las rocas preexistentes. La denudación fluvial de estas 
estructuras morfológicas ha originado rasgos destruccionales tales como las fajas 

·® • 
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de abanicos aluviales que bordean las serranías y que han sido recientemente 
disectadas, así como los potentes rellenos sedimentarios que cubren la mayor parte 
de la región. 

Las rocas ígneas ocupan la mayor superficie de la provincia; aflorando de 
manera dispersa en la parte norte, mientras que en el sur se encuentran en forma 
masiva. Su superficie total es de más de 137,600 km', incluyendo rocas ígneas 
extrusivas (Figura I.2.1), sobre las que se asienta el complejo IMMSA, 
presentando permeabilidad secundaria, ocasionada por saturamiento de las mismas 
rocas. En la parte norte del Valle de San Luis Potosí se observan similares 
características, en tanto que en la parte oriental del mismo, se localizan rocas 
sedimentarias marinas, predominando en el centro del valle rellenos aluviales con 
permeabilidades primarias, alteradas con horizontes impermeables formados por 
arcillas, alcanzando, estos rellenos, profundidades del orden de los 200 - 300 
metros. 

Según un ·informe presentado a la empresa, se reconoce una capa de tierra ' 
vegetal y lo aluviones de O a 30 centímetros, seguida por un conglomerado o 
brecha riolítica de origen sedimentario con un espesor medio de 40 metros. Se 
encuentran fragmentos de roca angulosos y subredondeados, gruesos, envueltos 
en una matriz cementante en la que predomina el cuarzo. A profundidad gradual 
la toba compacta parece organizada en varios len tes con espesores y ex tensiones 
variables, desconociéndose si la toba continúa hasta el contacto con la riolita 
cristalina o se va alterando con el conglomerado. De los 40 a los 300 metros de 
profundidad se encuentra riolita cristalina; a mayor profundidad se desconocen las 
formaciones geológicas. 

2.2. Descripción breve de las características del relieve. 

Fisiográficamente la región corresponde a la Provincia Mesa del Centro, 
y más concretamente ala Subprovincia Sierras y Llanuras del Norte de 
Guanajuato. Esta subprovincia abarca dentro de San Luis Potosí, una superficie 
de 4,330.75 km' (6.95 %del total estatal). Comprende el municipio de Villa de 
Reyes y parte de los de Mexquitic, San Luis Potosí, Santa María del Río, Soledad 
Díez Gutiérrez, Tierranueva, Villa de Arriaga y Ahualulco. Su característica 
principal dentro del territorio potosino es el predominio de sierras volcánicas, en 
algunas zonas asociadas con mesetas, de altitudes superiores a 2, 800 m. Se 
localizan formaciones montañosas al norte de la capital estatal, destacando por su 
altura: el cerro Gordo, el Panalillo, el Divisadero, el Cabao y el Coyote. Al sur 
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y oeste se localiza la sierra de San Miguelito, destacando los cerros de Las Peñas 
Blancas, el Picacho del Fraile, Mesa Redonda, La Yerbabuena, Mesa las "Gallinas, 
Las Palomas, la Peña, la Campana, el Mezapil y el Borrego (Figura !.2.2.). 

En la parte norte de la Planta se observa un área plana, contrastando con· 
la parte occidental donde se hallan las Lomas de Capulines y de la Tenería, en la 
misma dirección, a 12 kilómetros aproximadamente, se encuentra la silirra de San 
Miguelito. El cerro de Las Cruces se ubica a aproximadamente 3 kilómetros al 
suroeste, y a 8 kilómetros el cerro del Mazapil. Por último, en dirección sur se 
localizan, a 10 kilómetros, el cerro Del Pan y, a 12 km, el cerro del Potosí. 

2.3. Susceptibilidad de la zona a: 

- Sismicidad. 

La ciudad de San Luis Potosí se encuentra en una zona de probabilidad ' 
sísmica clasificada como número dos, en la cual, los daños por movimientos . 
telúricos se consideran como moderados y suceden con magnitudes comprendidas 
entre los V y VI grados, en escala de Mercali. La magnitud del sismo más 
importante ha sido considerado como de clase e, que comprende magnitudes entre 
los 4.3 y 5.2 en escala de Richter- V y VI Mercali -;en tanto que la profundidad 
del punto focal es menor a los 60 kilómetros. 

3. Suelos. 

3 .l. Tipo de suelos presentes en el área y zonas aledañas. 

El tipo de suelo en el área ocupada por el complejo, como se puede 
observar en la figura 1.3.1., es el Litosol eútrico; en tanto, que hacia el oriente 
encontramos Phaeozem y Xeresol, ambos háplicos. · 

3.2. Composición del suelo (Clasificación de FAO). 

El material parental o roca madre, a partir de la cual se forman los 
litosoles, es de naturaleza riolítica, de la que se· observan abundantes 
afloramientos; tienen textura media, están limitados por roca (fase lítica) y son 
poco profundos. 
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La profundidad del suelo se encuentra en un rango de O a 10 cm. Su color 
es pardo grisáceo muy oscuro (húmedo lOYR 3/2). Separación de contraste 
abrupto y forma plana. Presenta reacción fuerte al HCl diluido, con textura 
franca, una consistencia blanda en seco y friable en húmedo; con adhesividad y 
plasticidad ligeras. Se encuentran gravas de tamaño muy fino y fmo, de forma 
subangular, frecuentes, de naturaleza caliza y lutítica; guijarros de forma 
subangular escasos, de similar naturaleza; una estructura granular y porosidad en 
cantidad moderada con un perfil drenado . 

. Con respecto a los suelos aluviales, el Phaeozem háplico tiene una 
profundidad de O a 18 centímetros, con un color pardo oscuro estando húmedo y 
reacción nula al HCl diluido. La separación de contraste es clara y forma plana. 
La textura es de migajón arcillo-arenoso, con consistencia blanda en seco y muy 
friable en húmedo; su adhesividad y su plasticidad son ligeras. La grava es escasa, 
de tamaño fino <.Oon forma subru!onccada y dcsarroUo n:oder:J.do. 

3.3. Capacidad de Saturación: 

No disponible. 

4. Hidrología (rango de 10 a 15 Km). 

En San Luis Potosí se encuentran parte de dos regiones hidrológicas: La No. 26, 
Pánuco, y la No. 37, El Salado, que abarca la parte central y norte, y cubre un área de 
35,164.19 kilómetros cuadrados, dentro de la cual se ubica Industrial Minera México. 

La región Ei Salado, corresponde a una de las vertientes interiores más 
importantes del país. Se localiza en la altiplanicie septentrional y la mayor parte de su 
territorio está situado a la altura del Trópico de Cáncer. Está constituida por una serie de 
cuencas cerradas, de diferentes dimensiones, y carece casi por completo de elevaciones 
importantes. Esto último, aunado a las condiciones climatológicas de la región, hacen que 
no haya grandes corrientes superficiales, por lo que la descripción del aspecto 
hidrográfico resulta un tanto complicado, lo mismo sucede al referirse concretamente a 
su hidrometria, ya que son muy pocas corrientes que han sido medidas en forma 
sistemática. Dentro de esta región, se ubican siete cuencas, correspondiendo a la zona 
industrial la cuenca Presa San José - Los Pilares y Otras (37 G). 

-® 
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4.1. Principales ríos o arroyos cercanos. 

La cuenca en cuestión (Presa San José - Los Pilares y Otras) ocupa un 
lugar importante dentro de San Luis Potosí, tanto por el área que abarca -
10,817.92 km'-, como por las ciudades asentadas en ella, entre ellas destacan la 
capital estatal, Soledad Díez Gutiérrez, Zaragoza, Mexquitic, Ahu1ulco, Villa 
Hidalgo, Villa de Arista, Moctezuma, Venado y Charcas. 

Las corrientes que aportan sus aguas a la presa San José, através del río 
Santiago, son: Arroyo Las Escobas, por la margen izquierda, que se origina 15.6 
km al noroeste de la ciudad de San Luis Potosí, a una altitud de 2,450 m y que 
en su parte alta se le conoce como arroyo Juachín. El río Potosino, uno de los 
principales aponadores por la margen derecha, cuyo origen está al suroeste de la 
capital estatal, y el arroyo El Muerto, que nace en el Cerro El Potosí, a 2,599 
rn.s.n.w. 

Dentro de esta misma cuenca hay otros escurrimientos, como los arroyos 
Grande, El Tule, Moctezuma; El Romerillo, Las Jaras y Las Magdalenas, entre 
otros. Tiene dos subcuencas intermedias: Presa Los Pilares y Presa San José 
(Figura !.4.1.) 

Al norte de la propiedad se encuentra el arroyo Las Vírgenes, de carácter 
intermitente y al sur por el grasero el río Santiago, ambos se unen a unos 2 
kilómetros al este de la planta y van a dar a los sumideros conocidos como 
lagunas de Santa Ana. 

A la mencionada región hidrológica la contaminan los desechos de las 
localidades de Matehuala, Salinas y Soledad Díez Gutiérrez, pero principalmente 
la ciudad de San Luis Potosí, que descarga en el río Santiago, el cual se encuentra 
pavimentado. Las aponaciones son domésticas e industriales, sin embargo no son 
muy elevadas, ya que en el caso de la industria ésta es diversa y restringida y está 
diseminada de tal manera que la contaminación se encuentra en niveles medios y 
es de fácil control. Con lo que respecta a las plantas de cobre y de arsénico de 
Industrial Minera México, no tienen descargas de aguas residuales, pués incluso, 
las sanitarias son tratadas para ser reutilizadas en los procesos de la propia planta. 

4.2. Embalses y cuerpos de agua cercanos (lagos, presas, etc.). 

En esta región hay seis almacenamientos, entre los que sobresalen las 

-~ 
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presas San José y Gonzalo N. Santos (El Peaje), que tienen capacidades de 
8,800,000 m' y 8,000,000 m', respectivamente; sus aguas son utilizadas como 
fuente de agua potable por la capital estatal. Al oeste a un kilómetro, ubicada en 
terrenos propiedad de la empresa, se localiza la presa El Charquillo, y a unos 3 
km, con dirección sur, la presa San José. EL primero es utilizado como 

· abrevadero para ganadería de tipo extensivo, en tanto que al segundo se le extraen· 
cerca de 200 lis para consumo humano, contribuyendo con . un S % 
aproximadamente al suministro de la ciudad de San Luis Potosí. 

4.3. Drenaje subterráneo. 

Los recursos hídricos del suelo son la principal fuente de abastecimiento 
en el estado, a pesar de su relativa potencialidad, debido a que las corrientes 
superficiales son limitadas y trc . .n.sitorias, generalmente. 

El área de explotación más importante en la zona centro del estado, es el 
Valle de San Luis Potosí, el cual destaca por sus actividades comerciales e ' 
industriales, pues su desarroyo agrícola es reducido. Como en el área está ubicada . 
la capital del estado, se ha 10mentado esta última actividad, sin embargo existen 
limitaciones de carácter hidrológico. Las fuentes de agua subterránea tienen baja 
potencialidad, escasa capacidad transmisora y niveles piezométricos profundos, 
sobre todo en el área urbana y sus inmediaciones. Lo anterior origina problemas 
para el suministro de agua a la capital y su zona industrial, e impide ampliar las 
áreas agrícolas. 

En el mapa de aguas subterráneas (Figura I.4.2.) se ubicó una buena 
cantidad de pozos con características similares de profundidad, niveles estático, 
dinámico y caudal, que cubren las áreas estudiadas por la SARH. Para 1986 se 
calculaba que existían de 1,627 a l ,800 pozos en el estado, que mantenían los 
·siguientes gastos promedio: mínimo de 3.7 l.p.s. (litros por segundo), medio de 
19.5 Lp.s. y máximo de 48 a 67 l.p.s.; la profundidad de dichos pozos varía 
desde 250 m en el Valle de San Luis Potosí hasta 500 m en el de Matehuala .. 

Cercano al área de IMMSA se encuentran las siguientes unidades 
geohidrológicas: 

Material consolidado con penneabilidad alta: Está constituida por 
derrames volcánicos y tobas arenosas de composición básica. Los derrames 
son de espesor reducido y se encuentra sobreyaciendo a la toba arenosa, 
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la cual se encuentra fracturada y es poco consistente. La presencia de agua 
está comprobada por los manantiales y norias ubicados en esta uñidad, que 
es bastante restringida y aflora· al sur del poblado Villa Ramos y de la 
ciudad de San Luis Potosí. 

Material consolidado de permeabilidad media: Se encuentra distribuido 
en todo el estado y su localización es restringida, pues está cubierto por 
fonnaciones más recientes. Aflora al noroeste de la ciudad de San Luis 
Potosí y de los poblados de Cerritos y Ciudad del Maíz. En estas áreas 
está constituido de basaltos altamente fracturados, por lo que cuentan con 
una penneabilidad de consideración. 

Material no consolidado de permeabilidad alta: Está confonnado por 
suelos aluviales y iacuslres, aúetnás úe conglomerados y areniscas 
interestratiflcados y poco cementados. El suelo está constituido por 
partículas que van de finas a gruesas, y abunda ~n el noroeste y oeste del 
estado, sobre las zonas lianas. Los ·fragmentos de areníscas y 
conglomerados son derivados de rocas ígneas o sedimentarias, tienen 
fonnas redondeadas y subredondeadas, y se localizan en las partes 
adyacentes a las sierras. Los principales acuíferos se localizan en los valles 
de Matehuala, San Luis Potosí, Vila de Arista, Río Verde y al sureste de 
Angostura. En el Valle de San Luis Potosí se comprobó la existencia de 
dos acuíferos, aunque destaca la presencia de un tercero más profundo, el 
cual no está definido por completo. Dentro de éstos, el más importante es 
el intennedio, ya que además de ser el más explotado, en algunos pozos 
se han presentado manifestaciones de tennalismo. Este acuífero es de tipo 
semiconfmado y sus niveles estáticos fluctúan entre los 56 y los 125 m. En 
la parte meridional de este valle el flujo es de norte a sur, lo que indica 
una recarga subterránea proveniente de las sierras ubicadas al sur del 
mismo. Hacia el noreste de la ciudad de San Luis Potosí los flujos se 
concentran, debido a que ahí se localizan las áreas más bajas de dicho 
valle. 

En la cuenca donde se encuentran los pozos que abastecen a la refineria, 
existen dos tipos de acuíferos. Uno libre, de agua fria, contenido en el material 
aluvial, el cual es recargado por medio de rios intennitentes influentes, que bajan 
de las sierras de la porción occidental y suroccidental del área, denominados 
Santiago, Paisanos y Españita. Además del arroyo San Antonio, recibe al mismo 
tiempo cierta aportación de los arroyos que bajan de la Sierra de Alvarez, 
localizada al Oriente del Valle de San Luis Potosí. Este acuífero se localiza a una 
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profundidad que varia de los 6 a tos 40 metros, su espesor es variable, oscilando 
desde los 50 hasta los 350 metros y se considera un espesor medio de 100 metros. 
Se considera que el acuífero tiene un área de 300 km' y el volumen estimado de 
material saturado es de 3 x10'm', con un coeficiente de almacenamiento de 0.05, 
lo que da un almacenamiento disponible de 1,500 xto•m'. 

Subyaciendo a éste, se encuentra un acuífero de conftnado a semiconfmado 
contenido en una toba arenosa y un conglomerado intercalado. Éste acuífero es la 
continuación de su similar termal de Villa de Reyes, el cual tiene su comunicación 
por la zona de la Pila-San Vicente y Pozos, por donde recibe su recarga 
subterránea. Es probable que la porción Noreste reciba a una reéarga vertical del 
acuífero superior. El área estimada de éste acuífero es de 300 km', con un 
volumen de material saturado de 60 x!O'm' y un coeficiente de almacenamiento 
de 0.005, lo que da un volumen almacenado disponible de 300 x iO'm'íaiio. 

El acuífero superior es utilizado para el riego, a pesar de encontrarse 
contaminado por bacterias; en tanto que el inferior es utilizado. como fuente de ' 
abastecimiento para agua ·potable y riego. 

A 100 metros del grasero se encuentra el Pozo Zinc II, un kilómetro al sur 
se encuentran nuevos pozos de las Lomas y a kilómetro y medio de la planta, con 
dirección este se encuentran diferentes pozos. 

II. Rasgos Biológicos. 

l. Vegetación. 

1.1.. Tipo de vegetación de la zona. 

San Luis Potosí es un estado eminentemente árido, como lo demuestra el 
hecho de que el 64 % de su superftcie está cubiena por matorrales xeróftlos. La 
superftcie utilizada en actividades agropecuarias alcanza el 20 % del estado. Sin 
embargo, al considerar la correspondiente a los sistemas ecológicos perturbados, 
resulta que el 62 % del estado presenta diferentes tipos de alteración. Se 
encuentran veintidós tipos de vegetación y cuatro sistemas de uso en esta entidad 
federativa. Dentro del área que abarca el municipio, encontramos matorral 
desértico micrófúo, matorral espinoso, crasi-rosulifolios, nopaleras, izotal, 
cardona! y pastizal. 
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1.2. Principales asociaciones vegetacionales y distribución. 

Particularmente, en ésta región, el matorral crasicaule es el tipo de 
vegetación más importante por el área q11e ocupa. Se encuentra en los sistemas de 
sierras y lomeríos de pie de monte, sobre suelos poco profundos, limitados por 
fase lítica y dúrica (Feozems y Litosoles). Ese tipo de vegetación se caracteriz¡¡. 
por presentar variedad de cactáceas, principalmente garambullo (Minyllocactus 
sp.) que le dan una fisonomía de cardona!; aunque también hay nopales (Opuncia 
sp.). 

Gran parte de las áreas de matorral crasicaule han sido sobrepastoreadas 
con ganado caprino y vacuno, lo que ha dado como resultado un cambio de las 
especies. En algunas porciones ésta vegetación se encuentra asociada con especies 
del matorral desértico micrófilo, formándose zonas transicionales entre ambos 
tipos de vegetación. 

Nombre Científico 

Estrato Superior 
~ 

· Myrrillocactus sp. 
· Opuntia sp. 
· Prosopís sp. 

Estrato Medio 

· Zaluzania sp. 
· Prosopis 
· Opuncia imbricata 
· Opuncia sp. 

Estrato inferior 

· Panhenium sp. 
·Ambrosía sp. 
· Aristida sp. 
· Tridens pulchellus 
· Muhlenbergia sp. 

Nombre Común 

garambullo 
nopal cardón 
mezquite 

limpiatuna 
mezquite 
carden che 
nopal cardón 

m ario la 
amargosa 
pasto, zacate, barbas 
zacate borreguero 
pasto 
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A parte de éstas especies, se observan de manera aislada a algunos pirules 
(Schinus molle). 

1.3. Mencionar especies de interés comen:ial. 

Las principales especies comerciales que se encuentran en el área son el 
nopal cardón (Opuntia streptacaruha) y garambullo (Mynillocactus geometrizans), · 
sin embargo su explotación es relativa. 

1.4. Señalar si existe vegetación endémica o en peligro de extinción. 

Es necesario recordar que el área, ocupada actualmente por IMMSA, lleva 
más de un siglo de ser utilizada en la actividad minera y metalúrgica con su 
antecesor inmediato, Compañía Metalúrgica Mexicana como beneficiadora de 
mineral, y cerca de 400 años de ser dedicada a la actividad minera, además de 
que por su cercanía a la ciudad de San Luis Potosí, se podría considerar ya como 
zona urbana. Por tales razones, podemos decir que si en algún momento alguna 
de las 26 especies en peligro de extinción que se hallan en el estado de San Luis 
Potosí, tuvo una distribución que llegara a cubrir la zona de interés, la presión 
continua al paso de los años y la cercanía al núcleo poblacionalla han alterado de 
tal manera que es prácticamente imposible que actualmente se encuentre alguna 
especie vegetal con el estatus de endémica o en peligro de extinción. 

2. Fauna. 

Con lo que respecta a la fauna natural, se considera que sus implicaciones 
con la planta son relativamente nulas. De acúerdo con esta aseveración, la fauna 
del lugar se encontraría muy mermada, al igual que la vegetación, dado el 
continuo deterioro que ha sufrido la zona desde prácticamente el inicio de la 
explotación minera hace ya más de cuatrocientos años y la cercanía con el área 
urbana. Luego entonces, la fauna que se presenta son principalmente roedores; sin 
embargo, no se descarta la presencia de algunos miembros de ordenes tales cómo 
los quiropteros, marsupiales y lagomorfos. A continuación se presenta una lista 
de mamíferos que podrían encontrarse al este y suroeste de la zona: 
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Especies 

Marsupiales 
Didelphis marsupialis 
D. virginiana 

Lagomoifos 
Lepus califomfcus 
L. callotis 
Sylvilagus audubonii 
S. jloridans 

Roedores 
Sciurus deppei 
Spermophilus spilosoma 
S. variegarus 
Orthogeomy hispidus 
Cratogeomys castanops 
Liomys irrorarus 
Neotoma albigula 
N.' mexicana 
N. micropus 
Peromyscus boylii 
P. eremicus 
P. jurvus 
P. maniculatus 
P. melanophrys 

Quiropteros 
Mormoops megalophylla 
Pteronotus parnelli 
Macrotus califomicus 
Anoura geojjroyi 

F~: R..m:ita·P.; Wpc:&-W; M~ y l.lra. 1910. 
~V. y Gc.cc, 1981. 
a-.~ Voi.W ~o. 16. 1991. 

Nombre común 

Tlacuaches 

Liebres 

Conejos 

Ardillas 

Tuzas 

Ratón con abazones 
Rata de cami>o¿: : .. 

' 

Ratones de campo 

Murciélagos 

A esta lista se. pueden agregar aves como la codorniz, el huitalcoche y el 
azulejo. Se considera que, debido a lo alterada que se encuentra la zona, no existe 
la suficiente abundancia de fauna para hacer de la región un lugar interesante para 
la actividad cinegética. Actualmente el Estado de San Luis Potosí se encuentra 
dividido en 3 regiones cinegéticas (Figura II.2.l.), ubicandose el proyecto en la 
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Región No. 2, se muestra además el calendario cinegético estatal. Pueden llegar 
a encontrarse al oeste y suroeste de la zona especies como Sciurus deppei y 
Dipodomys phillipsii, las cuales poseenun estatus de especies raras. 

3. Ecosistema y paisaje. 

A continuación se responde a la serie de cuestionamientos que solicita la 
autoridad ambiental, en el instructivo para desarrollar Manifestaciones de Impacto 
Ambiental en su Modalidad General: 

3.1. ¿Modificará la dinámica natural de algún cuerpo de agua? 

NO. El proyecto no se relaciona con ningún cuerpo de agua superficial, 
ya que sus necesidades de aguas de proceso son satisfechas mediante pozos 
instalados dentro de la misma zona industrial. Con lo que respecta a las 
aguas de desecho, tanto las generadas en los diferentes procesos como las 
descargas sanitarias son tratadas y son reutilizadas. 

3.2. ¿Modificará la dinámica natural de las comunidades de flora y fauna? 

NO. Como se ha mencionado en los apartados de flora y fauna, estas 
comunidades se encuentran ya muy alteradas debido al continuo deterioro 
que han sufrido a lo largo de casi cuatrocientos años de actividad minera 
y de beneficio, además de la presión ejercida por el crecimiento de la 
mancha urbana. 

3.3. ¿Creará barreras físicas que limiten el desplazamiento de flora y/o fauna? 

NO. Hasta el momento no se han contemplado incrementos en el área de 
terreno que ocupan las instalaciones de Industrial Minera México. 

3.4. ¿Se contempla la introducción de especies exóticas? 

NO. La naturaleza del complejo no tiene relación con el tema. 
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CUADRO 11.2.1. 

CALENDARIO CINEGETICO TEMPORADA 1993/1994 

Fuente: Diario Oficial de la Federación, Tomo CDLXXlX, No. 4. 
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3.5. Explicar si es una zona considerada con cualidades estéticas 'únicas o 
excepcionales: 

NO. La zona es una planicie, en la cual la mancha urbana se desarrolla 
ampliamente, donde la estética de la naturaleza ha sido transformada en un 
paisaje netamente antropogénico. 

3.6. ¿Es una zona considerada con atractivo turístico? 

NO. El área más cercana de interés para el turismo son los atractivos 
coloniales de la ciudad de San Luis Potosí y los parques Tangamanga I y 
II. 

3. 7. ¿Es o se encuentra cerca de un área arqueológica o de interés histórico? 
....... ~ .. 

SI. A 4.5 kilómetros al Este-Sureste se encuentra el Centro Histórico de 
la ciudad de San Luis Potosí. Por la dirección de los vientos dominantes 
que prevalecen del E-NE las posibilidades de efectos a la integridad del 
patrin:!onio arquitectónico serían mínimos. 

-. 

3. 8. ¿Es o se encuentra cerca de un área natural o protegida? 

NO. 

3.9. ¿Modificará la armonía visual con la creación de un paisaje artificial? 

NO. De nuevo hay que recordar que la zona donde se encuentra instalada 
la planta lleva ya más de cien años de estar dedicada a la actividad actual; 
el beneficio de las minas lleva cerca de cuatrocientos años de practicarse 
en el área y la mancha urbana de la capital estatal se encuentra 
prácticamente tocando las puertas del complejo propiedad de IMMSA. Por 
éstas razones se considera que el paisaje artificial ya está creado. 

3.10. ¿Existe alguna afectación en la zona? explique en que forma y su grado 
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actual de degradación? 

SI, ésta es debida al crecimientode la mancha urbana de la ciudad capital, 
al continuo.deterioro que sufre cualquier ciudad con más de cuatrocientos 
años de fundada y a la descarga de las aguas residuales provenientes de la 
ciudad. Sin embargo se han realizado acciones que de alguna manera 
contribuyen a compensar tal degradación, una de ellas es la creación de los 
parques Tangamanga I y Il, y la insistencia en la instalación de equipo 
anticontaminante en las industrias ubicadas en los alrededores de la 
Ciudad; de las cuales, resaltan las acciones que ha llevado a cabo 
Industrial Minera México. U na de las cuales se refiere a los más de 
39,000 millones de viejos pesos gastados en la instalación de equipo 
anticontaminante, creación de parque ecológico, pavimentación de zonas 
3.1edañas p3..ra evitar tnrmentas de polvo. instalación de equipo de 
monitoreo atmosférico, entre muchas otras por iniciativa propia de la 
empresa y avaladas por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 
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m. Medio Socioecon6mico. 

l. Población. 

La población total en la capital del estado de San Luis Potosí para el año de 1990 
era de 525,819 habitantes (Figura III.l.l), compuesta por 274,050 mujeres y unos 
251,769 hombres, que representan un 52.1 % y 47.9 % respectivamente; siendo la 
densidad poblacional mayor a los 388 habitantes por kilómetro cuadrado, concentrándose 
más del 93 % de la población municipal en el área urbana de la ciudad de San Luis 
Potosí; en tanto que, los grupos étnicos se encontraban representados por muy pocos 
individuos, siendo mayoría relativa los hablantes de la lengua nahuatl con 849 miembros, 
en su mayoría inmigrantes de otras zonas de la República. 

La Población Económicamente Activa (PEA), para el año de 1990, según 
el XI Censo General de Población y Vivienda, se contabilizaba en 168,011 
personas, representando el 31.95 % del total municipal y más del 21 % de la 
totalidad de la población económicamente activa de todo el estado (Figura 
III.l.2.). Para ese mismo año el 2.08 % de la población en edad de trabajar se 
encontraba desocupada, esto es 3,497 personas (Figura Ill.l.2). 

La ciudad de San Luis Potosí pertenece al área geográfica "C" de la 
división realizada por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, a la cual le 
corresponden N$ 12.05 (doce nuevos pesos con cinco centavos M. N.) por jornada 
de trabajo. 

De acuerdo con los datos del mismo censo, casi el 40 % de la población 
ocupada recibía entre uno y dos salarios mínimos mensuales, que para el 12 de 
marzo de 1990 representaban un ingreso mensual entre 252, 150 y 402,300 viejos 
pesos. 

2. Servicios. 

La capital estatal proporciona a sus habitantes diversos servicios, algunos con una 
excelente cobertura y algunos que sólo se prestan en la zona urbana. A continuación, de 
acuerdo con el instructivo para presentar la Manifestación de Impacto_ Ambiental 
Modalidad General, se indica con una cruz si el sitio seleccionado cuenta con los 
siguientes servicios: 
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Figura ltl.1.1. 
Porcentaje de la población asentada según tamaño 

de la localidad. 

A 
489238 

Tamaño de la localidad 

A a 100,000 - 499,999 

B a 2,500 - 1,000 

e a 1 - 999 

Fuente: Resultados Delinitivos del XI Censo General de Población y·'vivienda. 
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X Vías de acceso: La Planta de Cobre de Industrial Minera México se encuentra 
en la parte interior.del anillo periférico poniente, avenida totalmente pavimentada 
y con alumbrado público. Ésta vialidad se comunica al sur con la carretera federal 
No. 70, y con la carretera federal No. 49, al norte. Otra vía alterna de acceso 
al predio es por el río Santiago, actualmente pavimentado, comunicándose con la 
calle Antimonio y ésta a su vez con la calle Oro, la cual entra al complejo. 
Cuenta además con un ramal del ferrocarril que comunica con las vías férreas a 
Saltillo, Aguascalientes y la Ciudad de México (Figura III.2.1.). Con lo que 
respecta al municipio, éste contaba para el año de 1988 con más de 226 
kilómetros de vialidades, de los cuales 60 km eran de carreteras federales, 44 km 
estatales y 122.1 km de caminos rurales. 

X Teldonu: La capital estatal cüent:J. con d serviCIO de Larga Distancia 
Automática (LADA), que para el año de 1989 contaba red telefónica desarrollada 
de más de 4,200 kilómetros. 

X Telégrafo: Se cuenta con un total de !O administraciones telegráficas en el 
municipio de San Luis Potosí, de las cuales seis se encuentran dentro de la ciudad, ' 
y el resto en las localidades cercanas. 

X Correo: Dentro del municipio de San Luis Potosí se encuentran 1 O agencias y 
232 administraciones de correos. 

X Otros: Además de los anteriores servicios, se cuenta con televisión local y se 
captan las señales de cobertura nacional, circulan periódicos locales y de la 
Capital de la República; cuenta con !O estaciones de radio de amplitud modulada, 
7 de FM y una de onda corta, a parte del servicio de mensajería.· 

2.2. Medios de transporte: 

X Terrestres: El municipio dispone de una Central de Autobuses que proporciona 
el servicio de transporte foráneo; el transporte urbano se lleva a cabo en taxis, 
colectivos y autobuses públicos de pasajeros. 

X Aéreos: Existe un aeropuerto que da servicio nacional e internacional situado 
sobre la carretera No. 57 en su tramo San Luis - Matehuala. 
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X Otros: Como ya se mencionó existe la conección con el ferrocarril, siendo la 
estación de San Luis Potosí Una de las más importantes de la República. Su 
longitud dentro del municipio es de 74 kilómetros. 

2.3. Servicios públicos: 

X Agua: IMMSA cuenta actualmente con dos pozos profundos para su propio 
abastecimiento de este fluido, ambos se encuentran localizados en Estación 
Santiago a 6 km. de la planta. Únicamente se opera un pozo para satisfacer la 
demanda, calculada en 16 litros por segundo como promedio anual, el otro pozo 
queda como reserva. El agua extraída tiene seis diferentes usos: Agua potable, 
jardines, enfriamiento de hornos, contra incendio, de servicio y planta 
termoeléctrica. 

La Planta de Arsénico recibe aguas provenientes de lavandería, baños 
generales y restaurante obrero. Su uso está destinado exclusivamente para el 
regado de camas de minerales que serán fundidos en los hornos de cuba. 

Con respecto al municipio la cobertura de agua entubada es mostrada en ' 
la figura ill.2.2., la cual se puede considerar como buena (88.1 % dentro de la 
vivienda) si se compara con la cobertura estatal, en donde se presentan rezagos 
considerables. 

X Energéticos (Combustible): Los combustibles utilizados son gas natural, 
combustóleo, diese!, gasolina y coque metalúrgico. A excepción del coque, que 
es surtido por ferrocarril y almacenado en patios, todos éstos combustibles son 
surtidos por medio de pipas hasta los tanques de almacenamiento fijos. 

X Electricidad: Esta energía es abastecida por una subestación eléctrica de 5,000 
KV A conectada directamente al circuito de la Comisión Federal de Electricidad. 
Por otra parte, la Planta genera el 76 % de la energía que consume, por lo que 
todos los tableros de distribución son Duplex y a falla del circuito de Comisión 
Federal de Electricidad. 

Refiriendonos al municipio, más del 95 % de la población cuenta con el 
servicio, al igual que en el caso del servicio de agua, se aprecia una mayor 
cobertura que a nivel estatal (Figura ill.2.3). 

X Sistema de manejo de residuos: 
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Figur: 111 .2.2. 
Cobertura del Agúa entubada 

Municipal 
r1 ; ; ~ 1 

Estatal 

Dentro de la vivienda 88.1% 

Dentro de la vivienda 45.2% 

di~po1¡e 3.8% 
Púb ica 1.2% 

Fuera de la vivienda 6.9% 

No Especificado 
1 

1.1% 

1 

1 

1 

No dispone 32.2%1 

Fuera de la vivienda 18.2% 
Llave Pública 3.3% 

Fuente: Resultados Definitivos, XI Censo General de Población y Vivienda. 



1 

1:· 
i ' . ,. 
1 
' 
i 
' ' 

- ; 
! 
i 

Figura 111.2.3. 
Cobertura del Servicio Eléctrico 

M unici~al 
Dispone 

95.6% 

No dispone 
. 4.4% 

p .. ~r¡te: Resultados Defini,tivos. XI Censo G~ral de 
1 ,ación y Vivienda. ., 

Estatal 

No dispone 27.0% 
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· Drenaje: La Planta cuenta con dos piletas de almacenamiento de aguas 
conocidas como de agua sucia por estar confinadas, una en la Planta de ~sénico 
y la otra en el departamento de filtrado de gases. La primera recibe aguas 
residuales de tipo doméstico que son destinadas al regado de minerales con destino 
fundición. La segunda pileta recibe aguas provenientes de la recirculación del 
departamento de filtrado de gases y de la planta de tratamiento de aguas residuales 
que vienen de los escurrimientos de otros procesos de la planta, así como de aguas 
sanitarias colectadas en toda la Planta a través del sistema de drenaje general. 

A nivel municipal la cobertura de drenaje puede considerarse como buena 
(89 % ), sin embargo, las viviendas que no disponen de el mencionado servicio 
representan una proporción considerable (8.1 %) preocupante. Al igual que en el 
resto de los servicios a nivel estatal el atraso es preocupante (Figura III.2.4.). 

· Canaks lit: Jo:sagüt:: La planta no dcsc;ug:¡ :~.gu:J.s h:J.ci:J. e! exterior, los 
escurrimientos pluviales con colectados con el fin de evitar que arrastren minerales 
fuera de las instalaciones industriales en 22 hectáreas de terreno localizadas al 
nororiente de la Planta de Arsénico, mediante uri sistema de canales y piletas de 
captación que a continuación se describe: 1) Canal desviador de 700 metros de 
longitud que evita que aguas arriba, limpias, crucen porción de terrenos 
mineralizados; 2) Canal intermedio de caP.tación de 350 metros de longitud que 
capta y conduce escurrimientos pluviales del área al norte de la vía recta y rampa 
de recepción de mineral; 3) Canal de Captación general de 850 metros de longitud 
al límite nororiente del terreno industrial; 4) Piletas de Captación con una 
cap<l!;;!dad total de 5,000 m' localizadas al oriente de la Planta de Arsénico; 5) 
Sistema de bombeo consistente de 3 bombas con capacidad de 500 galones por 
minuto cada una; 6) Canal de captación al sur de la Planta de Arsénico, con una 
longitud de 450 metros; 7) Tubería de 8" de diámetro para la conducción del agua 
captada a la pila de evaporación (1,500 metros); 8) Pileta de evaporación corr. 
superficie de 5,000 ,Hletros cuadrados, localizada abajo y hacia el sur de la planta'. 
de tratamientos de aguas; 9) Canal de Captación pluvial de 700 metros de longituct 
localizado al sur del almacén de escoria. Se anexa plano correspondiente de 
localización de las obras descritas. 

· Tiraderos a cielo abierto: Tres kilómetros al norte de la planta se localizarn 
algunos basureros, en tanto que los desechos domésticos de la planta som 
transportados por una compañía a uno de los basureros municipales con los qllf!! 
cuenta la ciudad. 

· Otros: Al norte del estado se proyecta la instalación de un confinamiento:J 
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:No dispone 

8.1% 

Figura 111_.2.4. 
Cobertura de Drenaje 

E~tatal 

Conectado a fa ca«c 

:No especificado 2 J% 

Con maJo a fa Ca(fc 41.5% 

/.0% 

:No dispone 49. 0% 

!Desagüe a( suefo 1.8% 
'Fosa Séptica 5.4% 

Fuente: Resultados Definitivos del XI Censo General de Población y Vivienda. 
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controlado para residuos peligrosos por parte de una compañía especializada. 

2.4. Centros educativos: 

X Enseñanza básica. 
X Enseñanza media. 
X Enseñanza media superior. 
X Enseñanza superior. 
X Otros. 

El municipio de San Luis Potosí con una población superior al medio 
millón de habitantes, reconoce que para el año de 1990 el 3.58 % de sus 
habitantes eran analfabetas. Para ese mismo año acudían a las primarias 18,068 
2.lumnos, y a las pospri,.,arias (secundarias, técnicas y oreparatorias) 32,097. 
Cuenta la ciudad con varias preparatorias particulares y oficiales, una escuela de 
Artes y Oficios, el Instituto Carlos Gómez, la Escuela Tecnológica Industrial y 
el Instituto Tecnológico Regional No. 18. La Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí sostiene facultades de Ingeniería, de Medicina, de Ciencias, de Ciencias 
Químicas, de Derecho y de Economía, las Escuelas de Agronomía, de 
Enfermería, de Ciencias de la Comunicación, de Biblioteconomía, de 
Estomatología y del Hábitat, tres preparatorias (diurna, nocturna y de Matehuala) 
y los institutos de Investigación de Zonas Desérticas, de Física, de Geología, de 
Metalúrgia, de Ciencias Educativas, de Investigaciones Jurídicas y de 
Investigaciones Humanísticas. Existen, además, un Campus del Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, la Universidad del Centro 
de México, la Universidad Cuahutemoc y la Universidad Pedagógica Nacional. 

La mayoría de los centros de educación se localizan en la capital estatal. 
La cantidad de escuelas, profesores y alumnos para el año de 1990 se describe en 
la figura ill.2.5. · 

2.5. Centros de salud: 

X De primer grado. 
X De segundo grado. 

La atención médica en el municipio la presta la Secretaría de Salud, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
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Figura 111.2.5. 
Centros Educativos 
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Sociales de los Trabajadores del Estado, además se tienen en la ciudad clínicas de 
servicio privado y público corno la Cruz Roja y el Hospital CentraL Morones 
Prieto. 

Dentro de las instalaciones de IMMSA se encuentra un servicio médico 
encargado de practicar exámenes médicos al personal, el cual cuenta con 
capacidad de realizar exámenes clínico radiográficos, de laboratorio y 
otoaudiológico. Se cuenta además con la presencia de un Puesto de Fábrica que 
el IMSS proporciona con fines de tratamiento curativo y/o en caso de atención 
integral del trabajador, ya que las 24 horas del día hay servicio de enfermería, y 
de 8 a 14 horas se encuentra un médico familiar encargado de la atención médica 
en caso de heridos, traumatizados, etc. y del envío a un segundo nivel de atención 
de los pacientes. 

A menos de 300 metros :U sureste se ubica el Centc-o Médico del Potosí, 
el cual es una clínica privada; con la misma dirección a l. 7 kilómetros se 
encuentra el Hospital Central Morones Prieto y a unos 5.5 - 6 kilómetros al este
sureste se localizan las unidades del ISSSTE, la Cruz Roja y el Hospital Militar. 

2.6. Vivienda. Tipo de vivienda predominante: 

X Tabique. 
X Adobe. 
X Madera. 

Los materiales predominantes en la construcción de vivienda son: Tabique, 
bloque y tabicón en muros; mosaico, losa de concreto y ladrillo en pisos; y en 
techos, losa de concreto, teja, lámina de asbesto y lámina de cartón (Figura 
III.2.6.). Corno se puede observar en la fotografía aérea, las unidades 
habitacionales se encuentran prácticamente a las puertas de la empresa. 

2. 7. Zonas de recreo: 

X Parque municipal. 
X Centros deportivos. 
X ·Centros culturales. 

En lo referente a la cultura y recreación, en el municipio se cuenta con 
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plaza de toros, estadio de futbol, bibliotecas, cines, teatros, clubes campestres y 
de golf. En lo deportivo, éste es practicado en centros y unidades deportivas, 
encontrándose con ligas organizadas para cada deporte. 

En un radio de unos cuantos kilómetros se encuentra el Club Campestre 
de San Luis Potosí, el Club Deportivo Potosino, el Parque Juan H. Sánchez y los 
parques Tangamanga I y Il. 

3. Actividades. 

Al igual que en el enciso anterior, se indica el tipo de actividad predominante en 
el área y su alrededor: 

3.1. Agricultura de temporal: 

X De temporal: En el municipio de San Luis Potosí se cultiva principalmente 
alfalfa, col, coliflor, pasto, chile serrano, jitomate, lechuga, maíz, frijol, ajo, ' 
avena y cebolla. Sin embargo, esto ocurre muy al norte - noroeste del área de 
interés. 

3.2. Ganadería. 

X Extensiva: Se cría ganado bovino, ovino, caprino y equino, siendo, en la parte 
noroeste de las instalaciones de IMMSA, muy relativamente abundante el caprino. 

3.3. Pesca: 

X Otras: Deportiva, esta se lleva a cabo en la presa San José en cantidad muy 
reducida. 

3 .4. Industriales: 

X Extractiva: La principal actividad es el beneficio de toda la actividad minera 
que se realiza en· buena parte del estado. 

X Manufacturera: Por volumen y valor de la producción, las ramas más 
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Figura 111.2.6. 1 

Tipo de material utilizado en las paredes de las viviendks 
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Fuente: Resultados Definitivos del XI Censo General de Población y Vivienda. 

. 1 '[s'·;]' Sllll ,\(;I(Addvléxico de C.V. 
·~.:};ji!~--~-~~~~~~~-;,;¡,\ L 1r~1;LNit:RIA í lliENTAJ. 

'1 



Industrial Minera México, S.A. de C.V. 
Planta ·de Cobre, San Luis Potosí 
Proyecto MX93027 

ill-25 

importantes en la ciudad son: la petroquímica, metalmecánica, de alimentos y la 
mueblera. 

X De servicios: TOda la que se lleva a cabo en la capital estatal, en la cual están 
involucrados más del 29 % de la población económicamente activa (Figura 
ill.2.7.). 

4. Tipo de Economía. 

X Economía de mercado: Dada la importancia política y social, la capital del 
estado posee una economía que puede considerarse como de mercado, ya que es 
un punto en el que convergen diversos bienes y servicios comercializados a nivel 
estatal, naci0n::tl e internacional. Segtín cifras de la propia empresa. alrededor del 
50 % de los 180 millones de dólares que exportaba, Industrial Minera México S. 
A. de C. V., a inicios de la presente década eran generados por sus plantas 
potosinas. Se considerada así misma como empresa grande a nivel nacional y ' 
mediana a nivel internacional. 

5. Cambios sociales y económicos. 

Si consideramos la fecha de su instalación (1890), entonces en ese momento si 
requirieron de mano de obra provocando inmigración, que redundó en un aumento 
poblacional, con la consiguiente demanda de servicios. 

A la fecha, las Plantas de Cobre y Arsénico, de Industrial Minera México S.A. 
de C.V., no generaran más demanda de mano de obra, excepto durante la etapa de 
construcción del nuevo horno de moldeado para la Planta de Cobre, y ésto será 
únicamente con carácter temporal. Dado que sus necesidades se encuentran prácticamente 
cubiertas, no se generarán cambios demográficos, ni aislamiento de núcleos 
poblacionales, ni mOdificación de patrones culturales, ni demandará ningún tipo de 
servicio. De nuevo se aclara que actualmente las plantas potosinas de IMMSA cuentan 
con todo lo necesario para llevar a cabo su actividad. Fueron y son actualmente motor 
de desarrollo a nivel local (son la tercera fuente generadora de empleos), estatal e incluso 
nacional (sus exportaciones rebasan los 180 millones de dólares). 
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Figura 111.2. 7. 
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La Planta de Cobre-Arsénico pertenece al grupo Industrial Minera México 
S. A. de C. V. y se encuentra localizado en la parte poniente de la ciudad de San 
Luis Potosí, en la fracción Los Morales. 

Descubiertas las ricas minas de San Pedro, en 1592, y no existiendo agua 
en el cerro, ni lugar para poblar, los mineros bajaron a la planicie, instalaron sus 
haciendas de beneficio y levantaron sus viviendas. Éste es el inicio de una larga 
trádición, de más de 400 años, que fueron dando auge, crisis y de nuevo auge 
económico a la actual ciudad capital. Podemos decir que la ciudad de San Luis 
Potosí debió su origen al descubrimiento de las minas del cerro de San Pedro; en 
el beneficio de sus metales cifraba la industria, y en la contratación de ellos, el 
comerc1o. 

L1 operaciones metalúrgicas de esta zona en particular, datan de 1890 con 
la instalación de Compañía Metalúrgica Mexicana, beneticiadora oe minerales 
del municipio de San Pedro. 

En 1923 ésta compañía fue adquirida por la American Smelting and 
Refining Co. (ASARCO), quien en sus dos primeros años, construyó las Plantas 
de Cobre y Arsénico. 

' 

Para el año de 1965, con la adquisición del 51 % de las acciones por 
emprendedores mexicanos, se constituye como grupo ASARCO MEXICANA 
S.A. El cual, cambia su razón social en el año de 1974 a Industrial Minera 
México S. A. al ser adquiridas 15 % más de acciones de capital extranjero. Para 
1985 se cambia nuevamente su razón social a Capital Variable, misma que 
conserva en la actualidad. 

Como se pUede notar por éstas referencias históricas y por las estadísticas 
proporcionadas en la parte socioeconómica, la industria minera y de beneficio de 
los metales ha sido motor de desarrollo para ésta región de nuestro País, alrededor 
de la cual, se fueron instalando las viviendas de sus trabajadores y generando toda 
una economía que poco a poco fue dejando atrás su dependencia con la actividad 
extractiva. 

Es claro que en todo ese período no existieron normas o programas de 
regulación del uso del suelo que pudiesen analizar la vinculación del proyecto con 
su entorno. Por otra parte las viviendas se instalaron alrededor de las compañías 
de beneficio principalmente la necesidad de estar cerca de sus fuentes de trabajo, 
sin importar las condiciones en que se encontraban dichas márgenes. 
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Hoy en día, en el ámbito federal, la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y protección al Ambiente, establece las siguientes regulaciones relativas al uso 
racional def suelo, con las que contrasta la vinculación de las Plantas de Cobre y 
Arsénico de Industrial Minera México S.A. de C.V. 

- El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe 
alterar el equilibrio de los ecosistemas. 

- El uso del suelo debe hacerse de manera que se mantenga su integridad 
física y su capacidad productiva. 

- Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas que favorezcan la 
erosión, degradación o modificación de las características topográficas, con 
efectos ecológicos adversos. 

- En las zonas de pendientes pronunciadas en las que se presenten 
fenómenos de erosión o degradación del suelo, se deben de introducir 
cultivos y tecnologías que permitan revertir el fenómeno. 

- La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas pueden 
provocar deterioro severo de los suelos, deben inCluir acciones 
equivalentes de regeneración. 

El uso del suelo en el área de las Plantas de Cobre y Arsénico, aunque es 
de tipo industrial, en la parte norte y poniente las posibilidades de uso son 
netamente pecuarias, en tanto que el resto de sus alrededores es urbano. 

En tal sentido, relacionando éstas características del suelo con la tres 
primeras regulaciones federales, se considera que aunque las Plantas de Cobre y 
Arsénico han afectado por su establecimiento una buena cantidad de hectáreas 
(5,873,575 m' la superficie total que abarcan todas las instalaciones de IMMSA, 
incluyendo las Plantas de Cobre y Arsénico), el suelo en los alrededores no se ha 
visto afectado en su uso potencial y características de relieve, en una extensión tal 
que cause serios desequilibrios en el ecosistema local o en la actividad pecuaria. 

Bajo éste criterio, cabe mencionar que el uso industrial del suelo es una 
alternativa adecuada, sobre todo si se toma en cuenta la importancia de la empresa 
en la generación de empleos para la ciudad y su capacidad generadora de divisas. 

En cuanto a las regulaciones 4 y 5 establecidas por la ley, a pesar de que 
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las Plantas de Cobre y Arsénico no afectan en lo relaúvo a la pendiente, erosión 
y/o degradación de los suelos, se han establecido medidas de miúgación tales 
como el manejo de residuos, nivelación de terrenos industriales con una pendiente 
adecuada, con efecto de prevenir efectos sobre la estructura y calidad de los suelos 
circundantes, entre otras. 

Prueba de su concordancia con las normas y regulaciones sobre el 
uso del suelo, son el visto bueno otorgado por el gobierno estatal y la extinta 
SEDUE al firmar e inaugurar las recientes inversiones con montos mayores a los 
39 mil millones de viejos pesos realizadas por la misma industria a iniciaúva 
propia, las cuales úenen que ver, entre otras, con: 

- La pavimentación de colonias populares aledañas que disminuyen la 
dispcr:;ión de pclvos c•Jar:do h"Y viento. 

- La instalación de una red de monitoreo atmosférico para predecir la 
calidad durante las próximas dos horas. y: controlar las emisiones 
atmosféricas de las plantas. , 

~La instalación de diversos sistemas para mejorar los procesos y tener un 
mayor control sobre las emisiones atmosféricas. 

- Sistemas de captación de aguas pluviales, evitando cualquier fuga fuera 
de las instalaciones del complejo. 

- Creación un parque ecológico con extensión de 30 hectáreas, divididas 
en campos deponivos, terrazas, zonas forestadas, áreas verdes y un vivero. 

Por último, las zonas o áreas protegidas mas cercanas a la industria se 
pueden observar en la figura IV .l., ambas que son descritas a continuación: 

Existen dos parque nacionales en el estado de San Luis Potosí. El primero, 
Parque Nacional El Potosí, se encuentra a más de 98 km de la capital por la 
carretera federal No.70 con rumbo a Ciudad Valles. Cuenta con una superfiCie 
cercana a las 2,000 hectáreas, decretado el 15 de sepúembre de 1936, 
encontrándose una vegetación de bosque de pino y se reponan especies faunísúcas 
tales como el venado cola blanca, coyotes, zorrillos, tlacuaches, halcones, 
lagartijas y otras especies. El otro parque nacional es conocido con el nombre de 
E! Gogoron, éste fue decretado el 22 de sepúembre de 1936 y cuenta con una 
superfic~e de 25,000 hectáreas. Ubicado 25 kilómetros al sur de San Luis Potosí 

-~ ,-
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con rumbo a Querétaro por la carretera federal No. 57, se encuentra cubierto por 
vegetación típica de zonas áridas en las laderas y bosque de pino en 1as partes 
altas. En él se puede encontrar a especies tales corno correcaminos, palomas, 
halcones, coyotes, zorras, cacornixtles, tejones, víboras de cascabel, camaleones 
y otras. 
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5.1 METODOLOGIA DE EVALUACION. 

v~¡---

El método utilizado para la evaluación del impacto ambiental consiste en términos 
generales del procedimiento siguiente: 

Análisis de los aspectos técnicos del proyecto (Planta de Cobre) que pudieran causar 
según efecto directo o indirecto sobre el ambiente. 

Análisis de la información del medio natural y socioeconómico con la finalidad de 
efectuar una descripción del sitio seleccionado para la ejecución del proyecto. 

Identificación de los efectos por interacción entre los aspectos técnicos del proyecto, sobre 
cada uno de los elementos del ambiente (naturales y socioeconómicos) durante cada etapa de 
desarrollo y en toda la zona de influencia de éste. 

Con la finalidad de tener una visión integral de la problemática ambient:al, la 
identificación y evaluación de impactos se desarrolla con base en la técnica matricial de Leopold. 
Se consideran las acciones propias· para la ejecución del proyecto y los factores ambient:ales que 
estarían involucrados; la significancia del impacto se establece en función de la magnitud del 
efecro, tomando. en cuenta además el sentido (adverso o benéfico) y temporalidad del mismo 
(corto, mediano y/o largo plazo). 

La siguiente matriz, se utiliza para la identificación global de los impactos ambientales, 
en ella se utiliza una simbología a ·base de letras, la cual califica a los impactos en función de 
su significancia. En ia matriz se considera el análisis tanto de una actividad particular del 
proyecto sobre cada uno de los factores ambient:ales analizados, así como aquellos impactos que 
registren un mayor efecto por parte de alguna de las actividades. realizadas. 

A continuación se señalan los impactos identificados en cada uno de las etapas de 
desarrollo del proyecto. 

.. , 
"·-· IDEJ."''TTFFCACION DE IMPACTOS . 

Los impactos más evidentes. sobre el ambiente son en su mayoría consecuencia de la 
operación de la fundición, dado que los impactos correspondientes a la etapa de preparación del 
sitio y construcción del nuevo horno de moldeo se consideran como impactos temporales y/o 
mitigables, debido a las medidas de control y protección ambient:al adoptadas. 

Estos impactos tienen características adversas y/o benéficas, por lo que a continuación se 
procede a evaluarlos y describirlos. 
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a= adverso 

~ adverso miligable 

A = adverso significativo 

~= adverso significativo mitigable 

b = benefico 

8 =benéfico 

BENEFICOS 

ADVERSOS 

ACTIVIDADES Y ACCIL.JES 

C=CONSTRUCCION 

O=OPERACION Y 
I\IIANTENIMIENTO 
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5.3. EV ALUACION Y DESCRIPCION DE IMPACTOS. 

La evaluación de los impactos identificados se presenta en la matriz. En ella puede 
apreciarse la significancia asignada a cada impacto identificado, correspondiente a la interacción 
entre alguna acción ejecutada para el proyecto y los diferentes factores del ambiente. 

5.3.1. Impactos por la preparación del sitio. 

En la etapa de preparación del terreno, se consideraron las pruebas de geotécnia 
y la preparación del terreno para la instalación del nuevo horno de moldeo. Dado que las 
obras existentes provocaron impactos básicamente temporales y con anterioridad, no se 
tomaron en cuenta para esta etapa de evaluación. 

Dnronte esta etapa no existirán afectaciones a '!os elementos biológicos del medio 
natural, siendo que la instalación del nuevo horno quedará incluida en el área de 

. producción de la misma planta y es necesaria la adquisición de mayor superficie. 

Para la preparación del sitio se tomó en cuenta ei ~ea que ocupará el nuevo horno 
de moldeo como se puede apreciar en la matriz, este tipo de actividad no presenta muchos 
impactos adversos, debido a que se considera que en dicha área se reemplazará un equipo 
por otro. Se considera la excavación y nivelación de una pequeña parte del terreno en 
caso de requerirse para poder colocar la cimentación. 

El desarrollo de las actividades de preparación generará empleo aunque de forma 
temporal, además ayudarán a prevenir afectaciones al subsuelo. 

En ténninos generales, durante la preparación del sitio no se producirán efectos 
positivos o negativos sobre los aspectos biológicos; con respecto a los factores 
socioeconómicos, será positivo temporalmente por la generación de empleo; con respecto 
a los factores abióticos de medio, se alterará posiblemente una pequeña parte del suelo 
y del relieve con las posibles obras de excavación y nivelación, aunque las pruebas del 
terreno podrán proteger las características del subsuelo. 

5.3.2. Impactos por la construcción. 

Cabe señalar que en la construcción de las instalaciones existentes de la planta, 
los impactos adversos directos e indirectos de esta actividad ya fueron producidos y en 
la actualidad sus efectos han desaparecido o se encuentran mitigados y bajo control. Por 
lo que en· este apartado se tomarán en cuenta las actividades de construcción de el nuevo 
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horno de moldeo. 

V-3 

Durante la construcción se involucraron tanto la obra civil como electromecánica, 
en esta etapa no serán necesarias implementar obras y servicios de apoyo, debido a que 
se cuenta con los servicios que pueden requerirse en esta fase. 

Se estima un incremento temporal en la circulación de vehículos pesados causando 
molestias al tráfico normal, aunado a la emisión de gases por la combustión de gasolina 
y diese!, junto con el levantamiento de partículas; este efecto se considera como adverso 
poco significativo dada su temporalidad. 

La generación de ruido durante la construcción de las instalaciones proyectadas, 
se emitirá ruido del mismo modo que en las construcciones antes realizadas, por lo que 
se continua evaluando como adverso poco significativo. 

El "'"Y"r impacto estético al paisaje fue producido al momento de haberse 
establecido desde la primera parte del complejo y la primera etapa de la industria en esta 
zona. De tal forma el impacto en este sentido no existe. 

Para la ampliación de la planta se producirán residuos sólidos similares a los -
producidos en las primeras construcciones, básicamente compuestos de materiales de la 
propia construcción. En cuanto a los desechos líquidos, se utilizarán los servicios 
sanitarios actuales, los cuales cuentan con un tipo de tratamiento biológico aeróbio y 
desinfección, posteriormente son conducidos hacia los sistemas de ·agua de proceso 
industrial, siendo que estos desechos aumentarán el volumen generado de las operaciones 
actuales, por lo que se producirá un impacto adverso pero no significativo por el control 
y el tratamiento proporcionado. 

Considerando que el número de trabajadores es fluctuante, pero que la gran 
mayoría de estos son obreros contratados de las poblaciones urbanas cercanas, se estima 
que esta acción ha ocasionado impactos benéficos temporales directos en el empleo, en 
el ingreso económico de la región y por lo tanto en el nivel y calidad de vida de dichas 
poblaciones, además de otros impactos secundarios a ésto, como es la capacitación que 
obtienen los trabajadores en las diversas áreas técnicas. 

En términos generales, durante la construcción de la obra de ampliación (horno 
de moldeo) se producirán impactos adversos poco significativos sobre los elementos 
bióticos y abióticos del medio ambiente debido a su temporalidad o por la posibilidad de 
ser mitigados. Con respecto a los elementos ambientales, se generarán principalmente 
aspectos benéficos, con excepción de los resi'duos aunque pudiendo prevenirse o 
mitigarse, podrían provocar daiios a la salud si no se manejan o disponen adecuadamente. 

SHB .->..GR.-\ de \léxico, S.A. de C. V. 
CEfJT[r;:-;J.-'1. E. ¡:-,;(;E;~¡E_;~!.\. A.'"IBIE.~T.-\L 

.· ··-/·~-· 



.) 

Industrial Minera México, S.A. de C.V. 
Planta- de Cobre San Luis Potosí 
Proyecto ~3027 

5.3.3. Impactos por la operación y mantenimiento. 

V-4 

En esta etapa se consideran las actividades tanto de la parte de producción de 
cobre como de arsénico. 

Considerando que esta etapa del proyecto está programada para desarrollarse a 
largo plazo y fundamentalmente para propiciar un crecimiento o mejoría del sector 
industrial productivo del país, los impactos que en ella se generen deberán ser 
básicamente benéficos significativos en el aspecto socioeconómico, mientras que los 
ocasionados sobre los factores abióticos y bióticos del ambiente serán de tipo adverso y 
deberán estar controlados o mitigados, de tal manera que sus efectos sean nulos o poco 
significativos. 

Los impactos esperados por la operación del proyecto son los siguientes: 

Con la.S actividades de operación y mantenimiento de las instalaciones, se generará 
una cantidad constante de residuos .. Los residuos sólidos producidos se compondrán 
básicamente de piezas metálicas de recambio por desgaste, estopas y trapos con grasas 
y aceites, recipientes o envases de las materias primas, etc:, .. Estos residuos, tendrán que 
ser manejados;: almacenados y dispuestos de acuerdo a sus características físico-químicas. 
Por su potenciál de peligrosidad, éstos desechos se evalúan como adversos pero factibles 
de prevenirse o. mitigarse. 

La generación de residuos líquidos durante el proceso de operación será mínima 
dado a la generación de aguas sanitarias y pluviales, además de contar con las medidas 
de mitigación adecuadas; asimismo, las aguas utilizadas fundamentalmente en el proceso 
de enfriamiento se recuperan y se incorporan junto con las tratadas al proceso. 

Durante la operación de la planta se emiten compuestos que pueden ser peligrosos 
para la salud humana. Como se muestra en capítulos anteriores, las concentraciones de 
óxido de azufre y de arsénico pueden ser sumamente peligrosos para la salud de la 
población de San Luis Potosí. 

El análisis de la información relacionada con la calidad del aire, proporcionada 
por la red de monitoreo atmosférico controlada por la misma empresa a través de 
telemetría, arroja concentraciones sino siempre por debajo, sí en los rangos que marca 
la legislación mexicana, 

En el caso de las partículas suspendidas totales (PST), muestreadas al alto 
volumen, durante 1991 en dos estaciones fijas -Capulines y Morales- se observaron 
concentraciones superiores en un 32.6 y un 22 % por arriba de los limites descritos por 
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la legislación mexicana (275 ¡¡.g/ m' máximas como promedio en un tiempo de 24 horas}, 
respectivamente. Las concentraciones máximas se alcanzaron en el mes de marzo del 
mismo año, en ambas estaciones, con niveles del orden de los 668.84 ¡¡.g/m' para el caso 
de Capulines y de 718.11 ¡¡.g/ m' en Morales, disminuyendo a su punto mínimo en el mes 
de julio; éstos valores, comparados con el Índice Metropolitano de Calidad del Aire de 

· la Ciudad de México, representan alrededor de 300 puntos IMECAS, momento en el cual 
la calidad del aire se considera Mala y Peligrosa. Es importante relacionar este valor con 
la velocidad y dirección del viento, además de la localización de las estaciones de interés. 
Ésto nos permite pensar que los niveles altos de este contaminante pueden no deberse en 
su mayoría a las actividades y procesos propios de las plantas de IMMSA, sino más bien 
a los arrastres de suelo y polvo ocasionados por el viento (con velocidades promedio 
mayores a Jos 3 m/s) en zonas aledañas y"tomando en cuenta que estas estaciones están 
localizadas en áreas no pavimentadas, pudiera ser consecuencia del paso de vehículos que 
levantan polvo. En esta época del año los vientos dominantes no se dirigen hacia el centro 
histórico de la ciudad, por Jo tanto no existe posibilidad de daño a los monumentos. 

Con respecto al arsénico, se tiene como ejemplo que en Jos meses de febrero, 
marzo y abril de 1991 cuando-se rebasó (por lo menos a nivel promedio) la norma. A 
tomada por referencia (USA Clean Air Act de 2¡¡.g/m'). Sucediendo lo siguiente, para W 
febrero, en la estación Capulines con 0.24 ¡¡.g/ m' por arriba del límite, en tanto que para 
los meses de marzo y abril, el hecho ocurrió en la estación Morales rebasando dicha 
norma. Puesto que para los tres meses mencionados, las altas concentraciones concuerdan 
con las direcciones dominantes de los vientos y no existe otra fuente de arsénico en los 
alrededores, es natural que se piense que los altos valores son responsabilidad de 
IMMSA. Es conveniente resaltar que en ninguna otra estación la norma es rebasada y las 
concentraciones detectadas se mantienen, en promedio, un 83 % por debajo de los 2 
¡¡.g/ m'. 

Para el caso del plomo, sólo en la estación Morales, el valor observado fue 
preocupante, ésto es por que el promedio anual supera por 0.14 ¡¡.g el límite considerado 
por la USA Clean Air Act de 1.5 ·¡.¡g/ m' como promedio durante tres meses máximo. En 
las otras estaciones, los valores se ubican dentro de los límites. 

Por último, con referencia al dióxido de azufre (SO,), éste es uno de los 
parámetros sobre los que más se ha trabajado con el fin de intentar reducir sus emisiones 
en Industrial Minera México. En éste sentido, las concentraciones reportadas como 
promedios mensuales y anuales, se encontraron muy por debajo del límite impuesto por 
las autoridades mexicanas (0. 13 ppm como promedio diario), siendo la estación Móvil 
la que reporta los valores más altos donde se registra un promedio de 0.08 ppm, en tanto 
que el anual es de 0.04 ppm. Extraña el hecho de que las estaciones más cercanas a las 
Plantas ·de Cobre y Arsénico, no reporten valores altos, ni cuando el viento lleva 
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dirección de la planta a las estaciones, hecho que podría suponer que los valores altos no 
se debieran a IMMSA y que sus emisiones están controladas, incluso a nivel de la USA 
Clean Air Act, que señala un límite de 0.03 ppm como promedio anual. Además cabe 
señalar que la red de .monitoreo sirve para controlar las emisiones de Dióxido de Azufre 
con paros progresivos de la planta de acuerdo ·al plan de Contingencias ambientales de 
la misma Planta. 

Las fugas, derrames o incendios; son posibles accidentes que siempre están 
latentes en cualquier planta industrial, por lo que se debe contarlas medidas y equipos 
especiales para combatir estos sucesos. En caso de presentarse un siniestro de este tipo, 
puede afectar directamente la producción y con ello el comercio de los productos de esta 
planta. 

Con respecto a las características del suelo, se estima una elevada concentr;¡ción 
de metales pesados, correspondiendo al largo tiempo de operación, en donde la mayor 
parte de ·los materiales se mar.ejaron a cielo abieno. Al respecto las medidas de 
mitigación han consistido en la implementación de sistemas de ventilación con captación 
de polvos, sistemas neumáticos cerrados en la Planta de.Arsénjco, creación del Parque 
Ecológico; con forestación, áreas verdes y terrazas, pavimentación de áreas cercanas a 
la Planta que mitigan el desprendimiento de partículas. 

En términos generales, se puede decir que los impactos adversos sobre los aspectos 
biológicos y abióticos del medio son adversos en distinta magnitud, pero todos ellos 
tienen la posibilidad de prevenirse o mitigarse. Los principales elementos contaminantes 
que se derivan de esta actividad son las emisiones a la atmósfera, los residuos y los 
posibles siniestros que pudieran producirse. Con respecto a los aspectos socioeconómicos, 
se producen grandes beneficios con la operación de esta planta, dado que dan trabajo a 
una gran parte de la población de San Luis Potosí y ayudan a mantener la estabilidad de 
la economía regional, siendo que es una actividad que no depende de factores ambientales 
o biológicos para mantener su producción. 

-:¡¿M:~ SI:-IB AGRAde México,S .. -\.de C:V. 
t- CC:OTEC:::-.¡¡,\ E !:'d;[;"<IE.rt[.\ A:VII11E.'\T.\L 
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\ II. DESCRIPCION DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA. ; 

·¡ 1.- Descripción general. 

! 1.1 Nombre del proyecto. 

1 Explotación de una mina de piedra de yeso a cielo abierto. -.¡ 

:! 
--~ 
: 1.2 Naturaleza del proyecto. 
J 
~ En el sitio se explota un banco de material de piedra de yeso; la explotación se realiza 
g utilizando explosivos pw·a a continuación extraer el material por medio de w1 trascavo. El 
J material es cargado directamente en trailers, en los que se traslada al sitio de su 
~ comercialización. ,¡ 
([ 1.3 Objetil·os y justificación del proyecto. 
:~ 

. '~ 

·,t 
.,, El objetiro de la explotación del recurso natural denominado piedra de yeso es cubrir 
$la demanda de este material a las empresas cementeras de la región, además de que la 
~:! pirdra de yeso de este lu;ar rc::nc las ccractcrfs:fccs de ca1idt:d qac dCJnanda qlnwrcw.h,. 
::· 

tl 1.4 Programa de trabajo. 
l 
" ;~ Inicio de Actividades: septiembre de 1990. 
·< 
{ Despalme: mayo de 1991. 
'.!. Para la extracción del material se realizará una tronada cada (l·es semanas y cuando 
·,lsc presente el periódo de lluvia se llevw·án a cabo (l·es tronadas en 1111 mes antes de las 
•i llm·ias. 
! Inicio de extracción del material: septiembre de 1990 
j 
:S 
·{i 
;l't 

J1.5 Proyectos asociados. 
_~ti_ 
~~: 

;;· El proyecto inmedi;uo es colocar una quebradora de piedra en la mina pw·a realizar un 
:;:mejor apro1•echamiento del material grueso. 
+i 
}1.6 Politicas de crecimiento a futuro. 
i>· 
J Conjorme se va extrayendo el material y éste se va agotando se realiza un~ expansión 
'1~n el ar:a a explotar. No se pretende por el momento adquirir ni w-rendar algún otra 
"§Uperficre. 
·i· 

. ~3~:zc~e6 .. sefile~ción del sitio . 

:· > ;;:,C;:·· .. ~.; ,/ .. n · LSrca del proyecto. 

'·· ~:fridi·P~ebla 
'.' •; :-~:::/ .......... _-... ;;: 
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~ : 

• 

i 

llf unicipio. Chietla 
Localidad. Ahuehuetzingo 

! 2.2 Urbanización del área 

La zona de estudio se encuentra dentro de un área rural. 

i, 2.3 Criterios de elección del sitio. 

El sitio se eligió principalmente porque el yaCimiento de yeso es de buena calidad y 
; además ésta es estable, es decir que no varía mucho con la profundidad (hasta cierto nivel· 

·, aún rw determinado), ni en los diferentes puntos del terreno. 

•}2.4 S uperjicie requerida . 
•. · 
' ; La superficie del predio es de 44 Ha, de las cuales 2 están siendo eXplotadas 
i actualmente y se ¡·an a explotar 3 más. 

; 2.5 Uso actual del suelo. 

i'$' 
/u:tcs de ser cxp!ctc:do d.:: una i.:l(Oleiü industriuí, ei preáio ya se explotaba de una 

:mrwcra rudimentaria, también extrayendo piedra de yeso, por los vecinos de los alrededores 

;2.6 Colindancias del predio. 

. La zo¡za de estudio se encuentra dentro de una zona ejidal y colinda al Norte con 
'el J?anclzo "Los Amates"; al Sur La Hacienda de Atencingo; al Oeste con Cuayuca; al 
Noreste La Hacienda de Colón; al Sureste Zompalzuacan y al Noroeste con Lagunillas de 
'1/uyon. 

' ?·7 Situación legal del predio. 

Se tiene wz contrato de asociación pm·a el aprovechamiento de piedra de yeso, existente 
en los terrenos ejidales de Alwelzuetzingo, f.1zmicipio de Clzietla del Estado de Puebla, con 
fzmdamento e11 lo dispuesto en los artículos 144 y 145 de la Ley Federal de Reforma 
tigraria, celebrado por una pm·te el ejido representada por sus autoridades ejidales y por 
~a otra el C. Lic. Miguel Vaquero Doblado. Se anexa copia de Contrato de Asociación . 

Z.S Vías de acceso al área donde se desan·olúu·á la obra o actividad. 
. ' 

' í' El acceso a la mina es por la cmntera Izúcar de iliatamoros-Atencingo-Alzuehuetcingo, 
-~ t; 11 la comunidad dell'rfirador se sigue un camino de terrraceria el cual comunica a la 
11/na 
• ~--

-~ · !tf Jitios alternativos que hayan sido o estén siendo evaluados . 

. '\':'
0 se e•·aluó ningún otro sitio. 

-r .. ·· 
f 6 ...... 

l.·.· .. · .. 
1;':·:·.-. 



-~~-~3.- Etgpa de_preparación del sitio y construcción. 

El sitio no requirió de ninguna preparación previa .. 
. : 
\ 4.- Etapa de operación y mantenimiento. 

i 4.1 Programa de operación. 

La mina trabaja de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hrs y de 16:00 a 19:00 hrs. y los 
; Sábados de 8:00 a 14:00 hrs. 

,. Pm·a realizar los trabajos de explotación de la Piedra de Yeso, primero se hace el 
~despalme del terreno, esta actividad se lleva a cabo cada mío. La extracción del material 
\'se hace por medio 'de "tronadas", realizandose una detonación cada tres semanas · 
\aproximadamente. Un mes antes del periodo de lluvias se realizaran tres "tronadas" 
j'consccutims ya que las precipitaciones impiden que las detonaciones se puedan realizar. 
~ '.1 

~ 
.. 
' El proceso es como sigue: 

,_ Se barrena el lugar, en seguida se hacen pe1joraciones en3 hileras alternadas de media 
(pulgada de diámetro a una profundidad de 12 metros; una vez hecho esto se introduce en 
:·anfomcx y el cartucho de dinamita, y por último se colocan los estopines y el cordón' 
"dclolll;nle. Una vez extraido el material éste es tratado manualmente hasta obtener un"' 
·fmnwío de)2 ó 14 pulgadas, posteriormente se carga directamente en los camiones que se 
:utili~a11 para trasladai'lo. 
--~ 

f2 Recursos 11atumles' del área que serán aprovechados. 

El recurso natural que sera aprovechado es la piedra de yeso. 

c}f.3 Requerimientos de personal. 
Y· 
~· 

. l'am fa operación de la mina se requiere de JO trabajadores de planta y de 30 
rmbujndores que laboran a destajo. Se dá preferencia a la mano de obra especializada de 
.(os m·ccimlados e hijos de los co11Úmeros . 
. ~ . 
. ~A A!aterias primas e insumas por Jase de proceso. 

{ . La pi~dra de yeso puede ser considerada como mate1·ia prima ó como producto final; 
~qlll la consrderamos como producto final. 
~ 

f¡.4.1 Subproductos por fase de proceso.lndicar tipo y volumen aproximado. 
·--~--

l. No hay subproduCtos. 
)~i 
·~42 Productos finales. 

)~·.C.···· .. 
l Como product; final se obtiene la piedra de yeso la cud.I se extrae conforme al plan de 

,¡" .. 
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' ·~ trabajo establecido. Para su extracción se emplean: 

l 20 Kg. mensuales de dinamita. 
.Ji 1 Ton. mensual de dinamita. 
.i,l 1 Ton. mensual de afromex ó amonitro. 
·~~ Fulminantes, estopines, mecha, cordón. 

_.:;-. Detonante. 
~i ., 
.t4S Forma y características de transportación de: 

·-·~ •{ Materias primas. 
{ 
k-' 

';i, No se utilizan materias primas. 

;.(.f'· 
. ;•'.!• l'roductos finales . 

. ·:l El[Jroducto final se1ialado se transporta por medio de trai/ers, la capacid~· de éstos 
.. .Xrs de O: O toneladas aproximadamente. El •·olumen mensual es de fer 000 T()).) y el 
,t.n>!l!'li<ll anual es de ·J.?.OQO TON . 

. /·~~~\,1_.· 1~_.",.: .... , ..... _ . .,,., .. 
1
'c'¡'•('" 1 r.~ ,,f ... ,.,,.,, .... ,.·: ... o.-, .-r_,. 

';''!•'' 1 "' ''"' ,t \.i<'t•l-•<..1 ..JI l.- k..> •'-· Hollh<<..l-oll•uH.__I,~V .._..¡,_.., 
>: 

,~·f . 
. :>:{ .:Harcrlas primas. 
·;:-::r. .. 
. ····~.; 

;:~~:.- ¡;, h mina no se almacenan materias primas 

.::.:y· . l'r•>iÍIIrfos finales . 

.. ··~~-~ . 
. f.:•' . 

. :.\~· Lí ¡>il-¡/w de yeso es transportada inmediatamente después de que es extraída. Por lo 
··Ji!'' 1'' .-/ Jírt)ducto final no es almacenado. Alrededor de 4 ó 5 camiones salen diw·iamente 

-·~;[~r.; tniii.IJ!01111r el yeso o¡jtenido; equivalente a 30 ó 40 toneladas por cada camión . 
. ~:~.-~~{: . . . 

/f:h./ .\!~'!!idas de scgnridad. Indicar las que serán adoptadas. * . ·.· 
·'t·· .:>,.,.! la _.~egurjdad de los trabajadores se cuenta con mascarillas, gogles, uniformes, 
. t''··:'· < i', '~11 como también se tiene 1111 botiquín y extinguidores que se emplearán en caso 

-;:;g.,_c 1 :;._"".:rufJo. 

\'i:~n: • . ·. . i:,t. •<<;JJcnmiCiztos de energía . 
. /~l~- ~ ......... :-:; . .-..~'~- .·,. _.:.. . .. 
::: · '.<~. E:ftctriéidml 1 d' · . . ·.·;.\;'· · . :· .. ·., · n 1car voltaJe y fuente de aprovechamiento. 

·.· .. ;s~~~' .. '~D.·7~~üi'~··eJJ.CrgÍa eléctrica_ 
.. ... ;'J,:J~ • r-~,~.L. ""'bf . .• ".'i,'·' ... ..,.q .. .-u.,.. e l d' . 

··~¡;¡&6~; "" ":'· odgeo: eom"= P" ""idod de ffempo y ¡'""" de 

':':;\~i},i·. (;-•::.•;/:·:; .. · .. de la mwa se reqweren de los SJgwentes combustibles: 

··~J'1!t~¡J~!lt,;<•····· B. 



-l---'---- -,; --Diesel:rsoo-lls:-semanales--

• 
• 

¡ Aceite lzidraúlico: 100 lts. cada 2 meses aproximadamente. 
i Aéeite de motor: 100 lts. cada 2 meses aproximadamente. 
·~ 
' 
.\4.8 Requerimientos de agua. 
:f ., 
. Se emplea este líquido sólo para cubrir las necesidades de los trabajadores, la cantidad 
.'utilizada es de 200 lts. diarios, los cuales se compran en la Col. Ellvlirador. 

1: 
Para barrenación aproximadamente se emplean 100 lts., por cada semana. 

' f . 
:4.9 Residuos. Indicar tipo de residuos que serán generados, especificw· el volumen. 

. , . 
. r 
. -t 
' 

Emisiones a la atmósfera . 

0 Las principales emisiones a la atmósfera son los polvos originados por la extrizeción del 
·!11aterial además de los lwmos que despre11den los trascavos . 
. ~ ... 
-~ 

., Descarga de aguas residuales . 

. ?: 
)>!-,. 
•: 

f• 
' 

j"o ¡.,...,. ''""'C'I .. ,_,... ,..,_,(,·o¡··,·· .. _ _, .. ;,,'II'I•'·;'" 
'' '''•' -''-..J l f ÓLl U-(.; Ó (U.) 1 1..-.)o l. ._,._), 

Residuos sólidos industriales. 

No hay residuos sólidos industriales. 

Residuos sólidos domésticos. 

Los residuos sólidos domésticos son mínimos. Consisten principalmente en la basura 
ic11crada por los trabajadores, que es una cantidad muy peque1ía y por su naturaleza 
papeles, ¡·estos de comida) no son contaminantes, por lo que pueden ser enterrados en la 
:o na. 

· -, Residuos agroquímicos. ,. 

; No hay residuos agroquimicos. 
;_ 
-~ 

~{ Otros. 

f Existen desechos producidos por el mantenimiento y funcionamiento de las 11uú¡uinas 
~mo son aceite, lla11tas, etc. 
':-

!1Q Factibilidad de reciclaje. 
i ' ·-¡. 
~ No hay factibilidad de reciclaje. J .-

. :~fJ?isposicioiles de residuos. l •... ·.··. 
':i 
-~.{: ' 

-~· 

9 
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Hasta la fecha los residuos no se depositan en wt sitio preestablecido. Existe wt 
tiradero a cielo abierto en las cercanías del sitio. 
, 

~·4.12 Niveles de ruido . 
. \ 

Los niveles de ruido mas imp011antes son los producidos durante las tronadas, pero 
~éste 110 pudo ser medido porque por medidas de seguridad no se autorizó a los consultores 
·'a estar presentes en una de ellas. 

4.13 Posibles accidentes y planes de emergencia. 

. En caso de algún accidente en el que se requiera de alguna intervención médica, se 
~11 enta con una clínica que ofrece este sel"l'icio aproximadamente a 3 Km. de la mina. 
Dicha clínica gubemamental pertenece al Seguro Social. 

' 
5.- Etap·a de abandono de sitio. 

5.1 Estimación de vida útil. 

i Al,ritmo de extracción de la piedra de yeso, se calcula que la mina tendrá una 1•ida zítil 
':le aproximadamente 20 míos. 
~: . 

).2 Programas de restitución del área. 

Se planea la restauración del área, mediante una reforestación dirigida, que propicie 
'as condiciones para la t·epoblación posterior del (u·ea. 

U 1'/anes de uso del área al concluit· la vida útil del proyecto. 

\ No se tienen planes de uso al concluir la vida útil del área donde se localiza la mina, 
·a que los terrenos en los que se realiza la explotación no son propiedad del proponente 
re la actil·idad. 

fl ASPECTOS GENERALES DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONOJ'rflCO. 

\ MEDIO NATURAL. 

... R4.SGOS FISICOS. 
·.:¡ 

~- Climatología .. ,_ 

} Tipo de clima: 
t . . . 
l El tipo de clima es: Aw o(W), Cálido subhúmedo con lluvias en verano, siendo la lluvia 
?,'ema[ menor de S o/o. 
¡f.- - .... · . i Te~peratura promedio . 
. :.t . 
~- 10 
:i 
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·,~ ].3 Precipitación promedio anual (mm) 

La Temperatum media oscila entre los 22 y 26 C. 

•• 
' 

.-~ 

'! 
' ~ 
·'· 

La precipitación promedio anual es de 800 a 1000 mm. 

., 
).~1.4 Intemperismos severos . . , 
-_; 

' HURACANES: 

~~ , Los huracanes son centros de baja presión, donde la velocidad de/viento cerca de/foco 
·:·es mayor o igual a 119 Km/lzr., manifiesta .wz diámetro aproximadamente de 500 KM. El 
\•iento circula en sentido contrario a las manecillas del reloj al que se le denomina 
L"llforimiento Ciclónico" se forma y se desanolla en mans de aguas cálinas y templadas 
~e 26 e promedio y en aires húmedos tropicales. 

~ Los huracanes que afectan a la República l'Yfexicana se forman en el Océai10 Pacífico, 
··'al Sur de las costas de Gue1nro y 11-lichoacán mientras que en el Océano Atlántico,' su 
·.mayor influencia se da en elllfar Caribe de 1\layo a Noviembre, siendo Septiembre el mes 
·'t¡ue presenta la frewencia máxima, en el período de 1960 a 1980 ofrrtm·nn les cos!:::; 
mexicanas 13/J huracanes~ 96 en el Pacífico y 42 en el Golfo México. En el Estado de 
'l'u~bla, los huracanes afectan principalmente la parte lwrte; el área de estudio no es 
~¡fcctada de manera importante por este fenómeno. 

INUNDACIONES: 
·. ~<: 

,. Se considera inundación al flujo o la invasión por exceso de escurrimientos superficiales 
p por acumulación en ten·e¡ws planos ocacionados por la falta de drenajes tanto naturales 
wmo artificiales. Las inundaciones pueden ser generadas por granizo, lluvia y nieve 
(inundación pluvial), presas (inundación lacustre) y cuando los escurrimientos superficiales 
Jon mayores a las capacidades de conducción de los causes. Dadas las diversas 
:amclerísticas de precipitación pluvial dentro del Estado, podemos ubicar 2 zonas 
'm portantes de inundación; la primera localizada al Oeste del Estado, dentro de la Cuenca 
fc/ Río Atoyac y la segunda al Este dentro de la Cuenca llidrometeorológica del Río 
ialado. Por lo anterior podemos afirmar que la zona de estudio no se ve afectada por este 

· .tnómcno. 
1 

. ·?: 

.\1 HEL/lDAS: --a 
_;; 

r Se producen l~eladas cuando la temperatura es menor o igual a O C. Se originan por rs causas, la przmera es una invasión de aire frío, (heladas de advección, y la segunda, 
fr e~friamiento nocturno (heladas de radiación), favorecidas por días en calma y cielo 
,~peJado. · 

:il~-- .. 
~·Hay ~?s áre(L) donde casi no se produce este fenómeno y corresponden a las zonas con 
\~r:za Cálido de la Sierra Madre Oriental y de la Sierra Madre del Sur. Por lo que en la 

1· . 11 
:l·:··• .. ··· 
:":\·: 
; '- . 



;zona de estudio 1zo se presentan heladas. 

¡ 
•. 
i 

.'k. GRANIZO: ,. 
t: 
[. Son ·precipitación de agua en forma sólida o granos de hielo y están íntimamente 
'relacionada con tomientas eléctricas especijicamente con las nubes cumulunimbus. 

' ' 
~ La zona de estudio 1zo se ve afectada en gran medida por este fenómeno. 
J, 

:;l 

Í VIENTOS FUERTES: 
·.ft 
·¡ El viento es el aire en movimiento que se produce por intercambio de energía entre 
··~nasas de aire con diferentes características fisicas. La velocidad del 1•iento aumenta con 
/a inrasión de aire frío (Norte) o cuando se ve fomulo a pasar por una pendi_ente. La 
afcctabilidad de éste fenómeno no Iza sido delimitada adecuadamente por la carencia de 

. ·(111 cmpconemógrafos; sin embargo, la obsermción parece indicm· que éste fenómeno ejerce 
·'1ma mayor influencia en la zona norte del Estado. 
-r. 
·-:. .. 
: 1~ 

1.5, Altura de la capa de mezclado del aire. Sólo en caso de información disponible. ·· . . r: 
~ No se dispone de e~ta información. 
:_f 
1.6 Calidad del aire. Sólo en caso de información disponible. 
t 
; 

·¡ No se dispone de esta información. 
·;, 
-~ 

J- GeomoTfología y geología. 

1 
1.1 GeomOTfología general. 
:1~ ., 
:~. La zona de estudio se localiza en la Sierra Madre del Sur, ésta cubre toda la porción 
i.ur del territorio poblano. Esta región, considerada la más conpleja y menos conocida del 
~aís, dentro de Puebla está representada por parciales de siete subprovincias: Cordillera 
':astera del Sur, MixtecaAlta, SieJTas y Valles Guen·erenses, Sierras Centrales de Oaxaca, 
~ierras Orientales, Sur de Puebla y LLanuras Morelenses. La Sien·a lvfadre del Sur es un 
(c¡rljunto de grupos estructurales y estratigráficos de diferentes eras, interrelacionados de. 
,ancra compleja y con y con gran variedad petrológica, en esta porción del Estado de 
;ueb/a hay dh·ersos terrenos polimetamórjicos antiguos, con edades que datan desde el 
'[ccámbrico hasta elllfesozoico Superior. Esta provirzcia constutuye una región de alta 
·Emplcjidad estructural, en la cual se presentan varios dominios tectónicos yuxtapuestos. 

1 ESTRA TI GR. FU, 
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., 
; 
¡ . 

. ; 

:, La formación Orizaba dél Albiano Cenomaniano, consiste en calizas dolomitizadas, 
{masivas, que contienen rudistas, miholidos y fragmentos de briozow·ios. Descansa sobre 
¡unidades del Cretácico Inferior y está cubierta por calizas del Cretácico Superior. Los 
[afloramientos de dichas calizas estanlocalizados en los Municipios de Tulcingo, Tepexi de 
iRodriguez, Tlacotepec de Benito ]uárez y en el Municipio donde se encuentra la zona de 
.;_estudio que es Chietla. 

'· La unidad Ti (cg) constituida por conglmnerados rojos y calcáreos, con 
Únterdigitacio11es y superposiciones de paquetes de areniscas y limonitas. En su mayoría los . 
'iconglomerrulos so11 masivos y bien compactados, comnpuestsos por fragmentos de calizas, · 
·¡dolomías, areniscas, pedemal y rocas íg11eas. Esta unidad contiene intercalaciones de 
.,derrames de basalto y andesitas, pertenece a la fommción Balsas y aflora en zonas 
,corrcspondialltcs a ]olalpan, Acatlán, Cuayuca, Telwacán y también en el municipio de 
?C!zictla. --. 
'· 
} 
:2.2 Descripción breve de las acracterísticas del reliei•e. 

-~~ 

~,. !.os Jr.c.'r.1 .'"C.\' gcofógir:ns r¡rtc Trnn r.onfr;huhfo rr !n frnnsformncifln de! '"í!Ueve nr;[;ina! de 
_;c3/a prOl'incia, han sido el tectonismo, el magmatismo sinorogénico el volcanismo y Jos 
•}w~~os periodos de exposición a los agentes erosivos, controlados por sistemas de fracturas 
:"que hall co11tribuido al diseno de los patrones de drenaje y a la configuración del paisaje 
.pctual. 

-:·-

').3 Susceptibilidad de la zona a: 

Sismicidad: 

>':· 
"'' Lus sismos se deben a movimientos bruscos de la corteza ten·estre, originados por la 
'_!ibcmción de energía acumulada, dinámica del magma que produce ondas de choque que 
[llliC\'Ctl las diferentes placas tectónicas y llegan a vencer por fricción la resistencia de la 
~upcrficic de contacto principalmente en las fallas o fracturas dando como resultado 
iesli:..ntnicntos que definen la magnitud del sismo. 
¡' los sistnos se clasifican según su origen en: 
". S~smos Tcctonicos: Producidos por la interacción de placas tectónicas 
t Sismos Volcánicos: Producidos por elfracturamiento de rocas debido al movimiento del 
-!:_wg~Ja Y liberados a través de una erupción volcánica. . 
,'\ S':mos de Colapso: Producidos por derrumbamiento de cavernas y minas. 
-··( SLsmos: g~nerados por el hombre por medio de explosiones convencionales o nucleares 
~n fines de u¡¡·cstigación, exploración o explotación de los recursos naturales. 

~La~d · ·Z "' na e estudio corresponde a la zona sísmica donde los epicentros son frecuentes. 
·t" uzcuentra en un . . . d d las . 3 1 9 ad la -··{ r d . w ea en on e magmtudes van desde los a os 5. gr os en 
faui:->~,~~clzter: La mina se localiza muy cerca de la Falla Popocatépetl-Chignahuapan. 

~: '. 
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:¡ No existen en la zona 

No existen en la zona. 

Otros movimientos de tierra o roca. 

'e:~ Posible actividad volcánica: · 
·qt 
-·; Las cmpciones volcánicas consisten esencialmente en la salida de materiales tetrestres 
:~ tral'és de un conducto o fisura en la corteza del planeta. 
.:· 
';; 

} La frecuencia de eventos volcánicos en México, a pm'lir del presente siglo, es de una 
-~wnifcstnción volcánica por cada 6.8 mios, actividad manifiesta en el denominadO' sistema 
·¡:olcánico mexicano conocido también, como "Eje Neovolcánico" mexicano ·donde se ha 
:1csnrrollado \'Olcmzes macrogenéticos y cadenas de-estrato-volcanes. 
':.;: 

-i~ f'or fa ubicación que presenta la zona de estudio, ésta es considerada como de bajo 
:.ric,,~'o \'o/cúnico. 
~.;t \> 

_:.~ 
.. ,;: 
. ' 
1.- S11cfos. _,, 

...• 

1.1 'f'i¡>o de suelos p1·esentes en el área y zonas aledmias. 

~- !.a ~<!llll presenta como suelo principal Feozem (lf) lzaplico (Hlz) y como suelo 
-1_uur:dario Vertisol pelico. 

:-_-ri l.os Fcozem haplico son suelos que se encuentran en varias condiciones climálicas, 
'f<"s.ilc zonas semiáridas, lzastn templadas o tropicales , así como en diversos tipos de 
}•17""•'-<, desde planos hala montmiosos. Puede11 presentar casi cualquier tipo de vegetación 
-¡n condiciones naturales. Tienen una capa superficial obscura, suave, rica en materia 
. f_-gánica Y Cll nutrientes. · 
-<·t{ 
: ·.t~- . l. os usos que se le dan a estos suelos son variados, en función del clima, relieve, etc. ... ·¡r.:_ . 

. • ¡.;.. 

·/[- Los suelos de tipo Vertisol (V) se presentan en climas templados y cálidos, a zonas en 
F ~u e· hay una marcada estación seca y otra lluviosa, la vegetación natural de estos suelos 
-?~ ~~sJ~ las seh·as bajas hasta los pastizales y matorrales de los climas semisecos. Se 
-·~"'eL. ten::.ruz 1 

_ Íi:q'"ia. So: por as grietas. anchas y profundas que aparec~n en ellos en la época de 
:---~1">..: 1 suelos muy arcrllosos, frecuentemente negros o gnses en las zonas del centro 

. ;f~:~;::.;~:·:.;,:"{;;,;;aj~'~:,;;'. :~:~:::;:;• p•gqjrua' e u anda '""' Mm•dru y 

jS~~~-:.<• ·.,:~-~~S denominados Pélico son vertisoles negros o grises obscuros. Se encu'e;ztran 
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'3.2 Composición del suelo.(Clasificación de la FAO) 

La zona pz·esenta como suelo principal Feozem lzaplico (Hlz) y como suelo secundario 

'yertisol pélico (Vp) 

(Hidrología 

·4.1 Principales ríos o m·royos cercanos. 
·· Permanentes o intermitentes _, 

Estimación del volumen de escorrentia por unidad de tiempo. 
Acti1·idad para la que soz1 aprovechados. 
Indicar si reciben algún tipo de residuo. 

'· El municipio de Chietla pez1enece casi por completo a la subcuenca del Río Necaxa, 
~fluente del Atoyac; uno de sus afluentes, el Río Grande recorre el occidente del municipio 
r shw de límite con el Estado de More/os. El Río Neca:ra recorre todo el centro del 
_;iwnicipio, igual que un sistema de ramales de riego que corren paralelos al río, bmíando 
·;~,s '"":hns l'(l//es permanentemente. Al sw· de/municipio de las zonas montmiosas bajan 
~lgwws corrientes temporales que se pierden sin lograr unir su cauce con el Nexapa. · 

Los ríos más cercanos a la zona de estudio son: al sureste el Río Viborillas a una 
listruzcia aproximadamente de 4 Km. y al sur el Río San Roque a una distancia de 4.5 Km. 

f.2 Embalses y cuerpos de agua cercanos.Localización y' distancia al predio. 
. Arca iurmdable del cuerpo de agua o embalse (ha) 

Vo!umc1z (mm3) · 
·. Usos principales. 
,_ 

:? 
:·\. r\'o existen embalses y cuerpos de agua cercanos. 

t:.· 

[ R\SGOS BIOLOGICOS. ,. 

} VEGETA.CION. 
, . 

..!·· 

iJ Tipo de vegetación de la ZOIW • 
. -:¡ 

·,\U..a zona donde se realiza la explotación de la Piedra de Yeso presenta w1 tipo de 
lgetación que RzedoiVski cataloga como Selva Baja Caducifolia, su distribución en esta 
.•¡za se. debe en gran pm'le a las condiciones clim(Iiicas , la temperatura de esta zona 
S?f:?rczona un alto índice de eraporación, y como resultado disminuye la humedad 
~ renta!, lo que da lugar al desarrollo de árboles como Bursera spp, tepehuaje (Lysiloma 
:!1· amapola (Pseudobomhay palmeri), Colorín (Erithryna spp), pochote (Ceiba spp) y 
~~,mmo (Cordia spp) que son alguno elementos característicos de la selva baja caducifolia. 
•e zas e · · :;, spectes alcanzan alturas no mayores a los 1 O m, su fuste es ·de 40 cm. 

t· 
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, aproximadamente y pierden su follnje dur~nte la epoca seca. del mío, en general esta 
:vegetación se encuentra en estado secundarlO (arbóreo, arbustivo, y hasta herbáceo). 
-l . 
•', 

, Se incluye bajo esta denominación un conjunto de bosques propios de regiones de clima 
)cálido. La Selva Baja Caducifolia se desmrolla en México entre O y 1 900 m de altitud, más 
l¡recuentemente por debajo de la cota de 1 500 m. 
¡ 
' La Sel1•a Baja Caducifolia, en estado ·natural o de escasa perturbación, es por lo 
'carmín wza comunidad densa. Su altura osciln generalmente entre 5 y 15 m, más 
frcwentemente entre 8 y 12 m; los árboles que lo constituye~~ forman comúnmente un 
'techo de altura uniforme, aunque puede haber un piso adicional de eminencias aislndas. 
'Las copas de fas especies del estrato dominante SOl! convexas O planas y su anchura a 
·'menudo iguala o aventaja la altura de In plnrzta, lo que proporciona a los árboles 1111 porte 
:muy característico. El follnje es en general de color verde clnro, con lo cual se distingue · 
'de [os bosques tropicales perennifolio y subcaducifolio; predominan ampliamente las hojas 
'compuestas y en su mayoría los tarnaríos de los foliolos (u hojas) coJresponden a la 
'crúcgoría de nanofilia de la clasificación de Rawzkiaer (1934). Los elementos espinosos en 
'las collrllnidades no perturbadas en general no son muy importantes. 

. La característica más sobresaliente .de esta formación vegetal la constituye la pérdida 
·~fr. s11s lzoin.~ durante un periodo de 5 a 8 meses; así los dos aspectos estacionales del 
bosr¡r4c so11 diferentes: el triste, gris y desolado especto de la época seca contrasta de 
úrruwra extraordinaria con la espesura verde tierna del pedodo lluvioso. La pérdida de las 
lwjtL> afecta la gran mayoría, o a menudo la totalidad, de los componenetes de la 
·comunidad y aunque la caída del follaje no es necesariamente simultánea para las 
'ilifo·cntes especies, son muchos los meses durante los cuales se mantiene la fisonomía 
·c.urrcspondiente al letargo estacional, que se ve inte;nmzpida so!nmente, a veces, por el 
f·crdor de alguna cactácea u otro de los escasos elementos siempre l'erdes. 

Erz cuanto a la esti·uctura del bosque tropical caducifolio, lo más frecuente es que 
1wya wz sólo estrato arbóreo, aunque puede también haber dos, sin contar las eminencias, 
111c crz general son demasiado aisladas pm·a poder considerarlas como formadoras de w1 
yiso a par/ c. 
~; 

:r: . 

i. El hombre Ita ejercido escdsa influencins sobre el bosque tmpical caducifolio; su 
1csmontc para la práctica de la gricultura es escaso debido a que los suelos en donde se 
!csar~·ofla esta vegetación son someros y pedregosos. En cuanto a la explotación forestal, 
[ste llpo de vegetación es de escasa importancia, pues el tammío y Informa de los arboles 
10 pr~sentan características deseables para el comercio. Localmente, sin embargo a falta 
[e m.cJor.es materiales, se usa la madera de muchos de sus componentes para construcción, 

. pbncaczón de objetos de m'fesania, muebles y utensilios diversos, así como pm·a postes, 
rmbustible y otros propósitos. 
X'·;. 

)¡;: . 
·i2 Pnncipales · · · al d' 'b · '6 . 'e;;. .asoczacwnes vegetacwn es y tStrl uc1 n . 
;s~:: . . . 
-~;}~principales asociaciones vegetales son: 
-~~~--: :··:· '·J_.: ' . • 

:~:.·· 
&~-~ .. :-; 

16 



i 
:i 
'} 

f 
' .----}----- ------------------~----

- .,¡ Bursera spp.; tepelwaje (Lysiloma spp.); amapola (Pseudobomhoy palmeri); pochote 
)'(Ceiba spp.); cueramo (Cordia spp.). La especies dominante en el área son Cola de ratU, 
{copal (no fué posible determinarlas_ por ausen:ia de flo;J y una es~ecie del género Bursera. 
·t. También es imp011ante la presencw de especzes del genero Acacw. · 
l '· ;.; ,, 
:}¡.3 J,!encionar especies de interés comercial. 

< El copa! es utilizado para obtener el producto 'del mismo nombre y de las espinas del 
;poclzote se hacen aFtesaizías que se comercializan principalmente en la época de nm•idad · 
'~cuando se utilizan como adorno. 
·~ . 
··:r 
·iJ.4 Se Ti alar si existe vegetación endémica y/o en peligro de extinción .. 

:;e La MIA-generalno solicita un inventm·io de especies, y en el corto tiempo. en que se 
.:'realiza es imposible obtenerlo, por lo que no podemos saber si existen especies enlistadas 
;'·como endémicas ó CIZ peligro de extinción, sin embmgo la selva baja caducifolia en geneml 
.:'se caracteriza por presentar zm gmn número de endemismos, sobre todo a nivel de especie, 
::![os cuales se concentran en buena pm1e en la Cuenca del Balsas . 

... 
'2.'- Fauna . 

., 
. , 

' . .:{_~ 

-. 
1 -

j 

:J.l Fauna wracterística de la zona. 
.;."J.•}_~· 

' 
·•. · Para fa ol.>tención del listado de especies de fauna silvestre de la zona, se realizaron 
:'(rcorúdos 11 pie po;~ tra11sectos de 2 Km. en los alrededores de la mina, a fin de obtener 
.(cgistr"s 1·isuales de los 1111imales o en su defecto mediante rastros de ellos tales como 
:~xactas, huellas, mrulriguereas, cantos o voces. 

-.t 
:); En ocasiones pláticas co11 gente del lugar acerca del conocimiento de la faulla local, 
P..cnnitc obtener datos que no resultan fáciles y rápidos de conocer . . ,. 

::; '. 

·.:.:•· ~)ad<Lla grmz diversidad de especies que conforman la fauna sil1•estre, el presente estudio 
(u e anrmdo sobre los vertebrados, principah;zente como grupos de interés primordial a las 
~Hs Y mrunífcros por su importancia ecológica, eco1zómica y desde el punto de vista de 

.. ,¡~nw:rrución, y en menor medida a los reptiles. 

·:$/p~~ o/Jtener el siguiente listado de especies que se encuentran principalmente en los 
} rcr:,·dores de la mina, el método empleado fué la observación directa de los ejemplares 
:;'

1
. ~ddtanlc efuso de telescopios de lm·go alcance sobre tmnsectos lineares de 2 Km. ubicados 

,~rt: cdordc la -onad t ·- d. S 1 b" d d d 'bla .' ~n ~ . ~ . e ex raccwn e yeso. e emp earon tam ten os re es e nze que 
•- =neczeron abtertas 12 H · · · · "d' -" 1 ' t ;~a· . rs. contznuas con renswnes peno zcas cuua tres zaras, es as 
.• ~s se ubtcaro¡z - . . 

.. :k . . en una canada cerca·de la mma . 

. lit-.; :s;e;ies enco1ztrad ¡. d 'd ;r; " las · · .:"&.···.' .··.. . . • as y su arma e t enti;ICaczon son stgwentes: 

-~~·A.yE.S:"· 
2~< FAMI . . . ,1Ji . : · ... · LLL Co!umbidae 

~--~~;,::-:>~::··~_ .. : ...... . 
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Zenaída asiatíca (Huilota) canto, obseri>ada. 
Colwnbina passerína (Tórtola) observado. 

FAJ'r!ILIA: Caprimulgídae 
Chordeiles minar (Clzotacabra) observado. 
Nyctidromus albicol!ís (Tapacaminos) observada 

FAJHILIA: Cuculidae 
Crotophaga sulcirostrís (Ticul) observado. 

FA.MILIA: Cathartidae 
Cathartes aura (Zopilote) observada 

F Al\1ILL1: Fringillídae 
Carduelis psaltría (Jilguero) observada 
Aimophíla humeralis (Gon·ión) captura 

. Aimophila ruficauda (Gorrión) captura 
i Phelllicus chrysopeplus (Picogrueso) observada 

; ~ 

FAMILIA: Hircmdinidae 
Himndo rustica (Golondrina) observad 

FAMILIA: Icterinae 
' Ictems pustulatus sclaterí 
>: Angelaius phoeniceus 

Molothrus aeneus 

, FAM/L/;1: 1Himidae 

(Calandria) 
(Tordo) 

(Tordo) 

observada, captura 
obsenada 
observada 

. ; Toxostoma sp. (Cuitlacoche) obsenada ·,. 
;_. 

FAMIL!rt: 1Homotidae 
:.·. Afonzotus mexicanus (Reloj) obseJTtuia, canto 

FAMILIA: Parulinae 
:. Dcndroica sp (Chipe) observada 
·•• 
:;. FAMILIA: Picidae 
.; .Ue!anerpes sp. (Carpintero) Canto 
--k .. _ 
E FAMILLt:Troclzllidae 
:~, Anzazilía violiceps (Colibrí) captura • 
~-· . 

't'_;FA,MlLfA: Trooonidae 
r;; T. " ~~':: rogon elegans . (Tragan) canto 
Jj;y· ;o:o; ;'. . 
;t;FAMILfA. T . 'da ;;¡; ::.: ... · :·· ·' .. . , yralllzc e 

·1·:::···· 
l.:' ·. 

--.. _.'.'1 

l '~ -·. 'j 

··j· 
·:~.¡ . 
J¡ 
· .. -- ~ i 
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~ ., --- .;\ ____________________ _ 
~ ., 
' Tytannus melancholicus (Mosquero) observada . 
¡ Es importante mencionar que las especies de aves antes mencionadas fueron localizadas 
-)en la zona boscosa ubicada en los alrededo~es de la zona de extracción de yeso. 
·-~-

:¡ Los organismos que se observm·on sobrevolando la mina, fueron algunas especies de 
·'golondrinas y otras especies de aves que no fué posible su identificación dada la altitud de 
:'su ruclo. 

!t[ediante rel'ISIOJZ bibliográfica y pláticas con personas del lugar, se encontró a las 
··'siauientes especies de mamíferos presentes en la zona: 
-!'-o 

OIWEN CARNIVORA: 
Urocyon cinereoargenteus (Zo17'a) 
Bassariscus astutus (Cacomixtle) 
Nasua nasua · (Tejón) 

ORDEN MA.RSUPIALIA 
T"") • f 1 f • ' ' ' - ,~,--.. T ) 

¡-"4· .. ~..-· jJdi.·; f:¡.rguuana \1 lliCuactit: IIuel/a.s 

'L ORDEN L/1GOMORPHA 
-~ Silvilagus jloridanus (Conejo) Excretas 

Sifl·ilagus cunicularius (Conejo) Excretas 

~ -~i l.c¡ms allcni (Liebre) 
:;.-; .. ,_._ 

ORDEN CHIROPTETA 
··; (.\furcielagos) Captura de 2 especies de la FAMILIA: Vespertilionidae. 

f:_ Cabe seJialw· que las especies de mamíferos silvestres se1ialadas no se encuentran 
_[ahitando la zona de extracción, con la notable excepción de algunas especies de 
iurciélagos, quienes volaban sobre la mina . 

. F En la zona de estudio (pot· pláticas cOJl la gente del sitio) se encuentran ejemplal'Cs de 
l familia lguanidae, Lagartijas del género Seloplzorus, se obtuvieron por captura. 
-~ 

~~;_ 
:~ 

't Especies de valor comercial. 
~"~-· 
·:~., 

:·:.A VES· .,...§ • 

~~Columbina passerina (Tórtola); Carduelis psaltria (Jilguero); Toxostoma sp. 
·tuü/acoc he). 

-,'1; , . 
•fJ Es o 

'~i-l~~t:sde i'}terés cinegético. . __ 

)SA}:es:. . ... · 

'ri?en;tida 'cisiatica (Huilota); Age!aius phoeniceus (Tordo). 
~~~- .. 
. _-,i!..'.· 
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MAMIFEROS: 
. , 

.·? 
Urocyon cinereoargenteus (Zorra); Silvilagus uinicularis (Conejo) . 

·¡2.4 Especies amenazadas o en peligro de extinción. 

No existen especies amenamda< o en peligro de extinsión 

;~. 

b.- Ecosistema y paisaje. 
'( 

h_¡ Jlfodijicw·á la dinámica natural de algún cuerpo de agua.? 
l 
Co No directamente porque en los alrededores no existen cuerpos de agua, sin· embargo si 
';nos se cubre de vegetación el área, lo más pronto posible después de el término de la 
·'explotación, el suelo que es w1·astrado se sumw·á a la gran cantidud de suelos arrastrados 
!hacia los werpos de agua, po1· el viento y por el agua. 

~~.2 Modificará la dinámica natural de las comunidades de flora y fauna? 

L'a alteración a los atributos y procesos de las poblaciones y comwzidaes vegetales que 
~: 
.~e cncuentran en el sítio donde se realiza la explotación de la Piedra de Yeso es total, 
'debido a la naturaleza totalmente destructiva de la ctividad minera, en cambio a 1111 nivel 
·local y regional, los impactos se ven aminorados debido a que el área que se altera no ·es 
fnuy ¡;mnde, sin embargo, es necesario mencionar que este es uno de varios 
~í¡mH·cclwmicntos mineros en la zona, por lo que en conjunto si están alterando de manera 
~crfa los ecosistemas de la zona, por lo que es necesm·io que se restaure a nivel local las 

)ltcmciones al ecosistema. . 
-'.; 
~·-

~· l. a destrucción de su hábitat es el factor de afectación de las comunidades de fauna; las 
· fontunidadcs de vertebrados tienen la suficiente movilidad para replegarse a zonas menos 
. ' ?crfurbadas, pero en éstos sitios aumentará la densidad poblacional y es posible que se 
··tltcrc" procesos densodependientes como tasa de natalidad, de mortalidad, efe. 

'• 

~3 Ccará barreras físicas que limiten el desplazamiento de la flora y/o fauna? 
:F 
i¡: No creará barreras que no sean salvables por los mecanismos de dispersión de las 
Jautas 6 por los medios de locomoción de los animales. 
}'". 
;:,¡. 

,!:4 Se contempla la introducción de especies exóticas? 
_-:.._-.;. 

:~t Por ~a naturaleza del proyecto no se conteínpla la introducción de especies exóticas. 

·::t.:'Exphca si es una zona considerada con cualidades estéticas únicas o excepcionales. 

\~~~nq_ue la reg.ión posee at:ibutos escénicos destacad~~ estos no son de nin_gu~a manera 
;:hni 0 excepcwnales, deb1do a que en toda la regwn se presentan pmsaJeS de esta wr .rale-<.12. . 
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• 

! 3.6 Es una zona considerada con atractivo turístico.? 

··1 
.t Dentro del inventario de atractivos turísticos, 1980 del Estado de Puebla no se registra 
!) • oún sitio con atractivo turístico para el municipio de Chietla, que se considere de 
,nzno 1 . . . '1 bal . d 
:~manera imp011ante, e mumczpw so o cuenta con neanos e aguas termales. 
·.;,:._ 
' . · fJ.7 Es 0 se ecuentra cerca de un ána m·qúeológica o de interés histórico? 
-~: 

No existen sitios de estas características en el municipio donde se localiza la mina. 

'b.s Es o se enwcntra cerca de un área natural protegida . .. 
i\'o se ecuentrmz dentro ni cerca de wz Arca Natural Protegida . 

. -r 
.Ú.9 Modificará la armonía visual con la creación de un paisaje artificial.? 
''i. 

·.~.. La explotación de la mina supone la eliminación de la vegetación que actualmente cubre 
:'·el terreno y la extracción de suelo, con lo que el terreno cambim·á totalmente su fisonomía, 
'suslituycndosc el paisaje natuml por zm paisaje atificial que rompe con la armonía del 
-~-· . . ' 
';•.-;!'''IC. . ·' 
~ ·:: 

.").11/ Existe alguna afectación etz la zona? Explique en qué forma y su grado· actual de 
·:(dcgtYu!ación. . ~~:.-. ~_.¿ 

- Como hemos mencionado, si existe una afectación, ésta es debido a actividades como 
;,,, 111incras, ya que éste no es el único aprovechamiento en la región sino sólo uno de 
\·urius y como ya se mencionó anteriormente, estas actividades en conjunto afectan 
~'(Jni.~tiramcntc la z.ona . 
. ' 

¡_ 

.;; 
lll 

·,•· 

.;··· 
-;. 

MEDIO SOCIOECONOl'rllCO. 

J. Pob!acióll económicamente actim: f 
~;; 

¡:; 1:'n el municipio de Chietla la población economicamente activa (1990) es de 7837 
J:::h!ante.s. En lo que se refiere a su distribución por sectores, el primario absorbe el mayor. 
r·~~,·cnta;e, aproximadamente el 46.21 %; se refiere a la agricultura, ganadería, caza y . t,·:~~ r:!/ sector tcrcim·io pm·t~:ipa c?n wz 40.11 % y el sector industrial representa el 
t: · . de/total de la poblacwn ac(lva. 

,!¿ • .. 
.:~~': ... . ._,' ·-
'f!, (Jrupos étnicos: 
:f':.:·-. _.<·_·:~:··,:...-'.'; 

'it,.;;;~:dcl municipio existen familias que per1enecen al grupo Mixteco, sin embargo 
.;:\li<,:c ·:~?.a .. el grupo Afestizo. 
/·'{?; ~V;};Jf¡;:'i : . 
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El salario mínimo vigellie es de N$ 428.10 

Nivel de ingreso per cápita: 

El nivel de ingreso bruto per cápita en el municipio de Chietla hasta el mio 1980 es de 
26 pesos. 

2. Senicios. 

2.1 Medios de comunicación 

Vias de acceso. Indicar sus características y su distancia al predio: 

Teléfono: 

La comunidad cuenta con este servicio. Existen 545 apm·atos en servicio, 875 líneas 
funcionan dentro de la red telefónica en el municipio. ' 

Te 1 é g rafa: • 

La comw1idad cuenta c011 este sen,icio. Existe en el municipio 2 oficinas de la red 
telegráfica que brinda llll servicio eficiente a toda fa comunidad. 

Correo: 

Se cuenta con 4 oficinas postales, de fas cuales 2 son administrativas y 2 son de 
expendios. 

Otros. 

[: . 2.2 M e dios de transporte. 

' '· i · · Terrestres: 

r~. 

El medio de transpo1te es por servicio público de combis y camiones de transporte 
urbano. También se cuenta coi1 servicio de transporte foráneo de carga de pasajeros, el 
'.

11il! es prestado por 3 líneas. · 
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El l'tfunicipio cuenta con el servicio de agua potable, el cual cuenta COl! fuentes de 
abastecimientos como son : 7 Pozos profundos, 7 manantiales, 1 carcamo, y 2 Galerías. 

Del total de viviendas que es de 6 076, el 61.9 % de ellas dispone de agua entubada, es 
decir, 2275 viviendas la dispone fuera de la vivienda pero dentro del terreno, 2178 dentro 
de la vivienda, 440 de llave pública o hidratante. El 35.0 % restante no dispone de agua 
entubada y el 3.1 % no se especifica. 

Energéticos (combustibles). 

El diese[ que es el principal energético utilizado es adquirido por las gasolineras 
existentes en el municipio. 

Electricidad: 

El municipio de Chietla se encuentra electrificado casi en su totalidad. En cuanto a las 
,.;,.:,.. .• rT,.,S f,ry ··~~""'..-...··f,., ·"'·"' ~Tfr•c- (¡;C'nf"•'" ""'f' t.,.,, .. ,..rn ,.,[,-;rh·irn "~"' n¡•r> ..1,-,f (Ola/ n¡•n co~-r"''\pOt>dP ......... , .... , ...... ...... J.._,,,, ....... -····~ ··~i:""'' .... --~ _., ..... ,::¡.·-~- ~--·· ........ ,.~ .• • , ·-u_._ .... , ·- .. ..... . -

a 6 6•76 viviendas, 6252 cuentan con este servicio y el resto no. Esta información se tenía 
hasta el año 1990. 

Sistema de manejo de residuos. Especificar su tipo y distancia' al predio. 

Drenaje. 

La mayoría de los habitantes del municipio de Chietla carece de este servicio ya que el 
19.52 % del total de las viviendas tienen drenaje. 2768 viviendas dispone de drenaje 
conectado al de la calle, 251 es conectado a fosa séptica, 442 con desague alsuelo, a un 
río o lago y del total de viviendas 3091 no dispone de drenaje. 

Canales de desague. 

No existen en el municipio. 

· Tiradero a cielo abierto. 

Es la forma de disposición de desechos sólidos generalizada en el municipio. 

Basurero municipal. 

'< ,, .: ··:.No existe en el municipio. 
: .'~ "''·'·'·" .·.• 

sanitario. 
·.' : .. ~ 

existe en el municipio. 
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Otros. 

2.4 Centl'os educativos. 

El municipio de Chietla cuenta planteles educati1•os en sus diferentes niveles tales como: 
20 eswelas de nil'el elemental preescolar dentl'o del cual incluye castellanización. 34 
escuelas de 1zi1•el elemental primaria que incluye bilingue y bicultural. 16 escuelas de nivel 
medio ciclo básico secundaria que comprende General, para tl'abajadores, Telesecundaria 
y Técnica, en sus ramas: Industrial, Agropecuaria, Pesquera y Forestal. 1 escuela de nivel 
profesional medio, que ahal'Ca de tl'es y dos wíos, y Tecnológico en sus ramas: Industl'ial 
y de Sen•icios, Agropecuario, Pesquero y Forestal. 1 escuela de ni1•el medio ciclo superior 
bachillerato. 

2.5 Centros de salud. Indicar su distancia al predio. 

En el municipio de Chietla existen en s11 totalidad 8 11nidades médicas en servicio del 
sccior salud, dentro del ré¡;imen de seguridad social 4 co1Tesponden al IMSS y 1 al 
lSSSTE; en lo que respecta a la asistencia social] pertenecen a la SSA. S e pretende ubicar 
e·~ r'! :'nnr¡ uno unirlmf riel TlviSS-Solidaridad para poder dar servicio a los lugares más 
a/cjadn~ dentro delm11nicipio que asilo requieran. 

¡·; 2.6 Vi,·iemla. Indicar el tipo de vivienda predominante por Sil tipo ,de rnaterial de 
r constmcción y su distancia al predio. 
' ¡ 
1 
~ 

Madera. X 
Adobe. X 
Tabique. i f' Los lwbitfmtes delmwzicipio según hasta el mío 1990 se alojan en 6 676 viviendas (6.05 

! hnbitwztes por ¡·il·ienda): el 79.0 %son propias y el 21.0 %alquiladas. Del total de éstas, 
} el S6.99 % tienen muros de adobe, el 20.11 %de lad1·i/lo y el 22.9 % de madera u otl'os 
¡ mll!criales. El concreto se emplea en el techo del19.82 %, la teja en el31.91 o/o, la madera 
[ <n cl2.0S%, la palma en el 39.36% y otros materiales en el 15.83 %. !vfás de la mitad del 
i. lota/ de las cnsas el piso es de cemento o firme, el restante lo componen en orden de más 

·. ¡ .. a menos: de tierra, mndera, mosaico y otros recubrimientos. 
-:<' 
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En lo que respecta a la recreación y al deporte, se cuenta con campos y canchas 
deportivas cott acceso libre al público y en algunos lugares existen espacios reereativos que 
cubren en lo general la demanda. 

3. Actividades. 

3.1 Agricultura: 
De riego: X 
De temporal: X 
Otras. 

En la agricultum de riego se tiene al maíz, Cebolla, Chile verde, Catía de azúcar, -------
Alfalfa y Aguacate. 

En la agricultura de temporal se tiene al Maíz, Cacahuate y Sorgo. 

3.2 Ganadería: 
Intensiva. X 
Extensiva .. 
Otras. 

• En el municipio de Chietla existe la cría de ganado bovino, porcino, caprino, una 
mínima parte en ovino; también se cuenta con ganado asnal, mular y conejos, además de 
una wu·iedad de patos, pm•os, gansos y palomas. 

3.3 Pesca. 
Intensiva. X 
Extensi1•a. 
Otras. 

En el municipio de Clzietla existen tres ríos: en el río Viborillas existe la carpa Israel, 
en la Lagunilla se encuentm la tilapia, y en el río Don Roque tenemos a la carpa 
barrigona. 

En los embalses llamados el Guayabo, el Caracol, Don Roque y Jaltepec se encuentra 
la cría de tilapia y carpa de Israel. En la laguna denominada Lagwzilla de Rayón se tiene 
la cría de tilapia. Todas estas especies son implantadas. 

3.4 Industriales. 
Extractiva. X 
Manufacturera. X 
De servicios. 

Este municipio cuenta con fabricación de alimentos, elaboración de pan, molienda de 
nixtamal y tort¡illerías, extracción de productos minerales no metálicos y trabajos de 
herrería. 

·. :~ 

4.- Tipo de economía. 
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Economía de autoconsumo. X 
Economía de mercado. 
Otras. 

5.- Cambios sociales y económicos. 
Demanda de mano de obra. X 
Cambios demográficos (migración, aumento de la población) 
Aislamiento de núcleos poblacionales. 
1\fodijicación en los patrones culturales de la zona. 
Demanda de servicios. 
!\tedios de comunicación 
Medios de transporle. 
Sen•icios públicos. 
Zonas de recreo. 
Centros educativos. 
Centros de salud. X 
Vivienda: 

IV VINCULACION CON LAS NORMAS Y REGULACIONES SOBRE USO DEL SUELO. 

La zona donde se ubica la mina COITesponde en su vocación a las actiPir/r¡rfcs mi !leras 

a¡;ricu/as y ganaderas, por lo que <"Sta actividad si está justificada para esta zona. En el 
1\!uizicipio de Chietla no se ha realizado la ordenación del territorio, ni se cuenta con wz 
plan de desarrollo mwzicipal, por lo que sólamente nos remitimos ala vocación natural del 
suelo. 

V IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES. 

Para la identificación y evaluación de impactos ambientales se utilizó la técnica 
cualitativa conocida como 1Vlatrices de Cribado de Nivel 2; dicha técnica es la m(IS 
adecuada para identificar y evaluar Impactos Ambientales, tanto positivos como negativos 
que este tipo de actividades crean en los diferentes componentes y procesos de los 
ecosistemas y el medio socioeconómico. (Carte1; 1977; llolling, 1978; Erikcson, 1979; 
Westman, 1985; llollick, 1987; Ross, 1987; Bojórquez, 1988, 1989; Ducoing, 1991). Las 
matrices se realizaron para las cinco diferentes etapas de operación de la mina. 

La simbología utilizada pam la construcción de las 1\fatrices representan diferentes 
valores y criterios, los cuales en su conjunto permiten una valoración más completa de los 
impactos identificados. Utilizando el criterio experlo, así como las visitas a la zona y el 
análisis de los datos del medio socioeconómico se evalúa: Intensidad de los impactos, 
frecuencia de los mismos, efectos, duración y pOsibilidad de mitigarlo. la simbología y 
significado está colocada en el margen derecho de cada matriz. 

Los impactos identificados fueron en su mayoría negativos; se identifican por medio 
de las matrices de cribado algunas actividades como principales causales, éstas son: 

1).- Uso qe Explosivos, que afecta tanto a los componentes abióticos del ecosistema 
(aire, suelo, así como a la fauna) de forma moderada y posiblemente determina que 
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algunas aves modifiquen su distribución, principalmente sus zonas de anidación y forrajeo; 
se le asigna una magnitud moderada debido a que la superficie afectada no es muy extensa 
(para con·oborw·lo Izabria que realizar un estudio de la influencia del ruido en los hábitos 
de las especies de aves de la región) y por su frecuencia, porque debido a su naturaleza 
agresiva al ambiente, podría considerarse como una actividad de alto impacto. 

2).- Desmonte de Vegetación.- Se afecta con el desmonte de la vegetación a los 
atributos y procesos de el ecosistema en general; el área de influencia no puede ser 
delimitada adecuadamente con' la información de una AfiA general. La vegetación existente 
en el área se encuentra en un buen estado de consen•ación y alberga a una comunidad 

. animal bien representada, principalmente en lo que respecta a las m·es. Al impacto de esta 

,·...:.. 

actividad se le catalogó como moderado considerando que el área explotada es pequeña en 
proporción al área que ocupa la selva baja caducifolia en ésta zona y debido a que el área 
a explotar no constituirá una barrera física importante para la dispersión de plantas y 
animales; sin embargo, si consideramos que esta actividad pueda impactar a Comunidades 
de los alrededores, el impacto debería catalogarse de moderado a alto. Para decidirlo habría 
que completar la información. 

3).- Remnciñn rfr.! Suelo. l. 

Esta actividad afecta no solamente al suelo como si mismo, sino como soporte de , 
la vegetación, sea ésta natural ó cultivada, por lo que el impacto es de magnitud alta, ·" 
principalmente porque se extrae un material no renovable en un tiempo corto y porque si 
110 se realiza una restauración adecuada de la zona se afecta el potencial producfi1•o de la 
región, por tmtw·se los suelos explotados de ten·enos ejidales propiedad del poblado de 
A. hu eh u etzi ngo. 

Los impactos positivos que produce la explotación de la Piedra de Yeso son/os que 
repercuten principalmente en el medio socioeconómico, específicamente en la demanda de 
mano de obra y generación de empleos. 

VI MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

Las medidas de prevención y mitigación que se sugieren se refieren a las tres 
actividades que generan impactos más importantes y que se mencionaron en el apw·tado 
anterior. 

1).- Uso de Explosivos.- El ruido producido por las tronadas es importante tanto por 
su intensidad como por su frecuencia, por lo que se recomienda reducir la frecuencia. Se 

. 1 

sugiere realizar las tronadas quincenalmente. 

2).- Desmonte de Vegetación y Remoción de suelo.- Un Plan de Restauración de 
el área afectada es imprecindible para la restauración del suelo y el establecimiento de 
vegetación por lo que se sugiere su realización. El estudio de Impacto Ambiental modalidad. 
General no incluye listados de especies, distribuciones, dominancias ni abundancias 

... 
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relativas también sería necesario tener orden en las bw-re~~aciones y que se indique de 
antemano la profundidad a la que se piensa llegar, por lo que se sugiere se realicen cuanto 
antes es'os estudios. Será necesario conocer para realizarlo adecuadamente, con las 
limitaciones mencionadas; sólamente podemos exponer lineamientos generales de éste plan 
de restauración, que son los que se exponen a continuación. 

Se podrá establecer vegetación arbórea solamente en las partes planas; la literatura explica 
que la selva baja caducifolia de zonas cercanas al área de estudio posterior a estados de 
perturbación, permite el establecimiento de plantas de los géneros Acacia y Bursera, por 
lo que se recomienda la repoblación con éstas especies, acompaliadas de arbustos y pastos 
de la zona, porque los áJ·boles plantados solos no son efectivos en controlar la erosión hasta 
que son adultos y suministran con sus hojas algo de cubie11a al suelo. Es necesal"io realizar 
1111 análisis del estado del suelo, principalmente de su pH, antes de proceder a repoblar el 
área; de ser necesario se aumentw·á suelo y una cubierta orgánica, consistente en materia 
vegetal desintegrada. 

En cuanto a las pendientes, es necesario en primer lugar suavizm·las, cúbrir dichas 
pendientes con vegetación (herbácea y w·bustiva) lo antes posible, debido a que el poco 
suelo que quede puede ser pérdida por W7·astre y la restauración del sitio sería casi 
irnposible. Deberán. sun.vi:.nrse fns pPnrNcntcs producidas por fa cxp!ctt;ció.'i- y e;¿ úu.')·e al 
mráli!iis de éste suelo se decidirá si se siembran en el pastos únicamente ó si se acompmían 
de leguminosas. 

Se sugiere que la restauración del área se realice por etapas que correspondan al 
fin de la explotación en diferentes áreas, pw-a lo que es necesw·io orden. 

CONCLUSIONES .. 

La selva baja . caducifolia es un tipo de vegetación que cubre el 32.3% de la 
superficie del Estado de Puebla, de él únicamente el 3.3% se encuentra íntegro y el 29% 
está perturbado. El área en donde se ubica la explotación de piedra de yeso de que trata 
ésta MIA es una de las pocas zonas en donde la selva baja caducifolia se encuentra en un 
estado relativamente íntegro; El tipo de vegetación del que hablamos alberga a especies de 
vertebrados terrestres endémicos a 1\fesoamérica, dentro de las que se encuentran algunas 
en listadas como especies en peligro de extinción, aunque para afirniar que existen especies 
con éstas categorías en nuestra área deberían realizarse muestreos más exaustivos. La 
Depresión del Balsas, en donde se encuentra la zona de estudio es importante por la 
presencia de especies de plantas endemicas, por lo que sería necesario realizar 1111 listado 
de especies vegetales de la zona. · 
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En el ána especifica de explotación no se Izan realizado listados_jlorísticos-.:ni------
___ faunísticos (jjjecu(jjjos, mucho menos se Iza obtenido información sobre la diversidad y la 

influencia de la perlurbación sobre ella; sin éstos datos es imposible predecir los impactos 
directos que el funcionamiento de la mina ejerce sobre la diversidad de especies; sin 
embargo, los datos obtenidos en. campo, y que son parle de la presente M lA-general 
reportan una elevadn riqueza de especies de aves, que aún habitan en los alrededores de 
la zona de extracción, y que es posible sean alejadns por el frecuente ruido de las 
explosiones, lo que ejercerá una presion de densidad sobre comunidades más alejadns que 
por lo tanto podrían resultar afectadns, es por ello que se insiste e11 la imp01tancia de 
' reducir la frecuencia de las tronadas. 

En cuanto a la vegetación afectada, será imposible restaurar el sitio, debido a que 
se está modificando drásticamente el suelo y sus características; afortunadnmente la selva 
baja caducifolia se establece también en suelos someros y pedregosos, lo que no quiere 
decir que se podrá establecer inmediatamente después de terminadn la explotación, sino que 
se deberá prepmm· el suelo primero como se indica en las medidas de pre•'ención y 
mitrigación. El wbrir de vegetación la zona afectada no es muy fácil y requerirá de 
algunos recursos, sin embargo es imprescindible hacerlo porque de otra manera el suelo 
y por lo tanto las probabilidaLles de recuperación del&ea se perderá irremediablemente, 
quedando en ese sitio, cárcavas que 110 podrán tener en el futum uso afgunn (rauérrlesq 
que !,os suelos de que se trata son propiedad dei ejido de Ahuefzuetzingo), además de lo.s 
problemas que causan los suelos perdidos en sitios alejados, como consecuencia del 
an·astre. 

Es imprescindible que se tenga un seguimiento de las actividades de la cantera po1: 
parte de las autoridades y que se recomiende se lleve a cabo un adecuado plan de 
restauración pm·a evitar que el daño sea sevet·o y permanente. 

De lo anteriormente expuesto resalta el hecho de que la zona en que se ubica la 
cantera es una zona en la que la riqueza de especies vegetales y animales es imp01tante y 
posiblemente albergue especies endémicas ó catalogadas como amenazadas. También se· 
concluye que la explotación modificará a las comunidades animales y vegetales, pero el 
alcance de ésta influencia no puede determinarse adecuadamente por carencia de datos 
importantes como abundancias relativas, distribuciones de especies dominantes, índices de 
diversidad, y otros. Por lo anterior consideramos que deberían realizarse estudios 
complementm·ios, que a juicio de las autoridades consistirá en completar lo necesario pm·a 
realizar una MIA-int~rmedia, ó bien solamente completar la información de los aspectos 
biológicos, a la eqivalente en la modalidad setíaúuia. 
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II. DESCRIPCION DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 

l. DESCRIPCION GENERAL 

1.1 Nombre del Proyecto 

Proyecto Santa Gertrudis 

1.2 Naturaleza del proyecto 

1 . 3 

1 . 4 

_<:gns t-rucctónae-üñ:a--p-:t-an-t...¡¡_ minero-meta 1 ú rg i ca con capacidad 
-- de 2, 000 toneladas d~:c..i-crS' para explotar los yacimientos de 

oro y ~a.t~a disem1nados por el proceso de lixiviación por 
mon-tones (Heap leaching). Estim~nd0se ltna i!1•.rc:-s:5~ Gel or-
aen de 22 millones de dÓlares. 

Objetivos y justificación del Proyecto. 

Integración a la producción minera nacional de minerales pre
ciosos. /-óesarrollar una fuente de trabajo sÓlida para la re
gión serrana del Estado de Sonora. 

Programa de Trabajo. 

Construcción de planta de beneficio, .campamento,. talle-res y 
preparación de obras mineras, se estún·an~ .. 34~ semanas. (Se a
nexa Calendario de Planeación).( Anexo I) 

1.5 Proyectos asociados. 

1 . 6 

Ningún proyecto adicional. 

Políticas de crecimiento a futuro 

Continuar en forma permanente los estudios geolÓgicos-mine
ros en zonas aledañas al proyecto para mantener o incremen
tar el inventario de reservas económicamente explotables. 

2. ETAPA DE SELECCION DEL SITIO. 

2.1 Ubicación fÍsica del proyecto.( Anexo II) 

Coordenadas 
30° 35' 

110° 32' 

Geográficas 
Latitud norte 
Longitud oeste 

Estado: Sonora 
Municipio: Cucurpe 
Localidad: Rancho Santa Teresa. 

2.2 Urbanizaciór del área. 

Zona rural. 
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2.3 Criterios de elección del sitio. 

Estudios de prospección geolÓgica para detección del yaci
miento mineral, comprobando su potencial económico con per
foraciones de diamante y circulación inversa. 

2.4 Superficie reauerida. 

5,000 Hectáreas 

2.5 Uso actual del suelo en el predio. 

Vegetación silvestre, terrenos de agostadero.-

2.6 Colindancias del oredio. 

Terrenos .r6stic~s. 

2. 7 .s.itua·Ción legal del predio. --"';; 

·--Concesión y ocupación temporal. 

2.8 Vías de acceso. 

Caminos 

2.9 Sitios alternativos aue hayan o estén siendo evaluados. 

Ninguno. 

3. ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION. 

3.1 Programa de trabajo. (Anexo I) 

Se anexa gráfica. 

3. 2· P-reparación del té¿reno 

Para la construcción de instalaciones de operacton (plaita 
de beneficio, campamento, talleres, etc.) asi mismo, des-

.... _capote de las minas y preparación de los patios de lixivia::. 
ción, · ser:á.. ... necesario· desmontar.y .. nivelar·-el:·:·terrerio natural. 

Recursos que se~n alterados 

Desmonte de vP.getaciÓn; árboles: robles, mes.qui te, , 
y bellotas principalmente. _____ ... _._ .... -·· 

-----·-~--. ~-- -· --------------~--

3 . 2 . 2 Ar.ea:- que .. s.erá afe.ctada: localizaciÓn 

La que circunda a los tajos de las minas y patios de 
lixiviación (Ver plano área del Proyecto). _ 

3.3 Equipo utilizado. 

Equipo a utilizar incluÍdo en Anexo III. 

3.4 Materiales. 

Materiales incluí dos en Anexo IV. 

-~----
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Obras y Servi¿ios de Apoyo. 

Se cuenta con 4 campamentos construÍdos de madera y lámina 
negra para alojamiento del personal de construcción. Reha
bilitación, eliminación de máximas pendientes y ampliación 
del camino de acceso con 30 Km. de longitud. 

Personal Utilizado. 

135 Trabajadores por un tiempo de 35 semanas. 

Requerimientos de Energía. 

3.7.1 Electricidad: 

3.7.2. Combustible: 

1 Generador de 100 Kw. 220 Volts. 

Gas butano para uso doméstico 680 Kg., 
comprado en Magdalena y almacenado en 
tanques de 40 Kg. · 
Diesel 6,800 Lts., comprado en Magda
lena y almacenado en tanques de 200 
litros, 

Requerimientos de Agua. 
3 Agua cruda para uso en las construcciones 12,000 m , sumi-

nistrada de un pozo con capacidad de 50 GPM, traslado en ca
mión pipa y"alrnacenada para su uso en un tanque estacionario. 
El agua potable para uso doméstico de la misma fuente d~ su
ministro y clarinada, 

3.9 Residuos generados. 

Polvos en los caminos de acceso y gases de motores de combus
tión (vehículos). 
Aguas de sanitarios despositada en fosas sépticas. 

3.10 D~srnantelarniento de la Infra~structura de Apoyo. 

Los campamentos se continuarán usando corno almacenes de mate
riales y herramienta en la etapa de operación. 

4. ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO. 

4. 1 Programa de Operación. (Anexo V) 

Procesos: 

Minado: Por el método de tajo abierto en bancos de 1.50 me
tros de altura, usando equipo convencional para la 
voladu=d, cargado y acarreo de mineral a la planta 
de beneficio. 

Sección de Trituración: Dos etapas de quebrado, quebradora 
primaria de quijadas y la secundaria de cono· stan-
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dard ajustada a 38 mm. en la descarga. 

Sección de Lixiviación: En los patios exprofeso se apilará 
el mineral en capas de 4 metros de espesor sobre 
una superficie impermeabilizada por medio de una 
membrana de PVC de 40 milésimas de pulgada. Una 
capa porosa de 0.75 metros de espesor de material 
quebrado a menos 1/2 pulgada combinado con una red 
de tuberia perforada para drenar la solución a los 
colectores centrales. 

Sección de Adsorción: La solución cargada se bombea al cir
cuito de adsorción con carbón activado que consis
te en 2 baterías de 6 column~s de 1.5 me~ros de 
diámetro por 5 metros de largo. El carbón es pues
to en contacto con la solución cargada diariamen
te hasta.alcanzar su máxima concentración de m~ 
les preClOSOS. .. 

Precipitación Electrolítica: El circuito de 'electrolisis 
opera conjuntamente con el progra~a del circuito 
de despojo y consiste de 2 celdas electrolíticas 
conteniendo 7 cátodos y 8 ánodos de acero inoxida
ble. El mecanismo completo de los cátodos será des
cargado y el total del metal enviado a fundición. 

Refinación v Fundición: Los cátodos serán fundidos en un 
ho~no de volteo y el dore producido será transpor
tado a la planta refinadora. 

4.2 Recursos naturales del área gue serán aprovechados. 

Yacimiento mineral de oro y plata distribuido en 8 pequeños 
depósitos distribuidos en estratos de rocas sedimentarias, 
los valores de oro están finamente diseminados en la roca y 
se considera un rango de baja ley (1-2 gr. por tonelada) 
que requiere de una alta producción (2,000 ton/dial para ser 
rentable. 

4.3 Requerimientos de Personal. 

23 Técnicos 
49 Obreros 
En turnos de 8 horas. 

4.4 Materias Primas e Insumes por fase de proceso. 
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MATERIA PRIMA UTILIZADA 

Cianuro de Sodio (NaCN) 
Cal (CaO) 
Inhibidor de depósitos de Cal 
Sosa Cáustica (NaOH) 
Carbón 
Gas Butano 
Carbonato de Sodio (Na 2co3 l 
BÓrax(Na

2
a 4o 7 •H

2
o) 

Silica (Sio
2

) 

Nitrato de· Potasio (kno
3

) 
Lintadura de Ac~ro 

·Acido Nítrico (hno
3

) 

4.4.1 Subproductos por fase de 

.No aplica 

4.4.2~Productos finales. 

CONSUMO PROMEDIO MENSUAL 

38,500 Kgs. 
175,000 Kgs. 

530 Kgs. 
580 Kgs. 

58 Kgs. 
34,400 Kgs. 

210 Kgs. 
250 Kgs. 

185 Kgs. 

140 Kgs. 
50 K;s. 

3,500 Kgs. 

Dore, Aleación de Oro-Plata 50%-50% 
Producción mensual promedio: 322 Kgs. 

Forma v Características de Transportación. 

Se transportarán en vehículos conven-
cionales. 

4.6 Formas y Características del Almacenamiento 

Sacos, .Cilindros, ianque 

4.6.1 Medidas de Seguridad. 

Se adoptará un sistema de seguridad industrial inte
gral, formando comités de seguridad en todas las 
áreas para controlar las funciones de higiene indus
trial,'salud, control ambiental y un plan de emergen
cia. 

4.7 Requerimientos de Energía. 

4.7.1 Electricidad 

2 Generadores de 250 KW, 220-440 Volts 
1 Generador de lOO KW, 220 Volts. 

4.7.2 Combustible 

Gas butano 34,400 kgs. por año, almacenado en cilin
dros, comprado en Magdalena. 
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Diesel 5,400 Lts. por día, almacenado en tanques esta
cionarios, comprado en Magdalena. 

4.8 Requerimientos de agua. 

Agua cruda 
Agua potable 
Agua tratada 

4.9 Residuos. 

Consumo ordinario 

Volumen 

690 Lts/Min. 
30 Lts/Min. 

N. A. 

Origen 

Pozo 
Pozo 
N. A. 

Consumo excepcional 

Volumen Periodicidad , 

770 Lts/Min. 
35 Lts/Min. 

N. A. 

Pozo 
Pozo 
N. A. 

- Emisiones a la atmÓ§fer~: Polvos y gases de combustión. 

- Descarga de Aguas Residuales: De servicios sanitarios. 

- Residuos SÓlidos Industriales: Montones Lixiviados - Húme-
dos. 

- Residuos SÓlidos Domésticos: Aguas fecales a fosas sépti
cas. 

- Residuos Agroguímicos: No aplica. 

- Otros: No aplica. 

4.10 Factibilidad de Reciclaje: 

No es factible porque los montones lixiviados no contienen 
agentes contaminantes. 

4.11 Disposiciones de Residuo. 

El mineral lixiviado queda sobre la membrana de PVC y la ca
pa porosa de material a menos 1/2 pulgada los fragmentos que 
sirve para proteger de roturas a la membrana y a su vez per
meabiliza el contacto con el subsuelo. 

4.12 Niveles de Ruido. 

El producido por el equipo de mina: Track drill, cargadores 
frontales, camiones de 50 ton y el producido por las vola
duras con explosivos. 

4.13 Posibles Accidentes y Pl1nes de Emergencia. 

En torno a un conjunto de factores de diversa naturaleza, 
que en su interrelación entre ellos mismos y con el hombre, 
generan una exposición permanente a riesgos. Plan de emer
gencia: Disposición de alarrr~s, identificación áreas de al
to riesgo, formar brigadas, control de equipos críti~os, 
programa de simulacros, ambulancia aérea y directorio de 
fuentes externas de ayuda. • 
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5. E/APA DE ABANDONO DE SITIO. 

5.1 Estimación de vida útil. 

Estimada una vida útil de 20 años. 

5.2 Programas de Restitución del área. 

Reforestación. 

5.3 Planes de uso del área al concluir la vida útil del provecto. 

Ninguno por ser recursos naturales no renovables. 

i 
¡ . 
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III. ASPECTOS GENERALES DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONOMICO. 

I. RASGOS FISICOS. 

1. Climatología. 

1.1 Tipo de clima: 

Semi-desértico. 

1.2 Tem¡;>eraturas ¡;>romedio. 

1o•c. en el invierno, hasta 4s•c en el verano. 

1.3 Preci¡;>itación ¡;>romedio anual (mm) 

480 mm. en la Estación Hidrológica de Cucurpe. 

l. 4 Intem¡:>eri_smos _§_e_,._eros_,_ 

Por heladas en los meses de Diciembre y Enero. 

1.5 Altura de la ca¡;>a de mezclado del aire. 

No hay datos. 

1.6 Calidad del air~. 

\_ No hay da tos. 

2. Geomorfología y Geología. 

2.1 Geomorfología General. 

El proyecto se ubica en un cinturón de rocas sedimenta
rias, orientado NW 60° SE con diferente grado de deforma
ción, con pendientes fuertes en su parte norte l~mitando 
la zona los cerros El Muerto y Er· Centinela con elevacio
nes miximas de 1,800 metros, mientras que la parte de la 
zona de operación son lumerios con pendientes regulares 
surcados por un drenaje subparelelo controlado por el fa
llamiento existente, contrastando cordones- orientados 
norté-sur con un patrón de drenaje dendrítico. La zona 
de estudio limita hacia el poniente con el Valle de Dolo
res que es la cuenca principal afluente del Río San Mi
guel. 

2.2 Descri¡;>ción breve de las características del Relieve. 

Relieve suave con cambios bruscos hacia el valle y la zo
na montañosa en la porción norte . 

2.3 Susceptibilidad de la iona a sismicidad, deslizamientos, ~ -
rrumbes, ot2os movimientos de tierra o roca, posible act~ 
tividad volcinica. 

.. '\ 
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En esta zona no se hari detectado eventos sísmicos ni exis
te actividad volcánica. 

3. Suelos: 

3.1 Tipo de suelos presentes en el área y zonas aledañas. 

La capa de suelo es de mínimo espesor, Únicamente se apro
vecha al cultivo en las márgenes del valle. 

3. 2 Composición del suelo. (Clasificación de Fl\.0) 

En el valle los suelos son detríticos que proceden de la 
desintegración de rocas gran1ticas. 

3.3 Capacidad de saturación. 

En los suelos detrÍLl~us lü. ~c:r-:-t;c;J.!:;ili~ad es r:on.t:{nn~ vn
r í an los ni veles freá tices de 1 O a 30 metros de profundidad. 

4. Hidrología: (rango de 10 a 15 km.) 

4.1 Principales ríos o arroyos cercanos: 

La zona está drenada por mÚltiples arroyos de régimen in
termitente afluentes del Río Dolores que corre hacia el sur, 
para unirse en Cucurpe con el RÍo de Saracachi, formándose 
entonces el Río San. Miguel que es uno de los principales 
afluentes de Sonora. La zona se ha caracterizado por épo
cas de lluvias abundantes y violen~as, seguidas por perío
dos prolongados de sequía. Las aguas son aprovechadas en 
pequeños represes para la ganadería y cultivos de temporal_. 

4.2 Embalses y cuerpos de agua cercanos (lagos, presas, etc.) 

No existen embalses de agua en la zona. 

4.3 Drenaje subterráneo . 

. Existen aguas subterráneas sin presión, contenidas en su 
mayor parte, en la zona de saturación de arena y gravas, 
en las partes marginales al valle de Dolores, con profun
didades del nivel estático del orden de 30 metros .. 

. El agua de los pozos es utilizada para el riego de parce
las y suministro al ganado vacuno . 

. La distancia del proyecto a los pozos de la región es del 
orden de 8 a 12 kilómetros . 

. El nivel de explotación de le~ pozos es mínimo, equipados 
con pequeños guimbaletes con -~otores de 1 HP o simpl~s pa
palotes de viento. 
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5. Oceanografí:. 

No está rel:cionado. 

II. RASGOS BIOLOGICOS. 

l. Vegetación. 

1.1 Tipo de vec~tación de la zona. 

Bellota (Qt>:rcus robur), encino (Quercus crassifolia), 
mesquite (~~osopis juliflora), acotillo (Fouquiera 
spelndevisi, palo verde (cercidium microphyllum), uña 
de gato (Ac;cia greggv), choy;¡ (Op•intia cholla) y ri
taya dulce (Lemaire o Cereus tmurberi). 

1.2 Principales asociaciones vegetacionales y distribución. 

Las bellot25, pino y encinos se encuentran sólo en los 
lugares altos sobre 1,500 metros de elevación. 

1.3 Mencionar especies de interés comercial. 

No existen :species comerciales. 
'--

1.4 Señalar si ~xiste vegetación endémica y/o en oeligro de 
extinción. 

No existe v:getación endémica. 

2. Fauna. 

2.1 Fauna característica de la zona. 

Liebre, ven~dÓ, jabalÍ, gato montés, zorrillo~ coyote. 
2.2 Especies de v•lor comercial. 

Ninguna especie de valor comercial. 

2.3 Especies de interés cinegético. 

Ninguna. 

2.4 Especies amenazadas o en peligro de extinción. 

Ninguna. 

3. Ecosistema y Paisaje. 

3.1 Modificará la dinámica natural de algÚn cuerpo de agua? 
No. 
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3.2 Modificará la dinámica natural de las comunidades de flo
ra y fauna? 

Unicamente la flora en el área·de las minas. 

3.3 Creará barreras fÍsicas que limiten el desplazamiento de la 
flora y/o de fauna? · 

Si. Las zonas de terrenos de tepetate lroca estéril) y los 
patios de lixiviación. 

3.4 Se contempla la introducción de especies exóticas? No. 

3.5 Explicar si es una zona considerada con cualidades estéti
cas únicas o excepcionales? No. 

3.6 Es una zona considerada con atractivo turístico? No. 

3.7 Es o se encuentra cerca de un área arqueolÓgica o de- irrte
rés histórico? NO. 

3.8 Es o se encuentra cerca de un área nát"ural protegida? No• 
... !J ' 

3.9 Modificará la armonía visual con la creación de un paisaje 
artificial? No. 

3.10 Exis_J;._e alguna afectación en la zona? No. 

MEDIO SOCIOECONOMICO. 

l. Población. 

El núcleo de mayor población cercana es Cucurpe distante 35 Km. 
del proyecto, con aproximadamente 3,500 habitantes. 

Grupos étnicos no hay. . 

Salario mínimo vigente $9,325.~---------.. ___ _ 
Nivel de ingresos per capita: Un salario--iiiíñ"irno. 

2. Servicios. 

2.1 

X 

X 

Medios de comunicación. 

Vías de acceso. 

Pista aérea ''El Coyote" distante 8 Km. 
Carretera pavimentada Magdalena de Kino - Cucurpe distante 
38.3 Km. 
Brecha de terracería de La Zorra al Proyecto 40 Km. 

Teléfono 
Telégrafo 
Correos 
Otros - Servicio RadiotelefÓnico en el Proyecto. 

1 
i 

\ 

-··· 
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2.2 Medios· de TransQorte. 

X Terrestres 
f Aéreos 

Marítimos 
Otros 

2.3 Servicios PÚblicos. 

Ninguno 

2.4 Centros Educativos. 

f Enseñanza básica rural 
Enseñanza media 
Enseñanza media superior 
~~sc~an~a s~~erior 

Otros 

2.5 Centros de Salud. 

X De I•r. grado en Magdalena de Kino distante 67 Km. 
De 2º grado 

2.6 Viviendas. 

X Madera (*) 

Adobe 
f Tabique (*) 

2.7 Zonas de Recreo. 

Ninguna 

3. Actividades. 

3.1 Agricultura. 
De riego 

f De temporal 
Otra 

3.2 Ganadería. 

Intensiva 
f Extensiva 

Otra 

3.3. Pesca. 

No hay 

3.4 Industriales. 

f Extractiva 
Manufacturera 
De servicios 

(*) En las rancherías aledañas. 
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4. Tipo de Economía. 

Economía de Autoconsumo,__ _____ _ 
Economía de_ mercado __ _ 
Otr_a .---·-

- -------------
~ 

g::~7~: ~=m~~~~f~~o~b{:umento d:al:b::h:a::::~idad creará:~) 
--5~ Cambios Sociales y Económicos. 

X 
X 

X 

Aislamiento de nÚcleos ooblacionales 
~lodificación en los pat~ones culturales de la zona _;· 
Demanda de servicios 
X Medios de comunicación X Centros educativos 
X Medios de transporte A Ct:Jit.ru.s c1c 5.:J.i.u-: , 

·-.. .'X _Servicios públicos X Vivienda // 
)c-zona-s-.de __ recreo ~ 

-·- <,.¡ :.....:------

VINCULACION CON LAS NORH~REGU~AeiONE~-sOBR~SO DEL SUELO. 

ANEXO VIII 

V. IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 
VI. MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

IDENTIFICADOS (Anexos VI y VII) 

AREA 

c!ina 

Barrenación 

Voladura 

Rezagado y 
Acarreo · 

EXPOSICION A:-----

Tráfico contínuo de equipo 
pesado por rampas. 
Maniobras en tiraderos de 
tepetate delequipo pesado. 

Ruido 
Polvo 

Ruido 
Polvos 
Gases/voladuras 

Polvos 
Humos 

PREVENCION 

Riego de camino con 
pipa para reducir los 
polvos, 

Uso equipo de seguridad 
personal (Orejeras, res
piradores con filtro.) 

Maniobra al final de tur
no, dar tiempo a disper
sión. 

Uso equipode seguridad 
personal 



----·- -----·; 
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~ 
Taller de 
Equipo Pesa
do 

Trituración 

TLLLX: CONtM[ 01771071 

- 15 -

EXPOSICION A: 

Manejo de llantas gigantes. 
Ruido en sala de lubrica
ción y sala de máquinas. 
Tránsito de equipo pesado 
para abastecerse de com
bustible. 

Vaciado de camiones. 
Polvos. 
Ruido 
Vibraciones mecánicas 

bandas tr~nsportadnras. 

PREVENCION 

Equipo especial de manio
bras. 
Uso equipo seguridad per
sonal. 
Señalamiento preventivo. 

Instalación sistema de as
persión con agua tipo John
son March. 
Iterruptores de seguridad 
~aro ñe Pm~rgencia. 
Señalamientos. 
Uso equipo de seguridad. 

Lixiviación Circulación por tuberías 
de solución con cianuro 
de Na. 
Gases de reactivos. 
Manejo de materiales 
tóxicos. 

Monitoreo para identificar A. 
oportunamente fugas por ,., 
rotura de tubería u otras 
causas. 

Horno de 
Inducción 

Gases 
Alta ternp. 

\ 

1 
1 

Mantener el ph de la solu
ción a niveles de eficien
cia y seguridad. 
Mantener en el área de ope
ración Hipoclorito de cal
cio y/o agente neutraliza
dor que actúa corno agente 
neutralizador del cianuro 
en caso de un derrame acci
dental. 

Intalación de un lavador 
de gases Ducon tipo L con 
eficiencfa de colección de 
99% para partículas de 3-8 
micras. 
Extintores. 
señalamientos. 

Establecer una interdisciplina para identificar fuentes que afecten 
el control ambiental, diseño del plan de control, catálogo de sus
tancias, rnonitoreo para agua y suelo en forma permanente, manejo de 
residuos y desechos, equipos de tratamiento y recuperación y por Úl
timo aplicar las norrnas·nacionales (SEDUE) e internacionales (DSHA), 
etc. 

.. 



-
CDfJJPÚIJ 1JIItf1 

zapata .. d. r. l. Úll c. V. 

-'--'--'-
' 1 

' ' ' ' ' 
' ' 

' 
' 

' 

~..[, ' IT..Al'!l º~ 

~ >_A_Iffi~~ 

i.!_:Q. !;!<' ' 

~ . ' ' ..:.· CA 

~~ ' 
' 

~ _i_ 

-
··~~ .. ' ' :..:. ' ' ' 

~ ~ ·~2~ 
' ' ' .o..-, 

' _.__._ ' 
' 

f~ 
' 

~~ _!_ _!_ ' 
' 
' 

fiGURE E..l 

( 
1 • 

ANUO I 

• WllLS ..:. 1 

' ' _._ 1 

1 

' .. -1 

' ' .1 

1 

_;__;_ : 1 

1 

..:...:...:. ·..:. ..:. ..:. ..:. - . . ..:. ..:. ..:. 1 

' _. _-___:_ 1 

1 

1 

1 .. 1 

1 

_;__.:;_ ..:. 1 

' 1 

' 1 

1 

' ..:. 1 

1 . . _._ 1 

1 

• 1 

. 1 
• 1 

'1 

-' 1 

..:...:. 1 

' 1 

' 1 

' ' ' 1 

' 1 

1 

' 1 

' ' :_ ·_;_ ' 1 

...!....!. '-"= ' ' ' ' ' 1 

' 

' -'--'-

-· 

' ' 

' ' ' ' 

. 

-

.. 

v 



- - - - - - -
ANEXO II 

--

¡ 
.~ 



. ··.·. -·· - .·.·--· --. 
.•.. rt· · zb _p zi, ~ ••• : 

--~ 

' 
-- -----------------~-- --~,~--~- ANEXO II-A 

- '.' .. 

·-

COMPANIA MINERA ZAPATA S.RLde C.V. 

PROYECTO SANTA GERTRUDIS 

PLANO de LOCALIZACION 
MUNICIPIO do CUCURPE -'· J 

Sonora. Mexico 

H, 1:250.000 
ESCA 

1 y, FECHA: ., .. 1 
ÁEGLSTRO: O.Can.7 
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, 5QU1P.D A UTILIZAR 

. ::·.; 

. 

EQUIPO 

ASADON TRASERO/CARGADOR 

9SO CARGADOR FROUTAL 

GRUA HOBIL DE 35 TON. 

RAZADORA D-7 

COMPACTADO& DE RODILLOS 

APISC!lA~C~ WACKZ~ 

VIBRADOR DE CONCRETO 

HORMIGONERA 

DOBLADOR DE BARRAS 

HIDRO GRUA lO TON. 

SOLDADORAS (GAS O DIESEL) 

COMPRESOR DE AIRE l 
GENERADORES PORTATILES 

CAMION DE SERVICIO . 
CAHIO!i CAMA BAJA 

PICJ: UP 3/4 TON, 

CAMIONETA PASAJEROS 

MONTACARGAS 

CAMIONES 

CARGADOR BOBCAT 

·-. 

CANTIDAD 

1 < 
l 

1 

l 

1 

2 

2 

2 

1 

4 

2 

2 

1 

2 
·.· ~\: . 
'j 

2 

1 

2 

1 

• 

·ANEXO III 

TIEMPO ESTIMADO 
DE USO 

19 SEMANAS 

19 

19 

19 

lO 

10 

lO 

lO 

lO 

19 

19 

19 

19 

34 

34. 

34 

34 

34 

34 

34 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 
" .. 
" .. 
" 
" .. 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

: . . 
.·._- .. 

' • 
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MATERIALES REQUERIDOS 
1 

. 1' ·. 
i 1 : . -~ . : . !. . ' 

' " 
! . ' 

AREA CONCRETO ' 1 CEMENTO ACERO CONSTRUCCION TUBERIA - 1 UTILERIAS 26 . 1 13,400 7,800 .60 2,000 
i ! . 71 MOLIENDA l. 2 9. 8 00 6,4 00 9 100. ,_¡ 

1 
1 . LIXIVIACION i 1 125 53,480 . . 

ADSORCION· 15 1 
. 6,300 2 6. 94 5 1,000 ! AGOTAMIENTO 120 1 50,400 6. 800 24 o 200 

LAVADO DE ACIDO lB í 7. 600 3,800 50 
REACTIVACION 5 ¡ 2,100 2,500 30 

' REACTIVOS 25 ! 10,500 5,200 
AGUA 50 l 23. sooj 18,800 5,300 . 1 ' 
LABORATORIO 65 27.3 00 216 

.CAMPAMENTO 6 2 ,1 00 1. 4 00 2,296 
;¡· 

TALLER, OFICINAS 435 182,700 1 • 055 
·~ 

TOTAL: 836 355,700 79,770 3,876 62,160 

1 

1 . 
' 1'' i '( 1 

1 . i 1 1 

1 ' : . ! 1 ' ' 
i ¡ ~ 1 1 ' .. 

1 p 

1 1 
? 

! 1 

. '. 
1 

i;: 
¡:. 1 

,. 1 
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ANEXO VII 
T"""'n 6<."'91 E. Gnnr Ruad. Tuo:son, Al 8571] )2l 886.4984. FAX (60Z) SS5-'l270 

Alt..¡l><rqu< 5101 wpp« N.E Suu< 204. A!buqu..,.., N.M. 87108 (505) 260·1 H1, FAX ('iO~) 2W.17~! 

Phu<nU< 3132 N. 17m Dr .. Phocnix, A1.85015 (602) Hl.aJ73, FAX (60l) W-0071 

El p..., 17+1 Midud Smi<h, El !'>!o, TX 79936 (915)857-2280 

REPRESENTED PRODIJCT LINES 

LEVE!.. MEASUREMEN'l', CXXmt-.'UOUS: ULTRASONIC; LIQUIDS & :30LIDS 
LEVEL SWITCRES: TILT SWITCH&S & VIBR.\TING PROBES; SOLIOS 
SOLIDS FLO\'i MEASL'REl•1ENT: BELT & I~!PAC'f SCALES 
11JTION SENSatS: t'.AGNETIC: SPEED MEASUil.EMENT & A!u'.RMS 

CXlN'IROL VALVES, ACTU.\'IORS & POSITIONERS 

SEPT 1988 

DISTRIBUTED cc.tl'ffiOL :: 5TEMS: BATCH & CCNTINUOUS PROCESS 
CONTROLLERS: INTELLIGENT SINGLE & MULTI-LOCP; LINEAR & LOGIC 

. RECORDERS/DATA LOGGER3: SINGLE & t1ULTI-cHANNEL; COMPUTING & TOTALIZE 
FLCWMETERS: MAGNETIC; CONDUCTIVE FLUIOS 

FL(..-N'1i::Ti:.R.S: 'I'rié~~·1.lú.. üiS2¿~lQ!.¿; i·iJ\.SS &. ·,..·c:~..LT'L; GASES 
ISOKINETIC SAMPLING S:lSTEMS 

SIGN."L a::NDITIONING l'lJDULES & SYSTEMS 

GAS DETECTION SYSTEMS: H2S, 02, H2, CL2, iiG-!1 TO:acs & COMBUSTIBLES 

TEMPERA1URE S~'l.SORS: THERI>:cccupLES 1 RTDs & · PRECIOUS METALS 
TF.'IPERATURE REOORDERS 1 CXXITROLLERS & LCGGING SYSTEMS 
CXlN'IROL ACIUATORS 1 sats. & OVEN <Xltn'ROLS 

DENSITY: NuCLEAR; LIQUIO SLUF-'i.IF.S & SOLIOS 
LEVEL: NUCLEAR(NON-INVASI'IE); LI•:2UIOS & SOLIOS 
l'lJISTURE: INFRA-RED & NUCLEAR; SOLIOS & POI>'DERS 

TAN!<: PRESS/VAC & E11ER. RELIEF VALVES1 FLAME MRESTORS & APPUR~'IANCES 
DIGESTER & WASTE GAS: BlJR!<t.F.S, PURIFIERS1 O)N'I'ROL & SAE'ETY EQUIPMENT 

E'LOW INDICATORS: DIGITAL; RATE & TOTAL 
FLCM'METERS; PROPELLOR 1 TlJRBINE: 1 TARGET & POSITIVE DISP; LIQUIDS & GASES 

f'W.¡ MEASUREMENT FLUMES: PARSHALL1 PAU\ER-BOWLUS & H TYPE 

E'LOW SENSORS: AVERAGIKG PI'IOT 'IUBE; LIQUIDS & GliSES 

PROCESS & STACK GAS ANALyzc:RS & SYSTEMS: COMBUSTION PRODUCTS 

REn:l'I'E TERMINAL UNITs 1 RADIO TELE:.ME'ffiY & DATA ACQUISITION SYSTEI'\S 

"ON-S~·fx:· PROCESS CONTROL SOl"''WARE 
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MSA INSTRUMENTS-------'----__:_--~1 
A GUIDE TO MSA 
GAS MONITORING SYSTEMS 

MSA has a wide line of monitoring systems to 
cominuously detect, measure, indicare, record, 
control and warn ofthe presence of a broad vanety 
of gases. Many are used in the detection and 
measuremem of toxic and combustible haz.ards 

SAFETY A.l~D HEALTH GAS MONITORS • 
-.. -----~ .. 

. __ ::J 

environmem. Others are used for 
process analysis, environmemal monitoring, leak 
detc:cüun ur ·uJi.nlJustiuíl (Oilt.:-cl. Sc;cr::;..l systcrr..s 
are briefly described in this guide. For det:til.s, 
refer ro specific product data sheets from MSA. 

•. 

Multipoint Gas Monirors 
Series 5000 Instrumcnts :ue d~igned to dlspl:ity sigruls 
gencr:ned by MSA combustibte, toxic :znd oxygc:n remme 
g4.5 sc:n.sor/tr411Smittcrs. Scnsors m:1y be locw:d up to 5,000 
fc:c:t from thc: rCJdout-control module:. The syste:ms provide 
2 thrce-d.igit LEO re:ldout, thrc:e :¡brm Ic:vds, :1 m.Ufunctio"n 
indicuor and 4-20 mA ourputs for C"lCh ch;mnel. }ñe 
systc:ms havc 2 high den.sicy dc:sign, yc:t thc:y :zrc: e2SY to 
in.st7..11, surt up :md m:tinuin. V;¡rious configur.ttions :1rc: 

Modcl 5800 N"E."lA 1'\ ~ M.odcl 5300 NEMA &t\lf$$Jlll!\W$A >v>il>blc, including NEMA 4X types. 

• • 

IW\#!.1 
INSTRUMENTS 

• • ~~ S<ria 1000 IU'k·Mo,n«d 

. . .. . 

. 1 .. · ... 
~ 

-~ . 

Modcl S lOO 

Single- and Dua!-G>-S Monitors 
Thc:sc uniC!i h:1vc :tll thc fa tu res of lhe Model 5000 series, 
but :are used to interf:lcc with only ene or two scnsors. Thc: 
Modd 5100 is in 2 NEMA 4X p>ck>gc. Thc Modcl 5200 ls 
explosion·proof for Cl:lS.S 1, Div. I, Groups B, C & D. 



FDS·l 

To:s:prd Monilor 

J 
ToxicXP Combwúble 

Tox.icJGcncn.l-Purpose 

• • • CO Alr-linc Monilor 

J 

J 

• Chillptd SyuCTb 

Computcr B:o.scd Multipoint Systcms 
DAN'"' Systems use a compuu:r and MSA software to monitor 
and displ:1y d2ta telemctercd via a two wire link from 
remo« Ficld D:lt> St>tions (FDS) lootcd up to 8 miles aw2y. 
The FDS units powc:r and receive sigNls from up to 24 sensor/ 
tl'Ul.Smitters loc:nc:d :as be :a.s ene milc aw:~y. So me of thc: 
systc:m's fctures :~re user-crated displ:~y pages, •t.rm logic 
2nd ou!putS, printer output, gr2phics :tnd repon generation. 

Triple Gas Monitor 
The Trigardno G:lS Detector comblnes combustible g.:ts, 

tox.ic gas 'lnd oxygc::n dcficiency monitori_ng into a single 
NEMA 4X enclosure. Audible :md visible llums 2nd rd:~.y 
outputs lee stancUrd. The toxic g-as en either be H1S orCO. 
Thc: scnsor/transmitters ;uc: inst;¡llc:d in remete: loc~tions. 

Sing!e-Point Ga.s :llonitor 
Toxg:ud~ Monitors providc thrcc-d.igit di rece rc:a:douts of ;¡ 
spccific tox.ic p.s, combustible gas oc oxygen dcf1ciency. 
Stwd:ud fe:ltuces includc cwo l<:vels of abrm, 'ludib\e and 
visible alarm.s, rclay ourputs, malfunction indicator and 
:uuJog oucput. The scn.sor i.s muu1Hcl1 :;~:.::n=!!y, ~c<;Vcvcr 
remoce sensor/tr.~.n.smittcrs a.rc .I.so availi.bl<:. 

Scruor/Transmittcrs 

MSA has a complete Hne of .sensor/tr.~.nsmitters to mosurc: 
combustible: gas, toxic gas or oxygcn deficiCnc)-. Thesc: units 
:uc: used with MSA display system.s such as the Modc:l 5000 
wd Toxgard Monitor. Currcnt output (4 to 20 mA) vc:r.sions 
are available for connc:ction toa u.scr"s computer .sy.stems 
wd programmable controllc:rs. Genen!-purpose and · 
c:xplosion-proof.modc:ls are avai\able. 

CO Air-Linc Monitor 
Thi.s is 2.\ow-cosc, low-m'linterunce instrumem that con· 
tinuously monitors comprc.s.scd bre:nhing 2.ir supplies for 
orbon monoxidc. It ilirms whcn 2. prc::sct lc:vel i.s cxccedcd. 
Thc: unit fe<ttucc:.s 2.long·life elecuochemica..l sensor, :tlarms 
:wd alarm outpm.s. lt connccts directly to the :tir-line . 

Refrigcrant Monitor 

Thc Chillgardn~ Rdrigc:r.lnt Lc:ak Detcction System is 
dc:signc:d to alarm in thc prc:.sence of 2.mmoni2. or freon. Up 
to four long-lifc, solid-state .sensors m01y be connectc:d to the 
unit. The s.en.sor may be placed up to 500 fect from the 
monitor. Visible :~.nd audible :~.\:um.s, :~.s wctl :J.S re: by con· 
t:~.cts, ::ue provided . 

i 

,) 
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Modcl7000 

ENVIRONMENTAL MONITORS • 

T;ankgud Syllern 

PROCESS ANALYZERS • 

Modd 202X 

.Modd3000 

Mcxkl3200 

.. --- _.,~------····-- .. ----- ·. 
~·.-;:~" 

:·.· _:,;.-;-~ 

Multipoint S:unplo~Dnw Systc:ms 
Thc: Model 7000 system draws s:unpks through pnc:umatic 
tubíng from up to 32 scplr:J.tc: s;¡¡mple poims •nd presc:nts 
thcm sc:quc:nti:~Jiy to ene or rwo scp:~r:m: ;¡n;¡lyzc:rs. Al:um 
logic, timing functions and :~utom:nic checking and corrcc
tion of the ln.:~lyzers .1re controlled by 1 microprocessor. 
Time sharing a cemr.r.lln;¡Jyzc:r is cost-cffectivc from 
purch4.Se, instlll:uion lnd m:.lintemnce sundpoints. 

Lok.ing Underground S tongo Tonk Monitor 
The Tankg:udT .. le;¡k Dctectíon System is both econornic4l 
and e;tSy ro inst¿¡l. h monitOrs v:~pors in bore hales or 
berween the w:llls of unks. A sensor to detect liquid.s is 
:llso lV:I.illble. The unit moniwrs up to four sensors in :my 
combin:aion 2nd providcs ;¡J::ums. Thc·T2nkg:ud Monitor 
is UL·IistcdAnd :~:pproved by mm y mAjar cilies. 

Infrared Gos Analyzers 
Lia• Nondispcrsive Infr:ucd (NDIR) Am..lyzers uc c:¡p:~tble 
of mcJ...Suring :1: single compone m in;¡ complex mixture of 
g:¿scs :lnd v:¡pors, lS in chcmicJ.l proccss strcWlS. Thcy Cli1 

dctcct J.ny gJ..S or v:1:por thJ.t .4bsorbsinfr.ucdcncrgy. (ElcmcntJ...l 
di2tomic gJ..Scs do not J.bsorb infrJ.rcd.) lin. An:llyzers 
:l:.rC commonly used (Q ffie:tSUfC CO, col. sol, J.mmoni:l: :md 
virru:2lly ;¡JI hydroc:ubons J.nd chlorinJ.tcd hydrocarbons. 

Lir;¡ An2.1yzcrs monitor m:lny luurdous gl.Scs in thc puts 
per million r:mgc J.nd :uc ide2Jiy suitcd for mC'l.Surcmcnt of . 
C:l:.rbon monoxidc in thc r.rngc of0-50 ppm :ind org:;anic 
compound.s :u their Thrc.shold Lirn.it V:;aJue (TLV) le veis. Thc 
Modci202X is m cxplosion-proofunit designcd primui.ly 
for proccss concro!J.nd high sensirivity lpplicJ.tions. 

Gener:t.l.purposc designs :uc liso :¡v:¡iJ:¡bJe. The Model 
3000 offcrs somcwh:H lowcr scnsitivity th:ln thc Modcl 202 
md is J.v:l..iJ:¡ble in both digit.:ú md ma.Jog vcrsions. It fe:;¡,.· 
rurcs triple r.1ngc with the sccond.:uy n.ngcs up ro 10 times 
thc primary rmgc. Alj modcls providc sign:¡Js for :lCtivJ.ting 
:1.brms, recorders imd process control or J.ucom~tic shut· 
down equipmcnt. 

The Lir.z 3200 An.:úyzcr is :1 low-cost, sensitive :2nd sclcc· 
tivc m.:úyzcr using :¡ unique MSA·p:~:tenred detectar. Thc 
unir is 4-vaiJ:;¡blc force: ruin r.1nges of CO, C01 hydroc:2rbons, 
frc:on :2nd w:uer v2p0r. Thc: unü m:;¡y be uscd as:;¡ stJ.nd
;¡Jone w¿jJ-mountcd monitor. 

Thermal Conductivity Analyzu 
The Thc:rm;¡rron>:~ An;¡Jyz.cr uses thc therm:¡J conductivity 
principie ro ;.~n:¡Jyzc: one componcnt in :1 v;¡riety or s:lmplc 
gas mixtures. Gases thJt on be :Jrulyzcd include c2rbon 
dioxide, hydrogcn, hclium 2nd otllc::r r.zre gJ..Ses. For c::l.Sy 
inst:III:J.tion :Jnd oper::nion, thc~dctc:ctor :~nd comrol units 2re 
in sep:1rJtc: c:Jses. Thc detector u ni' c:~n be loC:l(cd rc::motc:ly, 
i( nc:cess;¡ry. Thc controlr ·r fc:uurc.s prc:cision 1 O·turn zcro 
:md sp:1n pocenriometcrs, :2 rccordcr-tr.zcking control :2nd :1 

b.rge-f:;~cc meter. Explosion-proofhousings ::~.re ;¡..-;¡iJ::~.ble for 
both dc:tcc10r :md control units. 
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Tot;al Hydrocubon AM.Iyu:r 

Modc14000 Oryge:n Arutyu:r 

Mode:l\000 Poruhlc Cornbu.stion Aru.lyttr 

CAPABILITIES, SERVICE AND ACCESSOR1ES • 

~1SA tus complc:tc: systc:ms c:;p:1biüty. Wc: can custem design 
systcns to fit your e:o.ct_nc:c:ds. Our widc: sclc:ction ofhud· 
w:a..rc: lllows you to choosc t.hc: corrc:ct systc:m for both cost 
md pcrformmcc:. 

At MSA, WC: scrvicc: wh:l.t WC: sc\L our 12 rcgiotul rc:p2.ir 
centro md our Ec:ld sc:rvicc force protc:ct md suppon your 
i.nvc::stmc:nt. Wc: ili~ providc: contr:a.ct sc:rvice policics. 

:'/"l ' . ' 

Kachina Controls, Inc. 
6091 E. Grant Rd. 
Tucson, AZ 85 712 

(602] 886-~9 84 

·• 

Toul Hydroe>rbon Analyzer 

The Tot:d HydroC'lrbon An;alyzc:r is :a hydrogen n~c:
ioni.z::uion instrumcnt dc:signed to continuously monitor 
t~ce hydroc;arbons in air or other b:~ockground gJses. Con· 
centntions :15 low ~ 0-4 ppm F .S. c:an be: dc:tc:ctc:d. Fc:::uurc:s 
include :a solid-stlte de powc:r supply, subilizc:d zero sct
ting, fbme-out abrm ;and autom:nic fud shut-off. 

Oxygen An:úyzer 

Thc: Modc:l4000 Oxygc:n Arulyzcr continuously monitors 
thc: oxygcn conccmr;ation in industri:1l g:tS strc::1ms. lt con
si.sts of 2 re::dout-comrol module: ;and :a. detector module, 
which m:ay be sc:plr'ltc:d by up to 5,000 fC:c:t. The dctC:ClOf 
module conuins: ·:mg-life, tc:mpc:~turc:-compc:nsltc:d 
g:;¡lnn.ic fuc:l ccll which gc:nc:ntcs 10 c:lc:ctriol sign:al by 
c:lc:ctrochc:mic'lJ\y reducing oxygc:n in dirc:ct linor propor
tion to. its concc:mr:nion in thc s:unplc: strc::~.m. Sensor life is 
coverc:d by w~rr.uny. The rGdout module: featurc:s '1 brgc 
Hne:u :uu!og mc:tc:r. Thrc:e n.ngc:s pc:r irutrumc:nt :uc: stand
ard: 0-1% through 0-100% Üz- The instrumc:nt is 'lV:li\~blc: 
in gc:nc:rll-purposc: or c:xplosion-proof c:nclosures. 

Ccmh 1.1qi0n Efficiency Analysis 

Thc Modcl iOOO POrtlblc: Combustion An:llyzc:r is '1 

lightwc:ight, batu:ry·powc:rc:d instrument th:H providc:s 
:a.ccun.tc: :1nd rc:liab\c: me:lSurc:mc:m of percc:nt O z, pans pc:r 
million CO md tc:mpcr:lturc:. Fc:atures indudc: digit:ll 
displ:1y, long-lifc sc:nsors and se:~lc:d, lod :a. cid b:a.nc:ric:s. lt is 
c:quippcd with ;¡ c;¡rrying h:a.ndlc:. Dimc:nsions: 11 x 7 x 8 Y:z 
inchc:s. Weight: 8 Y:z pounds. A b:a.ttc:ry ch;¡rgcr :a.nd s¡¡mple 
conditioning probc: ;¡re lV'lil:lb\c: as ;¡cccssorics. Thc: Modcl 
1000 cm be usc:d for 'lil fuc:ls in nuc: g¿s ;¡n;¡lysis. 

MSA h<tS :a. full linc: of 'lccc:ssoric:s to suppon our i.n.Stru· 
mc:nution, from ~ a.libn.tion kits wd equipmcnt to s~plc 
filters md s:unple conditioning systc:ms. 

Wc h.J.vc bec:n in the instr\l!tlcnt business foro ver 6o yc:us -
md wc: planto rc:m:Un. We v.Uuc our cwtomc:rs :md we uke 
pride in our products. 

For guid.ancc: in sc:!c:cting cquipmc:m for your spcciflc 
requirc:mc:nts, p\C"lSe consu\t your loo.! MSA rc:presc:nt:a.tive. 

Notc1 Thls. Cuide cont:ains on!y :1 gcnerl.l dc:scription oC cert2ln MSA lru•ru~c:nu. ~'hile uses :and performmcc C'lp:abilitics :are describc:d, 
~ndcr no cucumst-;r.nccs should thc produns be uscd cxccpt by qu:a.\ificd, tr:amed pcrsonncl :~nd not umilthc instruclioru, \lbc:ls, or othc:r 
lucnrurc 2ccompanying thcm h;¡vc txcn c:.;r.rdully rc:~d :~nd undcrstood 1nd thc prcc:~.ulions thc:rein sct fonh follov.·cd. Only thcy conuin the 
complete lnd dc:t:ailc:d inform:~tion concc:rning these produ~ts. 

: ,·, 

Yf!!Fj Otticn and representalives in principal cities .....otldwide. 1 i'! ,._ l &, 1 In U.S. catt lnstrument Otvlston tott !reo 1-80<>-MSA-INST. 
" To reach MSA lnternatlonal, catt (412) 967·3000 or Telex 812453, 

lnstrument Oivision: P.O. Bo• 427. Pitlsburgh. PA 1S230 USA. 
Bu\letin 07<>0-27 @ MSA, 1987 Prin1ed in U.S.A. 87\0(L) 

) 
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MSA INSTRUM ")JTS ""', 

1) TOXGARIY GAS MONITOR 
FOR MONITORING CHLOR!NE. HYDROGEN CYANIDE OR SULFUR D!OXIDE. 

li>xgard G:1s ~toni!ors are 
lo\Y· m~i n!t:ll:lnce. h igh · 
perf1 >flll:lllce. single
purpose moni1ors 1h:1r 
derec! :1.specifk !oxic g:Ls, 
ei!her chlorine. h1·drogen 
0:lllide 1 >r sulfur dioxide. 
(See !.ah le of al·:¡il:ihle 
moni1ors on re1·erse.) 
L'rilized in ,.:1rious inJus
lfiJ! :llld commercial emi
ronmems, !he nmni1ors 
c:1n he ins!:illed "·here1·er 
gent:r.il <.:quip!llei1C IS used, 
:il!hougli 1101 in haz.1rdous 
J!mospheres :1s defined b1· 
!he i'!J!ional EleC!ric Code. 

1l1e heJn of 1he Toxg:1rd ~ loni!or is a 
long-lifc: eleC!rochemicil ce!!. The elewonics 
are microprocessor-h:J.sed. A sm:ill imernal 
sample pump dra"-s :1 samrle of 1he :umos
phere imo !he moni1or, 1hen pJsses !he s:lm¡Jle 
by !he sensor. 1l1e s;¡mple is exh:1us1ed 10 !he 
ou!5ide of 1he irLS!rumem. 

lnst.1lblion of !he moni!or consislS 
simp!1· of mouming il on !he \\:JI! ;¡nd con
necling il 10 :1n :Jc po"·er ou!lel 1l1e low
m:lin!enance sensor cloes no! rec¡uire !he 

addi1ion uf elcl1roil1<.: m 
!he repbcem<:n! 1 >f delica!<: 
membranes. 

As IYi!h :111 gas 
d<:recrion s1·s!<:llls. :'.ISA 
r<:commends 1ha1 !he 
1( >xg:1rd ~-loni!or.; ht· 
ch<:ci-;ed fm proper 
response 1\i!h !he gas 10 
he me:1sureJ. ~ISA cm 
¡)fm·icle !he necess:1ry 
equipmem. 

.......... -.-.. "" ,... -
¡·c:\1 ut\LJ 

• Long-life sensors 
• No elec!roh 1e or mem
br:me repbcemem rec¡uired 

• High immunifl· 10 RF1 and E,\!1 
• Large !hree-cligi! LEO clirec! readou! of 
concemr:uion 
• TI\ "O iel-ds of :ilarm 
• Abrm rela1· ou1pu1 
• Dbgnos1ics 1h:1: :vpe:u· on 1he displ:11· 
•L.arge. color-1-;e'- e el LEO :il:lfln indicnors 
B Audible :~brm 
• Prolec!ecl bv NE.\ !A 4X housi.ng 1\"i!h sh;¡ner
resiswm 1\"i nclow 
• Abrm ,-Jiu es display on me1er 

)~----------------------------------~ 

: .. : 

·'l ~. 
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PERFOR~IA:\CE SPECI, _ATIONS 

'1' ""' n u,c;c.\U ~ ... GE 

...e6i2~ tll~>no.·•Cit 

... 710 1 h.lro ,_.,., t:•:nml•· 1 1 t(:\" J 

..,..., .,.!llur 1 '" •\u k· e"(), 1 

Span Drift: · 
Short-Tt.:rm \\':md'-.:r ~ 1";, FS 2-f-hr m:L'\ 

Lon.t.:-TL·rm Drifr ±.::..",·,F." momh m:L'\ 

Zero Drift: 
Sh11rt·Tl"rm \\':tntk·r :t 1".; FS 2-t-hr m:L'\ 

l.ong-Tl"rlll Dritl ::::2•',, FS month m:L'\ 

Noise: 
± 1'.',·, FS m:L'\ 

Une:u-ity: 
±~·-~; P.' ~pie!! t~ lf roxic :mtl O! 

Response Time: 

O IOpprn 

11 "111"'1'"' 

o !;:;; 1 .,~n• 

90'.'.:.. of :1 stq'l dtlll~.!t' in 30 st•(onc.l<i maximum 

Re pe:1 tJ.b il i ty: .= 1'.~ Fu!! Sede;-; 
Sensor Life: 

. Onc·yl·:1r minimum f :1 rLvbcemem sensor \\i!l he 
pn,;ided :H no ch:tf.!.!t.: ti.1r :my sen:-;(Jr rh:H f:.lils ro 
fum.1ion wirhin one ,·e:tr of_,hipnwl'r (1:'!~.' .' 

Tempenrure Openting: 
1~ '" IIÓ°F(-IÜtcH) 0

() 

Note: A.Jthough rhe monirors :m: temperJture 
comrt-ns:tf<:c.J. error ( shift in re:ttling) c:.m ot.."cur nith 
brgt· tt'nlper..uurt' ch:lllges. Til minimizt' error. 
\Ye rt'Commt·tHJ rlur thl' unir he c:l!ihr..Ht"U :1r J 

!emper..uurl:' wilhin 30° F of il"i inrenUec.i use. 

Sampling: 
S.:unpk· Flo\\' R.:Ht' 0.'1 li!ers 'min 
S:tmpk ünt· L.:ngth .2) ft'eL'ffi:.L'\ 

OPER ..• NG: 
Power:: 

120 \'Jc 10 60hz. 50\';¡ 
220 \';¡e 50 60 hz. )O\';¡ 
9- _30 \ DC. ~()() 11\A 

Abrm Con l:lCtS: 
Onc.: SPOT. 5 :tmps :u 120 \'ac ( rL;o;istin·) re by for 
c:-Jch Jbrm k" d 

Abrm Action: 
:\0 or :'\C sdt..·t1l.:'U h\' connt.."t.1ion. 
L~.Jrching ( lf 11< mbtchlnt! sdt..'t.1ed h\· :o.\\itch. 
L'r or do,,,,,,:1rd :1cti\1i1 sdectt.."tl b~- ~\\itch. 

Output: 
-+·20 rn-\.. i .... olateU. ltxJf1 P<l'''L'n.·U (option:J.i) 

Re:ulout: 
0.6 in high red LED. three fui! di gil<. 

Di.agnostic IndiCltor: · 
1l1e t.lisrJ:¡~· slHJ\\:l: 

L - if n::.H..ling drops hdon· zero 
. H - if rt::HJing exceet.ls full scJit: 
E·l- for R.O.\{ memorY f:.lilure 
E-2- fc>r R.-\.\1 memor\: f:lilure 
E· 3- for St'[ roim errOr.; 
E-~- for no signo! from sensor bo:JJd 

Enclosure: 
i\'E.IIA 4x pbstic enclosure: color. gr~· 

Weight: 
Ap¡oroxim:u~h· 12 lh 

Dimensions: 
Approx..im:Hel~· 11 ;t.;" h x 91-'!" \\' x 61-1" d 

:"iO'TE.: 'Jlli••l l;ll;l !'-l'k.'-1 n >IH;Iill' e >11ly ;¡ ~"'.'lll'f:IJ tk':'ol..1'ip1Ít 1n e ¡f thf..· ~l'\A lilX!$JrJ \,;.¡_.. ,\[t !11Í1t lf. \\11ik• ll."l'S :mJ I'~.:Tii lfll\;lnCl' t"..fl;JhilitiL"S Jf\" ,., • 
~1..."'4. Tifl\'-1. umlvr 1\cl ~ lH'Uilhl;n'k.'~':'i 'hould 1/ll' pn lJUl1 lx• ux,J ~':'\Cl'fl( ~l\' qu;llilit'\Í. lr.lillt "tl l')l'f ...... Jlllll'l. :mJ 1101 Ullli[ tht: in.,tnK1Í011S, Uh.,·l~ ,_,.) 
e ~htT llltT".nun· :lt"t1>1Hp.m~in¡.: illl' pn Jtltlt.1 h.:l\l' lx" 1l cJrd'\d~· il~IJ "JllÚ llllt .. kr:-.~e• JtJ :mJ thl· prl,:Julie Jn:-o thl·rdn s...1 fonh fullo,\1:'\J. Onty thl.~· 
t• >~U.Jifl dll't1 1111plt1t' :md ,kt.Jilvd inlill'm:uil>~lt'tlnt·t·min¡.: 1hi' pn lt.lut1. 

Off ices and representati ... es in principal cities worldwide. 
In U.S. calllnslrument Division toll-lree 1-800-MSA-INST. . . . .... . . . .. . - -

) 
.. 
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FOR MONITORING OXYGEN DEFICIENCY. COMBUSTIBLE ANO TOXIC GASES • 

The ~ISA Series 5000 
Moniroring S\otem LL<;e; J 
,-~rierv of reniore sensors 
[0 monitor J <'.ide r::Jnge of 
combu5tible and roxic g:1ses. 
Ir c:m JlSO be u5ed "irh Jn 
oxvgen sensor ro moniror for 
oxygen deficiencv. 

i 

volts 50/60 Hz ac. Bur mere is 
a varier:y of oprionJI power 
inputs available: 230 ,·o!rs ac, 
12, 24 Jnd 48 volrs de. An 
oprionJI banery bad.-up or de 
swi rch-over can also be Jdded. 

FEA TU RES 

• True one-man calibration 
cuts maimenance rime. 

There Jre 'arious 
models ro choose from, 
depending on rhe number 
of chJnnels of moniroring 
desired. The ~lodel 5300 -is 
rhe smallesr. <'.ith up ro six 
moniroring chJnnels. The 
Model 5600 fearures up ro 

1 . . ¡¡¡¡-=¡¡¡¡¡¡· ·¿:· 
1 ::31 

L_ 
• Simple serup of a!Jrm levels 
wirh no rools or meters required 
• Easy v.iring hookup ro 

12 moniroring chJnnels. The 
Model 5800 hJ.' uo ro 24 moniroring chmnel,. 

E:Jch of rhe models of rhe Series S()()() cJn 
oe configured in rhe foUo"ing pJcbging amnge· 
menrs: panel-mounred, general·purpose waU· 
mounred and J NE.\1A 4X <>.all-mounred 5\otem. 

E:lch model is made up of a number of con· 
trol unirs. E;¡ch control unir conrains rwo sepJ.r::Jte, 
independenr chJnnels. E:lch chJnnel has a rhree
digi r LEO disp bv "-i rh rhree sep=re Jlarm levels 
( C"Jurion. "aming Jnd a!Jrm). E:lch a!Jrm leve! has a 
srarus LEO on rhe Ero m pmel The :J.b.rm leve! for each 
channel C"Jn be dispbved by a single push bunon. 

The conrrol unirs Jre compatible .,;rh al! MSA 
Series 5000 sen~rs. Sensors mJv be mixed in mv 
combimrion Jnd u sed on mv c!Ímnel of rhe · 
control module. · 

The unique rel:ry progr::Jmmer module 
allows me user ro have multiple a!Jrm levels ro 
aauare up ro six rebys. This saves <'.iring and 
serup cosr. Oiscrere relavs are avaibble for each 
abrm leve! asan option: 

The unirs Jre normally powered from 115 

h!J§:.1 
INSTRUMENTS 
~ 

v.iring modules 
· • User is able ro progr::Jm 
a v:lrierv of relav aetivations 

in resoonse roan alJrm even'r · 
• Coior-ke·;ed LEO indicarors tor each abrm'level 
on each ch3nnel 
• 30-second "-arrnup rime builr in on star1up ro 
prevem false S[;ll1ups and fJ!se alJrms. 
• Range S"itch allo"'-o acruJl gas concentration ro 
appear on LEO display 
•Time de by rela~-s ro prevenr quick cycling of fans 
Jnd morors 
• E:lch sensor power lead is fused ro pre,·enr pos
sible "iring error from damaging rhe insrrumenr 
• Common trouble and hom rela~-s for each group 
of sLx channels 
• A rhree-digir LEO displays gas concenrration md 
will also auromatically display alphanumer'•: ·:,
rhe foUo,.ing: 

Trouble 
Ourofrange 
Under range 
Calibratiorl 

• 4 ro 20m-\ analog ourpur sig:nal for each channel 
• European O !N consrruction 

·;; 
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OPERAJ"I:IiG 
Tem~rarure range: S.:ri.,; 5000 contml modules 32° to 
us•Fco• •o s2•c¡ 
Po'Vi-er: 1" \'•e 'i0_.60 Hz oc: 100 Va max for Mcxlel 5300, 
200 V• max r," ,1 1< xld 'i(JOO. 400 V• ma' for Model 5800 
Op<i< "''' 9·1H Vdc. IH· .16 \'tic. 36· 72 V tic. 3 :unps tic m:J.'C 
for ~h.ld 'i300. 6 amr> Jc ma' for ~looel 5600, 12 amps 
de m:<.' for .llodd 'iHOO 
230 V•c. 100 \'a m:Ldor ~hxlel 'i300. 200 Va ma.x IOr 
,\1< xJd 1600. ~00 \':t max for ~lodel '\ROO 
Hwnidity: Oto 9.:;% RH nonconc..knsinJ( 
Gas indicawr: Three·di~ot lEO display per channel 
( -~" hi~h Ui.t.:il"i l 
Electrica.l cla.ss: Contml m<xlub. generJI purpose 

REIAYS 
Caution, warning, abrm, horn and trouble: Single 
poi e. douhk <hrow ( Form C): 5 omps resisti,·e. 3 amps 
indueti\'e. 120 Vac or .zg \'de 

PERFOR.\IA.'iCE 
Repe:tl:lbility: ±1% fuiiSC:Jie 
Analog output: .j 10 20 m~current loop.±!% offull 
scJle, currem sourcin~. nonisol.Jtt"d imo 250 ohm ma..x.imum 
Si~ inp~t: 4 '<tJ9KHz frequencv mooulotetl, 200m V 
t=:::..:...: ;.::.·p~-.-: St..; ;.,;~r. ;¡:.-

LED st:Itus indicator: Red (.-\lorm ), Or:rnge (Warning), 
1elluw (C:lu<ion) 

PHYSICAL 
Panel mount dimensions: 

Model5300- 5.18"H X 10.56"W x 17"0 
( 132 x 268 x4318 mm) 

Model 5600- 5.18"H X 19"W x 17"0 
( 132 x 483 x 4318 mm) 

Model 5800 -10.4-l"H x 19" W X 21 "0 
(265 x 483 x 533 mm) 

General-purpose enclosure dimensions: 
Model5300-18.83" H x 15"W x 11"0 

( 479 x 381 x 279 mm) 
Model560o- 3132"H x 18"Wx 11"0 

( 795 x 457 x 279 mm) 
Model 5800-31.32" H x 18"W x 11" 0 

(795 x 457x 279 mm) . 
:".BH 4..X enclosure dimeasions: 

Model 5300- 21.5" H x 16.5" W X 12.25" 0 
(546 X 419 X 311 mm) 

Model5600- 32.25"H x 26"W x 14.25"0 
(819 2 x 660.4 x 362 mm) 

Model5800- 32.25"H" 26"\V X 14.25"0 
(819 2 x 660.4 x 362 mm) 

Panel mount weight: 
. Modei5300-Approx 151b (68 kg) 

Model 56oo- Approx 30 lb (13. 5 kg) 
Model 5800- Approx 65 lb ( 27.5 kg) 

Ge naal-p urpose case we ight: 
Model 5300-Approx 50 lb (22.5 kg) 
Mode!S600-Approx 110 lb (49.5 kg) 
Modei5800-Approx 110 lb (49.5 kg) 

l'iE.\IA 4X case weight: 
Modei5300-Appm' 361h ( 12.2 kg) ·'~ 
Model. 5600- Appm' 110 lb ( 49.5 kg) 
Mcxle!SOOO-Apprm 110 u, (49.5 kg) 

1· .. •g 
.. 1' },!.r~ 

1~//""'"'', 

,-;1\ftl'''''' . 1 •• ~:. ;' ' 

.. 
. ---

Modcl5300 wall-moumcd or panel-mountcd monitor5·· 

Modcl5600 '\Volll-l":lount.ed or pancl-mountr:d manito~ 

ModdS.SOO ~-mountcdor pancl-mount..r'd monltors 
) 
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~m pancl-moWlt.ed sys_tem, rcuvicw 

Typical Connections 

RELAYS 

,, 
'thrning 

SENSOR CONNECTIONS 

Wodule 
1 

""""~ 2 
.._~ 

' 

4-20 Ma OIJTPUT 

Wod. Wod.. Wod.. 
1 2 J 

1 

Of- 40J. 
Or- -oK~ 

T " Timed T elay Relay Outputs 
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le__ ___ _ 
ORDERL'<G INFOR.\\AnON 

P:ut ;";wnber 
484417 ~\odd 5300. rond mount 
484418 ~todel 5600. rond mount 
484419 ,\loJel 'iSOO. rond mount 
483514 ~\odel 'i300. !!"'"'"'''·rurpos" ":111 moum 
4839M ~\oJd 5600. !!"nt.::rJI-purpos" """" moum 
484300 .\hxJd 5800. g"n"rJI-purpos" ""llmoum 
486343 ~hxJd )300. :\E\L.>,~X """ moum 
486344 ~l<xJd 'i600. :\DL-\~X """ mount 
486302 ~\,xJd 5800. :\E.\\A ~X""" mount 
482588 Dual-chonnd control modul~ 
483471 Rdo,· rmgr:¡mmer m<xJul" 
482459 Po"""' .>upph· m<Xluk. \ló VJc 
484831 P<"'."' Sll[lph· m<X.iuk. 220 VJC 

Tlu--cc-dig.it LEO displ3y Caution. warning, J..larm descripto~ 

Sc:ries 5000 2-channcl. control module 

1 No:•' lhi, 1 ht.t. Sl>m n >nt.t.i>t'< ""., ,,·n1.,-,l d 1-,<.·rip>i•" of "',.Jd \00() ">ni<t. <rinKS'"<'ffi' \lhik u.x~ ,nJ r<~f, >mun<.-.: ''P'hilit.ic~ Jre Jc-<Tilx.j. 
1 

~~~"11.. ... -r 1 
... 

1 ~ 1 ~l"l 11 l\,t.U'Iú':' -'h• Hlk!t!w pn ~~ .... ,_, tx· ¡¡...,_,j l':''Tc:pt hv 4'J:I\ifit"'..l. tr.1int".l ~ lflnt.:l :1nJ Ol.lC until tlll· in..'-lf\K.1itM\..,., l:.ttxl, or 1 llhi .. 1' htl'rJillfC" 

1 
'k'-' 17'1¡;~ 11 ~ 111 g th •. :m h:•,-dx..,.·n ... :trl'f¡¡]h- r ... ":K.i ~md umk"Nuiii,J':.mU thc prt'l..":lUtions tht"Tt"\0 :-.c.1 fonh follt.l'\\l.Ü Onl\" tht•v conuin thc ~o:umpk1~: :.u"KJ 

Jlllllnr----''_:u_,_''_'_"~'"_"_"_:u_i'_"_'¡'~'";''~·r;n~in;";'';"~';p;n~,.J~,~~-~~~~~::~~~~~~~~~~~~:::::::::·::-::::::----------------__j 
. r ' a 111 Off ices and reoresentatives in principal cities worldwide. 

~ij\=t,!, In U. S. calllnstrument Oivislon toll-free 1·800-MSA·INST. 
... ----....,....--- To reach MSA lnternational,call (412) 967·3000orTelex812453. 

lnstrument Division: P.O. Box -'27, Pillsburgh, PA 15230 USA 
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1• , MSA INSTRUMENTS / 
CL, HCN &SOz 1DXIC GAS SENSOR/TRANSMI 1.1 ERS 
FOR SERIES 5000 MON!TORS. MINI-DAN'" AND DAN~ 6000 COMPUTERS • 

• 
[J 

1 

' 

) 

MSA Gas Sensor!Trans
mitters are designed ro 
meJSure concentrJrions 
of chlorine. h'drogen 
cyanide or sulfur di oxide 
roxic g:¡ses and tr.lnsmir a 
frequency signa! propor· 
tional ro the g:L~ concen
tr.ltion ro i'v1SA moniroring 
equipment They a U use 
the electrochemical 
principie, 

. Air s:1mples are 
oumoed inro :1 flow 
block where thev cli ffuse 
through a sinrered metal clisc and gas-porous 
membrane Jnd enrer a sample area wirhin 
the sensor ce!!. The cell electro-oxidizes 
(reduces in the CJSe ofCiz) the sample in 
proportion ro the ¡:iartial pressure of the gas 
within the sample. The oxidation or 
reduction generares an electrochemical 
signa! thar is proportional ro the concentrJ
tion of the g:¡s in the ambient air. Special 
drcuitry eliminares the effects of raclio 

frequency i nterference, 
such JS from "w;¡Jkie
talkie" radios. The sensor 
is enclosed in a non
corrosi,·e we;¡therproof 
hou~ing. 

The sensor/trans
miiters are used in com
mercial and industrial 
applications. And they 
electrically interface '~'<ith 
l'viSA Series 5000 Monitors, 
Mini-DAN and DAJ.'-l6000 
Computer Svsrem?.. · 

FEA TU RES; 

• Long-U fe electrochemical sensors 
• MiniJrure, high-qualiry pump 
• Simple instJ!Iation and hookup 
• Easy sensitiviry check and Jdjusrmem 
• Gener.1!-purpose, corrosion-resisfanr 
design -~ 
• Perform ro speci fication- Jl.l sensors 
100% function3lly resred · 
• Rugged, weather-resistJnr housing 

.. ).___ ______________ ___..J 
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PERFORMANCE SPECIFlCA TIONS: 

1 

¡-~··¡ ............. 
L'ablc [nonr "'" ., ,.,.~ ... ...... T~nrurcl r::z =: ol sw-p (han~ 

c. "' ...... ~~ .. ) 
u, 1 IOrrm 1 -Hlln 110°F 1 ± <K 1 ± <>< 1 JO 

.'{)! 1 !~rpm 1 -ltllo 110•F 1 i:. .u~ l i:. .!Jiol i JO 

IK...~: 1 :..Orrm 1 -llllniiii•F ¡%.u:, 1 .i:..!lo't: .\O 

1 O:h...-r r-Jn""'..~ J\ :.nlahk·• 111 rt'tiU~...,¡. 
:¡·mb t:Jn tx· rr• 1\ll.k-,J ,,,1h 110 ,·.w.: lw:ut-r f,,.. k"'~"' •~-mpt.,...Jrun' 

1'1"1 ,]¡ Jl"l}.."'.."Ú llf"1•,:r.nu '" :11 h11.,:h •~ 1llfll.:rJ111t~· m;n· Jt,·n~..l.'< ..... -n.-.. 1r lif1:. 
r~Tilpot.,..Jmr~· (¡unp .. ·n....:uu lf1 r:.m¡.,'\.· + Jl u' T l{)..f° F t o 1n + .. o• e¡. 

Repe:ltab il i ty, 
± I%FS 

Drifu 
Slmrt·tt"rm w:tt1<.lt.·r- Zero: 

-S¡x<n: 
wng·tcrm dri ft - Zero: 

l'i'oi.se: 
-Sp:<n: 

± 1%FS 
!inearity: 

±2% FS. 
Sensor Life: 

±1'?6 FS in 24 hr 
± 1% FS in 24 hr 
2% fS,'monch 
2% o f. re:Jding/ monrh 

T:.piCJlly gn::Jter th:1n m·¡J \·e:-~r:-;: one-yeJr \Y:lrrJnry 
( J no charge rq¡!Jcemem pnn·ided for :m y ~ensor thJt 
f:.1il'i '>\ithin one yeJr nf shinmenr d:.~te ). 
Sensor Po\\·er Input: 

6.5 <0 1 S Vd~ 
Sensor Signa! Output: 

4.44 Khz-933Khz 
Cable Requirements-Two Conductor 

Sltielded Cable: 

l 
1 

l 
1 

345 ft 
686ft 

1.300 ft 

L:pTo 
:2o.w:·c 
"'18A\X'G 
"16AWG 

2.100ft 
3.200 ft 
5.000 ft 

"'14AWG 
: 12 AW'G 
"iOAWG 

ORDERING INFORMA TION 

e- 1 ...... 
u, ! IOppm 

HO 1 !Oppm 

so! 1 2'i ppm 

1 

1 

1 

1 

PIN 
Gorncr:a.l ......_ 
4&4S40 

SM 

4&4859 

Zcro 
adjustment 

ELECTROCHEMICAL 
AMPL!FIER 

~ 
w 
G 

P\.UG PUMP 
SPEED 

10 0 01 CONTROL 

R-W K 

SENSOR .,. 
R RK 

[(P\JMP -
Scnsor(Tr.l.IlSminer S<:hem.:uic 

Coll 

Appro~ Oimensions: 8Yl" x 6Yz"x4lh" 
Approx. We;gh" 61b 

Universal Calibrator 

... -·~ ... - . 

K 
R 

G w 

/' \ -
0 00 
0 00 

+-s 
CUSTOMER 
TERMINAL$ 

_, 
/ 
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MSA D\JSTRON1EK!TS-~· ·~~~~~-

MSA SERIES 5100 AND 5200 GAS MONITDRS 
FOR MONTTDRING O, DEFICIENCY. A.5 WELL A.5 COMBUSTIBLE AND 1DXIC GASES • 

The MSA Series 5100 
and 5200 Gas MonitOrs use 
a rnicroprocessor-based 
control unit and any combi
nation of MSA Series 5000 
Sensors t0 detect éombusti
ble and tOxic gases, as well 
astO monitor for oxygen 
deficiency. Applications 
for this universal monitor 
indude parking garages, 
sewage treatrnem plantS, oil 
production and p rocessing, 
steel mill<. chemic:1l o. roc-
c:ssing bcili ti es, airport and 
bus terminals, combustible 
stOrage facilities; pipeline 
pumping srations, oil tank
ers and pharmaceutical 
plan !S. 

E:lch MSA Monitor 
features a control unit that 
consistS of a module with 
two completely indepen
dent channels. Each chan
nel employs a three-digit 
LEO clisplav and three 

~·!o<.!d 5100 Gcr-.~n! Purr.0~t:: G:ts ~fonlt0r 

A separare alarm 
relay output is provided for 
each alarm leve! (toral of 6). 
The relays may be confi
gured to be latching or non 
latching, nonnally ener
gized or de-energized, act 
on increase or decrease. 

Ai1 optional small 
hand-held remote control 
allows the user to check 
or set alarm levels as well 
as access the calibration 
mode.without opening 
the enclosure. 

FEATURES 

B True one-m:m calibrati.on 
CUtS maintenance time 
11 No tools needed tO set 
:ilirm.s or program 
alarm relays 
B Unique wiring modules 
provide the easiest wiring 
hookup in the indusuy 
B A three-digit LEO clisplays 
gas concentration and will . · . Modcl 5200 Explosloa Proof G:..s Monitor 

discrete alarm levels: cauuon, also automatically display 
• warning and alarm. Oifferent color LEO alphanumerically the following: 

indicators differentiate each a1arm leve!: Trouble 
yellow for caution, amber for warning and Out-Df-range 
red for alarm. The alarm leve! for each Under-range 
channel can be di.splayed by a push-bunon. Calibration 
A second bu non, that also perrnits scrolling, B 4 to 20 ma output signa! for each channel 
letS you easily change the a1arm levels. a Color-keyed LEO indicators for each alarm 

The monitor can be used with either leve! on each channel 
one or two remote sensor/transmilters in any B Common trouble relay 
combination. · a Common hom and hom re !ay 

B Al! Europe:m OIN construction 
B 30-second time de !ay on start-up 
B Selection of direct reading ranges .. ) .______,-~ ---------' 

1'.4'*'1 
INSTRUMENTS 

' 
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SPEC!FICATIONS 

OPERATI;-;G 
Tcmpcnrun: !Unge: -S°F to 122°F (-20°( to + 50°C] 
Powcr: 11 S or 220 VAC 50 or 6o Hz 100 VA 
Rcuy R:lting: 5 ;unp Jt 115 VAC, (resistivc) 

Form C SPDT 

Enclosun: R:ltings: 
Model S 100, :-:E.\ lA 4X 
,\\odel ;:;oo, Exptosion·ProofCI.lss 1, 
Group C & D, Division 1 

Dimcnsions: 
~toce! SIOQ, 13.50 in. high x 11.75 in. wide x 
7.62 irL doep 
(343 mm. high x 298.5 mm. wide x 194 mm. decp) 

~todcl ;zoo, (Explosion·Proof) 13.5 in. high x 
13.5 in. wide x 9. 7 tn. dcep 
(343 mm. high x 34 3 mm. wide x 246 mm. deep) 

Case Weigh t: 
Model5100' (NE~L~ 4X) 
.-lpproximJte1y 13 lbs. (5.9 KG.) 

.'·~,....~,..~;..,e;(). fF.xr-ln.c:inn-Prrofl 
Approximt<eiy6o lbs. (27.5 KG.) 

ORDERJNG INFOR.lv1ATION 
Cat:llog awnbers 
486124 Mode\5100 GJS ~\onitor 
486125 Mode\5200 Gas ~\onitor 

1 

.:·~ 

. ~
;j 

~r)] • 

Kachina Controls, Inc. 
6091 E. Gran! Rd. 
Tucson, AZ 85712 

{602) 886·4984 

~te: This D:H.l ShC"Ct co~oins only ;a grnc:r.tl descriptioo o( MSA Series S()(X) GJ., ,\\{Jnltllr!n~ S~-51em~. \l'hilc: u.-.c~ ;;anJ rcrf~rm;;ance C"Jfl:ohililie5 
b~1txd. u_ndcr no orcul'l'Uunco !.hould thc prCK.Iuct be wcd cxccpl by (,jUJIIflcd, tr.lm~·d pcr"'1nncl-..nd n<>_t um1lthc IO::.truCtiOt'\.S, 
thc a o~hcr hll=r.tture lCcompln)'inK thcm ha ve tx-en c:arcfuUy rnd :and unUcntDo.l<.i ;¡nJ thc preclutH.>n:. thc:n=1n !>CI furth folloo;r.·cU. Only 

Y ~UJn 1hc complete 1nd 1koilcd infurm:uion con<:erning this product. 

JIU '-------------~~-----------------¡~~~~;;~~¡=~O;H:;,;,;,~,n~d~•~e:P~•e~s~en;,,~.,~"~';'~in~o~•~i~~ipa~l~ci~!i;e;s:wo~,,;dw~id~e:.:::::::::::::::: 1 i l j \.=1 & ,ltn U.S. calllnstrument Oivision tolllree 1·80Q-M S A· IN ST. 
"k To reach MSA lnternatlonat, cal! (412) 967·3000 or Telex 812453. 

lnstrument Oiviston_: P.O. Bo .. 427, Pillsburgh. PA 15230 USA. 
- -~ •u 1a ©:-.tSA, 1987 Printc:d in U.S.A. 878(L) 
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DUST CONTROL EQUIPMENT 
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MULTIVANE 
GAS SCRUBBER 

TYPE l 
MODEL 11 

--~---~~~~~~---~----

• a1· 

J 
:u 
.. 

HIGH 
COLLECTING 
EFFICIENCY 
FOR A 
WIDE RANGE 
OF APPLICATIONS o 

.-

• Handles high loadings 

• Minimum space 
requirements ·. '-' 

• Low water pressure 

• No moving parts 

• Nothing 'lo clog 

• Self draining 

• No water leve! 
to be maintained 

• Slurries can be 
recycled 
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YIET OUST COLLECTIOII: n'"' _ ....... ,,,..,,_,, .. ~'"'' 
\U .. P"ndN1 ,, :l•t or l·''- ,., tiH• ,..,., prr<jud. m!••rrnrth.ll" l"'"hr··¡ 
or tw P•O<flftl rl ,,., '"'r"'·'"''""· .,., ... , ... , 1'11 """'' ,,,,,,, .. ,..,.,.,,.~. u,._.,, 
t'l'"" v,lhl,,hlt- '"'"""tllhfv. l'lr .l ""''··''",. lo •••11•"' ,,, ..... ,, .•. " .. , .. ,,.,,,, 
lo col1rcl 

lfl !Tl.1nv •ndo¡\\lo,ll ol'l<./,1/I.TI••m\, ..,.,., t'llr"'~"'' rtu~.t •rmtr.-.J 1-: ll·o• ,.,., •. 1 

~lll"rl!v,. m,.fl•co•r ..,, ,,.,.,,.,..,.,., r.,.,.~,,c,,r!y .... ,., .. ~~~·.t ,., ,.,,,, .. ,,.¡,.. 
for"' .,..,,.,,. '"" nr l'•pln•.or•n ,, ,, "·"·'"'· ,., .,.IU·It• ol o•. tl•",'f.ll•l•· ''' 

,,..,.", .. ' ,., ,,.,...,,.,,. fl•" '"·'''·•-..1 ,., '·'''•rli•ln ,., <.hu•v ¡,.,,., '''" "" r ••. 
•,rrqlJ!wr•, "·''"" r:-'"""'' '"'"'" ,,., ,.,.,,,,,..,, '" •.•tt"'r•.,·.•.,lbl"·n·. In ,.,¡.¡1 

,.,....., fl'l ll•~·r "~'' lnr ¡\•¡',1 '""''"'· 1.~""'1 •.•IIJhl~·•·· .u•• .•1·., 1 ro···tl 

elll"cl>v .. Jy on P:.l\ ,,b,r;rp!•Of'l. ("17'r>drn\,11t•Jr> ol v·•l,.•t•t~ .trul ,., '''""' 
chl"<n•cll rr.lr.ltort<s. 

APPUCATIQNS: T~e Oucon Type L Multivane scrubber is 
particulariy well-suited •;r applications involving heavy dust loads. 
abrasive materials and slurry recycle. The Type L scrubber provides 
outslanding results when used lor recovery of valuable product or 
control o! dust resulting lr··-n drying or other processes. following 
are sorne o! the processes :cr which the Type L Multivane scrubber 
has proved effective, efficient and economical: 

Sv(ay C.'J'i:-:g 
Spray Glazing 
Rolary Orying 

'Ca!cining 
Cooling 
Crushing 

Milling 
C!assiíyi11g 

ADVANTAGES: 
fluid Bed Processes 
foundries 

l. The Type L Muftivane has been tried and preven in hundreds o! 
dil!icult applications. 

2. The unit is compacl, ruggedly-built, self·óraining, wíth no mov· 
ing parts, no small hales to plug, and preven virtually mainte
nance free. 

3. Provides up to 99% + scrubbing efficiency. 

4. 

S. 

6. 

7. 

' :: '· ' -' 8. 

Built-in "performance versalility" means that although primarily 
designed lar !he 3 to 8 micron range at medium pressure drops, 
the unit can be easily adjusted for effitient collection o! particles 
in the l to 2 micron range at pressure drops up to 15 inches. 

Beca use of the "performance versatility"' of the Type L Multivane, 
·no new dust collecting equipment is required if process conditions 
change-higher or lower gas flows or smaller partic\e sizes-or 
il regulatory standards become more rigid. 

The lower scrubbíng vane is so designed that gas velocíty through 
the vane can be adjusted by a simple mechanical modification 
whereby the performance can be readily varied. 

By controlling the llow of scrubbing liquid lo the unit, high collect· 
ing efficiencies can be maintained at varying gas ftows. 

Scrubbing liquid is inlroduced through low pressure nozzles for 
ease of rate control, or through open pipe for recycling slurries. 

The unít can be construcled from a variely of materials, inc\uding 
alloys and reinforced pfastics, and can be lined with rubber, 
plastic, or other materíals to meet special service requirements. 
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OESIGN 
FEATURES 

SCRUBBING LIQUID 
The Hquid inlet is located above 
the scrobbing vane with low pres-

,A:ure noz.zles for liquid distriblftion . 
.... ?pen pipes can be used for 

flooding with siurries or so/ution 
) recycle. In either case, liquld pres-
. sure requlrements are /ow, and 

no liquld le\lel need be maintained 
in the unit. Where elevated tem· 
peratures are enca~..~o,tered or pre· 
cooling is desired, humldirtcation 
sprays can be lnstalled below the 
s.crubbing vane. Cucan speciallsts · 
can design the best posslble 
llrrangement ·af l!quid lntroduction 
to provide you with maximum 
scrubbing efficiency and economy 
In the type L s.crubber. 

Gas lnlet • 

COOE: 

liquid Gas Dust 

... 

Gas Out/el .. 

·. :: .. 
. ·. . .. 

•' 

• 
Slud~e Out/el 

L/:, 
•j 

ELIMINATOR VANE 
The wlde open design of the con· 
noldallmpingement vane assures 
troubfe.free, non·plug¡ing opera· 
tlon. The efficlency .:nd dependa· 
blllty of thls vane desJ~n ha_s been 
proven in a wide variety of appll· 
cations .. The ellminator van e in
creases and directs gas velocity so 
that entrained liQuld droplets are 
thrown again~ the sldes of the 
scrubber shell a bove the van e (with 
droplet·free gas discharge). The 
unlque design and location of thls 
vane assures flushlng of all sur
faces. eliminating the possibility 
of build-up and plugging. Gases, 
free of Hquld droplet.s, are dis· 
charged through the gas outlet at 
the top of the unit; The collected 
liquid droplets descend a long the 
scrubber wa/1, through bleed hales 
In the skirt of the eliminator vane, 

. and continue on throu~h the 
sludge ot.Itl:!t. 

SCRUBBER SECTION 
The scrubber section of the Type L 
Multivane eliminates dust by in ter· 
mixing the scrubbing liquid· with 
the cyclonic Oow of gas to force 
the dust particles against the si des 
of the unil (A significant portien 
of the dust Js then washed down 
the sides and out through the 
sludge outlet at the bottom of the 
unit.) The partially c!eaned gas 
then passes through the scrubbing 
vane (which provides increas.ed 
wetted surlace areas for pe:rticle 
lmpingement) and he/ps form a 
turbulent bed of water Just above 
the vane. Here, additional partl· 
eles are col!ected and carried 
through the vane and out the 
sludge outlet. 

The high efflciency of this unit ls 
due In part to the turbulence above · 
the van~. Thls turbulent bed Js 
created by maintaining a balanc~d 
rel~tionshlp between the rate of 
gas Oow and the amount of scrub· 
blng liquid lntroduced through the 
lnlet pipes. When plant operating 
requirements result In the lowerlng 
of the gas flow, high cleanlng effl· 
clency can be malntained by • 
simple modification of the lower 
vane to achieve the desired liquld 
bed actlon . 

' 



A N E X O VIII 

IV VINCULACION CON LAS NORMAS Y REGULACIONES 
SOBRE USO DEL SUELO 

Después de haber consultado con personal técnico de diferentes 
Direcciones Generales de la SEDUE, en lo relativo a la verifi 
cación sobre si el uso que pretende darse al suelo corres-~ 
ponde al establecido por las normas y regulaciones vigentes, 
se concluye lo siguiente: 

1.- Plan Director Urbano, correspondiente a la Dirección Gene 
ral de Desarrollo Urbano. 

En la zona donde se ubicará el proyecto Santa Gertrudis, 
no existe ningún Plan de Desarrollo Urbano. 

2.- Planes o Programas Ecológicos del Territorio Nacional, 
correspondientes a la Dirección General de Normatividad y 
Regulación Ecológica. • 

Una vez que presentemos la Manifestación serán evaluados 
estos aspectos. 

3.- Sistema Nacional de Areas Protegidas, a cargo de la Diréc 
ción General de Conservación Ecológica de los Recursos -~ 
Naturales. 

En la zona donde se ubicará el proyecto Santa Gertrudis, 
no hay ningún Area Protegida ni Parque Nacional. 

f7T·~.f-~T;;:Y0~ ::.-·;~ 
... ~7-- -s--~~'-' :.-e:·:< 
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e O N eL U SI O.N E S 

1.- Los beneficios que ocasionará el proyecto Santa Gertrudis pueden dlvi

dirse en directos e indirectos: 

Beneficios directos: Se crearán fuentes de empleo y se generará rique

za al municipio y estado vía impuestos. 

Beneficios indirectos: Se tendrá un incremento de la demanda de bienes 

de consumo y materiales en la región, más el efecto multiplica

dor creado por esta actividad. 

2.- Por lo que se refiere a la influencia del proyecto en la modificación 

de los procesos naturales de ¡, zona en donde se ubicará el mismo, 

prácticamente ésta será de poca consideración ya que además de insta

lar equipos de control anticontaminante para la prevención y control 

de la contaminación del agua, atmÓsfera y suelo, se implementarán prQ 

gramas oermanentes de monitoreos de agua, atmosféricos y suelos, para 

identificar las posihles fuentes que afecten el control ambiental, 

con el objeto de cumplir con las disposiciones vigentes en materia de 

Contaminación Ambiental. 

Así mismo una vez que concluya la vida' útil del proyecto, la cual está 

estimada en un promedio de 20 años, se realizarán programas de restitu

ción del área consistentes en la Reforestación de la misma. 

1 
'/ 1.. . 

! ¡ 



zapata ~- d!! r. l. óe c. v. José Vr....•sconalos 18-+ 061<!-0 J!t!xico, D.F. Td 553-06-J] 

f¡ U.i CO.'.if:.·.w· 01 77!0."1 

4 de Abril de 1990 

(VN/SG/003) 

SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 
Y REGULACION ECOLOGICA 
Ave. Constituyentes 947 
Edificio A - P.B. 
01110 México, D. F. 

At'n.: Dr .. Sergio Estrada Orihuela 
Director General 

Estimado Dr. Estrada: 

Ref.: Oficio Núm. 410.-000693 
27 de Marzo de 1990.-

En atención a su oficio de referencia, recibido por nosotros el dÍa 
30 de marzo de 1990 y relativo al Proyecto Santa Gertrudis, estarnos 
anexando a la presente original y cuatro copias de la información 
adicional requerida por ustedes. 

Esperando que con lo anterior estén ustedes en posibilidad de emi
tir su dictamen 'ñal~quedo de usted. 

Muy 

Gerente 

c.c.p.- C. FIS. SERGIO REYES LUJAN.- Subsecretario de Ecología. 

VNG'gan. 

C. LIC. ANDRES FERNANDEZ ESCALANTE.~ Delegado Estatal de 
la SEDUE EN Sonora. 
C. ING. HIPOLITO PEREZ EUGENIO.- Director de Ordenamiento. 
C. FIS. FRANCISCO NOVELO BURBANTE.- Subdirector de Aná
lisis y Dictarninación.-
SR. ING. RODOLFO TORRES.- SERV. PROF. CONTROL CONTAMINANTES. 

·-. -.. - -~":?:...:-' -.. 
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zapata "· der. l. de c. V. José Vasconcefos 184 061--W .\léxico, D.F. Tri. 553-06-33 

1 LLU. C.V.\i. \lE O! i7/0n 

INFORMACION ADICIONAL REQUERIDA EN SU.OFICIO 

Nº 410.-000693 DEL 27 DE MARZO, 1990. 

1.- Plano general de distribución de la planta y otro en donde se 
señale su ubicación regional. 

Se adjunta plano general de distribución de la Planta de Be
neficio escala aproximada 1:20,000 y plano de localización 
regional de la futura Unidad Minera Santa Gertrudis, escala 
1:1'000,000. Hoja de INEGI, Tijuana. 

•. 
2.- VolÚmenes de material que serán necesarios para la nivelación 

del terreno y su origen. 

El volumen de material que será removido para la nivelación 
del terreno está estimado con referencia a los datos de la su 
perficie total de construcción que a continuación se detalla~-

AREA SUPERFICIE 

2,380 2 
Campamento m2 
Almacén-Talleres 740 m2 
Oficinas 280 m2 
Polvorines 150 m2 2 Planta de Beneficio 450 m2 subtotal 4,000 m 
Patios de Lixiviación 185,900 m 

189,900 2 m 

La superficie de 4,000 m2 correspondiente a los edificios te~ 
drá un corte estimado de 3.0 metros para su nivelación por lo 
que se moverán aproximadamente 12,000 metros cúbicos y el ma
terial se depositará lateralmente para ampliar las terrazas; 
en el caso de los patios de lixiviación, se diseñaron patios 
pequeños que se conformarán a la topografía natural existente 
del terreno con pendientes máximas de 8%, la expansión total 
requerida a futuro se hará rellenando los arroyos intermedios 
con material de roca estéril producida del descapote de las 
minas (tepetate), cuya cubicación es del orden de 28,000 me
tros cúbicos. 

Disposición final del material producto del descapote de la 
mina. 
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El material de descapote removido tanto de la mina corno del 
área de la planta será colocado en montones para uso posterior 
de revegetación y programas de restauración. 

4.- Vol6rnenes de agua que serán requeridos en las difere-tes eta
pas del proyecto. 

Sobre los vol6rnenes de agua, se estima en la etapa de construc 
ción aproximadamente un consumo total de 24,000 metros c6bicoi 
y para la etapa de operación el consumo estimado será el si
guiente: 

Montones de lixiviación 
Evaporación 
Planta de beneficio y mina 
Campamento 

Total 

3.5 
1.6 
6.4 
o.s 

12.0 

Lts/seg. 
Lts/seg. 
Lts/seg. 
Lts/seg. 

Lts/seg. 

5.- Volumen aproximado de vegetación que sera desplazada y su dis
posición final. 

De acuerdo con los datbs de clasificación de la Comisión T~c
nico Consultiva para la determinación regional de los coefi
cientes de agostadero de la SARn. La zona queda comprendida 
en el grupo de una asociación de especies del 'stizal mediano 
abierto con especies arboreas y arbustivas for~ando un estrato 
disperso, es decir, los árboles tienen una distribución errá
tica y aislada. En este tipo de sitios la producción de forr~ 
je utilizable se calculÓ en 289.88 Kgs. de materia seca por 
hectárea en la condición buena y en aRos de precipitación nor
mal, con estos parámetros el cál~ulo sería el siguiente: 

Area de operación 18.98 Has. x 289.88 Kgs. = 5,502.09 Kgs. 

La disposición del la vegetació~ será entregada a los propiet~ 
rios del predio. 

Indicar la profundidad del rnine;al mediante un perfil estrati
gráfico, así corno vol6rnenes de material estéril. 

Se adjunta una sección transversal modelo, indicando la geome
tría de uno de los cuerpos minerales su profundidad máxima de 
mineralización; el volumen total· de tepetate que será extraído 
es del orden de 58 millones de toneladas. 
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7.- De los desechos lixiviados se deberá indicar los parámetros 
fÍsico-quÍmicos, tipo de tratamiento y disposición final. 

8.-

9.-

Los desechos lixiviados quedarán depositados en forma permane~ 
te en los patios de lixiviación en camas de 4.0 metros de es
pesor con tres o cuatro capas adicionales, lo que resulta en 
un nivel de rasante de desechos de aproximadamente 20.0 me
tros. Los patios de lixiviación previamente serán impermea
bilizados por medio de una membrana de plástico de 60 milési
mas (de pulgada) de espesor. 

Continuando con la lixiviación, cl material consistirá de ma
terial granulado de menos de 120 mm. de tamafto, se efectuarla 
un lavado de los montones con agua limpia para remover la ma
vor parte de residuos de cianuro presentes en los montones. 
Las pequerlas car1tiJu~es =c~2~ent~~ d~ cianuro en los terreros 
desaparecerán con el tiempo. Los montones estaran sujeco~ a 

un tratamiento de nivelación cubierto con el tepetate acumu
lado y vuelto a sembrar. 

Programa de reforestación para la zona. 

Está contemplada la reforestación sobre los desechos lixivia
dos, en los taludes de los terreros de tepetate y todas las 
partes afectadas con especies factibles de desarrollarse. 

Programa de restauración para la etapa de abandono del sitio. 

En el programa de restauración al abandono se ha contemplado 
dejar cercadas.las áreas críticas (tajos) y en condiciones 
favorables de permeabilidad de la roca servirán como capta
ciones naturales de agua para las temporadas de sequia. 

Al cierre de la mina tanto los edificios como la planta de 
proceso y el equipo serán removidos. Será revuelta la super
ficie del terreno y los caminos, cubriéndola con tepetate y 
replantada. Los montones de roca y material lixiviado reci
birán el tratamiento arriba señalado. El hoyo de la mina es
tará sujeto a una nivelación para minimizar el impacto visual 
de la alteración. 
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10.- Estudio para el uso de explosivos en donde se señale: análi
sis de sobrepresión, disipación de onda, velocidad de partí
cula, umbral de daño, plantilla de barrenación y análisis de 
cargas. 

Análisis de sobrepresión.- Derivado de la publicación Núm. 78 
del Departamento de Minas de los Estados Unidos, para calcu
lar la distancia de seguridad se utiliza una ecuación donde 
el chorro de aire o daño de sobrepresión es prevenida. Esta ecua 
ción es: 

D = 180 WO.JJ 

qonde D = Distancia en pies 

H = Peso de la carga de explosivos en libras 

para w = 1,200 libras o 546 Kgs. 

D = 1.868 pies o 569 metros 

Esto significa que para prevenir daño a las estructuras debe
rán estar localizadas a por lo menos 569 metros lejos .de la 
explosión. El plan del proyecto prevee que no habrá constru~ 
ciones, más cerca de 1.000 metros del área de explosión. 

Disioación de onda.- El Departamento de Minas de los Estados 
Unidos ha desarrollado una fÓrmula empírica para determinar 
la distancia a la cual las construciones no sufren daño alguno 
debido a la vibración del suelo: 

D = SDV 

donde D = Distancia en pies 

SD = Distancia de escala 

w = Peso de la carga de explosivos en· libras 

El Departamento ha determinado que para condiciones de segu
ridad bajo las cuales las construcciones no sufren daños la 
distancia de escala (SD) es 50. 

Para una carga de explosivos de 1,200 libras (546 Kgs.): 

Q = 1,732 pies o 528 metros. 

Luego entonces la distancia a la cual las construciones no SQ 
fren daños por la vibración del suelo es de 528 metros. 

'. ; : 
-· _:) 
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Velocidad de oartícula.- La velocidad de partícula generada 
por una explosión de explosivos se calcula haciendo una ecua
ción incluÍda en la publicación Núm. 656 del Departamento de 
M: ~as de los Estados Unidos. 

donde 

v = lOo(M-1.
6 

V = Velocidad de partícula en pulgadas por segundo 
D = Distancia de la explosión en pies 
W = Peso de la carga de _explosivos en libras 

La velocidad de oartícula a diferentes distancias para una 
carga de explosi~os de 1,200 libras (546 Kgs.) se muestra en 
la siguiente tabla: 

Distancia 
en metros 

152 
305 
457 
914 

L5Z4 

Velocidad de Partícula 
milÍmetros oor 

35.6 
12.7 
5. 1 
2.5 1.0 

segundo 

La práctica común en los Estados Unidos es la de mantener la 
velocidad de partícula a menos de 51 mm/seg. con el objeto de 
minimizar el daño. Como puede verse en la tabla las veloci
dades son de menos de 51 mm/seg. aún a distancias tan cerca
nas como 152 metros. No se anticipa ningún probiema con los 
explosivos en el proyecto. 

Umbral de daño.- El Departamento de Minas indica que la frac
tura del umbral de daño es en función del diámetro del barre
no. La máxima distancia a la cual la fractura de daño puede 
ser esperada es 40 veces el diámetro del barreno. En el pro
yecto se usarán barrenos de 150 mm. de diámetro, por lo tanto 
el umbral de daño es de 6 metros que será dentro de los lÍmi
tes de la mina a cielo abierto. 

Plantilla de barrenación y análisis de cargas.- Actualmente 
en el proyecto se usarán barrenos de explosivo de ·150 mm. es
paciados cada 5 metros y perforados a una profundidad de 7.5 
metros. Cada agujero será cargado con 54.6 Kgs. de explosi
vos y 10 agujeros serán explotados simultáneamente. El total 
de explosivos será _de 546 Kgs. 
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11.- Periodicidad de las detonaciones; rutas y formas de transpor
tación de los explosivos; volumen y características del sitio 
de almacenamiento. 

Los explosivos serán transportados dos o tres veces por sema
na. Nuestro plan actualmente es de comprar los explosivos a 
proveedores locales quienes usarán sus propios transportes p~ 
ra la entrega hasta el lugar de la mina. Los explosivos se
rán transportados por camión a través de los caminos y carre
teras de México. El polvorín será construido usando concre
to, blocks, y de acuerdo a los requerimientos de la s~~reta
ría de la Defensa Nacional para la construcción de polvorines. 
El polvorín tendrá una capacidad de almacenamiento de 240 me
tros c6bicus Ja cixpl0~i~c3 (!50,000 K~s.). 

Permiso de la Secretaría de la Defensa Nacional para el uso 
de explosivos. 

Por lo que respecta al permiso para el uso de explosivos de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, se está procediendo a soli
citar a la misma y haremos llegar a ustedes una copia de la 
solicitud correspondiente. 

Tomando en cuenta que la Secretaria a su cargo indica que no 

1 podrán iniciarse las obras. del proyecto hasta recibir su aut·o
rización, y la Secretaria ' la Defensa Nacional requiere que 

. los polvorines estén cons::~idos para poder llevar a cabo la 
verificación de los mismos, se ha procedido a la construcción 

./Jffih.. de éstos ya, que· de otra manera no estaremos en pos i bi 1 idad 
~ de presentar a ustedes el permiso respectivo. 

. -·.:· ··.-. 

// 



-1~--

' 1 

1 

1 14 60 m. 

1 ;4 40 :n. 

1 

•• 

• :4 00 m. 

1 
1) 80 :TI, 

1 
13 S O m. 

13 4 O m 

11 

11 

1 J 

1' 

1 

s~ 
---------------------------------------1----

10!. 20m. 

t<sl LIMOLITAS '( ARENISCAS 

I<To DIQUE ANDES ITICO 

l<Td DIQUE DIORITICO 

1440 ~-

1 4 20 m . 

1400 m. 

t3ac- .~ .. 

-69.45m. 

1 3 60 :n. 

PERFIL ESTRATIGRAFIC0 ______ 1 
PUNTO 6 

CO~?ANIA MINER.l ZAPATA S.d! R.~- ~e ( 
PROYECTO SANTA GERTRUOIS 
· SECCION TRANSVERSAL 

(MODELO OE LA MINERALIZACIONJ 

"' .... 
•• "ltG · 



\ -
-, 

' -· ...... ..... 
" ..... --

' 
\_ .... i 

1 

'•1650 

!600' 

-....:- \ 

~ 

J 

! 

1 
>J 

u o 
o 
o 

! l <D 

" 

.-. 

o 
8 
" "' "' 

-, 

1 

' ' ' 

---~ 

r. -.. _/ . 

··--., 

'· 

~· ·-, 

1_.-, 
1 

J 

1 v r--
', / ·-· 

~-

ANEXO PUNTO 1 

'1 

N ooo 

N96 000 

N9 



. 
• 

'' 
~~' ;...-..., .... ., 

-

;.·•·- ..... ......... 

4 ...... _.~ 

-.•. ;_ ___ ; 

,- ________ _ 

' 

,, ·----

: . '/ 

o. .. ~. .,___ 
,,.,.., ~- .. , ...... 

'-o:·· 

. ' 

. "" 

.......... 

.. 
'' ' .. 

1 '-··-· .. 

.. ,.,..,.:., 
.... , ......... 

.............. 

! 

' . 

HERMOSI,LLD 
~ . 

1..1 .... , •• 

..:·_·-·· 

_,. ..... 
" 1 

' ' •·•"'~ PROYECTO "\ . 
SAN~A GERTRUOIS \..~-.. -- .... ,,~,_ •• 

. -~~------.---'-'-"''--' --1 . .., 
',:· :~} 

' ' T- _ •. 
'· 

: ........... .. '·'\ .... , 
\ ~--

. .J7SO:: ~-'-~h•tt 

'· 
... _ 

b 
-~ou; .. 

--,. '-·~ 
. ~-\ ·.,_ 'le"!(),¡ 

_--,. -.-.... .. ~-~
t;:¡~_. 

\ ·--.... ......... ; ; 1_..: ... 
\~ 

~- . 

' : 

. . 
• 

0.1C . 

. ..... .... . .,_.__ ..... 

-•• , ., ~ •o, ~ 

_,.. ¡\•''' 

.......... 

,.,., ~· .... .. 
·,, .. .. , ....... ""' 

' 1 (•l..o·•·•" 
1 

-.. ... ,ro., 

,tl$111/· .. 1.1•,10•1 
• U•n 

'-· ···~· 

'•. 

~ .... ~.~-~· 

.' 

- .... 

' 
• 1' --. 

•' ' 1 -_,, 

' - ' 

~11k1'01 

.. ~-~·· 
, ...... 

,' 

. ~-

,,• ,. 

WuoiiA 

., 
.v 

~'"" C01•11. :.. .. 

.. _, 

1 
1 

• 
>- •• 

' 

... .:-_:.\":· ;~-. 
-' -. ,_, .. ,. 

' 

.,. .. , 
.-~·-·· 

'. 10 •• 

-.... ;,-· ,_, 

' ·¡J.. . 

:-;_. 
·:.. / 

.. ..... 1 

; 

......... : .... ·~ .. 
· ......... . 

-~-

. .................. f 
?-~ ... !' t. r~.,., 

;.. ...... \ 
,- ... 

• 
( 

' ~·.··· -..._----T-->'~-:·~-. ,..,..,.... · .... -tt ~. .. ,. .. ,: 
.· "":•~ ·-:: ' ··~ ... 

··.e• 
.... '"' u Wt••a•••n 

~- 1 

.: '··.·,·l,...., .. ,. 
1 

PLANO DE LOCALIZACION 
PROYECTO SANTA GERTRUDIS 

CARTA TOPOGRAFICA 
é~ANIA MINERA ZAPATA, 

~)!· DBICACION REGIONAL 
~ ANEXO PUNTO 1 

s. 

: .. , . 

DE R.L. DE c.v. 

"TI JUANA 
ESCALA l 1000000 

'!'. 

·' 

' l 

J 



1 

ccmp¡ñ/1 minera 

zapata !f:. der./. de C. V. fosé Vasconce/os 184 06140 México, D.F. Tel. 553-06-33 

TL"LEX: CON EME 017i1071 

INFORMACION COMPLEMENTARIA SOLICITADA POR 
S. E. D. U. E. 

1. ¿Se agregará el cianuro en las lagunas de lixiviación? 
Describir procedimiento. 

El proceso de lixiviación consiste de los montones de mine
ral a los cuales se les añade la solución deprimida a través 
de riego por goteo. La solución fluye a través de los mon
tones y es reunida o recolectada por el forro de plástico y 
después desaguada en la laguna de solución preñada. La so
lución preñada es bombeada dentro de las columnas de adsor
ción de carbÓn. Las columnas de adsorción descargan en un 
;.::c='J ·:::.'J~~~':.:)~ do. c:('\~-~~rtAn rl~nr:-lmida v desoués la solución 
·~luye hacia las lagun~s de s~lución depri~ida. 

La solución deprimida es reciclada hacia los montones de li
xiviación. 

El cianuro de sodio será recibido en tambores de 100 Kgs. 
Los tambores serán abiertos y vaciados en el colector de so
lución deprimida. Mediante un agitador instalado en el cele~ 
tor se procederá a disolver el cianuro. El cianuro disuelto 
fluirá a la laguna de solución deprimida. 

2. ¿Estarán impermeabilizadas las lagunas? ¿Con qué material? 

3. 

Dar especificaciones. 

Tanto los colectores de la solución preñada, como la solución 
deprimida, serán reve~tidos con una membrana de plástico de 
40 ó 60 milésimas de. pulgada de grosor. Actualmente se está 
considerando utilizar cualquiera de estos dos materiales: 

Polietileno de alta densidad ó hypalon. 
Ambos materiales son impermeables, de alta resistencia a re
acciones químicas y no se ven afectados por los rayos solares. 
Para mayor información, se adjuntan las especificaciones de 
ambos. 

La superficie de las lagunas, ¿garantizará el almacenaje de 
todo el material? 

Las lagunas de solución preñada que recibirán la descarga de 
los montones de lixiviación y cualquier agua de lluvia que 
reciban, están diseñadas para contener el flujo de una tor
menta de lOO años. Esto representa una lluvia de 127 mm. en 
un período de 24 horas. En caso de que la capacidad de alma-

e:? 
_/.) 
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GUNDLINE HD is a high qualily formulation of High Density Polyethylene containing approximalely 
97.5% polymer and 2.5% of carbon black, anti-oxidants and he al stabilizers. The product was designad 
specifically for exposed conditions. lt contains no additives or fillers which can leach out and cause 
deterioration over time. 

-----GUNDLINP' HD SPECIFICATIONS-----

20 mil 30 mil 40 mil 60 mil SO mil 100 mil 
(0.5 mm) (0.75 mm) {1.0 mm) (1.5 mm) (2.0mm) (2.5 mm) 

Density(g 1cc) (Minimum) ASTM 01505 0.94 0.94 0.94 0.94 0.94 0.94 

f.lelt Flow lndex ASTM D 1238 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 
(g/10 m in .. Maximum) eondition E (190'e, 2.16 kg.) 

f.t;-¡i,o.um Tens:Je Properties ASTM 0638 Type IV 
(Ea.ch Ci:--ection) Dumb-bell al2 ipm. 

1. Tensile Strength at Break 80 120 160 240 320 400 
(Poundslinch width) 

'") ~-~;::'.~ '::'.~<:;:--.;·.~ :-,', ':':c.' . .j 50 ·,-o 95 140 190 240 
( PounCs;ínch.width) 

3. Elongalion al Break (Percenl) 700 700 700 700 700 700 
4. clongation al Yield (Percent) 13 13 13 13 13 13 

ASTM 0882 110,000 110,000 110,000 110,000 110,000 110,000 

"le2r .=1esistar.ce lnitiation (lbs ,',..1in.) ASTM 01004 Die e 15 22 30 45 60 75 

Low Temperatura/ Brittleness ASTM 0746 Procecure B -112'F -112'F -112'F -112'F -112'F -112°F 

Oi:'"':"',ensional Stability ASTM 01204 :!:2 :!:2 =2 =2 =2 =2 
(Cach dúec:ion,% change max.) 212'F 1 hr. 

Vola:ile Loss (Max. %) ASTM 01203 MethodA 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 

P.esistar.ce to SoiiSuria! ASTM 03083 using 
u:.axii'1'"':um percent change ASTM D638Type IV 
in original value) Dumb-bel! at 2 ipm. 
Te~.sile Strer-:g:h at Break and Yield %Change =5 =5 =5 =5 =5 =5 
E:c:•ga:ion at Break and Yield %Change ~,o -10 ~10 ~10 ~10 -10 
Ozc:r.e Resistonce ASTM 01149 7days No No No No No No 

100 pphm, 104'F cracks cracks cracks cracks cracks cracks 
Magnification 7x 7x 7x 7x 7x 7x 

E~·wironr..er.ta/ Stress Crack ASTM 01693 1500 1500 1500 1500 1500 1500 
(Minimum hours) eondition e (100'e) 

Puncture Resistance (Pounds) FTMS 1016 85 135 175 270 350 440 
Method 2031 

Water Absorption (Max.% Wt. change) ASTMD570 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 
Hyé~os:a:ic Resistance ASTM 0751 Method A 160 240 315 490 650 810 
(Pounds..'s~uare inch) Procedure 1 
CoeKic\~nt ot LinearThermal Exoansion. ASTMD696 
( x 10'~) Nominal 

1.2 1.2 1.2 1.2 1.2 1.2 

Moisture VaporTransmission 
''"''m 1

• day) 
ASTM E96 0.06 0.05 0.04 0.03 0.02 0.01 
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PRODUCT DESCRIPTION ------

-------------- JO/NING SYSTEMS -------------,..----

Criti:a! t: :!le success of any flexible membrana liner is the joining system. GÜndle's patented Extrusion 
Weljns System is used te join individual panels el GUNOLINE 1-'0. Request your copy of the Gundle 
Extc.:.Sio-. '/lelding bulletin ter complete details. 

------------- CHEMICAL RES/STANCE --------------

GU~~:)l-;'ié HD is resistant to a wide range of chemica!s including acids, alkalis, salts, alcohols, 
ami:-:-:s. :ils, and hydrocarbons. Since combinations of chemicals of Citferent concentrations and 
tem:erc:::..;res have different characteristics. consult Gundle for specific application details. Write for 
Guñ::e·s chemical compatibility information. 

------------- SUPPLYSPEC/FICATIONS ------------

The lottowing describes standard rott dimensions lar GUNOLINE HO. 

THICICNESS. . · ·. WID7H~·¡: t · • · ·_.·:LENGIH · .. ·.il:' · AREA : · : · ·: .. ROLL WEIGHT 

mil mm 
20 0.5 
30 0.75 
40 1.0 
60 1.5 
80 2.0 

100 2.5 

f1 m f1 m f12 m2 

22.5 6.86 1250 381 28,125 2613 
22.5 6.86 ' 840 256 18,900 1756 
22.5 6.86 650 198 14,625 1359 
22.5 6.86 420 128 9,450 878 
22.5 6.86 320 98 '7,200 670 
22.5 6.86 250 76 5,625 522 

GUNOLINE HO is rolled en 6" 1.0. hoilow cores. 
Each rott is provided with 2 slings te aid handling en site. 
Dimensions and .weights are approximate. Cus:om lengths available on request. 

Gundle Lining Systems lnc 

<®WJrrn©J~® 
A C:LIFC:CR. ... Co-npany 

Gundle Road 
1340 E. Richey Road 
Houston, Texas 77073 
U.S.A 

Phone: (713) 443·8564. 
Toll Free: (800) 435·2008 
Telex: 4620281 Gundle Hou 
Fax: (713) 875·6010 

lb kg 
2800 1272 
2800 1272 
2800 1272 
2800 1272 
2800 1272 
2800 1272 

------------------------------------~ 
Printed in tne U.S.A. 
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ENGINEERING SPECIFICATION GUIDE .r 

INDUSTRIAL GRADE HYPALON 
CHLOROSULFONATED POLYETHYLENt:: (CSPE) 

Property Test Method TYPE 2-36 TYPE 2-45 TYPE 2-60 

Gauge (Mils Nominal) 36.0 45.0 60.0 

Plies, Reinforcing 
1 O x 1 O 1 OOOd Polyester 1.0 1.0 1.0 

Thickness, Minimum Mils ASTM D751 
1. Overall Optical Method 34.0 41.0 55.0 
2. Over scrim 11.0 11.0 11.0 

Breaking Strength- Fabric 
ASTM D751, Method A 200.0 Minimum (lbs) 250.0 300.0 

Tear Strength 
(pounds, minimum) 

1. lnitial AS-IM 0751, Modified 80.0 90.0 100.0 
~ 2. After 1\ging 35.0 35.0 35.0 

~ 
Low Temperature, 'F ASTM D2136, Ys in. 

mandrel, 4 hrs., Pass -40.0 -40.0 -40.0. 

Dimensional Stability 
(each direction percent ASTM D1204 
change maximum) 212'F, 1 hr. 2.0 2.0 4.0 

Volatile Loss, Maximum, 
for 30 mil Unsupported 
Sheet (percent) ASTM 01203, Method A 0.5 0.5 0.5 
P.esistance to Soil Burial 
(percent change maximum 
in original value) 

a. 30 Mil Unsupported Sheet ASTM D3084 (per 
1 . Breaking Factor ASTM paragraph 9.5) 0.5 0.5 0.5 
2. Elongation at Break 20.0 20.0 20.0 
3. Modulus at 1 00% Elongation 20.0 20.0 20.0 

b. Membrane Fabric Breaking 
Strength ASTM D751, Method A 25.0 25.0 25.0 

Hydrostatic Resistance, ASTM D751, Method A 250.0 250.0 250.0 
(pounds/sq. in. minimum) Procedure 1 
Ply Adhesion, Each Direction, 
{pounds/sq. in. minimum) 

ASTM D413, Machine Method 8.0 8.0 8.0 

Water Absorption, Maximum ASTM D471 
30 Mil Unsupported Sheet 14days@ ?O'F 1.5 1.5 1.5 
(percent weight gain) . 30days@ ?O'F 2.0 2.0 2.0 

120 days @ ?O'F 2.0. 2.0 2.0 
14 days @ 158'F 30.0 30.0 30.0 
30 days@ 158'F 30.0 30.0 30.0 

120 days @ 158'F 30.0 30.0 30.0 
Factory Seam Requirements• • 

Bonded Seam Strength . ASTM D751, Modified .. 160.0 200.0 240.0 
{factory seam, breaking 
factor, ppi width) . . 

• Hypalon is a Registered Trademark o! DuPont 
• *Factory bonded seam strength is the responsibility o! the fabricatoi: · · · · 
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SPECIFIC INDUSTRIAL GRADE HYPALON FLEXIBLE MEMBRANE LINER INFORMATION 
Hypalon membrane liners are widely used in industrial impoundments te provide maximum containment 

effectiveness. They can withstand a bread range of chemically active substances. 

Hypalon based liners are chemically immune te ozone and are ene of the most weather resistan! materials . 
available. Over 30 years of documented exposure history has been developed en Hypalon based materials. 

Exposed liners of Hypalon can withstand above waterline temperatures as high as 200'i= (93.3°C) and retain 
f:exibility below - 40°F (- 40°C). 

High strength scrim reinforcement provides added strength for puncture and tear resistance as well as 
i.~c:eased dimensional stability. Strength characterisiics of Hypalon liners actually improve with age. 

Hyoa:On liners can be factory fabricated by either solvent weldina or dielectric we!ding method. Fie!rl seams 
a:e mace using a Hypalon ooo1eO solvent welding method. 8oth factory and field seams have the same 
c~emical resistance as the sheet itself, and increase in strength as the membrane ages. 

USES OF INDUSTRIAL GRADE HYPALON LINEAS 
Hypalon liners can be u sed in many different applications, including: 

-sol id waste landfills -tailing impoundments 
-landfill caps -industrial waste ponds & impoundments 
-water \reatment ponds -fly ash disposal cells 
-sewage lagoons -leachate collection ponds 
-sand filter beds -fire water ponds 
-golf course ponds -stormwa\er detention ponds 
.-decorative lakes -solar evaporation ponds 
-irrigation reservoirs -irrigation canals 

c!·e above information is furnished to aid in s~lecting Hypalon for use as a geomembrane. Watersaver 
~npany, lnc., as asupp.lier of ma\erials only, does not assume responsibility for errors in selection, design, 
-· .,. ieenng, quant1t1es, d1mensions or installation. 

For addi . 
tional inf~rmation, contact Watersaver Company, lnc. 

WATERSAVER CO · 
PO Box 164Ss ·• INC. • Plant/General Office 5870 E. 56th Avenue • Commerce City, CO 80022 

Denver, CO 80216 303-289-1318 • FAX 303-287-3136 • lnterstate WATS 80Q-525-2424 
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3. (Cont.) 

cenamiento del colector se exceda, el derrame fluirá hacia un 
pozo colector de emergencia y después será recuperada. 

4. Indicar el volumen de ESCORIAS que se generará y los conteni
dos principales (análisis qufmico estimado). 

El oro será removido de la solución pura mediante precipita
ción con polvo de zinc. Este es un cambio del concepto ori
ginal y ha sido hecho para mejorar·la eficiencia de la opera
ción comparado con el método de recuperación electrolftica. 
En este momento los olanes son de vender el oro en forma de 
precipitados. Esto elimina ~a necesidad de un horno y por ' 
consiguiente la planta no producirá ninguna ESCORIA. En el. 
caso de que a futuro se instale un horno para el proceso de 
los precipitados, se producirán aproximadamente 10 toneladas 
de escoria al año. La escoria está compuesta principalmente 
de silicatos, boro-silicatos y carbonatos. La escoria será 
vendida a una fundición para la recuperación de cualquier paL 
tícula de oro presente en el material. 

5. ¿Ya tienen autorización de· la Comisión Nacional del Agua (SARH) 
para el consumo de agua? 

6. 

7. 

Ya se tiene autorfzación de la Comisión Nacional del Agua y 
para su Consumo (SARH), mediante oficio NÚm. 728.DR.02.551 de 
fecha 13 de Diciembre de 1 gs·s. 

¿Habrá reciclaje de agua? ¿Cómo? 

SÍ habrá reciclaje de agua, de acuerdo a lo señalado en el 
Punto número 1. 

¿Cómo se trasladará el agua del pozo a la mina? 
¿Por tubería? 

¿Por pipas? 

El agua para el campamento habitacional y la-planta será ob
tenida de dos pozos de agua localizados en la zona aproxima
damente a 7.5 Kms. del lugar de la planta y campamento. Se 

dtras
1

1
50
adará de los pozos a través de tuberías de acero y

1
Pyc . 

e mm. de d1am~tro y se almacenara en un tanque de . ml 
llones de litros de capacidad localizado en la zona de campa_ 
mento habitacional. 

., 
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8 . ¿Q~~ se hari con el carbón activado? ¿Se regenerari? 

EL carbón activado ser& removido de las columnas de adsorción 
y t=ansferido a la planta de recuperación. 

El oro ser& removido usando una solución pura, caliente, de 
cia~uro. Despuis de limpiar el carbón, iste es alimentado a 
~~ =egenerador en donde es reactivado. Después de haberlo re
generado el carbón se vuelve a reciclar a las columnas de ad
sorción. 

9. ¿Se instalar& un campamento para los trabajadores o se contra 
t~~~~ rle nohl.~~innAs VP~in~s? ¿CAm0 s~ tr~ns9art2r~~? ¿Q~~ 
ipf=aestructura s2 proporcionar&? 

10. 

Se ~rocederi a construir un campamento en el lugar del ~royec 
to.· Este ser& provisto de casas y dormitorios para los em-
pleados y trabajadores de la compañía. En los casos de algu
na =ano de obra para mantenimiento de equipo contratada, tam
biin se les suministrar& alojamiento. El campamento ·incluir&: 
comedores, cuartos de lavado, centro recreativo y algunos de
por~es al aire libre (por ejemplo: canchas de volleyball y 
bas:-:etball). 

Se instalar& una planta para el tratamiento de aguas negras 
pro~enientes del campamento, así como las fosas sépticas ne
ces-=rias. 

El ~ransporte ser& proporcionado por la empresa mediante la 
con~ratación de autobuses para el traslado del personal a la 
min=. Esto se hari poniendo puntos de recolección del perso
nal en Cucurpe y Magdalena. Del mismo modo ser& el traslado 
de la mina a Cucurpe y Magdalena. 

Este transporte ser& para cada turno que se_establezca. 

Ampliar la descripción de medidas de MITIGACION (esti muy ge
neral). 

A continuación se amplÍan las medidas de MITIGACION: 

~-- A fin de minimizar el polvo en el irea de la mina y la 
planta, será utilizado_un tanque de 10,000 litros de 
agua para regar los caminos. se pretende que el ca
mión efectúe entre 6 y 18 viajes por dÍa dependiendo 
de las condiciones climatolÓgicas. 

' ' ¡· 

... ., 
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10. (Cont.) 

BARRENACIOS.- La máquina a utilizar en la barrenació~. estará 
cap!citada para inyectar agua en el agujero pe:Eorado 
a f:n de reducir el polvo. También será acondiciona
do ~n protector de polvo a la máquina. Esta protec
ció~ rodeará al barreno reduciendo problemas de polvo. 
La =áquina viene equipada con cabina para el operador, 
par~ protejerlo del polvo y el ruido. 

EXPLOSIONES o VOLADURAS.- Siendo que las explosiones podrían 
est~r contenidas mediante 100 hoyos, el diferimiento 
e~?~ae~o en 'a aceración, se limitará a 10 el n6mero 
de ietonacic~:ss a ser hechas en forma simultanea. 

El ~uido, vi::ración del suelo y dafio por choque serán 
restringidos o limitados al área alrededor de la mina 
y no podrán afectar el área de los edificios. Al pol 
vo generado, se le dará tiempo suficiente para que se 
disperse. · 

ACARREO. El polvo generado por los camiones en el acarreo 
del material será mitigado mediante el riego de agua 
en los caminos, como ya se mencionó en la primera sec
ción de la mina. 

TALLER DE EQUIPO PESADO O DE MINA.- Será diseñado un taller 
de mantenimiento, él cual tendrá un colector para re
cibir los residuos de aceites y lubricantes. Se colo
locará un ~aparador de aceite para la recuperación y 
regeneración de los mismos. Los equipos tendrán un 
sistema de segtiridad mediante alarmas para protección 
del personal. 

Para el cambio de llantas de los camiones se tendrán 
montacargas acondicionados para el fácil cambio de las 
mismas. 

TRITURACION Y LIXIVIACION.- Al respecto las medidas de miti
gación o prevención se describen en los puntos n6mero 
3 y 13. 

Detallar más el programa de REFORESTACION. 

En aquellas áreas donde se coloque el material de la mina y 
~1 ~~terial,esteril se llevará a cabo un programa de refores-

ac1on cont1nuo. En este tipo de suelo es dudoso que se pue
dan sembrar árboles ya que está compuesto principalmente de 
rocas hasta de 1 a 2 metros de tamaño. 

ti-

' ' i 
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sacar el mineral. En caso que no se tenga ixito, el irea se~ 
ri marcada y restringida, y cuidadosamente se hari la excava
ción hasta encontrar el explosivo. 

En ese momento el explosivo seri detonado, después de haber. 
evacuado la zona. 

CIANURO DE SODIO.- Sabiendo los efectos peligrosos del Cian-'!. 
ro de Sodio, se mantendrin suficientes botiquines en todas 
las áreas con los antídotos necesarios para contrarrestar 
cualquier evento extraordinario de intoxicaci6n. Tnrins lns 
~~~~ajddürcs que de alguna forma est~n en contacto con el ci~ 
·nuro recibirán un entrenamiento exhaustivo tanto en el manejo 
del cianuro como en el uso de los antídotos. 

En la planta todas las soluciones.serán mantenidas a un nivel 
de PH superior a 9.5. Esta alkalinidad permite mantener a ni 
veles seguros las emisiones del gas del Cianuro de Hidrógeno. 
La planta está diseñada para prevenir que por accidente ici
dos tengan c~ntacto con el cianuro. 

Las tinas conteniendo el cianuro, están diseñadas para almac~ 
cenar la corriente de una tormenta de lOO ·años. 

Se tendrá un tanque de emergencia para contener cualquier de
rrame accidental en caso de un evento de esta magnitud. En 
general la planta está diseñada para contener cualquier derr~ 
me en las áreas destinadas al proceso, con piso de concreto o 
con recubrimiento de plistico. Se mantendrá Hipoclorito de 
Calcio en la planta par~ neutralizar cualquier derrame de ci~ 
nuro fuera de las áreas destinadas al proceso y que pudiera 
penetrar en el suelo. 

Los depósitos de agua, tanto el general como el de agua pota
ble, estarán provistos de cubiertas de acero inoxidable para 
evitar el que por accidente se vierta cianuro de sodio. 

Se tendrá cercada el área de lixiviación y los tanques de al 
macenamiento, para evitar el que entre ganado al área. 

El cianuro de sodio en 1~ industria minera ha sido utilizado 
por. casi lOO· años, así mismo en la industria minera existen 
records comprobando la gran seguridad que se tiene, no habie~ 
do ninguna experiencia fatal por envenenamiento con cianuro. 

Se mantendri estricto control diario del cianuro en 
inventarios para evitar posibles robos. En el caso 
nario de detectar algÚn faltante se procederá a dar 
mediatamente a las autoridades. 

uso.y en 
extraordi 
aviso in-
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MANEJO AMBIENTAL DE 

PROYECTOS DE EXPLORACION 1 

DE RECURSOS MINERALES 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y PROTECCION AL AMBIENTE 

ARTICULO 29, FRACCION IV: 

EXPLORACION, EXTRACCION, TRATAMIENTO 
Y REFINACION DE SUSTANCIAS MINERALES Y NO 
MINERALES RESERVADAS A LA FEDERACION 

REGLAMENTO EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

ARTICULO 5, FRACCION VI: 

EXPLORACION, EXTRACCION, TRATAMIENTO 
Y REFINACION DE SUSTANCIAS MINERALES Y NO 
MINERALES RESERVADAS A LA FEDERACION, A 
EXCEPCION DE LAS ACTIVIDADES DE PROSPECCION 
GRAVIMETRICA, GEOLOGICA, SUPERFICIAL, 
GEOELECTRICA, MAGNETOTELURICA DE 
SUSCEPTIBILIDAD MAGNETICA Y DENSIDAD 
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LEY MINERA 

REGULA LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION, EXPLOTACION Y BENEFICIO 
DE LOS MINERALES Y SUSTANCIAS QUE EN VETAS, MANTOS, MASAS O 
YACIMIENTOS CONSTITUYAN DEPOSITOS CUYA NATURALEZA SEA 
DISTINTA A LOS COMPONENTES DE LOS TERRENOS 

EXPLORACION: OBRAS Y TRABAJOS CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR 
' DEPOSITOS MINERALES. 

EXPLOTACION: OBRAS Y TRABAJOS DESTINADOS A LA PREPARACION 
Y DESARROLLO DEL AREA QUE COMPRENDE EL 
DEPOSITO MINERAL. 

BENEFICIO: LOS TRABAJOS PARA PREPARACION, TRATAMIENTO, 
FUNDICION DE PRIMERA MANO Y REFINACION DE 
PRODUCTOS MINERALES EN CUALQUIERA DE SUS 
FASES. 

. -· 
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1 



o 

MINERALES O SUSTANCIAS QUE EN VETAS, MANTOS, MASAS 
O YACIMIENTOS, CONSTITUYEN DEPOSITOS DE LOS COMPONENTES 
DE LOS TERRENOS: 

- Minerales o sustancias de uso industrial 
- Tierras raras 
- Gemas minerales 
- Sal Gema, así como las sales y subproductos que se obtengan de 

salinas formadas directamente por aguas provenientes de mares actuales, 
superficial o subterráneamente, de modo natural o artificial 

- Productos derivados de la descomposición de rocas cuya explotación 
se realice preponderantemente por medio de trabajos subterráneos 
(caolín, montmorillonitas, cuarzo, feldespatos, plagioclasas) 

- Materiales minerales y orgánicos susceptibles a ser utilizados como 
fertilizantes (apatita, colofana, fosforita, fosfosiderrita, francolita, 
variscita, wavellita, y guano) 

- Combustibles minerales sólidos (antracita, carbón mineral, lignito y turba) 



EXCEPCIONES A LA APLICACION DE LA LEY MINERA: 

- Petróleo y carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos 
- Minerales radioactivos · 
- Sustancias en suspensión o disolución 
- Rocas o productos de su descomposición que solo puedan utilizarse para 

la fabricación de materiales de construcción o se destinen a este fin 
- Productos derivados de la composición de las rocas, cuya explotación se 

realice a cielo abierto 
- Sal que provenga de salinas formadas en cuencas endorreicas 

1 

NOTA: ESTAS EXCEPCIONES SON EN LA APLICACION DE LA LEY MINER~ 
MAS NO EN LA APLICACION DE LA L.G.E.E.P.A. 



TEORIA DE LOS SISTEMAS 

SISTEMA: Elementos de interacción e interdependencia 
regulares que conforman una unidad definida 

SISTEMA ECOLOGICO: 

individuo 
población 
cor:nunidad 
ecosistema 
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ECOSISTEMA 

COMUNIDAD 

POBLACION 

ORGANISMO 



INDIVIDUO: 

ATRIBUTOS DE LOS SISTEMAS 
ECOLOGICOS 

-METABOLISMO (ANABOLISMO Y CATABOLISMO) 
- CRECIMIENTO 
- ACUMULACION DE MATERIA 
- SINTESIS DE MATERIA Y ENERGIA 

POBLACION: - REPRODUCCION 
- COLONIZACION 

· -NATALIDAD 
-MORTANDAD 
- MORIBILIDAD 

COMUNIDAD: - COMPOSICION (DIVERSIDAD, RIQUEZA ESPECIFICA ... ) 
- DISTRIBUCION (ESPACIO-TEMPORAL) 

¡ . 

-ESTRUCTURA (CADENA TROFICA, NICHOS ECOLOGICOS, ' 
SIMBIOSIS, ... ) 

ECOSISTEMA: -PRODUCTIVIDAD 
- SUCESION 
- DEPENDENCIA ESPACIO-TEMPORAL 
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MATERIA 
Y ENERGIA 
BASE 

TEORIA DE LOS SISTEMAS 

MATERIA 
Y ENERGIA 
TRANSFORMA , A 



MEDICINA 
ALOPATA 

EFICIENCIA EN EL 
DIAGNOSTICO y CURA 
DE ENFERMEDADES 

CARENCIA DE 
CONOCIMIENTOS 
DE NIVELES INFERIORES 
DE ORGANIZACION 

., 

r 
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CE LULA 

TEJIDO 

ORGANISMO 

DIAGNOSTICO 
EFICIENTE 

* 
ESTUDIO DE CADA 
UNO DE LOS 
NIVELES 



POBlACION 

COMUNIDAD 

··,/. 

ECOSISTEMA 

.. ~ .. 

DIAGNOSTICO 
ECOlOGICO 
EFICIENTE 

* 
ESTUDIO DE CADA 
UNO DE lOS 
NIVElES 



IMPACTO AMBIENTAL 

- Modificación del ambiente ocasionada por la acción 
del hombre o de la naturaleza 

MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

- Documento mediante el cual se da a conocer, con base 
en estudios, el impacto ambiental significativo y potencial 
que generaría una obra o actividad, así como la forma de 
evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo 



CARACTERISTICAS 
DEL PROYECTO: 

- UBICACION DE RECURSOS 
(YACIMIENTOS) 

- METODOS DE PROCESAMIENTO 
DE LA MATERIA PRIMA 

CARACTERISTICAS 
DEL MEDIO: 

- CONDICION DEL ECOSISTEMA 
DONDE SE UBICA EL 
YACIMIENTO 

· - CAPACIDAD DE SOPORTE 



CAPACIDAD DE CARGA 

INDICADORES: 

-AGUA 

- GENERACION DE RESIDUOS SOLIDOS 

- PLANOS Y PROGRAMAS DE USO DEL SUELO 

- RELACIONES COSTO BENEFICIO 

-INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE Y PROYECTADA 
1 

- DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 



EXCLUSIVIDAD =1= 

B B 
o 

EXCLUSIVIDAD 

A= YACIMIENTO 
B =ACTIVIDADES CONEXAS 
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LOCALIZACION 
FORZADA DEL 
PROYECTO 

IDENTIFICACION 
DE IMPACTOS 

MEDIDAS ..... DE 
MITIGACION 

LOCALIZACION MEDIDAS 

IDONEA DEL • DE 

PROYECTO MITIGACION 

MEDIDAS 
DE MITIGACION 

• $ 
CUMPLIMIENTO 
CON LA 
NORMATIVIDAD 

• $ 





EJEMPLO No 3. 
EXPLOTACION PETROLERA 

i. . -~--

RESERVA ZONA AGRICOLA ZONA URBANA_:_ 

d 
e 

..... ~ 

.. ';.~- .·.:,. 
;' "!.;,~,;_/ :;.; .. 

.. 

p= POZO e= ESTACION DE COMPRESION 
1 = LINEA DE DESCARGA b = ESTACION DE BOMBEO 
s = BATERIA DE SEPARACION r = REFINERIA " 

PROYECTO 

- PROSPECCION 
- EXPLORACION 
- CONDUCCION 
- REFINACION 

d= DUCTO , ' 

MEDIO AMBIENTE .. _- .·. 
~- _. . 

-RESERVA: RESTRICCIONES AMBIENTALES 
- ZONA AGRICOLA: COMPETENCIA CON 

OTRAS ACTIVIDADES 
- ZONA URBANA: PROTECCION CIVIL 

~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~····-~;;;;;;!. 
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EL MEDIO BIOTICO 
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MEDIO BIOTICO 

Q. SANDRA S. CORTES Z . 

COMO UNA DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE EVALUACION 
DEL IMPACTO AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS DE EXPLOTACION O BENEFICIO 
DE LOS MINERALES, ESTA EL ESTUDIO DE BASE ESTADIO "CERO" DE LOS 
DIFERENTES COMPONENTES DEL ENTORNO EN DONDE SE LLEVE A CABO EL 
PROYECTO. 

PARA LOGARLO, ES NECESARIO RECOPILAR O GENERAL LA INFORMACION QUE 
RESPONDA AL CONOCIMIENTO DEL MEDIO EN EL QUE SE INSERTARA LA 
EXPLOTACION O EL BENEFICIO DE MINERALES, EL TIPO DE ECOSISTEMA, ASI 
COMO LOS ASPECTOS REGIONALES Y LOCALES DE LA FLORA Y FAUNA 
SUSCEPTIBLES DE SER MODIFICADAS. 

LA INFORMACION PARA EL ANALISIS DEL ENTORNO AMBIENTAL EN SUS 
ASPECTOS EN SUS ASPECTOS BIOTICOS Y ECOSISTEMICOS REQUIEREN POR LO 
GENERAL DE TRABAJO DE CAMPO, DE LABORATORIO Y DE GABINETE, LO CUAL 
TIENE TODA UNA IMPLICACION DE COSTOS, TIEMPOS Y REQUERIMIENTOS DE 
PERSONAL CALIFICADO, LA INFORMACION A UTILIZAR PUEDE SER DE 
DIFERENTES TIPOS Y NIVELES, QUE VAN DESDE MAPAS E IMAGEN ES DE 
SATELITE HASTA PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS. 

CABE INDICAR QUE ENTRE LAS PRINCIPALES PROBLEMATICAS CON EL MANEJO 
DE LA INFORMACION, DESTACAN LA FALTA DE ACTUALIDAD DE LOS MISMOS Y '• 
EL HECHO DE QUE EN ALGUNOS CASOS NO CONCUERDAN LAS DIFERENTES 
FUENTES REVISADAS. 

ENTRE LAS VARIABLES DEL MEDIO BIOTICO QUE DEBEN DE TOMARSE EN 
CUENTA PARA EL ESTUDIO Y ANALISIS DEL ECOSITEMA QUE DE LUGAR A LA 
IDENTIFICACION, DESCRIPCION Y EVALUACION DE LOS POSIBLES IMPACTOS 
QUE PODRIAN GENERARSE EN EL MEDIO, DESTACAN LAS INDICADAS EN LA. 
TABLA l. 

LA SISTEMATIZACION CARTOGRAFICA DE LAS DIVERSAS VARIABLES QUE 
CARACTERIZAN A LA VEGETACION DEL AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO DE 
PROSPECCION, EXPLOTACION O BENEFICIO DE MINERALES, FACILITA EL 
ANALISIS DE LOS FACTORES AMBIENTALES INVOLUCRADOS EN SU DESARROLLO 
ASI COMO LA IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ASOCIADOS AL 
PROYECTO. 

SI EL PROYECTO TIENE INTERACCION CON ALGUN CUERPO DE AGUA ES 
MENESTER IDENTIFICAR LA VEGETACION ACUATICA DE UNA MANERA SIMILAR 
A LA DE LA VEGETACION TERRESTRE. 

i 
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. TABLA 1.>. 
-----~---· 

FLORA TERRESTRE 
·-

COMPOSICION FLORISTICA 

FISONOMIA 

ABUNDANCIA 

DIVERSIDAD DE ESPECIES 

ESPECIES ENDEMICAS 

ESPECIES RARAS Y/0 EN PELIGRO DE 
EXTINCION 

ESPECIES DOMINANTES 

PRODUCTIVIDAD 

ESTADIO DE DESARROLLO 

GRADO DE PERTURBACION 

FLORA DE INTERES ECONOMICO Y 
CULTURAL 

ESPECIES EXOTICAS 

EN CUANTO A LA CARACTERIZACION DE LA FAUNA ES MUY IMPORTANTE 
CONSULTAR FUENTES BIBLIOGRAFICAS ESPECIALIZADAS, EL TRABAJO DE 
CAMPO Y EL ANALISIS DE GABINETE, EL GRADO DE PROFUNDIDAD SERA 
DEFINIDO POR EL TIPO DE PROYECTO, EL AREA EN QUE SE DESARROLLARA, 

·LA SUPERFICIE A LA .QUE SE AFECTARA, EL TIPO DE VEGETACION QUE SE 
ELIMINARA, Y LA DISPONIBILIDAD ECONOMICA PARA PROFUNDIZAR ESTA 
ACTIVIDAD. 

LA TABLA 2 INDICA ALGUNAS DE LAS CARACTERISTICAS PRINCIPALES A 
TOMAR EN CUENTA EN LA CARACTERIZACION DE LA FAUNA SILVESTRE ·.O 
ACUATICA INVOLUCRADA EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO. 

LA RECOPILACION Y EL ANALISIS DE LA INFORMACION SE HARA EN FUNCION 
DE LA DEFINICION DEL AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 
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TABLA i2 .. : 

FAUNA ?.TERRESTRE 
.- ---. -·. 

HABITAT 

DIVERSIDAD DE ESPECIES 

ABUNDANCIA 

ZONAS DE REPRODUCCION 

CORREDORES 

ESPECIES ENDEMICAS 

ESPECIES RARAS Y/0 EN PELIGRO DE 
EXTINCION 

ESPECIES MIGRATORIAS 

ESPECIES CINEGETICAS 

ESPECIES COMERCIALES 

FAUNA DE ü f'ERES ECONOMICO y 

. CULTURAL 

ESPECIES EXOTICAS 

LO ANTERIOR LLEVARA A IDENTIFICAR LOS POSIBLES IMPACTOS SOBRE LA 
BIOCENOSIS QUE PUDIERA GENERAR LA PROSPECCION, EXPLOTACION Y/0 
BENEFICIO DE MINERALES, TANTO EN EL CASO DE LA FLORA (TABLA 3) COMO 
DE LA FAUNA (TABLA 4) Y DE LOS PROCESOS ECOLOGICOS INVOLUCRADOS 
(TABLA 5) 

"· ~T. 
\ .... ': . :-:.:·~ --~- ¡ ) -
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IMPACTOS SOBRE LA FLÓ~-
.... ------ ... - ---------~-~-; -·-- --.- -----~--'-~,_·_---'--'--·· __ .:... __ 

ELIMINACION DE.CUBIERTA VEGETAL 
_:, - . '~o' ..• r· -

REDUCCION DE LÁ.CUBIERTA'VEGETAL 

MODIFICACION A LA CUBIERTA: 
VEGETAL 

AUMENTO DEL RIESGO DE EROSION 

PROLIFERACION DE ESPECIES 
EXOTICAS O INVASORAS 

PERDIDA DE ESPECIES NATIVAS 

DIFICULTAD PARA LA REGENERACION 

DISMINUCION DE LA ESTABILIDAD 

DISMINUCION DE LA PRODUCCION 

PERDIDA DE LA DIVERSIDAD DE 
ESPECIES 

INCREMENTO DEL EFECTO BORDE 

... --: 

\,' -. ,..,r· .. ·,.; 



,.. 1' 

:~ 

... ' 

TABLA 4. 

IMPACTOS SOBR~ L,A FAUNA 
~.- . ' -

ELIMINACIO~ O REDUCCION DE 
ESPECIÉ's' "' ,, ···' . 

·; ·~ 

DESPLAZAMIÚáos o'E' INDIVIDuos, 
ESPECIES O iPOBLACIONES 

PERDIDA O ALTERA(::TON DE . 
POBLACIONES 

INVASION DE 'NU,EVAS ESPECIES DE 
ANIMALES 

PROLIFERACION DE ESPECIES 

ALTERACION DE LA DIVERSIDAD 

INTRODUCCION DE ESPECIES 
EXOTICAS 

PROLIFERACION DE FAUNA NOCIVA 

CAMBIOS EN LA COMPOSICION 

ELIMINACION O ALTERACION DE 
HABITATS TERRESTRES (y/o 
ACUATICeS) 

AISLAMIENTO DE ANIMALES 

CONCENTRACION DE ESPECIES o 
INDIVIDUOS 

INCREMENTO DE LA MORTALIDAD 

TABLA 5. 

ALTERACION DE LOS PROCESOS ECOLOGICOS 

ALTERACION DE LAS CADENAS ALIMENTARIAS 

ALTERACION DE LOS CICLOS DE REPRODUCCION 

ALTERACION o RUPTURA DE VIAS MIGRATORIAS 

ALTERACION EN EL COMPORTAMIENTO 
MIGRATORIO 

ALTERACION O DESTRUCCION DE PAUTAS DE 
. COMPORTAMIENTO 

PERTURBACION 



EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS D,E MÍNERrA : . 

MATRIZ ·DE IDÚJTrFICACION DE IMPACTOS" AMBIENTALE.S .. 

PROYECTO 
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-----··- -------------
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. ·' ·. ··, 

1 

\ . 1 
. 1 

. 1 ' .·.1 ,.. 

1 
1 

\ - i . 

------ ___ J ____ _j ____ l .. _· -+l~_c_···--j--,---·,_,_' _.--r: ---:-"-·-'¡ .• 1 '---r-----1 
1 _L ------~--r-----·.- ------------ - ----·· ·-·----1-·----,-¡-·--t---- _t_ .. .;. .. _-·---+! --.-. -+---r----¡-

----· ~---- ·- - 1 ---~---- -r·-'---+----,-'-1------j ------- --------r-------- ---· 

l ¡ • .) 1------:---:_,:-.----+---t---t---t---1----- ----·-r----·-t-----+----+---t--~-+~--+--+---4 

·~· 

'1'.;--


